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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

ACUERDO por el que se da a conocer la Convocatoria al Concurso Público General de Ingreso a la rama 
Diplomático-Consular del Servicio Exterior Mexicano 2025. 

 

JUAN RAMÓN DE LA FUENTE RAMÍREZ, Secretario de Relaciones Exteriores, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 26 y 28, fracción II de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 28, 30, 
31, 32 y 33 de la Ley del Servicio Exterior Mexicano; 34 al 37 de su Reglamento; 1 y 9, fracción XXIX del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones Exteriores, así como las demás disposiciones aplicables, y 

CONSIDERANDO 

Que el Servicio Exterior Mexicano es el cuerpo permanente de personas servidoras públicas, integrantes 
del personal diplomático del Estado, encargado específicamente de representarlo en el extranjero y 
responsable de ejecutar la política exterior de México, de conformidad con los principios normativos que 
establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

Que en política exterior corresponde seguir los principios constitucionales de libre autodeterminación de 
los pueblos, la no intervención y la solución pacífica de las controversias; 

Que es deber del Gobierno de México proteger y defender los derechos de las personas mexicanas que 
viven en el extranjero y la principal tarea de la Secretaría de Relaciones Exteriores es garantizar que los 
consulados atiendan a los connacionales con dignidad y responsabilidad que implican el fortalecimiento 
constante del Servicio Exterior Mexicano; 

Este compromiso se refleja concretamente en esta convocatoria de ingreso al Servicio Exterior Mexicano, 
la primera diseñada con perspectiva de género. Que, con el liderazgo de la Presidenta Claudia Sheinbaum 
Pardo, el país avanza hacia una República de y para las Mujeres. El diseño de este concurso de ingreso 
asegura que el Servicio Exterior Mexicano se convierta, poco a poco, en el reflejo de un México justo e 
igualitario para todas y todos. 

Que el 15 de noviembre de 2024 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la reforma constitucional a 
los artículos 4o., 21, 41, 73, 116, 122 y 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de igualdad sustantiva, perspectiva de género, derecho de las mujeres a una vida libre de violencia y 
erradicación de la brecha salarial por razones de género, reforma en la que se señala que “[e]l Estado 
garantizará el goce y ejercicio del derecho a la igualdad sustantiva de las mujeres”; 

Que en aras de propiciar condiciones de igualdad sustantiva y paridad en el ingreso al Servicio Exterior y 
de conformidad con el artículo 28 de la Ley del Servicio Exterior Mexicano, la Subcomisión de Ingreso de la 
Comisión de Personal del Servicio Exterior Mexicano fomentará la participación de las mujeres en el proceso 
de ingreso y adoptará metodologías y mecanismos que tiendan a favorecer la paridad de género en el 
Servicio Exterior y que, conforme al artículo 35, tercer párrafo del Reglamento de la ley de la materia, 
“la convocatoria podrá promover medidas afirmativas con miras a lograr la paridad de género y de 
oportunidades entre mujeres y hombres que ingresen al Servicio Exterior”; 

Que de acuerdo con el numeral 1.2 del Plan de Carrera del Servicio Exterior Mexicano (en adelante Plan 
de Carrera), publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril de 2024, la Comisión de Personal del 
Servicio Exterior Mexicano buscará la igualdad de oportunidades y de trato entre mujeres y hombres para 
acercarse al cumplimiento de la igualdad sustantiva, promoviendo el empoderamiento de las mujeres y la 
lucha contra toda forma de discriminación; 

Que de acuerdo con el mismo numeral del Plan de Carrera, la Comisión de Personal del Servicio Exterior 
Mexicano podrá adoptar medidas y acciones afirmativas en los procesos descritos en dicho Plan encaminados 
hacia tal fin; 

Que existen diversas normas y precedentes internacionales en torno a la perspectiva de género, la 
igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación. Entre ellos, el artículo 4, párrafo primero de 
la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer [CEDAW por sus 
siglas en inglés], la cual señala que: "[l]a adopción por los Estados Partes de medidas especiales de carácter 
temporal encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre el hombre y la mujer no se considerará 
discriminación en la forma definida en la presente Convención, pero de ningún modo entrañará, como 
consecuencia, el mantenimiento de normas desiguales o separadas; estas medidas cesarán cuando se hayan 
alcanzado los objetivos de igualdad de oportunidad y trato"; 
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Que la Recomendación General No. 23 del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la 
Mujer, aprobada el 3 de enero de 1997 y la Recomendación General No. 25, aprobada el 30 de enero de 2004 
disponen que los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra 
la mujer en la vida política y pública del país y que “[e]sas medidas especiales de carácter temporal podrán 
incluir la administración pública, la actividad política, la educación privada y el empleo"; 

Que la Recomendación General No. 40 del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la 
Mujer, aprobada el 25 de octubre de 2024, incluye acciones específicas en materia de política exterior, tales 
como “integrar la perspectiva de género en la formación y los exámenes relativos a los nombramientos de 
diplomáticos y embajadores”; 

Que en las Observaciones finales sobre el sexto informe periódico de México del Comité para la 
Eliminación de la Discriminación contra la Mujer del 25 de agosto de 2006 (CEDAW/C/MEX/CO/6) se señaló 
expresamente: "[r]ecomienda también al Estado Parte que introduzca medidas especiales de carácter 
temporal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4, párrafo 1 de la Convención y la recomendación 
general 25, a fin de acelerar las gestiones para facilitar el ascenso de las mujeres a puestos de liderazgo, en 
particular en el servicio exterior"; 

Que en las Observaciones finales sobre el noveno informe periódico de México del Comité para la 
Eliminación de la Discriminación contra la Mujer del 25 de julio de 2018 (CEDAW/C/MEX/CO/9) se señaló, en 
su párrafo 18: "[e]l Comité recomienda al Estado parte que refuerce el uso de medidas especiales de carácter 
temporal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1 de la Convención y en su recomendación general 
núm. 25 (2004), sobre las medidas especiales de carácter temporal, como estrategia necesaria para acelerar 
el logro de la igualdad sustantiva en todos los ámbitos de la Convención en los que las mujeres tienen una 
representación insuficiente o se encuentran en situación de desventaja."; 

Que en el mismo documento, en su párrafo 40, inciso a), dicho Comité recomendó que el Estado 
mexicano: "[a]dopte medidas para aumentar el acceso de las mujeres al mercado de trabajo formal y 
promueva su empleo en sectores mejor remunerados tradicionalmente reservados a los hombres, y cree 
oportunidades de empleo para los grupos desfavorecidos de mujeres, adoptando medidas especiales de 
carácter temporal de conformidad con el artículo 4.1, de la Convención y su recomendación general núm. 25."; 

Que la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 2 de agosto de 2006, define a las acciones afirmativas como el conjunto de medidas de carácter 
temporal correctivo, compensatorio y/o de promoción, encaminadas a acelerar la igualdad sustantiva entre 
mujeres y hombres; 

Que la Secretaría de Relaciones Exteriores, mediante su Política Exterior Feminista, promueve la 
transversalidad de la perspectiva de género en todos los ámbitos y su Servicio Exterior Mexicano. De esta 
manera, el artículo 1-TER, segundo párrafo, de la Ley del Servicio Exterior Mexicano, establece que esta 
dependencia promoverá la participación en condiciones de igualdad sustantiva en cualesquiera de los 
procedimientos establecidos en dicha Ley y su Reglamento; 

Que de acuerdo con el "Segundo Diagnóstico sobre acciones afirmativas con miras a lograr la paridad de 
género en el ingreso y ascenso en el Servicio Exterior Mexicano de Carrera" (en adelante Diagnóstico), 
aprobado por la Comisión de Personal del Servicio Exterior Mexicano en su Primera Reunión Extraordinaria 
del 14 de febrero de 2025, el índice de distribución de mujeres es distante de la paridad de género que la 
normatividad nacional e internacional establece; 

Que de acuerdo con los resultados del Diagnóstico, al 19 de noviembre del 2024, el Servicio Exterior 
Mexicano de carrera estaba integrado por 1,077 personas, de las cuales el 37% (401) son mujeres (índice de 
distribución de mujeres) y el 63% (676) son hombres (índice de distribución de hombres), habiendo una 
brecha de 275 mujeres, que equivalen a un 13% para alcanzar la igualdad de género en términos absolutos, 
como se muestra en la siguiente tabla: 
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Que dentro de la rama Diplomático-Consular (RDC), en la que existe mayor disparidad, hay 703 personas, 

de las cuales 236 son mujeres (34%) y 467 son hombres (66%), lo que equivale a una brecha de 231 mujeres 

y al 16% para alcanzar la igualdad de género en términos absolutos; 

Que si bien se lograron avances para reducir la brecha entre mujeres y hombres con la acción afirmativa 

contenida en el Concurso de Ascenso en la rama Diplomático-Consular del Servicio Exterior Mexicano 2024 

en los rangos superiores, la desigualdad para las mujeres persiste en todos los rangos, lo que se acentúa en 

rango de Ministro, en el cual las mujeres ocupan el 27% (18% antes del Concurso de ascenso 2024) de las 

plazas equivalente a una brecha del 13% para alcanzar la paridad, tal como señala el Segundo Diagnóstico 

del que se desprende la siguiente tabla: 

 

Que el referido Segundo Diagnóstico indica entre sus recomendaciones que se deberán " Llevar a cabo un 

primer concurso de ingreso con un porcentaje mayor de plazas para mujeres, equivalente a dos terceras 

partes del total, en las dos ramas del Servicio Exterior Mexicano. Esto permitirá reducir la brecha del total 

de personas integrantes y eventualmente en cada rango, a través de concursos de ascenso”, lo que se 

instrumenta a través de la presente convocatoria; 

Que el 30 de septiembre de 2024 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por medio del 

cual se reconoce a la Nación mexicana como única e indivisible, basada en la grandeza de sus pueblos y 

culturas, con una composición pluricultural y multiétnica sustentada originalmente en sus pueblos indígenas. 

Que el concurso de ingreso al Servicio Exterior Mexicano pondrá énfasis en identificar y formar 

profesionales que representen, reconozcan, valoren y difundan la diversidad de México en el ejercicio de sus 

funciones en el exterior. 

Que de acuerdo con la Norma Mexicana NMX-R-025-SCFI-2015 en Igualdad Laboral y No Discriminación, 

y la certificación ORO, con la que cuenta la Secretaría de Relaciones Exteriores, en la dependencia se 

promueven condiciones de igualdad laboral entre mujeres y hombres, para favorecer los proyectos familiares, 

el embarazo y las responsabilidades de cuidados se consideran parte esencial de la vida humana, por lo que 

no constituyen impedimentos para tener acceso a las mismas oportunidades durante el concurso de ingreso, 

ni argumentos para discriminar en razón de género. Asimismo, que vivir con VIH no se considera impedimento 

para tener acceso a las mismas oportunidades; 

Que con el propósito de ofrecer certidumbre y seguridad jurídica a quienes tengan interés en ingresar al 

Servicio Exterior Mexicano, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 y 32 de la Ley del Servicio 

Exterior Mexicano, el ingreso como personal de carrera a la rama Diplomático-Consular se realizará por 

oposición, mediante Concursos Públicos que serán organizados en etapas eliminatorias; 

Que en el contexto actual, considerando las necesidades del servicio y el fortalecimiento de la red 

consular, particularmente en los Estados Unidos de América, se reduce el plazo al que se refiere el artículo 35 

del Reglamento de la Ley del Servicio Exterior Mexicano, para lo cual se redoblarán los esfuerzos de 

publicidad para garantizar que la presente convocatoria sea difundida ampliamente; y 

Que en congruencia con la Política Exterior Feminista adoptada por México en 2020 y con el propósito de 

brindar igualdad de oportunidades, esta convocatoria invita a todas las personas mexicanas por nacimiento 

para que se inscriban y participen en el Concurso Público General de Ingreso a la rama Diplomático-Consular 

del Servicio Exterior Mexicano 2025. 
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Por lo antes expuesto, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 29 de la Ley del Servicio Exterior Mexicano y 
34 de su Reglamento, y por recomendación de la Comisión de Personal del Servicio Exterior Mexicano, se 
convoca al Concurso Público General de Ingreso a la rama Diplomático-Consular del Servicio Exterior 
Mexicano 2025, para cubrir hasta sesenta y seis plazas (66) de Agregada Diplomática y hasta treinta y tres 
plazas (33) de Agregado Diplomático, es decir, un total de hasta noventa y nueve plazas (99). 

El Concurso se desarrollará en los siguientes términos: 

I. PERFIL 

Este Concurso está dirigido a las personas que posean al menos el grado de licenciatura, con interés en 
formar parte del Servicio Exterior Mexicano de carrera. Que cuenten con vocación de servicio y atención al 
público, ética profesional, disciplina, capacidad y preparación suficientes para la alta encomienda de las 
labores que realizan las representaciones diplomáticas y consulares de México en el mundo; que tengan 
capacidad de empatía al interactuar con los connacionales que asistirán en el exterior; y que se conduzcan 
con respeto, amabilidad y responsabilidad con la ciudadanía; que posean facilidad de adaptación a diferentes 
ambientes culturales y a distintas funciones laborales; que cuenten con destreza para atender situaciones 
complejas; que tengan habilidad de diálogo en sus formas oral y escrita, tanto en español como en los idiomas 
extranjeros requeridos; conocimientos en diversas materias tales como relaciones internacionales, derecho, 
historia, economía, comercio internacional, derechos humanos, protección, documentación consular y 
atención a las comunidades en el exterior; que tengan una convicción infranqueable en la igualdad sustantiva. 

II. REQUISITOS 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 32 de la Ley del Servicio Exterior Mexicano, quienes 
aspiren a ingresar a la rama Diplomático-Consular deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

a. Ser mexicana o mexicano por nacimiento y no tener otra nacionalidad, en pleno ejercicio de sus 
derechos civiles y políticos. 

 Las mexicanas y los mexicanos por nacimiento a los que otro Estado considere como sus 
nacionales, deberán presentar el certificado de nacionalidad mexicana y el documento de 
renuncia de la otra nacionalidad; 

b. No tener antecedentes de sanciones administrativas, o no haber sido condenada o condenado 
penalmente; 

c. Ser apta o apto para el desempeño de las funciones del Servicio Exterior; 

d. No ser ministra o ministro de algún culto religioso; y 

e. Tener por lo menos el grado académico de licenciatura por una universidad o institución de 
enseñanza superior mexicana o extranjera, con reconocimiento de validez oficial, asimismo 
deberá tomar los cursos que formen parte de los programas de capacitación que, en materia 
diplomática y consular, imparta el Instituto Matías Romero. Los cursos a los que se refiere este 
inciso son aquellos que forman parte de la tercera etapa eliminatoria del presente Concurso. 

III. PERIODO DE INSCRIPCIÓN 

1. El periodo de inscripción al Concurso Público General de Ingreso a la rama Diplomático-Consular del 
Servicio Exterior Mexicano 2025 iniciará el lunes 10 de marzo de 2025 a las 11:00 a.m. y concluirá el 
viernes 21 de marzo de 2025 a las 11:00 a.m., hora de la Ciudad de México. 

2. En el portal de internet de la Secretaría de Relaciones Exteriores www.gob.mx/sre en la sección 
Acciones y Programas, se localiza el vínculo del presente Concurso; en el cual estará disponible la 
solicitud de inscripción y el instructivo para su llenado y envío electrónico a la Secretaría de 
Relaciones Exteriores. Cabe destacar que la liga electrónica para ingresar a la solicitud de inscripción 
y su instructivo estarán disponibles únicamente durante el periodo de inscripción de este Concurso. 

3. Para cualquier consulta relacionada con el envío de la solicitud de inscripción, las personas 
interesadas deberán comunicarse al número telefónico (55) 3686-5100, extensiones 6814, 6822, 
6889 y 6813, de lunes a viernes de 9:30 a.m. a 2:00 p.m. y de 4:00 p.m. a 6:00 p.m., o bien 
transmitirla a la siguiente dirección electrónica: ingresordc@sre.gob.mx 
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4. El viernes 28 de marzo de 2025 se publicará, en el portal de internet de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores www.gob.mx/sre en la sección Acciones y Programas, la lista con los números de folio que 
corresponden a las personas aspirantes cuya solicitud de inscripción fue aceptada y que, por lo tanto, 
deberán enviar toda la documentación señalada en el siguiente apartado. 

IV. PERIODO DE ENTREGA DOCUMENTAL 

1. El periodo de entrega documental iniciará el martes 1 de abril de 2025 a las 11:00 a.m. y concluirá el 
jueves 10 de abril de 2025 a las 11:00 a.m., hora de la Ciudad de México. 

2. Las personas aspirantes deberán enviar los documentos durante el periodo señalado, a través del 
portal de internet de la Secretaría de Relaciones Exteriores www.gob.mx/sre en la sección Acciones 
y Programas, Concurso, DOCUMENTOS, en donde también estará disponible el instructivo que 
señala el procedimiento para incorporar la documentación y su envío electrónico. 

3. Las personas que hayan sido aceptadas para el periodo de entrega documental deberán enviar en 
formato PDF la siguiente documentación: 

a. Solicitud de inscripción firmada. La solicitud de inscripción que deberá enviar es la que le 
proporcionó el sistema; 

b. Acta de nacimiento; 

c. Currículum vítae con fotografía, en español, con una extensión máxima de dos cuartillas y sin 
anexos; 

d. Constancia expedida por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno de la no existencia de 
sanción administrativa, en caso de haberse desempeñado como persona servidora pública 
federal o constancia emitida por la autoridad competente, en caso de haber laborado en el 
sector público estatal o municipal. Para las personas que no haya prestado servicio público, 
será requisito presentar constancia de antecedentes no penales otorgada por la autoridad 
federal competente o de la entidad federativa en donde resida la persona aspirante. Dichas 
constancias deberán ser expedidas dentro de los seis meses previos al periodo de entrega 
documental; y 

e. Documento que acredite que la persona aspirante obtuvo al menos el grado de licenciatura. 
Para lo cual deberá enviar uno de los siguientes documentos: título profesional, cédula 
profesional, acta de aprobación del examen profesional u otro documento que indique de 
manera clara y precisa que la persona ya obtuvo el grado de licenciatura. 

4. Cualquiera de los documentos antes mencionados deberá estar expedido por una institución de 
educación superior mexicana. En caso de tratarse de títulos expedidos por instituciones extranjeras 
de educación superior, los documentos deberán presentarse, sin excepción, legalizados o 
apostillados, así como traducidos (por persona perita traductora oficial). No se aceptarán documentos 
certificados ante notaria o notario público. 

5. Los documentos antes mencionados deberán ser presentados, en su versión original, al inicio de la 
tercera etapa eliminatoria, en el entendido de que únicamente se les devolverá el original del 
documento académico, después de cotejarlo. 

 Es responsabilidad de las y los aspirantes entregar todos los documentos requeridos, ya que la 
Secretaría de Relaciones Exteriores no considerará aquella documentación que esté incompleta. 

6. Para cualquier consulta relacionada con la documentación requerida, deberá comunicarse al número 
telefónico (55) 3686-5100 extensiones: 6814, 6822, 6889 y 6813, o dirigirse a la siguiente dirección 
electrónica: ingresordc2025@sre.gob.mx 

7. El 13 de mayo de 2025 se publicará en el portal de internet de la Secretaría de Relaciones Exteriores 
www.gob.mx/sre en la sección Acciones y programas, la lista con los números de folio de las 
personas aspirantes que hayan sido aceptadas para participar en la primera etapa eliminatoria del 
presente Concurso. 

V. ETAPAS DEL CONCURSO 

1. El Concurso se desarrollará en tres etapas eliminatorias y los resultados de cada una 
son inapelables. 
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2. En la primera etapa eliminatoria del Concurso, no se permitirá el acceso al recinto para contestar el 
examen correspondiente a quien llegue después de que la primera persona concursante de cualquier 
sede haya entregado su examen resuelto. 

3. Durante el desarrollo de los exámenes de las primera y segunda etapas eliminatorias del Concurso, 
no se permitirá a las personas participantes consultar ningún dispositivo electrónico, ni materiales 
de apoyo. 

4. Quienes no presenten o aprueben alguna de las evaluaciones de cada una de las etapas 
eliminatorias, perderán el derecho de continuar participando en el proceso de selección del 
presente Concurso. 

V.I Primera etapa eliminatoria 

1. La primera etapa eliminatoria estará integrada por los siguientes exámenes: 

a. Examen de cultura general orientado a las relaciones internacionales: martes 20 de mayo 
de 2025; 

b. Examen escrito de español: miércoles 21 de mayo de 2025; y 

c. Examen escrito para comprobar el dominio del idioma inglés: jueves 22 de mayo de 2025; y 

d. Examen escrito que demuestre la capacidad para traducir uno de los otros idiomas oficiales de 
la Organización de las Naciones Unidas (diferentes al español y al inglés): árabe, chino, francés 
o ruso, así como los idiomas alemán y japonés: viernes 23 de mayo de 2025. Este examen 
corresponde al idioma extranjero de traducción que seleccionó voluntariamente en su solicitud 
de inscripción y, por tal motivo, a ninguna persona aspirante se le autorizará cambiar de idioma. 

2. Las sedes de la primera etapa eliminatoria en donde se aplicarán los exámenes son las siguientes: 

 Ciudad de México, en las instalaciones de la Secretaría de Relaciones Exteriores, Edificio 
Tlatelolco, ubicado en Plaza Juárez número 20, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, 
C.P. 06010. En caso de que el número de personas aspirantes sea mayor al previsto, los 
exámenes se realizarán en otro recinto, cuyo domicilio se publicará en el portal de internet de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores www.gob.mx/sre; y 

 Chihuahua, Chihuahua; Guadalajara, Jalisco; Mérida, Yucatán; Monterrey, Nuevo León; 
Oaxaca, Oaxaca; y Tijuana, Baja California, en caso de que el número de personas aspirantes 
lo justifique. 

3. Las personas aspirantes quedarán registradas en la sede que eligieron voluntariamente en su 
solicitud de inscripción y, por tal motivo, a ninguna persona aspirante se le autorizará cambiar 
de sede. 

4. La lista con los números de folio y calificaciones de las personas concursantes que hayan aprobado, 
así como las que no hayan aprobado la primera etapa eliminatoria, se publicará el miércoles 11 de 
junio de 2025 en el portal de internet de la Secretaría de Relaciones Exteriores www.gob.mx/sre en la 
sección Acciones y programas. 

5. Participarán en la segunda etapa eliminatoria las 198 mujeres y los 99 hombres concursantes que 
hayan logrado los promedios más altos en cada género en los cuatro exámenes que integran la 
primera etapa eliminatoria, siempre y cuando hayan obtenido una calificación mínima de 8 (ocho) 
puntos sobre 10 (diez) puntos en cada uno de los exámenes. 

6. En caso de que existiera más de una persona con la misma calificación que la ubicada en el lugar 
número 198 de las mujeres concursantes y 99 de los hombres concursantes, todas las personas con 
esa misma calificación serán consideradas para participar en la segunda etapa eliminatoria. 

V.II Segunda etapa eliminatoria 

1. La segunda etapa eliminatoria se realizará únicamente en la Ciudad de México y estará integrada por 
los siguientes exámenes: 

a. Elaboración de un ensayo sobre un tema de actualidad en política exterior: martes 17 de junio 
de 2025. El tema será seleccionado de una lista que se proporcionará el día del examen y su 
desarrollo se realizará en un máximo de cinco cuartillas, el cual se elaborará en computadoras 
que facilitará la Secretaría de Relaciones Exteriores; 
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b. Examen psicológico escrito: miércoles 18 de junio de 2025; 

c. Examen de redacción para comprobar el dominio del idioma inglés jueves 19 de junio de 2025; 

d. Examen oral para comprobar el dominio del idioma inglés: del viernes 20 de junio de 2025 al 
miércoles 25 de junio de 2025; 

e. Entrevistas del examen psicológico: jueves 26 de junio de 2025 hasta el viernes 4 de julio de 
2025, y; 

f. Entrevistas que serán aplicadas por personas sin ningún nexo con las personas concursantes: 
jueves 26 de junio de 2025 hasta el viernes 4 de julio de 2025. 

La lista con los números de folio y calificaciones de las personas concursantes que hayan aprobado la 
segunda etapa eliminatoria, así como las que no hayan aprobado la segunda etapa eliminatoria, se publicará 
el 13 de agosto de 2025 en el portal de internet de la Secretaría de Relaciones Exteriores www.gob.mx/sre en 
la sección Acciones y programas. 

2. Participarán en la tercera etapa eliminatoria las 69 mujeres y 35 hombres que hayan logrado los 
promedios más altos en cada género, siempre y cuando hayan obtenido la calificación mínima de 8 
(ocho) puntos sobre 10 (diez) puntos en cada una de las evaluaciones de la segunda etapa 
eliminatoria, con excepción del examen psicológico en el cual será necesario haber obtenido una 
evaluación recomendable. 

V.III Tercera etapa eliminatoria 

1. La tercera etapa eliminatoria se realizará únicamente en la Ciudad de México y estará integrada por 
los siguientes componentes: 

a. Examen médico; 

b. Cursos especializados en el Instituto Matías Romero; y 

c. Periodo de experiencia práctica en la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

 Las fechas para esta tercera etapa eliminatoria se darán a conocer en su oportunidad. 

2. De conformidad con el artículo 31 de la Ley del Servicio Exterior Mexicano, durante el tiempo que 
transcurran los incisos b. y c. de este apartado, las personas concursantes serán consideradas como 
becarias y se beneficiarán de una beca. En ese sentido, y sin excepción alguna, no formarán 
parte del personal de la Secretaría de Relaciones Exteriores como tampoco del Servicio Exterior 
Mexicano de carrera. 

3. El monto de la beca a recibir en esta etapa será de $22,348.68 (veintidós mil trescientos cuarenta y 
ocho pesos 68/100 M.N.) netos mensuales, o bien, las percepciones que determine la Secretaría de 
Relaciones Exteriores. El pago de la beca abarcará a partir del primer día en el que inicien los cursos 
especializados en el Instituto Matías Romero y hasta el último día en el que concluya el periodo de 
experiencia práctica en la Secretaría de Relaciones Exteriores. Por tal motivo, la beca cesará al 
término de la tercera etapa eliminatoria del Concurso. 

4. La Subcomisión de Ingreso determinará las modalidades y temporalidades de los cursos 
especializados y del periodo de experiencia práctica en las distintas unidades administrativas de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores. 

5. Además de las funciones desempeñadas, para aprobar el periodo de experiencia práctica será 
necesario que la conducta de las personas becarias se encuadre a los principios señalados en el 
artículo 1, párrafo quinto de la Ley del Servicio Exterior Mexicano, al Código de Conducta de las 
personas servidoras públicas de la Secretaría de. Relaciones Exteriores y del Pronunciamiento Cero 
Tolerancia al hostigamiento sexual, acoso sexual, cualquier otra forma de violencia debido a género y 
discriminación en la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

6. El Instituto Matías Romero privilegiará que la formación, tanto en los cursos especializados como en 
la experiencia práctica, tenga un contenido sustancial en temas consulares, dado que la primera 
adscripción en el exterior podría ser en alguna representación consular de México en los Estados 
Unidos de América. 
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VI. INGRESO AL SERVICIO EXTERIOR MEXICANO DE CARRERA 

1. Al concluir el periodo de experiencia práctica, el Instituto Matías Romero presentará un listado de las 
66 mujeres y los 33 hombres que hayan obtenido las calificaciones más altas en cada género en 
los cursos especializados y que hayan cumplido satisfactoriamente la experiencia práctica en la 
Secretaría de Relaciones Exteriores. En el mismo sentido, sólo podrán considerarse recomendables, 
conforme al artículo 31, segundo párrafo de la Ley del Servicio Exterior, quienes se hayan apegado 
al cumplimiento de la conducta señalada en el punto 5 del apartado anterior. La Comisión de 
Personal del Servicio Exterior Mexicano, a su vez, recomendará a la persona titular de la Secretaría 
de Relaciones Exteriores su nombramiento definitivo como Agregada Diplomática o Agregado 
Diplomático con efectos al 9 de enero de 2026. 

2. A partir del nombramiento como Agregada Diplomática o Agregado Diplomático, el Instituto Matías 
Romero ofrecerá componentes de formación adicionales y obligatorios con miras a su ascenso al 
rango de Tercer Secretario. 

3. Transcurrido un año del nombramiento de Agregada Diplomática o Agregado Diplomático, la 
Comisión de Personal del Servicio Exterior Mexicano evaluará su desempeño en la Secretaría para 
determinar si recomienda a la persona titular de la Secretaría de Relaciones su ascenso al rango de 
Tercera Secretaria o Tercer Secretario con efectos a partir del 9 de enero de 2027. 

4. El periodo de un año previo a un potencial ascenso al rango de Tercera Secretaria o Tercer 
Secretario podrá ser acreditado, a juicio de la Comisión de Personal del Servicio Exterior Mexicano, 
si las personas becarias hubieren laborado previamente en el Servicio Exterior Mexicano o en la 
Secretaría como mínimo un año. En dicho supuesto, la Comisión de Personal del Servicio Exterior 
Mexicano podrá recomendar a la persona titular de la Secretaría de Relaciones su incorporación al 
Servicio Exterior Mexicano con el rango de Tercera Secretaria o Tercer Secretario y su adscripción 
en México o en el exterior. 

VII. DISPOSICIONES FINALES 

1. Todos los exámenes y formatos de evaluación que sean utilizados en el presente Concurso, serán 
elaborados y calificados con el apoyo de instituciones educativas con reconocimiento de validez 
oficial, integrantes del Servicio Exterior Mexicano, personas servidoras públicas de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, personas académicas de reconocido prestigio y personalidades de la 
sociedad civil, conforme a lo dispuesto en los artículos 36 y 37 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Exterior Mexicano. 

2. Todos los datos personales recabados en el presente Concurso se encuentran protegidos, de 
conformidad con lo establecido en la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como 
el Aviso de Privacidad Integral de la presente convocatoria, el cual puede consultarse en la dirección 
electrónica: http://sre.gob.mx/avisos-de-privacidad-convocatorias 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO.- Cualquier situación no prevista en la presente convocatoria será resuelta por la Comisión 
de Personal del Servicio Exterior Mexicano de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

TERCERO.- Las fechas señaladas en el proceso de selección de este Concurso son improrrogables. Sin 
embargo, la Secretaría de Relaciones Exteriores podrá modificar cualquier fecha, ante situaciones de carácter 
administrativo, casos fortuitos o de fuerza mayor que le impidan actuar en las fechas establecidas en la 
presente convocatoria. En caso de algún suceso imprevisto, se colocarán avisos en el portal de internet de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores www.gob.mx/sre en la sección Acciones y programas, en el vínculo 
correspondiente a este Concurso. 

CUARTO.- Conforme al artículo 38 del Reglamento de la Ley del Servicio Exterior Mexicano, las personas 
que integran la rama técnico-administrativa podrán aspirar a ser parte de la rama Diplomático-Consular, 
mediante la participación en el presente Concurso de Ingreso para lo cual podrán solicitar licencia sin goce de 
sueldo, la cual se concederá atendiendo a las necesidades de las unidades administrativas de la Secretaría 
de Relaciones Exteriores y representaciones de México en el exterior en las que se encuentren adscritas. 

Dado en la Ciudad de México, a los veintiún días del mes de febrero de dos mil veinticinco.- El Secretario 
de Relaciones Exteriores, Juan Ramón de la Fuente Ramírez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO por el que se dan a conocer los porcentajes, los montos del estímulo fiscal y las cuotas disminuidas del 
impuesto especial sobre producción y servicios, así como las cantidades por litro aplicables a los combustibles que 
se indican, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Hacienda.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

ACUERDO 34/2025 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS PORCENTAJES, LOS MONTOS DEL ESTÍMULO FISCAL 

Y LAS CUOTAS DISMINUIDAS DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, ASÍ COMO LAS 

CANTIDADES POR LITRO APLICABLES A LOS COMBUSTIBLES QUE SE INDICAN, CORRESPONDIENTES 

AL PERIODO QUE SE ESPECIFICA. 

ADÁN ENRIQUE GARCÍA RAMOS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios y sobre 
Hidrocarburos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 
Primero del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre 
producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de diciembre de 2016 y sus posteriores modificaciones, y el artículo Primero del Decreto por 
el que se establecen estímulos fiscales complementarios a los combustibles automotrices, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 4 de marzo de 2022 y su modificación mediante el Decreto por el que se 
modifica el diverso por el que se otorgan estímulos fiscales a sectores clave de la industria exportadora 
consistentes en la deducción inmediata de la inversión en bienes nuevos de activo fijo y la deducción adicional 
de gastos de capacitación, el Decreto de estímulos fiscales región fronteriza norte, el Decreto de estímulos 
fiscales región fronteriza sur, el Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto 
especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, el Decreto por el que se 
establecen estímulos fiscales complementarios a los combustibles automotrices y el Decreto por el que se 
establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan en la frontera sur de los 
Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de diciembre de 2024, se dan 
a conocer los porcentajes, los montos del estímulo fiscal y las cuotas disminuidas del impuesto especial sobre 
producción y servicios, así como las cantidades por litro aplicables a los combustibles automotrices, 
respectivamente, correspondientes al periodo comprendido del 08 al 14 de marzo de 2025, mediante el 
siguiente 

ACUERDO 

Artículo Primero. Los porcentajes del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 08 al 14 de marzo 
de 2025, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Porcentaje de Estímulo 

Gasolina menor a 91 octanos 3.21% 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles no 
fósiles 

0.00% 

Diésel 3.87% 

 

Artículo Segundo. Los montos del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 08 al 14 de marzo de 
2025, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Monto del estímulo fiscal 

(pesos/litro) 

Gasolina menor a 91 octanos $0.2069 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles 

$0.0000 

Diésel $0.2746 
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Artículo Tercero. Las cuotas para el periodo comprendido del 08 al 14 de marzo de 2025, aplicables a los 
combustibles automotrices son las siguientes: 

Combustible Cuota (pesos/litro) 

Gasolina menor a 91 octanos $6.2486 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles 

$5.4513 

Diésel $6.8200 

 

Artículo Cuarto. Las cantidades por litro de estímulos complementarios aplicables a los combustibles 
automotrices durante el periodo comprendido del 08 al 14 de marzo de 2025, son las siguientes: 

Combustible Cantidad por litro 

(pesos) 

Gasolina menor a 91 octanos $0.0000 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles 

$0.0000 

Diésel $0.0000 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Ciudad de México, a 06 de marzo de 2025.- Con fundamento en el artículo Primero, último párrafo, del 
Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 
servicios aplicables a los combustibles que se indican, y el artículo Primero, último párrafo, del Decreto 
por el que se establecen estímulos fiscales complementarios a los combustibles automotrices, en suplencia 
del C. Subsecretario de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de Política de Ingresos No 
Tributarios y Sobre Hidrocarburos, Adán Enrique García Ramos.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas 
en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Hacienda.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

ACUERDO 35/2025 

ACUERDO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LOS MONTOS DE LOS ESTÍMULOS FISCALES APLICABLES A LA 
ENAJENACIÓN DE GASOLINAS EN LA REGIÓN FRONTERIZA CON LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 
CORRESPONDIENTES AL PERIODO QUE SE ESPECIFICA. 

ADÁN ENRIQUE GARCÍA RAMOS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios y sobre 
Hidrocarburos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos Segundo y Quinto del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto 
especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2016 y sus posteriores modificaciones, se dan a conocer los 
montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas en la franja fronteriza de 20 
kilómetros y en el territorio comprendido entre las líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 kilómetros a la 
línea divisoria internacional con los Estados Unidos de América, durante el periodo que se indica, mediante el 
siguiente 

ACUERDO 

Artículo Único.- Se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, dentro de la franja 
fronteriza de 20 kilómetros y del territorio comprendido entre las líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 
kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados Unidos de América, a que se refieren los artículos 
Segundo y Quinto del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial 
sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, durante el período comprendido del 
08 al 14 de marzo de 2025. 
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Zona I 

Municipios de Tijuana y Playas de Rosarito del Estado de Baja California 
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Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

 

Municipio de Tecate del Estado de Baja California 
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Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$0.130 $0.108 $0.087 $0.065 $0.043 $0.022 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$0.140 $0.117 $0.093 $0.070 $0.047 $0.023 

 

Zona II 

Municipio de Mexicali del Estado de Baja California 
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Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$0.580 $0.483 $0.387 $0.290 $0.193 $0.097 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$0.600 $0.500 $0.400 $0.300 $0.200 $0.100 

 

Zona III 

Municipio de San Luis Rio Colorado del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.360 $2.800 $2.240 $1.680 $1.120 $0.560 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.900 $2.417 $1.933 $1.450 $0.967 $0.483 

 

Zona IV 

Municipios de Puerto Peñasco y Caborca del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.470 $2.892 $2.313 $1.735 $1.157 $0.578 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.490 $2.075 $1.660 $1.245 $0.830 $0.415 
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Municipio de General Plutarco Elías Calles del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.010 $2.508 $2.007 $1.505 $1.003 $0.502 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$1.960 $1.633 $1.307 $0.980 $0.653 $0.327 

 

Municipios de Nogales, Sáric, Agua Prieta del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.010 $2.508 $2.007 $1.505 $1.003 $0.502 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$1.960 $1.633 $1.307 $0.980 $0.653 $0.327 

 

Municipios de Santa Cruz, Cananea, Naco y Altar del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.160 $2.633 $2.107 $1.580 $1.053 $0.527 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.210 $1.842 $1.473 $1.105 $0.737 $0.368 

 

Zona V 

Municipio de Janos, Manuel Benavides, Manuel Ojinaga y Ascensión del Estado de Chihuahua 
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Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$4.230 $3.525 $2.820 $2.115 $1.410 $0.705 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$3.320 $2.767 $2.213 $1.660 $1.107 $0.553 

 

Municipios de Juárez, Praxedis G. Guerrero y Guadalupe Estado de Chihuahua 
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Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.860 $2.383 $1.907 $1.430 $0.953 $0.477 
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Municipio de Coyame del Sotol del Estado de Chihuahua 
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Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.820 $3.183 $2.547 $1.910 $1.273 $0.637 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$3.000 $2.500 $2.000 $1.500 $1.000 $0.500 

 

Zona VI 

Municipios de Ocampo, Acuña, Jiménez, Guerrero y Zaragoza del Estado de Coahuila de Zaragoza y municipio de 
Anáhuac del Estado de Nuevo León 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$4.550 $3.792 $3.033 $2.275 $1.517 $0.758 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

 

Municipios de Piedras Negras y Nava del Estado de Coahuila de Zaragoza 
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Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$4.220 $3.517 $2.813 $2.110 $1.407 $0.703 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$3.090 $2.575 $2.060 $1.545 $1.030 $0.515 

 

Municipio de Hidalgo del Estado de Coahuila de Zaragoza y Nuevo Laredo del Estado de Tamaulipas 
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Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$4.120 $3.433 $2.747 $2.060 $1.373 $0.687 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.990 $2.492 $1.993 $1.495 $0.997 $0.498 

 

Zona VII 

Municipios de Guerrero, Mier y Valle Hermoso del Estado de Tamaulipas 
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Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$4.500 $3.750 $3.000 $2.250 $1.500 $0.750 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 
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Municipios de Reynosa, Camargo, Gustavo Díaz Ordaz, Rio Bravo, Matamoros y Miguel Alemán del Estado de 

Tamaulipas 
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Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.830 $3.192 $2.553 $1.915 $1.277 $0.638 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.650 $2.208 $1.767 $1.325 $0.883 $0.442 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Ciudad de México, a 06 de marzo de 2025.- Con fundamento en el artículo Segundo, tercer párrafo, del 

Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 

servicios aplicables a los combustibles que se indican, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda y 

Crédito Público, el Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios y Sobre Hidrocarburos, Adán 

Enrique García Ramos.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas 
en la región fronteriza con Guatemala, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Hacienda.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

ACUERDO 36/2025 

ACUERDO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LOS MONTOS DE LOS ESTÍMULOS FISCALES APLICABLES A LA 

ENAJENACIÓN DE GASOLINAS EN LA REGIÓN FRONTERIZA CON GUATEMALA, CORRESPONDIENTES AL 

PERIODO QUE SE ESPECIFICA. 

ADÁN ENRIQUE GARCÍA RAMOS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios y sobre 
Hidrocarburos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos Primero y Tercero del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales a la enajenación de los 
combustibles que se mencionan en la frontera sur de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2020 y su modificación mediante el Decreto por el que se 

modifica el diverso por el que se otorgan estímulos fiscales a sectores clave de la industria exportadora 
consistentes en la deducción inmediata de la inversión en bienes nuevos de activo fijo y la deducción adicional 
de gastos de capacitación, el Decreto de estímulos fiscales región fronteriza norte, el Decreto de estímulos 
fiscales región fronteriza sur, el Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto 
especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, el Decreto por el que se 
establecen estímulos fiscales complementarios a los combustibles automotrices y el Decreto por el que se 

establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan en la frontera sur de los 
Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de diciembre de 2024, se dan 
a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas en los municipios 
fronterizos con Guatemala, durante el periodo que se indica, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Único.- Se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, en los municipios 

fronterizos con Guatemala, a que se refieren los artículos Primero y Tercero del Decreto por el que se 

establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan en la frontera sur de los 

Estados Unidos Mexicanos, durante el período comprendido del 08 al 14 de marzo de 2025. 
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Zona I 

Municipios de Calakmul y Candelaria del Estado de Campeche 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.880 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 2.105 

 

Zona II 

Municipios de Balancán y Tenosique del Estado de Tabasco 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.312 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.379 

 

Zona III 

Municipios de Ocosingo y Palenque del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.716 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.745 

 

Zona IV 

Municipios de Marqués de Comillas y Benemérito de las Américas del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.836 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.904 

 

Zona V 

Municipios de Amatenango de la Frontera, Frontera Comalapa, La Trinitaria, Maravilla Tenejapa y Las Margaritas del 
Estado de Chiapas 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 2.549 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 2.306 

 

Zona VI 

Municipios de Suchiate, Frontera Hidalgo, Metapa, Tuxtla Chico, Unión Juárez, Cacahoatán, Tapachula, Motozintla y 
Mazapa de Madero del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.504 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.167 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Ciudad de México, a 06 de marzo de 2025.- Con fundamento en el artículo Primero, tercer párrafo, del 
Decreto por el que se establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan 
en la frontera sur de los Estados Unidos Mexicanos, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda y Crédito 
Público, el Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios y Sobre Hidrocarburos, Adán Enrique 
García Ramos.- Rúbrica. 
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OFICIO mediante el cual se modifican los términos de la autorización para la organización y operación de 
Openbank México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Hacienda.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores.- Vicepresidencia de Normatividad.- 
Dirección General de Autorizaciones al Sistema Financiero.- Vicepresidencia de Supervisión de Grupos e 
Intermediarios Financieros A.- Dirección General de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros A.- 
Oficio Núm.: 312-3/9142/2025.- Exp.: CNBV.3S.1.312 (16046). 

ASUNTO: SE MODIFICAN LOS TÉRMINOS DE LA AUTORIZACIÓN PARA LA ORGANIZACIÓN Y OPERACIÓN DE 

ESA ENTIDAD. 

OPENBANK MÉXICO, S.A.,  

INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE,  

GRUPO FINANCIERO SANTANDER MÉXICO 

Av. Prolongación Paseo de la Reforma Núm. 490, Piso 5, 

Colonia Santa Fe Peña Blanca, Alc. Álvaro Obregón, 

C.P. 01376, Ciudad de México. 

AT'N.: MTRO. MATÍAS NÚÑEZ CASTRO 

 Director General 

Mediante oficio 312-3/42117/2024 de fecha 22 de mayo de 2024, esta Comisión aprobó la reforma al 

primer párrafo del artículo Sexto de los estatutos sociales de Openbank México, S.A., Institución de Banca 

Múltiple, Grupo Financiero Santander México (Openbank), con motivo del aumento a su capital social en 

la cantidad de $256’000,000.00, para pasar de $699’420,220.00 a $955’420,220.00, en términos de las 

resoluciones unánimes adoptadas fuera de la asamblea general ordinaria de accionistas adoptadas el 29 de 

diciembre de 2023. 

Con oficio 312-3/42383/2024 de fecha 8 de julio de 2024, esta Comisión aprobó la reforma al primer 

párrafo del artículo Sexto de los estatutos sociales de Openbank, con motivo del aumento a su capital social 

en la cantidad de $1,953’000,000.00, para pasar de $955’420,220.00 a $2,908’420,220.00, en términos de las 

resoluciones unánimes adoptadas fuera de la asamblea general extraordinaria de accionistas adoptadas el 5 

de abril del 2024. 

Mediante escritos recibidos por esta Comisión los días 8 de julio y 20 de agosto de 2024, a través del 

correo electrónico VPSupervisionA@cnbv.gob.mx, y en cumplimiento a los requerimientos contenidos en los 

oficios 312-3/42117/2024 y 312-3/42383/2024 antes referidos, Openbank remitió copia certificada de las 

escrituras públicas 332,072 y 333,733 de fechas 19 de febrero y 22 de mayo de 2024, respectivamente, 

otorgadas ante la fe del licenciado Claudio Juan Ramón Hernández de Rubín, notario público número 6 de la 

Ciudad de México e inscritas en el Registro Público de Comercio de esta misma Ciudad el 10 de junio y 30 de 

julio de 2024, respectivamente, bajo el folio mercantil electrónico número N-2021025303 en las que se 

formalizaron las modificaciones estatutarias de que se trata. 

Por lo anterior, con fundamento en el artículo 8, último párrafo de la Ley de Instituciones de Crédito, esta 

Comisión tiene a bien modificar la base Quinta de la “Autorización para la organización y operación de una 

institución de banca múltiple filial a denominarse Openbank México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo 

Financiero Santander México”, contenida en el oficio P225/2023 de fecha 12 de julio de 2023, emitido por esta 

Comisión, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de julio de 2023, para quedar en los siguientes 

términos: 
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“... 

QUINTA.- El importe de su capital social pagado será de $2,908’420,220.00 (dos mil novecientos ocho 

millones cuatrocientos veinte mil doscientos veinte pesos 00/100 M.N.). 

...” 

Asimismo, con fundamento en los artículos 8, último párrafo y 97 de la Ley de Instituciones de Crédito y 19 

de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, se requiere a Openbank para que informe a esta 

autoridad la fecha de la publicación del texto del presente oficio, en el Diario Oficial de la Federación y en dos 

periódicos de amplia circulación de su domicilio social, en un plazo de quince días hábiles contado a partir de 

la fecha de publicación. Lo anterior, en el entendido de que dichas publicaciones, deberán tramitarse dentro 

de los quince hábiles posteriores a la fecha de recepción del presente oficio. 

El presente oficio se emite con fundamento en los artículos 16, antepenúltimo párrafo de la Ley de la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores; y 14, 19, fracción X, 21, fracciones I, inciso c), II y III y último 

párrafo, 44, fracciones I y IV y 64 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 10 de febrero de 2025.- Directora General de Autorizaciones al Sistema Financiero, 

Lic. Aurora de la Paz Torres Arroyo.- Rúbrica.- Directora General de Supervisión de Grupos e Intermediarios 

Financieros A, Mtra. Cynthia Llamas Campos.- Rúbrica. 

(R.- 561595) 

 

 

AVISO por el que se dan a conocer las direcciones electrónicas en donde se encuentran disponibles para consulta 
las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Hacienda.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS DIRECCIONES ELECTRÓNICAS EN DONDE SE ENCUENTRAN 
DISPONIBLES PARA CONSULTA LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS. 

El Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, con fundamento en los artículos 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, penúltimo párrafo, 9, segundo párrafo, y 22, 
fracción III, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 17 y 31, fracción VIII, 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 367, fracción II, y 372, fracción XLIII, de la Ley 
Instituciones de Seguros y de Fianzas; 4, apartado G, fracción III, 48 y 49 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 1, 2 y 9 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas; así como en los numerales Primero, fracciones I y IV, y Tercero del ACUERDO mediante 
el cual se delegan en el Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas las facultades que se 
indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de junio de 2000, y: 

CONSIDERANDO 

Que la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas es un órgano desconcentrado de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, con autonomía técnica y facultades ejecutivas en términos de la Ley  
de Instituciones de Seguros y de Fianzas, la cual tiene a su cargo realizar la inspección y vigilancia de las 
instituciones y sociedades mutualistas de seguros, de fianzas y demás personas reguladas por dicha Ley. 

Que esta Comisión estima conveniente actualizar sus Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, lo anterior en concordancia con el marco jurídico vigente en 
materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios, en el cual se consideren, dentro de los procesos  
de contratación, los criterios de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad, honradez y transparencia, en 



22 DIARIO OFICIAL Viernes 7 de marzo de 2025 

términos de los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, párrafo primero 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 3 de su Reglamento, integrando, 
cambios que impactan directa e indirectamente en las contrataciones públicas, entre otros, la austeridad 
republicana, el énfasis en el respeto a los derechos humanos, la equidad de género, el lenguaje incluyente, la 
transparencia y rendición de cuentas, el impulso en el uso y aprovechamiento de la informática, el gobierno 
digital y la seguridad en la información en la Administración Pública Federal, así como en la elaboración y 
formalización de contratos y convenios a través del Módulo de Formalización de Instrumentos Jurídicos que 
se encuentra en CompraNet adaptando su contenido a la actualidad y al nuevo entorno que impera en las 
contrataciones públicas.  

Que el penúltimo párrafo del artículo 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público señala que los titulares de las dependencias y los órganos de gobierno de las entidades emitirán, bajo 
su responsabilidad, las políticas, bases y lineamientos para las materias a que se refiere dicho artículo, y que 
el segundo párrafo del artículo 9 de dicha Ley prevé que las facultades conferidas por la misma a los titulares 
de las dependencias podrán ser ejercidas por los titulares de sus órganos desconcentrados, previo acuerdo 
delegatorio. 

Que el 6 de junio de 2000 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el ACUERDO mediante el cual 
se delegó en el Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, entre otras, la facultad de emitir las 
políticas, bases y lineamientos para la planeación, programación, presupuestación, contratación, gasto y 
control de las adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles y la prestación de servicios de cualquier 
naturaleza, que realice esta Comisión. 

Que en la Décima Segunda Sesión Ordinaria del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de 
la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, celebrada el 15 de diciembre de 2023 se dictaminó la 
procedencia de la actualización a las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos las cuales prevén a las Unidades Administrativas y servidores públicos responsables de llevar 
a cabo las diversas actividades que implican los procedimientos de contratación en dicha institución, por lo 
que he tenido a bien emitir el siguiente: 

AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS DIRECCIONES ELECTRÓNICAS EN DONDE SE 
ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS  

EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE LA  
COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS 

PRIMERO.- A todos los servidores públicos y público en general, se hace de su conocimiento que las 
Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas se encuentran disponibles para su consulta en las siguientes direcciones 
electrónicas: 

 www.dof.gob.mx/2024/SHCP/CNSF_pobalines_2024.pdf 

 https://www.cnsf.gob.mx/Transparencia/TransparenciaFocalizada/Adquisiciones/POBALINES%20202
4.pdf 

SEGUNDO.- Las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas son de observancia obligatoria para todos los servidores 
públicos referidos en las mismas. 

TERCERO.- Los procedimientos de contratación que se hayan iniciado antes de la publicación de la 
actualización de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, continuarán bajo las reglas establecidas en las vigentes al 
iniciarse el procedimiento respectivo. 

CUARTO.- Lo anterior se hace de su conocimiento para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Con el presente Aviso entrarán en vigor, al día hábil siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación, la actualización de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas.  

TERCERO.- Con la entrada en vigor de las Políticas, quedarán sin efecto las Políticas, Bases y 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Comisión Nacional de Seguros  
y Fianzas, emitidas por su Titular el 27 de mayo de 2021. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 17 de diciembre de 2024.- El Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, Ricardo Ernesto Ochoa Rodríguez.- Rúbrica. 

(R.- 561621) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

ACUERDO mediante el cual se establecen los requisitos generales para el registro de los Regulados que cuenten 
con Plantas de Distribución de Gas Licuado de Petróleo y Estaciones de Servicio para el Expendio al Público de 
gasolinas y diésel o Gas Licuado de Petróleo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Medio Ambiente.- 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.- ASEA.- Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente. 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 
con fundamento en el artículo Transitorio Décimo Noveno, segundo párrafo del Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 
Materia de Energía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 2013, y en los 
artículos 1o., 2o., 3o., fracción XI, incisos d. y e., 5o., fracciones III, VIII, X, XXI y XXX, 6o., fracción I, inciso d., 
27 y 31, fracciones II y VIII, de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos; 1o., 95 y 129, de la Ley de Hidrocarburos; 1o., 2o., fracción I, 17 y 26, 
fracción VIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o. y 4o., de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 1o., 2o., fracciones I y II, 3o., inciso B, fracción IV, 40, primer párrafo, 41 y 42, 
fracción VIII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; 1o., 2o., 
fracciones I, II, IV, V y VII, 3o., párrafos primero y segundo, fracciones I y XLVII, del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, emite 
el siguiente: 

CONSIDERANDO 

Que el 11 de agosto de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley de Hidrocarburos cuyo 
artículo 95 establece que la industria del Sector Hidrocarburos es de exclusiva jurisdicción federal, por lo que 
únicamente el Gobierno Federal puede dictar las disposiciones técnicas, reglamentarias y de regulación en la 
materia, incluyendo aquéllas relacionadas con el desarrollo sustentable, el equilibrio ecológico y la protección 
al medio ambiente en el desarrollo de la referida industria. 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 84, fracción XV, de la Ley de Hidrocarburos, los 
Permisionarios estarán obligados a cumplir con la regulación, lineamientos y disposiciones administrativas que 
emitan la Secretaría de Energía, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y la Agencia, en el ámbito  
de sus respectivas competencias. 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 129 de la Ley de Hidrocarburos, corresponde a la 
Agencia emitir la regulación y la normatividad aplicable en materia de Seguridad Industrial y Seguridad 
Operativa, así como de protección al medio ambiente en la industria de Hidrocarburos, a fin de promover, 
aprovechar y desarrollar de manera sustentable las actividades de dicha industria y aportar los elementos 
técnicos para el diseño y la definición de la política pública en materia energética, de protección al medio 
ambiente y recursos naturales. 

Que el 11 de agosto de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley de la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (Ley), en la cual se 
establece que esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos (Agencia) tiene por objeto la protección de las personas, el medio ambiente y las instalaciones 
del Sector Hidrocarburos, por lo que cuenta con atribuciones para regular, supervisar y sancionar en materia 
de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente las actividades del Sector. 

Que el artículo 5o., fracción XXI de la Ley, señala que la Agencia tiene la facultad de requerir a los 
Regulados la información y la documentación necesaria para el ejercicio de sus atribuciones, así como la 
exhibición de dictámenes, reportes técnicos, informes de pruebas, contratos con terceros, estudios, 
certificados o cualquier otro documento de evaluación de la conformidad. 

Que el 1 de octubre de 2024, el Gobierno de México encabezado por la Presidenta de los Estados Unidos 
Mexicanos, estableció “100 compromisos para el Segundo Piso de la Transformación”, con los cuales se 
busca consolidar una “República que protege el medio ambiente y sus recursos naturales”, por lo cual en 
atención a ellos y con el objetivo de contar con información actualizada que permita a la Agencia establecer 
acciones para garantizar la protección de las personas, el medio ambiente y las Instalaciones del Sector 
Hidrocarburos, se requiere crear el Registro Nacional de Instalaciones de Gasolinas y Gas Licuado de 
Petróleo (RENAGAS), a través del cual los Regulados proporcionarán información relacionada con las 
condiciones de seguridad de sus Instalaciones, así como lo relativo a su estatus en materia ambiental. 

Por lo anterior, se expide el siguiente: 
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ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE ESTABLECEN LOS REQUISITOS GENERALES PARA EL 
REGISTRO DE LOS REGULADOS QUE CUENTEN CON PLANTAS DE DISTRIBUCIÓN DE  

GAS LICUADO PETRÓLEO Y ESTACIONES DE SERVICIO PARA EL EXPENDIO AL  
PÚBLICO DE GASOLINAS Y DIÉSEL O GAS LICUADO DE PETRÓLEO 

PRIMERO. El presente Acuerdo tiene como objeto establecer los requisitos generales para que los 
Regulados que cuenten con Plantas de Distribución de Gas Licuado de Petróleo y Estaciones de Servicio para 
el Expendio al Público de gasolinas y diésel o Gas Licuado de Petróleo que se encuentren en operación, 
realicen el registro de sus Instalaciones en el RENAGAS, con el propósito de contar con información 
actualizada que permita a la Agencia garantizar la protección de las personas, el medio ambiente y las 
Instalaciones del Sector Hidrocarburos. 

SEGUNDO. El presente Acuerdo será aplicable únicamente para aquellos Regulados que cuenten con las 
siguientes Instalaciones del Sector Hidrocarburos en operación: 

I. Plantas de Distribución de Gas Licuado de Petróleo; 

II. Estaciones de Servicio para el Expendio al Público de gasolinas y diésel para vehículos automotores; 

III. Estaciones de Servicio para el Expendio al Público de Gas Licuado de Petróleo para vehículos 
automotores, o 

IV. Estaciones de Servicio para el Expendio al Público de Gas Licuado de Petróleo por medio del llenado 
parcial o total de recipientes portátiles.  

TERCERO. De conformidad con lo previsto en el numeral PRIMERO del presente Acuerdo, los Regulados 
deberán llevar a cabo el registro de sus Instalaciones en el RENAGAS durante el transcurso del periodo que 
corresponda a su Entidad Federativa, establecido en el siguiente calendario: 

Entidad Federativa 
2025 

Marzo Abril Mayo Junio 

Ciudad de México X    

Estado de México X    

Hidalgo X    

Morelos X    

Puebla X    

Tlaxcala X    

Nuevo León  X   

Jalisco   X  

Aguascalientes    X 

Baja California    X 

Baja California Sur    X 

Campeche    X 

Chiapas    X 

Chihuahua    X 

Coahuila    X 

Colima    X 

Durango    X 

Guanajuato    X 

Guerrero    X 

Michoacán    X 

Nayarit    X 

Oaxaca    X 

Querétaro    X 

Quintana Roo    X 
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Entidad Federativa 
2025 

Marzo Abril Mayo Junio 

San Luis Potosí    X 

Sinaloa    X 

Sonora    X 

Tabasco    X 

Tamaulipas    X 

Veracruz    X 

Yucatán    X 

Zacatecas    X 

 

CUARTO. Para efectos de la aplicación e interpretación del Acuerdo se estará sujeto a los conceptos y 
definiciones en plural o singular previstas en la Ley, la Ley de Hidrocarburos, el Reglamento de las 
Actividades a que se refiere el Título Tercero de la Ley de Hidrocarburos, el Reglamento Interior de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, así como en las 
demás Normas Oficiales Mexicanas y las Disposiciones administrativas de carácter general competencia de 
la Agencia. 

QUINTO. La interpretación del alcance y contenido del presente Acuerdo corresponde a la Agencia para 
los efectos administrativos que correspondan y esta resolverá los casos no previstos en el mismo. 

SEXTO. Para realizar el registro, los Regulados deberán tener disponible, como mínimo, la información y 
documentación siguiente: 

I. Nombre, razón o denominación social del Regulado; 

II. Cédula de Identificación Fiscal; 

III. Permiso emitido por la Comisión Reguladora de Energía; 

IV. Datos generales de la Instalación tales, como: Marca comercial, domicilio y ubicación en 
coordenadas Universal Transverse Mercator (UTM por sus siglas en inglés) y Keyhole Markup 
Language (KML por sus siglas en inglés); 

V. Características de la infraestructura actual de la Instalación (número de tanques, capacidad de los 
tanques, número de dispensarios, número de llenaderas y planos arquitectónicos); 

VI. Autorización en materia de impacto ambiental (municipal, estatal o federal), en caso de contar 
con esta; 

VII. Dictamen de Operación y Mantenimiento, en caso de contar con este, e 

VIII. Información relacionada con las modificaciones realizadas a la Instalación, en su caso. 

SÉPTIMO. Para proceder con el registro los Regulados deberán ingresar a la página web de la Agencia a 
través de la liga electrónica https://renagas.asea.gob.mx/, adjuntando la información y documentación 
señalada en el numeral anterior y completando todos los campos requeridos, según sea el caso.  

OCTAVO. Únicamente los Regulados que realicen el registro al que se refiere el presente Acuerdo y 
carguen la información de manera legible, podrán acceder a los programas de regularización o de certificación 
que para tales efectos emita la Agencia. 

NOVENO. La obtención del registro no implica que la Agencia no pueda ejercer sus facultades de 
supervisión, verificación y/o inspección conforme a la normatividad aplicable. Asimismo, en caso de que los 
Regulados no den cumplimiento al presente Acuerdo, la Agencia podrá ordenar visitas de inspección y, en su 
caso, iniciar el procedimiento administrativo sancionador que corresponda. 

DÉCIMO. Con base en lo anterior, la Agencia pone a disposición de los Regulados el correo electrónico: 
dudas.renagas@asea.gob.mx, en el que podrán manifestar las dudas que tengan para el registro al que se 
refiere el presente Acuerdo.  

TRANSITORIOS 

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Ciudad de México, a los veinticuatro días del mes de enero de dos mil veinticinco.- El Director Ejecutivo de 
la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos,  
Armando Ocampo Zambrano.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
ACUERDO de Coordinación para el ejercicio de facultades en materia de control y fomento sanitarios, que 
celebran la Secretaría de Salud, con la participación de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, y el Estado de Aguascalientes. 

 

ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA EL EJERCICIO DE FACULTADES EN MATERIA DE CONTROL Y FOMENTO 

SANITARIOS, QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, EN LO 

SUCESIVO “LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR SU TITULAR DR. DAVID KERSHENOBICH STALNIKOWITZ, 

CON LA PARTICIPACIÓN DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, 

EN LO SUCESIVO “LA COFEPRIS”, POR CONDUCTO DE SU TITULAR, DRA. ARMIDA ZÚÑIGA ESTRADA Y, EL 

EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE AGUASCALIENTES, EN LO SUCESIVO “EL EJECUTIVO 

ESTATAL”, REPRESENTADO POR LA DRA. MARÍA TERESA JIMÉNEZ ESQUIVEL GOBERNADORA CONSTITUCIONAL 

DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES, ASISTIDA POR EL MTRO. FLORENTINO DE JESÚS REYES BERLIÉ, EN SU 

CARÁCTER DE SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, ASÍ COMO POR EL DR. RUBÉN GALAVIZ TRISTÁN, EN 

SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD DEL 

ESTADO DE AGUASCALIENTES; A QUIENES, CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA, SE LES DENOMINARÁ 

“LAS PARTES”; AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. Conforme al artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda persona 
tiene derecho a la protección de la salud acorde a las bases y modalidades que se definan en 
las Leyes. 

II. De conformidad con los artículos 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
relación con los numerales 1o., 2o., 21, 22 y 33 de la Ley de Planeación, el Gobierno Federal tiene la 
responsabilidad de establecer los objetivos nacionales, estrategias, prioridades del desarrollo integral 
y sustentable del país mediante los instrumentos consensuales para la ejecución del Plan Nacional 
de Desarrollo, así como promover el respeto y protección de los derechos reconocidos. 

III. A la Secretaría de Salud, le corresponde, en términos de lo establecido en los artículos 11, 22, 26 y 
39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o., 9o., y 13 de la Ley General de 
Salud, en materia de salubridad general, establecer, entre la Federación y las entidades federativas 
en el ámbito de sus respectivas competencias, las bases y modalidades para garantizar que se 
cumplan las leyes y los reglamentos sanitarios a fin de garantizar el bienestar social. 

IV. En términos de los artículos 4o., fracción III y 17 bis de la Ley General de Salud, la Secretaría de 
Salud como autoridad sanitaria, ejerce las atribuciones de regulación, control y fomento sanitarios a 
través de un órgano desconcentrado denominado Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, en las materias a que se refiere el artículo 3o. de la Ley General de Salud, en sus 
fracciones I, en lo relativo al control y vigilancia de los establecimientos de salud a los que se refieren 
los artículos 34 y 35, de dicho ordenamiento; XIII, XIV, XXII, XXIII, XXIV, XXV y XXVI, ésta salvo por 
lo que se refiere a cadáveres, y XXVII, esta última por lo que se refiere a personas. 

V. La Secretaría de Salud, conforme a lo establecido por el artículo 18, párrafo segundo, de la Ley 
General de Salud, está facultada para proponer la celebración de acuerdos de coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas para la participación de éstos en la prestación de los servicios 
a que se refieren, entre otras, las fracciones I, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI y XXVII, del artículo 3o. 
de dicha Ley. 

VI. La Secretaría de Salud del Estado de Aguascalientes, ejerce las atribuciones que le corresponden en 
materia de salubridad general y local, conforme a los artículos 1º, 4º, 8º, 9º, fracción II y 28 de la Ley 
de Salud del Estado de Aguascalientes. 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en los artículos 4o., párrafo cuarto, 26 y 116, fracción VII, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 33 de la Ley de Planeación; 2o., 3o., fracciones I, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI y XXVII, 9o., 13, 
apartado A, fracción III, 17 bis, 18, 19, 20 y 21 de la Ley General de Salud; 1, 2, inciso C, fracción X, 6 y 7, 
fracción XXII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 3 del Reglamento de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios; así como en los artículos 1º, 4º, párrafo décimo primero, 36, 46, 
fracción VII, inciso a), 48 y 49 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Aguascalientes; 2º, 
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4º, 8º, 10, 12 fracción I y VI, 15, 18, fracciones I y VI, 22 fracciones II, XI, XIII y XXVII, 26, fracciones V y LII, 
31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Estatal; 1°, 4°, 8°, 9°, fracción II y 28, apartado A), 
fracción III de la Ley de Salud del Estado de Aguascalientes; 1°, 2°, 4°, 5°, fracción XV y XIX de la Ley del 
Instituto de Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes, “LA SECRETARÍA” y “EL EJECUTIVO 
ESTATAL”, establecen suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, cuya ejecución se realizará al tenor 
de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. Declara “LA SECRETARÍA” que: 

I.1 Es una Dependencia de la Administración Pública Federal centralizada, según lo dispuesto por 
los artículos 2 y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, que funge como 
autoridad sanitaria y coordinadora del Sistema Nacional de Salud, correspondiéndole establecer 
y conducir la política nacional en materia de salubridad general, asistencia social y servicios 
médicos, en términos de lo dispuesto por los artículos 39 del citado ordenamiento; 7o. y 13, 
apartado A, de la Ley General de Salud. 

I.2 El Dr. David Kershenobich Stalnikowitz, en su carácter de Secretario de Salud, cuenta con las 
facultades y legitimación para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, de conformidad 
con lo establecido por los artículos 6 y 7, fracción XXII del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Salud. 

I.3 En términos de lo dispuesto por el artículo 2, literal C, fracción X de su Reglamento Interior, 
cuenta con un órgano desconcentrado denominado Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, el cual, de conformidad con lo establecido por el artículo 1 del Reglamento 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios goza de autonomía 
técnica, administrativa y operativa, que tiene a su cargo el ejercicio de las atribuciones que en 
materia de regulación, control y fomento sanitarios, le corresponden a “LA SECRETARÍA” 
conforme a la Ley General de Salud y demás ordenamientos aplicables, las que lleva a cabo 
a través de las unidades administrativas que la integran. 

I.4 La Dra. Armida Zúñiga Estrada, en su carácter de Comisionada Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, cuenta con las facultades y legitimación para suscribir el presente 
instrumento, de conformidad con lo establecido por los artículos 38, fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud y 10, fracciones III, VII, IX y XVI del Reglamento de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.5 Para efectos del presente Acuerdo de Coordinación señala como su domicilio el ubicado en 
calle Oklahoma número 14, colonia Nápoles, demarcación territorial Benito Juárez, código 
postal 03810, en la Ciudad de México. 

II. Declara “EL EJECUTIVO ESTATAL” que: 

II.1 El Estado de Aguascalientes es parte integrante de la Federación, de conformidad con lo 
establecido por los artículos 40, 41 primer párrafo, 42 fracción I, 43, 115 primer, párrafo y 116 
primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1º, 9°, 14 y 36 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Aguascalientes. 

II.2 La Dra. María Teresa Jiménez Esquivel, Gobernadora Constitucional del Estado de 
Aguascalientes, cuenta con las facultades y legitimación para celebrar el presente Acuerdo 
de Coordinación, en términos de lo establecido por los artículos 116, fracción VII, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 36 y 46, fracción VII, inciso a) de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Aguascalientes; 2º, 4º primer párrafo 
y 5° primer párrafo, 8º fracción XIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Estatal, y 
demás disposiciones locales aplicables, acreditando su cargo que ostenta mediante la 
Constancia de Mayoría y Validez, emitida por el Consejo General del Instituto Estatal Electoral 
de Aguascalientes de fecha 12 de junio de 2022. 

II.3 El Mtro. Florentino de Jesús Reyes Berlié, fue designado por la Gobernadora Constitucional del 
Estado de Aguascalientes, mediante nombramiento de fecha 1 de octubre de 2022, Secretario 
General de Gobierno y, cuenta con las facultades y legitimación para celebrar el presente 
Acuerdo de Coordinación, en términos de lo establecido por los artículos 49 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Aguascalientes; 4º primer párrafo y 5º primer párrafo, 
12, fracción I, 21, 22 fracciones II, X y XI 26, fracciones V y LII de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Estatal, 1º, 2º, 7 y 8 del Reglamento Interior de la Secretaría General 
de Gobierno. 
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II.4 El Dr. Rubén Galaviz Tristán, fue designado por la Gobernadora Constitucional del Estado de 
Aguascalientes, mediante nombramientos de fecha 1 de octubre de 2022, Secretario de Salud y 
Director General del Instituto de Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes, cuenta con 
las facultades y legitimación para celebrar el presente Acuerdo de Coordinación, en términos de 
lo establecido por el artículo; 1º, 2º, 4, 5, 6 fracción I, 12 fracción VI, 22 fracciones XII y XIII, 31 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Estatal; 1º, 2º, fracción I, 8º, 14 y 15 fracción I 
de la Ley para el Control de Entidades Paraestatales del Estado de Aguascalientes; 1, 2, 21 
fracciones X y XVIII de la Ley del Instituto de Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes; 
20 fracciones XIX y XXXI del reglamento Interior del Instituto de Servicios de Salud del Estado 
de Aguascalientes. 

II.5 Para los efectos del presente Acuerdo de Coordinación señala como su domicilio el ubicado 
en Galeana Sur, número 465, colonia Obraje, código postal 20230, en la Ciudad de 
Aguascalientes, Aguascalientes. 

III. Declaran “LAS PARTES” que: 

III.1  Están interesadas en celebrar el presente Acuerdo de Coordinación y que una vez reconocida 
plenamente la capacidad jurídica con que comparecen cada una de ellas y vistas las 
declaraciones que anteceden, es su voluntad celebrar el presente instrumento jurídico para 
lo cual acuerdan sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. Objeto. 

El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto establecer los términos y condiciones en que se 
dará la colaboración entre “LAS PARTES”, para la coadyuvancia de “EL EJECUTIVO ESTATAL” en el 
ejercicio de las facultades que en materia de control y fomento sanitarios, corresponde ejercer 
a “LA SECRETARÍA”, por conducto de “LA COFEPRIS”, conforme a lo dispuesto por la Ley General de Salud, 
el Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y demás disposiciones 
jurídicas que resulten aplicables, así como para establecer los criterios a los que se sujetará el ejercicio de 
facultades concurrentes en esta materia, con la finalidad de dar agilidad, transparencia y eficiencia al 
desarrollo de dichas actividades en el ámbito local. 

SEGUNDA. Disposiciones Generales. 

Para el ejercicio de las facultades a que se refiere el presente Acuerdo de Coordinación, “LAS PARTES”, 
suscriben y agregan como parte integrante del presente instrumento jurídico los siguientes Anexos: 

I. Anexo 1. “Establecimientos”. Criterios de atención para la participación de “EL EJECUTIVO 
ESTATAL” para el ejercicio de facultades en materia de control y fomento sanitarios. 

 Este anexo detalla los criterios de coadyuvancia y de coordinación para el ejercicio de facultades en 
materia de control y fomento sanitarios, que aplican en los siguientes supuestos: 

1. El control sanitario de establecimientos, cuyo ejercicio corresponde exclusivamente 
a “LA SECRETARÍA”, por conducto de “LA COFEPRIS”; 

2. El control sanitario de establecimientos, en cuyo ejercicio “EL EJECUTIVO ESTATAL” coadyuva 
con “LA SECRETARÍA”, a través de “LA COFEPRIS”, y 

3. El control sanitario de establecimientos, cuyo ejercicio le corresponde a “EL EJECUTIVO 
ESTATAL”. 

 Asimismo, se incluye el listado de categorías de establecimientos y el supuesto en el que se ubica 
cada uno. 

II. Anexo 2. “Catálogo de Trámites de Productos, Actividades y Servicios”. Criterios de atención 
para la participación de “EL EJECUTIVO ESTATAL” en el ejercicio de facultades en materia de 
control y fomento sanitarios”. 

 Este anexo detalla los criterios de atención que aplican para los siguientes supuestos: 

1. Trámites de Productos, Actividades y Servicios, cuya atención, le corresponde exclusivamente 
a “LA SECRETARÍA”, por conducto de “LA COFEPRIS”; 

2. Trámites de Productos, Actividades y Servicios, en cuya atención, “EL EJECUTIVO ESTATAL” 
coadyuva con “LA SECRETARÍA”, a través de “LA COFEPRIS”, y 

3. Trámites de Productos, Actividades y Servicios, cuya atención le corresponde a 
“EL EJECUTIVO ESTATAL”. 

 Asimismo, se incluye el listado de trámites de productos, actividades y servicios, así como el 
supuesto en el que se ubica cada uno. 
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Los Anexos 1 y 2 se sujetarán al “ACUERDO por el que se dan a conocer los trámites y servicios, así 
como los formatos que aplica la Secretaría de Salud, a través de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, inscritos en el Registro Federal de Trámites y Servicios de la Comisión Federal de 
Mejora Regulatoria”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de enero de 2011 y sus 
modificaciones, publicadas en el citado órgano oficial de difusión los días 22 de junio de 2011, 10 de mayo de 
2012, 23 de octubre de 2012, 1 de julio de 2013, 15 de julio de 2014, 12 de diciembre de 2016, 30 de 
noviembre de 2018, 13 de octubre de 2020; así como a los demás instrumentos normativos que en el futuro lo 
modifiquen o lo sustituyan y que sean publicados. 

De igual forma las facultades inmersas en los Anexos 1 y 2 del presente Acuerdo de Coordinación, estarán 
sujetas a los Acuerdos y Decretos emitidos por el Ejecutivo Federal o el Secretario de Salud, o bien, los que 
se emitan en el contexto de las disposiciones relativas a la ventanilla digital mexicana de comercio exterior; 
reglas generales para la gestión de trámites a través de medios de comunicación electrónica que aplica la 
Secretaría de Salud, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios; 
recepción de promociones que formulen los particulares en los procedimientos administrativos a través de 
medios de comunicación electrónica, así como para las notificaciones, citatorios, emplazamientos, 
requerimientos, solicitudes de informes o documentos y las resoluciones administrativas definitivas que se 
emitan por esa misma vía, según la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; y aquellas en materia 
aduanera y de comercio exterior. 

“EL EJECUTIVO ESTATAL” podrá ejercer, conforme lo dispuesto en la presente cláusula, las facultades 
únicamente en materia de fomento sanitario de los establecimientos, productos, actividades y servicios que no 
estén incluidos en los Anexos 1 y 2 y que sean competencia de la Federación, con excepción de aquellas que 
compete en forma exclusiva a la “LA SECRETARÍA” a través de “LA COFEPRIS” de conformidad con la Ley 
General de Salud. 

TERCERA. Compromisos de “LA SECRETARÍA” a través de “LA COFEPRIS”. 

Para el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo de Coordinación, “LA SECRETARÍA”, a través de 
“LA COFEPRIS”: 

I. Establecerá y actualizará las políticas, procedimientos, lineamientos, guías y criterios que 
observará “EL EJECUTIVO ESTATAL” en el ejercicio de las facultades objeto del presente 
Acuerdo, así como las referencias que sean necesarias para la operación de los servicios materia 
de este instrumento; 

II. Autorizará a “EL EJECUTIVO ESTATAL” la utilización de las aplicaciones informáticas que se 
desarrollen e implementen por “LA COFEPRIS”, que tengan como objetivo específico apoyar las 
tareas de atención de trámites, control y fomento sanitario descrito en los Anexos 1 y 2 del presente 
Acuerdo de Coordinación; 

III. Absorberá en materia de control y fomento sanitarios, el costo de la capacitación, desarrollo, 
instrucción, actualización del personal para realizar las visitas de verificación sanitaria, el dictamen 
y el procedimiento de resolución correspondiente, así como la operación de las aplicaciones 
informáticas que se desarrollen e implementen por “LA COFEPRIS”, que tengan como objetivo 
específico apoyar las tareas de atención de trámites y control sanitario, conforme al programa 
anual que “LAS PARTES” aprueben en los tercer y cuarto trimestres del ejercicio fiscal anterior al 
que vaya a presupuestarse, considerando el contenido de los Anexos 1 y 2 del presente Acuerdo 
de Coordinación; 

IV. Conforme al presupuesto que anualmente apruebe la Cámara de Diputados, o bien, de 
conformidad con los derechos y aprovechamientos que le autorice, en su caso, la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, “LA SECRETARÍA” a través de “LA COFEPRIS” aportará a 
“EL EJECUTIVO ESTATAL”, los recursos mínimos necesarios para fortalecer: 

a)  La ejecución y desarrollo de los programas y proyectos federales en materia de protección 
contra riesgos sanitarios; 

b) El equipamiento del laboratorio estatal o regional, según sea el caso, a fin de que se puedan 
llevar a cabo pruebas y diagnósticos en auxilio de las actividades de protección contra riesgos 
sanitarios en la entidad federativa o, en su caso la región, y; 

c) La adquisición o suministro de los equipos de monitoreo y supervisión correspondientes. 

V. Diseñará los formatos en los que “EL EJECUTIVO ESTATAL”, proporcionará la información a 
“LA COFEPRIS” sobre el ejercicio de las facultades objeto del presente instrumento jurídico; 
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VI. Informará periódicamente a “EL EJECUTIVO ESTATAL” sobre aquellas acciones que derivaron del 
control y regulación sanitarios; 

VII. Realizará la supervisión y vigilancia técnicas de la ejecución y desarrollo de las acciones que 
deriven de las facultades previstas en el presente Acuerdo de Coordinación, e 

VIII. Informará a “EL EJECUTIVO ESTATAL” de las acciones que se deriven de las facultades materia 
del presente Acuerdo de Coordinación que llevará a cabo en la entidad federativa, según la 
importancia o impacto sanitarios que representen, conforme a las disposiciones aplicables, sin que 
ello implique que “LA SECRETARÍA” a través de “LA COFEPRIS” reasuma o atraiga dichas 
facultades en términos de lo estipulado en la cláusula Sexta del presente Acuerdo de Coordinación. 

El cumplimiento de las obligaciones pactadas en la presente cláusula, quedará sujeto a la disponibilidad 
presupuestaria, a la afectación de recursos y al cumplimiento de la normativa aplicable. 

CUARTA. Compromisos de “EL EJECUTIVO ESTATAL”. 

Para el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo de Coordinación, “EL EJECUTIVO ESTATAL”: 

I. Ejercerá cabalmente las facultades materia del presente Acuerdo de Coordinación, de conformidad 
con lo dispuesto en las cláusulas que lo conforman, las leyes y disposiciones jurídicas aplicables, 
las políticas, procedimientos, lineamientos, guías y criterios que para tal efecto establezca y le dé a 
conocer “LA COFEPRIS”; 

II. Remitirá a “LA COFEPRIS”, en el plazo que se estipule en las políticas, procedimientos, 
lineamientos, guías y criterios que para tal efecto establezca y le dé a conocer “LA COFEPRIS”, las 
solicitudes de los trámites, documentos y demás actuaciones derivados del control y fomento 
sanitarios, productos, actividades y servicios considerados dentro del numeral 1 de los Anexos 1 y 
2 que llegase a recibir, informando al usuario en el sentido de que se recibe la solicitud sólo para el 
efecto de ser turnada a “LA COFEPRIS” y que el plazo para resolver, comenzará a correr a partir 
de la fecha en que “LA COFEPRIS” la reciba, de lo cual dejará constancia por escrito en el propio 
documento y en la copia sellada que exhiba; 

III. Realizará la notificación de los actos y resoluciones emitidos por “LA COFEPRIS” en el plazo 
máximo de diez (10) días hábiles, contados a partir de la emisión de los mismos y, enviará 
a “LA COFEPRIS” los acuses de recibo o cédulas de notificación respectivos en un plazo de cinco 
(5) días hábiles para continuar el procedimiento de emisión de la autorización sanitaria o el de 
control sanitario correspondiente; 

IV. Aportará, los recursos humanos y económicos necesarios para el desarrollo y la operación 
de acciones, proyectos y programas de regulación, control y fomento sanitarios relacionados 
con las facultades concurrentes que deriven del presente instrumento de manera coordinada con 
“LA COFEPRIS”; conforme a un Programa Operativo Anual que atenderá las necesidades 
preventivas y de acción para una mayor capacidad de respuesta ante probables riesgos sanitarios 
a la población. 

V. Aplicará los recursos que reciba de “LA SECRETARÍA” por conducto de “LA COFEPRIS”, en el 
marco del presente Acuerdo de Coordinación única y exclusivamente para el fortalecimiento de 
acciones, proyectos y programas de regulación, control y fomento sanitarios relacionados con las 
facultades objeto del presente instrumento, en términos de sus Anexos 1 y 2; 

VI. Proporcionará mensualmente a “LA COFEPRIS”, en los formatos que se establezcan de común 
acuerdo con ésta, la información sobre el ejercicio de las facultades objeto del presente 
instrumento; 

VII. Incorporará el sistema de información que establezca “LA COFEPRIS” y, a través del portal 
electrónico de la misma, se pondrá a consulta del público interesado la información relativa a 
trámites, requisitos, plazos y situación que guardan los trámites ingresados, manteniendo 
permanentemente actualizada la información que se genere; 

VIII. En caso de valerse de aplicaciones o sistemas informáticos, para el ejercicio de las facultades 
objeto del presente Acuerdo de Coordinación, distintas a las utilizadas por “LA SECRETARÍA” a 
través de “LA COFEPRIS”, hará del conocimiento a ésta última para que le sean autorizadas 
conforme a las disposiciones de uso de tecnologías de la información, programas de simplificación 
administrativa y mejora regulatoria, políticas, procedimientos, lineamientos, guías y criterios 
aplicables, o, que para tal efecto se establezcan; 
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IX. Elaborará la actualización, en su caso, de los registros y manuales de trámites y servicios al público 
en el ámbito estatal; 

X. Efectuará, con recursos propios, las adecuaciones o modificaciones que necesite para la 
homologación de estructuras administrativas y operativas basada en procesos, determinando sus 
modalidades orgánicas y funcionales conforme a su legislación aplicable; 

XI. Aportará al laboratorio estatal, y en su caso a los laboratorios jurisdiccionales, los recursos 
humanos y económicos necesarios para su operación y mantenimiento, así como los 
requerimientos que demande la implantación de Sistemas de Gestión de Calidad y la ampliación 
del marco analítico necesario para responder a las necesidades del Sistema Federal Sanitario; 

XII. Respaldará el catálogo de costos por determinación analítica, establecido por el laboratorio estatal, 
tomando como referencia el tabulador de la Comisión de Control Analítico y Ampliación de 
Cobertura de “LA COFEPRIS”. Dicho catálogo incluirá las modalidades de pago en efectivo, en 
especie o mediante intercambio de pruebas, con la finalidad de aplicarlo en la Red Nacional de 
Laboratorios Estatales de Salud Pública; 

XIII. Se apoyará en el ejercicio de las facultades que asume por virtud del presente Acuerdo de 
Coordinación, en los esquemas de terceros autorizados de “LA COFEPRIS”; 

XIV. Permitirá la visita de supervisión y vigilancia técnica por parte de “LA COFEPRIS”, para evaluar 
la ejecución, desarrollo y el cumplimiento de las facultades previstas en el presente Acuerdo 
de Coordinación; 

XV. Facilitará a “LA COFEPRIS” el ejercicio de las acciones que, por su impacto e importancia sanitaria 
de los productos, las actividades, servicios, y demás actuaciones derivadas del presente Acuerdo 
de Coordinación, ameriten llevarse a cabo en la entidad federativa por “LA COFEPRIS”, conforme a 
las disposiciones aplicables; sin que ello implique que se reasumirán o atraigan dichas facultades 
por “LA SECRETARÍA” en términos de lo estipulado en la cláusula sexta del presente Acuerdo 
de Coordinación; 

XVI. Otorgará las facilidades al personal, que en su caso designe “LA COFEPRIS”, con las funciones de 
enlace para llevar a cabo las acciones asignadas y específicas objeto del presente Acuerdo 
de Coordinación; 

XVII. Vigilará el cumplimiento estricto de las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables por parte 
de los responsables del ejercicio de las acciones que derivan del cumplimiento del presente 
Acuerdo de Coordinación; 

XVIII. Coordinará la participación de los municipios en la realización de las acciones establecidas en este 
Acuerdo de Coordinación de conformidad al ámbito de competencia y riesgo sanitario, con 
la finalidad de generar una cultura de protección contra riesgos sanitarios que contemple la 
satisfacción de las principales necesidades y responsabilidades en las comunidades y localidades 
de mayor vulnerabilidad, respetando en todo momento los usos y costumbres. 

QUINTA. Compromisos de “LAS PARTES”. 

Para el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo de Coordinación, “LAS PARTES” se comprometen a: 

I. Promover la realización de estudios de evaluación y análisis de riesgos a la salud y apoyar sus 
decisiones en los mejores criterios técnicos y científicos; 

II. Impulsar la modernización, simplificación y mejora regulatoria, en el ámbito de sus respectivas 
competencias; 

III. Orientar sus sistemas de trabajo a la optimización de recursos, la estandarización y simplificación 
de procesos, así como a la coordinación eficaz de sus atribuciones y a la profesionalización y 
especialización de su personal; 

IV. Ampliar la cobertura de los servicios materia del presente Acuerdo de Coordinación, a través de los 
esquemas de terceros autorizados de “LA COFEPRIS”, y 

V. Actuar bajo criterios de agilidad y transparencia en la realización de sus actividades. 
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SEXTA. Facultad y reserva del ejercicio de facultades de “LA SECRETARÍA”. 

“LA SECRETARÍA”, por conducto de “LA COFEPRIS”, podrá reasumir en cualquier momento el ejercicio 
de las facultades objeto del presente Acuerdo de Coordinación, cuando ésta lo determine o, en aquellos 
asuntos y materias cuya magnitud, por el riesgo sanitario que representan, su impacto o importancia, ameriten 
su intervención. “LA SECRETARÍA”, a través de “LA COFEPRIS”, hará del conocimiento por escrito a 
“EL EJECUTIVO ESTATAL” sobre dicha decisión. 

“EL EJECUTIVO ESTATAL”, se compromete a colaborar con “LA SECRETARÍA”, por conducto de 
“LA COFEPRIS”, en el ejercicio de las facultades reasumidas y, en su caso, a participar nuevamente en su 
ejercicio cuando así le fuere expresamente informado. 

Asimismo, “LA SECRETARÍA” por conducto de “LA COFEPRIS”, podrá atraer las facultades objeto del 
presente Acuerdo de Coordinación, según los resultados que arroje la evaluación de las acciones materia 
del presente Acuerdo de Coordinación, realizada en términos de la Cláusula Octava del mismo y, cuya 
magnitud represente un riesgo sanitario. 

SÉPTIMA. Servidores públicos designados para dar cumplimiento al Acuerdo de Coordinación. 

“LA SECRETARÍA” por conducto de “LA COFEPRIS” dará cumplimiento al objeto del presente Acuerdo de 
Coordinación, a través del Titular de esta última y de los demás servidores públicos facultados para ello, en 
términos de la Ley General de Salud, el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, el Reglamento de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y el Acuerdo por el que se delegan las 
facultades que se señalan, en los órganos administrativos que en el mismo se indican de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 7 de abril 
de 2010 y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

“EL EJECUTIVO ESTATAL”, realizará lo conducente, a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
presente Acuerdo de Coordinación, a través de Organismo Público Descentralizado denominado Servicios 
de Salud del Estado de Aguascalientes, así como por los servidores públicos subalternos que se designen de 
conformidad con las disposiciones aplicables, cuya designación deberá hacerse del conocimiento del titular 
de “LA COFEPRIS”. 

OCTAVA. Evaluación y Seguimiento. 

“LA SECRETARÍA”, a través de “LA COFEPRIS”, efectuará acorde al programa que genere esta última, la 
evaluación y seguimiento del ejercicio de las facultades previstas en el presente Acuerdo de Coordinación, por 
lo que considerando la disponibilidad de personal y presupuestal, podrá realizar visitas de supervisión y 
vigilancia técnicas y determinar, con base en los resultados de la evaluación, las acciones correctivas a 
instrumentar por parte de “EL EJECUTIVO ESTATAL”. 

“LA SECRETARÍA”, por conducto de “LA COFEPRIS”, elaborará el sistema de indicadores, variables y 
parámetros con los que se evaluará la productividad, la eficiencia, el desempeño, así como el impacto en la 
salud pública local que implique a “EL EJECUTIVO ESTATAL” respecto del ejercicio de las acciones en los 
términos de este Acuerdo de Coordinación. 

La evaluación del ejercicio de las acciones materia del presente Acuerdo de Coordinación, será 
congruente con las metas establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo, el Programa Sectorial de Salud y 
demás instrumentos programáticos que se establezcan por el Gobierno Federal. 

NOVENA. Relación laboral. 

El personal de cada una de “LAS PARTES” que intervenga en la realización de las acciones materia del 
presente Acuerdo de Coordinación, mantendrá su relación laboral y estará bajo la dirección y dependencia 
de la parte respectiva, por lo que no se crearán relaciones de carácter laboral con la contraparte, a la que en 
ningún caso se le considerará como patrón sustituto o solidario. 

“LA SECRETARÍA”, a través de “LA COFEPRIS” considerando su disponibilidad de personal 
y presupuestaria, podrá designar personal que realizará las funciones de enlace entre “LA COFEPRIS” y 
“EL EJECUTIVO ESTATAL” vinculadas con las acciones y proyectos objeto del presente Acuerdo 
de Coordinación. 

DÉCIMA. Acciones de Vigilancia, Inspección, Control, y Evaluación. 

Los recursos presupuestarios federales, que transfiera “LA SECRETARÍA” a través de “LA COFEPRIS” a 
“EL EJECUTIVO ESTATAL”, no pierden su carácter federal, por lo que el control, vigilancia, seguimiento y 
evaluación, quedan a cargo, de conformidad con las disposiciones aplicables, a “LA SECRETARÍA”, a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a las instancias de fiscalización federales que correspondan, en 
sus respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, 
en coordinación con las citadas instancias, realice el órgano de control de “EL EJECUTIVO ESTATAL”. 
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DÉCIMA PRIMERA. Solución de controversias. 

Las dudas o controversias que resulten de la ejecución e interpretación del presente Acuerdo de 
Coordinación, serán resueltas a través de una Comisión Paritaria, que se integrará con un representante 
designado por cada una de “LAS PARTES” y con la intervención que corresponda a sus órganos de control. 

En caso de que dicha Comisión Paritaria no llegase a ninguna solución amigable, las dudas o 
controversias que resulten de la ejecución e interpretación del presente Acuerdo de Coordinación, serán 
resueltas por los Tribunales Federales de la Ciudad de México. 

Con independencia de lo anterior, el incumplimiento injustificado de los compromisos pactados por 
“LAS PARTES” en el presente Acuerdo de Coordinación, podrá dar lugar al inicio de los procedimientos que 
correspondan para la determinación de las responsabilidades administrativas, civiles y/o penales en términos 
de las disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA SEGUNDA. Revisión y Modificación del Acuerdo de Coordinación. 

El presente Acuerdo de Coordinación será objeto de una revisión bianual por “LAS PARTES” que podrá 
tener como resultado su adición o modificación, acorde a los resultados presentados en la operación y la 
evaluación en el cumplimiento de los objetivos establecidos en el mismo. 

Independientemente a lo acordado en el párrafo anterior, el presente Acuerdo de Coordinación podrá, en 
cualquier momento, ser adicionado o modificado por acuerdo de “LAS PARTES” de forma escrita cuando 
éstas lo consideren necesario. 

DÉCIMA TERCERA. Acceso a la Información. 

El manejo de la información que se genere con motivo de la ejecución del presente Acuerdo de 
Coordinación, se hará de conformidad con los principios de publicidad, confidencialidad y reserva de la 
información, así como a la protección de datos personales, que establecen la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley 
General de Protección de datos personales en posesión de sujetos obligados, y demás disposiciones jurídicas 
relativas y aplicables. 

DÉCIMA CUARTA. Vigencia y difusión. 

El presente Acuerdo de Coordinación entrará en vigor al día siguiente de su suscripción y tendrá una 
vigencia indefinida. Se publicará acompañado de sus Anexos 1 y 2, en el Diario Oficial de la Federación y en 
el Periódico Oficial del Estado de Aguascalientes para su observancia general. 

Una vez que el presente Acuerdo de Coordinación entre en vigor, quedarán sin efectos las disposiciones 
de los acuerdos celebrados por “EL EJECUTIVO ESTATAL” y el Gobierno Federal que se opongan a lo 
previsto por el presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA QUINTA. Terminación Anticipada. 

El presente Acuerdo de Coordinación podrá darse por terminado en cualquier tiempo a solicitud de 
cualquiera de “LAS PARTES”, previa notificación por escrito realizada a la otra parte con, por lo menos, 
noventa días hábiles de anticipación, en cuyo caso se tomarán las medidas necesarias para concluir las 
acciones que se hubieren iniciado en el presente Acuerdo de Coordinación, a efecto de evitar daños mutuos 
o a terceros. 

DÉCIMA SEXTA. Caso fortuito o fuerza mayor. 

“LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por 
causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, la ejecución total o parcial de las obligaciones del 
presente instrumento, de conformidad con las disposiciones aplicables. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 
“LAS PARTES”. 

Leído que fue el presente Acuerdo de Coordinación constante de veintiún fojas, y enteradas 
“LAS PARTES” de sus términos y consecuencias legales, lo firman por quintuplicado en la Ciudad de 
Aguascalientes, Aguascalientes a los doce días del mes de diciembre de dos mil veinticuatro.- Por el Gobierno 
Federal: el Secretario de Salud, Dr. David Kershenobich Stalnikowitz.- Rúbrica.- La Comisionada Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dra. Armida Zuñiga Estrada.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo 
Estatal: la Gobernadora Constitucional del Estado de Aguascalientes, Dra. María Teresa Jiménez Esquivel.- 
Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Mtro. Florentino de Jesús Reyes Berlié.- Rúbrica.- 
El Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes, 
Dr. Rubén Galaviz Tristán.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

Establecimientos Control Sanitario 

 

ANEXO 1 Del Acuerdo Específico de Coordinación para el Ejercicio de Facultades en Materia de Control y Fomento Sanitarios 

CRITERIOS DE ATENCIÓN PARA LA PARTICIPACIÓN DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS EN MATERIA DE CONTROL Y FOMENTO SANITARIO 

1.- EXCLUSIVO "LA COFEPRIS" 

• La emisión de órdenes, las visitas de verificación, informes de verificación, dictamen, seguimiento de corrección de irregularidades, resolución y en su caso 

seguimiento jurídico, lo realizará "LA COFEPRIS". 

• Las visitas para levantamiento de medidas de seguridad y la notificación de documentos oficiales podrá ser realizado por las entidades federativas previa 

solicitud e indicación de "LA COFEPRIS". 

2.- EJERCICIO EN COADYUVANCIA 

• La emisión de órdenes, las visitas de verificación, informes de verificación y seguimiento de irregularidades las realizarán las entidades federativas, bajo las 

políticas, lineamientos y procedimientos que emita "LA COFEPRIS". 

• El dictamen, resolución y en su caso seguimiento jurídico lo realizará "LA COFEPRIS". 

• La notificación de documentos oficiales podrá ser realizado por las entidades federativas previa solicitud de "LA COFEPRIS". 

3.- EJERCICIO EN CONCURRENCIA 

• La emisión de órdenes, las visitas de verificación, informes de verificación, dictamen, notificación, seguimiento de corrección de irregularidades, resolución y en 

su caso seguimiento jurídico, lo realizarán las entidades federativas, de acuerdo con las políticas, lineamientos y procedimientos que le notifique "LA COFEPRIS", 

en términos de las disposiciones legales aplicables. 

Ambas partes asumen el comportamiento de informarse y retroalimentarse periódicamente. 
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N° 
Clave 
SCIAN 

Descripción (Dedicados a:) Área 

Atención del Trámite 
Criterio de 
Atención 

REQUIERE 
LICENCIA 

Definición SCIAN 
COFEPRIS 

Entidades 
Federativas 

1 221311 
Organismos responsables de los sistemas de 
abastecimiento privados de agua de uso y consumo 
humano  

Salud 
Ambiental 

X X 3 
 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a la captación, 
potabilización y suministro de agua, y a la captación y tratamiento de aguas 
residuales.Incluye también: unidades económicas del sector privado dedicadas a 
proporcionar el servicio de riego agrícola.Excluye: u.e.d.p. a la purificación y 
embotellado de agua natural (312112, Purificación y embotellado de agua); unidades 
económicas del sector privado dedicadas principalmente al tratamiento o disposición 
final de residuos peligrosos (562211, Tratamiento y disposición final de residuos 
peligrosos por el sector privado); unidades económicas del sector privado dedicadas 
principalmente a proporcionar servicios de remediación de agua (562911, Servicios de 
remediación de residuos por el sector privado); unidades económicas del sector privado 
dedicadas principalmente a proporcionar servicios de limpieza de fosas sépticas, 
limpieza y desazolve de cárcamos, redes de drenajes y cañerías de alcantarillado 
(562998, Otros servicios de manejo de residuos por el sector privado), y unidades 
económicas gubernamentales dedicadas principalmente al establecimiento de normas y 
procedimientos para mejorar el medio ambiente (931510, Regulación y fomento de 
actividades para mejorar y preservar el medio ambiente). 

2 221312 
Organismos responsables de los sistemas de 
abastecimiento públicos de agua de uso y consumo 
humano 

Salud 
Ambiental 

X X 3 
 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a la captación, 
potabilización y suministro de agua, y a la captación y tratamiento de aguas residuales. 
Incluye también: unidades económicas del sector público dedicadas a proporcionar el 
servicio de riego agrícola. Excluye: u.e.d.p. a la purificación y embotellado de agua 
natural (312112, Purificación y embotellado de agua); unidades económicas del sector 
público dedicadas principalmente al tratamiento o disposición final de residuos 
peligrosos (562212, Tratamiento y disposición final de residuos peligrosos por el sector 
público); unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios de remediación de agua (562912, Servicios de remediación de 
residuos por el sector público); unidades económicas del sector público dedicadas 
principalmente a proporcionar servicios de limpieza y desazolve de cárcamos, redes de 
drenajes y cañerías de alcantarillado (562999, Otros servicios de manejo de residuos 
por el sector público), y unidades económicas gubernamentales dedicadas 
principalmente al establecimiento de normas y procedimientos para mejorar el medio 
ambiente (931510, Regulación y fomento de actividades para mejorar y preservar el 
medio ambiente). 

3 311212 Elaboración y producción de harina de trigo. 
Productos y 

Servicios 
X X 3 

 
Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de harina de trigo. 

4 311213 Elaboración y producción de harina de maíz. 
Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de harina de maíz. 
Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de harinas de cereales, leguminosas y otros productos 
agrícolas (311214, Elaboración de harina de otros productos agrícolas); de féculas y 
otros almidones (311221, Elaboración de féculas y otros almidones y sus derivados); de 
harina preparada para tamales (311423, Conservación de alimentos preparados por 
procesos distintos a la congelación), y a la molienda de nixtamal (311830, Elaboración 
de tortillas de maíz y molienda de nixtamal). 

5 311214 
Elaboración de harina de otros productos agrícolas.- 
Molienda de otros productos agrícolas 

• Sólo los destinados para consumo humano. 

Productos y 
Servicios 

X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de harinas de 
cereales, leguminosas y otros productos agrícolas, como harina de arroz, avena, 
cebada, frijol, soya, papa y flor de cempasúchil, y a la molienda de chiles. Excluye: 
u.e.d.p. a la elaboración de harina de trigo (311212, Elaboración de harina de trigo); de 
harina de maíz (311213, Elaboración de harina de maíz), y de mole y harina preparada 
para tamales (311423, Conservación de alimentos preparados por procesos distintos a 
la congelación). 

6 311215 Elaboración y producción de malta. 
Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de malta de cebada, 
centeno, trigo, maíz, arroz y de otros vegetales. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de 
levadura (311992, Elaboración de levadura), y de cerveza (312120, Elaboración de 
cerveza). 
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N° 
Clave 
SCIAN 

Descripción (Dedicados a:) Área 

Atención del Trámite 
Criterio de 
Atención 

REQUIERE 
LICENCIA 

Definición SCIAN 
COFEPRIS 

Entidades 
Federativas 

7 311221 
Elaboración de féculas y otros almidones y sus 
derivados. 

Productos y 
Servicios 

X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de malta de cebada, 
centeno, trigo, maíz, arroz y de otros vegetales. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de 
levadura (311992, Elaboración de levadura), y de cerveza (312120, Elaboración de 
cerveza). 

8 311222 
Elaboración y producción de aceites y grasas 
vegetales comestibles . 

Productos y 
Servicios 

X X 3 
 

elaboración de aceites y grasas vegetales comestibles, como manteca y crema 
vegetales y margarinas. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de pastas y harinas 
de semillas oleaginosas. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de mantequilla (311513, 
Elaboración de derivados y fermentos lácteos); de crema chantillí (311999, Elaboración 
de otros alimentos), y a la extracción y procesamiento de aceites esenciales de uso 
industrial (325999, Fabricación de otros productos químicos). 

9 311230 Elaboración de cereales para el desayuno. 
Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de cereales para el 
desayuno, como granola, cereales inflados, en hojuelas, rallados, preendulzados y 
precocidos. 

10 311311 
Elaboración de azúcar de caña (Ingenios 
azucareros). 

Productos y 
Servicios 

X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de azúcar de caña, 
refinada y sin refinar. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de glucosa, dextrosa y jarabe o 
miel de maíz (311221, Elaboración de féculas y otros almidones y sus derivados); a la 
compactación de azúcar (311999, Elaboración de otros alimentos), y a la fabricación de 
edulcorantes sintéticos (325190, Fabricación de otros productos químicos básicos 
orgánicos). 

11 311319 
Elaboración de otros azúcares.- Producción de 
piloncillo o canela. 

Productos y 
Servicios 

X X 1 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de azúcar de 
remolacha y de otros azucares como piloncillo o canela. 

12 311320 
Elaboración y producción de chocolate y productos 
de chocolate (confitería) a partir de cacao. 

Productos y 
Servicios 

X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración, a partir de cacao, de 
chocolate, productos de chocolate en todas sus presentaciones, y de productos 
cubiertos con chocolate. Incluye también: u.e.d.p. al beneficio de cacao. Excluye: 
u.e.d.p. a la elaboración de productos de chocolate a partir de chocolate (311330, 
Elaboración de productos de chocolate a partir de chocolate). 

13 311330 
Elaboración y producción de productos de chocolate 
y golosinas a partir de cocoa o chocolate. 

Productos y 
Servicios 

X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de productos de 
chocolate a partir de chocolate comprado. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de 
chocolates artificiales. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de productos de chocolate a 
partir de cacao (311320, Elaboración de chocolate y productos de chocolate a partir de 
cacao). 

14 311340 
Elaboración de dulces, chicles y productos de 
confitería que no sean de chocolate. 

Productos y 
Servicios 

X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de chicles, bombones, 
chiclosos, caramelos macizos, dulces regionales, jaleas, fruta cristalizada, confitada y 
glaseada. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de productos de chocolate a partir de cacao 
(311320, Elaboración de chocolate y productos de chocolate a partir de cacao); de 
productos de chocolate a partir de chocolate (311330, Elaboración de productos de 
chocolate a partir de chocolate), y a la conservación de frutas mediante la 
deshidratación (311421, Deshidratación de frutas y verduras). 

15 311411 Congelación de frutas, legumbres y verduras. 
Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la congelación de frutas y verduras. 
Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de jugos, néctares y concentrados de frutas 
congelados. Excluye: u.e.d.p. a la congelación de alimentos preparados (311412, 
Congelación de alimentos preparados), y a la elaboración de jugos, néctares y 
concentrados de frutas y verduras por procesos distintos a la congelación y 
deshidratación (311422, Conservación de frutas y verduras por procesos distintos a la 
congelación y la deshidratación). 

16 311412 Congelación de guisos y otros alimentos preparados 
Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la congelación de alimentos 
preparados, como guisos, tamales, pizzas, nuggets, empanadas, tacos. Excluye: 
u.e.d.p. a la congelación de frutas y verduras; a la elaboración de jugos, néctares y 
concentrados de frutas congelados (311411, Congelación de frutas y verduras), al corte, 
deshuesado, congelado y empacado de carne de ganado y aves (311613, Preparación 
de embutidos y otras conservas de carne de ganado, aves y otros animales 
comestibles), a la elaboración de sopas y guisos congelados a base de pescados y 
mariscos (311710, Preparación y envasado de pescados y mariscos), y de productos de 
panadería congelados (311811, Panificación industrial). 
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N° 
Clave 
SCIAN 

Descripción (Dedicados a:) Área 

Atención del Trámite 
Criterio de 
Atención 

REQUIERE 
LICENCIA 

Definición SCIAN 
COFEPRIS 

Entidades 
Federativas 

17 311421 
Deshidratación de frutas y verduras (Productos 
agrícolas alimenticios). 

Productos y 
Servicios 

X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la deshidratación de frutas y 
verduras. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de frutas cristalizadas, confitadas y 
glaseadas (311340, Elaboración de dulces, chicles y productos de confitería que no 
sean de chocolate); a la congelación de frutas y verduras (311411, Congelación de 
frutas y verduras), y de especias y condimentos (311940, Elaboración de condimentos y 
aderezos). 

18 311422 
Conservación de frutas y verduras por procesos 
distintos a la congelación y la deshidratación. 

Productos y 
Servicios 

X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la conservación de frutas y verduras 
por procesos distintos a la congelación y la deshidratación, como enlatado, encurtido y 
conservación en salmuera. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de jugos, néctares 
y concentrados de frutas y verduras por procesos distintos a la congelación. Excluye: 
u.e.d.p. a la elaboración de frutas cristalizadas, confitadas y glaseadas (311340, 
Elaboración de dulces, chicles y productos de confitería que no sean de chocolate); a la 
elaboración de jugos congelados (311411, Congelación de frutas y verduras), y a la 
preparación de jugos para consumo inmediato (722, Servicios de preparación de 
alimentos y bebidas). 

19 311423 
Conservación de guisos y otros alimentos 
preparados por procesos distintos a la congelación. 

Productos y 
Servicios 

X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la conservación de guisos y otros 
alimentos preparados, como sopas, salsas de tomate y salsas picantes, moles, 
alimentos colados y picados para bebé, por procesos distintos a la congelación, como 
deshidratación, enlatado, salado y encurtido. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración 
de concentrados para caldos y sopas. Excluye: u.e.d.p. a la congelación de alimentos 
preparados (311412, Congelación de guisos y otros alimentos preparados); a la 
deshidratación de frutas y verduras (311421, Deshidratación de frutas y verduras); a la 
conservación de frutas y verduras por procesos distintos a la congelación y la 
deshidratación (311422, Conservación de frutas y verduras por procesos distintos a la 
congelación y la deshidratación); a la conservación de carne (311613, Preparación de 
embutidos y otras conservas de carne de ganado, aves y otros animales comestibles); a 
la elaboración de sopas y guisos a base de pescados y mariscos (311710, Preparación 
y envasado de pescados y mariscos); a la molienda de nixtamal (311830, Elaboración 
de tortillas de maíz y molienda de nixtamal); a la elaboración de especias, condimentos 
y aderezos, como salsa inglesa, salsa de soya y otros aderezos y sazonadores (311940, 
Elaboración de condimentos y aderezos), y a la elaboración de alimentos frescos para 
consumo inmediato (311993, Elaboración de alimentos frescos para consumo 
inmediato). 

20 311511 
Elaboración y Pasteurización de leche líquida. 
Incluye, establos productores de leche. 

Productos y 
Servicios 

X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de leche líquida 
mediante procesos como pasteurización, homogeneización, rehidratación, 
deodorización y envasado. Excluye: u.e.d.p. a la explotación de bovinos y 
comercialización de leche bronca en la misma unidad económica (112120, Explotación 
de bovinos para la producción de leche). 

21 311512 
Elaboración de leche en polvo, condensada y 
evaporada (Deshidratación, evaporación y 
condensación de leche). 

Productos y 
Servicios 

X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de leche en polvo, 
condensada y evaporada, y de fórmulas especiales de leche para lactantes y para uso 
dietético. 

22 311513 

Elaboración de derivados y fermentos lácteos 
(Producción de yoghurt y fermentos lácteros). 
Incluye producción de crema, quesos y mantequillas, 
así como producción de cajetas y otros dulces a 
base de leche. 

Productos y 
Servicios 

X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de queso, crema, 
mantequilla, yogurt y otros derivados y fermentos lácteos. Incluye también: u.e.d.p. a la 
producción de caseína, lactosa y suero. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de paletas y 
helados a base de leche y yogurt (311520, Elaboración de helados y paletas), y de 
flanes y postres a base de leche (311993, Elaboración de alimentos frescos para 
consumo inmediato). 

23 311520 Elaboración de helados y paletas.  
Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de helados, paletas y 
nieves de todo tipo a base de leche, yogurt o agua. Incluye también: u.e.d.p. a la 
fabricación de mixtura (base para elaborar helado). Excluye: u.e.d.p. al comercio al por 
mayor especializado de paletas de hielo, helados y nieves (431199, Comercio al por 
mayor de otros alimentos); al comercio al por menor especializado de paletas de hielo, 
helados y nieves (461170, Comercio al por menor de paletas de hielo y helados), y a la 
preparación de paletas de hielo, helados y nieves para consumo inmediato (722, 
Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 
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24 311611 Matanza de ganado, aves y otros animales 
comestibles. 

Productos y 
Servicios X X 3 

 
Unidades económicas dedicadas principalmente al sacrificio de ganado, aves y otros 
animales comestibles. 

25 311612 Corte y empacado de carne de ganado, aves y otros 
animales comestibles. 

Productos y 
Servicios X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la selección, corte, deshuesado, 
empacado y congelación de carne de ganado, aves y otros animales comestibles. 
Excluye: u.e.d.p. al comercio de carne (43112, Comercio al por mayor de carnes; 46112, 
Comercio al por menor de carnes). 

26 311613 Preparación de embutidos y otras conservas de 
carne de ganado, aves y otros animales comestibles.

Productos y 
Servicios X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la conservación de carne de ganado, 
aves y otros animales comestibles mediante el embutido, secado, ahumado, salado y 
enlatado. 

27 311614 Elaboración y producción de manteca, aceites y 
otras grasas comestibles de origen animal. 

Productos y 
Servicios X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de manteca de cerdo y 
res, y de otras grasas comestibles de origen animal. Incluye también: u.e.d.p. a la 
elaboración de cuero sancochado para chicharrón. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de 
aceite de pescado (311710, Preparación y envasado de pescados y mariscos), y al 
procesamiento de grasas y aceites de origen animal no comestibles (325999, 
Fabricación de otros productos químicos). 

28 311710 

Preparación y envasado de pescados y mariscos 
(incluyendo las áreas de cosecha de moluscos 
bivalvos y la congelación de pescados y mariscos).-
Secado, Salado y harinas de pescados y mariscos. 

Productos y 
Servicios X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación, conservación y 
envasado de pescados, mariscos, plantas marinas comestibles y otros productos 
marinos. Incluye también: u.e.d.p. a la producción de harina y aceite de pescado, y a la 
elaboración de sopas y guisos a base de pescados y mariscos. Excluye: u.e.d.p. a la 
limpieza de pescado a petición de terceros (561990, Otros servicios de apoyo a los 
negocios), y a la preparación de pescados y mariscos para consumo inmediato (722, 
Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

29 311811 Panificación industrial. Productos y 
Servicios X X 3 

 

elaboración de productos de panadería, como pan, pasteles y pastelillos, por medio de 
procesos de producción que aseguran que tengan características homogéneas (sabor, 
peso, tamaño y forma); los panes, pasteles y pastelillos son empacados de acuerdo con 
la normatividad preestablecida (el empaque tiene marca, fecha de elaboración, fecha de 
caducidad, ingredientes, valor nutrimental) para su conservación y distribución. Estos 
productos son entregados a través de redes de distribución a unidades 
comercializadoras. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de productos de panadería 
congelados, y a la elaboración industrial de tortillas de harina de trigo. Excluye: u.e.d.p. 
a la elaboración y venta directa al público de productos de panadería y de tortillas de 
harina de trigo (311812, Panificación tradicional), y a la elaboración de galletas (311820, 
Elaboración de galletas y pastas para sopa). 

30 311812 Panaderías.-Panificación tradicional. Productos y 
Servicios X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración y venta directa al 
público en general de una gran variedad de productos frescos de panadería, como pan, 
pasteles y pastelillos. Estas unidades económicas también pueden distribuir los 
productos que elaboran a otras unidades económicas, entregándolos en diferentes 
formas, como pan en charolas, cajas, canastos. Los productos individuales pueden estar 
envueltos en papel o bolsas de plástico, pero no están empacados de acuerdo con la 
normatividad preestablecida. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración y venta directa al 
público de tortillas de harina de trigo. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración industrial de pan 
y tortillas de harina de trigo (311811, Panificación industrial); de galletas (311820, 
Elaboración de galletas y pastas para sopa); al comercio al por menor especializado de 
pan (461190, Comercio al por menor de otros alimentos), y la preparación de café, té, 
chocolate para consumo inmediato en combinación con la elaboración de pan (722, 
Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

31 311811 
311812 

Producción de tortillas de harina de trigo. Incluido en 
panificación industrial y panificación tradicional. 

Productos y 
Servicios X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración y venta directa al 
público en general de una gran variedad de productos frescos de panadería, como pan, 
pasteles y pastelillos. Estas unidades económicas también pueden distribuir los 
productos que elaboran a otras unidades económicas, entregándolos en diferentes 
formas, como pan en charolas, cajas, canastos. Los productos individuales pueden estar 
envueltos en papel o bolsas de plástico, pero no están empacados de acuerdo con la 
normatividad preestablecida. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración y venta directa al 
público de tortillas de harina de trigo. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración industrial de pan 
y tortillas de harina de trigo (311811, Panificación industrial); de galletas (311820, 
Elaboración de galletas y pastas para sopa); al comercio al por menor especializado de 
pan (461190, Comercio al por menor de otros alimentos), y la preparación de café, té, 
chocolate para consumo inmediato en combinación con la elaboración de pan (722, 
Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 



 
V

iernes 7 de m
arzo de 2025 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

39 

N° 
Clave 
SCIAN 

Descripción (Dedicados a:) Área 

Atención del Trámite 
Criterio de 
Atención 

REQUIERE 
LICENCIA 

Definición SCIAN 
COFEPRIS 

Entidades 
Federativas 

32 311820 
Elaboración y producción de galletas y pastas para 
sopa. 

Productos y 
Servicios 

X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de galletas y pastas 
para sopa. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de harinas premezcladas, como 
harinas para pasteles, hot cakes y crepas. 

33 311830 
Producción de masa de Nixtamal.- Elaboración de 
tortillas de maíz y molienda de nixtamal. 

Productos y 
Servicios 

X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de tortillas de maíz y 
molienda de nixtamal. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de harina de maíz (311213, 
Elaboración de harina de maíz), y de harina preparada para tamales (311423, 
Conservación de alimentos preparados por procesos distintos a la congelación). 

34 311910 Elaboración de botanas. 
Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de botanas, como 
cacahuates salados, enchilados, tostadas, totopos, chicharrones, papas fritas, palomitas 
de maíz, semillas tostadas y saladas. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de 
crema de cacahuate y botanas de harina para freír. Excluye: u.e.d.p. a la preparación de 
alimentos como papas fritas, semillas, cacahuates, chicharrones y palomitas para 
consumo inmediato (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

35 311922 
Elaboración de café tostado y molido. (Molienda de 
café). 

Productos y 
Servicios 

X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de café tostado en 
grano y molido. Excluye: u.e.d.p. al tostado y molienda de café para venta directa al 
público (461190, Comercio al por menor de otros alimentos), y a la preparación de café 
para consumo inmediato en combinación con el tostado y la molienda del mismo (722, 
Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

36 311923 Elaboración de café instantáneo. 
Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de café instantáneo, 
concentrados y extractos de café, y de polvos para preparar café tipo capuchino, vienés, 
etcétera. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de sustitutos de crema para café, y 
de café sintético. 

37 311924 
Envasado de té.- Preparación y envasado de té 

• Considera productos para infusión. 
Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación y envasado de té, y a 
la obtención de extractos y concentrados de té. Incluye también: u.e.d.p. a la 
elaboración de té sintético. 

38 311930 

Elaboración de concentrados, polvos, jarabes y 
esencias de sabor para bebidas.- Producción de 
otros químicos secundarios. 

• Cuando se trata de producción de edulcorantes, 
sacarina y otros aditivos para alimentos no 
contemplados en la descripción. 

Productos y 
Servicios 

X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de concentrados, 
polvos, jarabes y esencias de sabor para bebidas. Incluye también: u.e.d.p. a la 
elaboración de colorantes y saborizantes naturales para alimentos. Excluye: u.e.d.p. a la 
elaboración de jugos, néctares y concentrados de frutas congelados (311411, 
Congelación de frutas y verduras); a la elaboración de extractos y concentrados de 
vainilla (311940, Elaboración de condimentos y aderezos); de bebidas con sabor a 
frutas (312111, Elaboración de refrescos y otras bebidas no alcohólicas); a la fabricación 
de pigmentos y colorantes sintéticos no comestibles (325130, Fabricación de pigmentos 
y colorantes sintéticos), y a la extracción y procesamiento de aceites esenciales de uso 
industrial (325999, Fabricación de otros productos químicos). 

39 311940 Elaboración de condimentos y aderezos. 
Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de especias, 
condimentos, y aderezos como salsas, mayonesas, mostazas, vinagre y sazonadores, 
ablandadores de carne, extractos y concentrados de vainilla, y sal refinada y yodatada. 
Excluye: u.e.d.p. a la minería de sal (212391, Minería de sal); a la elaboración de salsas 
y concentrados para caldos y sopas (311423, Conservación de alimentos preparados 
por procesos distintos a la congelación), y a la fabricación de pigmentos y colorantes 
sintéticos no comestibles (325130, Fabricación de pigmentos y colorantes sintéticos). 

40 311991 Elaboración de gelatinas y otros postres en polvo. 
Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de gelatinas y otros 
postres en polvo, como flanes, budines y natillas. Incluye también: u.e.d.p. a la 
elaboración de grenetina para la preparación de alimentos. Excluye: u.e.d.p. a la 
elaboración de flanes, budines y gelatinas para consumo inmediato (311993, 
Elaboración de alimentos frescos para consumo inmediato). 

41 311992 Elaboración y producción de levadura. 
Productos y 

Servicios 
X X 3 

 
Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de levadura. 
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42 311993 Elaboración de alimentos frescos para consumo 
inmediato. 

Productos y 
Servicios 

X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de alimentos frescos 
para consumo inmediato, como flanes, budines, gelatinas, tamales, ensaladas, 
destinados a unidades económicas que los comercializan. Excluye: u.e.d.p. a la 
elaboración de gelatinas, flanes, budines y natillas en polvo (311991, Elaboración de 
gelatinas y otros postres en polvo); al comercio de alimentos ya preparados (461190, 
Comercio al por menor de otros alimentos), y a la preparación de alimentos para 
consumo inmediato (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

43 311999 Elaboración de otros alimentos.- Tratamiento y 
envasado de miel de abeja. 

Productos y 
Servicios 

X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al procesamiento de huevo (en polvo o 
líquido); a la pasteurización, homogeneización y envasado de miel, a la elaboración de 
coco rallado, grageas, polvo para hornear, rellenos para repostería; a la compactación 
de azúcar; a la elaboración de productos alimenticios hechos a partir de la mezcla de 
productos deshidratados y producidos en otras unidades económicas; de miel artificial y 
crema chantillí; al pelado, corte y envasado de frutas y vegetales, y a la elaboración de 
otros productos alimenticios no clasificados en otra parte. 

44 312111 Elaboración de refrescos y otras bebidas no 
alcohólicas. 

Productos y 
Servicios 

X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de bebidas 
carbonatadas y no carbonatadas, como refrescos, aguas mineralizadas, bebidas 
hidratantes, energetizantes, bebidas con sabor a frutas y otras bebidas no alcohólicas. 
Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de jugos, néctares y concentrados de frutas y verduras 
(311422, Conservación de frutas y verduras por procesos distintos a la congelación y la 
deshidratación); de concentrados, polvos, jarabes y esencias de sabor para bebidas 
(311930, Elaboración de concentrados, polvos, jarabes y esencias de sabor para 
bebidas), y a la purificación y embotellado de agua natural y con sabor (312112, 
Purificación y embotellado de agua). 

45 312112 Purificación, envasado y embotellado de agua. 
Productos y 

Servicios X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la purificación y embotellado de agua 
natural y con sabor (por filtración, pasteurización, ósmosis inversa). Incluye también: 
u.e.d.p. a la purificación de agua en donde se llena directamente el garrafón de los 
clientes. 

46 312113 Producción y elaboración de hielo. Productos y 
Servicios 

X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de hielo. Excluye: 
u.e.d.p. a la fabricación de hielo seco (325120, Fabricación de gases industriales). 

47 312120  Elaboración de cerveza.  Productos y 
Servicios 

X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de cerveza. Excluye: 
u.e.d.p. a la elaboración de malta (311215, Elaboración de malta), y de levadura 
(311992, Elaboración de levadura). 

48 312131 Elaboración de bebidas alcohólicas a base de uva. 
Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de bebidas 
fermentadas a base de uva, como vinos de mesa, champaña, jerez y vermut, y de 
bebidas destiladas de uva, como coñac y brandy. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de 
otras bebidas destiladas, como ginebra, vodka, whisky (312149, Elaboración de otras 
bebidas destiladas). 

49 312132  Elaboración de pulque. Productos y 
Servicios 

X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de pulque. Excluye: 
u.e.d.p. a la obtención de aguamiel (111991, Cultivo de agaves alcoholeros). 

50 312139 Elaboración de sidra y otras bebidas fermentadas. 
Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de sidra y otras 
bebidas fermentadas, como la perada y el sake. 

51 312141 
Elaboración de ron y otras bebidas destiladas de 
caña. 

Productos y 
Servicios X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de ron y otras bebidas 
destiladas de caña. 

52 312142 Elaboración de bebidas destiladas de agave. Productos y 
Servicios 

X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de bebidas destiladas 
de agave, como tequila y mezcal. 

53 312143 Obtención de alcohol etílico potable. 
Productos y 

Servicios X X 1 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la obtención de alcohol etílico 
potable. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de alcohol de uso industrial (325190, 
Fabricación de otros productos químicos básicos orgánicos). 

54 312149 Elaboración de otras bebidas destiladas. 
Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de otras bebidas 
destiladas no clasificadas en otra parte, como ginebra, vodka, whisky, y a la elaboración 
de rompope, licores, y bases para licores. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de bebidas 
alcohólicas a base de uva (312131, Elaboración de bebidas alcohólicas a base de uva). 
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55 313230 
Fabricación de telas no tejidas (comprimidas) (Sólo 
la fabricación de productos higiénicos y/o material de 
curación). 

Insumos 
para la Salud 

X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de telas no tejidas 
(comprimidas) de uso industrial, sanitario, quirúrgico y doméstico, como fieltros, 
entretelas, telas absorbentes y otras telas no tejidas similares. Incluye también: u.e.d.p. 
a la fabricación de telas no tejidas integrada con la confección de productos textiles. 
Excluye: u.e.d.p. al hilado, tejido y confección de productos textiles reciclados, como 
guatas, jergas, paños de limpieza (314993, Fabricación de productos textiles 
reciclados). 

56 316110 Curtido y acabado de cuero y piel. 
Salud 

Ambiental 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al curtido, teñido, blanqueado, 
adobado, raspado y depilado de cuero y piel de todo tipo de animales, y a la fabricación 
de charol, cueros gamuzados y apergaminados, metalizados y regenerados. Incluye 
también: u.e.d.p. al teñido y al estampado de pieles ordinarias para imitar otras pieles de 
mayor valor. Excluye: u.e.d.p. a la confección de prendas de vestir de cuero, piel y 
materiales sucedáneos (315210, Confección de prendas de vestir de cuero, piel y de 
materiales sucedáneos), y a la fabricación de cuero artificial o cartón cuero (322132, 
Fabricación de cartón y cartoncillo a partir de pulpa). 

57 322110 
Fabricación de pulpa (Sólo fabricación de madera y 
materiales reciclados de papel, cartón y textiles). 

Salud 
Ambiental 

X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de pulpa de madera y 
materiales reciclados de papel, cartón y textiles. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de 
pulpa en plantas de papel integradas (322121, Fabricación de papel en plantas 
integradas). 

58 322121 Fabricación de papel en plantas integradas. 
Salud 

Ambiental 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de pulpa (de madera y 
de materiales reciclados), papel y productos de papel en plantas integradas. Excluye: 
u.e.d.p. a la fabricación de papel a partir de pulpa comprada (322122, Fabricación de 
papel a partir de pulpa); de papel celofán (325220, Fabricación de fibras químicas); de 
papel fotosensible para fotografía (325992, Fabricación de películas, placas y papel 
fotosensible para fotografía); de papel aluminio (331310, Industria básica del aluminio), y 
de papel carbón (339940, Fabricación de artículos y accesorios para escritura, pintura, 
dibujo y actividades de oficina). 

59 322122 
Fabricación de papel a partir de pulpa (pulpa de 
madera y de materiales reciclados). 

Salud 
Ambiental 

X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de diferentes tipos de 
papel, como papel higiénico, facial, para impresión, escritura, embalaje y otros usos, y 
de cartulina a partir de pulpa (de madera y de materiales reciclados) comprada. Excluye: 
u.e.d.p. a la fabricación de papel y productos de papel integrada con la fabricación de 
pulpa (322121, Fabricación de papel en plantas integradas); de papel celofán (325220, 
Fabricación de fibras químicas); de papel fotosensible para fotografía (325992, 
Fabricación de películas, placas y papel fotosensible para fotografía); de papel aluminio 
(331310, Industria básica del aluminio), y de papel carbón (339940, Fabricación de 
artículos y accesorios para escritura, pintura, dibujo y actividades de oficina). 

60 322291 
Fabricación de pañales desechables y productos 
sanitarios.  

Insumos 
para la Salud 

X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de pañales 
desechables, toallas sanitarias, papel higiénico, pañuelos desechables y otros productos 
sanitarios similares, a partir de papel comprado. 
Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de productos de papel integrada con la fabricación de 
pulpa (322121, Fabricación de papel en plantas integradas), y a la fabricación de 
diferentes tipos de papel a partir de pulpa comprada (322122, Fabricación de papel a 
partir de pulpa). 

61 324191 Fabricación de aceites y grasas lubricantes. 
Salud 

Ambiental 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación, a partir de petróleo 
refinado, de aceites y grasas lubricantes de uso automotriz e industrial, como aditivos, 
anticongelantes y líquidos para frenos. Incluye también: u.e.d.p. a la regeneración de 
aceite usado. 
Excluye: u.e.d.p. a la refinación de petróleo integrada con la fabricación de productos 
petroquímicos (324110, Refinación de petróleo), y a la fabricación de anticongelantes 
sintéticos (325999, Fabricación de otros productos químicos). 

62 

325120 

Fabricación de gases industriales.  
Salud 

Ambiental 
X X 3 

 
fabricación de hidrógeno, bióxido de carbono (sólido, líquido o gaseoso), argón, helio, 
nitrógeno, oxígeno (medicinal e industrial), aire comprimido, acetileno, gases 
fluorocarbonados, hielo seco y otros gases industriales. Excluye: u.e.d.p. a la 
elaboración de hielo (312113, Elaboración de hielo), y a la producción de cloro (325180, 
Fabricación de otros productos químicos básicos inorgánicos). 

63 
Fabricación de gases industriales (sólo gases 
medicinales). 

Insumos 
para la Salud 

X X 1 X 
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64 325130 Fabricación de pigmentos y colorantes sintéticos. 
Salud 

Ambiental 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de pigmentos y 
colorantes sintéticos no comestibles, ya sean inorgánicos u orgánicos. Excluye: u.e.d.p. 
a la elaboración de colorantes y saborizantes naturales para alimentos (311930, 
Elaboración de concentrados, polvos, jarabes y esencias de sabor para bebidas); a la 
fabricación de negro de humo (325180, Fabricación de otros productos químicos 
básicos inorgánicos), y de colorantes naturales no comestibles (325190, Fabricación de 
otros productos químicos básicos orgánicos). 

65 325180 
Fabricación de otros productos químicos básicos 
inorgánicos. 

Salud 
Ambiental 

X X 1 X 
Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de ácidos, bases y 
sales inorgánicas, y a la producción de cloro y negro de humo. Incluye también: u.e.d.p. 
al enriquecimiento de minerales radiactivos. 

66 

325190 

Fabricación de otros productos químicos básicos 
orgánicos. 

Salud 
Ambiental 

X X 1 X 
Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de productos químicos 
básicos orgánicos, como ácidos, anhídridos, alcoholes de usó industrial, cetonas, 
aldehídos, ácidos grasos, aguarrás, colofonia, colorantes naturales no comestibles, 
productos destilados de la madera como gomas y resinas, y otros productos básicos 
orgánicos no clasificados en otra parte. Incluye también: u.e.d.p. a la fabricación de 
materiales sintéticos para perfumes y cosméticos, y de edulcorantes sintéticos. Excluye: 
u.e.d.p. a la elaboración de colorantes y saborizantes naturales para alimentos (311930, 
Elaboración de concentrados, polvos, jarabes y esencias de sabor para bebidas); a la 
obtención de alcohol etílico potable (312143, Obtención de alcohol etílico potable); a la 
fabricación de petroquímicos básicos (325110, Fabricación de petroquímicos básicos del 
gas natural y del petróleo refinado); de colorantes sintéticos no comestibles (325130, 
Fabricación de pigmentos y colorantes sintéticos); de materias primas para la industria 
farmacéutica (325411, Fabricación de materias primas para la industria farmacéutica), y 
a la extracción y procesamiento de aceites esenciales de origen vegetal para uso 
industrial (325999, Fabricación de otros productos químicos). 

67 
Fabricación de otros productos químicos básicos 
orgánicos (Sólo fabricación de aguarras, brea o 
colofonía). 

Salud 
Ambiental 

X X 1 
 

68 
Fabricación de otros productos químicos básicos 
orgánicos (Sólo fabricación de alcohol etílico como 
material de curación). 

Insumos 
para la Salud 

X X 1 
 

69 
Fabricación de otros productos químicos básicos 
orgánicos (Sólo materias primas para perfumes, 
cosméticos y edulcolorantes sintéticos). 

Productos y 
Servicios 

X X 1 
 

70 325211 Fabricación de resinas sintéticas. 
Salud 

Ambiental 
X X 1 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de resinas sintéticas 
termoestables y termoplásticas. Incluye también: u.e.d.p. a la fabricación de materiales 
plastificantes. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de resinas a partir de plásticos reciclados 
(325993, Fabricación de resinas de plásticos reciclados). 

71 325212 Fabricación de hules sintéticos. 
Salud 

Ambiental 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de hules sintéticos a 
base de butadieno, y otros hules y látex sintéticos. 

72 325220 Fabricación de fibras químicas. 
Salud 

Ambiental 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de fibras químicas, 
como rayón, ésteres de celulosa, nylon, poliésteres, poliolefinas, acrílicas, modacrílicas, 
poliamídicas, vinílicas o de otras resinas químicas sintéticas. Incluye también: u.e.d.p. a 
la fabricación de papel celofán. Excluye: u.e.d.p. al acabado de fibras (313310, Acabado 
de productos textiles). 

73 325310 

Fabricación de fertilizantes (Nutrientes Vegetales). 
Producción de fertilizantes químicos. Producción de 
nutrientes vegetales de origen orgánico. Incluye la 
formulación, mezcla física y envasado de nutrientes 
vegetales de origen químico. 

Salud 
Ambiental 

X 
 

1 X 
Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de fertilizantes 
nitrogenados, fosfatados, biológicos, procesados o de otro tipo, y a la elaboración de 
mezclas de fertilizantes (fórmulas y complejos). 

74 325320 

Fabricación de pesticidas y otros agroquímicos, 
excepto fertilizantes (Sólo plaguicidas). Producción 
de pesticidas y otros químicos agrícolas. 
Fabricación, formulación y mezcla de plaguicidas de 
uso urbano, doméstico, jardinería, pecuario, 
industrial, forestal y agrícola. 

Salud 
Ambiental 

X 
 

1 X 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de pesticidas y otros 
agroquímicos, como herbicidas, fungicidas, plaguicidas (domésticos, agrícolas e 
industriales), productos antigerminantes, reguladores del crecimiento de las plantas y 
nutrientes de suelos. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de fertilizantes (325310, 
Fabricación de fertilizantes). 

75 325411 
Fabricación de materias primas para la industria 
farmacéutica (Incluye farmoquímicos).  

insumos 
para la Salud 

X 
 

1 X 
Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de materias primas 
para la industria farmacéutica (productos farmoquímicos), como alcaloides, antibióticos, 
hormonas y otros compuestos y principios activos a granel. 
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76 

325412 

Fabricación de preparaciones farmacéuticas: 
(Producción de farmacéuticos y medicamentos). 

insumos 
para la Salud 

X 
 

1 X 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de medicamentos 
farmacéuticos y botánicos, productos antisépticos de uso farmacéutico, substancias 
para diagnóstico, complementos alimenticios, plasmas y otros derivados de la sangre, y 
productos médicos veterinarios. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de alcoholes de uso 
industrial (325190, Fabricación de otros productos químicos básicos orgánicos), y de 
material desechable de uso médico (339112, Fabricación de material desechable de uso 
médico). 

77 
Fabricación de preparaciones farmacéuticas: (si 
maneja estupefacientes psicotrópicos). 

insumos 
para la Salud 

X 
 

1 X 

78 
Fábrica o laboratorio de medicamentos o productos 
biológicos para uso humano. 

insumos 
para la Salud 

X 
 

1 X 

79 
Fábrica o laboratorio de medicamentos 
homeopáticos. 

insumos 
para la Salud 

X 
 

1 X 

80 Fábrica o laboratorio de medicamentos herbolarios. 
insumos 

para la Salud 
X 

 
1 X 

81 

Almacén de acondicionamiento de medicamentos o 
productos biológicos para uso humano. 

* Excluye almacenes con precursores químicos, 
productos químicos esenciales, medicamentos 
controlados, estupefacientes y/o psicotrópicos 

insumos 
para la Salud   

2 X 

82 
Almacén de acondicionamiento, depósito y 
distribución de gases medicinales 

insumos 
para la Salud   

1 X 

83 
Almacén de acondicionamiento de medicamentos o 
productos biológicos para uso humano. 

insumos 
para la Salud 

X 
 

1 X 

84 
Almacén de acondicionamiento de medicamentos 
herbolarios. 

insumos 
para la Salud 

X 
 

2 X 

85 
Almacén de acondicionamiento de medicamentos 
homeopáticos. 

insumos 
para la Salud 

X 
 

2 X 

86 
Fabricación de Preparaciones Farmacéuticas 
(Centro de mezcla para la preparación de mezclas 
parenterales nutricionales y medicamentosas). 

insumos 
para la Salud 

X 
 

1 X 

87 
Fabricación de preparaciones farmacéuticas (Sólo 
Fabricación de Remedios Herbolarios o Agentes de 
Diagnóstico). 

insumos 
para la Salud 

X X 2 
 

88 
Almacen de acondicionamiento de remedios 
herbolarios. 

insumos 
para la Salud 

X X 2 
 

89 
Fabricación de preparaciones farmacéuticas (Sólo 
Suplementos Alimenticios).  

Productos y 
Servicios 

X X 3 
 

90 325510 Fabricación de pinturas y recubrimientos. 
Salud 

Ambiental 
X X 1 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de pinturas, barnices, 
lacas, selladores, esmaltes, fritas de vidrio, impermeabilizantes y otros recubrimientos. 
Incluye también: u.e.d.p. a la fabricación de thinner y removedores de pintura y barniz. 
Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de pigmentos y colorantes sintéticos (325130, 
Fabricación de pigmentos y colorantes sintéticos); de aguarrás (325190, Fabricación de 
otros productos químicos básicos orgánicos); de resanadores (325520, Fabricación de 
adhesivos); de tintas para calzado (325999, Fabricación de otros productos químicos), y 
de pinturas de óleo y acuarelas (339940, Fabricación de artículos y accesorios para 
escritura, pintura, dibujo y actividades de oficina). 

91 325520 Fabricación de adhesivos. 
Salud 

Ambiental 
X X 1 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de adhesivos o 
pegamentos, masillas, resanadores, gomas-cemento y similares. Excluye: u.e.d.p. a la 
fabricación de selladores e impermeabilizantes (325510, Fabricación de pinturas y 
recubrimientos). 
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92 

325610 

Fabricación de jabones, limpiadores y dentífricos 
(Sólo para jabones y limpiadores) 

Productos y 
Servicios 

X X 1 
 Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de jabones, 

detergentes, limpiadores, dentífricos, suavizantes de telas, pulidores, ceras, 
aromatizantes de ambiente y otros productos similares. 93 

Fabricación de jabones, limpiadores y dentífricos 
(Sólo para Dentífricos) 

Insumos 
para la Salud 

X X 1 
 

94 325620 
Fabricación de cosméticos, perfumes y otras 
preparaciones de tocador. 

Productos y 
Servicios 

X X 1 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de maquillajes, 
perfumes, lociones y similares; cremas y leches de tocador, champúes, enjuagues, 
tintes, cremas para afeitar, depilatorios y otras preparaciones de tocador, 
antitranspirantes y desodorantes personales. 

95 325910 Fabricación de tintas para impresión. 
Salud 

Ambiental 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de tintas para los 
distintos procedimientos de impresión en artes gráficas (para flexografía, litografía, 
offset, rotograbado). Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de tóner y tintas para escritura y 
dibujo (325999, Fabricación de otros productos químicos). 

96 325999 Fabricación de otros productos químicos. 
Salud 

Ambiental 
X X 1 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de carbón activado, 
tintas para escritura, dibujo y calzado; tóner (tinta en polvo) y cartuchos de tóner; fuegos 
artificiales y bengalas; anticongelantes sintéticos; agentes químicos como catalizadores 
y dispersantes; a la extracción y procesamiento de aceites esenciales y concentrados de 
origen vegetal para uso industrial, como aceite de limón, aceite de naranja, extractos y 
polvos de sábila; al procesamiento de grasas y aceites de origen animal no comestibles, 
y de otros productos químicos no clasificados en otra parte. Incluye también: u.e.d.p. a 
la remanufactura de cartuchos de tóner. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de tintas para 
impresión (325910, Fabricación de tintas para impresión); de velas y veladoras (339994, 
Fabricación de velas y veladoras), y a la recarga de cartuchos de tóner (811219, 
Reparación y mantenimiento de otro equipo electrónico y de equipo de precisión). 

97 325991 Fabricación de cerillos. 
Salud 

Ambiental 
X X 3 

 
Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de cerillos o fósforos. 

98 325992 
Fabricación de peliculas, placas y papel fotosensible 
para fotografía (Sólo fabricación o almacen de 
agentes de diagnóstico).  

Insumos 
para la Salud 

X X 1 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de papel, hojas, 
películas y placas sensibilizados para fotografía, cinematografía, artes gráficas y rayos 
X, y de productos químicos para fotografía. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de hojas y 
películas de plástico no sensibilizadas (326110, Fabricación de bolsas y películas de 
plástico flexible). 

99 326120 Fabricación de tubería y conexiones, y tubos para 
embalaje. 

Salud 
Ambiental 

X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de tubería, perfiles y 
conexiones de plástico rígido, como codos y coples, y de tubos de plástico para 
embalaje, como tubos de cremas para el cuerpo, gel, pasta para dientes y 
medicamentos. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de mangueras de hule y de plástico 
(326220, Fabricación de bandas y mangueras de hule y de plástico). 

100 326140 Fabricación de espumas y productos de poliestireno. 
Salud 

Ambiental 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de espumas y 
productos de poliestireno, como vasos, platos, bloques aislantes, tableros y productos 
para embalaje. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de espumas y productos de uretano, y 
de otras espumas plásticas y sus productos (326150, Fabricación de espumas y 
productos de uretano), y de platos, vasos y cucharas desechables de plástico (326191, 
Fabricación de productos de plástico para el hogar con y sin reforzamiento). 

101 326211 Fabricación de llantas y cámaras. 
Salud 

Ambiental 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de llantas, cámaras, 
bandas de rodadura para revitalización (hule piso para llantas) y materiales de hule para 
la reparación de llantas. 

102 

326290 

Fabricación de otros productos de hule (Sólo 
condones y material de curación). 

Insumos 
para la Salud 

X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de artículos de hule 
como globos, guantes, condones; colchones, balsas y botes inflables, tubos, suelas y 
tapas para calzado, tapones, conexiones, y otros productos de hule no clasificados en 
otra parte. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de telas recubiertas con plástico y hule 
(313320, Fabricación de telas recubiertas); de calzado de hule (316214, Fabricación de 
calzado de hule); de tubería, perfiles y conexiones de plástico rígido (326120, 
Fabricación de tubería y conexiones, y tubos para embalaje); de colchones, balsas y 
botes de plástico inflables (326199, Fabricación de otros productos de plástico sin 
reforzamiento); de colchones y colchones de agua (337910, Fabricación de colchones); 
de artículos deportivos de plástico y hule (339920, Fabricación de artículos deportivos), 
y de juguetes de hule (339930, Fabricación de juguetes). 

103 Fabricación de otros productos de hule. Salud 
Ambiental 

X X 3 
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104 327111 
Fabricación de artículos de alfarería, porcelana y 
loza (incluye importadores).- Producción de artículos 
cerámicos no estructurales. 

Salud 
Ambiental 

X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de artículos de 
alfarería, porcelana y loza, de uso ornamental, doméstico o industrial, como vajillas, 
floreros, macetas, portalámparas, piezas para uso eléctrico y electrónico. Incluye 
también: u.e.d.p. a la obtención de arcilla integrada con la fabricación de productos de 
alfarería, porcelana y loza. 

105 327121 Fabricación de ladrillos no refractarios. 
Salud 

Ambiental 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de ladrillos no 
refractarios. Incluye también: u.e.d.p. a la obtención de arcilla integrada con la 
fabricación de ladrillos no refractarios. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de ladrillos 
refractarios (327123, Fabricación de productos refractarios). 

106 327211 Fabricación de vidrio. 
Salud 

Ambiental 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de vidrio, como el vidrio 
plano (liso o labrado), vidrio templado, cristal flotado, cristal inastillable. Incluye también: 
u.e.d.p. a la fabricación de vidrio de uso automotriz, y a la fabricación de vidrio integrada 
con la fabricación de productos de vidrio. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de lentes de 
uso no oftálmico (333319, Fabricación de otra maquinaria y equipo para el comercio y 
los servicios), y de lentes oftálmicos (339113, Fabricación de artículos oftálmicos). 

107 327216 
Fabricación de artículos de vidrio de uso industrial y 
comercial. 

Salud 
Ambiental 

X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de artículos de vidrio de 
uso industrial y comercial, como los artículos de vidrio para laboratorios, para uso 
eléctrico, electrónico, y para señalización. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de vidrio de 
uso automotriz; a la fabricación de vidrio integrada con la fabricación de productos de 
vidrio (327211, Fabricación de vidrio), y de envases y ampolletas de vidrio (327213, 
Fabricación de envases y ampolletas de vidrio). 

108 327219 Fabricación de otros productos de vidrio. 
Salud 

Ambiental 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de vitrales, biselados y 
decoración de vidrios. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de vidrio integrada con la 
fabricación de productos de vidrio (327211, Fabricación de vidrio). 

109 327310 
Fabricación de cemento y productos a base de 
cemento en plantas integradas. 

Salud 
Ambiental 

X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de cemento para la 
construcción y a la fabricación de cemento integrada con la fabricación de productos a 
base de cemento. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de concreto a partir de cemento 
comprado (327320, Fabricación de concreto); de tubos y bloques a partir de cemento o 
concreto comprados (327330, Fabricación de tubos y bloques de cemento y concreto), y 
de productos preesforzados de concreto a partir de cemento o concreto comprados 
(327391, Fabricación de productos preesforzados de concreto). 

110 327410 Fabricación de cal. 
Salud 

Ambiental 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de cal viva, hidratada o 
apagada, y cal para usos específicos a partir de piedra caliza triturada. Incluye también: 
u.e.d.p. a la producción de dolomita calcinada. Excluye: u.e.d.p. a la minería de piedra 
de cal (212311, Minería de piedra caliza). 

111 327420 Fabricación de yeso y productos de yeso. 
Salud 

Ambiental 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de yeso y productos de 
yeso, como tablarroca, plafones, paneles acústicos, columnas, molduras y productos 
arquitectónicos de yeso de carácter ornamental, estatuillas y figuras decorativas.  

112 327999 
Fabricación de otros productos a base de minerales 
no metálicos (Solo productos de asbesto y 
fibrocemento). 

Salud 
Ambiental 

X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de productos de 
asbesto y fibrocemento, artículos de piedras sintéticas, material aislante de fibra de 
vidrio, pegazulejos y clínica, y de otros productos a base de minerales no metálicos no 
clasificados en otra parte. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de productos a base de 
piedras de cantera (327991, Fabricación de productos a base de piedras de cantera), y 
de uniformes de asbesto (339111, Fabricación de equipo no electrónico para uso 
médico, dental y para laboratorio). 

113 331111 
Complejos siderúrgicos (Sólo fabricación primaria de 
hierro, ferroaleaciones y acero). 

Salud 
Ambiental 

X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fundición primaria de hierro bruto y 
a la fabricación de acero, ferroaleaciones, productos terminados como tubos, postes, 
perfiles, alambrón, cables, varillas y ángulos, y de coque, realizadas en complejos 
siderúrgicos. Excluye: u.e.d.p. a la minería de carbón (212110, Minería de carbón 
mineral); a la peletización del hierro (212210, Minería de hierro); a la fabricación de 
coque cuando se realiza en establecimientos separados del complejo siderúrgico 
(324199, Fabricación de coque y otros productos derivados del petróleo refinado y del 
carbón mineral); de tubos y postes a partir de hierro y acero comprados (331210, 
Fabricación de tubos y postes de hierro y acero), y de otros productos a partir de hierro 
y acero comprados (331220, Fabricación de otros productos de hierro y acero). 
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114 331210 Fabricación de tubos y postes de hierro y acero. 
Salud 

Ambiental 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de tubos y postes a 
partir de hierro y acero comprados. Excluye: u.e.d.p. a la fundición primaria integrada 
con la fabricación de tubos y postes de hierro y acero hecha en complejos siderúrgicos 
(331111, Complejos siderúrgicos). 

115 331220 Fabricación de otros productos de hierro y acero. 
Salud 

Ambiental 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación, a partir de hierro y 
acero comprados, de láminas recubiertas y sin recubrir, perfiles, alambrón, cables, 
varillas, ángulos y otros productos de laminación secundaría de hierro y acero. Excluye: 
u.e.d.p. a la fundición primaria de hierro bruto integrada con la fabricación de productos 
terminados de hierro y acero realizados en complejos siderúrgicos (331111, Complejos 
siderúrgicos), y a la fabricación de tubos y postes a partir de hierro y acero comprados 
(331210, Fabricación de tubos y postes de hierro y acero). 

116 331411 Fundición y refinación de cobre. 
Salud 

Ambiental 
X X 1 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fundición, afinación y refinación de 
cobre blíster y electrolítico, y a la producción de sus aleaciones. Excluye: u.e.d.p. a la 
explotación de cobre por medio de la extracción por solventes y depositación 
electrolítica (212231, Minería de cobre); a la fabricación de productos derivados de la 
laminación secundaria del cobre (331420, Laminación secundaria de cobre), y al moldeo 
por fundición de piezas a partir de cobre comprado (331520, Moldeo por fundición de 
piezas metálicas no ferrosas).  

117 331419 Fundición y refinación de otros metales no ferrosos. 
Salud 

Ambiental 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fundición, afinación y refinación de 
plomo, cromo, manganeso, zinc, níquel, estaño, antimonio, molibdeno, magnesio y otros 
metales no ferrosos, y a la producción de sus aleaciones. 

Excluye: u.e.d.p. al enriquecimiento de minerales radiactivos (325180, Fabricación de 
otros productos químicos básicos inorgánicos); a la producción de aleaciones y formas 
primarias del aluminio (331310, Industria básica del aluminio); a la fundición, afinación y 
refinación de cobre, y a la producción de sus aleaciones (331411, Fundición y refinación 
de cobre), y a la fundición y refinación de metales preciosos (331412, Fundición y 
refinación de metales preciosos). 

118 331510 Moldeo por fundición de piezas de hierro y acero. 
Salud 

Ambiental 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al moldeo por fundición de todo tipo de 
piezas a partir de hierro y acero comprados. 

119 331520 
Moldeo por fundición de piezas metálicas no 
ferrosas. 

Salud 
Ambiental 

X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al moldeo por fundición de todo tipo de 
piezas a partir de metales no ferrosos comprados.  

120 332810 
Recubrimientos y terminados metálicos (Solo 
galvanoplastia). 

Salud 
Ambiental 

X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al recubrimiento de piezas metálicas 
por medio de la anodización, el cromado, galvanizado, chapeado con metales preciosos, 
cobrizado, pintado y otros tipos de recubrimiento; al grabado de metales, limpieza, 
pulimento, desconchado, bruñido, esmerilado de piezas metálicas y otros tratamientos 
especiales hechos sobre pedido. Incluye también: u.e.d.p. dedicadas principalmente al 
recubrimiento de piezas metálicas combinado con el recubrimiento de piezas no 
metálicas. Excluye: u.e.d.p. al recubrimiento de productos de madera con pintura, 
plástico y otros materiales (321999, Fabricación de otros productos de madera); de 
productos de plástico con diversos materiales (326199, Fabricación de otros productos 
de plástico sin reforzamiento), y a la elaboración de orfebrería y joyería de metales 
preciosos (339912, Orfebrería y joyería de metales y piedras preciosas). 

121 333411 
Fabricación de equipo de aire acondicionado y 
calefacción (Solo cuando utilicen fluorocarbonos). 

Salud 
Ambiental 

X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de equipo de aire 
acondicionado, calefacción y ventilación, como radiadores, calentadores de ambiente, 
estufas para calefacción, equipos para purificación de aire, compresoras para aire 
acondicionado, sopladores industriales y calderas de calefacción central. Excluye: 
u.e.d.p. a la fabricación de calderas industriales (332410, Fabricación de calderas 
industriales); de calentadores industriales de agua (333319, Fabricación de otra 
maquinaria y equipo para el comercio y los servicios); de ventiladores de pedestal y de 
techo; de calentadores de agua eléctricos de uso doméstico (335210, Fabricación de 
enseres electrodomésticos menores); de calentadores de agua, de gas y leña, de uso 
doméstico (335220, Fabricación de aparatos de línea blanca), y de sistemas de aire 
acondicionado para vehículos automotrices (336390, Fabricación de otras partes para 
vehículos automotrices). 
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122 333412 
Fabricación de equipo de refrigeración industrial y 
comercial (Solo cuando utilicen fluorocarbonos). 

Salud 
Ambiental 

X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de equipo de 
refrigeración industrial y comercial, como cámaras de refrigeración, torres de 
enfriamiento, exhibidores con refrigeración, condensadoras para cámaras frigoríficas, 
compresoras para refrigeración y evaporadores. Incluye también: u.e.d.p. a la 
fabricación de congeladores para laboratorio.  

123 334519 
Fabricación de otros instrumentos de medición, 
control, navegación, y equipo médico electrónico. 

insumos 
para la Salud 

X 
 

1 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de instrumentos de 
medición y control como medidores de gas y de agua, taxímetros, aparatos para 
meteorología, geofísica y agrimensura, equipo de control de procesos industriales, 
instrumentos y equipo para análisis, ensayos y pruebas de laboratorio, microscopios 
electrónicos; de instrumentos de navegación aeronáutica y náutica, detectores, 
instrumentos de dibujo y trazado, y de equipo médico electrónico, como equipo de 
diagnóstico y radioterapia, marcapasos, audífonos para sordera y otros aparatos de 
implante. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de micrómetros y cintas métricas (332211, 
Fabricación de herramientas de mano metálicas sin motor); de microscopios ópticos no 
electrónicos (333319, Fabricación de otra maquinaria y equipo para el comercio y los 
servicios); de básculas y balanzas (333993, Fabricación de aparatos e instrumentos 
para pesar); de relojes (334511, Fabricación de relojes), y de equipo no electrónico para 
uso médico (339111, Fabricación de equipo no electrónico para uso médico, dental y 
para laboratorio). 

124 335910 Fabricación de acumuladores y pilas. 
Salud 

Ambiental 
X X 1 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de baterías, 
acumuladores y pilas. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de recargadores de baterías 
(335999, Fabricación de otros productos eléctricos). 

125 336340 
Fabricación de partes de sistemas de frenos para 
vehículos automotrices (solo cuando utilicen 
asbesto). 

Salud 
Ambiental 

X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de partes de sistemas 
de frenos para vehículos automotrices (automóviles y camiones), como balatas, discos, 
tambores para frenos. 

126 

339111 

Fabricación de equipo no electrónico para uso 
médico, dental y para laboratorio (Incluye 
instrumental, medios de diagnostico, órtesis, protesis 
y ayudas funcionales). Laboratorio de protesis 
dental. 

• Laboratorio o taller de prótesis dental. 

insumos 
para la Salud 

X X 1 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de equipo no 
electrónico para uso médico, dental y para laboratorio, como equipo quirúrgico, 
odontológico, ortopédico (muletas, fajas, corsés, zapatos ortopédicos); material dental, 
dentaduras postizas, placas dentales, partes dentales hechas en serie y a la medida. 
Incluye también: u.e.d.p. a la fabricación de ropa y equipo de seguridad, como cascos 
de futbol americano, cascos y uniformes para corredores de autos, caretas para soldar. 
Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de equipo de destilación para laboratorio (333299, 
Fabricación de maquinaria y equipo para otras industrias manufactureras); de 
microscopios ópticos no electrónicos (333319, Fabricación de otra maquinaria y equipo 
para el comercio y los servicios); de congeladores para laboratorio (333412, Fabricación 
de equipo de refrigeración industrial y comercial); de básculas, balanzas para uso 
médico y para laboratorio (333993, Fabricación de aparatos e instrumentos para pesar); 
de hornos de uso médico (333999, Fabricación de otra maquinaria y equipo para la 
industria en general); de microscopios electrónicos; de equipo médico electrónico; de 
instrumentos y equipo para laboratorio; de audífonos para sordera y otros aparatos de 
implante (334519, Fabricación de otros instrumentos de medición, control, navegación, y 
equipo médico electrónico); de material desechable de uso médico (339112, Fabricación 
de material desechable de uso médico), y de artículos oftálmicos (339113, Fabricación 
de artículos oftálmicos). 

127 

Fabricación de equipo no electrónico para uso 
médico, dental y para laboratorio (Incluye 
instrumental, medios de diagnostico, órtesis, protesis 
y ayudas funcionales). Producción de equipos y 
aparatos quirúrgicos y médicos 

• Fábrica o laboratorio de instrumental y equipo 
médico. 

insumos 
para la Salud 

X X 1 
 

128 

Producción de equipo y accesorios dentales. 

• Fábrica o laboratorio de instrumental y equipo 
médico odontológico. 

 • Fábrica o laboratorio de material odontológico. 

insumos 
para la Salud 

X X 1 
 

129 339112 Fabricación de material desechable de uso médico. 
Insumos 

para la Salud 
X X 1 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de material desechable 
de uso médico, como algodón absorbente, vendas, gasas, apósitos, cintas adhesivas 
médicas, jeringas, abatelenguas y productos desechables de uso quirúrgico, como 
catéteres y materiales de sutura. Incluye también: u.e.d.p. a la fabricación de 
dispositivos intrauterinos, y de ropa desechable, como batas, cubrebocas, gorros, 
sábanas, filipinas y zapatos. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de condones (326290, 
Fabricación de otros productos de hule), y de ropa de seguridad (339111, Fabricación 
de equipo no electrónico para uso médico, dental y para laboratorio). 
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130 339113 
Fabricación de artículos oftálmicos (Incluye prótesis 
y órtesis). 

Insumos 
para la Salud 

X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de armazones, 
anteojos, lentes ópticos de cristal o de mica, lentes de contacto, lentes para sol, 
aparatos de diagnóstico ocular y otros artículos oftálmicos. Excluye: u.e.d.p. a la 
fabricación de microscopios ópticos, binoculares, catalejos, telescopios, instrumentos 
ópticos para astronomía y telémetros (333319, Fabricación de otra maquinaria y equipo 
para el comercio y los servicios), y de microscopios electrónicos (334519, Fabricación 
de otros instrumentos de medición, control, navegación, y equipo médico electrónico). 

131 339930 Fabricación de juguetes (incluye importadores). 
Salud 

Ambiental X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de juguetes, 
instrumentos musicales de juguete y juegos de mesa. Excluye: u.e.d.p. a la 
reproducción de juegos de video (334610, Fabricación y reproducción de medios 
magnéticos y ópticos); a la fabricación de bicicletas y triciclos (336992, Fabricación de 
bicicletas y triciclos), y de mesas especiales para juegos (339920, Fabricación de 
artículos deportivos). 

132 339940 

Fabricación de artículos y accesorios para escritura, 
pintura, dibujo y actividades de oficina (sólo 
fabricación de artículos y accesorios para escritura, 
pintura y dibujo). 

Salud 
Ambiental 

X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de artículos y 
accesorios para escritura, pintura artística, dibujo y actividades de oficina, como lápices, 
plumas, bolígrafos, plumones, papel carbón, carpetas de argollas, cintas entintadas para 
máquinas de escribir, impresoras y sumadoras, sellos metálicos y de goma, 
engrapadoras, crayones, pinceles, pinturas de óleo, acuarelas. Excluye: u.e.d.p. a la 
fabricación de cintas engomadas de todo tipo (322220, Fabricación de bolsas de papel y 
productos celulósicos recubiertos y tratados), y de tinta para escritura y dibujo (325999, 
Fabricación de otros productos químicos). 

133 431110 Comercio al por mayor de abarrotes. 
Productos y 

Servicios X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor de una amplia 
variedad de productos, como leche, queso, crema, embutidos, dulces, galletas, pan y 
pasteles, botanas, frituras, conservas, productos enlatados, refrescos, agua purificada, 
cerveza, vinos y licores, cigarros, huevo, papel higiénico, detergente, jabón, servilletas 
de papel, utensilios de cocina desechables. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor 
especializado de frutas y verduras frescas (431130, Comercio al por mayor de frutas y 
verduras frescas); de huevo (431140, Comercio al por mayor de huevo); de semillas y 
granos alimenticios, especias y chiles secos (431150, Comercio al por mayor de 
semillas y granos alimenticios, especias y chiles secos); de leche y otros productos 
lácteos (431160, Comercio al por mayor de leche y otros productos lácteos); de 
embutidos (431170, Comercio al por mayor de embutidos); de dulces (431180, 
Comercio al por mayor de dulces y materias primas para repostería); pan y pasteles 
(431191, Comercio al por mayor de pan y pasteles); de botanas y frituras (431192, 
Comercio al por mayor de botanas y frituras); de conservas alimenticias (431193, 
Comercio al por mayor de conservas alimenticias); de bebidas no alcohólicas (431211, 
Comercio al por mayor de bebidas no alcohólicas y hielo); de vinos y licores (431212, 
Comercio al por mayor de vinos y licores); de cerveza (431213, Comercio al por mayor 
de cerveza); de cigarros (431220, Comercio al por mayor de cigarros, puros y tabaco); 
de artículos desechables, como servilletas y utensilios de cocina (434240, Comercio al 
por mayor de artículos desechables), y de papel higiénico, detergentes y jabones 
(435419, Comercio al por mayor de otra maquinaria y equipo de uso general). 

134 431121 Comercio al por mayor de carnes rojas. 
Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado 
de carnes rojas y vísceras crudas o semicocidas de res, cerdo, borrego, chivo y de otras 
especies animales de carne roja. Excluye: u.e.d.p. a la selección, corte, deshuesado, 
empacado y congelación de carne de ganado (311612, Corte y empacado de carne de 
ganado, aves y otros animales comestibles); al comercio al por mayor especializado de 
embutidos, carnes ahumadas, adobadas o deshidratadas (431170, Comercio al por 
mayor de embutidos), y a la preparación de chicharrón, carnitas y barbacoa para 
consumo inmediato (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

135 431122 Comercio al por mayor de carne de aves. 
Productos y 

Servicios X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado 
de carne y vísceras de aves, como pollo, codorniz, pato, pavo. Excluye: u.e.d.p. a la 
selección, corte, deshuesado, empacado y congelación de carne de aves (311612, 
Corte y empacado de carne de ganado, aves y otros animales comestibles), y a la 
preparación de pollos rostizados para consumo inmediato (722, Servicios de 
preparación de alimentos y bebidas). 
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136 431123 Comercio al por mayor de pescados y mariscos. 
Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado 
de pescados y mariscos (frescos, secos, salados y congelados), y de otros productos 
alimenticios de origen marino como huevos o huevas. Excluye: u.e.d.p. a la preparación, 
conservación y envasado de pescados y mariscos (311710, Preparación y envasado de 
pescados y mariscos); a la limpieza de pescado a petición de terceros (561990, Otros 
servicios de apoyo a los negocios), y a la preparación de pescados y mariscos para 
consumo inmediato (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

137 431130 Comercio al por mayor de frutas y verduras frescas. 
Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado 
de frutas y verduras frescas. Excluye: u.e.d.p. al cultivo de frutas y verduras y su 
comercialización en la misma unidad económica (111, Agricultura), y al comercio al por 
mayor de una amplia variedad de productos, entre ellos frutas y verduras frescas 
(431110, Comercio al por mayor de abarrotes). 

138 431140 Comercio al por mayor de huevo. 
Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado 
de huevo de gallina y de otras aves. Excluye: u.e.d.p. a la explotación de aves para la 
producción de huevo y la comercialización de huevo en la misma unidad económica 
(112, Cría y explotación de animales); al comercio al por mayor de una amplia variedad 
de productos, entre ellos huevo (431110, Comercio al por mayor de abarrotes), y al 
comercio al por menor especializado de huevo (461190, Comercio al por menor de otros 
alimentos). 

139 431150 
Comercio al por mayor de semillas y granos 
alimenticios, especias y chiles secos. 

Productos y 
Servicios 

X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado 
de semillas y granos alimenticios, especias (clavo, pimienta, azafrán, comino, nuez 
moscada, canela) y chiles secos. Excluye: u.e.d.p. al cultivo de semillas y granos 
alimenticios y su comercialización en la misma unidad económica (111, Agricultura); a la 
molienda de semillas y granos alimenticios, chiles secos y especias (3112, Molienda de 
granos y de semillas y obtención de aceites y grasas); a la molienda de nixtamal 
(311830, Elaboración de tortillas de maíz y molienda de nixtamal); al comercio al por 
mayor de una amplia variedad de productos, entre ellos semillas y granos alimenticios, 
especias y chiles secos (431110, Comercio al por mayor de abarrotes), y al comercio de 
semillas mejoradas para siembra, independientemente de su forma de comercialización 
(434111, Comercio al por mayor de fertilizantes, plaguicidas y semillas para siembra). 

140 431160 
Comercio al por mayor de leche y otros productos 
lácteos. 

Productos y 
Servicios 

X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado 
de leche y otros productos lácteos, como crema, mantequilla, yogurt, queso. Excluye: 
u.e.d.p. a la explotación de bovinos, ovinos y caprinos y la comercialización de leche 
bronca en la misma unidad económica (112, Cría y explotación de animales), y al 
comercio al por mayor de una amplia variedad de productos, entre ellos productos 
lácteos (431110, Comercio al por mayor de abarrotes). 

141 431170 Comercio al por mayor de embutidos. 
Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado 
de embutidos, como chorizo, salchicha, longaniza, mortadela, jamón, queso de puerco. 
Incluye también: u.e.d.p. al comercio al por mayor especializado de carnes ahumadas, 
adobadas y deshidratadas. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor de una amplia 
variedad de productos, entre ellos embutidos (431110, Comercio al por mayor de 
abarrotes), y al comercio al por mayor especializado de carnes rojas (431121, Comercio 
al por mayor de carnes rojas). 

142 431180 
Comercio al por mayor de dulces y materias primas 
para repostería. 

Productos y 
Servicios 

X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado 
de dulces, chocolates, chicles, bombones, dulces regionales, polvos para gelatinas, 
saborizantes y colorantes, y otras materias primas usadas en la elaboración de 
productos de repostería, como conservadores y esencias. Excluye: u.e.d.p. al comercio 
al por mayor de una amplia variedad de productos, entre ellos dulces y materias primas 
para repostería (431110, Comercio al por mayor de abarrotes); al comercio al por mayor 
especializado de pan y pasteles (431191, Comercio al por mayor de pan y pasteles), y al 
comercio al por mayor especializado de gelatinas, flanes, budines (431199, Comercio al 
por mayor de otros alimentos). 
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143 431191 Comercio al por mayor de pan y pasteles. 
Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado 
de pan, pasteles y otros productos de panadería. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por 
mayor de una amplia variedad de productos, entre ellos pan y pasteles (431110, 
Comercio al por mayor de abarrotes); al comercio al por mayor especializado de 
materias primas para la repostería (431180, Comercio al por mayor de dulces y materias 
primas para repostería), y al comercio al por menor especializado de pan y pasteles 
(461190, Comercio al por menor de otros alimentos). 

144 431192 Comercio al por mayor de botanas y frituras. 
Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado 
de botanas y frituras, como papas fritas, chicharrones de harina y de cerdo, tostadas, 
cacahuates, semillas fritas, palomitas de maíz. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por 
mayor de una amplia variedad de productos, entre ellos botanas y frituras (431110, 
Comercio al por mayor de abarrotes), y al comercio al por menor especializado de 
botanas y frituras (461190, Comercio al por menor de otros alimentos). 

145 431193 Comercio al por mayor de conservas alimenticias. 
Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado 
de conservas alimenticias, como conservas enlatadas, en salmuera, encurtidos, 
productos alimenticios congelados, en almíbar, en aceite, purés y frutas deshidratadas o 
secas. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor de una amplia variedad de productos, 
entre ellos conservas alimenticias (431110, Comercio al por mayor de abarrotes); al 
comercio al por mayor especializado de pescados y mariscos secos, salados y 
congelados (431123, Comercio al por mayor de pescados y mariscos); al comercio al 
por mayor especializado de embutidos, carnes ahumadas, adobadas y deshidratadas 
(431170, Comercio al por mayor de embutidos), y al comercio al por menor 
especializado de frutas deshidratadas o secas (461190, Comercio al por menor de otros 
alimentos). 

146 431199 
Comercio al por mayor de otros alimentos (Incluye 
suplementos alimenticios). 

Productos y 
Servicios 

X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado 
de paletas de hielo, helados, nieves, gelatinas, flanes, budines y otros productos 
alimenticios para consumo humano no clasificados en otra parte. Excluye: u.e.d.p. a la 
elaboración de helados y paletas (311520, Elaboración de helados y paletas); al 
comercio al por mayor de una amplia variedad de productos (431110, Comercio al por 
mayor de abarrotes); al comercio al por mayor especializado de dulces y materias 
primas para la repostería (431180, Comercio al por mayor de dulces y materias primas 
para repostería), y al comercio al por menor especializado de budines (461190, 
Comercio al por menor de otros alimentos). 

147 431211 
Comercio al por mayor de bebidas no alcohólicas y 
hielo.- Comercio al por mayor de refrescos y aguas 
purificadas. 

Productos y 
Servicios 

X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado 
de bebidas no alcohólicas, como refrescos, jugos y néctares envasados, agua 
embotellada purificada o mineralizada, bebidas hidratantes, bebidas energetizantes y 
hielo. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor de una amplia variedad de productos, 
entre ellos bebidas no alcohólicas y hielo (431110, Comercio al por mayor de abarrotes), 
y a preparar y servir bebidas no alcohólicas (722, Servicios de preparación de alimentos 
y bebidas). 

148 431212 Comercio al por mayor de otras bebidas alcohólicas. 
Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado 
de vinos, licores y bebidas destiladas, como brandy, ron, vodka, whisky, pulque, tequila, 
aguardiente. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor de una amplia variedad de 
productos, entre ellos vinos y licores (431110, Comercio al por mayor de abarrotes), y a 
la preparación de bebidas alcohólicas en bares, cantinas y similares (7224, Centros 
nocturnos, Bares, cantinas y similares). 

149 431213 Comercio al por mayor de cerveza. 
Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado 
de cerveza. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor de una amplia variedad de 
productos, entre ellos cerveza (431110, Comercio al por mayor de abarrotes), y a 
preparar y servir cerveza para consumo inmediato (722412, Bares, cantinas y similares). 

150 433210 Comercio al por mayor de perfumería y cosméticos. 
Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado 
de perfumes, colonias, lociones, esencias, cremas, y otros artículos de belleza, como 
peines, espejos, rizadores, uñas postizas, limas, ceras depiladoras. 



 
V

iernes 7 de m
arzo de 2025 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

51 

N° 
Clave 
SCIAN 

Descripción (Dedicados a:) Área 

Atención del Trámite 
Criterio de 
Atención 

REQUIERE 
LICENCIA 

Definición SCIAN 
COFEPRIS 

Entidades 
Federativas 

151 

433110 

Comercio al por mayor de productos farmacéuticos 
(Con manejo de medicamentos controlados y/o 
biológicos) - Sólo vigilancia regular, no incluye la 
verificación por Licencia sanitaria, ni balances de 
libros de control, ni existencias, ni constatación de 
inactivación y/o destrucción de productos 
(psicotrópicos y estupefacientes). 

Insumos 
para la Salud 

X 
 

3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado 
de medicamentos alópatas, homeopáticos y naturistas para consumo humano. Excluye: 
u.e.d.p. al comercio de productos y compuestos químicos para la industria farmacéutica, 
independientemente de su forma de comercialización (434222, Comercio al por mayor 
de productos químicos para la industria farmacéutica y para otro uso industrial). 

152 
Comercio al por mayor de productos farmacéuticos 
(incluye medicamentos y remedios herbolarios. Sin 
manejo de medicamentos controlados ni biológicos). 

Insumos 
para la Salud 

X X 1 X 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado 
de medicamentos alópatas, homeopáticos y naturistas para consumo humano. Excluye: 
u.e.d.p. al comercio de productos y compuestos químicos para la industria farmacéutica, 
independientemente de su forma de comercialización (434222, Comercio al por mayor 
de productos químicos para la industria farmacéutica y para otro uso industrial). 

153 434111 
Comercio al por mayor de fertilizantes, plaguicidas y 
semillas para siembra (Sólo plaguicidas y nutrientes 
vegetales, incluyendo almacen). 

Salud 
Ambiental 

X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado 
de fertilizantes, abonos, plaguicidas, fungicidas, semillas mejoradas para siembra. 
Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor de semillas y granos alimenticios (431150, 
Comercio al por mayor de semillas y granos alimenticios, especias y chiles secos). 

154 434112 

Comercio al por mayor de medicamentos 
veterinarios y alimentos para animales, excepto 
mascotas (Sólo si venden estupefaciente y 
psicotrópicos). 

insumos 
para la Salud 

X 
 

1 X 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado 
de medicamentos veterinarios y alimentos preparados para animales, excepto 
mascotas. Excluye: u.e.d.p. al comercio de medicamentos y alimentos para mascotas, 
independientemente de su forma de comercialización (465911, Comercio al por menor 
de mascotas). 

155 

434222 

Comercio al por mayor de productos químicos para 
la industria farmacéutica y para otro uso industrial 
(Sólo materias primas no controlados ni biológicos 
para la industria farmacéutica). 

insumos 
para la Salud 

X X 3 
 Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado 

de productos y compuestos químicos para la industria farmacéutica y para uso 
industrial, como alcaloides, antibióticos, hormonas y otros compuestos y principios 
activos a granel, y gases, sales, bases, ácidos, catalizadores, resinas, abrasivos, 
adhesivos, plastificantes, colorantes y tintas. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor 
de medicamentos para consumo humano (433110, Comercio al por mayor de productos 
farmacéuticos); al comercio de fertilizantes, abonos, independientemente de su forma de 
comercialización (434111, Comercio al por mayor de fertilizantes, plaguicidas y semillas 
para siembra); al comercio al por mayor de pinturas, barnices, lacas, esmaltes, 
impermeabilizantes y recubrimientos (434226, Comercio al por mayor de pintura); al 
comercio de extintores, independientemente de su forma de comercialización (435419, 
Comercio al por mayor de otra maquinaria y equipo de uso general), y a la reparación de 
extintores (811312, Reparación y mantenimiento de maquinaria y equipo industrial). 

156 
Almacén de depósito y distribución de materias 
primas para la elaboración de medicamentos o 
productos biológicos para uso humano. 

insumos 
para la Salud 

X X 1 
 

157 

Almacén de depósito y distribución de materias 
primas para la elaboración de medicamentos o 
productos biológicos para uso humano. 

* Excluye almacenes con precursores químicos, 
productos químicos esenciales, medicamentos 
controlados, estupefacientes y/o psicotrópicos 

insumos 
para la Salud   

3 
 

158 
Comercio al por mayor de productos químicos para 
la industria farmacéutica y para otro uso industrial 
(Para otros usos).  

Salud 
Ambiental 

X X 3 
 

159 434230 
Comercio al por mayor de combustibles de uso 
industrial. 

Salud 
Ambiental 

X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado 
de combustibles de uso industrial, como combustibles para calderas de hoteles, 
fábricas, ingenios azucareros, cruceros. Incluye también: u.e.d.p. al comercio al por 
mayor especializado de aceites y grasas lubricantes, aditivos, anticongelantes y 
similares para vehículos de motor. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor de aceites 
y grasas lubricantes, aditivos, anticongelantes y similares para vehículos de motor 
(468420, Comercio al por menor de aceites y grasas lubricantes, aditivos y similares 
para vehículos de motor). 

160 434311 Comercio al por mayor de desechos metálicos.  
Salud 

Ambiental 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado 
de desechos metálicos para reciclaje, como rebaba, viruta y chatarra metálica, envases 
usados de aluminio y hojalata. Excluye: u.e.d.p. al comercio de pedacería de metales 
preciosos, independientemente de su forma de comercialización (433220, Comercio al 
por mayor de artículos de joyería y relojes), y unidades económicas del sector privado 
dedicadas principalmente a la recuperación y clasificación de desechos metálicos 
(562112, Manejo de desechos no peligrosos y servicios de remediación a zonas 
dañadas por desechos no peligrosos). 
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161 434312 Comercio al por mayor de desechos de papel y de 
cartón.  

Salud 
Ambiental X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado 
de desechos de papel y cartón para reciclaje, como periódicos, envases y empaques 
usados de cartón. Excluye: u.e.d.p. al comercio de envases en general, papel y cartón 
para la industria, independientemente de su forma de comercialización (434223, 
Comercio al por mayor de envases en general, papel y cartón para la industria), y 
unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a la recuperación y 
clasificación de desechos de papel y cartón (562112, Manejo de desechos no peligrosos 
y servicios de remediación a zonas dañadas por desechos no peligrosos). 

162 434313 Comercio al por mayor de desechos de vidrio.  Salud 
Ambiental X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado 
de desechos de vidrio para reciclaje, como envases usados de vidrio. Excluye: unidades 
económicas del sector privado dedicadas principalmente a la recuperación y 
clasificación de desechos de vidrio (562112, Manejo de desechos no peligrosos y 
servicios de remediación a zonas dañadas por desechos no peligrosos). 

163 434314 Comercio al por mayor de desechos de plástico.  Salud 
Ambiental X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado 
de desechos de plástico para reciclaje, como envases usados de plástico. Excluye: 
unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a la recuperación y 
clasificación de desechos de plástico (562112, Manejo de desechos no peligrosos y 
servicios de remediación a zonas dañadas por desechos no peligrosos). 

164 434319 Comercio al por mayor de otros materiales de 
desecho. 

Salud 
Ambiental X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado 
de desechos de madera, polietileno, fibras textiles y otros materiales de desecho para 
reciclaje, no clasificados en otra parte. Excluye: unidades económicas del sector privado 
dedicadas principalmente a la recuperación y clasificación de otros desechos no 
peligrosos (562112, Manejo de desechos no peligrosos y servicios de remediación a 
zonas dañadas por desechos no peligrosos). 

165 435313 
Comercio al por mayor de mobiliario, equipo e 
instrumental médico y de laboratorio (Excepto 
muebles). 

insumos 
para la Salud X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado 
de muebles, equipo, material e instrumental para uso médico, odontológico, oftálmico y 
para laboratorio. Incluye también: u.e.d.p. al comercio al por mayor especializado de 
uniformes médicos. 

166 461110 Comercio al por menor en tiendas de abarrotes, 
ultramarinos y misceláneas. 

Productos y 
Servicios  

X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor de una amplia 
variedad de productos, como leche, queso, crema, embutidos, dulces, galletas, pan y 
pasteles, botanas, frituras, conservas, productos enlatados, refrescos, agua purificada, 
cerveza, vinos y licores, cigarros, huevo, papel higiénico, detergente, jabón, servilletas 
de papel, utensilios de cocina desechables. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor 
especializado de frutas y verduras frescas (461130, Comercio al por menor de frutas y 
verduras frescas); de semillas y granos alimenticios, especias y chiles secos (461140, 
Comercio al por menor de semillas y granos alimenticios, especias y chiles secos); de 
leche, otros productos lácteos y embutidos (461150, Comercio al por menor de leche, 
otros productos lácteos y embutidos); de dulces (461160, Comercio al por menor de 
dulces y materias primas para repostería); de huevo, galletas, pan, pasteles, frituras, 
botanas y conservas (461190, Comercio al por menor de otros alimentos); de vinos y 
licores (461211, Comercio al por menor de vinos y licores); de cerveza (461212, 
Comercio al por menor de cerveza); de bebidas no alcohólicas (461213, Comercio al por 
menor de bebidas no alcohólicas y hielo); de cigarros (461220, Comercio al por menor 
de cigarros, puros y tabaco); de artículos desechables como servilletas y utensilios de 
cocina (465914, Comercio al por menor de artículos desechables); de artículos para la 
limpieza (467115, Comercio al por menor de artículos para la limpieza); al comercio al 
por menor en supermercados (462111, Comercio al por menor en supermercados), en 
minisúpers (462112, Comercio al por menor en minisúpers), y en farmacias con 
minisúper (464112, Farmacias con minisúper). 

167 461121 Comercio al por menor de carnes rojas y similares. Productos y 
Servicios  

X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado 
de carnes rojas y vísceras crudas o semicocidas de res, cerdo, borrego, chivo y de otras 
especies de animales de carne roja. Incluye también: u.e.d.p. al comercio al por menor 
especializado de manteca de cerdo. Excluye: u.e.d.p. a la selección, corte, deshuesado, 
empacado y congelación de carne de ganado (311612, Corte y empacado de carne de 
ganado, aves y otros animales comestibles); al comercio al por menor especializado de 
embutidos, carnes ahumadas, adobadas o deshidratadas (461150, Comercio al por 
menor de leche, otros productos lácteos y embutidos), y a la preparación de chicharrón, 
carnitas y barbacoa para consumo inmediato (722, Servicios de preparación de 
alimentos y bebidas). 
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168 461122 Comercio al por menor de carnes de aves. 
Productos y 

Servicios  
X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado 
de carne y vísceras de aves, como pollo, codorniz, pato, pavo. Excluye: u.e.d.p. a la 
selección, corte, deshuesado, empacado y congelación de carne de aves (311612, 
Corte y empacado de carne de ganado, aves y otros animales comestibles), y a la 
preparación de pollos rostizados para consumo inmediato (722, Servicios de 
preparación de alimentos y bebidas). 

169 461123 Comercio al por menor de pescados y mariscos. 
Productos y 

Servicios  
X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado 
de pescados y mariscos (frescos, secos, salados y congelados), y de otros productos 
alimenticios de origen marino como huevos o huevas. Excluye: u.e.d.p. a la preparación, 
conservación y envasado de pescados y mariscos (311710, Preparación y envasado de 
pescados y mariscos); a la limpieza de pescado a petición de terceros (561990, Otros 
servicios de apoyo a los negocios), y a la preparación de pescados y mariscos para 
consumo inmediato (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

170 461130 Comercio al por menor de frutas y verduras frescas. 
Productos y 

Servicios  
X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado 
de frutas y verduras frescas. Excluye: u.e.d.p. al cultivo de frutas y verduras y su 
comercialización en la misma unidad económica (111, Agricultura), y al comercio al por 
menor de una amplia variedad de productos, entre ellos frutas y verduras frescas 
(461110, Comercio al por menor en tiendas de abarrotes, ultramarinos y misceláneas). 

171 

461140 

Comercio al por menor de granos y semillas. 
Productos y 

Servicios  
X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado 
de semillas y granos alimenticios, especias (clavo, pimienta, azafrán, comino, nuez 
moscada, canela) y chiles secos. Excluye: u.e.d.p. al cultivo de semillas y granos 
alimenticios y su comercialización en la misma unidad económica (111, Agricultura); la 
molineda de semillas y granos alimenticios, chiles secos y especias (3112, Molienda de 
granos y de semillas y obtención de aceites y grasas); a la molienda de nixtamal 
(311830, Elaboración de tortillas de maíz y molienda de nixtamal); al comercio de 
semillas mejoradas para siembra, independientemente de su forma de comercialización 
(434111, Comercio al por mayor de fertilizantes, plaguicidas y semillas para siembra), y 
al comercio al por menor de una amplia variedad de productos, entre ellos semillas y 
granos alimenticios, especias y chiles secos (461110, Comercio al por menor en tiendas 
de abarrotes, ultramarinos y misceláneas). 

172 Comercio al por menor de chiles secos y especias. 
Productos y 

Servicios  
X 3 

 

173 

461150 

Comercio al por menor de productos leche, otros 
poductos lacteos. 

Productos y 
Servicios  

X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado 
de leche, otros productos lácteos (crema, mantequilla, yogurt, queso), y embutidos 
(chorizo, salchicha, longaniza, mortadela, jamón, queso de puerco). Incluye también: 
u.e.d.p. al comercio al por menor especializado de carnes ahumadas, adobadas y 
deshidratadas. Excluye: u.e.d.p. a la explotación de bovinos, ovinos y caprinos y la 
comercialización de leche bronca en la misma unidad económica (112, Cría y 
explotación de animales); al comercio al por menor de una amplia variedad de 
productos, entre ellos productos lácteos y embutidos (461110, Comercio al por menor 
en tiendas de abarrotes, ultramarinos y misceláneas), y al comercio al por menor 
especializado de carnes rojas (461121, Comercio al por menor de carnes rojas). 

174 Comercio al por menor de embutidos. 
Productos y 

Servicios  
X 3 

 

175 461160 
Comercio al por menor de dulces y materias primas 
para repostería. 

Productos y 
Servicios  

X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado 
de dulces, chocolates, chicles, bombones, dulces regionales, polvos para gelatinas, 
saborizantes y colorantes, y otras materias primas usadas en la elaboración de 
productos de repostería, como conservadores y esencias. Excluye: u.e.d.p. al comercio 
al por menor de una amplia variedad de productos, entre ellos dulces y materias primas 
para repostería (461110, Comercio al por menor en tiendas de abarrotes, ultramarinos y 
misceláneas); al comercio al por menor especializado de pan y pasteles, gelatinas, 
flanes, budines (461190, Comercio al por menor de otros alimentos), y a la exhibición de 
películas combinada con el comercio al por menor de dulces bajo la misma razón social 
(512130, Exhibición de películas y otros materiales audiovisuales). 

176 461170 
Comercio al por menor de paletas de hielo y 
helados. 

Productos y 
Servicios  

X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado 
de paletas de hielo, helados y nieves. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de helados y 
paletas (311520, Elaboración de helados y paletas), y a preparar y servir paletas de 
hielo, helados y nieves para su consumo inmediato (722, Servicios de preparación de 
alimentos y bebidas). 
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177 461211 Comercio al por menor de vinos y licores. 
Productos y 

Servicios  
X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado 
de vinos, licores y bebidas destiladas, como brandy, ron, vodka, whisky, pulque, tequila, 
aguardiente. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor de una amplia variedad de 
productos, entre ellos vinos y licores (461110, Comercio al por menor en tiendas de 
abarrotes, ultramarinos y miscelanea), y a la preparación de bebidas alcohólicas en 
bares, cantinas y similares (7224, centros nocturnos, bares, cantinas y similares). 

178 461190 Comercio al por menor de otros alimentos. 
Productos y 

Servicios  
X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado 
de café, pan y pasteles, botanas y frituras, miel, conservas alimenticias, gelatinas, 
flanes, budines, tortillas de harina de maíz y de harina de trigo, frutas deshidratadas o 
secas, huevo y otros productos alimenticios para consumo humano no clasificados en 
otra parte. Incluye también: u.e.d.p. al tostado y molienda de café para venta directa al 
público, y al comercio de alimentos ya preparados. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración y 
venta directa al público en general de una gran variedad de productos frescos de 
panadería (311812, Panificación tradicional); a la elaboración de café tostado en grano y 
molido (311922, Elaboración de café tostado y molido); a la elaboración de alimentos 
frescos para consumo inmediato destinados a unidades que los comercializan (311993, 
Elaboración de alimentos frescos para consumo inmediato); al comercio al por mayor 
especializado de huevo (431140, Comercio al por mayor de huevo); al comercio al por 
mayor especializado de pan y pasteles (431191, Comercio al por mayor de pan y 
pasteles); al comercio al por mayor especializado de botanas y frituras (431192, 
Comercio al por mayor de botanas y frituras); al comercio al por mayor especializado de 
frutas deshidratadas o secas (431193, Comercio al por mayor de conservas 
alimenticias); al comercio al por mayor especializado de miel (431194, Comercio al por 
mayor de miel); al comercio al por mayor de gelatinas, flanes y budines (431199, 
Comercio al por mayor de otros alimentos); al comercio al por menor de una amplia 
variedad de productos, entre ellos pan, pasteles, botanas, frituras (461110, Comercio al 
por menor en tiendas de abarrotes, ultramarinos y misceláneas); al comercio al por 
menor especializado de materias primas para la repostería (461160, Comercio al por 
menor de dulces y materias primas para repostería); a la preparación de bebidas no 
alcohólicas (café, té, chocolate) para su consumo inmediato en combinación con la 
elaboración de pan; a la preparación de café para consumo inmediato en combinación 
con el tostado y la molienda del mismo; a la preparación y entrega de alimentos para 
consumo inmediato a industrias, oficinas, hospitales, medios de transporte e 
instituciones; para ocasiones especiales, y en unidades móviles (722, Servicios de 
preparación de alimentos y bebidas). 

179 461212 Comercio al por menor de cerveza. 
Productos y 

Servicios  
X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado 
de cerveza. 

180 461213 
Comercio al por menor de bebidas no alcohólicas y 
hielo. 

Productos y 
Servicios  

X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado 
de bebidas envasadas no alcohólicas, como refrescos, jugos y néctares, agua 
embotellada purificada o mineralizada, bebidas hidratantes, bebidas energetizantes y 
hielo. 

181 

462111 

Comercio al por menor en supermercados(Sólo 
expendio y suministro de alimentos).- Comercio en 
megamercados e hipermercados • Sólo cuando se 
ofrezcan productos alimenticios, bebidas alcohólicas 
y no alcohólicas, productos de perfumería, belleza, 
aseo, limpieza y materias primas que intervengan en 
su elaboración. 

Productos y 
Servicios 

X X 

3 
 

Unidades económicas (supermercados) dedicadas principalmente al comercio al por 
menor de una extensa variedad de productos, como alimentos, ropa, artículos de 
limpieza y artículos para el hogar, organizados en secciones o áreas de exhibición 
especializadas que facilitan el acceso directo del público a las mercancías. Excluye: 
u.e.d.p. al comercio al por menor de una amplia variedad de productos en tiendas de 
abarrotes, ultramarinos y misceláneas (461110, Comercio al por menor en tiendas de 
abarrotes, ultramarinos y misceláneas), y al comercio al por menor en minisúpers 
(462112, Comercio al por menor en minisúpers). 182 

Comercio al por menor en supermercados (Sólo 
expendio y suministro de alimentos) .- Comercio en 
supermercados y autoservicios. Sólo cuando se 
ofrezcan productos alimenticios, bebidas alcohólicas 
y no alcohólicas, productos de perfumería, belleza, 
aseo, limpieza y materias primas que intervengan en 
su elaboración. 

Productos y 
Servicios 

X X 
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183 462112 
Comercio al por menor en minisupers (Sólo 
expendio y suministro de alimentos). 

Productos y 
Servicios  

X 3 
 

Unidades económicas (minisúpers) dedicadas principalmente al comercio al por menor 
de alimentos y bebidas organizados en secciones o pequeñas áreas de exhibición 
especializadas que facilitan el acceso directo del público a las mercancías. Excluye: 
u.e.d.p. al comercio al por menor de una amplia variedad de productos en tiendas de 
abarrotes, ultramarinos y misceláneas (461110, Comercio al por menor en tiendas de 
abarrotes, ultramarinos y misceláneas), y al comercio al por menor de productos en 
supermercados (462111, Comercio al por menor en supermercados). 

184 

462210 

Comercio al por menor en tiendas departamentales.- 
Comercio en almacenes departamentales Sólo 
cuando se ofrezcan productos alimenticios, bebidas 
alcohólicas y no alcohólicas, productos de 
perfumería, belleza, aseo, limpieza y materias 
primas que intervengan en su elaboración. Sólo en 
caso de equipos de tratamiento de agua para 
consumo humano, tipo doméstico. 

Productos y 
Servicios 

 

X 3 

 

Unidades económicas (tiendas departamentales) dedicadas principalmente al comercio 
al por menor de una gran variedad de productos, como muebles, línea blanca, artículos 
deportivos, perfumes, discos, cintas de audio y video, libros, juguetes. Incluye también: 
unidades económicas (tiendas departamentales) dedicadas principalmente al comercio 
de una gran variedad de productos, como muebles, línea blanca, artículos deportivos, 
combinado con la preparación y servicio de alimentos y bebidas para el consumo 
inmediato. Excluye: u.e.d.p. a la preparación de alimentos y bebidas para consumo 
inmediato (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

185 
Comercio al por menor en tiendas departamentales.- 
Tiendas departamentales con servicio de 
restaurante. 

Productos y 
Servicios X 3 

186 

464111 

Farmacias sin minisúper (Incluye droguerias y 
boticas sin venta de medicamentos controlados, 
biologicos ni hemoderivados). 

Insumos 
para la Salud X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor de 
medicamentos alópatas para consumo humano y de preparaciones químicas realizadas 
en el establecimiento comercializador. Incluye también: u.e.d.p. al comercio al por 
menor de medicamentos alópatas para consumo humano y de preparaciones químicas 
realizadas en el establecimiento comercializador, combinado con el comercio de 
productos de perfumería, abarrotes o productos higiénicos, a través de mostrador u otra 
forma, excepto en farmacias con minisúper. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor 
de una amplia variedad de productos en tiendas de abarrotes (461110, Comercio al por 
menor en tiendas de abarrotes, ultramarinos y misceláneas); al comercio al por menor 
especializado de pañales desechables y toallas sanitarias (463217, Comercio al por 
menor de pañales desechables); al comercio al por menor especializado de productos 
naturistas, medicamentos homeopáticos y de complementos alimenticios para el 
consumo humano (464113, Comercio al por menor de productos naturistas, 
medicamentos homeopáticos y de complementos alimenticios); al comercio al por menor 
especializado de artículos de perfumería y cosméticos (465111, Comercio al por menor 
de artículos de perfumería y cosméticos), y farmacias con minisúper dedicadas 
principalmente al comercio al por menor de medicamentos alópatas para consumo 
humano y de preparaciones químicas realizadas en el establecimiento comercializador, 
combinado con el comercio de productos de perfumería, abarrotes o productos 
higiénicos (464112, Farmacias con minisúper). 

187 

Farmacias sin minisúper (Con venta de 
medicamentos controlados, biologicos y 
hemoderivados). 
•Incluye Droguerias y Bóticas  

Insumos 
para la Salud  

X 3 X 

188 

464112 

Farmacias con minisúper (Sin vernta de 
medicamentos controlados, biologicos ni 
hemoderivados). 
•Incluye Droguerias y Bóticas  

Insumos 
para la Salud X X 3 

 

Unidades económicas (farmacias con minisúper) dedicadas principalmente al comercio 
al por menor de medicamentos alópatas para consumo humano y de preparaciones 
químicas realizadas en el establecimiento comercializador, combinado con el comercio 
de productos de perfumería, abarrotes o productos higiénicos. Los productos se 
encuentran organizados en secciones o pequeñas áreas de exhibición especializadas 
que facilitan el acceso directo del público a las mercancías. Excluye: u.e.d.p. al comercio 
al por menor de una amplia variedad de productos en tiendas de abarrotes (461110, 
Comercio al por menor en tiendas de abarrotes, ultramarinos y misceláneas); al 
comercio al por menor especializado de pañales desechables y toallas sanitarias 
(463217, Comercio al por menor de pañales desechables); al comercio al por menor de 
medicamentos alópatas para consumo humano y de preparaciones químicas realizadas 
en farmacias sin minisúper; al comercio al por menor de medicamentos alópatas para 
consumo humano y de preparaciones químicas realizadas en el establecimiento 
comercializador combinado con el comercio de productos de perfumería, abarrotes o 
productos higiénicos, a través de mostrador u otra forma (464111, Farmacias sin 
minisúper); al comercio al por menor especializado de productos naturistas, 
medicamentos homeopáticos y de complementos alimenticios para el consumo humano 
(464113, Comercio al por menor de productos naturistas, medicamentos homeopáticos 
y de complementos alimenticios), y al comercio al por menor especializado de artículos 
de perfumería y cosméticos (465111, Comercio al por menor de artículos de perfumería 
y cosméticos). 

189 

Farmacias con minisúper (Con venta de 
medicamentos controlados, biologicos y/o 
hemoderivados). 
•Incluye Droguerias y Bóticas  

Insumos 
para la Salud  

X 3 X 
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190 

464113 

Comercio al por menor de productos naturistas, 
medicamentos homeopáticos y de suplementos 
alimenticios (Incluye farmacia homeopática, excepto 
alimentos). 

Productos y 
Servicios  

X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado 
de productos naturistas (alimentos, hierbas y plantas medicinales, cosméticos), 
medicamentos homeopáticos y complementos alimenticios para consumo humano.
Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor de medicamentos alópatas para consumo 
humano (464111, Farmacias sin minisúper y 464112, Farmacias con minisúper); al 
comercio al por menor especializado de cosméticos y otros artículos de belleza no 
naturistas (465111, Comercio al por menor de artículos de perfumería y cosméticos), y 
al comercio al por menor especializado de plantas y flores naturales no medicinales 
(466312, Comercio al por menor de plantas y flores naturales). 
Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado 
de productos naturistas (alimentos, hierbas y plantas medicinales, cosméticos), 
medicamentos homeopáticos y complementos alimenticios para consumo humano.
Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor de medicamentos alópatas para consumo 
humano (464111, Farmacias sin minisúper y 464112, Farmacias con minisúper); al 
comercio al por menor especializado de cosméticos y otros artículos de belleza no 
naturistas (465111, Comercio al por menor de artículos de perfumería y cosméticos), y 
al comercio al por menor especializado de plantas y flores naturales no medicinales 
(466312, Comercio al por menor de plantas y flores naturales). 

191 

Comercio al por menor de productos naturistas, 
medicamentos homeopáticos y de suplementos 
alimenticios (incluye farmacias homeopáticas sin 
preparación de especialidades farmacéuticas) 
(excepto alimentos y suplementos alimenticios). 

Insumos 
para la Salud  

X 3 
 

192 

Comercio al por menor de productos naturistas, 
medicamentos homeopáticos y de suplementos 
alimenticios (incluye farmacias homeopáticas con 
preparación de especialidades farmacéuticas) 
(excepto alimentos y suplementos alimenticios). 

Insumos 
para la Salud   

3 
 

193 464121 Comercio al por menor de lentes. Servicios de 
Salud  

X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado 
de anteojos graduados y para sol, lentes de contacto y sus accesorios. Excluye: 
consultorios de optometría (621320, Consultorios de optometría). 

194 464122 Comercio al por menor de artículos ortopédicos 
(Incluye aparatos auditivos). 

Insumos 
para la Salud  

X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado 
de artículos ortopédicos nuevos, como prótesis, muletas, sillas de ruedas, calzado 
ortopédico. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor de artículos ortopédicos usados, 
independientemente de su forma de comercialización (466410, Comercio al por menor 
de artículos usados). 

195 465911 Comercio al por menor de mascotas (Sólo productos 
veterinarios). 

Salud 
Ambiental   

3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado 
de mascotas. Incluye también: u.e.d.p. al comercio al por menor especializado de jaulas, 
peceras, collares, medicamentos, alimentos, juguetes y otros productos para mascotas. 
Excluye: u.e.d.p. a la explotación de animales, como peces y aves de ornato, perros, 
gatos y su comercialización en la misma unidad económica (112, Cría y explotación de 
animales), y al comercio de ganado y aves en pie, independientemente de su forma de 
comercialización (434228, Comercio al por mayor de ganado y aves en pie). 

196 467111 
Comercio al por menor en ferreterías y tlapalerías 
(Sólo para venta de plaguicidas, nutrientes vegetales 
y sustancias tóxicas). 

Salud 
Ambiental  

X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor de artículos 
para plomería, material eléctrico, material de construcción, tornillos, clavos, cerrajería, 
abrasivos, herramientas manuales como taladros, pulidoras, lijadoras, martillos, palas, 
cinceles de corte, cuñas, cucharas de albañil. Estas unidades económicas se 
caracterizan por comercializar una amplia variedad de productos de construcción, a 
través de un mostrador o permitiendo el acceso de los clientes para que ellos elijan los 
productos directamente. Excluye: u.e.d.p. al comercio especializado de cemento, 
tabique, grava, cal, yeso, independientemente de su forma de comercialización; al 
comercio al por mayor especializado de pisos y recubrimientos cerámicos, y muebles y 
accesorios para baño (434211, Comercio al por mayor de cemento, tabique y grava); al 
comercio especializado de láminas de cartón, asbesto o acrílico, aislantes térmicos, 
independientemente de su forma de comercialización (434219, Comercio al por mayor 
de otros materiales para la construcción, excepto de madera y metálicos); al comercio 
especializado de materiales metálicos para la construcción y la manufactura, 
independientemente de su forma de comercialización (434221, Comercio al por mayor 
de materiales metálicos para la construcción y la manufactura); al comercio 
especializado de equipo y material eléctrico, independientemente de su forma de 
comercialización (434225, Comercio al por mayor de equipo y material eléctrico); al 
comercio al por mayor especializado de herrajes y chapas (434229, Comercio al por 
mayor de otras materias primas para otras industrias); al comercio al por menor 
especializado de pisos y recubrimientos cerámicos, y muebles y accesorios para baño 
(467112, Comercio al por menor de pisos y recubrimientos cerámicos); al comercio al 
por menor de artículos para la construcción en tiendas de autoservicio (467116, 
Comercio al por menor de materiales para la construcción en tiendas de autoservicio 
especializadas), y al comercio al por menor especializado de toldos, mallas sombra, 
cubiertas de plástico, tornillos, herrajes y chapas (467117, Comercio al por menor de 
artículos para albercas y otros artículos). 
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197 467113 
Comercio al por menor de pintura. Incluye los 
solventes y sustancias tóxicas comercializados en 
tlapalería y ferretería. 

Salud 
Ambiental  

X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado 
de pinturas, barnices, lacas, esmaltes y accesorios para pintar como brochas, cepillos, 
rodillos. Incluye también: u.e.d.p. al comercio al por menor especializado de 
impermeabilizantes y recubrimientos. Excluye: u.e.d.p. al comercio de colorantes y tintas 
para impresión, independientemente de su forma de comercialización (434222, 
Comercio al por mayor de productos químicos para la industria farmacéutica y para otro 
uso industrial). 

198 468411 Comercio al por menor de gasolina y diesel. 
Salud 

Ambiental  
X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado 
de gasolina y diésel. 

199 484223 
Autotransporte local con refrigeración (Solo para 
alimentos). 

Productos y 
Servicios 

X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al autotransporte de productos que 
requieren refrigeración o congelación, como leche, frutas, verduras, carnes, en 
vehículos diseñados y equipados para ese propósito, y cuyo radio de acción se limita al 
área metropolitana, municipio o localidad en que radica Incluye también: u.e.d.p. al 
autotransporte local de carga que requiere temperatura controlada a base de calor. 
Excluye: u.e.d.p. al autotransporte de productos empacados o sueltos que no requieren 
equipo especializado para su transporte (4841, Autotransporte de carga general), y al 
autotransporte local de materiales y residuos peligrosos que requieren refrigeración 
(484222, Autotransporte local de materiales y residuos peligrosos). 

200 484232 
Autotransporte foráneo de materiales y residuos 
peligrosos. 

Salud 
Ambiental 

X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al autotransporte de materiales y 
residuos peligrosos, como sustancias corrosivas, tóxicas, venenosas, o reactivas, 
materiales explosivos, inflamables, biológico-infecciosos, irritantes o de cualquier otro 
tipo que por sus características pudieran representar un peligro para la salud, el 
ambiente, la seguridad de la población o la propiedad de terceros, en vehículos 
diseñados y equipados para ese propósito, entre ciudades o áreas metropolitanas 
nacionales, o al extranjero. Excluye: u.e.d.p. a la recolección de residuos peligrosos 
(562111, Manejo de residuos peligrosos y servicios de remediación a zonas dañadas 
por materiales o residuos peligrosos).  

201 484233 
Autotransporte foráneo con refrigeración (Sólo para 
alimentos). 

Productos y 
Servicios 

X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al autotransporte de productos que 
requieren refrigeración o congelación, como leche, frutas, verduras, carnes, en 
vehículos diseñados y equipados para ese propósito, entre ciudades o áreas 
metropolitanas nacionales, o al extranjero. Incluye también: u.e.d.p. al autotransporte 
foráneo de carga que requiere temperatura controlada a base de calor. Excluye: u.e.d.p. 
al autotransporte de productos empacados o sueltos que no requieren equipo 
especializado para su transporte (4841, Autotransporte de carga general), y al 
autotransporte foráneo de materiales y residuos peligrosos que requieren refrigeración 
(484232, Autotransporte foráneo de materiales y residuos peligrosos). 

202 493119 
Otros servicios de almacenamiento general sin 
instalaciones especializadas.  

Productos y 
Servicios 

X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al almacenamiento general de 
productos que no requieren instalaciones especiales para su conservación, como el 
almacenamiento de productos sueltos (tubos y rollos de acero), y productos empacados 
(pallets de refrescos, productos de papel). Estas unidades económicas pueden realizar 
actividades de control y manejo de inventarios, ensamblado, empacado, marcado de 
precios, etiquetado de mercancías y arreglos para distribución o recolección de las 
mercancías. Excluye: u.e.d.p. al almacenamiento de productos que requieren 
refrigeración (493120, Almacenamiento con refrigeración); al almacenamiento de 
productos agrícolas que no requieren refrigeración (493130, Almacenamiento de 
productos agrícolas que no requieren refrigeración), y almacenes generales de depósito 
(493111, Almacenes generales de depósito). 

203 493120 Almacenamiento con refrigeración. 
Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al almacenamiento, en cámaras 
frigoríficas y refrigeradores, de artículos que por su naturaleza requieren este tipo de 
instalaciones. Estas unidades económicas pueden realizar actividades de control y 
manejo de inventarios, ensamblado, empacado, marcado de precios, etiquetado de 
mercancías y arreglos para distribución o recolección de las mercancías. Excluye: 
u.e.d.p. al almacenamiento de productos agrícolas que no requieren refrigeración 
(493130, Almacenamiento de productos agrícolas que no requieren refrigeración), y 
almacenes generales de depósito (493111, Almacenes generales de depósito). 
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204 493130 Almacenamiento de productos agrícolas que no 
requieren refrigeración. 

Productos y 
Servicios X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al almacenamiento de productos 
agrícolas que no requieren refrigeración. Estas unidades económicas pueden realizar 
actividades de control y manejo de inventarios, ensamblado, empacado, marcado de 
precios, etiquetado de mercancías y arreglos para distribución o recolección de las 
mercancías. Excluye: u.e.d.p. al almacenamiento de productos que requieren 
refrigeración (493120, Almacenamiento con refrigeración), y almacenes generales de 
depósito (493111, Almacenes generales de depósito). 

205 541380 

Laboratorios de pruebas (Laboratorios de control 
químico, biológico, farmacéutico o de toxicología, 
para el estudio, experimentación de medicamentos y 
materias primas o auxiliar en la regulación sanitaria). 
Incluye Laboratorios Análiticos para la Evaluación de 
Procesos. 

insumos 
para la Salud X 

 
1 X 

Unidades económicas dedicadas principalmente a proporcionar pruebas de productos o 
substancias, calibración de instrumentos y materiales de referencia, certificación de 
productos. Las pruebas que se realizan pueden ser químicas, físicas o similares, como 
pruebas acústicas, ópticas, eléctricas y electrónicas, destructivas y no destructivas, de 
fuerza y presión, de flujo y volumen, biológicas, de calibración y térmicas. Excluye: 
u.e.d.p. a los servicios de ingeniería (541330, Servicios de ingeniería); a la consultoría 
en medio ambiente (541620, Servicios de consultoría en medio ambiente); a la 
investigación científica y desarrollo en ciencias naturales y exactas, ingeniería, y 
ciencias de la vida (54171, Servicios de investigación científica y desarrollo en ciencias 
naturales y exactas, ingeniería, y ciencias de la vida); a proporcionar servicios de 
análisis médicos y de diagnóstico (62151, Laboratorios médicos y de diagnóstico); a la 
reparación mecánica en general de automóviles y camiones en combinación con los 
servicios de verificación vehicular (811111, Reparación mecánica en general de 
automóviles y camiones); a la verificación vehicular (811199, Otros servicios de 
reparación y mantenimiento de automóviles y camiones), y laboratorios de análisis 
clínicos veterinarios (54194, Servicios veterinarios). 

206 541941 Servicios veterinarios para mascotas prestados por 
el sector privado. 

Salud 
Ambiental X X 3 

 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar 
servicios de medicina veterinaria para mascotas. Incluye también: laboratorios de 
análisis clínicos para mascotas pertenecientes al sector privado. Excluye: u.e.d.p. a 
proporcionar pruebas de productos o substancias (541380, Laboratorios de pruebas); 
servicios de alojamiento, aseo, corte de pelo y uñas, para mascotas (812990, Otros 
servicios personales), y unidades económicas del sector privado dedicadas 
principalmente a la investigación científica y desarrollo en ciencias agrícolas, 
veterinarias y ambientales (541711, Servicios de investigación científica y desarrollo en 
ciencias naturales y exactas, ingeniería, y ciencias de la vida, prestados por el sector 
privado). 

207 541942 Servicios veterinarios para mascotas prestados por 
el sector público. 

Salud 
Ambiental X X 3 

 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar 
servicios de medicina veterinaria para mascotas. Incluye también: laboratorios de 
análisis clínicos para mascotas pertenecientes al sector público. Excluye: u.e.d.p. a 
proporcionar pruebas de productos o substancias (541380, Laboratorios de pruebas); 
servicios de alojamiento, aseo, corte de pelo y uñas, para mascotas (812990, Otros 
servicios personales), y unidades económicas del sector público dedicadas 
principalmente a la investigación científica y desarrollo en ciencias agrícolas, 
veterinarias y ambientales (541712, Servicios de investigación científica y desarrollo en 
ciencias naturales y exactas, ingeniería, y ciencias de la vida, prestados por el sector 
público). 

208 561710 Servicios de control y exterminación de plagas. Salud 
Ambiental  

X 3 X 

Unidades económicas dedicadas principalmente al control y exterminación de plagas, en 
edificios, casas, industrias, medios de transporte. Excluye: u.e.d.p. a proporcionar 
servicios de apoyo a terceros para fumigación agrícola (115111, Servicios de fumigación 
agrícola). 

209 562111 

Manejo de residuos peligrosos y servicios de 
remediación a zonas dañadas por materiales o 
residuos peligrosos (solo manejo y tratamiento de 
desechos hospitalarios). 

Salud 
Ambiental X X 2 

 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar 
servicios de manejo de residuos peligrosos y servicios de remediación a zonas dañadas 
por materiales o residuos peligrosos, como recolección de residuos peligrosos, 
tratamiento de residuos peligrosos, disposición por confinamiento de residuos 
peligrosos, y rehabilitación y limpieza de zonas contaminadas por materiales o residuos 
peligrosos. Excluye: u.e.d.p. al autotransporte de residuos peligrosos (484222, 
Autotransporte local de materiales y residuos peligrosos; 484232, Autotransporte 
foráneo de materiales y residuos peligrosos); a la consultoría en manejo de residuos y 
servicios de remediación (541620, Servicios de consultoría en medio ambiente); 
unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente al manejo de 
desechos no peligrosos y servicios de remediación a zonas dañadas por desechos no 
peligrosos (562112, Manejo de desechos no peligrosos y servicios de remediación a 
zonas dañadas por desechos no peligrosos), y unidades económicas gubernamentales 
dedicadas principalmente a proporcionar servicios de manejo de residuos, y servicios de 
remediación (931510, Regulación y fomento de actividades para mejorar y preservar el 
medio ambiente). 
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210 621111 Consultorios de medicina general del sector privado. 
Servicios de 

Salud 
X X 3 

 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar 
servicios de consulta médica externa general prestados por profesionistas con estudios 
mínimos de licenciatura en medicina. Excluye: unidades económicas del sector privado 
dedicadas principalmente a proporcionar servicios de consulta médica externa 
especializada, como servicios médicos especializados en cardiología, gastroenterología, 
otorrinolaringología, ginecología, homeopatía, nutrición, psiquiatría (621113, 
Consultorios de medicina especializada del sector privado), y servicios médicos para la 
atención de una variedad de enfermedades de niños, mujeres, ancianos o pacientes en 
general (622111, Hospitales generales del sector privado). 

211 621112 Consultorios de medicina general del sector público. 
Servicios de 

Salud 
X X 3 

 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar 
servicios de consulta médica externa general prestados por profesionistas con estudios 
mínimos de licenciatura en medicina. Excluye: unidades económicas del sector público 
dedicadas principalmente a proporcionar servicios de consulta médica externa 
especializada, como servicios médicos especializados en cardiología, gastroenterología, 
otorrinolaringología, ginecología, homeopatía, nutrición, psiquiatría (621114, 
Consultorios de medicina especializada del sector público), y servicios médicos para la 
atención de una variedad de enfermedades de niños, mujeres, ancianos o pacientes en 
general (622112, Hospitales generales del sector público). 

212 621113 

Consultorios de medicina especializada del sector 
privado. 

• Incluye Control de Peso (obesidad y sobre peso) 

Servicios de 
Salud 

X X 3 
 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar 
servicios de consulta médica externa especializada, como servicios médicos 
especializados en cardiología, gastroenterología, otorrinolaringología, ginecología, 
homeopatía, nutrición, psiquiatría, oftalmología, traumatología y ortopedia, dermatología, 
geriatría, control de peso con prescripción médica, prestados por profesionistas con 
estudios de licenciatura en medicina y con alguna especialidad médica. Excluye: 
unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar 
servicios de medicina veterinaria para mascotas o la ganadería (54194, Servicios 
veterinarios); servicios de consulta médica externa general (621111, Consultorios de 
medicina general del sector privado); servicios de odontología (621211, Consultorios 
dentales del sector privado); a realizar estudios sobre el nivel o la calidad de visión de 
las personas (621320, Consultorios de optometría); a la atención de aspectos 
relacionados con el comportamiento humano (621331, Consultorios de psicología del 
sector privado); a proporcionar servicios de terapia ocupacional y para la rehabilitación 
de personas con problemas físicos, del lenguaje y del oído (621341, Consultorios del 
sector privado de audiología y de terapia ocupacional, física y del lenguaje); servicios 
para el cuidado de la salud prestados por técnicos, personal paramédico y 
profesionistas que no cuentan con la licenciatura en medicina; servicios de control de 
peso mediante dietas sin prescripción médica (62139, Otros consultorios para el cuidado 
de la salud); atención médica para el control de la natalidad y el tratamiento de 
problemas de fertilidad (621411, Centros de planificación familiar del sector privado); 
servicios de consulta médica externa para la rehabilitación de enfermos mentales y 
adictos (621421, Centros del sector privado de atención médica externa para enfermos 
mentales y adictos); servicios de rayos X y ultrasonidos (621511, Laboratorios médicos 
y de diagnóstico del sector privado); servicios médicos a pacientes que requieren 
hospitalización debido a trastornos psicológicos y por adicción (622211, Hospitales 
psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del sector privado); servicios médicos 
para la atención de enfermedades específicas o una afección de un aparato o sistema 
(622311, Hospitales del sector privado de otras especialidades médicas); cuidados 
durante el día a ancianos y discapacitados (624121, Centros del sector privado 
dedicados a la atención y cuidado diurno de ancianos y discapacitados), y u.e.d.p. al 
comercio al por menor especializado de anteojos graduados y para sol, lentes de 
contacto y sus accesorios (464121, Comercio al por menor de lentes). 
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213 621114 
Consultorios de medicina especializada del sector 
público. 

• Incluye Control de Peso (obesidad y sobre peso) 

Servicios de 
Salud 

X X 3 
 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar 
servicios de consulta médica externa especializada, como servicios médicos 
especializados en cardiología, gastroenterología, otorrinolaringología, ginecología, 
homeopatía, nutrición, psiquiatría, traumatología y ortopedia, dermatología, geriatría, 
control de peso con prescripción médica, prestados por profesionistas con estudios de 
licenciatura en medicina y con alguna especialidad médica. Excluye: unidades 
económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de 
medicina veterinaria para mascotas o la ganadería (54194, Servicios veterinarios); 
servicios de consulta médica externa general (621112, Consultorios de medicina general 
del sector público); servicios de odontología (621212, Consultorios dentales del sector 
público); a realizar estudios sobre el nivel o la calidad de visión de las personas 
(621320, Consultorios de optometría); a la atención de aspectos relacionados con el 
comportamiento humano (621332, Consultorios de psicología del sector público); a 
proporcionar servicios de terapia ocupacional y para la rehabilitación de personas con 
problemas físicos, del lenguaje y del oído (621342, Consultorios del sector público de 
audiología y de terapia ocupacional, física y del lenguaje); servicios para el cuidado de 
la salud prestados por técnicos, personal paramédico y profesionistas que no cuentan 
con la licenciatura en medicina; servicios de control de peso mediante dietas sin 
prescripción médica (62139, Otros consultorios para el cuidado de la salud); atención 
médica para el control de la natalidad y el tratamiento de problemas de fertilidad 
(621412, Centros de planificación familiar del sector público); servicios de consulta 
médica externa para la rehabilitación de enfermos mentales y adictos (621422, Centros 
del sector público de atención médica externa para enfermos mentales y adictos); 
servicios de rayos X y ultrasonidos (621512, Laboratorios médicos y de diagnóstico del 
sector público); servicios médicos a pacientes que requieren hospitalización debido a 
trastornos psicológicos y por adicción (622212, Hospitales psiquiátricos y para el 
tratamiento por adicción del sector público); servicios médicos para la atención de 
enfermedades específicas o una afección de un aparato o sistema (622312, Hospitales 
del sector público de otras especialidades médicas); cuidados durante el día a ancianos 
y discapacitados (624122, Centros del sector público dedicados a la atención y cuidado 
diurno de ancianos y discapacitados), y u.e.d.p. al comercio al por menor especializado 
de anteojos graduados y para sol, lentes de contacto y sus accesorios (464121, 
Comercio al por menor de lentes). 

214 621115 Clínicas de consultorios médicos del sector privado. 
Servicios de 

Salud 
X X 3 

 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar 
servicios de consulta médica externa general o especializada en lugares que agrupan 
un conjunto de consultorios médicos que ofrecen sus servicios bajo la misma razón 
social. Estos servicios son prestados por profesionistas con estudios mínimos de 
licenciatura en medicina. Excluye: consultorios de medicina general del sector privado 
(621111, Consultorios de medicina general del sector privado), y consultorios de 
medicina especializada del sector privado (621113, Consultorios de medicina 
especializada del sector privado). 

215 621116 Clínicas de consultorios médicos del sector público. 
Servicios de 

Salud 
X X 3 

 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar 
servicios de consulta médica externa general o especializada en lugares que agrupan 
un conjunto de consultorios médicos que ofrecen sus servicios bajo la misma razón 
social. Estos servicios son prestados por profesionistas con estudios mínimos de 
licenciatura en medicina. Excluye: consultorios de medicina general del sector público 
(621112, Consultorios de medicina general del sector público), y consultorios de 
medicina especializada del sector público (621114, Consultorios de medicina 
especializada del sector público). 

216 621211 Consultorios dentales del sector privado. 
Servicios de 

Salud 
X X 3 

 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar 
servicios de odontología, como periodoncia, cirugía maxilofacial, endodoncia, 
prostodoncia, ortodoncia, cosmetología dental. Excluye: unidades económicas del sector 
privado dedicadas principalmente a la elaboración de prótesis dentales (339111, 
Fabricación de equipo no electrónico para uso médico, dental y para laboratorio). 
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217 621212 Consultorios dentales del sector público. 
Servicios de 

Salud 
X X 3 

 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar 
servicios de odontología, como periodoncia, cirugía maxilofacial, endodoncia, 
prostodoncia, ortodoncia, cosmetología dental. Excluye: unidades económicas del sector 
público dedicadas principalmente a la elaboración de prótesis dentales (339111, 
Fabricación de equipo no electrónico para uso médico, dental y para laboratorio). 

218 621311 Consultorios de quiropráctica del sector privado. 
Servicios de 

Salud 
X X 3 

 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar 
servicios de rehabilitación física mediante la manipulación manual (ajuste) de la columna 
vertebral y las extremidades, prestados por técnicos, personal paramédico y 
profesionistas que no cuentan con la licenciatura en medicina. Excluye: unidades 
económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de 
terapia para la rehabilitación de personas con problemas físicos (621341, Consultorios 
del sector privado de audiología y de terapia ocupacional, física y del lenguaje), y 
servicios de masajes reductivos (812110, Salones y clínicas de belleza y peluquerías). 

219 621312 Consultorios de quiropráctica del sector público 
Servicios de 

Salud 
X X 3 

 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar 
servicios de rehabilitación física mediante la manipulación manual (ajuste) de la columna 
vertebral y las extremidades, prestados por técnicos, personal paramédico y 
profesionistas que no cuentan con la licenciatura en medicina. Excluye: unidades 
económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de 
terapia para la rehabilitación de personas con problemas físicos (621342, Consultorios 
del sector público de audiología y de terapia ocupacional, física y del lenguaje), y 
servicios de masajes reductivos (812110, Salones y clínicas de belleza y peluquerías). 

220 621320 Consultorios de optometría.  
Servicios de 

Salud 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a realizar estudios sobre el nivel o la 
calidad de visión de las personas, prestados por técnicos, personal paramédico y 
profesionistas que no cuentan con la licenciatura en medicina. Excluye: u.e.d.p. al 
comercio al por menor especializado de anteojos graduados y para sol, lentes de 
contacto y sus accesorios (464121, Comercio al por menor de lentes), y a proporcionar 
servicios de oftalmología (621113, Consultorios de medicina especializada del sector 
privado; 621114, Consultorios de medicina especializada del sector público). 

221 621331 Consultorios de psicología del sector privado. 
Servicios de 

Salud 
X X 3 

 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a la atención de 
aspectos relacionados con el comportamiento humano, prestados por técnicos, personal 
paramédico y profesionistas que no cuentan con la licenciatura en medicina. Excluye: 
unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar 
servicios de psiquiatría (621113, Consultorios de medicina especializada del sector 
privado); servicios de terapia ocupacional y para la rehabilitación de personas con 
problemas físicos, del lenguaje y del oído (621341, Consultorios del sector privado de 
audiología y de terapia ocupacional, física y del lenguaje); servicios de atención médica 
externa para la rehabilitación de enfermos mentales y adictos (621421, Centros del 
sector privado de atención médica externa para enfermos mentales y adictos), y 
servicios médicos a pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos 
psicológicos y por adicción (622211, Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por 
adicción del sector privado). 

222 621332 Consultorios de psicología del sector público. 
Servicios de 

Salud 
X X 3 

 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a la atención de 
aspectos relacionados con el comportamiento humano, prestados por técnicos, personal 
paramédico y profesionistas que no cuentan con la licenciatura en medicina. Excluye: 
unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar 
servicios de psiquiatría (621114, Consultorios de medicina especializada del sector 
público); servicios de terapia ocupacional y para la rehabilitación de personas con 
problemas físicos, del lenguaje y del oído (621342, Consultorios del sector público de 
audiología y de terapia ocupacional, física y del lenguaje); servicios de atención médica 
externa para la rehabilitación de enfermos mentales y adictos (621422, Centros del 
sector público de atención médica externa para enfermos mentales y adictos), y 
servicios médicos a pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos 
psicológicos y por adicción (622212, Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por 
adicción del sector público). 
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223 621341 
Consultorios del sector privado de audiología y de 
terapia ocupacional, física y del lenguaje. 

Servicios de 
Salud 

X X 3 
 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar 
servicios de terapia ocupacional y para la rehabilitación de personas con problemas 
físicos, del lenguaje y del oído, prestados por técnicos, personal paramédico y 
profesionistas que no cuentan con la licenciatura en medicina. Incluye también: 
unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar 
servicios de terapia deportiva. Excluye: unidades económicas del sector privado 
dedicadas principalmente a impartir educación (de nivel preescolar, primaria, secundaria 
general) para necesidades especiales (611181, Escuelas del sector privado de 
educación para necesidades especiales); a diagnosticar y proporcionar servicios de 
traumatología y ortopedia (621113, Consultorios de medicina especializada del sector 
privado); a proporcionar servicios de rehabilitación física mediante la manipulación 
manual (ajuste) de la columna vertebral y las extremidades (621311, Consultorios de 
quiropráctica del sector privado); a la atención de aspectos relacionados con el 
comportamiento humano (621331, Consultorios de psicología del sector privado), y 
centros de acondicionamiento físico del sector privado (713943, Centros de 
acondicionamiento físico del sector privado). 

224 621342 
Consultorios del sector público de audiología y de 
terapia ocupacional, física y del lenguaje. 

Servicios de 
Salud 

X X 3 
 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar 
servicios de terapia ocupacional y para la rehabilitación de personas con problemas 
físicos, del lenguaje y del oído, prestados por técnicos, personal paramédico y 
profesionistas que no cuentan con la licenciatura en medicina. Incluye también: 
unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar 
servicios de terapia deportiva. Excluye: unidades económicas del sector público 
dedicadas principalmente a impartir educación (de nivel preescolar, primaria, secundaria 
general) para necesidades especiales (611182, Escuelas del sector público de 
educación para necesidades especiales); a diagnosticar y proporcionar servicios de 
traumatología y ortopedia (621114, Consultorios de medicina especializada del sector 
público); a proporcionar servicios de rehabilitación física mediante la manipulación 
manual (ajuste) de la columna vertebral y las extremidades (621312, Consultorios de 
quiropráctica del sector público); a la atención de aspectos relacionados con el 
comportamiento humano (621332, Consultorios de psicología del sector público). 

225 621391 
Consultorios de nutriólogos y dietistas del sector 
privado. 

• Incluye Control de Peso (obesidad y sobre peso) 

Servicios de 
Salud 

X X 3 
 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar 
servicios de consulta para determinar racionalmente el régimen alimenticio conveniente 
para la salud de cada persona, prestados por técnicos, personal paramédico y 
profesionistas que no cuentan con la licenciatura en medicina. Incluye también: 
unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar 
servicios de control de peso mediante dietas sin prescripción médica. Excluye: unidades 
económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de 
control de peso con prescripción médica (621113, Consultorios de medicina 
especializada del sector privado); u.e.d.p. a proporcionar servicios de masajes 
reductivos (812110, Salones y clínicas de belleza y peluquerías); centros de 
acondicionamiento físico del sector privado (713943, Centros de acondicionamiento 
físico del sector privado), y consultorios de naturistas del sector privado (621398, Otros 
consultorios del sector privado para el cuidado de la salud). 

226 621392 
Consultorios de nutriólogos y dietistas del sector 
público. 

• Incluye Control de Peso (obesidad y sobre peso) 

Servicios de 
Salud 

X X 3 
 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar 
servicios de consulta para determinar racionalmente el régimen alimenticio conveniente 
para la salud de cada persona, prestados por técnicos, personal paramédico y 
profesionistas que no cuentan con la licenciatura en medicina. Incluye también: 
unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar 
servicios de control de peso mediante dietas sin prescripción médica. Excluye: unidades 
económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de 
control de peso con prescripción médica (621114, Consultorios de medicina 
especializada del sector público); u.e.d.p. a proporcionar servicios de masajes 
reductivos (812110, Salones y clínicas de belleza y peluquerías); centros de 
acondicionamiento físico del sector público (713944, Centros de acondicionamiento 
físico del sector público), y consultorios de naturistas del sector público (621399, Otros 
consultorios del sector público para el cuidado de la salud). 
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227 621398 

Otros consultorios del sector privado para el cuidado 
de la salud. 

•Incluye medicina alternativa y medicina tradicional 
(Acupuntura, Dietas, Hierbas, Terapias) 

•Incluye Control de Peso y sobre peso (Acupuntura, 
Dietas, Hierbas, Terapias) 

Servicios de 
Salud 

X X 3 
 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar 
servicios para el cuidado de la salud no clasificados en otra parte, prestados por 
técnicos, personal paramédico y profesionistas que no cuentan con la licenciatura en 
medicina, como naturistas, acupunturistas, podiatras, hipnoterapistas, parteras. Excluye: 
unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar 
servicios de odontología (621211, Consultorios dentales del sector privado); servicios de 
rayos X (621511, Laboratorios médicos y de diagnóstico del sector privado); consultorios 
de nutriólogos y dietistas del sector privado (621391, Consultorios de nutriólogos y 
dietistas del sector privado), y brujos (812990, Otros servicios personales). 

228 621399 

Otros consultorios del sector público para el cuidado 
de la salud. 

•Incluye medicina alternativa y medicina tradicional 
(Acupuntura, Dietas, Hierbas, Terapias) 

•Incluye Control de Peso y sobre peso (Acupuntura, 
Dietas, Hierbas, Terapias) 

Servicios de 
Salud 

X X 3 
 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar 
servicios para el cuidado de la salud no clasificados en otra parte, prestados por 
técnicos, personal paramédico y profesionistas que no cuentan con la licenciatura en 
medicina, como naturistas, acupunturistas, podiatras, hipnoterapistas, parteras. Excluye: 
unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar 
servicios de odontología (621212, Consultorios dentales del sector público); servicios de 
rayos X (621512, Laboratorios médicos y de diagnóstico del sector público); consultorios 
de nutriólogos y dietistas del sector público (621392, Consultorios de nutriólogos y 
dietistas del sector público), y brujos (812990, Otros servicios personales). 

229 

621411 

Centros de planificación familiar del sector privado. Servicios de 
Salud 

X X 3 
 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar 
atención médica para el control de la natalidad y el tratamiento de problemas de 
fertilidad, y servicios de atención psicoprofiláctica. Incluye también: unidades 
económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar atención 
médica prenatal. Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas 
principalmente a proporcionar servicios de consulta en ginecología (621113, 
Consultorios de medicina especializada del sector privado); servicios de planificación 
familiar proporcionados como uno de los servicios de hospitales (622111, Hospitales 
generales del sector privado; 622311, Hospitales del sector privado de otras 
especialidades médicas), y servicios de orientación sobre planificación familiar sin 
atención médica (624198, Otros servicios de orientación y trabajo social prestados por el 
sector privado). 

230 Materno Infantil (Muerte Materna) Servicios de 
Salud   

3 
 

231 

621412 

Centros de planificación familiar del sector público. 

Servicios de 
Salud 

X X 3 
 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar 
atención médica para el control de la natalidad y el tratamiento de problemas de 
fertilidad, y servicios de atención psicoprofiláctica. Incluye también: unidades 
económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar atención médica 
prenatal. Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios de consulta en ginecología (621114, Consultorios de medicina 
especializada del sector público); servicios de planificación familiar proporcionados 
como uno de los servicios de hospitales (622112, Hospitales generales del sector 
público; 622312, Hospitales del sector público de otras especialidades médicas), y 
servicios de orientación sobre planificación familiar sin atención médica (624199, Otros 
servicios de orientación y trabajo social prestados por el sector público). 

232 Materno Infantil (Muerte Materna) 
  

3 
 

233 621421 Centros del sector privado de atención médica 
externa para enfermos mentales y adictos. 

Servicios de 
Salud X X 3 

 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar 
servicios de atención médica externa para la rehabilitación de enfermos mentales y 
adictos. Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a la 
atención de aspectos relacionados con el comportamiento humano (621331, 
Consultorios de psicología del sector privado); servicios médicos a pacientes que 
requieren hospitalización debido a trastornos psicológicos y por adicción (622211, 
Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del sector privado); cuidados 
a personas con retardo mental (623211, Residencias del sector privado para el cuidado 
de personas con problemas de retardo mental); cuidados a personas que padecen algún 
trastorno mental o adicción (623221, Residencias del sector privado para el cuidado de 
personas con problemas de trastorno mental y adicción); a proporcionar servicios de 
orientación y trabajo social mediante pláticas y conferencias para la prevención o 
combate de adicciones o enfermedades (624191, Agrupaciones de autoayuda para 
alcohólicos y personas con otras adicciones); orientación a personas con problemas de 
drogadicción (624198, Otros servicios de orientación y trabajo social prestados por el 
sector privado), y consultorios de psiquiatría del sector privado (621113, Consultorios de 
medicina especializada del sector privado).  
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234 621422 
Centros del sector público de atención médica 
externa para enfermos mentales y adictos. 

Servicios de 
Salud 

X X 3 
 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar 
servicios de atención médica externa para la rehabilitación de enfermos mentales y 
adictos. Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a la 
atención de aspectos relacionados con el comportamiento humano (621332, 
Consultorios de psicología del sector público); servicios médicos a pacientes que 
requieren hospitalización debido a trastornos psicológicos y por adicción (622212, 
Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del sector público); cuidados a 
personas con retardo mental (623212, Residencias del sector público para el cuidado de 
personas con problemas de retardo mental); cuidados a personas que padecen algún 
trastorno mental o adicción (623222, Residencias del sector público para el cuidado de 
personas con problemas de trastorno mental y adicción); a proporcionar servicios de 
orientación y trabajo social mediante pláticas y conferencias para la prevención o 
combate de adicciones o enfermedades (624191, Agrupaciones de autoayuda para 
alcohólicos y personas con otras adicciones); orientación a personas con problemas de 
drogadicción (624199, Otros servicios de orientación y trabajo social prestados por el 
sector público), y consultorios de psiquiatría del sector público (621114, Consultorios de 
medicina especializada del sector público). 

235 621491 
Otros centros del sector privado para la atención de 
pacientes que no requieren hospitalización. 

Servicios de 
Salud 

X X 3 X 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar 
servicios de cirugía ambulatoria, diálisis renal y otros servicios médicos que no 
requieren hospitalización, no clasificados en otra parte. Las clínicas de cirugía 
ambulatoria, de diálisis renal y similares atienden pacientes que por lo regular no 
requieren permanecer internados, pues los procedimientos a los que se someten son de 
baja o mediana complejidad, por lo que estas clínicas no precisan contar con una área 
de urgencias. Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas 
principalmente a proporcionar servicios de consulta médica externa general (621111, 
Consultorios de medicina general del sector privado); servicios médicos para la atención 
de una variedad de enfermedades de niños, mujeres, ancianos o pacientes en general 
(622111, Hospitales generales del sector privado), y servicios médicos para la atención 
de enfermedades específicas o una afección de un aparato o sistema (622311, 
Hospitales del sector privado de otras especialidades médicas). 

236 621492 
Otros centros del sector público para la atención de 
pacientes que no requieren hospitalización. 

Servicios de 
Salud 

X X 3 X 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar 
servicios de cirugía ambulatoria, diálisis renal y otros servicios médicos que no 
requieren hospitalización, no clasificados en otra parte. Las clínicas de cirugía 
ambulatoria, de diálisis renal y similares atienden pacientes que por lo regular no 
requieren permanecer internados, pues los procedimientos a los que se someten son de 
baja o mediana complejidad, por lo que estas clínicas no precisan contar con una área 
de urgencias. Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas 
principalmente a proporcionar servicios de consulta médica externa general (621112, 
Consultorios de medicina general del sector público); servicios médicos para la atención 
de una variedad de enfermedades de niños, mujeres, ancianos o pacientes en general 
(622112, Hospitales generales del sector público), y servicios médicos para la atención 
de enfermedades específicas o una afección de un aparato o sistema (622312, 
Hospitales del sector público de otras especialidades médicas). 

237 

621511 

Laboratorios médicos y de diagnóstico del sector 
privado, servicios de análisis médicos y de 
diagnóstico excluye rayos X o medicina nuclear para 
tratamiento o diagnóstico. 

Servicios de 
Salud 

X X 3 X 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar 
servicios de análisis médicos y de diagnóstico, como biopsias, análisis sanguíneos, 
exudados, rayos X, ultrasonidos. Excluye: unidades económicas del sector privado 
dedicadas principalmente a la fabricación de equipo y material para uso médico, dental y 
para laboratorio (33911, Fabricación de equipo no electrónico y material desechable de 
uso médico, dental y para laboratorio, y artículos oftálmicos); a proporcionar pruebas de 
productos o substancias (541380, Laboratorios de pruebas); a la investigación en 
ciencias medicobiológicas (541711, Servicios de investigación científica y desarrollo en 
ciencias naturales y exactas, ingeniería, y ciencias de la vida, prestados por el sector 
privado); laboratorios de análisis clínicos veterinarios (54194, Servicios veterinarios), y 
bancos de órganos y de sangre del sector privado (621991, Servicios de bancos de 
órganos, bancos de sangre y otros servicios auxiliares al tratamiento médico prestados 
por el sector privado). 

238 
Laboratorios médicos y de diagnóstico del sector 
privado, servicios de análisis médicos y de 
diagnóstico solo gabinte de Rayos X. 

 X X 3 
 

239 
Laboratorios médicos y de diagnóstico del sector 
privado, servicios de análisis médicos y de 
diagnóstico solo Medicina nuclear y Radioterapia. 

Servicios de 
Salud 

X X 3 X 
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240 

621512 

Laboratorios médicos y de diagnóstico del sector 
público, servicios de análisis médicos y de 
diagnóstico excluye rayos X o medicina nuclear para 
tratamiento o diagnóstico. 

Servicios de 
Salud 

X X 3 X 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar 
servicios de análisis médicos y de diagnóstico, como biopsias, análisis sanguíneos, 
exudados, rayos X, ultrasonidos. Excluye: unidades económicas del sector público 
dedicadas principalmente a la fabricación de equipo y material para uso médico, dental y 
para laboratorio (33911, Fabricación de equipo no electrónico y material desechable de 
uso médico, dental y para laboratorio, y artículos oftálmicos); a proporcionar pruebas de 
productos o substancias (541380, Laboratorios de pruebas); a la investigación en 
ciencias medicobiológicas (541712, Servicios de investigación científica y desarrollo en 
ciencias naturales y exactas, ingeniería, y ciencias de la vida, prestados por el sector 
público); laboratorios de análisis clínicos veterinarios (54194, Servicios veterinarios), y 
bancos de órganos y de sangre del sector público (621992, Servicios de bancos de 
órganos, bancos de sangre y otros servicios auxiliares al tratamiento médico prestados 
por el sector público). 

241 
Laboratorios médicos y de diagnóstico del sector 
público, servicios de análisis médicos y de 
diagnóstico solo gabinete de Rayos X. 

 X X 3 
 

242 
Laboratorios médicos y de diagnóstico del sector 
público, servicios de análisis médicos y de 
diagnóstico solo Medicina nuclear y Radioterapia.. 

Servicios de 
Salud 

X X 3 X 

243 621910 Servicios de ambulancias. Servicios de 
Salud 

X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a proporcionar el servicio de traslado 
de enfermos en todo tipo de ambulancias (terrestres, aéreas). Excluye: u.e.d.p. a los 
servicios de transporte sin servicio médico para trasladar a ancianos, personas 
discapacitadas, débiles o enfermas (485990, Otro transporte terrestre de pasajeros). 

244 

621991 

Solo servicios de bancos de órganos, bancos de 
sangre y otros servicios auxiliares al tratamiento 
médico prestados por el sector privado. 

Servicios de 
Salud 

X 
 

1 X 
Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a la recepción, 
conservación y manejo de órganos, como riñón, hígado, corazón, páncreas, pulmón; 
tejidos, como córneas, piel, huesos, médula ósea; células (germinales o células madre) 
y sangre donados para trasplantes y transfusiones, y a proporcionar otros servicios 
auxiliares al tratamiento médico no clasificados en otra parte, como aplicación de 
vacunas, medición de la presión sanguínea y de la capacidad auditiva. Incluye también: 
bancos de esperma humano y centros de osteoporosis del sector privado. Excluye: 
u.e.d.p. a proporcionar servicios calificados de enfermería (621610, Servicios de 
enfermería a domicilio), y laboratorios médicos y de diagnóstico del sector privado 
(621511, Laboratorios médicos y de diagnóstico del sector privado). 

245 

•Bancos de sangre 
• Servicios de Transfusión 
• Centro de Colecta (Puesto de sangrado) 
(Sólo vigilancia regular, no incluye la verificación por 
licencia) (No incluye procuración ni trasplante de 
órganos). 

Servicios de 
Salud 

X X 2 
 

246 

621992 

Servicios de bancos de órganos, bancos de sangre y 
otros servicios auxiliares al tratamiento médico 
prestados por el sector público. 

Servicios de 
Salud 

X 
 

1 X 
Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a la recepción, 
conservación y manejo de órganos, como riñón, hígado, corazón, páncreas, pulmón; 
tejidos, como córneas, piel, huesos, médula ósea; células (germinales o células madre) 
y sangre donados para trasplantes y transfusiones, y a proporcionar otros servicios 
auxiliares al tratamiento médico no clasificados en otra parte, como aplicación de 
vacunas, medición de la presión sanguínea y de la capacidad auditiva. Incluye también: 
bancos de esperma humano y centros de osteoporosis del sector público. Excluye: 
u.e.d.p. a proporcionar servicios calificados de enfermería (621610, Servicios de 
enfermería a domicilio), y laboratorios médicos y de diagnóstico del sector público 
(621512, Laboratorios médicos y de diagnóstico del sector público). 

247 

•Bancos de sangre 
• Servicios de Transfusión 
• Centro de Colecta (Puesto de sangrado) 
(Sólo vigilancia regular, no incluye la verificación por 
licencia) (No incluye procuración ni trasplante de 
órganos) 

Servicios de 
Salud 

X X 2 
 

248 622111 Hospitales generales del sector privado. Servicios de 
Salud 

X X 2 X 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar 
servicios médicos para la atención de una variedad de enfermedades de niños, mujeres, 
ancianos o pacientes en general. Estas unidades económicas cuentan con las 
instalaciones para la hospitalización de los pacientes y se conocen como hospitales 
generales, pediátricos, geriátricos, de enfermedades de la mujer. Excluye: unidades 
económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de 
consulta médica externa general (621111, Consultorios de medicina general del sector 
privado); servicios médicos a pacientes que requieren hospitalización debido a 
trastornos psicológicos y por adicción (622211, Hospitales psiquiátricos y para el 
tratamiento por adicción del sector privado); servicios médicos para la atención de 
enfermedades específicas o una afección de un aparato o sistema (622311, Hospitales 
del sector privado de otras especialidades médicas); cuidados a enfermos 
convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales (623111, Residencias del 
sector privado con cuidados de enfermeras para enfermos convalecientes, en 
rehabilitación, incurables y terminales); cuidados a personas con retardo mental 
(623211, Residencias del sector privado para el cuidado de personas con problemas de 
retardo mental); cuidados a personas que padecen algún trastorno mental o adicción 
(623221, Residencias del sector privado para el cuidado de personas con problemas de 
trastorno mental y adicción); centros de planificación familiar del sector privado (621411, 
Centros de planificación familiar del sector privado), y centros del sector privado para la 
atención de pacientes que no requieren hospitalización (621491, Otros centros del 
sector privado para la atención de pacientes que no requieren hospitalización). 
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249 622112 
Hospitales generales del sector público. Incluye 
Verificación Sanitaria a establecimientos de atención 
médica de primer nivel. 

Servicios de 
Salud X X 2 X 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar 
servicios médicos para la atención de una variedad de enfermedades de niños, mujeres, 
ancianos o pacientes en general. Estas unidades económicas cuentan con las 
instalaciones para la hospitalización de los pacientes y se conocen como hospitales 
generales, pediátricos, geriátricos, de enfermedades de la mujer. Excluye: unidades 
económicas del sector público dedicas principalmente a proporcionar servicios de 
consulta médica externa general (621112, Consultorios de medicina general del sector 
público); servicios médicos a pacientes que requieren hospitalización debido a 
trastornos psicológicos y por adicción (622212, Hospitales psiquiátricos y para el 
tratamiento por adicción del sector público); servicios médicos para la atención de 
enfermedades específicas o una afección de un aparato o sistema (622312, Hospitales 
del sector público de otras especialidades médicas); cuidados a enfermos 
convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales (623112, Residencias del 
sector público con cuidados de enfermeras para enfermos convalecientes, en 
rehabilitación, incurables y terminales); cuidados a personas con retardo mental 
(623212, Residencias del sector público para el cuidado de personas con problemas de 
retardo mental); cuidados a personas que padecen algún trastorno mental o adicción 
(623222, Residencias del sector público para el cuidado de personas con problemas de 
trastorno mental y adicción); centros de planificación familiar del sector público (621412, 
Centros de planificación familiar del sector público), y centros del sector público para la 
atención de pacientes que no requieren hospitalización (621492, Otros centros del 
sector público para la atención de pacientes que no requieren hospitalización). 

250 622211 Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por 
adicción del sector privado. 

Servicios de 
Salud X X 3 X 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar 
servicios médicos a pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos 
psicológicos, como neurosis, esquizofrenia, paranoia, hipocondría, y por adicción. 
Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a la 
atención de aspectos relacionados con el comportamiento humano (621331, 
Consultorios de psicología del sector privado); a proporcionar servicios de atención 
médica externa para la rehabilitación de enfermos mentales y adictos (621421, Centros 
del sector privado de atención médica externa para enfermos mentales y adictos); 
servicios médicos para la atención de una variedad de enfermedades de niños, mujeres, 
ancianos o pacientes en general (622111, Hospitales generales del sector privado); 
servicios médicos para la atención de enfermedades específicas o una afección de un 
aparato o sistema (622311, Hospitales del sector privado de otras especialidades 
médicas); cuidados a personas con retardo mental (623211, Residencias del sector 
privado para el cuidado de personas con problemas de retardo mental); cuidados a 
personas que padecen algún trastorno mental o adicción (623221, Residencias del 
sector privado para el cuidado de personas con problemas de trastorno mental y 
adicción); servicios de orientación y trabajo social mediante pláticas y conferencias para 
la prevención o combate de adicciones o enfermedades (624191, Agrupaciones de 
autoayuda para alcohólicos y personas con otras adicciones), y consultorios de 
psiquiatría del sector privado (621113, Consultorios de medicina especializada del 
sector privado). 

251 622212 Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por 
adicción del sector público. 

Servicios de 
Salud X X 3 X 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar 
servicios médicos a pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos 
psicológicos, como neurosis, esquizofrenia, paranoia, hipocondría, y por adicción. 
Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a la atención 
de aspectos relacionados con el comportamiento humano (621332, Consultorios de 
psicología del sector público); a proporcionar servicios de atención médica externa para 
la rehabilitación de enfermos mentales y adictos (621422, Centros del sector público de 
atención médica externa para enfermos mentales y adictos); servicios médicos para la 
atención de una variedad de enfermedades de niños, mujeres, ancianos o pacientes en 
general (622112, Hospitales generales del sector público); servicios médicos para la 
atención de enfermedades específicas o una afección de un aparato o sistema (622312, 
Hospitales del sector público de otras especialidades médicas); cuidados a personas 
con retardo mental (623212, Residencias del sector público para el cuidado de personas 
con problemas de retardo mental); cuidados a personas que padecen algún trastorno 
mental o adicción (623222, Residencias del sector público para el cuidado de personas 
con problemas de trastorno mental y adicción); servicios de orientación y trabajo social 
mediante pláticas y conferencias para la prevención o combate de adicciones o 
enfermedades (624191, Agrupaciones de autoayuda para alcohólicos y personas con 
otras adicciones), y consultorios de psiquiatría del sector público (621114, Consultorios 
de medicina especializada del sector público). 
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252 622311 
Hospitales del sector privado de otras 
especialidades médicas. 

Servicios de 
Salud 

X X 3 X 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar 
servicios médicos para la atención de enfermedades específicas o una afección de un 
aparato o sistema. Estas unidades económicas cuentan con instalaciones para la 
hospitalización de los pacientes y se conocen como hospitales de gineco-obstetricia, 
oncología, neumología, cardiología. Incluye también: hospitales de maternidad del 
sector privado. Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas 
principalmente a proporcionar servicios de consulta médica externa especializada 
(621113, Consultorios de medicina especializada del sector privado); servicios médicos 
para la atención de una variedad de enfermedades de niños, mujeres, ancianos o 
pacientes en general (622111, Hospitales generales del sector privado); servicios 
médicos a pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos psicológicos y 
por adicción (622211, Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del 
sector privado); cuidados a enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y 
terminales (623111, Residencias del sector privado con cuidados de enfermeras para 
enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales); centros de 
planificación familiar del sector privado (621411, Centros de planificación familiar del 
sector privado), y centros del sector privado para la atención de pacientes que no 
requieren hospitalización (621491, Otros centros del sector privado para la atención de 
pacientes que no requieren hospitalización). 

253 622312 
Hospitales del sector público de otras especialidades 
médicas. 

Servicios de 
Salud 

X X 3 X 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar 
servicios médicos para la atención de enfermedades específicas o una afección de un 
aparato o sistema. Estas unidades económicas cuentan con instalaciones para la 
hospitalización de los pacientes y se conocen como hospitales de gineco-obstetricia, 
oncología, neumología, cardiología. Incluye también: hospitales de maternidad del 
sector público. Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas 
principalmente a proporcionar servicios de consulta médica externa especializada 
(621114, Consultorios de medicina especializada del sector público); servicios médicos 
para la atención de una variedad de enfermedades de niños, mujeres, ancianos o 
pacientes en general (622112, Hospitales generales del sector público); servicios 
médicos a pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos psicológicos y 
por adicción (622212, Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del 
sector público); cuidados a enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y 
terminales (623112, Residencias del sector público con cuidados de enfermeras para 
enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales); centros de 
planificación familiar del sector público (621412, Centros de planificación familiar del 
sector público), y centros del sector público para la atención de pacientes que no 
requieren hospitalización (621492, Otros centros del sector público para la atención de 
pacientes que no requieren hospitalización). 

254 623111 
Residencias del sector privado con cuidados de 
enfermeras para enfermos convalecientes, en 
rehabilitación, incurables y terminales. 

Servicios de 
Salud 

X X 3 
 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar 
cuidados a enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales, como 
centros de convalecencia y casas de reposo físico. Los servicios que se proporcionan 
en estas unidades económicas se basan en un cuerpo de enfermeras que proveen 
servicios de enfermería y cuidado personal continuo. Excluye: unidades económicas del 
sector privado dedicadas principalmente a proporcionar cuidados a personas con 
retardo mental (623211, Residencias del sector privado para el cuidado de personas con 
problemas de retardo mental); cuidados a personas que padecen algún trastorno mental 
o adicción (623221, Residencias del sector privado para el cuidado de personas con 
problemas de trastorno mental y adicción); servicios de vivienda, manutención y otros 
cuidados para ancianos (623311, Asilos y otras residencias del sector privado para el 
cuidado de ancianos); cuidados durante el día a ancianos y discapacitados (624121, 
Centros del sector privado dedicados a la atención y cuidado diurno de ancianos y 
discapacitados), y hospitales (622, Hospitales). 
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255 623112 
Residencias del sector público con cuidados de 
enfermeras para enfermos convalecientes, en 
rehabilitación, incurables y terminales. 

Servicios de 
Salud X X 3 

 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar 
cuidados a enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales, como 
centros de convalecencia y casas de reposo físico. Los servicios que se proporcionan 
en estas unidades económicas se basan en un cuerpo de enfermeras que proveen 
servicios de enfermería y cuidado personal continuo. Excluye: unidades económicas del 
sector público dedicadas principalmente a proporcionar cuidados a personas con retardo 
mental (623212, Residencias del sector público para el cuidado de personas con 
problemas de retardo mental); cuidados a personas que padecen algún trastorno mental 
o adicción (623222, Residencias del sector público para el cuidado de personas con 
problemas de trastorno mental y adicción); servicios de vivienda, manutención y otros 
cuidados para ancianos (623312, Asilos y otras residencias del sector público para el 
cuidado de ancianos); cuidados durante el día a ancianos y discapacitados (624122, 
Centros del sector público dedicados a la atención y cuidado diurno de ancianos y 
discapacitados), y hospitales (622, Hospitales). 

256 623211 Residencias del sector privado para el cuidado de 
personas con problemas de retardo mental. 

Servicios de 
Salud X X 3 

 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar 
cuidados a personas con retardo mental. Excluye: unidades económicas del sector 
privado dedicadas principalmente a impartir educación para necesidades especiales 
(611181, Escuelas del sector privado de educación para necesidades especiales); 
servicios de atención médica externa para la rehabilitación de enfermos mentales y 
adictos (621421, Centros del sector privado de atención médica externa para enfermos 
mentales y adictos); servicios médicos a pacientes que requieren hospitalización debido 
a trastornos psicológicos y por adicción (622211, Hospitales psiquiátricos y para el 
tratamiento por adicción del sector privado); cuidados a enfermos convalecientes, en 
rehabilitación, incurables y terminales (623111, Residencias del sector privado con 
cuidados de enfermeras para enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y 
terminales); cuidados a personas que padecen algún trastorno mental o adicción 
(623221, Residencias del sector privado para el cuidado de personas con problemas de 
trastorno mental y adicción), y hospitales generales del sector privado (622111, 
Hospitales generales del sector privado). 

257 623212 Residencias del sector público para el cuidado de 
personas con problemas de retardo mental. 

Servicios de 
Salud X X 3 

 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar 
cuidados a personas con retardo mental. Excluye: unidades económicas del sector 
público dedicadas principalmente a impartir educación para necesidades especiales 
(611182, Escuelas del sector público de educación para necesidades especiales); 
servicios de atención médica externa para la rehabilitación de enfermos mentales y 
adictos (621422, Centros del sector público de atención médica externa para enfermos 
mentales y adictos); servicios médicos a pacientes que requieren hospitalización debido 
a trastornos psicológicos y por adicción (622212, Hospitales psiquiátricos y para el 
tratamiento por adicción del sector público); cuidados a enfermos convalecientes, en 
rehabilitación, incurables y terminales (623112, Residencias del sector público con 
cuidados de enfermeras para enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y 
terminales); cuidados a personas que padecen algún trastorno mental o adicción 
(623222, Residencias del sector público para el cuidado de personas con problemas de 
trastorno mental y adicción), y hospitales generales del sector público (622112, 
Hospitales generales del sector público). 

258 623221 
Residencias del sector privado para el cuidado de 
personas con problemas de trastorno mental y 
adicción. 

Servicios de 
Salud X X 3 

 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar 
cuidados a personas que padecen algún trastorno mental (neurosis, esquizofrenia, 
paranoia, hipocondría) o adicción al tabaco, alcohol, substancias químicas. Excluye: 
unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar 
servicios de atención médica externa para la rehabilitación de enfermos mentales y 
adictos (621421, Centros del sector privado de atención médica externa para enfermos 
mentales y adictos); servicios médicos a pacientes que requieren hospitalización debido 
a trastornos psicológicos y por adicción (622211, Hospitales psiquiátricos y para el 
tratamiento por adicción del sector privado); cuidados a enfermos convalecientes, en 
rehabilitación, incurables y terminales (623111, Residencias del sector privado con 
cuidados de enfermeras para enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y 
terminales); cuidados a personas con retardo mental (623211, Residencias del sector 
privado para el cuidado de personas con problemas de retardo mental); servicios de 
orientación y trabajo social mediante pláticas y conferencias para la prevención o 
combate de adicciones o enfermedades (624191, Agrupaciones de autoayuda para 
alcohólicos y personas con otras adicciones); orientación a personas con problemas de 
drogadicción (624198, Otros servicios de orientación y trabajo social prestados por el 
sector privado), y hospitales generales del sector privado (622111, Hospitales generales 
del sector privado). 
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259 623222 
Residencias del sector público para el cuidado de 
personas con problemas de trastorno mental y 
adicción. 

Servicios de 
Salud X X 3 

 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar 
cuidados a personas que padecen algún trastorno mental (neurosis, esquizofrenia, 
paranoia, hipocondría) o adicción al tabaco, alcohol, substancias químicas. Excluye: 
unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar 
servicios de atención médica externa para la rehabilitación de enfermos mentales y 
adictos (621422, Centros del sector público de atención médica externa para enfermos 
mentales y adictos); servicios médicos a pacientes que requieren hospitalización debido 
a trastornos psicológicos y por adicción (622212, Hospitales psiquiátricos y para el 
tratamiento por adicción del sector público); cuidados a enfermos convalecientes, en 
rehabilitación, incurables y terminales (623112, Residencias del sector público con 
cuidados de enfermeras para enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y 
terminales); cuidados a personas con retardo mental (623212, Residencias del sector 
público para el cuidado de personas con problemas de retardo mental); servicios de 
orientación y trabajo social mediante pláticas y conferencias para la prevención o 
combate de adicciones o enfermedades (624191, Agrupaciones de autoayuda para 
alcohólicos y personas con otras adicciones); orientación a personas con problemas de 
drogadicción (624199, Otros servicios de orientación y trabajo social prestados por el 
sector público), y hospitales generales del sector público (622112, Hospitales generales 
del sector público). 

260 623311 Asilos y otras residencias del sector privado para el 
cuidado de ancianos 

Servicios de 
Salud X X 3 

 

Unidades económicas (asilos, casas de retiro) del sector privado dedicados 
principalmente a proporcionar servicios de vivienda, manutención y otros cuidados para 
ancianos. Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a 
proporcionar cuidados a enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y 
terminlaes (623111, Residencias del sector privado con cuidados de enfermeras para 
enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales); cuidados durante el 
día a ancianos (624121, Centros del sector privado dedicados a la atención y cuidado 
diurno de ancianos y discapacitados), y hogares del sector privado para discapacitados 
(623991, Orfanatos y otras residencias de asistencia social del sector privado). 

261 623312 Asilos y otras residencias del sector público para el 
cuidado de ancianos 

Servicios de 
Salud X X 3 

 

Unidades económicas (asilos, casas de retiro) del sector público dedicadas 
principalmente a proporcionar servicios de vivienda, manutención y otros cuidados para 
ancianos. Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a 
proporcionar cuidados a enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y 
terminales (623112, Residencias del sector público con cuidados de enfermeras para 
enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales); cuidados durante el 
día a ancianos (624122, Centros del sector público dedicados a la atención y cuidado 
diurno de ancianos y discapacitados), y hogares del sector público para discapacitados 
(623992, Orfanatos y otras residencias de asistencia social del sector público). 

262 623991 Orfanatos y otras residencias de asistencia social del 
sector privado 

Servicios de 
Salud   

3 
 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar 
servicios de vivienda, manutención y otros cuidados en orfanatos y otras residencias de 
asistencia social, como casas cuna, hogares para madres solteras, hogares para 
discapacitados y casas para jóvenes con padres delincuentes. Excluye: unidades 
económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de 
vivienda, manutención y otros cuidados para ancianos (623311, Asilos y otras 
residencias del sector privado para el cuidado de ancianos); de adopción (624111, 
Servicios de orientación y trabajo social para la niñez y la juventud prestados por el 
sector privado); cuidados durante el día a discapacitados (624121, Centros del sector 
privado dedicados a la atención y cuidado diurno de ancianos y discapacitados); al 
alojamiento temporal en pensiones y casas de huéspedes (721311, Pensiones y casas 
de huéspedes), y guarderías del sector privado (624411, Guarderías del sector privado). 

263 623992 Orfanatos y otras residencias de asistencia social del 
sector público 

Servicios de 
Salud   

3 
 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar 
servicios de vivienda, manutención y otros cuidados en orfanatos y otras residencias de 
asistencia social, como casas cuna, hogares para madres solteras, hogares para 
discapacitados, casas de estudiantes, casas para jóvenes con padres delincuentes, y 
albergues escolares. Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas 
principalmente a proporcionar servicios de vivienda, manutención y otros cuidados para 
ancianos (623312, Asilos y otras residencias del sector público para el cuidado de 
ancianos); de adopción (624112, Servicios de orientación y trabajo social para la niñez y 
la juventud prestados por el sector público); cuidados durante el día a discapacitados 
(624122, Centros del sector público dedicados a la atención y cuidado diurno de 
ancianos y discapacitados); al alojamiento temporal en pensiones y casas de huéspedes 
(721311, Pensiones y casas de huéspedes), y guarderías del sector público (624412, 
Guarderías del sector público). 



 
70 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

V
iernes 7 de m

arzo de 2025 

N° 
Clave 
SCIAN 

Descripción (Dedicados a:) Área 

Atención del Trámite 
Criterio de 
Atención 

REQUIERE 
LICENCIA 

Definición SCIAN 
COFEPRIS 

Entidades 
Federativas 

264 624211 Servicios de alimentación comunitarios prestados 
por el sector privado. 

Servicios de 
Salud X X 3 

 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar 
servicios de alimentación a personas afectadas por catástrofes, siniestros e incluso por 
indigencia. Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente 
a proporcionar refugio temporal a personas afectadas por catástrofes o siniestros 
(624231, Servicios de emergencia comunitarios prestados por el sector privado). 

265 624212 Servicios de alimentación comunitarios prestados 
por el sector público. 

Servicios de 
Salud X X 3 

 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar 
servicios de alimentación a personas afectadas por catástrofes, siniestros e incluso por 
indigencia. Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a 
proporcionar refugio temporal a personas afectadas por catástrofes o siniestros 
(624232, Servicios de emergencia comunitarios prestados por el sector público). 

266 624221 Refugios temporales comunitarios del sector privado. Servicios de 
Salud X X 3 

 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar 
refugio temporal comunitario a personas que se encuentran ante juicio civil o penal, 
víctimas de violencia doméstica (por asalto sexual, golpes), peregrinos, indigentes. 
Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a 
proporcionar refugio temporal a personas afectadas por catástrofes o siniestros 
(624231, Servicios de emergencia comunitarios prestados por el sector privado). 

267 624222 Refugios temporales comunitarios del sector público. Servicios de 
Salud X X 3 

 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar 
refugio temporal comunitario a personas que se encuentran ante juicio civil o penal, 
víctimas de violencia doméstica (por asalto sexual, golpes), peregrinos, indigentes. 
Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a 
proporcionar refugio temporal a personas afectadas por catástrofes o siniestros 
(624232, Servicios de emergencia comunitarios prestados por el sector público). 

268 624411 Guarderías del Sector Privado Servicios de 
Salud   

3 
 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente al cuidado diario de 
niños. 
Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a impartir 
educación preescolar (611111, Escuelas de educación preescolar del sector privado), y 
orfanatos y casas cuna del sector privado (623991, Orfanatos y otras residencias de 
asistencia social del sector privado). 

269 624412 Guarderías del Sector Público Servicios de 
Salud   

3 
 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente al cuidado diario de 
niños. Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a 
impartir educación preescolar (611112, Escuelas de educación preescolar del sector 
público), y orfanatos y casas cuna del sector público (623992, Orfanatos y otras 
residencias de asistencia social del sector público). 

270 722110 
Restaurantes con servicio completo, (Incluyendo 
restaurantes y servicios de bebidas en hoteles, 
moteles y similares). 

Productos y 
Servicios  

X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación de alimentos y 
bebidas para consumo inmediato, que brindan servicio completo de atención al cliente, 
el cual comprende tomarle la orden desde su mesa o similar, servirle los alimentos y 
bebidas que ordenó, y presentarle su cuenta para que pague después de comer. Incluye 
también: restaurantes con servicio completo dedicados principalmente a la preparación 
de bebidas no alcohólicas (café, té, chocolate) para consumo inmediato en combinación 
con la elaboración de pan, y restaurantes con servicio completo dedicados 
principalmente a preparar y servir café para consumo inmediato en combinación con el 
tostado y la molienda del mismo. Excluye: u.e.d.p. a la preparación de alimentos y 
bebidas para consumo inmediato para llevar (722212, Restaurantes de comida para 
llevar); restaurantes de autoservicio (722211, Restaurantes de autoservicio); otros 
restaurantes con servicio limitado (722219, Otros restaurantes con servicio limitado), y 
centros nocturnos, discotecas, bares, cantinas y similares (72241, Centros nocturnos, 
bares, cantinas y similares). 

271 722211 
Restaurantes de autoservicio (Incluyendo servicios 
de alimentos y bebidas en centrales camioneras, de 
pasajeros y aeropuertos). 

Productos y 
Servicios  

X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación de alimentos y 
bebidas para consumo inmediato, donde el cliente ordena su pedido a través de un 
mostrador y paga antes de la entrega de sus alimentos y bebidas, los cuales consume 
en las instalaciones del restaurante, o bien en áreas comunes de centros comerciales, 
aeropuertos, etc., trasladando por sí mismo su orden (es decir, no recibe servicio de 
atención en su lugar). Incluye también: restaurantes de autoservicio donde el cliente 
ordena su pedido a través del servicio en auto, para consumir sus alimentos y bebidas 
en otro lugar. Excluye: u.e.d.p. a la preparación de alimentos y bebidas para consumo 
inmediato, que brindan servicio completo de atención al cliente (722110, Restaurantes 
con servicio completo); a la preparación de alimentos y bebidas para consumo 
inmediato para llevar (722212, Restaurantes de comida para llevar), y otros restaurantes 
con servicio limitado (722219, Otros restaurantes con servicio limitado). 
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272 722212 
Restaurantes de comida para llevar (Incluyendo 
servicios de alimentos y bebidas en centrales 
camioneras, de pasajeros y aeropuertos). 

Productos y 
Servicios  

X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación de alimentos y 
bebidas para consumo inmediato, donde el cliente ordena su pedido a través de un 
mostrador, barra o por vía telefónica y paga antes o al momento de la entrega de sus 
alimentos y bebidas, los cuales consume en su domicilio o en otro lugar. Excluye: 
u.e.d.p. a la preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato, que brindan 
servicio completo de atención al cliente (722110, Restaurantes con servicio completo); a 
la preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato por contrato para 
empresas e instituciones (722310, Servicios de comedor para empresas e instituciones); 
a la preparación y entrega de alimentos y bebidas para consumo inmediato para 
ocasiones especiales (722320, Servicios de preparación de alimentos para ocasiones 
especiales); a la preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato en 
unidades móviles (722330, Servicios de preparación de alimentos en unidades móviles); 
restaurantes de autoservicio (722211, Restaurantes de autoservicio), y otros 
restaurantes con servicio limitado (722219, Otros restaurantes con servicio limitado). 

273 722219 

Otros restaurantes con servicio limitado (Incluyendo 
servicios de alimentos y bebidas en servicios de 
espectaculo, culturales, deportivos y otros servicios 
recreativos). 

Productos y 
Servicios  

X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación de alimentos y 
bebidas para consumo inmediato, donde el cliente ordena su pedido a través de un 
mostrador, barra o similar y por lo general paga antes de la entrega de sus alimentos y 
bebidas, los cuales consume en las instalaciones del restaurante, pudiendo recibir 
servicio limitado de atención, como que le lleven los alimentos y bebidas a su lugar, pero 
sin recibir un servicio completo de atención. Incluye también: restaurantes con servicio 
limitado dedicados principalmente a la preparación de bebidas no alcohólicas (café, té, 
chocolate) para consumo inmediato en combinación con la elaboración de pan, y 
restaurantes con servicio limitado dedicados principalmente a preparar café para 
consumo inmediato en combinación con el tostado y la molienda del mismo. Excluye: 
u.e.d.p. a la preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato, que brindan 
servicio completo de atención al cliente (722110, Restaurantes con servicio completo); a 
la preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato para llevar (722212, 
Restaurantes de comida para llevar), y restaurantes de autoservicio (722211, 
Restaurantes de autoservicio). 

274 722310 Servicios de comedor para empresas e instituciones. 
Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación y entrega de alimentos 
y bebidas para consumo inmediato por contrato para industrias, oficinas, hospitales, 
medios de transporte, e instituciones, por un tiempo determinado. Excluye: u.e.d.p. a la 
elaboración de alimentos frescos para consumo inmediato destinados a unidades 
económicas que los comercializan (311993, Elaboración de alimentos frescos para 
consumo inmediato), y a la preparación y entrega de alimentos y bebidas para consumo 
inmediato para ocasiones especiales (722320, Servicios de preparación de alimentos 
para ocasiones especiales). 

275 722320 
Servicios de preparación de alimentos para 
ocasiones especiales. 

Productos y 
Servicios 

X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación y entrega de alimentos 
y bebidas para consumo inmediato para ocasiones especiales como bodas, seminarios, 
conferencias. Incluye también: u.e.d.p. a la preparación de alimentos y bebidas para 
ocasiones especiales en combinación con el alquiler de salones para fiestas. Excluye: 
u.e.d.p. al alquiler de salones para fiestas sin preparación de alimentos y bebidas 
(531113, Alquiler sin intermediación de salones para fiestas y convenciones), y a la 
preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato por contrato para 
empresas e instituciones (722310, Servicios de comedor para empresas e instituciones). 

276 722330 
Servicios de preparación de alimentos en unidades 
móviles. 

Productos y 
Servicios  

X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación de alimentos y 
bebidas para consumo inmediato en unidades móviles, como carros motorizados o no 
motorizados; las unidades económicas a las que se refiere esta clase son los 
establecimientos que controlan a las unidades móviles, no cada uno de los carros. 
Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor especializado de alimentos ya preparados 
(461190, Comercio al por menor de otros alimentos), y a la preparación de alimentos y 
bebidas para consumo inmediato para llevar (722212, Restaurantes de comida para 
llevar). 
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277 722411 Centros nocturnos, discotecas y similares. 
Productos y 

Servicios  
X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a preparar y servir bebidas alcohólicas 
para consumo inmediato y que además ofrecen algún espectáculo o pista para bailar. 
Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor o al por menor especializado de bebidas 
alcohólicas envasadas (431212, Comercio al por mayor de vinos y licores; 431213, 
Comercio al por mayor de cerveza; 461211, Comercio al por menor de vinos y licores; 
461212, Comercio al por menor de cerveza); a la preparación de alimentos y bebidas 
para consumo inmediato, que brindan servicio completo de atención al cliente (722110, 
Restaurantes con servicio completo); teatros-cena (711111, Compañías de teatro del 
sector privado); salones de baile que no expenden bebidas alcohólicas (713998, Otros 
servicios recreativos prestados por el sector privado), y bares, cantinas, cervecerías y 
pulquerías (722412, Bares, cantinas y similares). 

278 722412  Bares, cantinas y similares. 
Productos y 

Servicios  
X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a preparar y servir bebidas alcohólicas 
para consumo inmediato en bares, cantinas, cervecerías y pulquerías. Excluye: u.e.d.p. 
a la elaboración de cerveza (312120, Elaboración de cerveza); de pulque (312132, 
Elaboración de pulque); al comercio al por mayor o al por menor especializado de 
bebidas alcohólicas envasadas (431212, Comercio al por mayor de vinos y licores; 
431213, Comercio al por mayor de cerveza; 461211, Comercio al por menor de vinos y 
licores; 461212, Comercio al por menor de cerveza); a la preparación de alimentos y 
bebidas para consumo inmediato, que brindan servicio completo de atención al cliente 
(722110, Restaurantes con servicio completo), y a preparar y servir bebidas alcohólicas 
y que además ofrecen algún espectáculo o pista para bailar (722411, Centros 
nocturnos, discotecas y similares). 

279 722511 
Restaurantes con servicio de preparación de 
alimentos a la carta o de comida corrida (incluye 
restaurantes en hoteles, moteles y similares). 

Productos y 
Servicios  

X 3 
 

Unidades económicas (restaurantes) dedicadas principalmente a la preparación de 
alimentos y bebidas para su consumo inmediato en las instalaciones del restaurante. 
Estas unidades económicas preparan y sirven los alimentos y bebidas en el mismo 
momento en que lo ordena el cliente de acuerdo con un menú y atendiendo 
instrucciones específicas (a la carta), o preparan más de un platillo para el día de entre 
los cuales el cliente elige el de su preferencia para que le sea servido de inmediato 
(comida corrida). Los alimentos y bebidas le son servidos al cliente por personal de la 
unidad económica. 

Excluye: u.e.d.p. a la preparación de pescados y mariscos para su consumo inmediato 
en las instalaciones del restaurante (722512, Restaurantes con servicio de preparación 
de pescados y mariscos); a la preparación de antojitos para su consumo inmediato en 
las instalaciones del restaurante (722513, Restaurantes con servicio de preparación de 
antojitos); a la preparación de tacos, tortas, sándwiches, hamburguesas y hot dogs, para 
su consumo inmediato en las instalaciones del restaurante (722514, Restaurantes con 
servicio de preparación de tacos y tortas); a la preparación de alimentos para su 
consumo inmediato en un lugar distinto a las instalaciones del restaurante (722518, 
Restaurantes que preparan otro tipo de alimentos para llevar); bares, cantinas y 
similares (722412, Bares, cantinas y similares), y restaurantes de autoservicio (722516, 
Restaurantes de autoservicio). 

280 722512 
Restaurantes con servicio de preparación de 
pescados y mariscos (incluye restaurantes en 
hoteles, moteles y similares). 

Productos y 
Servicios  

X 3 
 

Unidades económicas (restaurantes) dedicadas principalmente a la preparación de 
pescados y mariscos, así como a preparar y servir bebidas para su consumo inmediato 
en las instalaciones del restaurante. Los alimentos y bebidas le son servidos al cliente 
por personal de la unidad económica. Excluye: u.e.d.p. a la preparación de alimentos a 
la carta o de comida corrida para su consumo inmediato en las instalaciones del 
restaurante (722511, Restaurantes con servicio de preparación de alimentos a la carta o 
de comida corrida); a la preparación de antojitos para su consumo inmediato en las 
instalaciones del restaurante (722513, Restaurantes con servicio de preparación de 
antojitos); a la preparación de tacos, tortas, sándwiches, hamburguesas y hot dogs, para 
su consumo inmediato en las instalaciones del restaurante (722514, Restaurantes con 
servicio de preparación de tacos y tortas); a la preparación de pescados y mariscos para 
su consumo inmediato en un lugar distinto a las instalaciones del restaurante (722518, 
Restaurantes que preparan otro tipo de alimentos para llevar); bares, cantinas y 
similares (722412, Bares, cantinas y similares), y restaurantes de autoservicio (722516, 
Restaurantes de autoservicio). 
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281 722513 
Restaurantes con servicio de preparación de 
antojitos (incluye restaurantes en hoteles, moteles y 
similares). 

Productos y 
Servicios  

X 3 
 

Unidades económicas (restaurantes) dedicadas principalmente a la preparación de 
antojitos, como pozole, menudo, birria, quesadillas, gorditas, sopes y similares, 
barbacoa y carnitas, así como a preparar y servir bebidas para su consumo inmediato 
en las instalaciones del restaurante. Los alimentos y bebidas le son servidos al cliente 
por personal de la unidad económica. Excluye: u.e.d.p. a la preparación de alimentos a 
la carta o de comida corrida para su consumo inmediato en las instalaciones del 
restaurante (722511, Restaurantes con servicio de preparación de alimentos a la carta o 
de comida corrida); a la preparación de pescados y mariscos para su consumo 
inmediato en las instalaciones del restaurante (722512, Restaurantes con servicio de 
preparación de pescados y mariscos); a la preparación de tacos, tortas, sándwiches, 
hamburguesas y hot dogs, para su consumo inmediato en las instalaciones del 
restaurante (722514, Restaurantes con servicio de preparación de tacos y tortas); a la 
preparación de antojitos para su consumo inmediato en un lugar distinto a las 
instalaciones del restaurante (722518, Restaurantes que preparan otro tipo de alimentos 
para llevar); a la preparación de alimentos como gelatinas, tamales, pasteles y pan 
casero, frituras y elotes, para su consumo inmediato en el mismo lugar o para llevar 
(722519, Servicios de preparación de otros alimentos para consumo inmediato); bares, 
cantinas y similares (722412, Bares, cantinas y similares), y restaurantes de autoservicio 
(722516, Restaurantes de autoservicio). 

282 722514 
Restaurantes con servicio de preparación de tacos y 
tortas (incluye restaurantes en hoteles, moteles y 
similares). 

Productos y 
Servicios  

X 3  

Unidades económicas (restaurantes) dedicadas principalmente a la preparación de 
tacos, tortas, sándwiches, hamburguesas y hot dogs, así como a preparar y servir 
bebidas para su consumo inmediato en las instalaciones del restaurante. Los alimentos 
y bebidas le son servidos al cliente por personal de la unidad económica. Excluye: 
u.e.d.p. a la preparación de alimentos a la carta o de comida corrida para su consumo 
inmediato en las instalaciones del restaurante (722511, Restaurantes con servicio de 
preparación de alimentos a la carta o de comida corrida); a la preparación de pescados 
y mariscos para su consumo inmediato en las instalaciones del restaurante (722512, 
Restaurantes con servicio de preparación de pescados y mariscos); a la preparación de 
antojitos para su consumo inmediato en las instalaciones del restaurante (722513, 
Restaurantes con servicio de preparación de antojitos); a la preparación de pizzas, 
hamburguesas, pollos rostizados, asados, adobados y similares y hot dogs, para su 
consumo inmediato en un lugar distinto a las instalaciones del restaurante (722517, 
Restaurantes con servicio de preparación de pizzas, hamburguesas, hot dogs y pollos 
rostizados para llevar); a la preparación de alimentos como gelatinas, tamales, pasteles 
y pan casero, frituras y elotes, para su consumo inmediato en el mismo lugar o para 
llevar (722519, Servicios de preparación de otros alimentos para consumo inmediato); 
bares, cantinas y similares (722412, Bares, cantinas y similares), y restaurantes de 
autoservicio (722516, Restaurantes de autoservicio). 

283 722515 
Cafeterías, fuentes de sodas, neverías, 
refresquerías y similares (incluye restaurantes en 
hoteles, moteles y similares). 

Productos y 
Servicios  

X 3 
 

Unidades económicas (cafeterías, fuentes de sodas, neverías, refresquerías y similares) 
dedicadas principalmente a la preparación de café, nieves, jugos, licuados y otras 
bebidas no alcohólicas, así como a preparar y servir alimentos para su consumo 
inmediato en las instalaciones de la unidad económica. Los alimentos y bebidas le son 
servidos al cliente por personal de la unidad económica. Incluye también: u.e.d.p. a la 
preparación de café para llevar o de autoservicio; a la preparación de bebidas no 
alcohólicas (café, té, chocolate) para consumo inmediato en combinación con la 
elaboración de pan, y a preparar y servir café para consumo inmediato en combinación 
con el tostado y la molienda del mismo. 

Excluye: u.e.d.p. a la preparación de alimentos y bebidas a la carta o de comida corrida 
para su consumo inmediato en las instalaciones del restaurante (722511, Restaurantes 
con servicio de preparación de alimentos a la carta o de comida corrida); a la 
preparación de alimentos como gelatinas, tamales, pasteles y pan casero, frituras y 
elotes, así como bebidas, para su consumo inmediato en el mismo lugar o para llevar 
(722519, Servicios de preparación de otros alimentos para consumo inmediato); bares, 
cantinas y similares (722412, Bares, cantinas y similares), y restaurantes de autoservicio 
(722516, Restaurantes de autoservicio). 
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284 722516 Restaurantes de autoservicios. 
Productos y 

Servicios  
X 3 

 

Unidades económicas (restaurantes) dedicadas principalmente a la preparación de 

alimentos y bebidas para su consumo inmediato en las instalaciones del restaurante o 

en áreas comunes de centros comerciales, aeropuertos, etcétera. El cliente ordena su 

pedido a través de un mostrador y paga antes de recibirlo, o bien se sirve de un bufete y 

traslada los alimentos y bebidas por sí mismo hasta su lugar. Incluye también: 

restaurantes de autoservicio donde el cliente ordena su pedido a través del servicio en 

auto, para consumir sus alimentos y bebidas en otro lugar. Excluye: u.e.d.p. a la 

preparación de alimentos a la carta o de comida corrida para su consumo inmediato en 

las instalaciones del restaurante (722511, Restaurantes con servicio de preparación de 

alimentos a la carta o de comida corrida); a la preparación de pescados y mariscos para 

su consumo inmediato en las instalaciones del restaurante (722512, Restaurantes con 

servicio de preparación de pescados y mariscos); a la preparación de antojitos para su 

consumo inmediato en las instalaciones del restaurante (722513, Restaurantes con 

servicio de preparación de antojitos); a la preparación de tacos, tortas, sándwiches, 

hamburguesas y hot dogs, para su consumo inmediato en las instalaciones del 

restaurante (722514, Restaurantes con servicio de preparación de tacos y tortas); a la 

preparación de café, nieves, jugos, licuados y otras bebidas no alcohólicas, para su 

consumo inmediato en las instalaciones de la unidad económica (722515, Cafeterías, 

fuentes de sodas, neverías, refresquerías y similares); a la preparación de pizzas, 

hamburguesas, pollos rostizados, asados, adobados y similares, y hot dogs, para su 

consumo inmediato en un lugar distinto a las instalaciones del restaurante (722517, 

Restaurantes con servicio de preparación de pizzas, hamburguesas, hot dogs y pollos 

rostizados para llevar), y a la preparación de otros alimentos para su consumo inmediato 

en un lugar distinto a las instalaciones del restaurante (722518, Restaurantes que 

preparan otro tipo de alimentos para llevar). 

285 722517 

Restaurantes con servicio de preparación de pizzas, 

hamburguesas, hot dogs y pollos rostizados para 

llevar. 

Productos y 

Servicios  
X 3 

 

Unidades económicas (restaurantes) dedicadas principalmente a la preparación de 

pizzas, hamburguesas, pollos rostizados, asados, adobados y similares, hot dogs y 

bebidas, para su consumo inmediato en un lugar distinto a las instalaciones del 

restaurante. El cliente ordena su pedido a través de un mostrador, barra o por vía 

telefónica y paga antes o al momento de la entrega de sus alimentos. Excluye: u.e.d.p. 

al comercio al por menor especializado de alimentos ya preparados (461190, Comercio 

al por menor de otros alimentos); a controlar a las unidades móviles que se dedican a la 

preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato en unidades móviles 

(722330, Servicios de preparación de alimentos en unidades móviles); a la preparación 

de alimentos a la carta o de comida corrida para su consumo inmediato en las 

instalaciones del restaurante (722511, Restaurantes con servicio de preparación de 

alimentos a la carta o de comida corrida); a la preparación de tacos, tortas, sándwiches, 

hamburguesas y hot dogs, para su consumo inmediato en las instalaciones del 

restaurante (722514, Restaurantes con servicio de preparación de tacos y tortas); a la 

preparación de otros alimentos para su consumo inmediato en un lugar distinto a las 

instalaciones del restaurante (722518, Restaurantes que preparan otro tipo de alimentos 

para llevar); a la preparación de alimentos como gelatinas, tamales, pasteles y pan 

casero, frituras y elotes, para su consumo inmediato en el mismo lugar o para llevar 

(722519, Servicios de preparación de otros alimentos para consumo inmediato), y 

restaurantes de autoservicio (722516, Restaurantes de autoservicio). 
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286 722518 
Restaurantes para preparar otro tipo de alimentos 
para llevar. 

Productos y 
Servicios  

X 3 
 

Unidades económicas (restaurantes) dedicadas principalmente a la preparación de otro 
tipo de alimentos y bebidas para su consumo inmediato en un lugar distinto a las 
instalaciones del restaurante. Estas unidades económicas preparan los alimentos y 
bebidas en el mismo momento en que lo ordena el cliente a través de un mostrador, 
barra o vía telefónica de acuerdo con un menú y atendiendo instrucciones específicas (a 
la carta), o preparan más de un platillo para el día de entre los cuales el cliente elige el 
de su preferencia para llevar. 

Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor especializado de alimentos ya preparados 
(461190, Comercio al por menor de otros alimentos); a controlar a las unidades móviles 
que se dedican a la preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato en 
unidades móviles (722330, Servicios de preparación de alimentos en unidades móviles); 
a la preparación de alimentos a la carta o de comida corrida para su consumo inmediato 
en las instalaciones del restaurante (722511, Restaurantes con servicio de preparación 
de alimentos a la carta o de comida corrida); a la preparación de pescados y mariscos 
para su consumo inmediato en las instalaciones del restaurante (722512, Restaurantes 
con servicio de preparación de pescados y mariscos); a la preparación de antojitos para 
su consumo inmediato en las instalaciones del restaurante (722513, Restaurantes con 
servicio de preparación de antojitos); a la preparación de tacos, tortas, sándwiches, 
hamburguesas y hot dogs, para su consumo inmediato en las instalaciones del 
restaurante (722514, Restaurantes con servicio de preparación de tacos y tortas); a la 
preparación de pizzas, hamburguesas, pollos rostizados, asados, adobados y similares 
y hot dogs, para su consumo inmediato en un lugar distinto a las instalaciones del 
restaurante (722517, Restaurantes con servicio de preparación de pizzas, 
hamburguesas, hot dogs y pollos rostizados para llevar); a la preparación de alimentos 
como gelatinas, tamales, pasteles y pan casero, frituras y elotes, para su consumo 
inmediato en el mismo lugar o para llevar (722519, Servicios de preparación de otros 
alimentos para consumo inmediato), y restaurantes de autoservicio (722516, 
Restaurantes de autoservicio). 

287 722519 
Servicio de preparación de otros alimentos para 
consumo inmediato. 

Productos y 
Servicios  

X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación de alimentos como 
gelatinas, tamales, pasteles y pan casero, frituras y elotes, así como bebidas, para su 
consumo inmediato en el mismo lugar o para llevar. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por 
menor de paletas de hielo y helados (461170, Comercio al por menor de paletas de 
hielo y helados); al comercio al por menor especializado de alimentos ya preparados 
(461190, Comercio al por menor de otros alimentos); a controlar a las unidades móviles 
que se dedican a la preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato en 
unidades móviles (722330, Servicios de preparación de alimentos en unidades móviles); 
a la preparación de antojitos para su consumo inmediato en las instalaciones del 
restaurante (722513, Restaurantes con servicio de preparación de antojitos); a la 
preparación de tacos, tortas, sándwiches, hamburguesas y hot dogs, para su consumo 
inmediato en las instalaciones del restaurante (722514, Restaurantes con servicio de 
preparación de tacos y tortas); a la preparación de café, nieves, jugos, licuados y otras 
bebidas no alcohólicas, para su consumo inmediato en las instalaciones de la unidad 
económica (722515, Cafeterías, fuentes de sodas, neverías, refresquerías y similares); 
a la preparación de pizzas, hamburguesas, pollos rostizados, asados, adobados y 
similares y hot dogs, para su consumo inmediato en un lugar distinto a las instalaciones 
del restaurante (722517, Restaurantes con servicio de preparación de pizzas, 
hamburguesas, hot dogs y pollos rostizados para llevar), y a la preparación de alimentos 
para su consumo inmediato en un lugar distinto a las instalaciones del restaurante 
(722518, Restaurantes que preparan otro tipo de alimentos para llevar). 
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288 

812110 

Salones y clínicas de belleza y peluquerías . 

Servicios de 

Salud 

X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a proporcionar servicios de cuidado y 

arreglo personal, como cuidado del cabello, la piel y las uñas; servicios de depilación y 

aplicación de tatuajes. Incluye también: u.e.d.p. a proporcionar servicios de masajes 

reductivos. Excluye: u.e.d.p. a proporcionar capacitación técnica de corta duración para 

el aprendizaje de un oficio, como estilista (61151, Escuelas de oficios); servicios 

médicos especializados en dermatología (621113, Consultorios de medicina 

especializada del sector privado; 621114, Consultorios de medicina especializada del 

sector público), y a la rehabilitación física mediante la manipulación manual (ajuste) de 

la columna vertebral y las extremidades (62131, Consultorios de quiropráctica). 

289 
Salones y clínicas de belleza y peluquerías 

(Tatuajes, micropigmentación y perforaciones). 
X X 3 

 

290 
Prestación de los Servicios y Prácticas de Tatuajes, 

Micropigmentaciones y Perforaciones 
X X 3 

 

291 812130 

Sanitarios públicos y bolerías (Solo servicios 

sanitarios incluyendo aquellos instalados en centros 

de esparcimiento culturales, deportes y otros 

servicios recreativos, centrales camioneras, de 

pasajeros, aeropuertos y helipuerto). 

Salud 

Ambiental  
X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a proporcionar servicios de sanitarios 

públicos y a la limpieza de calzado. Excluye: u.e.d.p. al alquiler de sanitarios portátiles 

(562112, Manejo de desechos no peligrosos y servicios de remediación a zonas 

dañadas por desechos no peligrosos); a la reparación de calzado (811430, Reparación 

de calzado y otros artículos de piel y cuero), y a proporcionar servicios de baños 

públicos (812120, Baños públicos). 

292 812310 Servicios funerarios. 
Salud 

Ambiental  
X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a proporcionar servicios funerarios, 

como traslado de cuerpos, velación, apoyo para trámites legales, cremación y 

embalsamamiento. Incluye también: u.e.d.p. a proporcionar servicios funerarios en 

combinación con el comercio de ataúdes. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor 

especializado de ataúdes (465919, Comercio al por menor de otros artículos de uso 

personal), y a la administración de cementerios (812320, Administración de 

cementerios). 

293 
 

Condición sanitaria de agua para uso y consumo 

humano, incluida la certificación de la calidad 

sanitaria del pozo de agua para consumo humano o 

para uso industrial 

• Sistemas de abastecimiento privado. 

• Sistemas de abastecimiento público. 

Productos y 

Servicios   
3 

 
 

294 
 

Investigación en ciencias biológicas y médicas del 

sector privado. Laboratorio de control químico, 

biológico, farmacéutico o de toxicología para el 

estudio y experimentación de medicamentos y 

materias primas. 

Insumos 

para la Salud 
X 

 
1 X  

295 
 

Investigación de ciencias biológicas y medicas del 

sector privado. Laboratorio de control químico, 

biológico, farmacéutico o de toxicología para el 

estudio y experimentación de medicamentos y 

materias primas. Si manejan psicotropicos. 

Insumos 

para la Salud 
X 

 
1 X  

296 
 

Investigación en ciencias biológicas y médicas del 

sector público. Laboratorio de control químico, 

biológico, farmacéutico o de toxicología para el 

estudio y experimentación de medicamentos y 

materias primas. 

Insumos 

para la Salud 
X 

 
1 X  
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297 
 

Investigación en ciencias biológicas y médicas del 

sector público. Laboratorio de control químico, 

biológico, farmacéutico o de toxicología para el 

estudio y experimentación de medicamentos y 

materias primas. Si manejan psicotropicos. 

Insumos 

para la Salud 
X 

 
1 X  

298 
 

Publicidad de productos y servicios 

• Para publicidad que se difunde a nivel nacional 

(Para la publicidad que incluya servicios que se 

presten o productos que se comercialicen a nivel 

nacional) 

Productos y 

Servicios 
X X 3 

 
 

299 
 

Publicidad de productos y servicios 

•Para publicidad que se difunda sólo en medios de 

comunicación de una entidad federativa (Para la 

publicidad de servicios que se presten o productos 

que se comercialicen en una entidad federativa, 

incluye la publicidad difundida en internet)  

Productos y 

Servicios  
X 3 

 
 

300 

 

ACCION POPULAR (DENUNCIA) 

• Para establecimientos previstos en el criterio 1 y 2 

del presente Anexo 1, a cargo de "LA COMISIÓN" 

 
  

1 
 

 

301 

ACCION POPULAR (DENUNCIA) 

• Para establecimientos previstos en el criterio 3 del 

presente Anexo 1, a cargo de "EL EJECUTIVO 

ESTATAL" 

 
  

3 
 

 

 

ANEXO 1 DEL ACUERDO ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN PARA EL EJERCICIO DE FACULTADES EN MATERIA DE CONTROL Y FOMENTO SANITARIOS QUE CELEBRAN 

POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, CON LA PARTICIPACIÓN DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA 

RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE AGUASCALIENTES, EL DÍA DOCE DE DICIEMBRE DE 2024. 

LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN AL ANEXO 1 CONSTANTE DE FOJAS, DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN, PARA EL EJERCICIO DE FACULTADES EN 

MATERIA DE CONTROL Y FOMENTO SANITARIOS, QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, CON LA PARTICIPACIÓN DE LA 

COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS Y, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE AGUASCALIENTES, EL DÍA DOCE DE 

DICIEMBRE DE 2024. 

Por el Ejecutivo Federal: el Secretario de Salud, Dr. David Kershenobich Stalnikowitz.- Rúbrica.- La Comisionada Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, Dra. Armida Zuñiga Estrada.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo Estatal: la Gobernadora Constitucional del Estado de Aguascalientes, Dra. María Teresa 
Jiménez Esquivel.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Mtro. Florentino de Jesús Reyes Berlié.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General del 
Instituto de Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes, Dr. Rubén Galaviz Tristán.- Rúbrica. 
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Secretaría de Salud 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 

ANEXO 2 

Catálogo de trámites y Servicios 

ANEXO 2 Del Acuerdo de Coordinación para el Ejercicio de Facultades en Materia de Control y Fomento Sanitarios 
CRITERIOS DE ATENCIÓN, MODALIDADES Y COMPETENCIAS PARA LA PARTICIPACIÓN DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS EN MATERIA DE 
TRÁMITES Y SERVICIOS 
MODALIDADES Y COMPETENCIAS 
1 EXCLUSIVO "LA COFEPRIS" 
Respecto al trámite: 
La recepción, dictaminación y resolución estará a cargo de "LA COFEPRIS" y, en su caso, la verificación sanitaria previa del producto. 
2 EJERCICIO EN COADYUVANCIA 
Respecto al trámite: 
La recepción estará a cargo de las entidades federativas, remitiendo las solicitudes junto con sus anexos de forma inmediata a "LA COFEPRIS", quien es la 
responsable de la dictaminación y resolución. 
Las entidades federativas podrán recibir las solicitudes de trámite y documentos anexos considerados en este criterio, haciéndolos llegar a "LA COFEPRIS" en un 
plazo no mayor a 5 días hábiles para que ésta esté en posibilidades de revisarla y prevenir, en su caso, de cualquier omisión o faltante al interesado, así como de 
emitir la resolución en los términos que establecen las disposiciones legales aplicables, indicando que los plazos para que "LA COFEPRIS" emita dicha resolución 
empezarán a correr a partir del día siguiente en que los trámites fueron recibidos y sellados por "LA COFEPRIS". El número de folio del trámite lo dará
"LA COFEPRIS" de acuerdo a un consecutivo. 
En aquellos casos, en que se requiera verificación sanitaria previa del proceso, producto o actividad, estará a cargo de las entidades federativas, bajo las políticas, 
lineamientos y procedimientos que emita "LA COFEPRIS", debiendo informar a la brevedad posible a "LA COFEPRIS" el resultado de las visitas considerando el 
plazo que tiene la autoridad para emitir la resolución en los términos que establecen las disposiciones legales aplicables. 
3 EJERCICIO EN CONCURRENCIA 
Respecto al trámite: 
La recepción y resolución y, en su caso, la verificación sanitaria previa del producto, estará a cargo de las entidades federativas, bajo las políticas, lineamientos y 
procedimientos que emita "LA COFEPRIS". 
OBSERVACIONES 
Tratándose de Avisos de funcionamiento y de Responsable de Insumos para la Salud, Salud Ambiental y Servicios de Salud, se sujetarán además a los 
"Lineamientos para la recepción, captura y manejo de los avisos de funcionamiento y de responsable (altas y modificaciones) de insumos para la Salud, Salud 
Ambiental y Servicios de Salud" que "LA COFEPRIS" emita. 
Los criterios para la evaluación, dictaminación y emisión de las autorizaciones, serán determinados por "LA COFEPRIS", así como la fecha en la que las entidades 
federativas comenzarán a ejercer la facultad para la atención de trámites en materia de comercio internacional, considerando su capacidad técnica infraestructura, 
lo cual se establecerá en los Acuerdos de coordinación de cada entidad federativa. 
Ambas partes asumen el compromiso de informarse y retroalimentarse periódicamente. 
En cualquier momento que se requiera o en caso que se considere oportuno, ambas partes se podrán consultar a fin de obtener la mejor solución a éste 
apegándose en todo momento a la legislación aplicable y a los lineamientos y procedimientos que emita "LA COFEPRIS". 
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No. HOMOCLAVE NOMBRE DEL TRÁMITE CRITERIO DE ATENCIÓN 

1 COFEPRIS-05-018 AVISO DE FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO DE PRODUCTOS Y SERVICIOS.  3 

2 COFEPRIS-05-006-A 
AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

MODALIDAD A.- FÁBRICA DE DISPOSITIVOS MÉDICOS O REMEDIOS HERBOLARIOS. 
3 

3 COFEPRIS-05-006-B 

AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

MODALIDAD B.- ALMACÉN DE DEPÓSITO Y/O DISTRIBUCIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS O REMEDIOS HERBOLARIOS O MEDICAMENTOS NO 
CONTROLADOS O MATERIA PRIMA PARA MEDICAMENTOS NO CONTROLADOS. 

3 

4 COFEPRIS-05-006-C 
AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

MODALIDAD C.- DISTRIBUIDOR DE MEDICAMENTOS (COMO REPRESENTANTE LEGAL EN MÉXICO, DE UNA EMPRESA EN EL EXTRANJERO). 
3 

5 COFEPRIS-05-006-D 
AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

MODALIDAD D.- FARMACIA ALOPÁTICA O FARMACIA HOMEOPÁTICA (SIN PREPARACIÓN DE ESPECIALIDADES FARMACÉUTICAS) O BOTICA. 
3 

6 COFEPRIS-05-006-E 
AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

MODALIDAD E.- COMERCIO AL POR MENOR DE DISPOSITIVOS MÉDICOS O REMEDIOS HERBOLARIOS. 
3 

7 COFEPRIS-05-036 AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SERVICIOS DE SALUD.  3 

8 COFEPRIS-05-023 AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD AMBIENTAL.  3 

9 COFEPRIS-05-019 AVISO DE MODIFICACIÓN AL AVISO DE FUNCIONAMIENTO O BAJA DE ESTABLECIMIENTO DE PRODUCTOS Y SERVICIOS.  3 

10 COFEPRIS-05-007-A 
AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA AL AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y/O RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

MODALIDAD A.- FÁBRICA DE DISPOSITIVOS MÉDICOS O REMEDIOS HERBOLARIOS. 
3 

11 COFEPRIS-05-007-B 

AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA AL AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y/O RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

MODALIDAD B.- ALMACÉN DE DEPÓSITO Y/O DISTRIBUCIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS O REMEDIOS HERBOLARIOS O MEDICAMENTOS NO 
CONTROLADOS O MATERIA PRIMA PARA MEDICAMENTOS NO CONTROLADOS. 

3 

12 COFEPRIS-05-007-C 
AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA AL AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y/O RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

MODALIDAD C.- DISTRIBUIDOR DE MEDICAMENTOS (COMO REPRESENTANTE LEGAL EN MÉXICO, DE UNA EMPRESA EN EL EXTRANJERO). 
3 

13 COFEPRIS-05-007-D 
AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA AL AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y/O RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

MODALIDAD D.- FARMACIA ALOPÁTICA O FARMACIA HOMEOPÁTICA (SIN REPARACIÓN DE ESPECIALIDADES FARMACÉUTICAS) O BOTICA. 
3 

14 COFEPRIS-05-007-E 
AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA AL AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y/O RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

MODALIDAD E.- COMERCIO AL POR MENOR DE DISPOSITIVOS MÉDICOS O REMEDIOS HERBOLARIOS. 
3 

15 COFEPRIS-05-056 AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA AL AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y/O RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SERVICIOS DE SALUD.  3 

16 COFEPRIS-05-049 AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA AL AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y/O RESPONSABLE SANITARO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD AMBIENTAL.  3 

17 

COFEPRIS-05-003 

AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA. 

•SOLO FÁBRICAS O LABORATORI0S DE MEDICAMENTOS. 

•ALMACÉN DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS.  

1 

18 

AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA. 

•BOTICAS. 

•FARMACIAS. 

•DROGUERÍAS.  

3 

19 COFEPRIS-05-030 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS DEL ESTABLECIMIENTO QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA PARA SERVICIOS URBANOS DE FUMIGACIÓN, 
DESINFECCIÓN Y CONTROL DE PLAGAS, ESTABLECIMIENTO QUE FORMULA O FABRICA, MEZCLA O ENVASA PLAGUICIDAS Y/O NUTRIENTES VEGETALES 
O ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS. 

3 
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20 

COFEPRIS-05-011 

AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DE INSUMOS PARA LA SALUD DEL ESTABLECIMIENTO QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA. 

•SOLO FÁBRICAS O LABORATORI0S DE MEDICAMENTOS. 

•ALMACÉN DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS Y PRODUCTOS BIOLÓGICOS PARA USO HUMANO. 

1 

21 

AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DE INSUMOS PARA LA SALUD DEL ESTABLECIMIENTO QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA. 

•BOTICAS.  

•FARMACIAS.  

•DROGUERÍAS.  

3 

22 

COFEPRIS-05-013 

AVISO TEMPORAL DE RESPONSABLE SANITARIO DE INSUMOS PARA LA SALUD.  

•SOLO FÁBRICAS O LABORATORI0S DE MEDICAMENTOS.  

•ALMACÉN DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS Y PRODUCTOS BIOLÓGICOS PARA USO HUMANO. 

1 

23 

AVISO TEMPORAL DE RESPONSABLE SANITARIO DE INSUMOS PARA LA SALUD.  

•BOTICAS.  

•FARMACIAS.  

•DROGUERÍAS.  

3 

24 COFEPRIS-05-040-A  
AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS QUE 
OPERA CON LICENCIA SANITARIA. 

• MODALIDAD A.- PARA SERVICIOS URBANOS DE FUMIGACIÓN, DESINFECCIÓN Y CONTROL DE PLAGAS.  
3 

25 COFEPRIS-05-040-B  
AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS QUE 
OPERA CON LICENCIA SANITARIA. 

• MODALIDAD B.- PARA ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA O FORMULA, MEZCLA O ENVASA PLAGUICIDAS Y/O NUTRIENTES VEGETALES.  
2 

26 COFEPRIS-05-040-C 
AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS QUE 
OPERA CON LICENCIA SANITARIA.  

• MODALIDAD C.- PARA ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS. 
2 

27 

COFEPRIS-05-012 

AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD QUE OPERA CON LICENCIA 
SANITARIA. 

•SOLO FÁBRICAS O LABORATORI0S DE MEDICAMENTOS.  

•ALMACÉN DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS PRODUCTOS BIOLÓGICOS PARA USO HUMANO.  

1 

28 

AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD QUE OPERA CON LICENCIA 
SANITARIA.  

•BOTICAS.  

•FARMACIAS.  

•DROGUERÍAS.  

3 

29 COFEPRIS-05-051-A 
AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DE ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS 
TÓXICAS O PELIGROSAS QUE OPERA CON LICENCIA. 

• MODALIDAD A.- PARA SERVICIOS URBANOS DE FUMIGACIÓN, DESINFECCIÓN Y CONTROL DE PLAGAS.  
3 

30 COFEPRIS-05-051-B  
AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DE ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS 
TÓXICAS O PELIGROSAS QUE OPERA CON LICENCIA. 

• MODALIDAD B.- PARA ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA O FORMULA, MEZCLA O ENVASA PLAGUICIDAS Y NUTRIENTES VEGETALES.  
2 

31 COFEPRIS-05-051-C 
AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DE ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS 
TÓXICAS O PELIGROSAS QUE OPERA CON LICENCIA. 

• MODALIDAD C.- PARA ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS. 
2 

32 COFEPRIS-01-006 AVISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS. 1 

33 COFEPRIS-01-018 AVISO DE IMPORTACIÓN DE INSUMOS PARA LA SALUD. 1 

34 COFEPRIS-03-002 AVISO DE INGRESO DE MATERIA PRIMA O MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS. 1 
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35 COFEPRIS-03-008 AVISO DE IMPORTACIÓN DE PRECURSORES QUÍMICOS O PRODUCTOS QUÍMICOS ESENCIALES. 1 

36 COFEPRIS-05-052 AVISO DE DESTINO DE INSUMOS IMPORTADOS. 1 

37 COFEPRIS-05-081 AVISO DE ARRIBO DE LOTE DE PRODCUTO BIOLÓGICO O HEMODERIVADO SEMIDETERMINADO O A GRANEL. 1 

38 COFEPRIS-01-026 AVISO DE RECHAZO DE EXPORTACIÓN DE INSUMOS. 1 

39 COFEPRIS-03-011 AVISO DE EXPORTACIÓN DE PRECURSORES QUÍMICOS O PRODUCTOS QUÍMICOS ESENCIALES. 1 

40 COFEPRIS-03-004 AVISO DE PREVISIONES ANUALES DE ESTUPEFACIENTES Y PSICOTRÓPICOS. 1 

41 
COFEPRIS-03-014 

AVISO DE PREVISIONES DE COMPRAVENTA DE MEDICAMENTOS QUE CONTENGAN ESTUPEFACIENTES PARA FARMACIAS Y BOTICAS. 3 

42 AVISO DE PREVISIONES DE COMPRAVENTA DE MEDICAMENTOS QUE CONTENGAN ESTUPEFACIENTES PARA DROGUERÍAS. 2 

43 COFEPRIS-03-010 INFORME ANUAL DE PRECURSORES QUÍMICOS O PRODUCTOS QUÍMICOS ESENCIALES. 1 

44 

COFEPRIS-02-002-A  

AVISO PUBLICIDAD  

• MODALIDAD A.- ACTIVIDADES PROFESIONALES, TÉCNICAS, AUXILIARES Y ESPECIALIDADES. (SI SU DIFUSIÓN ES A NIVEL NACIONAL O FUERA DE LA 
ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE INGRESA EL AVISO PUBLICITARIO). 

1 

45 
AVISO DE PUBLICIDAD  

• MODALIDAD A.- ACTIVIDADES PROFESIONALES, TÉCNICAS, AUXILIARES Y ESPECIALIDADES. (SI SU DIFUSIÓN ES EN LA ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE 
INGRESA EL AVISO PUBLICITARIO).  

3 

46 

COFEPRIS-02-002-B 

AVISO DE PUBLICIDAD MODALIDAD B.- ALIMENTOS Y BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS (POR MARCA DE PRODUCTO), QUE SE DIFUNDAN POR TELEVISIÓN 
ABIERTA, TELEVISIÓN RESTRINGIDA Y SALAS DE EXHIBICIÓN CINEMATOGRÁFICA, CUANDO DICHOS PRODUCTOS SE AJUSTEN A LOS CRITERIOS 
NUTRIMENTALES A QUE HACE REFERENCIA EL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE SALUD EN MATERIA DE PUBLICIDAD. (SI SU DIFUSIÓN ES A NIVEL 
NACIONAL O FUERA DE LA ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE INGRESA EL AVISO PUBLICITARIO).  

1 

47 

AVISO DE PUBLICIDAD MODALIDAD B.- ALIMENTOS Y BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS (POR MARCA DE PRODUCTO), QUE SE DIFUNDAN POR TELEVISIÓN 
ABIERTA, TELEVISIÓN RESTRINGIDA Y SALAS DE EXHIBICIÓN CINEMATOGRÁFICA, CUANDO DICHOS PRODUCTOS SE AJUSTEN A LOS CRITERIOS 
NUTRIMENTALES A QUE HACE REFERENCIA EL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE SALUD EN MATERIA DE PUBLICIDAD. (SI SU DIFUSIÓN ES EN LA 
ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE INGRESA EL AVISO PUBLICITARIO).  

3 

48 

COFEPRIS-02-002-C 

AVISO DE PUBLICIDAD  

• MODALIDAD C.- INSUMOS PARA LA SALUD, CUANDO SE DIRIJA A PROFESIONALES DE LA SALUD MEDICAMENTOS O DISPOSITIVOS MÉDICOS.(SI SU 
DIFUSIÓN ES A NIVEL NACIONAL O FUERA DE LA ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE INGRESA EL AVISO PUBLICITARIO). 

1 

49 
AVISO DE PUBLICIDAD  

• MODALIDAD C.- INSUMOS PARA LA SALUD, CUANDO SE DIRIJA A PROFESIONALES DE LA SALUD MEDICAMENTOS O DISPOSITIVOS MÉDICOS. (SI SU 
DIFUSIÓN ES EN LA ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE INGRESA EL AVISO PUBLICITARIO).  

2 

50 COFEPRIS-02-002-D 
AVISO DE PUBLICIDAD  

• MODALIDAD D.- AVISO DE RESPONSABLE DE PUBLICIDAD DE PRODUCTOS COSMÉTICOS (POR MARCA). 
1 

51 

COFEPRIS-02-002-E 

AVISO DE PUBLICIDAD MODALIDAD E.- ALIMENTOS Y BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS (POR MARCA DE PRODUCTO), QUE SE DIFUNDAN POR TELEVISIÓN 
ABIERTA, TELEVISIÓN RESTRINGIDA Y SALAS DE EXHIBICIÓN CINEMATOGRÁFICA, CUANDO DICHOS PRODUCTOS NO SE AJUSTEN A LOS CRITERIOS 
NUTRIMENTALES A QUE HACE REFERENCIA EL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE SALUD EN MATERIA DE PUBLICIDAD.(SI SU DIFUSIÓN ES A NIVEL 
NACIONAL O FUERA DE LA ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE INGRESA EL AVISO PUBLICITARIO).  

1 

52 

AVISO DE PUBLICIDAD MODALIDAD E.- ALIMENTOS Y BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS (POR MARCA DE PRODUCTO), QUE SE DIFUNDAN POR TELEVISIÓN 
ABIERTA, TELEVISIÓN RESTRINGIDA Y SALAS DE EXHIBICIÓN CINEMATOGRÁFICA, CUANDO DICHOS PRODUCTOS NO SE AJUSTEN A LOS CRITERIOS 
NUTRIMENTALES A QUE HACE REFERENCIA EL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE SALUD EN MATERIA DE PUBLICIDAD.(SI SU DIFUSIÓN ES EN LA 
ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE INGRESA EL AVISO PUBLICITARIO). 

3 

53 COFEPRIS-05-014 AVISO DE MAQUILA DE INSUMOS PARA LA SALUD. 1 

54 COFEPRIS-04-003-A AVISO DE PRORROGA PARA AGOTAR EXISTENCIAS DE MATERIALES DE ENVASE Y PRODUCTO TERMINADO MODALIDAD: A-MEDICAMENTOS. 1 

55 COFEPRIS-04-003-B AVISO DE PRORROGA PARA AGOTAR EXISTENCIAS DE MATERIALES DE ENVASE Y PRODUCTO TERMINADO MODALIDAD: B-DISPOSITIVOS MÉDICOS. 1 

56 COFEPRIS-04-020 AVISO DE ANOMALÍA O IRREGULARIDAD SANITARIA. 2 

57 COFEPRIS-03-009 AVISO DE DESVIO O ACTIVIDAD IRREGULAR DE PRECURSORES QUÍMICOS O PRODUCTOS QUÍMICOS ESENCIALES. 1 
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58 

COFEPRIS-03-020 

AVISO DE DESVIO O ACTIVIDAD IRREGULAR DE MATERIA PRIMA, FÁRMACOS O MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 
PSICOTRÓPICOS. PARA FÁBRICAS O LABORATORIOS Y ALMACENES. 

1 

59 
AVISO DE DESVIO O ACTIVIDAD IRREGULAR DE MATERIA PRIMA, FARMACOS O MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 
PSICOTRÓPICOS, PARA DROGUERÍAS. 

2 

60 
AVISO DE DESVIO O ACTIVIDAD IRREGULAR DE MATERIA PRIMA, FARMACOS O MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 
PSICOTRÓPICOS, FARMACIAS Y BOTICAS.  

3 

61 COFEPRIS-03-007 AVISO DE PERDIDA O ROBO DE RECETARIOS ESPECIALES CON CÓDIGO DE BARRAS PARA PRESCRIBIR ESTUPEFACIENTES (TRÁMITE GRATUITO). 1 

62 COFEPRIS-07-003-A  
SOLICITUD DE CERTIFICADO DE CONDICIÓN SANITARIA DE AGUA PARA USO Y CONSUMO HUMANO, INCLUIDA LA CERTIFICACIÓN DE LA CALIDAD 
SANITARIA DEL POZO DE AGUA PARA CONSUMO HUMANO O PARA USO INDUSTRIAL. 

• MODALIDAD A.- SISTEMAS DE ABASTECIMIENTO PRIVADO.  
3 

63 COFEPRIS-07-003-B  
SOLICITUD DE CERTIFICADO DE CONDICIÓN SANITARIA DE AGUA PARA USO Y CONSUMO HUMANO, INCLUIDA LA CERTIFICACIÓN DE LA CALIDAD 
SANITARIA DEL POZO DE AGUA PARA CONSUMO HUMANO O PARA USO INDUSTRIAL. 

• MODALIDAD B.- SISTEMAS DE ABASTECIMIENTO PÚBLICO. 
3 

64 COFEPRIS-03-006-A  
SOLICITUD DE PERMISO PARA UTILIZAR RECETARIOS ESPECIALES CON CÓDIGO DE BARRAS PARA PRESCRIBIR ESTUPEFACIENTES. 

• MODALIDAD A.- PRIMERA VEZ (TRÁMITE GRATUITO).  
1 

65 COFEPRIS-03-006-B 
SOLICITUD DE PERMISO PARA UTILIZAR RECETARIOS ESPECIALES CON CÓDIGO DE BARRAS PARA PRESCRIBIR ESTUPEFACIENTES. 

• MODALIDAD B.- SUBSECUENTE (TRÁMITE GRATUITO). 
1 

66 COFEPRIS-05-037 AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO EN QUE SE PRACTIQUEN ACTOS QUIRÚRGICOS Y/U OBSTÉTRICOS. 2 

67 COFEPRIS-05-057 
AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO EN QUE SE PRACTIQUEN ACTOS QUIRÚRGICOS Y/U 
OBSTÉTRICOS. 

2 

68 COFEPRIS-05-076-A  
AVISO DE BAJA DEL RESPONSABLE DE LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES 
MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO. 

• MODALIDAD A.- RAYOS X.  
3 

69 COFEPRIS-05-076-B  
AVISO DE BAJA DEL RESPONSABLE DE LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES 
MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO. 

•MODALIDAD B.- MEDICINA NUCLEAR.  
2 

70 COFEPRIS-05-076-C 
AVISO DE BAJA DEL RESPONSABLE DE LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES 
MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO. 

•MODALIDAD C.- RADIOTERAPIA. 
2 

71 COFEPRIS-05-082-A 
AVISO DE CALENDARIO ANUAL DE LOTES DE PRODUCTOS BIOLÓGICOS O HEMODERIVADOS QUE SERÁN OBJETO DE SOLICITUD DE PERMISO DE VENTA 
Y DISTRIBUCIÓN. 

•MODALIDAD A.- CALENDARIO ANUAL. 
1 

72 COFEPRIS-05-082-B 
AVISO DE CALENDARIO ANUAL DE LOTES DE PRODUCTOS BIOLÓGICOS O HEMODERIVADOS QUE SERÁN OBJETO DE SOLICITUD DE PERMISO DE VENTA 
Y DISTRIBUCIÓN. 

•MODALIDAD A.- MODIFICACIÓN AL CALENDARIO ANUAL. 
1 

73 COFEPRIS-05-059 AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO EN QUE SE PRACTIQUEN ACTOS QUIRÚRGICOS Y/U OBSTÉTRICOS. 2 

74 COFEPRIS-05-059-B  
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE ATENCIÓN MÉDICA QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA. 

• MODALIDAD B.- ESTABLECIMIENTO CON DISPOSICIÓN Y/O BANCO DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS.  
2 

75 COFEPRIS-05-059-C 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE ATENCIÓN MÉDICA QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA. 

• MODALIDAD C.- ESTABLECIMIENTO CON BANCO DE SANGRE Y SERVICIO DE TRANSFUSIÓN SANGUINEA. 
2 

76 COFEPRIS-05-060-A  
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO MÉDICO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE 
DIAGNÓSTICO. 

• MODALIDAD A.- RAYOS X.  
3 

77 COFEPRIS-05-060-B  
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO MÉDICO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE 
DIAGNÓSTICO. 

• MODALIDAD B.- MEDICINA NUCLEAR.  
2 
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78 COFEPRIS-05-060-C 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO MÉDICO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE 
DIAGNÓSTICO. 

• MODALIDAD C.- RADIOTERAPIA. 
2 

79 COFEPRIS-05-024-A  
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA EL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO. 

• MODALIDAD: A- RAYOS X.  
3 

80 COFEPRIS-05-024-B  
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA EL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO. 

• MODALIDAD: B- MEDICINA NUCLEAR.  
2 

81 COFEPRIS-05-024-C 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA EL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO. 

• MODALIDAD: C-RADIOTERAPIA. 
2 

82 COFEPRIS-05-034 SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS EN QUE SE PRACTIQUEN ACTOS QUIRÚRGICOS Y/U OBSTÉTRICOS. 2 

83 COFEPRIS-05-025-A  
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA 
FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO. 

•MODALIDAD A: RAYOS X .  
3 

84 COFEPRIS-05-025-B  
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA 
FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO. 

•MODALIDAD: B- MEDICINA NUCLEAR.  
2 

85 COFEPRIS-05-025-C 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA 
FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO. 

•MODALIDAD: C-RADIOTERAPIA. 
2 

86 COFEPRIS-05-035 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS EN QUE SE PRACTIQUEN ACTOS 
QUIRÚRGICOS Y/U OBSTÉTRICOS. 

2 

87 COFEPRIS-05-039 SOLICITUD DE PERMISO SANITARIO DE CONSTRUCCIÓN DE ESTABLECIMIENTOS MÉDICOS. 2 

88 COFEPRIS-01-027 PERMISO DEL LIBRO DE REGISTRO QUE LLEVA EL BANCO DE SANGRE Y SERVICIO DE TRANSFUSIÓN SANGUINEA. 3 

89 COFEPRIS-05-026-A  
SOLICITUD DE PERMISO DE RESPONSABLE DE LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA 
FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO. 

• MODALIDAD A-RAYOS X .  
3 

90 COFEPRIS-05-026-B  
SOLICITUD DE PERMISO DE RESPONSABLE DE LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA 
FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO. 

• MODALIDAD B-MEDICINA NUCLEAR.  
2 

91 COFEPRIS-05-026-C 
SOLICITUD DE PERMISO DE RESPONSABLE DE LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA 
FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO. 

• MODALIDAD C- RADIOTERAPIA. 
2 

92 COFEPRIS-05-028 SOLICITUD DE PERMISO DE ASESOR ESPECIALIZADO EN SEGURIDAD RADIOLÓGICA PARA ESTABLECIMIENTOS DE DIAGNÓSTICO MÉDICO CON RAYOS X. 1 

93 COFEPRIS-05-027-A  
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN AL PERMISO DE RESPONSABLE DE LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE 
RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO. 

• MODALIDAD: A-RAYOS X  
3 

94 COFEPRIS-05-027-B  
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN AL PERMISO DE RESPONSABLE DE LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE 
RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO. 

• MODALIDAD: B-MEDICINA NUCLEAR.  
2 

95 COFEPRIS-05-027-C 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN AL PERMISO DE RESPONSABLE DE LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE 
RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO . 

• MODALIDAD: C-RADIOTERAPIA. 
2 

96 COFEPRIS-05-029 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN O BAJA AL PERMISO DE ASESOR ESPECIALIZADO EN SEGURIDAD RADIOLÓGICA PARA ESTABLECIMIENTOS DE 
DIAGNÓSTICO MÉDICO CON RAYOS X. 

1 
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97 COFEPRIS-05-001-A 
SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

• MODALIDAD A.- FÁBRICA O LABORATORIO DE MATERIAS PRIMAS PARA LA ELABORACIÓN DE MEDICAMENTOS O PRODUCTOS BIOLÓGICOS PARA USO 
HUMANO.  

1 

98 COFEPRIS-05-001-B 
SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

• MODALIDAD B.- FÁBRICA O LABORATORIO DE MEDICAMENTOS O PRODUCTOS BIOLÓGICOS PARA USO HUMANO.  
1 

99 COFEPRIS-05-001-C 
SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

• MODALIDAD C.- LABORATORIO DE CONTROL QUÍMICO, BIOLÓGICO, FARMACÉUTICO O DE TOXICOLOGÍA, PARA EL ESTUDIO, EXPERIMENTACIÓN DE 
MEDICAMENTOS Y MATERIAS PRIMAS, O AUXILIAR DE LA REGULACIÓN SANITARIA.  

1 

100 COFEPRIS-05-001-D 
SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

• MODALIDAD D.- ALMACÉN DE ACONDICIONAMIENTO DE MEDICAMENTOS O PRODUCTOS BIOLÓGICOS. (PARA USO HUMANO).  
1 

101 COFEPRIS-05-001-E 
SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

• MODALIDAD E.- ALMACÉN DE DEPÓSITO Y DISTRIBUCIÓN DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS O PRODUCTOS BIOLÓGICOS, PARA USO HUMANO. 
(MANEJO DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS Y/O PRODUCTOS BIOLÓGICOS PARA USO HUMANO).  

1 

102 COFEPRIS-05-001-F 
SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

• MODALIDAD F.- CENTROS DE MEZCLA PARA LA PREPARACIÓN DE MEZCLAS PARENTALES NUTRICIONALES Y MEDICAMENTOSAS.  
1 

103 

COFEPRIS-05-001-G 

SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

MODALIDAD G.- FARMACIA O BOTICA. (CON VENTA DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS) SÓLO FARMACIA HOSPITALARIA.  
1 

104 
SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

MODALIDAD G.- FARMACIA O BOTICA. (CON VENTA DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS) NO INCLUYE FARMACIA HOSPITALARIA. 
3 

105 COFEPRIS-05-001-H 
SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

MODALIDAD H.- DROGUERÍA O FARMACIA HOMEOPÁTICA (CON PREPARACIÓN DE MEDICAMENTOS HOMEOPÁTICOS). 
3 

106 COFEPRIS-05-022-A  
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS. 

• MODALIDAD A.- PARA SERVICIOS URBANOS DE FUMIGACIÓN, DESINFECCIÓN Y CONTROL DE PLAGAS.  
3 

107 COFEPRIS-05-022-B  
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS. 

• MODALIDAD: B. PARA ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA, FORMULA, MEZCLA O ENVASA PLAGUICIDAS Y/O NUTRIENTES VEGETALES.  
2 

108 COFEPRIS-05-022-C 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS. 

•MODALIDAD C.- PARA ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS. 
2 

109 COFEPRIS-05-002-A 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA DE ESTABLECIMIENTOS DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

• MODALIDAD A.- FÁBRICA O LABORATORIO DE MATERIAS PRIMAS PARA LA ELABORACIÓN DE MEDICAMENTOS O PRODUCTOS BIOLÓGICOS PARA USO 
HUMANO.  

1 

110 COFEPRIS-05-002-B 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA DE ESTABLECIMIENTOS DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

• MODALIDAD B.- FÁBRICA O LABORATORIO DE MEDICAMENTOS O PRODUCTOS BIOLÓGICOS PARA USO HUMANO.  
1 

111 COFEPRIS-05-002-C 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA DE ESTABLECIMIENTOS DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

• MODALIDAD C.- LABORATORIO DE CONTROL QUÍMICO, BIOLÓGICO, FARMACÉUTICO O DE TOXICOLOGÍA, PARA EL ESTUDIO, EXPERIMENTACIÓN DE 
MEDICAMENTOS Y MATERIAS PRIMAS, O AUXILIAR DE LA REGULACIÓN SANITARIA.  

1 

112 COFEPRIS-05-002-D 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA DE ESTABLECIMIENTOS DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

• MODALIDAD D.- ALMACÉN DE ACONDICIONAMIENTO DE MEDICAMENTOS O PRODUCTOS BIOLÓGICOS.  
1 

113 COFEPRIS-05-002-E 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA DE ESTABLECIMIENTOS DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

• MODALIDAD E.-ALMACÉN DE DÉPOSITO Y DISTRIBUCIÓN DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS O PRODUCTOS BIOLÓGICOS PARA USO HUMANO.  
1 

114 COFEPRIS-05-002-F 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA DE ESTABLECIMIENTOS DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

• MODALIDAD F.- CENTROS DE MEZCLA PARA LA PREPARACIÓN DE MEZCLAS PARENTALES NUTRICIONALES Y MEDICAMENTOSAS.  
1 

115 COFEPRIS-05-002-G 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA DE ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

MODALIDAD G.- FARMACIA O BOTICA. (CON VENTA DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS) SÓLO FARMACIA HOSPITALARIA.  
1 
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116 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA DE ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

MODALIDAD G.- FARMACIA O BOTICA. (CON VENTA DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS) NO INCLUYE FARMACIA HOSPITALARIA.  
3 

117 COFEPRIS-05-002-H 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA DE ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

MODALIDAD H.- DROGUERÍA O FARMACIA HOMEOPÁTICA (CON PREPARACIÓN DE MEDICAMENTOS HOMEOPÁTICOS). 
3 

118 COFEPRIS-05-044-A  
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS O 
PELIGROSAS. 

• MODALIDAD A.- PARA SERVICIOS URBANOS DE FUMIGACIÓN, DESINFECCIÓN Y CONTROL DE PLAGAS.  
3 

119 COFEPRIS-05-044-B  
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS O 
PELIGROSAS. 

• MODALIDAD B.- PARA ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA, FORMULA, MEZCLA O ENVASA PLAGUICIDAS Y/O NUTRIENTES VEGETALES.  
2 

120 COFEPRIS-05-044-C 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS O 
PELIGROSAS. 

• MODALIDAD C.- PARA ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS. 
2 

121 

COFEPRIS-01-002-A  

PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS. 

•MODALIDAD: A.- IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS.  
1 

122 

PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS. 

•MODALIDAD: A.- IMPORTACION DE PRODUCTOS. 

[EXCEPTO SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS, FÓRMULAS PARA LACTANTES, DE CONTINUACIÓN Y PARA NECESIDADES ESPECIALES DE NUTRICIÓN, BEBIDAS 
TONIFICANTES (AQUELLAS QUE CONTIENEN TAURINA Y/O GLUCURONOLACTONA Y/O CAFEÍNA).  

1 

123 

COFEPRIS-01-002-B  

PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACION DE PRODUCTOS. 

• MODALIDAD: B.- IMPORTACION DE MUESTRAS O CONSUMO PERSONAL (PARA DONACION, CONSUMO PERSONAL, INVESTIGACION CIENTIFICA, PRUEBAS 
DE LABORATORIO Y EXHIBICION).  

1 

124 

PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACION DE PRODUCTOS. 

• MODALIDAD: B.- IMPORTACION DE MUESTRAS O CONSUMO PERSONAL (PARA DONACION, CONSUMO PERSONAL, INVESTIGACION CIENTIFICA, PRUEBAS 
DE LABORATORIO Y EXHIBICION). 

[EXCEPTO SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS, FÓRMULAS PARA LACTANTES, DE CONTINUACIÓN Y PARA NECESIDADES ESPECIALES DE NUTRICIÓN, BEBIDAS 
TONIFICANTES (AQUELLAS QUE CONTIENEN TAURINA Y/O GLUCURONOLACTONA Y/O CAFEÍNA).  

2 

125 

COFEPRIS-01-002-C 

PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACION DE PRODUCTOS. 

• MODALIDAD: C.- IMPORTACION POR RETORNO DE PRODUCTOS. 
1 

126 

PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACION DE PRODUCTOS. 

• MODALIDAD: C.- IMPORTACION POR RETORNO DE PRODUCTOS. 

[EXCEPTO SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS, FÓRMULAS PARA LACTANTES, DE CONTINUACIÓN Y PARA NECESIDADES ESPECIALES DE NUTRICIÓN, BEBIDAS 
TONIFICANTES (AQUELLAS QUE CONTIENEN TAURINA Y/O GLUCURONOLACTONA Y/O CAFEÍNA). 

1 

127 COFEPRIS-01-009-A  
PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MATERIAS PRIMAS O PARA MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 
PSICOTRÓPICOS, QUE CUENTEN CON REGISTRO SANITARIO. 

• MODALIDAD: A- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MATERIAS PRIMAS.  
1 

128 COFEPRIS-01-009-B  

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MATERIAS PRIMAS O PARA MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 
PSICOTRÓPICOS, QUE CUENTEN CON REGISTRO SANITARIO. 

• MODALIDAD B.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MATERIAS PRIMAS DESTINADAS A LA ELABORACIÓN DE MEDICAMENTOS CON REGISTRO 
SANITARIO.  

1 

129 COFEPRIS-01-009-C 
PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MATERIAS PRIMAS O PARA MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 
PSICOTRÓPICOS, QUE CUENTEN CON REGISTRO SANITARIO. 

• MODALIDAD C.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS CON REGISTRO SANITARIO. 
1 

130 COFEPRIS-01-010-A  
PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, QUE NO CUENTEN 
CON REGISTRO SANITARIO. 

• MODALIDAD A.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS DESTINADOS A INVESTIGACIÓN EN HUMANOS.  
1 



 
86 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

V
iernes 7 de m

arzo de 2025 

No. HOMOCLAVE NOMBRE DEL TRÁMITE CRITERIO DE ATENCIÓN 

131 COFEPRIS-01-010-B  
PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, QUE NO CUENTEN 
CON REGISTRO SANITARIO. 

• MODALIDAD B.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS SUS MATERIAS PRIMAS DESTINADOS A MAQUILA.  
1 

132 COFEPRIS-01-010-C  

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, QUE NO CUENTEN 
CON REGISTRO SANITARIO. 

• MODALIDAD C.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS DESTINADOS A TRATAMIENTOS ESPECIALES (ENFERMEDADES DE BAJA 
INCIDENCIA CON REPERCUSIÓN SOCIAL).  

1 

133 COFEPRIS-01-010-D  
PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, QUE NO CUENTEN 
CON REGISTRO SANITARIO. 

• MODALIDAD D.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS DESTINADOS A USO PERSONAL.  
2 

134 COFEPRIS-01-010-E  
PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, QUE NO CUENTEN 
CON REGISTRO SANITARIO. 

• MODALIDAD E.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS DESTINADOS A DONACIÓN.  
1 

135 COFEPRIS-01-010-F 
PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, QUE NO CUENTEN 
CON REGISTRO SANITARIO. 

• MODALIDAD F.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS DESTINADOS A PRUEBAS DE LABORATORIO. 
1 

136 COFEPRIS-01-012 PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE REMEDIOS HERBOLARIOS. 1 

137 COFEPRIS-01-014-A  

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS CON REGISTRO SANITARIO QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 
PSICOTRÓPICOS. 

• MODALIDAD A.- IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS QUE CUENTEN CON REGISTRO SANITARIO (TALES COMO: EQUIPOS MÉDICOS, APARATOS DE 
RAYOS X, VÁLVULAS CARDÍACAS, PRÓTESIS INTERNAS, MARCAPASOS PROTESIS, INSUMOS DE USO ODONTOLÓGICOS, MATERIALES QUIRÚRGICOS, DE 
CURACIÓN Y PRODUCTOS HIGIÉNICOS CON REGISTRO SANITARIO).  

1 

138 COFEPRIS-01-014-B 
PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS CON REGISTRO SANITARIO QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 
PSICOTRÓPICOS. 

• MODALIDAD B.- IMPORTACIÓN DE FUENTES DE RADIACIÓN (INCLUYE REACTIVOS O AGENTES DE DIAGNÓSTICO CON ISOTOPOS RADIACTIVOS). 
1 

139 COFEPRIS-01-015-A  
PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, SIN REGISTRO 
O EN FASE DE EXPERIMENTACIÓN. 

• MODALIDAD A.- IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS PARA MAQUILA.  
1 

140 COFEPRIS-01-015-B  
PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, SIN REGISTRO 
O EN FASE DE EXPERIMENTACIÓN. 

• MODALIDAD B.- IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS PARA USO PERSONAL.  
2 

141 COFEPRIS-01-015-C  
PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, SIN REGISTRO 
O EN FASE DE EXPERIMENTACIÓN. 

• MODALIDAD C.- IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS PARA USO MÉDICO.  
1 

142 COFEPRIS-01-015-D  
PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, SIN REGISTRO 
O EN FASE DE EXPERIMENTACIÓN. 

• MODALIDAD D.- IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS PARA INVESTIGACIÓN EN HUMANOS.  
1 

143 COFEPRIS-01-015-E  
PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, SIN REGISTRO 
O EN FASE DE EXPERIMENTACIÓN. 

• MODALIDAD E.- IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS PARA DONACIÓN.  
1 

144 COFEPRIS-01-015-F  
PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, SIN REGISTRO 
O EN FASE DE EXPERIMENTACIÓN. 

• MODALIDAD F.- IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS, SIN REGISTRO, USADOS.  
1 

145 COFEPRIS-01-015-G 
PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, SIN REGISTRO 
O EN FASE DE EXPERIMENTACIÓN. 

• MODALIDAD G.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS DESTINADOS A PRUEBAS DE LABORATORIO. 
1 
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146 COFEPRIS-01-016 PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE INSUMOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, POR RETORNO. 1 

147 

COFEPRIS-02-001-A  

PERMISO DE PUBLICIDAD 

• MODALIDAD A.- PRODUCTOS Y SERVICIOS (SÓLO SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS). 
1 

148 

PERMISO DE PUBLICIDAD 

• MODALIDAD A.- PRODUCTOS Y SERVICIOS. BEBIDAS ALCOHÓLICAS, PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS, SERVICIOS DE 
SALUD, SERVICIOS Y PROCEDIMIENTOS DE EMBELLECIMIENTO FÍSICO, (SI SU DIFUSIÓN ES A NIVEL NACIONAL O FUERA DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 
DONDE SE INGRESA LA SOLICITUD DE PERMISO PUBLICITARIO).  

1 

149 

PERMISO DE PUBLICIDAD 

• MODALIDAD A.- PRODUCTOS Y SERVICIOS. BEBIDAS ALCOHÓLICAS, PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS, SERVICIOS DE 
SALUD, SERVICIOS Y PROCEDIMIENTOS DE EMBELLECIMIENTO FÍSICO, (SI SU DIFUSIÓN ES ÚNICAMENTE EN LA ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE 
INGRESA LA SOLICITUD DE PERMISO PUBLICITARIO).  

3 

150 COFEPRIS-02-001-B 
PERMISO DE PUBLICIDAD 

• MODALIDAD B.- INSUMOS PARA LA SALUD (MEDICAMENTOS, REMEDIOS HERBOLARIOS, DISPOSITIVOS MÉDICOS Y PRODUCTOS BIOTECNOLÓGICOS). 
1 

151 

COFEPRIS-02-001-C 

PERMISO DE PUBLICIDAD MODALIDAD C.- ALIMENTOS Y BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS. 

(SI SU DIFUSIÓN ES A NIVEL NACIONAL O FUERA DE LA ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE INGRESA LA SOLICITUD DE PERMISO PUBLICITARIO).  
1 

152 
PERMISO DE PUBLICIDAD MODALIDAD C.- ALIMENTOS Y BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS. 

(SI SU DIFUSIÓN ES ÚNICAMENTE EN LA ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE INGRESA LA SOLICITUD DE PERMISO PUBLICITARIO).  
3 

153 COFEPRIS-03-003 
SOLICITUD DE PERMISO DE ADQUISICIÓN EN PLAZA DE MATERIAS PRIMAS O MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 
PSICOTRÓPICOS. 

1 

154 

COFEPRIS-03-005 

PERMISO DE LIBROS DE CONTROL DE ESTUPEFACIENTES Y PSICOTRÓPICOS. 

•ALMACENES DE DEPÓSITOS DE DISTRIBUCIÓN. 

•FABRICAS O LABORATORIOS DE MEDICAMENTOS.  

1 

155 PERMISO DE LIBROS DE CONTROL DE ESTUPEFACIENTES Y PSICOTRÓPICOS PARA DROGUERÍAS. 2 

156 PERMISO DE LIBROS DE CONTROL DE ESTUPEFACIENTES Y PSICOTROPICOS PARA FARMACIAS Y BOTICAS. 3 

157 COFEPRIS-03-012 PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MATERIAS PRIMAS O MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS. 1 

158 COFEPRIS-03-013 PERMISO SANITARIO DE EXPORTACIÓN DE MATERIAS PRIMAS O MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS. 1 

159 COFEPRIS-05-015-A  
PERMISO PARA VENTA O DISTRIBUCIÓN DE PRODUCTOS BIOLÓGICOS Y HEMODERIVADOS 

• MODALIDAD A.- PRODUCTOS BIOLÓGICOS Y HEMODERIVADOS.  
2 

160 COFEPRIS-05-015-B 
PERMISO PARA VENTA O DISTRIBUCIÓN DE PRODUCTOS BIOLÓGICOS Y HEMODERIVADOS. 

• MODALIDAD B.- ANTIBIÓTICOS. 
2 

161 COFEPRIS-05-015-C 
PERMISO PARA VENTA O DISTRIBUCIÓN DE PRODUCTOS BIOLÓGICOS Y HEMODERIVADOS. 

• MODALIDAD C.- SOLICITUD DE REDUCCIÓN DE PRUEBAS ANALÍTICAS. 
2 

162 COFEPRIS-05-015-D 
PERMISO PARA VENTA O DISTRIBUCIÓN DE PRODUCTOS BIOLÓGICOS Y HEMODERIVADOS. 

• MODALIDAD D.- SOLICITUD DE INCLUSIÓN DE PRODUCTOS DE PROCEDIMIENTO SIMPLIFICADO. 
2 

163 COFEPRIS-05-015-E 
PERMISO PARA VENTA O DISTRIBUCIÓN DE PRODUCTOS BIOLÓGICOS Y HEMODERIVADOS. 

• MODALIDAD E.- RENOVACIÓN DE INCLUSIÓN DE PRODUCTO EN PROCEDIMIENTO SIMPLIFICADO. 
2 

164 
COFEPRIS-01-005 

MODIFICACIÓN AL PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS. 1 

165 MODIFICACIÓN AL PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS (ÚNICAMENTE PARA CONSUMO PERSONAL). 2 

166 COFEPRIS-01-017 
MODIFICACIÓN AL PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE INSUMOS PARA LA SALUD QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 
PSICOTRÓPICOS. (ÚNICAMENTE PARA MEDICAMENTOS Y DISPOSITIVOS MÉDICOS DESTINADOS A MAQUILA, USO PERSONAL Y DONACIÓN). 

2 
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167 COFEPRIS-03-019 
MODIFICACIÓN AL PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACIÓN DE MATERIAS PRIMAS O MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN 
ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS. 

1 

168 COFEPRIS-04-001-A  
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 

• MODALIDAD A.- PRODUCTOS DE FABRICACIÓN NACIONAL. 
1 

169 COFEPRIS-04-001-B  
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 

• MODALIDAD B.- PRODUCTOS DE IMPORTACIÓN (FABRICACIÓN EXTRANJERA).  
1 

170 COFEPRIS-04-001-C  
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 

• MODALIDAD C.- PRODUCTOS DE FABRICACIÓN NACIONAL QUE SON MAQUILADOS POR OTRO ESTABLECIMIENTO.  
1 

171 COFEPRIS-04-001-D  
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 

•MODALIDAD D: PRODUCTOS CON REGISTRO CLASE I FDA (ACUERDO DE EQUIVALENCIA E.U.A. Y CANADA).  
1 

172 COFEPRIS-04-001-E  
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 

•MODALIDAD E: PRODUCTOS CON REGISTRO CLASE II Y III FDA (ACUERDO DE EQUIVALENCIA E.U.A. Y CANADA).  
1 

173 COFEPRIS-04-001-F  
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 

•MODALIDAD F: PRODUCTOS CON REGISTRO CLASE II, III Y IV HEALTH CANADA (ACUERDO DE EQUIVALENCIA E.U.A. Y CANADA).  
1 

174 COFEPRIS-04-001-G 

SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 

MODALIDAD G.- DISPOSITIVOS MÉDICOS CONTROLADOS DESIGNADOS (CLASE II CON CRITERIO DE CONFORMIDAD ESTABLECIDO) CON CERTIFICADO 
EMITIDO POR UN ORGANISMO DE CERTIFICACIÓN REGISTRADO ANTE EL MHLW DE JAPÓN (ACUERDO DE EQUIVALENCIA JAPÓN). 

1 

175 COFEPRIS-04-001-H 

SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 

MODALIDAD H.- DISPOSITIVOS MÉDICOS CLASE II (CLASE II SIN CRITERIO DE CONFORMIDAD ESTABLECIDO), III Y IV CON CARTA DE APROBACIÓN EMITIDA 
POR EL MHLW DE JAPÓN (ACUERDO DE EQUIVALENCIA JAPÓN). 

1 

176 COFEPRIS-04-001-I 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 

MODALIDAD I.- PRODUCTOS DE FABRICACIÓN NACIONAL CONSIDERADOS DE BAJO RIESGO. 
1 

177 COFEPRIS-04-001-J 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 

MODALIDAD J.- PRODUCTO DE IMPORTACIÓN (FABRICACIÓN EXTRANJERA) CONSIDERADO DE BAJO RIESGO. 
1 

178 COFEPRIS-04-001-K 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 

MODALIDAD K.- PRODUCTOS DE FABRICACIÓN NACIONAL CONSIDERADOS DE BAJO RIESGO QUE SON MAQUILADOS POR OTRO ESTABLECIMIENTO. 
1 

179 COFEPRIS-2022-022-003-A 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DEL REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. MODIFICACIONES DE TIPO ADMINISTRATIVO: 
POR CAMBIO DE DOMICILIO DEL DISTRIBUIDOR NACIONAL O EXTRANJERO, POR CAMBIO DE RAZÓN SOCIAL DEL FABRICANTE O DEL DISTRIBUIDOR, POR 
CAMBIO DEL DISTRIBUIDOR AUTORIZADO EN EL TERRITORIO NACIONAL. 

1 

180 COFEPRIS-2022-022-004-A 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DEL REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. MODIFICACIONES DE TIPO TÉCNICO: 
FUENTES DE RADIACIÓN, POR CAMBIO DE MAQUILADOR NACIONAL O EXTRANJERO, INSUMOS CON PRESENTACIÓN EXCLUSIVA PARA INSTITUCIONES 
PÚBLICAS DE SALUD O DE SEGURIDAD SOCIAL, CAMBIO DE SITIO DE FABRICACIÓN DEL FABRICANTE NACIONAL O EXTRANJERO INCLUYENDO 
COMPAÑÍAS FILIALES, POR NUEVAS PROCEDENCIAS SIEMPRE Y CUANDO SEAN FILIALES O SUBSIDIARIAS, POR CAMBIO DE MATERIAL DEL ENVASE 
PRIMARIO Y POR RECLASIFICACIÓN DEL DISPOSITIVO, POR CAMBIO DE FÓRMULA QUE NO INVOLUCRE SUSTITUCIÓN DEL INGREDIENTE ACTIVO, POR 
CAMBIO DE NOMBRE COMERCIAL Y/O NÚMERO DE CATÁLOGO DEL PRODUCTO. 

1 

181 COFEPRIS-2022-022-005-A CESIÓN DE DERECHOS DEL REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 1 

182 COFEPRIS-04-004-A  

REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS.  

• MODALIDAD A.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS DE FABRICACIÓN NACIONAL (MOLÉCULA 
NUEVA).  

1 

183 COFEPRIS-04-004-B  
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 

• MODALIDAD: B- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS DE FABRICACIÓN NACIONAL (GENÉRICO).  
1 
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184 COFEPRIS-04-004-C  

REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 

• MODALIDAD C.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS DE FABRICACIÓN EXTRANJERA (MOLÉCULA 
NUEVA).  

1 

185 COFEPRIS-04-004-D 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 

• MODALIDAD D.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS DE FABRICACIÓN EXTRANJERA (GENÉRICO). 
1 

186 COFEPRIS-04-004-E 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 

MODALIDAD E.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTO BIOTECNOLÓGICO INNOVADOR DE FABRICACIÓN NACIONAL. 
1 

187 COFEPRIS-04-004-F 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 

MODALIDAD F.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTO BIOTECNOLÓGICO INNOVADOR DE FABRICACIÓN EXTRANJERA. 
1 

188 COFEPRIS-04-004-G 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 

MODALIDAD G.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTO BIOTECNOLÓGICO BIOCOMPARABLE DE FABRICACIÓN NACIONAL. 
1 

189 COFEPRIS-04-004-H 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 

MODALIDAD H.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTO BIOTECNOLÓGICO BIOCOMPARABLE DE FABRICACIÓN EXTRANJERA. 
1 

190 COFEPRIS-04-004-I 

SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 

MODALIDAD I.- REGISTRO SANITARIO DE PRODUCTO BIOLÓGICO CUYO INGREDIENTE ACTIVO NO ESTA REGISTRADO EN LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, PERO SE ENCUENTRA AUTORIZADO PARA SU VENTA EN LA UNIÓN EUROPEA, SUIZA, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, CANADA Y AUSTRALIA 
(AL AMPARO DE LOS ACUERDOS DE EQUIVALENCIA). 

1 

191 COFEPRIS-04-004-J 

SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 

MODALIDAD J.- REGISTRO SANITARIO DE PRODUCTO BIOTECNOLÓGICO CUYO INGREDIENTE ACTIVO NO ESTÉ REGISTRADO EN LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS PERO SE ENCUENTRA AUTORIZADO PARA SU VENTA EN LA UNIÓN EUROPEA, SUIZA, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, CANADA Y AUSTRALIA 
(AL AMPARO DE LOS ACUERDOS DE EQUIVALENCIA). 

1 

192 COFEPRIS-04-004-K 

SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 

MODALIDAD K.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTO ALOPÁTICO CUYOS INGREDIENTES ACTIVOS NO ESTÉN REGISTRADOS EN LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS PERO SE ENCUENTRAN REGISTRADOS PARA SU VENTA EN LA UNIÓN EUROPEA, SUIZA, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, CANADA Y 
AUSTRALIA (AL AMPARO DE LOS ACUERDOS DE EQUIVALENCIA). 

1 

193 COFEPRIS-04-005 REGISTRO SANITARIO DE FÓRMULAS DE ALIMENTACIÓN ENTERAL ESPECIALIZADA DE FABRICACIÓN NACIONAL O EXTRANJERA. 1 

194 COFEPRIS-04-005-A  
REGISTRO SANITARIO DE FÓRMULAS DE ALIMENTACIÓN ENTERAL ESPECIALIZADA Y DE BIOMEDICAMENTOS DE FABRICACIÓN NACIONAL O EXTRANJERA 
•MODALIDAD A.- REGISTRO DE FÓRMULAS PARA ALIMENTACIÓN ENTERAL ESPECIALIZADA.  

1 

195 COFEPRIS-04-005-B 

REGISTRO SANITARIO DE FÓRMULAS DE ALIMENTACIÓN ENTERAL ESPECIALIZADA Y DE BIOMEDICAMENTOS DE FABRICACIÓN NACIONAL O 
EXTRANJERA. 

• MODALIDAD B.- REGISTRO DE BIOMEDICAMENTOS. 

1 

196 COFEPRIS-04-006-A  
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS. 

• MODALIDAD A.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS DE FABRICACIÓN NACIONAL.  
1 

197 COFEPRIS-04-006-B 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS. 

• MODALIDAD B.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS DE FABRICACIÓN EXTRANJERA. 
1 

198 COFEPRIS-04-007-A  
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HOMEOPÁTICOS. 

• MODALIDAD A.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HOMEOPÁTICOS DE FABRICACIÓN NACIONAL.  
1 

199 COFEPRIS-04-007-B 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HOMEOPÁTICOS. 

• MODALIDAD B.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HOMEOPÁTICOS DE FABRICACIÓN EXTRANJERA. 
1 

200 COFEPRIS-04-008-A  
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS VITAMÍNICOS. 

• MODALIDAD A.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS VITAMÍNICOS DE FABRICACIÓN NACIONAL.  
1 



 
90 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

V
iernes 7 de m

arzo de 2025 

No. HOMOCLAVE NOMBRE DEL TRÁMITE CRITERIO DE ATENCIÓN 

201 COFEPRIS-04-008-B 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS VITAMÍNICOS. 

• MODALIDAD B.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS VITAMÍNICOS DE FABRICACIÓN EXTRANJERA. 
1 

202 COFEPRIS-2022-022-011-A  SOLICITUD DE MODIFICACIONES MENORES A LAS CONDICIONES DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS. 1 

203 COFEPRIS-2022-022-012-A SOLICITUD DE MODIFICACIONES MODERADAS A LAS CONDICIONES DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS. 1 

204 COFEPRIS-2022-022-013-A SOLICITUD DE MODIFICACIONES MAYORES A LAS CONDICIONES DE REGISTRO SANITARIOS DE MEDICAMENTOS. 1 

205 COFEPRIS-04-014-A  

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN AL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS, POR CAMBIO DE FABRICACIÓN NACIONAL A EXTRANJERA Y DE 
EXTRANJERA A NACIONAL. 

• MODALIDAD A.- CAMBIO DE FABRICACIÓN EXTRANJERA A NACIONAL DE MEDICAMENTOS HOMEOPÁTICOS.  

1 

206 COFEPRIS-04-014-B  

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN AL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS, POR CAMBIO DE FABRICACIÓN NACIONAL A EXTRANJERA Y DE 
EXTRANJERA A NACIONAL. 

• MODALIDAD B.- CAMBIO DE FABRICACIÓN EXTRANJERA A NACIONAL DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS Y VITAMÍNICOS.  

1 

207 COFEPRIS-04-014-C  

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN AL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS, POR CAMBIO DE FABRICACIÓN NACIONAL A EXTRANJERA Y DE 
EXTRANJERA A NACIONAL. 

• MODALIDAD C.- CAMBIO DE FABRICACIÓN NACIONAL A EXTRANJERA DE MEDICAMENTOS.  

1 

208 COFEPRIS-04-014-D 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN AL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS, POR CAMBIO DE FABRICACIÓN NACIONAL A EXTRANJERA Y DE 
EXTRANJERA A NACIONAL. 

• MODALIDAD: D- CAMBIO DE FABRICACIÓN EXTRANJERA A NACIONAL DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS. 

1 

209 COFEPRIS-10-001 CESIÓN DE DERECHOS DEL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS. 1 

210 COFEPRIS-2022-022-001-A 
SOLICITUD DE PRIMERA PRÓRROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. PRODUCTOS DE FABRICACIÓN NACIONAL (EQUIPOS 
MÉDICOS, PRÓTESIS, ORTESIS, AYUDAS FUNCIONALES, AGENTES DE DIAGNÓSTICO, INSUMOS DE USO ODONTOLÓGICO, MATERIAL QUIRÚRGICO, DE 
CURACIÓN, PRODUCTOS HIGIÉNICOS, INSTRUMENTAL Y OTROS DISPOSITIVOS DE USO MÉDICO). 

1 

211 COFEPRIS-2022-022-002-A 
SOLICITUD DE PRIMERA PRÓRROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. PRODUCTOS DE IMPORTACIÓN (FABRICACIÓN 
EXTRANJERA) (EQUIPOS MÉDICOS, PRÓTESIS, ORTESIS, AYUDAS FUNCIONALES, AGENTES DE DIAGNÓSTICO, INSUMOS DE USO ODONTOLÓGICO, 
MATERIAL QUIRÚRGICO, DE CURACIÓN, PRODUCTOS HIGIÉNICOS, INSTRUMENTAL Y OTROS DISPOSITIVOS DE USO MÉDICO). 

1 

212 COFEPRIS-2022-022-009-A 
SOLICITUD DE PRIMERA PRÓRROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS, VITAMÍNICOS Y HOMEOPÁTICOS DE FABRICACIÓN 
NACIONAL. 

1 

213 COFEPRIS-2022-022-010-A 
SOLICITUD DE PRIMERA PRÓRROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS, VITAMÍNICOS, HOMEOPÁTICOS DE FABRICACIÓN 
EXTRANJERA. 

1 

214 COFEPRIS-2022-022-007-A 
SOLICITUD DE PRIMERA PRÓRROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS, HEMODERIVADOS Y BIOMEDICAMENTOS DE 
FABRICACIÓN NACIONAL. 

1 

215 COFEPRIS-2022-022-008-A 
SOLICITUD DE PRIMERA PRÓRROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS, HEMODERIVADOS Y BIOMEDICAMENTOS DE 
FABRICACIÓN EXTRANJERA. 

1 

216 
COFEPRIS-2022-022-006-A 

SOLICITUD DE SEGUNDA PRÓRROGA Y SUBSECUENTES (MEDICAMENTOS). 1 

217 SOLICITUD DE SEGUNDA PRÓRROGA Y SUBSECUENTES (DISPOSITIVOS MÉDICOS). 1 

218 COFEPRIS-04-012 SOLICITUD DE REVOCACIÓN DEL REGISTRO SANITARIO Y OTRAS AUTORIZACIONES. 1 

219 COFEPRIS-04-010-A  
SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE PROTOCOLO DE INVESTIGACIÓN EN SERES HUMANOS. 

•MODALIDAD A.- MEDICAMENTOS, BIOLÓGICOS Y BIOTECNOLÓGICOS.  
1 

220 COFEPRIS-04-010-B  

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE PROTOCOLO DE INVESTIGACIÓN EN SERES HUMANOS. 

MODALIDAD B.- MEDICAMENTOS. INVESTIGACIÓN CON MEDICAMENTOS DE USO COMÚN, AMPLIO MARGEN TERAPÉUTICO, AUTORIZADOS PARA SU 
VENTA, EMPLEANDO LAS INDICACIONES, DOSIS Y VÍAS DE ADMINISTRACIÓN ESTABLECIDAS Y QUE NO SEAN LOS REFERIDOS EN LA MODALIDAD A. 
(ESTUDIOS DE BIOEQUIVALENCIA, BIODISPONIBILIDAD, FARMACOCINÉTICA, FARMACODINAMIA; ESTUDIOS PILOTO). 

1 
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221 COFEPRIS-04-010-C  

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE PROTOCOLO DE INVESTIGACIÓN EN SERES HUMANOS. 

MODALIDAD C.- OTROS NUEVOS RECURSOS (DISPOSITIVOS MÉDICOS, ESTUDIO DE MATERIALES, INJERTOS, TRASPLANTES, PRÓTESIS, 
PROCEDIMIENTOS FÍSICOS, QUÍMICOS Y QUIRÚRGICOS) Y OTROS MÉTODOS DE PREVENCIÓN, DIAGNÓSTICO, TRATAMIENTO Y REHABILITACIÓN QUE SE 
REALICEN EN SERES HUMANOS O EN SUS PRODUCTOS BIOLÓGICOS, EXCEPTO LOS FARMACOLÓGICOS, DURANTE SU VALORACIÓN A TRAVÉS DE LAS 
FASES I A IV DE INVESTIGACIÓN. 

1 

222 COFEPRIS-04-010-D 

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE PROTOCOLO DE INVESTIGACIÓN EN SERES HUMANOS. 

• MODALIDAD D.- INVESTIGACIÓN SIN RIESGO (ESTUDIO OBSERVACIONALES QUE EMPLEAN TÉCNICAS, MÉTODOS DE INVESTIGACIÓN DOCUMENTAL Y 
AQUELLOS EN LOS QUE NO SE REALIZA NINGUNA INTERVENCIÓN O MODIFICACIÓN INTENCIONADA EN LAS VARIABLES FISIOLÓGICAS, PSICOLÓGICAS Y 
SOCIALES DE LOS SUJETOS DE INVESTIGACIÓN). 

1 

223 COFEPRIS-04-009-A  
SOLICITUD DE CLAVE ALFANUMÉRICA DE REMEDIOS HERBOLARIOS. 

•MODALIDAD A.- SOLICITUD DE CLAVE ALFANUMÉRICA DE REMEDIOS HERBOLARIOS DE FABRICACIÓN NACIONAL.  
1 

224 COFEPRIS-04-009-B 
SOLICITUD DE CLAVE ALFANUMÉRICA DE REMEDIOS HERBOLARIOS. 

•MODALIDAD B.- SOLICITUD DE CLAVE ALFANUMÉRICA DE REMEDIOS HERBOLARIOS DE FABRICACIÓN EXTRANJERA. 
1 

225 COFEPRIS-07-001 SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE TERCERO. 2 

226 COFEPRIS-07-005 SOLICITUD DE PRÓRROGA A LA VIGENCIA DE AUTORIZACIÓN DE TERCERO. 2 

227 COFEPRIS-09-012 SOLICITUD DE MODIFICACIÓN O ENMIENDA A LA AUTORIZACIÓN DE PROTOCOLO DE INVESTIGACIÓN. 1 

228 COFEPRIS-09-013 
SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA COMERCIALIZACIÓN E IMPORTACIÓN PARA SU COMERCIALIZACIÓN DE ORGANISMOS GENETICAMENTE 
MODIFICADOS. 

1 

229 

COFEPRIS-01-007-A  

SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA APOYO A LA EXPORTACIÓN. 

•MODALIDAD A.- SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA EXPORTACIÓN DE LIBRE VENTA.  
1 

230 

SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA APOYO A LA EXPORTACIÓN. 

•MODALIDAD A.- SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA EXPORTACIÓN DE LIBRE VENTA. 

[EXCEPTO SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS, FÓRMULAS PARA LACTANTES, DE CONTINUACIÓN Y PARA NECESIDADES ESPECIALES DE NUTRICIÓN, BEBIDAS 
TONIFICANTES (AQUELLAS QUE CONTIENEN TAURINA Y/O GLUCURONOLACTONA Y/O CAFEÍNA).  

2 

231 

COFEPRIS-01-007-B  

SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA APOYO A LA EXPORTACIÓN. 

•MODALIDAD B.- SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA EXPORTACIÓN.  
1 

232 

SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA APOYO A LA EXPORTACIÓN. 

•MODALIDAD B.- SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA EXPORTACIÓN. 

[EXCEPTO SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS, FÓRMULAS PARA LACTANTES, DE CONTINUACIÓN Y PARA NECESIDADES ESPECIALES DE NUTRICIÓN, BEBIDAS 
TONIFICANTES (AQUELLAS QUE CONTIENEN TAURINA Y/O GLUCURONOLACTONA Y/O CAFEÍNA).  

2 

233 

COFEPRIS-01-007-C  

SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA APOYO A LA EXPORTACIÓN. 

•MODALIDAD C.- SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA EXPORTACIÓN DE CONFORMIDAD DE BUENAS PRÁCTICAS SANITARIAS. 
1 

234 

SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA APOYO A LA EXPORTACIÓN. 

•MODALIDAD C.- SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA EXPORTACIÓN DE CONFORMIDAD DE BUENAS PRÁCTICAS SANITARIAS. 

[EXCEPTO SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS, FÓRMULAS PARA LACTANTES, DE CONTINUACIÓN Y PARA NECESIDADES ESPECIALES DE NUTRICIÓN, BEBIDAS 
TONIFICANTES (AQUELLAS QUE CONTIENEN TAURINA Y/O GLUCURONOLACTONA Y/O CAFEÍNA).  

2 

235 

COFEPRIS-01-007-D 

SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA APOYO A LA EXPORTACIÓN. 

•MODALIDAD D.- SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA EXPORTACIÓN ANÁLISIS DE PRODUCTO (SOLO LA EMISIÓN DEL CERTIFICADO). 
1 

236 

SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA APOYO A LA EXPORTACIÓN. 

•MODALIDAD D.- SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA EXPORTACIÓN ANALISIS DE PRODUCTO (SOLO LA EMISIÓN DEL CERTIFICADO). 

[EXCEPTO SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS, FÓRMULAS PARA LACTANTES, DE CONTINUACIÓN Y PARA NECESIDADES ESPECIALES DE NUTRICIÓN, BEBIDAS 
TONIFICANTES (AQUELLAS QUE CONTIENEN TAURINA Y/O GLUCURONOLACTONA Y/O CAFEÍNA).  

2 

237 
SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA APOYO A LA EXPORTACIÓN. 

•MODALIDAD D.- SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA EXPORTACIÓN ANÁLISIS DE PRODUCTO (SOLO VISITA DE VERIFICACIÓN PARA MUESTREO DE LOS 
PRODUCTOS A EXPORTAR).  

2 

238 COFEPRIS-01-019 CERTIFICADO DE EXPORTACIÓN DE INSUMOS PARA LA SALUD QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS. 2 
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239 COFEPRIS-05-016-A  
CERTIFICADO DE APOYO A LA EXPORTACIÓN DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

•MODALIDAD: A- CERTIFICADO DE BUENAS PRÁCTICAS DE FABRICACIÓN DE INSUMOS PARA LA SALUD.  
1 

240 COFEPRIS-05-016-B  
CERTIFICADO DE APOYO A LA EXPORTACIÓN DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

•MODALIDAD B.- CERTIFICADO DE LIBRE VENTA DE MEDICAMENTOS.  
1 

241 COFEPRIS-05-016-C 
CERTIFICADO DE APOYO A LA EXPORTACIÓN DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

•MODALIDAD C.- CERTIFICADO DE LIBRE VENTA DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 
1 

242 COFEPRIS-07-002 DICTAMEN SANITARIO DE EFECTIVIDAD BACTERIOLÓGICA DE EQUIPOS O SUSTANCIAS GERMICIDAS PARA POTABILIZACIÓN DE AGUA TIPO DOMÉSTICO. 2 

243 COFEPRIS-07-004 SOLICITUD DE CERTIFICADO DE ACREDITACIÓN DE PLANTAS PROCESADORAS DE MOLUSCOS BIVALVOS. 1 

244 COFEPRIS-07-007 SOLICITUD DE CERTIFICADO DE LA CALIDAD SANITARIA DEL AGUA DEL AREA DE PRODUCCIÓN Y CULTIVO DE MOLUSCOS BIVALVOS. 1 

245 

COFEPRIS-01-008 

MODIFICACION DE CERTIFICADO PARA EXPORTACION (CERTIFICADO PARA EXPORTACION DE LIBRE VENTA, DE PRODUCTOS PARA EXPORTACION DE 
ANALISIS DE PRODUCTO Y DE CONFORMIDAD DE BUENAS PRACTICAS SANITARIAS). 

1 

246 

MODIFICACION DE CERTIFICADO PARA EXPORTACION (CERTIFICADO PARA EXPORTACION DE LIBRE VENTA, DE PRODUCTOS PARA EXPORTACION DE 
ANALISIS DE PRODUCTO Y DE CONFORMIDAD DE BUENAS PRACTICAS SANITARIAS). 

[EXCEPTO SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS, FÓRMULAS PARA LACTANTES, DE CONTINUACIÓN Y PARA NECESIDADES ESPECIALES DE NUTRICIÓN, BEBIDAS 
TONIFICANTES (AQUELLAS QUE CONTIENEN TAURINA Y/0 GLUCURONOLACTONA Y/O CAFEÍNA).  

2 

247 COFEPRIS-01-020 SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACIÓN SANITARIA PARA EXPORTACIÓN. 2 

248 COFEPRIS-01-029 
SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACIÓN SANITARIA PARA CERTIFICACIÓN DE BUENAS PRÁCTICAS DE FABRICACIÓN DE FÁRMACOS, MEDICAMENTOS Y 
OTROS INSUMOS PARA LA SALUD EN ESTABLECIMIENTOS UBICADOS EN MÉXICO Y EN EL EXTRANJERO PARA EL OTORGAMIENTO O PRÓRROGA DEL 
REGISTRO SANITARIO. 

1 

249 COFEPRIS-03-001 SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACIÓN PARA TOMA DE MUESTRAS Y LIBERACIÓN DE ESTUPEFACIENTES Y PSICOTRÓPICOS. 1 

250 

COFEPRIS-03-018-A  

SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACIÓN DE MATERIA PRIMA Y MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS. 

MODALIDAD A.- DE DESTRUCCIÓN. 

- ALMACENES O DEPÓSITOS DE DISTRIBUCIÓN. 

- FÁBRICAS O LABORATORIOS DE MEDICAMENTOS.  

1 

251 

SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACIÓN DE MATERIA PRIMA Y MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS. 

MODALIDAD A.- DE DESTRUCCIÓN. 

-DROGUERÍAS.  

2 

252 

SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACIÓN DE MATERIA PRIMA Y MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS. 

MODALIDAD A.- DE DESTRUCCIÓN. 

-FARMACIAS. 

- BOTICAS. 

3 

253 COFEPRIS-03-018-B  
SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACIÓN DE MATERIA PRIMA Y MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS. 

•MODALIDAD B.- DE SELLO Y LACRE (SÓLO EXPORTACIÓN DE PSICOTRÓPICOS Y ESTUPEFACIENTES).  
1 

254 

COFEPRIS-03-018-C 

SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACIÓN DE MATERIA PRIMA Y MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS. 

MODALIDAD C.- DE BALANCE. 

-ALMACENES DE DEPÓSITOS DE DISTRIBUCIÓN. 

-FÁBRICAS O LABORATORIOS DE MEDICAMENTOS. 

1 

255 

SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACIÓN DE MATERIA PRIMA Y MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS. 

MODALIDAD C.- DE BALANCE. 

-DROGUERÍAS. 

2 

256 

SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACIÓN DE MATERIA PRIMA Y MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS. 

MODALIDAD C.- DE BALANCE. 

-FARMACIAS. 

- BOTICAS. 

3 
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257 COFEPRIS-09-004 SOLICITUD DE ASESORIA EN MATERIA DE INGENIERIA SANITARIA. 3 

258 COFEPRIS-04-017 AVISO DE SOSPECHAS DE REACCIONES ADVERSAS DE MEDICAMENTOS. 2 

259 COFEPRIS-06-001 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS QUÍMICOS TÉCNICOS. 1 

260 COFEPRIS-06-002 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDA QUÍMICO FORMULADO DE USO AGRICOLA O FORESTAL. 1 

261 COFEPRIS-06-003 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS QUÍMICOS FORMULADOS DE USO: DOMÉSTICO, URBANO, SALUD PÚBLICA O JARDINERA. 1 

262 COFEPRIS-06-004 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS QUÍMICOS FORMULADOS DE USO PECUARIO. 1 

263 COFEPRIS-06-005 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDA BIOQUÍMICOS DE USO: AGRÍCOLA, DOMÉSTICO, FORESTAL, JARDINERÍA, PECUARIO Y URBANO. 1 

264 COFEPRIS-06-006 
SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS MICROBIANOS DE USO: AGRICOLA, DOMÉSTICO, FORESTAL, JARDINERÍA, PECUARIO, EN SALUD PÚBLICA Y 
URBANO. 

1 

265 COFEPRIS-06-007 
SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS BOTÁNICOS DE USO: AGRICOLA, DOMÉSTICO, FORESTAL, JARDINERÍA, PECUARIO, EN SALUD PÚBLICA Y 
URBANO. 

1 

266 COFEPRIS-06-008 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS MICROBIALES A BASE DE ORGANISMOS GENETICAMENTE MODIFICADOS. 1 

267 COFEPRIS-06-009 
SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS MISCELÁNEOS DE USO: AGRICOLA, DOMÉSTICO, FORESTAL, JARDINERÍA, PECUARIO, EN SALUD PÚBLICA Y 
URBANO. 

1 

268 COFEPRIS-06-010 
SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDA TÉCNICO QUE SE PRETENDA REGISTRAR COMO EQUIVALENTE AL DE UNA MOLÉCULA PREVIAMENTE 
REGISTRADA. 

1 

269 COFEPRIS-06-011-A  

SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDA QUÍMICO FORMULADO. 

• MODALIDAD A.- PLAGUICIDA QUÍMICO FORMULADO DE USO AGRICOLA O FORESTAL, QUE SE PRETENDA REGISTRAR A PARTIR DE UN PLAGUICIDA 
TÉCNICO EQUIVALENTE, A UNA MOLÉCULA PREVIAMENTE REGISTRADA.  

1 

270 COFEPRIS-06-011-B  

SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDA QUÍMICO FORMULADO. 

MODALIDAD B.- PLAGUICIDA QUÍMICO FORMULADO DE USO: DOMÉSTICO, URBANO, SALUD PÚBLICA O JARDINERÍA, QUE SE PRETENDA REGISTRAR A 
PARTIR DE UN PLAGUICIDA TÉCNICO EQUIVALENTE, A UNA MOLÉCULA PREVIAMENTE REGISTRADA. 

1 

271 COFEPRIS-06-011-C 

SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDA QUÍMICO FORMULADO. 

•MODALIDAD C.- PLAGUICIDA QUÍMICO FORMULADO DE USO PECUARIO, QUE SE PRETENDA REGISTRAR A PARTIR DE UN PLAGUICIDA TÉCNICO 
EQUIVALENTE, A UNA MOLÉCULA PREVIAMENTE REGISTRADA. 

1 

272 COFEPRIS-06-011-D 

SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDA QUÍMICO FORMULADO. 

MODALIDAD D.- PLAGUICIDA QUÍMICO FORMULADO DE USO: BIOCIDA QUE SE PRETENDA REGISTRAR A PARTIR DE UN PLAGUICIDA TÉCNICO 
EQUIVALENTE, A UNA MOLÉCULA PREVIAMENTE REGISTRADA. 

1 

273 COFEPRIS-06-016-A 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN TÉCNICA DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS. 

MODALIDAD A.- POR CAMBIO O AMPLIACIÓN DE USO INCLUIDOS LOS DE CULTIVO, PLAGA, DOSIS, ESPECIE ANIMAL Y ASPECTOS RELACIONADOS CON SU 
UTILIDAD O USO. 

1 

274 COFEPRIS-06-016-B 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN TÉCNICA DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS. 

MODALIDAD B.- AJUSTE DE LA FECHA DE CADUCIDAD. 
1 

275 COFEPRIS-06-016-C 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN TÉCNICA DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS. 

MODALIDAD C.- CAMBIOS EN LOS INERTES DE UNA FORMULACIÓN. 
1 

276 COFEPRIS-06-017-A  

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS POR ADICIÓN DE FABRICANTE Y/O FORMULADOR Y/O PROVEEDOR, QUE IMPLIQUE UN 
CAMBIO EN EL SITIO Y/O PROCESO DE FABRICACIÓN Y/O PROCESO DE FORMULACIÓN, Y ADICIÓN DE UN MAQUILADOR. 

MODALIDAD A. AMPLIACIÓN DE PROVEEDOR PRESENTANDO INFORMACIÓN SOMETIÉNDOSE AL PROCEDIMIENTO DE EQUIVALENCIA.  

1 

277 COFEPRIS-06-017-B 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS POR ADICIÓN DE FABRICANTE Y/O FORMULADOR Y/O PROVEEDOR, QUE IMPLIQUE UN 
CAMBIO EN EL SITIO Y/O PROCESO DE FABRICACIÓN Y/O PROCESO DE FORMULACIÓN, Y ADICIÓN DE UN MAQUILADOR. 

MODALIDAD B. AMPLIACIÓN DE PROVEEDOR SIN SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO DE EQUIVALENCIAS. 

1 
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278 COFEPRIS-06-018-A 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN TÉCNICA DE REGISTRO DE NUTRIENTES VEGETALES. 

MODALIDAD A.- POR CAMBIO O AMPLIACIÓN DE USO INCLUIDOS LOS DE CULTIVO, PLAGA, DOSIS, ESPECIE ANIMAL Y ASPECTOS RELACIONADOS CON SU 
UTILIDAD O USO. 

1 

279 COFEPRIS-06-018-B 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN TÉCNICA DE REGISTRO DE NUTRIENTES VEGETALES. 

MODALIDAD B. AJUSTE DE LA FECHA DE CADUCIDAD. 
1 

280 COFEPRIS-06-018-C 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN TÉCNICA DE REGISTRO DE NUTRIENTES VEGETALES. 

MODALIDAD C. POR CAMBIOS EN LOS INERTES DE UNA FORMULACIÓN. 
1 

281 COFEPRIS-06-019 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE REGISTRO DE NUTRIENTES VEGETALES POR ADICIÓN DE FABRICANTE Y/O FORMULADOR Y/O PROVEEDOR, QUE 
IMPLIQUE UN CAMBIO EN EL SITIO Y/O PROCESO DE FABRICACIÓN Y/O PROCESO DE FORMULACIÓN Y ADICIÓN DE UN MAQUILADOR. 

1 

282 COFEPRIS-06-021 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS EXCLUSIVO DE EXPORTACIÓN. 1 

283 COFEPRIS-06-022 SOLICITUD DE REGISTRO NUEVO DE NUTRIENTES VEGETALES. 1 

284 COFEPRIS-06-023 SOLICITUD DE REGISTRO DE NUTRIENTES VEGETALES EXCLUSIVO DE EXPORTACIÓN. 1 

285 COFEPRIS-06-029 SOLICITUD DE REGISTRO DE QUÍMICOS TÉCNICOS DE USO: BIOCIDAS. 1 

286 COFEPRIS-06-030 SOLICITUD DE REGISTRO DE QUÍMICOS FORMULADOS DE USO: BIOCIDAS. 1 

287 COFEPRIS-06-032 SOLICITUD DE REGISTRO EXCLUSIVO DE EXPORTACIÓN DE QUÍMICOS TÉCNICOS DE USO: BIOCIDAS. 1 

288 COFEPRIS-06-033 SOLICITUD DE REGISTRO EXCLUSIVO DE EXPORTACIÓN DE QUÍMICOS FORMULADOS DE USO: BIOCIDAS. 1 

289 COFEPRIS-06-034 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS POR EVALUACIÓN CONJUNTA CON VARIOS PAÍSES. 1 

290 COFEPRIS-06-024-A 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS O NUTRIENTES VEGETALES POR MODIFICACIONES ADMINISTRATIVAS. 

MODALIDAD A.- PLAGUICIDAS. 
1 

291 COFEPRIS-06-024-B 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS O NUTRIENTES VEGETALES POR MODIFICACIONES ADMINISTRATIVAS. 

MODALIDAD B.- NUTRIENTES VEGETALES. 
1 

292 COFEPRIS-06-031-A 
SOLICITUD DE PRÓRROGA PARA EL REGISTRO DE PLAGUICIDAS O NUTRIENTES VEGETALES. 

MODALIDAD A.- PLAGUICIDAS. 
1 

293 COFEPRIS-06-031-B 
SOLICITUD DE PRÓRROGA PARA EL REGISTRO DE PLAGUICIDAS O NUTRIENTES VEGETALES. 

MODALIDAD B.- NUTRIENTES VEGETALES. 
1 

294 COFEPRIS-01-021-A  
PERMISO DE IMPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TÓXICOS O PELIGROSOS. 

•MODALIDAD A.- PLAGUICIDAS Y NUTRIENTES VEGETALES.  
1 

295 COFEPRIS-01-021-B  
PERMISO DE IMPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TÓXICOS O PELIGROSOS. 

•MODALIDAD B.- SUSTANCIAS TÓXICAS.  
1 

296 COFEPRIS-01-021-C  
PERMISO DE IMPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TÓXICOS O PELIGROSOS. 

•MODALIDAD C.- MUESTRAS EXPERIMENTALES DE PLAGUICIDAS, SUSTANCIAS TÓXICAS Y NUTRIENTES VEGETALES.  
1 

297 COFEPRIS-01-021-D  

PERMISO DE IMPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TÓXICOS O PELIGROSOS. 

•MODALIDAD D.- MUESTRAS EXPERIMENTALES CON FINES DE PRUEBAS DE CALIDAD RELATIVAS A LA GARANTÍA DE COMPOSICIÓN DE LOS 
PLAGUICIDAS, SUSTANCIAS TÓXICAS Y NUTRIENTES VEGETALES (INCLUYE ESTANDARES ANALÍTICOS).  

1 

298 COFEPRIS-01-021-E  

PERMISO DE IMPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TÓXICOS O PELIGROSOS. 

•MODALIDAD E.- PLAGUICIDAS Y SUSTANCIAS TÓXICAS SUJETOS A CONTROL POR SEMARNAT, CONFORME AL CONVENIO DE VIENA PARA LA 
PROTECCIÓN DE LA CAPA DE OZONO Y EL PROTOCOLO DE MONTREAL RELATIVO A LAS SUSTANCIAS QUE AGOTAN LA CAPA DE OZONO.  

1 



 
V

iernes 7 de m
arzo de 2025 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

95 

No. HOMOCLAVE NOMBRE DEL TRÁMITE CRITERIO DE ATENCIÓN 

299 COFEPRIS-01-021-F  

PERMISO DE IMPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TÓXICOS O PELIGROSOS. 

•MODALIDAD F.- PLAGUICIDAS QUE SERAN IMPORTADOS TEMPORALMENTE A EFECTO DE SOMETERLOS A UN PROCESO DE TRANSFORMACIÓN O 
ELABORACIÓN PARA SU EXPORTACIÓN POSTERIOR O A UNA OPERACIÓN DE MAQUILA O SUBMAQUILA, Y QUE NO SERÁN COMERCIALIZADOS NI 
UTILIZADOS EN TERRITORIO NACIONAL.  

1 

300 COFEPRIS-01-021-G  

PERMISO DE IMPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TÓXICOS O PELIGROSOS. 

•MODALIDAD G.- NUTRIENTES VEGETALES QUE SERÁN IMPORTADOS TEMPORALMENTE A EFECTO DE SOMETERLOS A UN PROCESO DE 
TRANSFORMACIÓN O ELABORACION PARA SU EXPORTACIÓN POSTERIOR O A UNA OPERACIÓN DE MAQUILA O SUBMAQUILA, Y QUE NO SERAN 
COMERCIALIZADOS NI UTILIZADOS EN TERRITORIO NACIONAL. 

1 

301 COFEPRIS-01-021-H  

PERMISO DE IMPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TÓXICOS O PELIGROSOS. 

•MODALIDAD H.- SUSTANCIAS O MATERIALES TÓXICOS O PELIGROSOS QUE SERAN IMPORTADOS TEMPORALMENTE A EFECTO DE SOMETERLOS A UN 
PROCESO DE TRANSFORMACIÓN O ELABORACION PARA SU EXPORTACIÓN POSTERIOR O A UNA OPERACIÓN DE MAQUILA O SUBMAQUILA, Y QUE NO 
SERAN COMERCIALIZADOS NI UTILIZADOS EN TERRITORIO NACIONAL .  

1 

302 COFEPRIS-01-021-J 

PERMISO DE IMPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TÓXICOS O PELIGROSOS. 

•MODALIDAD J.- PLAGUICIDAS Y SUSTANCIAS TÓXICAS POR DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CON EL PROPÓSITO DE 
ATENDER SITUACIONES DE EMERGENCIA DECLARADAS CONFORME A LOS ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES. 

1 

303 COFEPRIS-01-022-A  
CERTIFICADO DE EXPORTACIÓN. 

•MODALIDAD A.- CERTIFICADO DE EXPORTACIÓN DE LIBRE VENTA DE PLAGUICIDAS Y NUTRIENTES VEGETALES.  
2 

304 COFEPRIS-01-022-B 
CERTIFICADO DE EXPORTACIÓN. 

•MODALIDAD B.- CERTIFICADO EXCLUSIVO PARA EXPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS Y NUTRIENTES VEGETALES. 
2 

305 COFEPRIS-01-023 AVISO DE MODIFICACIÓN DE ADUANA. 1 

306 COFEPRIS-01-024 
PERMISO DE SALIDA DEL TERRITORIO NACIONAL DE CÉLULAS Y TEJIDOS INCLUYENDO SANGRE, SUS COMPONENTES Y DERIVADOS, ASI COMO OTROS 
PRODUCTOS DE SERES HUMANOS. 

1 

307 COFEPRIS-01-025 
PERMISO DE INTERNACIÓN AL TERRITORIO NACIONAL DE CÉLULAS Y TEJIDOS INCLUYENDO SANGRE, SUS COMPONENTES Y DERIVADOS, ASÍ COMO 
OTROS PRODUCTOS DE SERES HUMANOS. 

1 

308 COFEPRIS-01-030 
SOLICITUD DE MODIFICACION AL PERMISO DE INTERNACION AL TERRITORIO NACIONAL O AL PERMISO DE SALIDA DE CELULAS Y TEJIDOS INCLUYENDO 
SANGRE, SUS COMPONENTES Y DERIVADOS, ASI COMO OTROS PRODUCTOS DE SERES HUMANOS. 

1 

309 COFEPRIS-08-002 DENUNCIA SANITARIA (ACCION POPULAR). 3 

310 
COFEPRIS-05-038 

MODALIDAD B. 

SOLICITUD DE REGISTRO DE COMITÉS. 

•MODALIDAD B.- COMITÉ DE INVESTIGACIÓN. 
2 

311 
COFEPRIS-05-038 

MODALIDAD C. 

SOLICITUD DE REGISTRO DE COMITÉS. 

•MODALIDAD C.- COMITÉ DE BIOSEGURIDAD. 
2 

312 COFEPRIS-05-085 MODIFICACIÓN DE REGISTRO DE COMITÉ.  2 

313 COFEPRIS-05-086 INFORME ANUAL DE ACTIVIDADES DEL COMITÉ.  2 

314 COFEPRIS-05-088 AVISO DE BAJA DE REGISTRO DE COMITÉ.  2 

315 COFEPRIS-05-089 
AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIO DE EXTRACCIÓN, ANÁLISIS, CONSERVACIÓN, PREPARACIÓN Y 
SUMINISTRO DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS. 

1 

316 COFEPRIS-05-090 AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIO DE TRASPLANTES DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS. 1 

317 COFEPRIS-05-091 AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIO DE BANCO DE ÓRGANOS, TEJIDOS NO HEMÁTICOS Y CÉLULAS. 1 

318 COFEPRIS-05-092 AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 1 
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319 COFEPRIS-05-093 AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON DISPOSICIÓN DE CÉLULAS TRONCALES. 1 

320 COFEPRIS-05-094 AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE MEDICINA REGENERATIVA. 1 

321 COFEPRIS-05-096 
AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIO DE EXTRACCIÓN, ANÁLISIS, 
CONSERVACIÓN, PREPARACIÓN Y SUMINISTRO DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS. 

1 

322 COFEPRIS-05-097 
AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIO DE TRASPLANTES DE ÓRGANOS, 
TEJIDOS Y CÉLULAS. 

1 

323 COFEPRIS-05-098 
AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIO DE BANCO DE ÓRGANOS, TEJIDOS NO 
HEMÁTICOS Y CÉLULAS. 

1 

324 COFEPRIS-05-099 AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 1 

325 COFEPRIS-09-014 AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON DISPOSICIÓN DE CÉLULAS TRONCALES. 1 

326 COFEPRIS-09-015 AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DEL RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE MEDICINA REGENERATIVA. 1 

327 COFEPRIS-09-016 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIO DE EXTRACCIÓN, ANÁLISIS, CONSERVACIÓN, 
PREPARACIÓN Y SUMINISTRO DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS. 

1 

328 COFEPRIS-09-017 AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIO DE TRASPLANTES DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS. 1 

329 COFEPRIS-09-018 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIO DE BANCO DE ÓRGANOS, TEJIDOS NO HEMÁTICOS Y 
CÉLULAS. 

1 

330 COFEPRIS-09-021 AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD DE MEDICINA REGENERATIVA. 1 

331 COFEPRIS-09-022 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIO DE EXTRACCIÓN, ANÁLISIS, CONSERVACIÓN, PREPARACIÓN Y 
SUMINISTRO DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS. 

1 

332 COFEPRIS-09-023 SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIO DE TRASPLANTES DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS. 1 

333 COFEPRIS-09-024 SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIO DE BANCO DE ÓRGANOS, TEJIDOS NO HEMÁTICOS Y CÉLULAS. 1 

334 COFEPRIS-09-027 SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE MEDICINA REGENERATIVA. 1 

335 COFEPRIS-09-028 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIO DE EXTRACCIÓN, 
ANÁLISIS, CONSERVACIÓN, PREPARACIÓN Y SUMINISTRO DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS. 

1 

336 COFEPRIS-09-029 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIO DE TRASPLANTES DE 
ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS. 

1 

337 COFEPRIS-09-030 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIO DE BANCO DE 
ÓRGANOS, TEJIDOS NO HEMÁTICOS Y CÉLULAS. 

1 

338 COFEPRIS-09-033 SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE MEDICINA REGENERATIVA. 1 

339 COFEPRIS-05-125-A  AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO EN QUE SE PRESTE SERVICIO DE HEMODIÁLISIS. 1 

340 COFEPRIS-05-124-A  AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD EN QUE SE PRESTE SERVICIO DE HEMODIÁLISIS. 1 

341 COFEPRIS-05-127-A  AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD EN QUE SE PRESTE SERVICIO DE HEMODIÁLISIS. 1 

342 COFEPRIS-05-123-A SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS EN QUE SE PRESTEN SERVICIO DE HEMODIÁLISIS. 1 

343 COFEPRIS-05-126-A  
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO EN QUE SE PRESTEN SERVICIOS DE 
HEMODIÁLISIS. 

1 

344 COFEPRIS-09-019-A 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 

MODALIDAD A.- BANCO DE SANGRE. 
1 
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345 COFEPRIS-09-019-B 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 

MODALIDAD B.- CENTRO DE PROCESAMIENTO DE SANGRE. 
1 

346 COFEPRIS-09-019-C 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 

MODALIDAD C.- CENTRO DE COLECTA. 
1 

347 COFEPRIS-09-019-D 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 

MODALIDAD D.- CENTRO DE DISTRIBUCIÓN DE SANGRE Y COMPONENTES SANGUÍNEOS. 
1 

348 COFEPRIS-09-019-E 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 

MODALIDAD E.- SERVICIO DE TRANSFUSIÓN HOSPITALARIO. 
1 

349 COFEPRIS-09-019-F 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 

MODALIDAD F.- CENTRO DE CALIFICACIÓN BIOLÓGICA. 
1 

350 COFEPRIS-09-020-A 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON DISPOSICIÓN DE CÉLULAS TRONCALES. 

MODALIDAD A.- CENTRO DE COLECTA DE CÉLULAS TRONCALES. 
1 

351 COFEPRIS-09-020-B 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON DISPOSICIÓN DE CÉLULAS TRONCALES. 

MODALIDAD B.- BANCO DE CÉLULAS TRONCALES. 
1 

352 COFEPRIS-09-025-A 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 

MODALIDAD A.- BANCO DE SANGRE. 
1 

353 COFEPRIS-09-025-B 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 

MODALIDAD B.- CENTRO DE PROCESAMIENTO DE SANGRE. 
1 

354 COFEPRIS-09-025-C 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 

MODALIDAD C.- CENTRO DE COLECTA. 
1 

355 COFEPRIS-09-025-D 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 

MODALIDAD D.- CENTRO DE DISTRIBUCIÓN DE SANGRE Y COMPONENTES SANGUÍNEOS. 
1 

356 COFEPRIS-09-025-E 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 

MODALIDAD E.- SERVICIO DE TRANSFUSIÓN HOSPITALARIO. 
1 

357 COFEPRIS-09-025-F 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 

MODALIDAD F.- CENTRO DE CALIFICACIÓN BIOLÓGICA. 
1 

358 COFEPRIS-09-026-A 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON DISPOSICIÓN DE CÉLULAS TRONCALES. 

MODALIDAD A.- CENTRO DE COLECTA DE CÉLULAS TRONCALES. 
1 

359 COFEPRIS-09-026-B 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON DISPOSICIÓN DE CÉLULAS TRONCALES. 

MODALIDAD B.- BANCO DE CÉLULAS TRONCALES. 
1 

360 COFEPRIS-09-031-A 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 

MODALIDAD A.- BANCO DE SANGRE. 
1 

361 COFEPRIS-09-031-B 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 

MODALIDAD B.- CENTRO DE PROCESAMIENTO DE SANGRE. 
1 

362 COFEPRIS-09-031-C 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 

MODALIDAD C.- CENTRO DE COLECTA. 
1 

363 COFEPRIS-09-031-D 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 

MODALIDAD D.- CENTRO DE DISTRIBUCIÓN DE SANGRE Y COMPONENTES SANGUÍNEOS. 
1 
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364 COFEPRIS-09-031-E 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 

MODALIDAD E.- SERVICIO DE TRANSFUSIÓN HOSPITALARIO. 
1 

365 COFEPRIS-09-031-F 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 

MODALIDAD F.- CENTRO DE CALIFICACIÓN BIOLÓGICA. 
1 

366 COFEPRIS-09-032-A 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON DISPOSICIÓN DE CÉLULAS 
TRONCALES. 

MODALIDAD A.- CENTRO DE COLECTA DE CÉLULAS TRONCALES. 

1 

367 COFEPRIS-09-032-B 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON DISPOSICIÓN DE CÉLULAS 
TRONCALES. 

MODALIDAD B.- BANCO DE CÉLULAS TRONCALES. 

1 

368 COFEPRIS-09-002 AVISO DE AISLAMIENTO DE GANADO O PRESENCIA DE ZOONOSIS. 3 

369 COFEPRIS-05-041-A  

SOLICITUD DE INCORPORACIÓN DE ELEMENTOS A LA LISTA DE ADITIVOS, COADYUVANTES DE ELABORACIÓN Y PLANTAS PERMITIDOS RESTRINGIDOS O 
PROHIBIDOS. 

MODALIDAD A.- DE ADITIVOS Y COAYUVANTES PARA ALIMENTOS, BEBIDAS Y SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS.  

1 

370 COFEPRIS-05-041-B  

SOLICITUD DE INCORPORACIÓN DE ELEMENTOS A LA LISTA DE ADITIVOS, COADYUVANTES DE ELABORACIÓN Y PLANTAS PERMITIDOS RESTRINGIDOS O 
PROHIBIDOS. 

•MODALIDAD B.- DE INGREDIENTES PERMITIDOS O RESTRINGIDOS PARA PRODUCTOS DE PERFUMERÍA Y BELLEZA.  

1 

371 COFEPRIS-05-041-C 

SOLICITUD DE INCORPORACIÓN DE ELEMENTOS A LA LISTA DE ADITIVOS, COADYUVANTES DE ELABORACIÓN Y PLANTAS PERMITIDOS RESTRINGIDOS O 
PROHIBIDOS. 

•MODALIDAD. C.- DE PLANTAS PROHIBIDAS O PERMITIDAS PARA TÉS, INFUSIONES Y ACEITES VEGETALES COMESTIBLES. 

1 

372 COFEPRIS-04-024 
SOLICITUD DE OPINIÓN PARA LA DETERMINACIÓN DE CATEGORÍA Y SUBCATEGORÍA APLICABLE A ALIMENTOS Y BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS CONFORME 
A LOS CRITERIOS NUTRIMENTALES CON FINES DE PUBLICIDAD. 

1 

373 COFEPRIS-04-025 SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA EL USO DEL DISTINTIVO NUTRIMENTAL. 1 

374 COFEPRIS-04-026 
SOLICITUD DE OPINIÓN PARA LA DETERMINACIÓN DE CATEGORÍA, SUBCATEGORÍA Y PORCIÓN DE REFERENCIA APLICABLE A ALIMENTOS Y BEBIDAS NO 
ALCOHÓLICAS CONFORME A LOS CRITERIOS NUTRIMENTALES CON FINES DE ETIQUETADO. 

1 

375 COFEPRIS-05-084 SOLICITUD DE TARJETA DE CONTROL SANITARIO DE TATUADORES, MICROPIGMENTADORES Y PERFORADORES. 3 

376 COFEPRIS-05-087 SOLICITUD DE PRORROGA O MODIFICACIÓN A LA TARJETA DE CONTROL SANITARIO DE TATUADORES, MICROPIGMENTADORES Y PERFORADORES. 3 

 

ANEXO 2 DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA EL EJERCICIO DE FACULTADES EN MATERIA DE CONTROL Y FOMENTO SANITARIOS QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, CON LA PARTICIPACIÓN DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE AGUASCALIENTES, EL DOCE DE DICIEMBRE DE 2024. 

LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN AL ANEXO 2 CONSTANTE DE 32 FOJAS, DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN, PARA EL EJERCICIO DE FACULTADES EN 
MATERIA DE CONTROL Y FOMENTO SANITARIOS, QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, CON LA PARTICIPACIÓN DE LA 
COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS Y, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE AGUASCALIENTES, EL DÍA DOCE DE 
DICIEMBRE DE 2024. 

Por el Ejecutivo Federal: el Secretario de Salud, Dr. David Kershenobich Stalnikowitz.- Rúbrica.- La Comisionada Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, Dra. Armida Zuñiga Estrada.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo Estatal: la Gobernadora Constitucional del Estado de Aguascalientes, Dra. María Teresa 
Jiménez Esquivel.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Mtro. Florentino de Jesús Reyes Berlié.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General del 
Instituto de Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes, Dr. Rubén Galaviz Tristán.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
ACUERDO por el que se deja sin efectos el diverso por el que se delega a favor de la persona titular de la Unidad 
de Enlace para la Reforma al Sistema de Justicia Laboral de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, las 
facultades que se indican, publicado el 4 de septiembre de 2019 y se deroga la fracción IX del artículo 3 del diverso 
por el que se crea la Unidad de Enlace para la Reforma al Sistema de Justicia Laboral de la Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social, publicado el 17 de marzo de 2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social. 

MARATH BARUCH BOLAÑOS LÓPEZ, Secretario del Trabajo y Previsión Social, con fundamento en los 

artículos 14, 16 y 40, fracciones I, VIII y XXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 4 y 5, fracciones I, VIII, X y XIX del Reglamento Interior de la 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo Décimo Primero Transitorio, párrafo quinto del Decreto por el que se reforman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, de la Ley Federal de la Defensoría Pública, de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la 

Vivienda para los Trabajadores y de la Ley del Seguro Social, en materia de Justicia Laboral, Libertad Sindical 

y Negociación Colectiva, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de mayo de 2019, indica que, 

hasta en tanto no entre en funciones el Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, la Secretaría del 

Trabajo y Previsión Social establecerá el protocolo para efectuar la verificación de la consulta para la revisión 

de los contratos colectivos de trabajo existentes y dispondrá las medidas necesarias para su instrumentación. 

Que el 31 de julio de 2019, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Protocolo para la 

legitimación de contratos colectivos de trabajo existentes, el cual dispone que, hasta en tanto no entrara en 

funciones el Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

adoptaría y aplicaría dicho Protocolo, dentro del marco de sus atribuciones. 

Que en virtud del Protocolo mencionado, la Secretaría del Trabajo y Previsión Social publicó el 04 de 

septiembre de 2019 en el mismo medio de difusión, el Acuerdo por el que se delega a favor de la persona 

Titular de la Unidad de Enlace para la Reforma al Sistema de Justicia Laboral de la Secretaría del Trabajo y 

Previsión Social, las facultades que se indican, para instrumentar el procedimiento de legitimación de los 

contratos colectivos existentes. 

Que el 17 de marzo de 2020, se publicó el Acuerdo por el que se crea la Unidad de Enlace para la 

Reforma al Sistema de Justicia Laboral de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, como la instancia 

designada para ejercer, coordinar, aplicar y desarrollar las facultades, principios y competencias previstas en 

las disposiciones en materia laboral que le corresponden a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, en 

relación con la implementación de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral. 

Que con fecha 13 de octubre de 2021, se publicó el Acuerdo por el que se hace del conocimiento el inicio 

de las funciones registrales a nivel nacional del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, mismo que 

en su numeral segundo hace del conocimiento a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, Junta Federal de 

Conciliación y Arbitraje, y a los Poderes Ejecutivos de las entidades federativas señaladas en su artículo 

Primero, para que, en el ámbito de su competencia, suspendan las funciones registrales materia sindical, de 

contratos colectivos de trabajo y sus convenios de revisión contractual y salarial, reglamentos interiores de 

trabajo, así como todos los procesos administrativos relacionados, a partir del 3 de noviembre de 2021. 

Que el Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral ya está en pleno desarrollo de sus funciones; por 

tanto, han cambiado las condiciones respecto a las facultades y atribuciones de la Unidad de Enlace para la 

Reforma al Sistema de Justica Laboral establecidas en el Acuerdo publicado el 17 de marzo de 2020 y con el 

fin de generar certidumbre jurídica a los ciudadanos con un marco normativo actualizado, he tenido a bien 

expedir el siguiente: 
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ACUERDO POR EL QUE SE DEJA SIN EFECTOS EL DIVERSO POR EL QUE SE DELEGA A FAVOR DE 
LA PERSONA TITULAR DE LA UNIDAD DE ENLACE PARA LA REFORMA AL SISTEMA DE JUSTICIA 

LABORAL DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, LAS FACULTADES QUE SE 
INDICAN, PUBLICADO EL 04 DE SEPTIEMBRE DE 2019 Y SE DEROGA LA FRACCIÓN IX DEL 

ARTÍCULO 3 DEL DIVERSO POR EL QUE SE CREA LA UNIDAD DE ENLACE PARA LA REFORMA 
AL SISTEMA DE JUSTICIA LABORAL DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, 

PUBLICADO EL 17 DE MARZO DE 2020 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se deja sin efectos el Acuerdo por el que se delega a favor de la persona Titular 
de la Unidad de Enlace para la Reforma al Sistema de Justicia Laboral de la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social, las facultades que se indican, publicado el 04 de septiembre de 2019. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se deroga la fracción IX del artículo 3 del Acuerdo por el que se crea la Unidad 
de Enlace para la Reforma al Sistema de Justicia Laboral de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, para 
quedar como sigue: 

Artículo 3. La Unidad de Enlace para la Reforma al Sistema de Justica Laboral tendrá las facultades y 
atribuciones siguientes: 

I. a VIII. … 

IX. Derogada. 

X. a XIV. … 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a los trece días del mes de febrero de dos mil veinticinco.- El Secretario del 
Trabajo y Previsión Social, Marath Baruch Bolaños López.- Rúbrica. 

 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO 

ACUERDO por el que se da a conocer el cambio y nuevo domicilio de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; así como la suspensión de términos legales y recepción de 
cualquier tipo de documentación, durante el periodo comprendido del 10 al 14 de marzo de 2025. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Desarrollo Territorial.- 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

EDNA ELENA VEGA RANGEL, Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, con fundamento  
en lo dispuesto por los artículos 14 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4, 28 y 42 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 2 apartado A, fracción II, inciso b) y IV incisos a), b) y c),  
5, 6 fracción XXXIII, 31, 32, 33 y 34 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario,  
Territorial y Urbano; 

CONSIDERANDO 

Que la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano es una Dependencia de la Administración 
Pública Federal centralizada conforme a los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 2 fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y a la misma compete el 
despacho de los asuntos a que se refiere el artículo 41 de dicha Ley; 

Que la persona titular de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano se auxiliará, para el 
desahogo de los asuntos de su competencia, entre otros, de la Unidad de Asuntos Jurídicos, de conformidad 
con lo señalado en el artículo 2, apartado A, fracción II, inciso b) del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; 

Que la Unidad de Asuntos Jurídicos, de conformidad con el artículo 31 del Reglamento Interior  
de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, tiene como atribuciones, entre otras,  
intervenir en los asuntos de carácter legal y de asesoría en que tenga injerencia la Secretaría; así como de 
representación, desahogo de requerimientos y seguimiento de los juicios ante diversas autoridades  
judiciales y administrativas; 

Que la Unidad de Asuntos Jurídicos, de conformidad con la fracción XV del artículo 31, funge como la 
persona titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría; 
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Que de conformidad con los artículos 31, 32, 33 y 34 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la Unidad de Asuntos Jurídicos tiene bajo su adscripción las 
Coordinaciones de Amparos y Ejecutorias, de lo Contencioso y de Legislación, Consulta y Pago de Predios; 

Que de conformidad con el artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, los términos 
podrán suspenderse por causa de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente fundada y motivada por la 
autoridad competente, lo que se hará del conocimiento público mediante acuerdo del titular de la Dependencia 
respectiva, que se publicará en el Diario Oficial de la Federación; 

Que en términos del artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, los escritos  
dirigidos a la Administración Pública Federal deberán presentarse directamente en sus oficinas autorizadas 
para tales efectos; 

Que la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano cambiará 
de domicilio; por lo que resulta indispensable la suspensión de las actividades de atención al público, de 
recepción y despacho de todo tipo de documentación, con la finalidad de acondicionar el espacio de trabajo 
que ocupará dicha unidad administrativa, y 

Que con la finalidad de dar a conocer a las autoridades judiciales, jurisdiccionales y administrativas, así 
como al público en general el domicilio de la oficialía de partes en donde se recibirá toda clase de 
correspondencia, notificaciones, actuaciones judiciales, promociones, escritos, trámites y demás documentos 
relacionados con los asuntos competencia de la Unidad de Asuntos Jurídicos y la Unidad de Transparencia, 
ambos de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, he tenido a bien emitir el siguiente. 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CAMBIO Y NUEVO DOMICILIO DE LA UNIDAD DE 
ASUNTOS JURÍDICOS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL 

Y URBANO; ASÍ COMO LA SUSPENSIÓN DE TÉRMINOS LEGALES Y RECEPCIÓN DE 
CUALQUIER TIPO DE DOCUMENTACIÓN, DURANTE EL PERIODO COMPRENDIDO 

DEL 10 AL 14 DE MARZO DE 2025. 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se informa al público en general, así como a todas las autoridades judiciales, 
jurisdiccionales y administrativas que, a partir del día 18 de marzo de 2025, el nuevo domicilio oficial de la 
Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, será el ubicado en 
Calle Carolina número 77, Colonia Ciudad de los Deportes, Alcaldía Benito Juárez, código postal 03710, 
Ciudad de México, CDMX, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 

Lo anterior, a efecto de que toda correspondencia, escritos, oficios, trámites y servicios, diligencias, 
notificaciones, acuerdos, citaciones, requerimientos y cualquier otra diligencia relacionada con los asuntos 
tramitados en la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, a 
partir del 18 de marzo de 2025 se realicen en el domicilio antes señalado. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Unidad de Enlace de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
con el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, tendrá 
su domicilio oficial en el inmueble señalado en el Artículo Primero del presente Acuerdo. 

ARTÍCULO TERCERO.- Debido al cambio de domicilio oficial señalado en el ARTÍCULO PRIMERO del 
presente Acuerdo, se suspenden los plazos y términos legales durante el periodo que va del 10 al 14 de 
marzo de 2025; suspendiéndose igualmente, la recepción de cualquier tipo de documentación, 
correspondencia, diligencias, notificaciones, citaciones y demás asuntos. 

La suspensión incluye la práctica de trámites, actuaciones y diligencias en los procedimientos 
administrativos que se desarrollen ante ellos, como son: la recepción de documentos e informes, acuerdos, 
inicio, substanciación, audiencias, entrevistas, resoluciones, notificaciones, citatorios, emplazamientos, 
requerimientos, solicitudes de información o documentos y medios de impugnación. 

Como consecuencia de lo anterior y para efectos legales y administrativos en el cómputo de los términos y 
plazos legales, no deberán contarse como hábiles los días citados en el presente Artículo. 

ARTÍCULO CUARTO.- A partir del 18 de marzo de 2025, se reanudará la recepción de cualquier tipo de 
documentación en el domicilio señalado en el ARTICULO PRIMERO del presente Acuerdo, así como los 
plazos y términos respecto de los procedimientos o trámites judiciales, jurisdiccionales o administrativos, y de 
las solicitudes de acceso a la información. 

No obstante, en caso de ser necesario, se podrá ampliar el periodo de suspensión mediante Acuerdo 
publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

ARTÍCULO QUINTO.- El presente Acuerdo no suspende las labores de las personas servidoras públicas 
en la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Ciudad de México, a 3 de marzo de 2025.- La Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Edna 
Elena Vega Rangel.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se delega en el Titular de la Subsecretaría de Ordenamiento Agrario e Inventarios de la 
Propiedad la facultad de emitir acuerdos de procedencia o improcedencia de enajenación de terrenos nacionales 
que se tramiten por esta Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Desarrollo Territorial.- 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

EDNA ELENA VEGA RANGEL, Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, con fundamento en 
los artículos 14, 16 y 41 fracciones I, II y IX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, 
Apartado A, fracciones I, inciso a), II, inciso b), III, inciso b), 5, 6, fracciones XIII y XXIII, 7 fracciones XV y 
XXVI y 9 fracción XLIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, y 

CONSIDERANDO 

Que los artículos 27 primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
2, 6, fracción VII y 28 de la Ley General de Bienes Nacionales, 157 a 162 de la Ley Agraria, 41 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, disponen que corresponde al Ejecutivo Federal a través de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano (SEDATU) la administración de los terrenos baldíos 
y nacionales; 

Que los artículos 112, 114 y 118 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural disponen que la Secretaría puede enajenar terrenos nacionales en los términos que fija 
la normativa; 

Que de conformidad con el artículo 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario 
Territorial y Urbano originalmente corresponde a la persona titular de la SEDATU, la representación, trámite y 
resolución de los asuntos de la Dependencia, quien podrá delegar sus facultades mediante acuerdo; 

Que por otra parte, los actos y procedimientos a cargo de la Administración Pública Federal deben atender 
a los principios de economía, celeridad, eficacia, legalidad, publicidad y buena fe, con la finalidad de otorgar 
certeza y seguridad jurídica en los procedimientos de enajenación de terrenos nacionales, por lo que se hace 
necesario delegar en la persona titular de la Subsecretaría de Ordenamiento Agrario e Inventarios de la 
Propiedad, la facultad de suscribir los acuerdos de procedencia o improcedencia de enajenación de terrenos 
nacionales por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DELEGA EN EL TITULAR DE LA SUBSECRETARÍA DE ORDENAMIENTO 
AGRARIO E INVENTARIOS DE LA PROPIEDAD LA FACULTAD DE EMITIR ACUERDOS DE 

PROCEDENCIA O IMPROCEDENCIA DE ENAJENACIÓN DE TERRENOS NACIONALES QUE SE 
TRAMITEN POR ESTA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO 

PRIMERO.- Se delega en la persona titular de la Subsecretaría de Ordenamiento Agrario e Inventarios 
de la Propiedad la facultad de suscribir, previa opinión de la Unidad de Asuntos Jurídicos, los acuerdos de 
procedencia o improcedencia de enajenación de terrenos nacionales, una vez agotado el procedimiento 
administrativo, en términos de Ley. 

SEGUNDO.- Cuando exista solicitud de declaratoria de terreno nacional y de enajenación del mismo, 
y de conformidad con lo dispuesto en el Título Cuarto del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de 
Ordenamiento de la Propiedad Rural, se determine que es un terreno nacional, así como la procedencia o 
improcedencia de su enajenación, la Dirección General de Terrenos Nacionales elaborará el Acuerdo que 
corresponda previa consulta con la Unidad de Asuntos Jurídicos, el cual antes de su emisión será sometido a 
la consideración, aprobación y en su caso, suscripción de la persona Titular de la Subsecretaría de 
Ordenamiento Agrario e Inventarios de la Propiedad. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO.- Se abroga el diverso denominado "ACUERDO por el que se delega en el Titular de la 
Subsecretaría de Ordenamiento Agrario e Inventarios de la Propiedad la facultad de emitir acuerdos de 
procedencia o improcedencia de enajenación de terrenos nacionales que se tramiten por esta Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano", emitido el tres de mayo de dos mil veintiuno, y publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el catorce de ese mes y año. 

Ciudad de México, a tres de marzo de dos mil veinticinco.- La Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano, Edna Elena Vega Rangel.- Rúbrica. 
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COMISION REGULADORA DE ENERGIA 
ACUERDO Núm. A/113/2024 de la Comisión Reguladora de Energía por el que se emiten las Disposiciones 
Administrativas de Carácter General para la Integración de Sistemas de Almacenamiento de Energía Eléctrica al 
Sistema Eléctrico Nacional. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Reguladora 
de Energía. 

ACUERDO Núm. A/113/2024 

ACUERDO DE LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA POR EL QUE SE EMITEN LAS DISPOSICIONES 

ADMINISTRATIVAS DE CARÁCTER GENERAL PARA LA INTEGRACIÓN DE SISTEMAS DE ALMACENAMIENTO DE 

ENERGÍA ELÉCTRICA AL SISTEMA ELÉCTRICO NACIONAL 

En sesión extraordinaria celebrada el 30 de septiembre de 2024, el Órgano de Gobierno de la Comisión 

Reguladora de Energía, con fundamento en los artículos 28, párrafo octavo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción III y 43 Ter de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

1, 2, fracción II y 3, párrafo primero, 4, párrafo primero, 5, 22, fracciones I, II, III, IV, VIII, IX, X y XXVII, 27, 41, 

fracción III, y 42 de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética; 1, 2, 3, fracción 

XXXIV, 6, 7, 12, fracciones, XXXVIII, XLII, XLIX, LII y LIII de la Ley de la Industria Eléctrica reformada 

mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 06 de noviembre de 2020; 38, fracción IX 

de la Ley de Transición Energética; 13 del Reglamento de la Ley de la Industria Eléctrica; 1, 2, 3, 4 y 12 de la 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 2, 7, fracción I, 12, 16, 18, fracciones I, V y XLIV del 

Reglamento Interno de la Comisión Reguladora de Energía publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

28 de abril de 2017 y su modificación publicada en el mismo medio de difusión oficial el 11 de abril de 2019, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de conformidad con los artículos 28, párrafo octavo, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción III, y 43 Ter de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 1, 2, fracción II, y 3, párrafo primero de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia 

Energética (LORCME), la Comisión Reguladora de Energía (Comisión) es una dependencia de la 

Administración Pública Federal Centralizada con carácter de Órgano Regulador Coordinado en Materia 

Energética con personalidad jurídica, autonomía técnica, operativa y de gestión, que tiene a su cargo, entre 

otras atribuciones, las previstas en la Ley de la Industria Eléctrica y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDO. Que de conformidad con los artículos 22, fracciones I, II y III, 41, fracción III y 42 de la 

LORCME, es atribución de la Comisión: emitir sus actos y resoluciones con autonomía técnica, operativa y de 

gestión; vigilar y supervisar su cumplimiento y emitir resoluciones, acuerdos, directivas, bases y demás actos 

administrativos necesarios para el cumplimiento de sus funciones y demás vinculados a las materias 

reguladas, además de regular, fomentar y promover el desarrollo eficiente de la industria, entre otros: la 

generación y comercialización de electricidad; promover la competencia en el sector; proteger los intereses de 

los usuarios; propiciar una adecuada cobertura nacional; y, atender a la confiabilidad, estabilidad y seguridad 

en el suministro y la prestación de los servicios. 

TERCERO. Que conforme al artículo 2 de la Ley de la Industria Eléctrica, reformada mediante Decreto 

publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 06 de noviembre de 2020 (LIE) la industria eléctrica 

comprende las actividades de generación, transmisión, distribución y comercialización de la energía eléctrica, 

entre otras; en ese sentido, derivado a las características técnicas y operativas que ostentan los Sistemas de 

Almacenamiento de Energía (SAE), estos pueden incidir en dichas actividades, sin que por tal hecho se deba 

considerar que a través de los mismos se genera una nueva actividad permisionada al amparo de la LIE, 

siendo relevante en esa consideración, precisar las condiciones normativas que permitan o faciliten la 

interacción de estas nuevas tecnologías en las actividades reguladas en la LIE. 

CUARTO. Que la fracción XXXIV del artículo 3 de la LIE define como Red Eléctrica Inteligente (REI) 

aquella que integra tecnologías avanzadas de medición, monitoreo, comunicación y operación, entre otros, a 

fin de mejorar la eficiencia, Confiabilidad, Calidad y seguridad del Sistema Eléctrico Nacional (SEN). 
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En ese contexto, la definición de REI antes referida, da cabida a diversas tecnologías avanzadas para la 

integración y gestión eficiente de la Energía Eléctrica mediante la aplicación de Tecnologías de Información y 

Comunicación (TIC), entre los que se puede considerar como elementos que forman parte de la REI, entre 

otros, a la Infraestructura de Medición Avanzada (AMI, por las siglas en inglés de Advanced Metering 
Infraestructure); Recursos Distribuidos de Energía (DER, Distributed Energy Resources), Almacenamiento de 

Energía y Vehículos Eléctricos, entre otros. 

QUINTO. Que conforme la fracción XXXVIII del artículo 12 de la LIE se faculta a la Comisión para expedir 

las normas, directivas y demás disposiciones de carácter administrativo en materia de Redes Eléctricas 

Inteligentes. 

SEXTO. Que el artículo 33, párrafo tercero, fracción II de la LIE establece que, para la interconexión de las 

Centrales Eléctricas y Conexión de Centros de Carga, el Centro Nacional de Control de Energía (CENACE) 

está obligado a definir las características específicas de la infraestructura requerida para realizar la 

interconexión o conexión, a solicitud del representante de la Central Eléctrica o del Centro de Carga. 

SÉPTIMO. Que el artículo 13 del Reglamento de la Ley de la Industria Eléctrica (Reglamento) publicado 

en el DOF el 31 de octubre de 2014, establece que la Comisión podrá expedir disposiciones administrativas 

de carácter general en materia de Redes Eléctricas Inteligentes, considerando aspectos de gradualidad en su 

implementación y el impacto en las tarifas a los Usuarios Finales, conforme a la política en materia eléctrica 

establecida por la Secretaría de Energía.  

OCTAVO. Que la base 3.3.21 de las Bases del Mercado Eléctrico (Bases), publicadas en el DOF el 08 de 

septiembre de 2015, establece que los equipos de almacenamiento de energía eléctrica deberán registrarse 

bajo la figura de Centrales Eléctricas y deberán ser representados por un Generador, observando lo siguiente: 

a) Estos Generadores podrán realizar ofertas para la venta de todos los productos que los equipos de 
almacenamiento sean capaces de producir, en los mismos términos que cualquier otra Unidad de 
Central Eléctrica. 

b) Asimismo, con el fin de operar los equipos de almacenamiento, estos Generadores podrán realizar 
todas las ofertas de compra que correspondan a los Centros de Carga, asumiendo para tal efecto 
todas las responsabilidades que corresponden a las Entidades Responsables de Carga. 

c) Cuando un equipo de almacenamiento forma parte de la Red Nacional de Transmisión o las Redes 
Generales de Distribución, se deberá observar la estricta separación legal entre el Generador que 
represente el equipo en el Mercado Eléctrico Mayorista y el Transportista o Distribuidor que utilice el 
equipo para prestar el Servicio Público de Transmisión y Distribución, en los términos que defina la 
Secretaría de Energía. Asimismo, estos Generadores, Transportistas y Distribuidores se someterán a 
la regulación tarifaria que establezca la CRE. 

NOVENO. Que, conforme lo previsto en el considerando anterior de este instrumento, la operación de los 

SAE, al realizar la inyección y retiro de energía eléctrica, resulta equiparable a la actividad de generación, por 

lo que, para su despliegue se requiere de un Permiso de Generación de energía eléctrica y ser representados 

por un Generador en el MEM. En este sentido, cuando exista la posibilidad de inyección de energía eléctrica a 

la Red Nacional de Transmisión (RNT) o a las Redes Generales de Distribución (RGD), los SAE deberán 

formar parte de un permiso de generación u obtener un nuevo permiso y, en cualquier caso, ser acreedores a 

los derechos y obligaciones establecidos en la LIE, los Permisos de Generación, las Bases del Mercado 

Eléctrico y demás normatividad y regulación aplicable, como cualquier otra Central Eléctrica y/o Centro de 

Carga, según corresponda. 

DÉCIMO. Que las Disposiciones administrativas de carácter general para la importación de energía 

eléctrica proveniente de una central eléctrica ubicada en el extranjero, conectada exclusivamente al Sistema 

Eléctrico Nacional, así como para la importación y exportación de energía eléctrica en modalidad de abasto 

aislado, emitidas por la Comisión mediante la Resolución número RES/810/2015, publicadas en el DOF el 16 

de diciembre de 2015 (DACG de Importación y Exportación), establecen los términos y condiciones generales 

de las actividades de importación y exportación de energía eléctrica que pueden realizar los titulares de una 

autorización para la importación o exportación de energía eléctrica. 
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UNDÉCIMO. Que la fracción XXXVIII del artículo 3 de la Ley de Transición Energética (LTE), publicada en 
el DOF el 24 de diciembre de 2015, define las Tecnologías Inteligentes como las tecnologías utilizadas en las 
Redes Eléctricas Inteligentes que involucran en tiempo real, automatizados o interactivos para optimizar la 
operación de la Red Nacional de Transmisión (RNT) y de las Redes Generales de Distribución (RGD), así 
como los aparatos y equipos inteligentes de los usuarios. 

DUODÉCIMO. Que las fracciones V y IX del artículo 38 de la LTE establecen que el Programa de Redes 
Eléctricas Inteligentes (PREI) deberá identificar, evaluar, diseñar, establecer e instrumentar estrategias, 
acciones y proyectos en materia de Redes Eléctricas, entre las que se podrá considerar, entre otras, el 
despliegue de tecnologías inteligentes para la medición y comunicación en las REI, así como el desarrollo e 
integración de tecnologías avanzadas para el almacenamiento de electricidad y de tecnologías para satisfacer 
la demanda en horas pico. 

DECIMOTERCERO. Que conforme a lo dispuesto en el artículo 16, fracción III de la LTE, corresponde al 
CENACE adoptar las tecnologías y procedimientos necesarios para garantizar el uso óptimo de las Energías 
Limpias, asegurando la estabilidad y seguridad de la Red Nacional de Transmisión en condiciones de 
viabilidad económica. 

DECIMOCUARTO. Que el Capítulo 4 del Manual de Contratos de Interconexión Legados (Manual de CIL), 
publicado en el DOF el 13 de mayo de 2016, establece las disposiciones conforme a las cuales se puede 
llevar a cabo la conversión de Contratos de Interconexión Legados (CIL) a nuevos contratos de Interconexión 
o Conexión, regulados bajo la LIE; asimismo, el Capítulo 5 del Manual de CIL establece las disposiciones para 
la terminación anticipada de los CIL. 

DECIMOQUINTO. Que el inciso (a) del numeral 2.9.1 del Manual de Mercado de Energía de Corto Plazo, 
publicado en el DOF el 17 de junio de 2016, establece que los Generadores podrán hacer Ofertas de Compra 
en las Centrales Eléctricas, cuando éstas estén debidamente registradas, a fin de suministrar los usos propios 
de dichas Centrales Eléctricas u operar equipos de almacenamiento. 

DECIMOSEXTO. Que el numeral 2.2.10 del Manual de Registro y Acreditación de Participantes del 
Mercado, publicado en el DOF el 15 de julio de 2016, señala que los permisionarios de equipos de 
almacenamiento de energía eléctrica podrán participar en el Mercado Eléctrico Mayorista (MEM), para lo cual 
se deberán registrar como Participante del Mercado en modalidad de Generador y los equipos referidos 
deberán registrarse bajo la figura de Centrales Eléctricas.  

DECIMOSÉPTIMO. Que, el numeral 2.3.6 del Manual de Registro y Acreditación de Participantes del 
Mercado establece que, los permisionarios de equipos de almacenamiento de energía eléctrica que no 
representan al Activo Físico en el MEM podrán ser representados en el MEM por un Generador que no cuente 
con participación en dichos equipos, registrándolos bajo la figura de Centrales Eléctricas. El registro y 
operación de los activos de almacenamiento considerados parte de la RNT o de las RGD se sujetará a la 
regulación que emita la Comisión. 

Asimismo, el numeral 4.2.6, inciso (a), fracción (ii), subinciso (C), (XV) y (J) del Manual referido en el 
párrafo anterior, establece el procedimiento de captura inicial y actualización de información de las Centrales 
Eléctricas en el Módulo de Registro del MEM, el cual incluye los equipos de almacenamiento como una de las 
opciones de Tipo de Tecnología de la Central Eléctrica a registrar y señala que el Participante del Mercado 
que representa dichos equipos de almacenamiento debe, a su vez, registrar la capacidad en MW de consumo 
y la demanda máxima en kW de estos equipos. 

DECIMOCTAVO. Que el inciso d), del numeral 5.3.5 del Manual del Mercado para el Balance de Potencia 
publicado en el DOF el 22 de septiembre de 2016, establece que si la Unidad de Central Eléctrica firme tiene 
una limitante en el número de horas consecutivas que puede operar a su capacidad máxima, como pudiera 
ser sistemas de almacenamiento con limitaciones de almacenamiento y profundidad de descarga, se 
considerará que la Unidad de Central Eléctrica firme tiene limitaciones de operación continua y se sujetará a lo 
establecido en dicho inciso. 

DECIMONOVENO. Que el numeral 3.4 del ANEXO 1, Interconexión a las Redes Generales de 
Distribución, del Manual de Interconexión de Centrales de Generación con capacidad menor a 0.5 MW, 
publicado en el DOF el 15 de diciembre de 2016, prevé que los esquemas establecidos en el apartado 3 no 
excluyen que se puedan instalar Centrales Eléctricas que incluyan equipos de almacenamiento de energía. 
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VIGÉSIMO. Que el numeral 2.1., párrafo sexto, de las Disposiciones administrativas de carácter general, 
los modelos de contrato, la metodología de cálculo de contraprestación y las especificaciones técnicas 
generales, aplicables a las centrales eléctricas de generación distribuida y generación limpia distribuida, 
emitidas por la Comisión mediante la Resolución Núm. RES/142/2017, publicadas en el DOF el 07 de marzo 
de 2017 (DACG de Generación Distribuida), prevé que el tratamiento de los equipos de almacenamiento 
individuales o en conjunto con una Central Eléctrica de Generación Distribuida que sea representada por un 
Suministrador de Servicios Básicos, se regirá por lo establecido en dichas Disposiciones o aquellas que las 
modifiquen o sustituyan.  

VIGÉSIMO PRIMERO. Que el numeral 1.3.13 del Manual de Costos de Oportunidad, publicado en el DOF 
el 16 de octubre de 2017, define como Equipo de Almacenamiento de Energía al sistema capaz de almacenar 
una cantidad específica de energía para liberarla cuando se requiera en forma de energía eléctrica, el cual 
será registrado bajo la figura de Central Eléctrica. Entre estos sistemas se incluyen, entre otros, las centrales 
de re-bombeo, las centrales que operan con base en aire comprimido almacenado en cavernas o en algún 
otro medio, las baterías electroquímicas y las centrales que operan con base en almacenamiento de 
hidrógeno o gas sintético que se produce a partir de hidrólisis del agua, utilizando la energía excedente de 
fuentes renovables de energía. 

VIGÉSIMO SEGUNDO. Que el Capítulo 2 del Manual de Costos de Oportunidad establece las 
disposiciones aplicables a los Recursos de Energía Limitada y, de manera particular, a través del numeral 2.4 
se establecen los criterios aplicables a los Equipos de Almacenamiento de Energía que participan en el MEM. 

VIGÉSIMO TERCERO. Que el numeral 2.4.2 del Manual de Costos de Oportunidad señala que el 
CENACE establecerá en una Guía Operativa la manera en que los Equipos de Almacenamiento de Energía 
serán representados en los modelos de optimización del Mercado de Energía de Corto Plazo para lo cual 
determina los aspectos mínimos a considerar. Asimismo, el numeral 2.4.3 del Manual antes citado refiere que 
el Participante de Mercado que represente Equipos de Almacenamiento de Energía que no sean clasificados 
como Recurso de Energía Limitada deberá presentar sus ofertas de venta directamente en el Mercado de 
Energía de Corto Plazo, como cualquier otra Unidad de Central Eléctrica, de conformidad con el Manual de 
Mercado de Energía de Corto Plazo. 

VIGÉSIMO CUARTO. Que el 06 de diciembre de 2017 se publicaron en el DOF las Disposiciones 
administrativas de carácter general que establecen los términos para la inscripción en el Registro de Usuarios 
Calificados y la operación y funcionamiento del mismo, expedidas por la Comisión mediante la Resolución 
Núm. RES/2506/2017, con el objeto de establecer las reglas para la administración, operación y 
funcionamiento del Registro de Usuarios Calificados de la Comisión previsto en los artículos 12, fracción 
XXIX, 59 y 60 de la LIE y 75, 76, 77 y 79 de su Reglamento. 

VIGÉSIMO QUINTO. Que el numeral 9.3.4 del Manual para la Interconexión de Centrales Eléctricas y 
Conexión de Centros de Carga, publicado en el DOF el 09 de febrero de 2018, establece que el Análisis de 
Estabilidad Transitoria se realizará considerando, entre otros elementos, la Estabilidad Angular de 
conformidad con la determinación de requerimientos de fuentes de almacenamiento de energía (bancos de 
baterías, etc.), así como la respuesta de los sistemas de control de las Unidades de Central Eléctrica: 
sistemas de excitación, estabilizadores de potencia, sistemas de control de velocidad, controlador de planta, 
sistemas de control de bancos de baterías, etc. 

VIGÉSIMO SEXTO. Que el 31 de diciembre de 2021 se publicó en el DOF la actualización de las 
Disposiciones Administrativas de Carácter General que contienen los criterios de eficiencia, calidad, 
confiabilidad, continuidad, seguridad y sustentabilidad del Sistema Eléctrico Nacional: Código de Red (Código 
de Red), a través del cual, se establece en el Criterio INTE – 20 que los Sistemas de Almacenamiento de 
Energía Eléctrica deberán proporcionar al CENACE la fuente primaria de Almacenamiento de Energía, la cual 
puede ser: química, eléctrica, térmica, electroquímica, mecánica, entre otras. 

VIGÉSIMO SÉPTIMO. Que el numeral 2.8 del Manual Regulatorio de Planeación del Sistema Eléctrico 
Nacional establecido en el Código de Red señala que, para la estimación de los costos de inversión típicos de 
infraestructura de Transmisión, Transformación, compensación de potencia reactiva y Subestaciones 
Eléctricas se deberá considerar, entre otros elementos, los Sistemas de Almacenamiento de Energía 
Eléctrica. 
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VIGÉSIMO OCTAVO. Que el numeral 5.1 del Manual Regulatorio de Planeación del Sistema Eléctrico 

Nacional establecido en el Código de Red, sobre la Metodología costo-beneficio de proyectos para las redes 

que pertenecen al MEM, establece que, para la realización de los Programas de Ampliación y Modernización 

de la Red Nacional de Transmisión y de las Redes Generales de Distribución (PAMRNT y PAMRGD, 

respectivamente), el CENACE y el Distribuidor deberán considerar, entre otros, la evaluación de proyectos de 

almacenamiento. Además, el numeral 5.7.1 de dicho Manual señala que en los escenarios de política 

energética se incluye la capacidad de generación, tomando en consideración a los Sistemas de 

Almacenamiento de Energía Eléctrica entre los tipos de tecnologías del portafolio de generación definido por 

la Secretaría de Energía. 

VIGÉSIMO NOVENO. Que el 08 de julio de 2020 se publicó en el DOF el Programa Sectorial de Energía 

2020-2024, derivado del Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2019-2024, el cual señala en la acción puntual 

4.1.7. el establecer en la política de eficiencia energética, el aumento del rendimiento de equipos de 

iluminación en procesos productivos, espacios públicos y domésticos; y el uso de energías renovables, 

sistemas de almacenamiento, conversión de corriente y tecnologías de interconexión a la Red Eléctrica, como 

parte de la Estrategia prioritaria 4.1 orientada a establecer una política en materia de diversificación de fuentes 

de energía, aprovechando de manera óptima todos los recursos de la Nación, avanzando en el uso de 

Energías Limpias y Renovables, para garantizar una Transición Energética Soberana y ordenada. 

TRIGÉSIMO. Que el numeral 6 del Programa Sectorial de Energía 2020-2024 establece y define como 

objetivos prioritarios: Alcanzar y mantener la autosuficiencia energética sostenible para satisfacer la demanda 

energética de la población con producción nacional; Fortalecer a las empresas productivas del Estado 

mexicano como garantes de la seguridad y soberanía energética, y palanca del desarrollo nacional para 

detonar un efecto multiplicador en el sector privado; Organizar las capacidades científicas, tecnológicas e 

industriales que sean necesarias para la transición energética de México a lo largo del siglo XXI; Elevar el 

nivel de eficiencia y sustentabilidad en la producción y uso de las energías en el territorio nacional; Asegurar el 

acceso universal a las energías, para que toda la sociedad mexicana disponga de las mismas para su 

desarrollo, y Fortalecer al sector energético nacional para que constituya la base que impulse el desarrollo del 

país como potencia capaz de satisfacer sus necesidades básicas con sus recursos, a través de las empresas 

productivas del Estado, las sociales y privadas. 

TRIGÉSIMO PRIMERO. Que la Comisión estableció los aspectos generales relacionados con la actividad 

de Abasto Aislado mediante el Acuerdo número A/049/2017 por el que se emite el criterio de interpretación del 

concepto “necesidades propias”, establecido en el artículo 22 de la LIE, y por el que se describen los aspectos 

generales aplicables a la actividad de Abasto Aislado, publicado en el DOF el 21 de noviembre de 2017 y 

modificado mediante el Acuerdo número A/037/2021 publicado en el mismo medio de difusión el 31 de 

diciembre de 2021. 

TRIGÉSIMO SEGUNDO. Que el 28 de noviembre de 2023 se publicó en el DOF el Plan Nacional para la 

Innovación, el cual plantea desarrollar la cadena de valor del litio de manera acelerada, así como articular la 

investigación, el desarrollo tecnológico y la innovación para que sean el sustento de una nueva industria 

nacional que habilite la incorporación de las energías renovables en el sistema eléctrico nacional (mediante el 

almacenamiento de energía), tanto a gran escala como a pequeña escala mediante generación distribuida. 

Asimismo, se propone la puesta en marcha de la Agenda de Estado y mapa de ruta con la CFE con énfasis en 

la diversificación de la matriz eléctrica nacional y la disminución de las importaciones de energéticos que 

incluye la realización de Estudios de factibilidad y el escalamiento de tecnologías en materia de 

almacenamiento de energía, planeación del sistema eléctrico, geotermia, hidroelectricidad, energía del 

océano, bioenergía, aspectos sociales y ambientales, captura y secuestro de CO2, entre otros. 

TRIGÉSIMO TERCERO. Que las Disposiciones administrativas de carácter general que establecen los 

términos para solicitar la autorización para la modificación o transferencia de permisos de generación de 

energía eléctrica o suministro eléctrico, emitidas mediante la Resolución Núm. RES/390/2017, publicadas en 

el DOF el 17 de abril de 2017, y modificadas mediante el Acuerdo Núm. A/062/2023, publicado en el mismo 

medio de difusión el 17 de enero de 2024, establecen mediante el capítulo II los requisitos para la 

modificación de los Permisos de Generación de Energía Eléctrica. 
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TRIGÉSIMO CUARTO. Que el 31 de mayo de 2024 la Secretaría de Energía publicó en su sitio de internet 

el Programa de Desarrollo del Sistema Eléctrico Nacional (PRODESEN 2024-2038), documento de planeación 

energética que menciona la necesidad de incorporar tecnologías de almacenamiento, Redes Eléctricas 

Inteligentes e interoperabilidad que permitan la integración de Generación Distribuida Fotovoltaica. Asimismo, 

considera en este ejercicio del Programa Indicativo para la Instalación y Retiro de Centrales Eléctricas 

(PIIRCE), la adición de 8,412 MW de sistemas de almacenamiento entre 2024 y 2038, a fin de contribuir al 

cumplimiento de las Metas de Energía Limpia y reducción de emisiones de GEI y garantizar una operación 

confiable en cumplimiento de la Política de Confiabilidad vigente. 

TRIGÉSIMO QUINTO. Que, si bien los Sistemas de Almacenamiento de Energía (SAE) no constituyen una 

nueva actividad permisionada al amparo de la LIE; toda vez que, su esquema de operación, permite realizar 

tanto la inyección como el retiro de energía eléctrica, resulta equiparable a la actividad de generación, lo cual 

sustenta que para su despliegue se requiera de un Permiso de Generación de energía eléctrica y ser 

representados por un Generador en el MEM en concordancia con lo dispuesto en las Reglas del Mercado. En 

este sentido, cuando exista la posibilidad de inyección de energía eléctrica a la RNT o a las RGD, los SAE 

deberán formar parte de un permiso de generación en conjunto con una Central Eléctrica u obtener un nuevo 

permiso y, en cualquier caso, ser acreedores a los derechos y obligaciones establecidos en la LIE, los 

Permisos de Generación, las Bases del Mercado Eléctrico y demás normatividad y regulación aplicable, como 

cualquier otra Central Eléctrica y/o Centro de Carga, según corresponda. 

ACUERDA 

PRIMERO. Se emiten las Disposiciones Administrativas de Carácter General para la integración de 

Sistemas de Almacenamiento de Energía Eléctrica al Sistema Eléctrico Nacional, mismas que se anexan al 

presente como Anexo Único, el cual forma parte integrante del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Publíquese el presente Acuerdo y su Anexo Único en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO. El presente Acuerdo y su Anexo Único entrarán en vigor al día hábil siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

CUARTO. Con independencia de las medidas transitorias previstas en el Capítulo VIII de las 

Disposiciones Administrativas de Carácter General para la integración de Sistemas de Almacenamiento de 

Energía Eléctrica al Sistema Eléctrico Nacional, se instruye al Centro Nacional de Control de Energía a llevar 

a cabo la actualización en el Catálogo Nacional de Regulaciones, Trámites y Servicios (CNRTyS) del trámite 

de Solicitud de Registro de Participantes del Mercado y cualquier otro que sea indispensable para que los 

particulares, de forma transitoria y hasta que se concreten las acciones y demás medidas de dicho Capítulo, 

cuenten con medios para la aplicación las mismas , en términos de lo dispuesto en el acuerdo Tercero del 

presente Acuerdo.  

QUINTO. El presente acto administrativo podrá impugnarse a través del juicio de amparo indirecto 

conforme a lo dispuesto por el artículo 27 de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia 

Energética ante los órganos jurisdiccionales del Poder Judicial de la Federación, dentro del plazo establecido 

en la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. El expediente respectivo se encuentra y puede ser consultado en las oficinas de la 

Comisión Reguladora de Energía ubicadas en Boulevard Adolfo López Mateos 172, Colonia Merced Gómez, 

Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México, C. P. 03930. 

SEXTO. Inscríbase el presente Acuerdo con el número A/113/2024, en el registro a que se refieren los 

artículos 22, fracción XXVI, incisos a) y e), y 25, fracción X, de la Ley de los Órganos Reguladores 

Coordinados en Materia Energética; 4, 16, último párrafo, y 27, fracciones XI y XII del Reglamento Interno de 

la Comisión Reguladora de Energía publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de abril de 2017 y su 

modificación publicada por el mismo medio de difusión el 11 de abril de 2019.  

Ciudad de México, a 30 de septiembre de 2024.- Comisionado Presidente, Leopoldo Vicente Melchi 

García.- Rúbrica.- Comisionados: Walter Julián Ángel Jiménez, Hermilo Ceja Lucas, Guadalupe 

Escalante Benítez, Luis Linares Zapata.- Rúbricas. 
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ANEXO ÚNICO DEL ACUERDO Núm. A/113/2024 

ACUERDO DE LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA POR EL QUE SE EMITEN LAS DISPOSICIONES 

ADMINISTRATIVAS DE CARÁCTER GENERAL PARA LA INTEGRACIÓN DE SISTEMAS DE ALMACENAMIENTO DE 

ENERGÍA ELÉCTRICA AL SISTEMA ELÉCTRICO NACIONAL 

Contenido 

Capítulo I. Disposiciones Generales 

Capítulo II. Integración en el SEN 

Capítulo III. Modalidad SAE-CE3 

Capítulo IV. Modalidad SAE-CC 

Capítulo V. Modalidad SAE-AA 

Capítulo VI. Modalidad SAE no Asociado 

Capítulo VII. Del permiso 

Capítulo VIII. Transitorios 

Capítulo I. Disposiciones Generales 

1.1. Objetivo general. Las presentes Disposiciones tienen por objeto establecer las modalidades y 
condiciones generales bajo las cuales se realizará la integración de Sistemas de Almacenamiento 
de Energía Eléctrica (SAE) al Sistema Eléctrico Nacional (SEN), a fin de que ésta se realice de 
manera ordenada y económicamente viable, permitiendo contrarrestar la variabilidad de las 
Centrales Eléctricas intermitentes y aprovechar los productos y servicios que pueden ofrecer los 
SAE para mejorar la eficiencia, Calidad, Confiabilidad, Continuidad, seguridad y sustentabilidad del 
SEN. 

1.2. Objetivos específicos: 

1.2.1. Establecer las condiciones generales aplicables a los SAE; 

1.2.2. Definir las modalidades para la integración de SAE al SEN; 

1.2.3. Establecer los requisitos generales que deben cumplir los interesados para la 
integración de SAE y participar en cualquiera de sus modalidades; 

1.2.4. Establecer el procedimiento de interconexión/conexión que deberán observar los 
interesados en integrar SAE. 

1.3. Alcance. Las presentes Disposiciones son de orden público, interés general y observancia en todo 
el territorio nacional. El CENACE, los Generadores, los Generadores Exentos, los Suministradores, 
el Transportista, el Distribuidor, las Entidades Responsables de Carga y los Usuarios Finales se 
sujetarán a las mismas en lo que les resulte aplicable y de manera no discriminatoria, conforme se 
desarrolla en las presentes Disposiciones. 

1.4. Modificaciones. La(s) modificación(es) de las presentes Disposiciones y las complementarias, que 
en su caso se emitan, son atribución exclusiva de la Comisión, quien podrá modificar los términos 
cuando ello sea necesario, derivado del desarrollo y evolución de los SAE en la industria eléctrica 
nacional, con el fin de garantizar las condiciones de eficiencia, Calidad, Confiabilidad, Continuidad, 
seguridad y sustentabilidad del SEN en consistencia con el marco regulatorio vigente. 

1.5. Disposiciones complementarias. Derivado de la integración ordenada de los SAE, el impacto en 
las Redes Eléctricas, así como las necesidades de los Integrantes de la Industria Eléctrica, la 
Comisión podrá desarrollar nuevos instrumentos regulatorios complementarios acordes al contexto 
de los SAE en la industria eléctrica nacional. 

1.6. Definiciones, siglas y acrónimos. Para efectos de las presentes Disposiciones, además de las 
contenidas en la LIE y su Reglamento, la LORCME, las Reglas del Mercado y demás disposiciones 
aplicables, se utilizarán las siguientes definiciones y acrónimos, en singular o plural: 

I. Análisis de Variabilidad: Análisis realizado en los Estudios de Interconexión cuyo fin es 
dimensionar los requerimientos mínimos del SAE para mitigar la variabilidad de las 
Centrales Eléctricas intermitentes que indicará, al menos, el respaldo requerido en 
Potencia SAE (MW), Capacidad SAE (MWh) y velocidades de rampa (MW/min); 
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II. Autorización: Resolución emitida por la Comisión mediante el cual se permite llevar a 
cabo la importación y exportación de energía eléctrica en modalidad de Abasto Aislado, 
de conformidad con lo establecido en las Disposiciones administrativas de carácter 
general para la importación de energía eléctrica proveniente de una central eléctrica 
ubicada en el extranjero, conectada exclusivamente al Sistema Eléctrico Nacional, así 
como para la importación y exportación de energía eléctrica en modalidad de abasto 
aislado, vigentes o aquellas que las modifiquen o sustituyan en materia de importación y 
exportación; 

III. Capacidad SAE: Capacidad nominal para almacenar Energía Eléctrica por la cual se 
identifica el SAE (kWh, MWh), indicado en corriente alterna a 60 Hz; 

IV. CENACE: Centro Nacional de Control de Energía, conforme se define en la fracción III 
del artículo 3 de la LIE; 

V. Central Eléctrica intermitente: Central Eléctrica con fuente de energía primaria 
variable; 

VI. CEL: Certificado(s) de Energías Limpias, conforme se define en la fracción VIII del 
artículo 3 de la LIE; 

VII. Ciclo de trabajo: Combinación de fases controladas (fase de carga, pausa, fase de 
descarga, entre otros) que comienza desde un estado inicial de carga y termina hasta un 
estado final de carga, se utiliza en la caracterización, en la especificación y en la prueba 
del SAE para un cierto modo operativo; 

VIII. Comisión: Comisión Reguladora de Energía; 

IX. Confiabilidad: Conforme se define en la fracción X del artículo 3 de la LIE; 

X. DEF: Disponibilidad de Entrega Física, conforme se define en el numeral 2.1.42 de las 
Bases del Mercado Eléctrico; 

XI. Degradación del SAE: La afectación o disminución en el rendimiento del SAE, 
mediante la cual pierde capacidad, causada por los ciclos de trabajo y el transcurso del 
tiempo; 

XII. DFT: Derechos Financieros de Transmisión, conforme se define en la fracción XIX del 
artículo 3 de la LIE; 

XIII. DOD: Profundidad de Descarga (por las siglas en inglés de Depth Of Discharge), se 
refiere a la cantidad de energía que se ha extraído de la batería, expresada en 
porcentaje con respecto a la capacidad total; 

XIV. Disposiciones: Las presentes Disposiciones Administrativas de Carácter General para 
la integración de Sistemas de Almacenamiento de Energía Eléctrica al Sistema Eléctrico 
Nacional; 

XV. Energía Disponible del SAE: Energía eléctrica máxima (kWh, MWh) que puede 
extraerse del SAE operando a la potencia activa asignada durante la descarga, la cual 
puede diferir según diversos factores (temperatura ambiente, auto descarga, entre otros) 
y está indicada en corriente alterna a 60 Hz; 

XVI. Equipo de Almacenamiento de Energía: conforme se define en el numeral 1.3.13 del 
Manual de Costos de Oportunidad; 

XVII. Intermitente: Recursos energéticos cuya disponibilidad no es constante como la energía 
eólica o solar; 

XVIII. LIE: Ley de la Industria Eléctrica; 

XIX. LSPEE: Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica; 

XX. MEM: Mercado Eléctrico Mayorista; 

XXI. MIC: Manual para la Interconexión de Centrales Eléctricas y Conexión de Centros de 
Carga, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 09 de febrero de 2018 o aquel 
que lo modifique o sustituya; 
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XXII. Modificación: Relativo al permiso de generación de energía eléctrica, conforme se 
define en el numeral 7 del Capítulo I Bis de las Disposiciones administrativas de carácter 
general que establecen los términos para solicitar la autorización para la modificación o 
transferencia de permisos de generación de energía eléctrica o suministro eléctrico, 
aprobadas mediante la Resolución Núm. RES/390/2017 publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 17 de abril de 2017 y modificadas mediante el Acuerdo 
Núm. A/062/2023 publicado en el mismo medio de difusión el 17 de enero de 2024 o 
aquel que lo modifique o sustituya; para los efectos de las presentes Disposiciones, 
entre los supuestos que se refiere en la misma, de manera enunciativa más no limitativa, 
se deberá considerar la instalación de un SAE como una Modificación para efectos del 
Permiso de Generación de energía eléctrica; 

XXIII. Modificación Técnica: Para los efectos de las presentes Disposiciones, además de los 
cambios señalados en el numeral 1.5.62 del Manual para la Interconexión de Centrales 
Eléctricas y Conexión de Centros de Carga publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 09 de febrero de 2018 o aquel que lo modifique o sustituya, se 
considerará como parte de las modificaciones de la tecnología la instalación, ampliación, 
actualización, modernización o sustitución de un SAE y por tanto como una Modificación 
Técnica, para efectos de los Estudios de Conexión e Interconexión correspondientes; 

XXIV. Perfil de potencia: Cantidad de energía que un sistema de almacenamiento puede 
entregar o recibir en un período de tiempo específico (MW); 

XXV. Permiso: Título expedido por la Comisión mediante Resolución, el cual permite generar, 
almacenar o inyectar energía eléctrica, conforme a lo establecido en la LIE, su 
reglamento y demás disposiciones aplicables; 

XXVI. POC: Procedimiento de Operación para la Declaración de Entrada en Operación 
Comercial de Centrales Eléctricas y Centros de Carga, publicado por el CENACE en el 
SIM el 08 de abril de 2019 mediante la Resolución número 02/2019, el cual entró en 
vigor el 09 de abril de 2019; 

XXVII. Potencia SAE: Potencia activa por la cual se designa y se identifica el SAE (W, kW, 
MW), indicado en corriente alterna a 60 Hz; 

XXVIII. RGD: Redes Generales de Distribución, conforme se define en la fracción XXXVI del 
artículo 3 de la LIE; 

XXIX. RNT: Red Nacional de Transmisión, conforme se define en la fracción XXXV del artículo 
3 de la LIE; 

XXX. SAE: Sistema de Almacenamiento de Energía Eléctrica. Conjunto de componentes o 
equipos (Equipo de Almacenamiento de Energía, equipos de control y supervisión, 
comunicaciones, protecciones, equipos de conversión de energía, equipos auxiliares, 
entre otros) que permiten extraer energía eléctrica de una Red Eléctrica u otra fuente de 
energía y almacenarla internamente para su posterior uso o inyección, los cuales podrán 
ofrecer Energía, potencia y Productos Asociados con la finalidad de aumentar la 
flexibilidad operativa y contribuir a mejorar la eficiencia, Calidad, Confiabilidad, 
Continuidad, seguridad y sustentabilidad del SEN; 

XXXI. SAE-AA: Sistema de Almacenamiento de Energía Eléctrica asociado a un esquema de 
Abasto Aislado. Modalidad en la que el SAE se incorpora a una Central Eléctrica cuya 
generación se destina al Abasto Aislado para la satisfacción de necesidades propias, o 
para la importación o exportación de energía eléctrica en modalidad de Abasto Aislado y 
que requiere de un Permiso de Generación o autorización otorgado por la Comisión, 
según corresponda; 

XXXII. SAE-CE: Sistema de Almacenamiento de Energía Eléctrica asociado a una Central 
Eléctrica. Modalidad en la cual se integra un SAE a una Central Eléctrica intermitente, 
existente o nueva, y que comparten el mismo Punto de Interconexión. Sus 
características y modos de operación deberán circunscribirse a las presentes 
Disposiciones con base en los criterios de eficiencia, Calidad, Confiabilidad, 
Continuidad, seguridad y sustentabilidad y los planes de expansión del SEN; 
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XXXIII. SAE-CC: Sistema de Almacenamiento de Energía Eléctrica asociado a un Centro de 
Carga. Modalidad en la cual el SAE se encuentra integrado a un Centro de Carga, 
existente o nuevo, sin incluir una Central Eléctrica y que comparten el mismo Punto de 
Conexión sin inyectar energía eléctrica al SEN. En esta modalidad, el conjunto SAE-CC 
podrá recibir el suministro de energía para su SAE y Centro de Carga a través de un 
Suministrador o Participar en el MEM; 

XXXIV. SAE-GE: Sistema de Almacenamiento de Energía Eléctrica asociado a un Generador 
Exento conforme a lo establecido en las Disposiciones administrativas de carácter 
general, los modelos de contratos, la metodología de cálculo de contraprestación y las 
especificaciones técnicas generales, aplicables a las centrales eléctricas de generación 
distribuida y generación limpia distribuida, emitidas mediante las Resolución Núm. 
RES/142/2017 publicada en el Diario Oficial de la Federación el 07 de marzo de 2017 o 
aquella que la modifique o sustituya, o bien, el instrumento en materia de Generación 
Exenta que al efecto se emita, según resulte aplicable; 

XXXV. SAE no Asociado: SAE a base de baterías que no estará integrado a una Central 
Eléctrica o Centro de Carga, observándose de manera independiente su inyección y/o 
consumo a la RNT o a las RGD. Esta modalidad requiere de un Permiso de Generación 
otorgado por la Comisión; 

XXXVI. SEN: Sistema Eléctrico Nacional, conforme se define en la fracción XLIV del artículo 3 
de la LIE; 

XXXVII. SIM: Sistema de Información de Mercado, conforme se define en la base 2.1.126 de las 
Bases del Mercado Eléctrico; 

XXXVIII. SOC: Estado de Carga (por las siglas en inglés State Of Charge), indica el nivel de 
carga del SAE en un momento específico, obtenido de la relación entre la Energía 
Disponible del SAE y la Capacidad SAE, expresada normalmente como porcentaje; 

XXXIX. Tiempo muerto: Duración del intervalo entre el instante del cambio de paso de una 
variable de entrada y el instante en que la variable de salida se mueve por primera vez 
desde su valor de estado estable inicial; 

XL. Variabilidad: Condición extraordinaria que se genera por diversos escenarios 
climatológicos que afecten súbitamente la fuente primaria de energía provocando 
intermitencia aleatoria en la potencia generada por las Centrales Eléctricas y donde los 
SAE pueden limitar sus efectos negativos controlando la frecuencia por un plazo 
suficiente para mitigar la intermitencia en la red; 

XLI. Velocidad de rampa: Tasa promedio de variación por unidad de tiempo de la potencia 
después del Tiempo muerto y durante el tiempo de carga y descarga (kW/min, MW/min); 

XLII. Vida útil: Tiempo desde la prueba de puesta en servicio del SAE hasta el retiro de la 
etapa de uso que se prevé considerando la Degradación del SAE, expresada en años o 
en Ciclos de trabajo, la cual no necesariamente corresponde al desmantelamiento del 
sistema, ya que al final de la vida útil puede reutilizarse, recuperarse o eliminarse. 

1.7. Referencias normativas. A continuación, se enlistan, de manera enunciativa más no limitativa, las 
normas mexicanas e internacionales vigentes que resultan aplicables a los sistemas de 
almacenamiento, por lo que se deberá considerar su aplicación o la de aquellas que las modifiquen 
o sustituyan: 

 NMX-J-838-1-ANCE-2021 – Sistemas de Almacenamiento de Energía Eléctrica – Parte 1: 
Vocabulario. 

 IEC 62933-2-1 – Electrical energy storage (EES) systems – Part 2-1: Unit parameters and 
testing methods – General specification. 

 IEC TS 62933-4-1 – Electrical energy storage (EES) systems – Part 4-1: Guidance on 
environmental issues – General specification. 

 IEC TS 62933-5-1 – Electrical energy storage (EES) systems – Part 5-1: Safety considerations 
for grid-integrated EES systems – General specification.  
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 IEC 62933-5-2 – Electrical energy storage (EES) systems – Part 5-2; Safety requirements for 
grid-integrated EES systems – Electrochemical-based systems. 

 IEC TR 62933-2-200 – Electrical energy storage (EES) systems – Part 2-200: Unit parameters 
and testing methods – Case study of electrical energy storage (EES) systems located in EV 
charging station with PV. 

 IEC TS 62933-2-2 – Electrical energy storage (EES) systems – Part 2-2: Unit parameters and 
testing methods – Application and performance testing. 

 IEC TS 62933-3-1 – Electrical energy storage (EES) systems – Part 3-1: Planning and 
performance assessment of electrical energy storage systems – General specification. 

 IEC TS 62933-3-2 – Electrical energy storage (EES) systems – Part 3-2: Planning and 
performance assessment of electrical energy storage systems – Additional requirements for 
power intensive and renewable energy sources integration related applications. 

 IEC TS 62933-3-3 – Electrical energy storage (EES) systems – Part 3-3: Planning and 
performance assessment of electrical energy storage systems – Additional requirements for 
energy intensive and backup power applications. 

 IEEE Std 2800-2022 Standard for Interconnection and Interoperability of inverter-Based 
Resources (IBRs) Interconnecting with Associated Transmission Electric Power Systems. 

 Standard GC0137 “Minimum Specification Required for Provision of GB Grid Forming (GBGF) 
Capability” rather than as a stand alone document. 

1.8. Supervisión y Vigilancia. Para fines de supervisión y vigilancia, la Comisión podrá requerir la 
presentación de la información a los sujetos regulados conforme a lo establecido en el artículo 12, 
fracción XLVII de la LIE. 

1.9. Sanciones. Las infracciones a las presentes Disposiciones serán sancionadas de conformidad con 
lo establecido en la LIE y su Reglamento, de conformidad con el Título Quinto, Capítulo II de la LIE, 
sin perjuicio de las sanciones que deriven de otros instrumentos regulatorios aplicables y sin 
perjuicio de la responsabilidad civil o penal que resulte. Del mismo modo, las actuaciones de los 
servidores públicos en el ejercicio de sus atribuciones y facultades que se lleven a cabo al amparo 
de las presentes disposiciones se sujetarán a los principios constitucionales de legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficacia, conforme al marco regulatorio aplicable y vigente. 

1.10. Controversias. Ante cualquier controversia que con motivo de las presentes Disposiciones se 
genere, se deberá observar lo establecido en los Manuales de prácticas de mercado que resulten 
aplicables, conforme la referencia que de estos se realiza en el presente instrumento, atendiendo al 
tipo de actividad o situación sobre la que verse dicha controversia. 

Capítulo II. Integración en el SEN 

2.1. La integración de los SAE al SEN se realizará en alguna de las siguientes modalidades: SAE-CE, 
SAE-CC, SAE-AA y SAE no Asociado, conforme los requisitos generales que para cada una de 
ellas se determina en las presentes Disposiciones. En el caso de los Generadores exentos, los 
SAE-GE se instalarán conforme a lo establecido en las Disposiciones administrativas de carácter 
general, los modelos de contratos, la metodología de cálculo de contraprestación y las 
especificaciones técnicas generales, aplicables a las centrales eléctricas de generación distribuida 
y generación limpia distribuida, emitidas mediante la Resolución RES/142/2017 publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 07 de marzo de 2017 o aquella que la modifique o sustituya, o 
bien, el instrumento en materia de Generación Exenta que al efecto se emita, según resulte 
aplicable. 

2.2. Las Centrales Eléctricas Limpias susceptibles de recibir CEL que asocien un SAE, no podrán recibir 
CEL adicionales por la energía eléctrica almacenada, para lo cual deberán demostrar ante la 
Comisión la energía eléctrica producida a partir de Energías Limpias sin considerar la energía 
almacenada. 

 Respecto a los Participantes Obligados que se encuentren asociados a un SAE en alguna de las 
otras modalidades, las Obligaciones en materia de CEL correspondientes no se incrementarán, por 
lo que deberán demostrar ante la Comisión que los Requisitos relacionados con las obligaciones en 
dicha materia no incluyen la carga del SAE. 
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2.3. Las modalidades previstas para la integración de los SAE descritas en las presentes Disposiciones 
deberán cumplir con lo que en su caso les sea aplicable, respecto a los requerimientos 
establecidos en las Disposiciones Administrativas de Carácter General que contienen los criterios 
de eficiencia, calidad, confiabilidad, continuidad, seguridad y sustentabilidad del Sistema Eléctrico 
Nacional: Código de Red; en la NOM-001-SEDE-2012, Instalaciones Eléctricas (utilización); así 
como las Especificaciones Técnicas y demás normatividad aplicable vigente o aquellas que las 
modifiquen o sustituyan. 

2.4. El SAE, en cualquiera de sus modalidades, deberá instalarse considerando el mismo Punto de 
Interconexión o Conexión existente, según corresponda, o bien, el que sea definido en los Estudios, 
conforme a lo establecido en el MIC vigente o aquel que lo modifique o sustituya. 

2.5. Para las Centrales Eléctricas intermitentes existentes con un permiso vigente, que pretendan llevar 
a cabo la integración de un SAE, se considerará para todos los efectos como una Modificación 
Técnica, por lo que tendrá que ingresar la solicitud de Estudios correspondiente ante el CENACE, 
sujetándose a los términos establecidos en el MIC o aquel que lo modifique o sustituya, así como 
gestionar ante la Comisión la Modificación del Permiso, de conformidad con lo establecido en el 
numeral 7.8 de las presentes Disposiciones y la regulación vigente aplicable. 

2.6. La Declaración de Entrada en Operación Comercial de los SAE que participen en el MEM deberá 
obtenerse de conformidad con lo establecido en el POC vigente, o aquel que lo modifique o 
sustituya, en lo que le resulte aplicable como Central Eléctrica y/o Centro de Carga, según 
corresponda. 

2.7. Estudios de Interconexión y Conexión 

2.7.1. La solicitud de Interconexión para las modalidades SAE-CE, SAE-AA y SAE no 
Asociado, deberá realizarse de acuerdo con lo establecido en el MIC vigente o aquel 
que lo modifique o sustituya, para las Centrales Eléctricas. En tanto que, para el caso de 
los SAE-GE, deberá observar lo establecido en las Disposiciones administrativas de 
carácter general, los modelos de contratos, la metodología de cálculo de 
contraprestación y las especificaciones técnicas generales, aplicables a las centrales 
eléctricas de generación distribuida y generación limpia distribuida, emitidas mediante la 
Resolución RES/142/2017 publicada en el Diario Oficial de la Federación el 07 de marzo 
de 2017 o aquella que la modifique o sustituya, o bien, el instrumento en materia de 
Generación Exenta que al efecto se emita, según resulte aplicable, así como lo 
establecido en el Manual de Interconexión de Centrales de Generación con Capacidad 
menor a 0.5 MW publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de diciembre de 
2016 o aquel que lo modifique o sustituya. 

2.7.2. Para la solicitud de los Estudios de Interconexión o Conexión, deberá presentarse, de 
forma adicional a lo considerado en los instrumentos referidos en el numeral 2.7.1. de 
este instrumento, la documentación con la cual se describa detalladamente lo siguiente: 
el tipo de tecnología del SAE, incluyendo la Capacidad SAE, Energía Disponible del 
SAE, Potencia SAE, tiempo de respuesta, velocidad de carga y descarga, DOD, SOC, 
Vida útil, y Perfil de potencia del Ciclo de trabajo de al menos un año calendario e incluir 
una estimación de la Degradación del SAE en los años posteriores, la cual deberá 
referirse exclusivamente en el Punto de Interconexión. 

2.7.3. Los Estudios de Conexión para las Modalidades SAE-CC que participen en el Mercado y 
SAE no Asociado, así como para los SAE-CE que pretendan cargarse desde la RNT o 
de las RGD, deberán realizarse en concordancia con lo establecido en el MIC o aquel 
que lo modifique o sustituya. 

2.7.4. En la Solicitud de Conexión se deberá presentar, adicional a los requisitos del MIC o 
aquel que lo modifique o sustituya, el Perfil de potencia horario conforme a la operación 
esperada. 

2.7.5. El CENACE, con base en los Estudios, determinará las Características Específicas de la 
Infraestructura Requerida. 
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2.8. Ofertas de Compra y Venta 

2.8.1. Las ofertas de compra y venta de energía, potencia y Productos Asociados, que en su 
caso apliquen, que realice el conjunto SAE-CE y SAE no Asociado se sujetarán a lo 
establecido en las Reglas del Mercado y demás Disposiciones aplicables respecto a la 
representación de Centrales Eléctricas o Centros de Carga, según corresponda. 

2.8.2. Las ofertas de venta que realice el conjunto SAE-CE y SAE no Asociado, se realizarán 
con base en la disponibilidad de la Central Eléctrica intermitente o la Energía Disponible 
del SAE, correlativamente, de acuerdo con el Perfil de potencia horario, Capacidad 
Instalada Neta y Potencia SAE presentados para el Estudio de Interconexión. 

2.8.3. Para el conjunto en la modalidad SAE-CC, el Suministrador o Usuario Calificado 
Participante del Mercado que representa al (a los) Centro(s) de Carga será responsable 
de realizar las ofertas de compra. 

2.8.4. Los SAE, en sus diversas modalidades podrán ofrecer los Servicios Conexos 
establecidos en la regulación vigente, siempre y cuando cumplan lo requerido por las 
Reglas del Mercado y conforme a sus capacidades técnicas y operativas lo permitan. 
Los Servicios Conexos incluidos en el MEM son los siguientes: 

(i) Reservas de Regulación Secundaria. 

(ii) Reservas Rodantes. 

(iii) Reservas Operativas. 

(iv) Reservas Suplementarias, según se define en los Manuales de Prácticas de 
Mercado. 

 Los Servicios Conexos no Incluidos en el MEM (SCnMEM) son los siguientes: 

(i) Servicio de Arranque de Emergencia; 

(ii) Servicio de Operación en Isla; y 

(iii) Servicio de Soporte de Tensión (potencia y reserva reactivas). 

2.8.5. De conformidad con lo previsto en el Manual para el Desarrollo de las Reglas del 
Mercado vigente o aquel que lo modifique o sustituya, el CENACE deberá proponer 
ajustes en las Reglas del Mercado que detallen los requerimientos técnicos, la 
asignación, despacho y la liquidación de los SAE que deseen prestar Servicios Conexos 
incluidos en el MEM. En tanto esto no suceda, la participación de estos en el Mercado 
de Energía de Corto Plazo se limitará a la entrega o retiro de energía, y a la entrega de 
potencia en el Mercado para el Balance de Potencia. 

Capítulo III. Modalidad SAE-CE 

3.1. En la modalidad SAE-CE, el SAE será parte de la Central Eléctrica y el conjunto será representado 
por el mismo Participante del Mercado, con el objetivo de contribuir a contrarrestar la variabilidad 
de las Centrales Eléctricas intermitentes y aprovechar los productos y servicios que pueden ofrecer 
los SAE para mejorar la eficiencia, Calidad, Confiabilidad, Continuidad, seguridad y sustentabilidad 
del SEN. 

3.2. Se considerará que el conjunto SAE-CE compartirán el mismo Punto de Interconexión 
correspondiente a la Central Eléctrica a la que se encuentre vinculado y que el SAE se ubicará en 
las instalaciones de la Central Eléctrica asociada. 

3.3. Las nuevas Centrales Eléctricas intermitentes que pretendan incluir un SAE, deberán solicitar un 
Permiso de Generación ante la Comisión para el conjunto SAE-CE conforme lo dispuesto en la 
regulación de la materia aplicable y lo señalado en el capítulo VII de las presentes Disposiciones. 

3.4. Las Centrales Eléctricas intermitentes ya existentes que pretendan asociar un SAE, deberán 
solicitar la Modificación del Permiso conforme lo dispuesto en la regulación de la materia aplicable y 
lo señalado en el capítulo VII de las presentes Disposiciones. 

3.5. El conjunto SAE-CE debe dar cumplimiento al proceso de interconexión correspondiente, así como 
con las condiciones de operación establecidas en las presentes Disposiciones. 
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3.6. La solicitud al CENACE para el Estudio de Interconexión del conjunto SAE-CE, deberá incluir el 
Perfil de potencia horaria con el cual se planea operar dicho conjunto, considerando para la 
disponibilidad de la Central Eléctrica intermitente, su necesidad de cubrir sus usos propios y de 
llevar a cabo la carga de su SAE asociado. 

3.7. La carga del SAE-CE deberá realizarse con los recursos de la Unidad de Central Eléctrica 
intermitente asociada. En caso de que el SAE-CE pretenda cargar su SAE desde la RNT o las 
RGD, se deberá indicar en la Solicitud de Interconexión, incluyendo el Perfil de potencia horario de 
inyección, a fin de que el CENACE realice los Estudios de Interconexión y Conexión 
correspondientes, conforme al MIC vigente. 

3.8. Para los SAE-CE que pretendan cargarse desde la RNT o RGD el CENACE podrá considerar, en 
los Estudios de Conexión, como demanda, la Potencia SAE necesaria para la atención de la 
variabilidad o para garantizar la Reserva de Planeación en términos del Margen de Reserva, en 
caso de que el Solicitante no lo especifique en su Solicitud. 

3.9. La descarga del SAE atenderá la variabilidad de la fuente primaria, por lo que, la energía eléctrica 
del SAE-CE deberá estar disponible para contribuir a compensar la variabilidad producida cuando 
la Central Eléctrica intermitente se encuentra en operación. 

3.10. Para cumplir los criterios de eficiencia, Calidad, Confiabilidad, Continuidad, seguridad y 
sustentabilidad del SEN establecidos en el Código de Red, el CENACE podrá solicitar la carga del 
SAE a través del Punto de Interconexión/Conexión por medio de la RNT o de las RGD. Dicha 
solicitud de carga por parte del CENACE deberá sujetarse a las condiciones de carga del fabricante 
para asegurar que el rango del SOC no propicie la Degradación del SAE de manera acelerada. 
Adicionalmente, dicha carga deberá de ser liquidada de conformidad con las Reglas del Mercado. 

3.11. El CENACE podrá solicitar a las Centrales Eléctricas intermitentes la descarga del SAE para 
cumplir los criterios de eficiencia, Calidad, Confiabilidad, Continuidad, seguridad y sustentabilidad 
del SEN, de acuerdo con los criterios y procedimientos previstos en el Código de Red vigente o 
aquel que lo modifique o sustituya. 

3.12. La retribución de la carga y descarga del SAE-CE, por instrucciones del CENACE, será 
determinada de acuerdo con las condiciones del Mercado y de conformidad con lo establecido en 
los Manuales de Prácticas del Mercado. En una primera etapa, la liquidación de la carga y 
descarga del SAE-CE se realizará en función del Precio Marginal Local que resulte en el Mercado 
de Energía de Corto Plazo en el periodo de tiempo en el que suceda el consumo o inyección de 
energía. En una segunda etapa, las Reglas del Mercado podrán prever contraprestaciones 
adicionales cuando la carga y descarga del SAE-CE se realice por instrucciones del CENACE. 

3.13. La inyección de energía eléctrica a la Red Eléctrica no podrá superar la potencia máxima 
establecida en el Contrato de Interconexión, excepto cuando el CENACE solicite el requerimiento 
por condiciones de seguridad, confiabilidad y continuidad del SEN. 

3.14. Los SAE-CE que solo se carguen a partir de los recursos de la Unidad de Central Eléctrica 
asociada podrán acreditar potencia como Unidades de Central Eléctrica Firme, para lo cual 
deberán contar con las condiciones para operar a su capacidad máxima o de acuerdo con el valor 
de DEF que haya solicitado evaluar en los Estudios de Interconexión por lo menos tres horas 
continuas, considerando la Potencia SAE y Capacidad SAE. 

3.15. Para aquellas Solicitudes de Estudio de Interconexión de Centrales Eléctricas Intermitentes en 
cualquier etapa (Indicativo, Impacto o Instalaciones), el CENACE conforme a su facultades y en los 
términos que establece el MIC podrá realizar un Análisis de Variabilidad y en caso de que el 
CENACE estime necesaria la inclusión de almacenamiento de energía deberá indicarse, en el 
resultado de los Estudios, la capacidad mínima del mismo con la finalidad de contribuir a 
contrarrestar la variabilidad de la inyección a la Red Eléctrica por la intermitencia de la fuente 
primaria de energía, y garantizar la Reserva de Planeación en términos del Margen de Reserva, así 
como para garantizar la eficiencia, Calidad, Confiabilidad, Continuidad, seguridad y sustentabilidad 
del SEN. 

3.16. Contratos de Interconexión Legados (CIL). Toda vez que el Almacenamiento de Energía se 
encuentra previsto en las Reglas del Mercado, bajo el marco regulatorio de la LIE, para poder 
instalar un SAE en cualquiera de sus modalidades, las Centrales Eléctricas y Centros de Carga 
incluidos en un CIL deberán llevar a cabo el Cambio total de Régimen, considerando como 
Modificación Técnica la incorporación del SAE, conforme a lo establecido en los numerales 3.10 y 
3.11 del MIC vigente o aquel que lo modifique o sustituya y demás disposiciones aplicables. 
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3.17. SAE-GE. Los Generadores Exentos podrán instalar SAE de conformidad con lo establecido en las 
Disposiciones Administrativas de Carácter General, los modelos de contrato, la metodología de 
cálculo de contraprestación y las especificaciones técnicas generales, aplicables a las Centrales 
Eléctricas de Generación Distribuida y Generación Limpia Distribuida, emitidas mediante la 
Resolución Núm. RES/142/2017 publicada en el Diario Oficial de la Federación el 07 de marzo de 
2017 o aquella que la modifique o sustituya, o bien, el instrumento en materia de Generación 
Exenta que al efecto se emita, según resulte aplicable. Lo anterior para garantizar la eficiencia, 
Calidad, Confiabilidad, Continuidad, seguridad y sustentabilidad del SEN. 

Capítulo IV. Modalidad SAE-CC 

4.1. Bajo esta modalidad el conjunto está formado por un Centro de Carga y un SAE que comparten el 
mismo Punto de Conexión, sin una Central Eléctrica. En esta modalidad, el conjunto SAE-CC podrá 
recibir el suministro de energía para su SAE y Centro de Carga a través de un Suministrador o 
Participar en el MEM. 

4.2. La Potencia SAE en esta modalidad forma parte de la Demanda Contratada o Demanda Máxima 
del Centro de Carga, según corresponda, es decir, en ningún momento el retiro de la energía 
eléctrica de la RNT o de las RGD podrá exceder la Demanda Contratada por el Usuario de 
Suministro Básico, o la Demanda Máxima del Centro de Carga inscrito en una constancia de 
inscripción del Registro de Usuarios Calificados. En caso de que la demanda máxima exceda la 
demanda contratada para un periodo de facturación, el CENACE o el Distribuidor, según 
corresponda, solicitarán al Centro de Carga la realización de Estudios de Conexión. 

4.3. El Centro de Carga conectado en Media o Alta Tensión, que instale un SAE deberá dar aviso de la 
incorporación del SAE ante la Comisión, para fines estadísticos sobre la evolución de los SAE-CC, 
dentro de los 90 (noventa) días hábiles posteriores a la instalación, mediante escrito libre ingresado 
en la Oficialía de Partes o el medio que defina la Comisión que incluya, por lo menos, lo siguiente: 

a) Datos del Usuario Final. 

b) Ficha técnica del (de los) equipo(s) de almacenamiento a integrar, que incluya, al menos: la 
descripción de la tecnología de almacenamiento, la Potencia SAE (kW, MW), Energía 
Disponible del SAE (kWh, MWh), dimensiones, peso, rangos de temperatura de operación y 
almacenamiento, eficiencia, sistemas de comunicación, de protección y de detección de fallas.  

c) Ubicación del SAE. 

d) Diagrama unifilar de la instalación. 

e) Punto de Conexión. 

f) Descripción del funcionamiento y la utilización del SAE dentro del Centro de Carga que 
indique que no existirá inyección de energía eléctrica al Sistema Eléctrico Nacional. 

4.4. La Comisión publicará trimestralmente, en su portal de internet, la información estadística de la 
evolución de los SAE-CC que se instalen. 

4.5. SAE-CC representado por un Suministrador. En este caso, el conjunto SAE-CC recibe la energía 
eléctrica de un Suministrador, por lo que no requiere de la obtención de un Permiso de Generación 
de energía eléctrica ante la Comisión y los actos referidos en este numeral deberán realizarse a 
través del Suministrador que brinda el servicio. 

4.6. SAE-CC que participa en el MEM. En este caso, el conjunto SAE-CC participa directamente en el 
MEM como Usuario Calificado Participante del Mercado, por lo que no requiere de la obtención de 
un Permiso de Generación de energía eléctrica ante la Comisión y los actos referidos en este 
numeral los realizará directamente el Participante del Mercado. 

4.6.1. Los Centros de Carga que participen en el MEM que deseen incorporar un SAE deberán 
dar cumplimiento al proceso de conexión correspondiente, así como con las condiciones 
de operación establecidas en las presentes Disposiciones. 

4.6.2. Derivado del Estudio de Instalaciones, el CENACE podrá solicitar al SAE-CC la 
instalación de infraestructura que asegure que no existirá inyección de energía eléctrica 
al Sistema Eléctrico de Potencia. 

4.6.3. La modalidad SAE-CC que participa en el MEM no recibirá contraprestación alguna 
asociada al uso de la energía eléctrica del SAE, ya que no podrá entregarla a la RNT o a 
las RGD. 
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4.7. La energía almacenada en la modalidad SAE-CC será utilizada para satisfacer la demanda del 
propio Centro de Carga y equipos asociados dentro de las instalaciones del conjunto SAE-CC. 

4.8. Si la demanda máxima del SAE-CC alcanza el umbral necesario para obtener el Registro de 
Usuario Calificado se deberán observar las disposiciones emitidas por la Comisión para la 
operación y funcionamiento del Registro de Usuarios Calificados, expedidas mediante la 
Resolución Núm. RES/2506/2017, publicadas el 06 de diciembre de 2017 en el Diario Oficial de la 
Federación o aquella que la modifique o sustituya. 

4.9. La integración de una Central Eléctrica al conjunto SAE-CC implica un cambio de modalidad, por lo 
que el conjunto tendrá que cumplir los requerimientos de acuerdo con la modalidad que aplique 
conforme lo dispuesto en las presentes Disposiciones. 

Capítulo V. Modalidad SAE-AA 

5.1. Esta modalidad comprenderá al conjunto de Central Eléctrica y Centro de Carga para la 
satisfacción de la demanda de las cargas de sus instalaciones o para llevar a cabo la importación o 
exportación de energía eléctrica en modalidad de Abasto Aislado. 

5.2. Las nuevas Centrales Eléctricas destinadas al Abasto Aislado y sujetas a lo previsto en el artículo 
17 de la LIE, que pretendan implementar un SAE deberán solicitar un Permiso de carácter único de 
Generación, en donde deberán especificar la infraestructura del SAE-AA. En caso de que la Central 
Eléctrica de Abasto Aislado ya cuente con un Permiso y pretenda implementar un SAE, se 
requerirá presentar ante la Comisión la solicitud de Modificación de este, especificando las 
características del SAE-AA. 

5.3. Los proyectos de importación y exportación de energía eléctrica en modalidad de abasto aislado 
que incluyan un SAE, deberán solicitar a la Comisión la autorización y el permiso de generación 
correspondientes, de conformidad con las Disposiciones Administrativas de Carácter General para 
la importación de energía eléctrica proveniente de una Central Eléctrica ubicada en el extranjero, 
conectada exclusivamente al Sistema Eléctrico Nacional, así como para la importación y 
exportación de Energía Eléctrica en modalidad de abasto aislado, expedidas mediante la 
Resolución Núm. RES/810/2015, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16 de diciembre 
de 2015 o aquella que la modifique o sustituya. Siendo acreedor de todos los derechos y 
obligaciones establecidos en la LIE, en los Permisos de Generación, en las Bases del Mercado 
Eléctrico y demás normatividad y regulación aplicable, como cualquier otra Central Eléctrica. 

5.4. El SAE-AA destinado a la importación y exportación de energía eléctrica deberá dar cumplimiento a 
los procesos de conexión e interconexión correspondientes a la modalidad de abasto aislado, 
conforme la regulación aplicable como cualquier otra Central Eléctrica y Centro de Carga, así como 
con las condiciones de operación establecidas en las presentes Disposiciones. 

5.5. La energía almacenada en el conjunto SAE-AA deberá sujetarse a lo establecido en el Acuerdo por 
el que se emite el criterio de interpretación del concepto Necesidades Propias, establecido en el 
artículo 22 de la Ley de la Industria Eléctrica, y por el que se describen los aspectos generales 
aplicables a la actividad de Abasto Aislado, emitido mediante el Acuerdo Núm. A/047/2017, 
publicado en el DOF el 21 de noviembre de 2017 y modificado mediante el Acuerdo Núm. 
A/037/2021, publicado en el mismo medio de difusión el 31 de diciembre de 2021, o aquel que lo 
modifique o sustituya. 

5.6. Los SAE-AA destinados a la satisfacción de la demanda de las cargas de sus instalaciones estarán 
exentos del registro y representación por Participantes del Mercado. 

Capítulo VI. Modalidad SAE no Asociado 

6.1. En esta modalidad el SAE se interconecta a la RNT o a las RGD en un Punto de Interconexión que 
se establezca derivado de los Estudios, de forma independiente y sin estar integrado a una Central 
Eléctrica o Centro de Carga. 

6.2. El SAE no Asociado deberá dar cumplimiento a los procesos de conexión e interconexión 
correspondientes, conforme la regulación aplicable como cualquier otra Central Eléctrica o Centro 
de Carga, así como con las condiciones de operación establecidas en las presentes Disposiciones. 

6.3. En la modalidad SAE no asociado la demanda a considerar en los Estudios de Conexión será igual 
a la Potencia SAE. 
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6.4. Los SAE no Asociados deberán instalar en el Punto de Interconexión/Conexión los Sistemas de 
Medición necesarios para el proceso de liquidación de las transacciones en el MEM, así como la 
infraestructura de comunicación y control que permitan su supervisión, conforme a lo establecido 
en el Manual de Medición para Liquidaciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 
de enero de 2018 y en el Manual de Requerimientos de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones para el SEN y el MEM, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de 
diciembre de 2017 o aquellos que los modifiquen o sustituyan. 

6.5. El SAE no Asociado deberá registrarse como Central Eléctrica firme y ser representado en el MEM 
por un Participante del Mercado en modalidad de Generador. 

6.6. El SAE, en modalidad SAE no Asociado deberá presentar sus ofertas de compra-venta de energía 
conforme se estipula en el Mercado de Energía de Corto Plazo, sujetándose a lo establecido para 
cualquier otra Central Eléctrica o Centro de Carga, según corresponda, en las Reglas del Mercado 
y demás disposiciones aplicables. 

6.7. El CENACE considerará para el Mercado de Balance de Potencia al SAE no Asociado como una 
Unidad de Central Eléctrica Firme con limitación de operación continua conforme a las Pruebas de 
Capacidad durante la Operación Comercial. 

6.8. Para efectos de la acreditación de Potencia, los SAE no Asociados serán considerados como 
Centrales Eléctricas Firmes, siempre y cuando cuenten con las condiciones para entregar la 
Energía Disponible del SAE de forma uniforme en un período de por lo menos tres horas 
consecutivas o de acuerdo con el valor de Disponibilidad de Entrega Física (considerando la 
Energía Disponible del SAE) que haya solicitado evaluar en los Estudios de Interconexión, 
considerando la Degradación del SAE. A fin de garantizar lo anterior, los SAE no Asociados 
deberán cumplir con lo siguiente: 

a) En las Pruebas de Entrada en Operación Comercial se deberá verificar que el SAE no 
Asociado es capaz de entregar el valor de DEF considerado en los Estudios de Interconexión. 

b) Para los años posteriores de Entrada en Operación Comercial se considerará la Degradación 
del SAE para efectos de acreditación de Potencia. 

6.9. Los SAE no Asociados que no cumplan con las condiciones señaladas en el numeral 6.8 anterior 
de este instrumento, no podrán acreditar Potencia bajo la figura de Unidades de Central Eléctrica 
firmes, aun cuando se registren con estatus de firme. A fin de que operen bajo la responsabilidad 
de sus representantes, estas Unidades sólo podrán acreditar Potencia si se registran con estatus 
de intermitente, en cuyo caso se evaluarán bajo los criterios aplicables a las Unidades de Central 
Eléctrica intermitentes. 

6.10. Los SAE no Asociados no tendrán derecho a solicitar DFT, salvo en los casos específicos en los 
que se determinen y construyan Obras de Refuerzo en la RNT, se podrán solicitar DFT 
específicamente para las Obras de Refuerzo construidas. 

6.11. Los SAE no Asociados no tendrán derechos ni obligaciones en materia de CEL, es decir, estos 
SAE no recibirán CEL y, de manera análoga, no estarán sujetos a las obligaciones de acreditar 
CEL para cubrir los requisitos correspondientes a su consumo de energía eléctrica, lo anterior en 
virtud de que la energía eléctrica almacenada fue generada en otro punto, donde, de ser el caso, ya 
recibió los CEL atribuibles a su Energía Limpia. 

Capítulo VII. Del permiso 

7.1. Las modalidades de SAE-CE, SAE- AA, y SAE no Asociado tendrán el tratamiento regulatorio de 
una Central Eléctrica; en consecuencia, para su operación e implementación requiere de la emisión 
o modificación de un Permiso de Generación por parte de la Comisión según corresponda, para lo 
cual se deberá cumplir con lo establecido en: las Disposiciones Administrativas de Carácter 
General que establecen los términos para presentar la información relativa al objeto social, 
capacidad legal, técnica y financiera, así como la descripción del proyecto, y el formato de la 
solicitud de permisos de generación de energía eléctrica, emitidas por la Comisión mediante el 
Acuerdo Núm. A/006/2022 (DACG de Otorgamiento de Permisos) o las que las modifiquen o 
sustituyan; las Disposiciones administrativas de carácter general para la importación de energía 
eléctrica proveniente de una central eléctrica ubicada en el extranjero, conectada exclusivamente al 
Sistema Eléctrico Nacional, así como para la importación y exportación de energía eléctrica en 
modalidad de abasto aislado, emitidas por la Comisión mediante la Resolución 
Núm. RES/810/2015 (DACG de Importación y Exportación) o aquellas que las modifiquen o 
sustituyan. 
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7.2. El título de permiso de generación para las modalidades SAE-CE y SAE-AA, de acuerdo con lo 
establecido en las DACG de Otorgamiento de Permisos, deberá señalar la capacidad instalada y la 
generación estimada de la Central Eléctrica por la cual se otorga el permiso de generación; y, por 
otra parte, indicar de manera independiente: tecnología del SAE, Potencia SAE (kW, MW), 
Capacidad SAE (MWh) y Energía Disponible del SAE (MWh). Lo anterior con la finalidad de 
distinguir entre la capacidad neta de la Central Eléctrica y la Potencia SAE. 

7.3. El título de Permiso para la modalidad SAE no Asociado, deberá señalar la Potencia SAE (kW, 
MW), Capacidad SAE (MWh), Energía Disponible del SAE (MWh), rangos de operación de la 
Velocidad de rampa y de los Ciclos de Trabajo del SAE, así como su tecnología de 
almacenamiento. 

7.4. El permisionario, para las modalidades SAE-CE, SAE-AA y SAE no Asociado, será acreedor de 
todos los derechos y obligaciones establecidos en los Permisos de Generación y autorizaciones de 
importación y exportación, como cualquier otra Central Eléctrica. 

7.5. Para las modalidades SAE-CE y SAE-AA la Potencia SAE solicitada para el Permiso de 
Generación, o en su caso, la modificación correspondiente, deberá ser, al menos, igual a la mínima 
necesaria indicada por el CENACE como resultado de los Estudios realizados. 

7.6. La Potencia SAE del Permiso de Generación deberá ser consistente con el resultado de los 
Estudios realizados por el CENACE, con excepción de los proyectos destinados a realizar la 
actividad de exportación de energía eléctrica en modalidad de abasto aislado. 

7.7. Solicitud de nuevo permiso con SAE. 

7.7.1. Para dar inicio al trámite para la obtención de un permiso de generación de energía 
eléctrica para nuevos SAE en las modalidades que lo requieran conforme las presentes 
Disposiciones o la Autorización de exportación e importación de los SAE-AA que lo 
soliciten, se deberá atender lo establecido en las DACG de Otorgamiento de Permisos, 
así como las DACG de Importación y Exportación según resulte aplicable, incluyendo las 
características técnicas del conjunto y, adicionalmente, conforme a la modalidad que 
aplique, la siguiente información: 

i. Para SAE asociados a una Central Eléctrica, documentos en los que se acredite 
que la instalación del SAE formará parte de la Central Eléctrica existente, como 
una misma Unidad de Central Eléctrica y compartiendo el mismo Punto de 
Interconexión. 

ii. En caso de que alguna de las modalidades de integración de SAE cuente con 
Interconexión al SEN, deberá presentar el Estudio de Impacto elaborado por el 
CENACE en el que se indique, como mínimo, la tecnología de almacenamiento, 
Potencia SAE (W, kW, MW) y Capacidad SAE (kWh, MWh), con excepción de los 
proyectos destinados a realizar la actividad de exportación de energía eléctrica en 
modalidad de abasto aislado. 

iii. Descripción en términos generales del proyecto en formato libre: 

a) Para el caso de los SAE asociados a una Central Eléctrica, presentar el 
diagrama unifilar de la(s) Unidad(es) de Central Eléctrica, que incluya sus 
Puntos de Interconexión con el SEN, así como la ubicación de los SAE dentro 
del proyecto. 

b) Capacidad de la Central Eléctrica y/o la Potencia SAE, indicando la 
correspondiente a corriente alterna y corriente directa, cuando sea necesario. 

c) Para el caso de los SAE-CE y SAE-AA, presentar la generación anual 
estimada de la Central Eléctrica asociada. 

d) Ficha técnica del SAE a integrar, que incluya, al menos: la descripción de la 
tecnología de almacenamiento, la Potencia SAE (kW, MW), Energía 
Disponible del SAE (kWh, MWh), dimensiones, peso, rangos de temperatura 
de operación y almacenamiento, eficiencia, sistemas de comunicación, de 
protección y de detección de fallas. 

e) Tipo de respuesta y Perfil de potencia del SAE (conjunto SAE-CE, SAE-AA o 
SAE no Asociado). 

f) Duración estimada con fechas de inicio y terminación de las obras necesarias 
para la instalación del SAE. 
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7.8. Modificación de un Permiso vigente para asociar un SAE. 

7.8.1. En caso de que un permisionario cuente con un permiso vigente de generación o 
autorización de exportación e importación y desee asociar un SAE, procederá el trámite 
ante la Comisión para la modificación del permiso, de conformidad con lo establecido en 
las Disposiciones administrativas de carácter general que establecen los términos para 
solicitar la autorización para la modificación o transferencia de permisos de generación 
de energía eléctrica o suministro eléctrico emitidas por la Comisión mediante la 
Resolución Núm. RES/390/2017, publicada en el DOF el 17 de abril de 2017 y su 
modificación mediante el Acuerdo Núm. A/062/2023, publicado en el mismo medio de 
difusión oficial el 17 de enero de 2024 respectivamente (DACG de Modificación de 
Permisos), o las que las modifiquen o sustituyan, siempre y cuando cuente con Estudios 
emitidos por el CENACE donde se establezca la viabilidad de la Potencia SAE 
propuesta por el solicitante. 

7.8.2. Adicionalmente a lo previsto en dichos instrumentos regulatorios se deberá incluir la 
documentación señalada en el numeral 7.7.1 anterior. 

7.8.3. La solicitud de modificación del permiso o autorización de importación o exportación se 
efectuará presentando un escrito libre firmado por el representante legal a través de la 
Oficialía de Partes Electrónica de la Comisión, de conformidad con lo establecido en las 
DACG de Modificación de Permisos y las DACG de Importación y Exportación, debiendo 
acreditarse, cuando corresponda, el pago de derechos o aprovechamientos 
correspondiente. 

7.8.4. La integración del SAE al permiso de generación será considerada como un elemento 
de la Central Eléctrica que no debe implicar un aumento de la capacidad de generación 
autorizada; integrándose en la modificación al permiso de generación, las características 
del SAE establecidas en el numeral 7.2. 

7.8.5. La Comisión notificará al permisionario y al CENACE la formalización de la modificación 
del Permiso relativa a la integración de un SAE a una Central Eléctrica existente. 

7.8.6. Con la incorporación del SAE al Permiso de Generación o autorización de importación o 
exportación, el permisionario conservará todos los derechos y obligaciones establecidos 
en los Permisos de Generación o autorización correspondiente, como cualquier otro 
permisionario. 

Capítulo VIII. Transitorios 

8.1. En un plazo máximo de 180 días naturales, contados a partir de la entrada en vigor del presente 
instrumento, la Comisión actualizará los modelos de contrato siguientes, a fin de contemplar lo 
relativo a los Sistemas de Almacenamiento de Energía que resulte aplicable: 

8.1.1. El Modelo de Contrato de Interconexión de acceso abierto y no indebidamente 
discriminatorio para Centrales Eléctricas interconectadas a la RNT o a las RGD. 

8.1.2. El Modelo de Contrato de Conexión de Acceso Abierto y no indebidamente 
discriminatorio para Centros de Carga conectados a tensiones mayores a 1 kV a la RNT 
o a las RGD. 

8.2. En un plazo máximo de 270 días naturales, contados a partir de la entrada en vigor del presente 
instrumento, la Comisión emitirá la tarifa regulada correspondiente para los Servicios Conexos No 
Incluidos en el MEM, a fin de que estos puedan ser reconocidos y liquidados. 

8.3. En un plazo máximo de 270 días naturales, contados a partir de la entrada en vigor del presente 
instrumento, el CENACE emitirá una Guía Operativa en la que se establezca la manera en que los 
SAE, en sus diversas modalidades, serán representados en los modelos de optimización del 
Mercado de Energía de Corto Plazo. Esta Guía incluirá, al menos, los aspectos señalados en el 
numeral 2.4.2 del Manual de Costos de oportunidad, así como la información que deben presentar 
los solicitantes, los tiempos de atención, los elementos que incluirá el estudio que se entregará, los 
cobros por los estudios, las modificaciones en SIASIC, los criterios de asignación de SAE para 
entrega de energía y demás información necesaria. 
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8.4. En un plazo máximo de 270 días naturales, contados a partir de la entrada en vigor del presente 

instrumento, el CENACE presentará para autorización de la Comisión las Especificaciones 

Técnicas con: 

8.4.1. La metodología para el Cálculo del dimensionamiento de los SAE para Centrales 

Eléctricas intermitentes, la cual se aplicará en los Estudios que realiza el CENACE. 

Mientras tanto, el CENACE calculará el porcentaje de almacenamiento con las 

herramientas e información a su disposición. 

8.4.2. La metodología para determinar los Estudios requeridos. 

8.5. En un plazo máximo de 270 días naturales, contados a partir de la entrada en vigor del presente 

instrumento, el CENACE realizará la modificación al Procedimiento de Operación para la 

Declaración de Entrada en Operación Comercial de Centrales Eléctricas y Centros de Carga para 

determinar las pruebas necesarias para los SAE. 

8.6. En un plazo máximo de 270 días naturales, contados a partir de la entrada en vigor del presente 

instrumento, el CENACE determinará los mecanismos para la operación y uso de los SAE cuando 

se requieran cargar y descargar de la RNT o RGD para garantizar la Reserva de Planeación en 

términos del Margen de Reserva y no sean de uso exclusivo para contribuir a compensar la 

variabilidad producida por Centrales Eléctricas intermitentes. 

8.7. En un plazo máximo de 270 días naturales, contados a partir de la entrada en vigor del presente 

instrumento, el CENACE realizará las modificaciones al Manual del Mercado para el Balance de 

Potencia para el manejo y consideración de las diversas modalidades de SAE, considerando la 

posibilidad de que los SAE-CE y los SAE no Asociados puedan acreditar Potencia como Unidades 

de Central Eléctrica firmes. 

8.8. En un plazo máximo de un año, contado a partir de la entrada en vigor del presente instrumento, el 

CENACE realizará las adecuaciones en el Sistema de Atención de Solicitudes de Interconexión y 

Conexión (SIASIC) para la aceptación y entrega de los estudios de SAE en sus diferentes 

modalidades y determinará la forma de entrega de los resultados de los estudios correspondientes. 

8.9. En un plazo máximo de un año, contado a partir de la entrada en vigor del presente instrumento, el 

CENACE realizará las modificaciones en el SIASIC para los SAE-CE que pretendan cargar su SAE 

desde la RNT o las RGD, para lo cual se deberá indicar en su Solicitud de Interconexión la opción 

de carga desde la RNT o las RGD en el sentido que el CENACE deberá realizar Estudios de 

Interconexión y Conexión, conforme al MIC vigente o aquel que lo modifique o sustituya. 

8.10. En un plazo máximo de un año, contado a partir de la entrada en vigor del presente instrumento, el 

CENACE realizará las adecuaciones en los mecanismos y sistemas del MEM para incorporar las 

ofertas de los SAE conforme a lo establecido en las Bases del Mercado Eléctrico y establecerá el 

mecanismo de aplicación de los Servicios Conexos. 

8.11. El CENACE dará seguimiento a lo establecido en la Ley de Transición Energética para incorporar 

en el Programa de Redes Eléctricas Inteligentes siguiente a la entrada en vigor del presente 

instrumento lo relativo a SAE. 

8.12. Los SAE asociados que, a la fecha de entrada en vigor de las presentes Disposiciones, ya se 

encuentren instalados o en operación comercial a la entrada en vigor de las presentes 

disposiciones, tendrán la opción de modificar su permiso de generación conforme a lo establecido 

en el presente instrumento, o bien, notificar a la Comisión mediante un escrito libre la existencia 

del SAE. 

8.13. En tanto se realizan las adecuaciones, modificaciones y se emitan los instrumentos regulatorios 

señalados en los transitorios anteriores, los SAE podrán ofertar sus productos y servicios y ser 

liquidados bajo las condiciones actuales del CENACE para las Centrales Eléctricas y Centros de 

Carga, según corresponda. 

____________________________ 
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ACUERDO Núm. A/164/2024 por el que la Comisión Reguladora de Energía modifica el Acuerdo Segundo del 
Acuerdo Núm. A/065/2023 por el que se expiden las Disposiciones Administrativas de Carácter General en Materia 
de Aportaciones, la metodología de cálculo de las aportaciones, los criterios y bases para determinar y actualizar el 
monto de las aportaciones y los modelos de convenios correspondientes, publicado el 26 de enero de 2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Reguladora 
de Energía. 

ACUERDO Núm. A/164/2024 

ACUERDO POR EL QUE LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA MODIFICA EL ACUERDO SEGUNDO DEL 

ACUERDO NÚM. A/065/2023 POR EL QUE SE EXPIDEN LAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE CARÁCTER 

GENERAL EN MATERIA DE APORTACIONES, LA METODOLOGÍA DE CÁLCULO DE LAS APORTACIONES, LOS 

CRITERIOS Y BASES PARA DETERMINAR Y ACTUALIZAR EL MONTO DE LAS APORTACIONES Y LOS MODELOS DE 

CONVENIOS CORRESPONDIENTES, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 26 DE ENERO 

DE 2024 

En sesión extraordinaria celebrada el 16 de diciembre de 2024, el Órgano de Gobierno de la Comisión 

Reguladora de Energía, con fundamento en los artículos 28, párrafo noveno, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción III, y 43 Ter de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 1, 2, fracción II, 3, párrafo primero, 4, párrafo primero, 5, 22, fracciones I, II, III, IX, X y XXVII, 27, 41, 

fracción III, y 42 de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética; 1, 2, 6, 7, 12, 

fracción XXVI, XLIX y LII, y 35 de la Ley de la Industria Eléctrica, reformada mediante Decreto publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 06 de noviembre de 2020; 1, 53, 55 y 56, Transitorios Segundo, párrafo 

segundo, y Décimo Primero del Reglamento de la Ley de la Industria Eléctrica; 1, 2, 3, y 4 de la Ley Federal 

de Procedimiento Administrativo; y, 1, 2, 4, 6, 7, fracción I, 12, 13, 16 y 18, fracciones I, VIII, XX y XLIV, del 

Reglamento Interno de la Comisión Reguladora de Energía publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

28 de abril de 2017 y su modificación publicada en el mismo medio de difusión oficial el 11 de abril de 2019; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que, el 10 de noviembre de 1998 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 

Reglamento de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, en Materia de Aportaciones (Reglamento de 

Aportaciones), con el objeto de regular los casos y condiciones en que los Solicitantes del servicio público de 

Energía Eléctrica deben efectuar Aportaciones para la realización de obras específicas, ampliaciones o 

modificaciones y sus respectivos convenios.  

SEGUNDO. Que, el 18 de abril de 2000, se publicaron en el DOF los Criterios y bases para determinar y 

actualizar el monto de las Aportaciones, a que se refieren los artículos 12, 13 y cuarto transitorio del 

Reglamento de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, en Materia de Aportaciones, emitidos 

mediante la Resolución número RES/065/2000, los cuales fueron modificados mediante la Resolución número 

RES/263/2002, publicada en el mismo medio de difusión oficial el 26 de diciembre de 2002. 

TERCERO. Que, el 23 de junio de 2014, se publicó en el DOF la Resolución Núm. RES/205/2014, por la 

que se aprobaron los modelos de Convenio de aportación en efectivo, Convenio de aportación en Obra 

específica, Convenio de aportación en efectivo y especie, y el Convenio para la cesión de derechos de la 

demanda eléctrica en servicios de media o baja tensión, así como el modelo de Oficio Resolutivo de 

Presupuesto de Obra.  

CUARTO. Que, el 11 de agosto de 2014, se publicaron en el DOF, los Decretos por los que se expidieron, 

entre otras, la Ley de la Industria Eléctrica y la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia 

Energética (LORCME), que abrogaron la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica y la Ley de la Comisión 

Reguladora de Energía, respectivamente. 

QUINTO. Que, el 31 de octubre de 2014 se publicó en el DOF el Reglamento de la Ley de la Industria 

Eléctrica (RLIE), en cuyos Transitorios Segundo, párrafo segundo, y Décimo Primero, se establece que, el 

Reglamento de Aportaciones seguirá vigente en tanto la Comisión Reguladora de Energía (Comisión) no 

emita las Disposiciones administrativas de carácter general en la materia a que se refiere el artículo 53 del 

mismo ordenamiento. 
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SEXTO. Que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 4, párrafo primero, de la LORCME, el 

Ejecutivo Federal ejercerá sus facultades de regulación técnica y económica en materia de electricidad, a 

través de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética, a fin de promover el desarrollo 

eficiente del sector energético. 

SÉPTIMO. Que, de conformidad con los artículos 28, párrafo noveno, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción III, y 43 Ter de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 1, 2, fracción II, 3, párrafo primero, y 4, párrafo primero, de la LORCME, la Comisión es una 

dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, con carácter de Órgano Regulador 

Coordinado en Materia Energética, con personalidad jurídica propia, autonomía técnica, operativa y de 

gestión, que tiene a su cargo, entre otras atribuciones, las previstas en la Ley de la Industria Eléctrica, y 

demás disposiciones jurídicas aplicables. 

OCTAVO. Que, de acuerdo con los artículos 41, fracción III, y 42 de la LORCME, corresponde a la 

Comisión, entre otras, (i) regular y promover la generación y comercialización de electricidad, los servicios 

públicos de Transmisión y Distribución y la Transmisión y Distribución que no forma parte del servicio público 

(ii) fomentar el desarrollo eficiente de la industria, (iii) proteger los intereses de los usuarios, (iv) propiciar una 

adecuada cobertura nacional y (v) atender a la confiabilidad, estabilidad y seguridad en el suministro y la 

prestación de los servicios. 

NOVENO. Que, de conformidad con el artículo 12, fracción XXVI, de la Ley de la Industria Eléctrica, 

reformada mediante Decreto publicado en el DOF el 06 de noviembre de 2020 (LIE), corresponde a la 

Comisión emitir los términos y condiciones y expedir las metodologías de cálculo, Criterios y bases para 

determinar y actualizar el monto de las aportaciones que los interesados deberán realizar para la construcción 

de obras, ampliaciones y modificaciones de transmisión y distribución cuando los costos no se recuperen a 

través de la regulación tarifaria, y aprobar los modelos de convenio correspondientes. 

DÉCIMO. Que, en términos del artículo 35 de la LIE, cuando las obras, ampliaciones o modificaciones 

necesarias para la interconexión o conexión no se incluyan en los programas de ampliación y modernización 

de la Red Nacional de Transmisión y las Redes Generales de Distribución, el Generador, Generador Exento o 

Usuario Final podrán optar por realizarlas a su costa o por hacer aportaciones a los Transportistas o a los 

Distribuidores para su realización y beneficiarse de las mismas, bajo los términos, condiciones y metodologías 

de cálculo que se establezcan en los Reglamentos, o bien, que fije la Comisión mediante disposiciones 

administrativas de carácter general. 

UNDÉCIMO. Que, de acuerdo con lo establecido por el artículo 53 del RLIE, corresponde a la Comisión 

emitir las disposiciones administrativas de carácter general para regular, conforme a las bases generales 

previstas en la LIE, los casos y las condiciones para que los Solicitantes efectúen Aportaciones. Asimismo, le 

corresponde a la Comisión emitir los Criterios y bases para determinar y actualizar el monto de las 

Aportaciones, la metodología de cálculo de las Aportaciones y los modelos de convenios correspondientes. 

DUODÉCIMO. Que, los casos y condiciones para que los Solicitantes efectúen Aportaciones deberán 

considerar las disposiciones económicas y tarifarias vigentes, así como los requerimientos técnicos 

específicos para la atención de las solicitudes. Así, para cada caso, se deberán determinar los precios 

asociados a las obras, ampliaciones o modificaciones necesarias, el monto de las Aportaciones 

correspondientes, así como la ejecución y entrega de las obras al Transportista o al Distribuidor. 

DECIMOTERCERO. Que, el 26 de enero de 2024 se publicaron en el DOF las Disposiciones 

Administrativas de Carácter General en Materia de Aportaciones, la Metodología de cálculo de las 

Aportaciones, los Criterios y bases para determinar y actualizar el monto de las Aportaciones y los modelos de 

convenios correspondientes, expedidas por la Comisión mediante el Acuerdo Núm. A/065/2023. 

DECIMOCUARTO. Que, en el acuerdo Segundo del Acuerdo Núm. A/065/2023 referido en el 

considerando Decimotercero anterior, se establece que, éste y su Anexo Único, conformado por las 

Disposiciones que se expiden por la Comisión, entrarán en vigor a los 365 días naturales siguientes a su 

publicación en el DOF. 
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DECIMOQUINTO. Que, el 31 de octubre de 2024 se publicó en el DOF el Decreto por el que se 

reforman el párrafo quinto del artículo 25, los párrafos sexto y séptimo del artículo 27 y el párrafo 

cuarto del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 

áreas y empresas estratégicas (Decreto). 

DECIMOSEXTO. Que, el artículo Segundo transitorio del Decreto establece que, el Congreso de la Unión 

tendrá un plazo de ciento ochenta días naturales a partir de la entrada en vigor del mismo, para realizar las 

adecuaciones que resulten necesarias a las leyes secundarias correspondientes, en los términos de este.  

DECIMOSÉPTIMO. Que, con motivo de la publicación del Decreto, se considera necesario revisar y, en su 

caso, modificar las Disposiciones Administrativas de Carácter General en Materia de Aportaciones, la 

metodología de cálculo de las aportaciones, los criterios y bases para determinar y actualizar el monto de las 

aportaciones y los modelos de convenios correspondientes, a efecto de asegurar su congruencia con la 

política pública actual, así como respecto de las leyes secundarias que, en su oportunidad, se reformen o 

adiciones conforme lo estipulado en el artículo Segundo Transitorio del Decreto. 

DECIMOCTAVO. Que, el 12 de diciembre de 2024, la Comisión envió a la Comisión Nacional de Mejora 

Regulatoria (CONAMER), a través del Sistema de Manifestaciones de Impacto Regulatorio, el anteproyecto 

del presente Acuerdo, así como su respectiva solicitud de exención del Análisis de Impacto Regulatorio (AIR).  

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Órgano de Gobierno de la Comisión Reguladora de Energía 

emite el siguiente:  

ACUERDO 

PRIMERO. Se modifica el acuerdo Segundo del Acuerdo Núm. A/065/2023 por el que la Comisión 

Reguladora de Energía expidió las Disposiciones Administrativas de Carácter General en Materia de 

Aportaciones, la Metodología de cálculo de las Aportaciones, los Criterios y bases para determinar y actualizar 

el monto de las Aportaciones, y los modelos de convenios correspondientes, publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el 26 de enero de 2024, para quedar como sigue: 

“SEGUNDO. Publíquese el presente Acuerdo y su Anexo único en el Diario Oficial de la 
Federación, los cuales entrarán en vigor el 26 de enero de 2026.” 

SEGUNDO. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, el cual entrará en vigor 

al día siguiente de dicha publicación. 

TERCERO. El presente acto administrativo podrá impugnarse a través del juicio de amparo indirecto, 

conforme a lo dispuesto por el artículo 27 de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia 

Energética, ante los órganos jurisdiccionales del Poder Judicial de la Federación, dentro del plazo establecido 

en la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos.  

CUARTO. Inscríbase el presente Acuerdo bajo el número A/164/2024 en el Registro Público de la 

Comisión Reguladora de Energía al que se refieren los artículos 22, fracción XXVI, incisos a) y e), y 25, 

fracción X, de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética, y 4, 16, último párrafo, 

y 27, fracciones XI y XII, del Reglamento Interno de la Comisión Reguladora de Energía publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 28 de abril de 2017 y su modificación publicada en el mismo medio de difusión del 

11 de abril de 2019. 

Ciudad de México, a 16 de diciembre de 2024.- Comisionado Presidente, Leopoldo Vicente Melchi 

García.- Rúbrica.- Comisionados: Walter Julián Ángel Jiménez, Hermilo Ceja Lucas, Guadalupe 

Escalante Benítez, Luis Linares Zapata.- Rúbricas. 
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INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 
CONVENIO de Concertación en el marco del Programa para el Bienestar Integral de los Pueblos Indígenas 
(PROBIPI), a través del componente denominado apoyos para construcción y ampliación de infraestructura de 
servicios básicos, comunicación terrestre, infraestructura comunitaria y apoyo técnico comunitario, para pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas, que celebran el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas y la 
Comunidad Indígena de San Francisco de Ocotán, perteneciente al Pueblo O´Dam (Tepehuano del Sur), Municipio 
de Mezquital, Estado de Durango. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

CGAJ-CV-057-2024 

CONVENIO DE CONCERTACIÓN QUE SE FIRMA EN EL MARCO DEL PROGRAMA PARA EL BIENESTAR 

INTEGRAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS (PROBIPI), A TRAVÉS DEL COMPONENTE DENOMINADO APOYOS PARA 

CONSTRUCCIÓN Y AMPLIACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS BÁSICOS, COMUNICACIÓN TERRESTRE, 

INFRAESTRUCTURA COMUNITARIA Y APOYO TÉCNICO COMUNITARIO, PARA PUEBLOS Y COMUNIDADES 

INDÍGENAS Y AFROMEXICANAS, EN ADELANTE “EL PROGRAMA”, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 

INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ  

“EL INSTITUTO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. ADELFO REGINO MONTES, EN SU CARÁCTER  

DE DIRECTOR GENERAL, ASISTIDO POR EL C. HUGOLINO MENDOZA SÁNCHEZ, EN SU CARÁCTER DE 

COORDINADOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURA INDÍGENA Y POR LA LIC. OLGA SANTILLÁN RODRÍGUEZ, EN SU 

CALIDAD DE TITULAR DE LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN EL ESTADO DE DURANGO; Y POR OTRA PARTE, 

LA COMUNIDAD INDÍGENA DE SAN FRANCISCO DE OCOTÁN, PERTENECIENTE AL PUEBLO O´DAM (TEPEHUANO 

DEL SUR), MUNICIPIO DE MEZQUITAL, ESTADO DE DURANGO, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LOS  

CC. GUADALUPE GALINDO DE LA CRUZ, EN SU CALIDAD DE GOBERNADOR TRADICIONAL Y POR FAUSTINO 

REYES ALVARADO, EN SU CALIDAD DE GOBERNADOR TRADICIONAL SUPLENTE, A QUIENES EN LO SUCESIVO 

SE LE DENOMINARÁ “LA COMUNIDAD”; MISMOS QUE CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES 

DENOMINARÁ “LAS PARTES”; DOCUMENTO QUE SUSCRIBEN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que el artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que  
“la Nación tiene una composición pluricultural sustentada originalmente en sus pueblos indígenas 
que son aquellos que descienden de poblaciones que habitaban en el territorio actual del país al 
iniciarse la colonización y que conservan sus propias instituciones sociales, económicas, culturales y 
políticas, o parte de ellas”. 

 De igual manera establece que “Son comunidades integrantes de un pueblo indígena, aquellas que 
formen una unidad social, económica y cultural, asentadas en un territorio y que reconocen 
autoridades propias de acuerdo con sus usos y costumbres”. 

 En el mismo sentido, establece que “El derecho de los pueblos indígenas a la libre determinación se 
ejercerá en un marco constitucional de autonomía que asegure la unidad nacional.  
El reconocimiento de los pueblos y comunidades indígenas se hará en las constituciones y leyes de 
las entidades federativas”; y, además, que “Las constituciones y leyes de las entidades federativas 
establecerán las características de libre determinación y autonomía que mejor expresen las 
situaciones y aspiraciones de los pueblos indígenas en cada entidad, así como las normas para el 
reconocimiento de las comunidades indígenas como entidades de interés público”. 

 De igual manera, en su apartado B, establece que “La Federación, las entidades federativas y los 
Municipios, para promover la igualdad de oportunidades de los indígenas y eliminar cualquier 
práctica discriminatoria, establecerán las instituciones y determinarán las políticas necesarias para 
garantizar la vigencia de los derechos de los indígenas y el desarrollo integral de sus pueblos y 
comunidades, las cuales deberán ser diseñadas y operadas conjuntamente con ellos.” 

 Asimismo, en el penúltimo párrafo de dicho artículo se establece: 

“Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones señaladas en este apartado, la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, las legislaturas de las entidades 
federativas y los ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
establecerán las partidas específicas destinadas al cumplimiento de estas obligaciones 
en los presupuestos de egresos que aprueben, así como las formas y procedimientos 
para que las comunidades participen en el ejercicio y vigilancia de las mismas”. 
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 Por su parte, el Convenio número 169 de la Organización Internacional del Trabajo, sobre Pueblos 
Indígenas y Tribales en Países Independientes establece: 

“Artículo 6 

1. Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, los gobiernos deberán: 

a) … 

b) establecer los medios a través de los cuales los pueblos interesados puedan 
participar libremente, por lo menos en la misma medida que otros sectores de la 
población, y a todos los niveles en la adopción de decisiones en instituciones electivas 
y organismos administrativos y de otra índole responsables de políticas y programas 
que les conciernan; 

c) establecer los medios para el pleno desarrollo de las instituciones e iniciativas de 
esos pueblos, y en los casos apropiados proporcionar los recursos necesarios 
para este fin.” 

 Por su parte, la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos indígenas 
señala lo siguiente: 

“Artículo 4. Los pueblos indígenas, en ejercicio de su derecho a la libre determinación, 
tienen derecho a la autonomía o al autogobierno en las cuestiones relacionadas con 
sus asuntos internos y locales, así como a disponer de medios para financiar sus 
funciones autónomas." 

“Artículo 5. Los pueblos indígenas tienen derecho a conservar y reforzar sus propias 
instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales, manteniendo a la 
vez su derecho a participar plenamente, si lo desean, en la vida política, 
económica, social y cultural del Estado.” 

 En el mismo sentido, la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, en 
relación con la personalidad jurídica de los pueblos indígenas, establece en sus artículos IX y 
XXXVII lo siguiente: 

“Artículo IX. Personalidad jurídica 

Los Estados reconocerán plenamente la personalidad jurídica de los pueblos 
indígenas, respetando las formas de organización indígenas y promoviendo el ejercicio 
pleno de los derechos reconocidos en esta Declaración.” 

“Artículo XXXVII. Los pueblos indígenas tienen derecho a recibir asistencia financiera 
y técnica de los Estados y por conducto de la cooperación internacional para el disfrute 
de los derechos enunciados en la presente Declaración.” 

II. Que en términos de lo establecido en el artículo 2 de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos 
Indígenas, “EL INSTITUTO” tiene como objeto el definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, 
orientar, coordinar, promover, dar seguimiento y evaluar las políticas, programas, proyectos, 
estrategias y acciones públicas, para garantizar el ejercicio y la implementación de los derechos de 
los pueblos indígenas y afromexicano, así como su desarrollo integral y sostenible y el 
fortalecimiento de sus culturas e identidades. 

 Asimismo, en sus artículos 3, párrafo primero y 4, fracciones III, IV, V, VI, XXI, XXV, XXXI, XXXV y 
XXXVI, establecen lo siguiente: 

“Artículo 3. Para cumplir los fines y objetivos del Instituto, se reconocen a los pueblos 
y comunidades indígenas y afromexicanas como sujetos de derecho público; utilizando 
la categoría jurídica de pueblos y comunidades indígenas en los términos reconocidos 
por el artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los 
instrumentos internacionales en la materia. 

… 

Artículo 4. Para el cumplimiento de su objeto, el Instituto tendrá las siguientes 
atribuciones y funciones: 
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III. Promover, respetar, proteger y garantizar el reconocimiento pleno y el ejercicio de 
los derechos de los pueblos indígenas y afromexicano reconocidos en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los instrumentos jurídicos internacionales 
de los que el país sea parte. 

Para este efecto, se deberá establecer un diálogo sostenido e incluyente con los 
pueblos indígenas y afromexicano, como sujetos de derecho público y mediante una 
relación de respeto e igualdad, para la coordinación y ejecución de acciones conjuntas 
basadas en la buena fe; 

IV. Promover, fortalecer y coadyuvar el ejercicio de la libre determinación y autonomía 
de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas. Asimismo, impulsar y 
fortalecer las instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales de 
dichos pueblos; 

V. Realizar acciones para el diseño y la implementación de las políticas, planes, 
programas y proyectos relacionados con los pueblos indígenas y afromexicano: 

a) De colaboración y coordinación con las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal; 

b) De coordinación con los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios; 

c) De diálogo, coordinación y participación con los pueblos y comunidades indígenas y 
afro<mexicanas, y 

d) De concertación con los sectores social y privado, así como con organismos 
internacionales; 

VI. Proponer, promover e implementar las medidas que se requieran para garantizar el 
cumplimiento de los derechos de los pueblos indígenas y afromexicano; 

XXI. Instrumentar, gestionar, instalar, promover y ejecutar, en coordinación con las 
instancias competentes, las medidas necesarias para brindar mantenimiento, 
mejoramiento y ampliación de la infraestructura comunitaria, tales como vías de 
comunicación, escuelas, vivienda, puentes, electrificación, agua potable, drenaje, 
saneamiento y en general todo tipo de infraestructura, que permitan la integración y 
reconstitución territorial de los pueblos indígenas y afromexicano, así como el 
fortalecimiento de su gobernanza, organización regional y capacidad económica 
productiva; 

XXV. Instrumentar, operar, ejecutar y evaluar planes, programas, proyectos y acciones 
para el desarrollo integral, intercultural y sostenible de los pueblos indígenas y 
afromexicano; 

XXXI. Establecer acuerdos y convenios de coordinación con los otros poderes del 
Estado, los organismos constitucionales autónomos, los gobiernos de las entidades 
federativas, los municipios, las organizaciones de la sociedad civil, así como las 
instancias internacionales, para llevar a cabo programas, proyectos y acciones 
conjuntas en favor de los pueblos indígenas y afromexicano;" 

XXXV. Gestionar, ejecutar, dar seguimiento y evaluar los recursos presupuestales para 
promover y garantizar el reconocimiento e implementación de los derechos y el 
desarrollo integral, intercultural y sostenible de los pueblos indígenas y afromexicano, 
bajo criterios justos y compensatorios. 

También emitirá recomendaciones y propuestas para el debido ejercicio y rendición de 
cuentas del presupuesto destinado a la atención de los pueblos indígenas y 
afromexicano; 

XXXVI. Llevar a cabo las transferencias de recursos a los pueblos, comunidades y 
municipios indígenas, a través de sus autoridades o instituciones representativas para 
la implementación de sus derechos y su desarrollo integral, intercultural y sostenible”. 
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III. Que con fecha 27 de diciembre de 2021, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
DECRETO por el que se aprueba el Programa Especial de los Pueblos Indígenas y Afromexicano 
2021-2024, por lo que se considera lo establecido en sus Objetivos Prioritarios 1, 2 y 3, mismos que 
señalan lo siguiente: 

1. “Promover el reconocimiento y pleno ejercicio de los derechos de los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas, en particular el derecho a la libre 
determinación, tierras, territorios y recursos naturales y participación y consulta 
desde una perspectiva integral, intercultural y de género. 

2. Garantizar el desarrollo integral y el bienestar común de las regiones indígenas y 
afromexicanas, mediante el fortalecimiento de sus sistemas económicos, el 
mejoramiento de la infraestructura social, y el aprovechamiento sustentable de 
sus tierras, territorios y recursos naturales.”. 

3. Fortalecer y proteger el patrimonio cultural tangible e intangible de los pueblos 
indígenas y afromexicanas, considerando sus expresiones artísticas, científicas, 
tecnológicas y filosóficas, particularmente la educación, la medicina tradicional, 
las lenguas indígenas y los medios de comunicación”. 

IV. Que el artículo 24 el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de noviembre de 2023, establece lo siguiente: 

“Artículo 24. El ejercicio de las erogaciones para el desarrollo integral de los 
pueblos y comunidades indígenas a que se refiere el Anexo 10 del presente Decreto, 
se dirigirá al cumplimiento de las obligaciones que señala el artículo 2o., Apartado B, 
fracciones I a IX, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Para tal efecto, de conformidad con los artículos 42, fracción VII, y 77 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, las Dependencias y 
Entidades, al ejecutar dichas erogaciones y emitir reglas de operación, se ajustarán a 
lo siguiente: 

I. Las disposiciones para la operación de los programas que la Administración 
Pública Federal desarrolle en la materia considerarán la participación que, en su caso, 
tenga el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, contando con la intervención que 
corresponda al Consejo Nacional de Pueblos Indígenas, y la Comisión para el Diálogo 
con los Pueblos Indígenas de México, para facilitar el acceso de los pueblos y 
comunidades indígenas a sus beneficios; 

II. En la ejecución de los programas se considerará la participación de los pueblos 
y comunidades indígenas, con base en su cultura y formas de organización 
tradicionales; 

III. El Ejecutivo Federal, por sí o a través de sus Dependencias y Entidades, podrá 
celebrar convenios de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, así 
como formalizar convenios de concertación de acciones con las comunidades 
indígenas, para proveer la mejor observancia de las previsiones del presente artículo. 
Cuando corresponda, los recursos a los que se refiere este artículo podrán ser 
transferidos directamente a los pueblos, municipios y comunidades indígenas, de 
conformidad con los convenios que para tal efecto se celebren en términos de las 
disposiciones aplicables. 

La entidad federativa correspondiente participará en el ámbito de sus atribuciones 
en los convenios antes señalados, exclusivamente para que los recursos que se 
transfieran conforme a lo establecido en el presente párrafo, sean registrados por la 
entidad federativa en su Cuenta Pública; 

IV. Las reglas de operación de los programas operados por las Dependencias y 
Entidades que atiendan a la población indígena, deberán contener disposiciones que 
faciliten su acceso a los programas y procurarán reducir los trámites y requisitos 
existentes; las comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública y de Pueblos Indígenas y 
Afromexicanos de la Cámara de Diputados podrán integrar un grupo de trabajo 
encargado de analizar y darle seguimiento al ejercicio del presupuesto comprendido en 
el Anexo 10 Erogaciones para el Desarrollo Integral de los Pueblos y Comunidades 
Indígenas del presente Decreto; 
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V. Se dará preferencia en los programas de infraestructura a la conclusión de 
obras iniciadas en ejercicios anteriores, así como a las obras de mantenimiento y 
reconstrucción; 

VI. Se buscará la inclusión financiera de las comunidades indígenas mediante 
programas de la banca de desarrollo, y 

VII. El Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas podrá emitir opinión sobre los 
Programas previstos en el Anexo 10 Erogaciones para el Desarrollo Integral de  
los Pueblos y Comunidades Indígenas, para que la ejecución de los recursos sea 
debidamente focalizada, cuente con perspectiva de género, derechos indígenas y con 
pertinencia cultural. 

Las disposiciones contenidas en el presente Presupuesto de Egresos referidas a 
los pueblos y comunidades indígenas serán aplicables, en lo conducente, para los 
pueblos y comunidades afromexicanas, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 2o., Apartado C, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
y demás disposiciones aplicables.” 

 Asimismo, establece en su artículo 28 que los programas que deberán sujetarse a reglas de 
operación son aquellos enunciados dentro de su Anexo 25, considerándose dentro de ese 
documento a los Programas de “EL INSTITUTO”. 

V. Que dentro de los Programas de “EL INSTITUTO” se encuentra el Programa para el Bienestar 
Integral de los Pueblos Indígenas (PROBIPI) en adelante “EL PROGRAMA”, el cual opera con 
Reglas de Operación, mismas que fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación, el día 26 
de diciembre del 2023, en lo sucesivo se denominarán “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VI. Que de conformidad con el artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria se debe asegurar que la aplicación de los recursos públicos debe realizarse con 
eficiencia, eficacia, economía, honradez y transparencia, entre los que se encuentran los de  
“EL PROGRAMA”, que deberán sujetarse a las reglas de operación que establezcan los requisitos, 
criterios e indicadores que lo regulen. 

VII. Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establece como objeto general el 
siguiente: 

“Contribuir al proceso de desarrollo integral de los pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas, como sujetos de derecho público, mediante apoyos para la implementación 
y ejercicio efectivo de sus derechos colectivos; la protección, el aprovechamiento y 
conservación de sus tierras, territorios, recursos naturales, biodiversidad y medio ambiente; 
el fomento de sus actividades económicas y productivas estratégicas; la construcción y 
ampliación de caminos, infraestructura de servicios básicos y comunitaria; y el 
fortalecimiento de su patrimonio cultural tangible e intangible, con el fin de alcanzar su 
bienestar común, en un marco de respeto a su autonomía y formas de gobierno.” 

VIII. Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo específico 
para los Apoyos para Construcción y Ampliación de Infraestructura de Servicios Básicos, 
Comunicación Terrestre, Infraestructura Comunitaria y Apoyo Técnico Comunitario, se requiere: 
“Implementar acciones para la construcción y ampliación de la infraestructura de servicios básicos 
(agua potable, drenaje y saneamiento, y electrificación) e integración territorial a través de obras de 
comunicación terrestre, infraestructura comunitaria y apoyo técnico comunitario”. 

IX. Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establecen en su numeral 8.3.4. 
Apoyos Extraordinarios a Comunidades Indígenas y Afromexicanas, establece que: 

“El Instituto podrá financiar conceptos excluidos de los tipos de apoyo antes descritos; 
así como apoyos para el mejoramiento de la infraestructura básica y comunicación 
terrestre, con el fin de cumplir los objetivos establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo, 
los proyectos prioritarios y estratégicos del Gobierno de México, así como los que se 
generen a través de Comisiones Presidenciales, Planes de Justicia y Planes Integrales de 
Desarrollo Regional implementados por el INPI, siempre y cuando sean en beneficio y 
desarrollo de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas del país, debiendo 
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cumplir con los requisitos establecidos por la normatividad de la Instancia que en su caso, 
corresponda. Los recursos para su ejecución pueden ser obtenidos mediante la gestión y 
suscripción de instrumentos jurídicos con otras dependencias y entidades. Para la 
ejecución de las acciones establecidas se estará a lo pactado en los instrumentos jurídicos. 
Los gastos de operación y mantenimiento de las acciones que se apoyen en este supuesto 
deberán de ser asumidos por la autoridad comunitaria o local correspondiente El Instituto 
también podrá apoyar cualquier proyecto de infraestructura que no se encuentren 
enunciados en el numeral 8.3. del presente anexo de las presentes ROP, siempre y 
cuando el componente del Programa cuente con suficiencia presupuestal, en beneficio de 
los pueblos y comunidades indígenas y/o afromexicanas del país.” 

X.  Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establecen en su numeral 8.14 Firma 
de Instrumentos Jurídicos en su párrafo primero, establece que: 

“El INPI, las comunidades indígenas y afromexicanas, los municipios, los gobiernos de 
las entidades federativas y las dependencias y entidades de la APF, podrán suscribir el 
correspondiente instrumento jurídico Apéndice II_01 Modelos de instrumentos jurídicos, en 
el que se pactarán las obras a ejecutarse, la estructura financiera y el ejecutor, para la 
construcción de obras de interés especial o en apoyo a solicitudes de la población de las 
propias comunidades indígenas y afromexicanas, al cual se adicionará el Formato II_A. 
“Formato de Anexo 1 de los Instrumentos Jurídicos” en el cual se establecerá la 
información de la obra, proyecto o acción, estructura financiera, metas a ejecutarse, 
periodo de ejecución, beneficiarios y las partidas de los trabajos a ejecutar, estos últimos 
de acuerdo a lo establecido en el Formato II_F. “Apertura Programática”. Para la ejecución 
de las acciones establecidas en dichos instrumentos, se estará a lo pactado en ellos, en 
tanto no se contrapongan a las presentes ROP.” 

XI.  Que en cumplimiento con el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, se focalizan acciones que 
contribuyan al logro de los objetivos de los proyectos prioritarios del Gobierno de México. Por lo  
que “EL PROGRAMA” se vincula al Principio Rector “No dejar a nadie atrás, no dejar a nadie fuera” 
del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 
12 de julio del 2019, el cual establece que: 

“El crecimiento económico excluyente, concentrador de la riqueza en unas cuantas 
manos, opresor de sectores poblacionales y minorías, depredador del entorno, no es 
progreso sino retroceso. Somos y seremos respetuosos de los pueblos originarios, sus 
usos y costumbres y su derecho a la autodeterminación y a la preservación de sus 
territorios; propugnamos la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres, la dignidad 
de los adultos mayores y el derecho de los jóvenes a tener un lugar en el mundo; 
rechazamos toda forma de discriminación por características físicas, posición social, 
escolaridad, religión, idioma, cultura, lugar de origen, preferencia política e ideológica, 
identidad de género, orientación y preferencia sexual. Propugnamos un modelo de 
desarrollo respetuoso de los habitantes y del hábitat, equitativo, orientado a subsanar y 
no a agudizar las desigualdades, defensor de la diversidad cultural y del ambiente 
natural, sensible a las modalidades y singularidades económicas regionales y locales y 
consciente de las necesidades de los habitantes futuros del país, a quienes no 
podemos heredar un territorio en ruinas”. 

 En ese sentido “EL PROGRAMA” se alinea plenamente con el proyecto de la Cuarta Transformación 
y se aleja de los paradigmas neoliberales caracterizados por el individualismo, el corporativismo, el 
integracionismo y el asistencialismo. 

XII. Que “EL PROGRAMA” está alineado al Eje 2 “Política Social” del Plan Nacional de Desarrollo  
2019-2024, y considera lo establecido en el Programa Nacional de los Pueblos Indígenas  
2018-2024, el cual establece en su Objetivo General: 

“Impulsar el desarrollo y bienestar integral de los pueblos indígenas y afromexicano 
como sujetos de derecho público, en el marco de una nueva relación con el Estado 
mexicano, para el ejercicio efectivo de sus derechos, el aprovechamiento sostenible de 
sus tierras, territorios y recursos naturales, así como el fortalecimiento de sus 
autonomías, instituciones, culturas e identidades, mediante la implementación de 
procesos permanentes de diálogo, participación, consulta y acuerdo”. 
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XIII. Que se considera lo establecido en el Programa Institucional 2020-2024 del Instituto Nacional de los 
Pueblos Indígenas, estableciendo en su Objetivo Prioritario 3, lo siguiente: 

3.- Contribuir al desarrollo integral y bienestar común de los pueblos indígenas y 
afromexicano, fortaleciendo su economía, mejorando y ampliando su 
infraestructura y aprovechando sustentablemente sus tierras, territorios y recursos, 
en un marco de respeto a su autonomía y formas de organización”. 

XIV. Que de conformidad con el artículo 39 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Durango, señala que: 

“El Estado tiene una composición pluricultural sustentada en sus pueblos, 
comunidades indígenas y étnicas originarias del territorio estatal. El Estado reconoce a 
los pueblos y comunidades indígenas, así como a los integrantes de las comunidades 
menonitas como sujetos de derecho, reconoce y garantiza el derecho de los pueblos y 
las comunidades indígenas y de toda minoría étnica a su autodeterminación y, en 
consecuencia, a la autonomía para ejercer plenamente los derechos establecidos en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los tratados internacionales, 
teniendo los pueblos y comunidades indígenas el derecho a elegir, en los municipios 
con población indígena, representantes ante los Ayuntamientos de conformidad con la 
legislación aplicable”. 

XV. Que mediante escrito libre, “LA COMUNIDAD”, solicito a “EL INSTITUTO” ser beneficiada con lo 
establecido en la Cláusula Primera, toda vez que persiste la necesidad materia del presente 
instrumento. 

XVI. Que a la fecha, “LAS PARTES” han revisado y aprobado la obra a realizarse y ejecutarse durante el 
año 2024, con recursos presupuestales de dicho ejercicio fiscal, por lo que, a efecto de contribuir a 
un ejercicio eficiente y oportuno del gasto público, en particular, tratándose de inversión en 
infraestructura es que “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento. 

XVII. Que de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” para la ejecución de “EL PROGRAMA” y 
el artículo 24, fracción III del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2024, 
existe la necesidad de celebrar un Convenio de Concertación con “LA COMUNIDAD” para la 
aplicación de los recursos. 

DECLARACIONES 

I. “EL INSTITUTO” declara: 

I.1. Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía operativa, técnica, presupuestal y 
administrativa con sede en la Ciudad de México, de conformidad con el artículo 1 de la Ley del 
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de 
diciembre de 2018. 

I.2. Que de conformidad con el artículo 2 de la citada Ley, “EL INSTITUTO” es la autoridad del Poder 
Ejecutivo Federal en los asuntos relacionados con los pueblos indígenas y afromexicano, que tiene 
como objeto definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, orientar, coordinar, promover, dar 
seguimiento y evaluar las políticas, programas, proyectos, estrategias y acciones públicas, para 
garantizar el ejercicio y la implementación de los derechos de los pueblos indígenas y afromexicano, 
así como su desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento de sus culturas e identidades, de 
conformidad con lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los 
instrumentos jurídicos internacionales de los que el país es parte. 

I.3. Que su titular, el Lic. Adelfo Regino Montes, cuenta con las facultades suficientes que le permiten 
suscribir el presente Convenio de conformidad con el nombramiento otorgado el 5 de diciembre de 
2018 por el Licenciado Andrés Manuel López Obrador, Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados el día 22 de enero de 
2019, bajo el folio 92-5-22012019-143129 y lo establecido en los artículos 22, fracciones I y II y 59 
fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 11, fracción II, 16 y 17, fracciones III y 
XVIII de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, así como 1, 3, fracciones II y 9, 
fracciones V y XXIII del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 
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I.4. Que el C. Hugolino Mendoza Sánchez, Coordinador General de Infraestructura Indígena, cuenta con 
las facultades suficientes para suscribir el presente instrumento de conformidad con lo establecido 
en los artículos 11, Apartado A y 16 fracción IV, V y VI del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional 
de los Pueblos Indígenas. 

I.5. Que, para los fines y efectos legales del presente Instrumento, señala como su domicilio 
convencional el ubicado en Avenida Revolución, número 1279, Colonia Los Alpes, Demarcación 
Territorial Álvaro Obregón, Código Postal 01010, Ciudad de México. 

I.6. Que el monto de las asignaciones, le fueron autorizadas en el Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación, para el Ejercicio Fiscal 2024. 

II. De “LA COMUNIDAD”: 

II.1. Que en términos de los artículos 1º., 2º., apartado A, fracciones I, II, III y VIII de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 21, numeral 3 de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos; 1 y otros del Convenio número 169 de la Organización Internacional del Trabajo sobre 
Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes; 3, 4, 5 y otros de la Declaración de las 
Naciones Unidas sobre Derechos de los Pueblos Indígenas; 1 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos; 1 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; III, VI, 
VIII, IX, XXI, XXII, XXIII y otros de la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos 
Indígenas, la Comunidad de San Francisco de Ocotán, es una comunidad indígena perteneciente al 
Pueblo Indígena O´dam (Tepehuano del Sur) del Estado de Durango. 

II.2. Que el C. Guadalupe Galindo de la Cruz, en su calidad de Gobernador Tradicional y el C. Faustino 
Reyes Alvarado, en su calidad de Gobernador Tradicional Suplente, de la Comunidad Indígena de 
San Francisco de Ocotán, perteneciente al Pueblo Indígena de O´dam (Tepehuano del Sur), 
Municipio de Mezquital, Estado de Durango; se encuentran facultado para suscribir el presente 
Convenio de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1º., 2º., apartado A, fracciones I, II, III y 
VIII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 4, 28, 39 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Durango, en donde se reconocen los derechos colectivos de 
la Comunidad de San Francisco de Ocotán, perteneciente al pueblo indígena O´dam (Tepehuano 
del Sur) , en el estado de Durango, los cuales fueron electos por su comunidad indígena durante el 
periodo correspondiente como Autoridades Tradicionales. 

II.3. Que para los efectos del presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en Calle sin 
nombre y número, Código Postal 34985, Municipio Mezquital, Estado de Durango y que cuenta con 
Registro Federal de Contribuyentes número CIS150827T63. 

Por lo expuesto y en el ámbito de aplicación de cada una de “LAS PARTES” con fundamento en lo que 
disponen los artículos 1o, 2o apartado B, 26, 40, 43, 105 y 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5, 22 y 59, fracción I de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales; 33, 34 y 39, párrafo segundo de la Ley de Planeación; 1, 4, 42, 
fracción VII y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3, fracciones XI y XXI y 24 
del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024; 2, 3, 4, fracciones III, IV, V, VI, 
XXI, XXV, XXXI, XXXV y XXXVI, 6, 7 y 8 de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas; “LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN” de "EL PROGRAMA", publicadas en el Diario Oficial de la Federación, los 
Lineamientos para la Promoción, Seguimiento y Operación de la Contraloría Social en los Programas 
Federales de Desarrollo Social, así , como 1 y 39 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Durango, “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento para la aplicación de los recursos  
de “EL PROGRAMA”, conforme a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Concertación tiene por objeto la entrega de Apoyos 
Extraordinarios a Comunidades Indígenas y Afromexicanas, de acuerdo con lo establecido en el numeral 
8.3.4. de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, que serán entregados durante y con recursos del ejercicio  
fiscal 2024. 

La Asamblea General Comunitaria de San Francisco de Ocotán, como máxima autoridad de  
“LA COMUNIDAD”, deberá autorizar las acciones pertinentes a implementar para el mejoramiento  
de la misma. 
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SEGUNDA. APOYO EXTRAORDINARIO A COMUNIDADES INDÍGENAS Y AFROMEXICANAS.  
“EL INSTITUTO” manifiesta su conformidad para otorgar el “APOYO EXTRAORDINARIO PARA EL 
MEJORAMIENTO DEL CAMINO: PATA DE GALLO – SAN FRANCISCO DE OCOTÁN, TRAMO: DEL KM 
0+000 AL KM 24+000, SUBTRAMO: DEL KM 19+000 AL KM 24+000, EN LA COMUNIDAD INDÍGENA DE 
SAN FRANCISCO DE OCOTAN, MEZQUITAL, DURANGO” a “LA COMUNIDAD”, de conformidad con  
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, con la finalidad de apoyar las acciones que se ejecutan en el marco del 
Plan de Justicia de los Pueblos Wixárika, Náayeri, O´dam o Au´dam, y Mexikan, para crear las condiciones 
necesarias que permitan que los pueblos ejerzan sus derechos, en particular a la libre determinación, 
autonomía y al uso, aprovechamiento y protección de sus tierras, territorios, recursos naturales y lugares 
sagrados. 

Por lo cual, “LA COMUNIDAD” se obliga a darle el debido cuidado y mantenimiento correctivo, así como 
no hacer uso de éste para otras actividades que no sean relativas a los fines propios para los que le fue 
otorgado. 

En caso de que se requiera hacer alguna modificación a los términos en que haya sido pactado el 
presente instrumento jurídico, “LAS PARTES” deberán sujetarse a lo establecido en la Cláusula Décima Sexta 
del presente Convenio de Concertación, así como lo dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

TERCERA. ESTRUCTURA FINANCIERA. “EL INSTITUTO” se obliga en términos de “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” a realizar la aportación para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, por lo que  
“LA COMUNIDAD” requiere disponer de la cantidad total de $318,000.00 (TRESCIENTOS DIECIOCHO MIL 
PESOS 00/100 M.N.). 

Por lo que “EL INSTITUTO”, se obliga a otorgar la cantidad de $318,000.00 (TRESCIENTOS DIECIOCHO 
MIL PESOS 00/100 M.N.), equivalente al 100% de la aportación total. 

Los recursos que ministre “EL INSTITUTO” a “LA COMUNIDAD” al amparo de “EL PROGRAMA”, en su 
carácter de subsidios, no perderán su naturaleza federal, por lo que deberán ser ejercidos observando todas 
las disposiciones legales y normativas aplicables al presupuesto federal. 

Las aportaciones económicas de “LAS PARTES” serán obligatorias de acuerdo con la estructura financiera 
pactada en la presente Cláusula, a partir del importe original de que se trate, siempre y cuando exista 
suficiencia presupuestal. 

Cuando para la contratación o ejecución se requiera de un monto mayor al establecido en el presente 
Convenio de Concertación, dichos servicios no podrán ser contratados hasta en tanto no se cuente con la 
suficiencia presupuestal, la cual puede originarse de ahorros en la contratación de otras acciones, o porque 
“LA COMUNIDAD” aporte los recursos faltantes, debiendo hacer de conocimiento a “EL INSTITUTO” por 
escrito. 

La aportación de “EL INSTITUTO”, así determinada será fija; no podrá incrementarse por las variaciones 
de costos que pudieran presentarse durante la contratación, manteniéndose la obligación de  
“LA COMUNIDAD” de aportar los recursos adicionales que permitan concluir las metas en los términos 
pactados. En el caso de que existan economías, “LA COMUNIDAD” deberá reintegrarlas a “EL INSTITUTO” 
en la proporción pactada en la estructura financiera. 

Los recursos a que se refiere la presente Cláusula, se radicarán directamente por “EL INSTITUTO” en la 
cuenta bancaria productiva específica mancomunada que establezca para tal efecto “LA COMUNIDAD”, en 
forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que el mismo determine, 
informando de ello a “EL INSTITUTO” dentro de los 5 (cinco) días hábiles posteriores a la firma del presente 
instrumento jurídico, con la finalidad de que los recursos asignados y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que asigna “EL INSTITUTO”, se destinarán en forma exclusiva al 
cumplimiento del objeto de este Convenio, en consecuencia, dichos recursos no podrán traspasarse a otros 
conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Conforme a los requerimientos previstos en el programa de ejecución del proyecto ejecutivo, el calendario 
de ministración de los recursos de “EL PROGRAMA” es el siguiente: 
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Calendario de Ministración de los Recursos del Programa (millones de pesos) 

 Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Total 

Federal 0.00 0.00 0.00 0.10 0.10 0.13 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.33 

Comunidad 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total 0.00 0.00 0.00 0.10 0.10 0.13 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.33 

 

“LAS PARTES” acuerdan que el calendario de ministración que antecede está sujeto a cambios 

atendiendo a los montos efectivamente contratados, por lo que será objeto de modificaciones futuras. 

CUARTA. DESIGNACIÓN DEL RESPONSABLE. “LA COMUNIDAD” designa en este acto al  

C. Guadalupe Galindo de la Cruz, en su calidad de Gobernador Tradicional, para los efectos establecidos en 

“LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y el presente Convenio de Concertación. 

QUINTA. MINISTRACIÓN Y EJERCICIO DE RECURSOS. “EL INSTITUTO”, hará las aportaciones de los 

recursos previstos conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, 

siempre y cuando exista suficiencia presupuestal. 

“EL INSTITUTO” ministrará los recursos de conformidad a lo pactado en el calendario que se determine a 

partir del programa establecido, considerando la documentación comprobatoria de la utilización de recursos y 

el avance. 

A efecto de agilizar el inicio del proceso constructivo, “EL INSTITUTO” podrá cubrir el 50% (cincuenta por 

ciento) del total del recurso pactado en la Cláusula Tercera, en la primera solicitud de ministración de 

recursos, con cargo a su porcentaje de participación financiera convenida. 

“LA COMUNIDAD” administrará los recursos que ministre “EL INSTITUTO” a través de una cuenta 

bancaria específica para transparentar su manejo y facilitar la fiscalización de los recursos de  

“EL PROGRAMA”, así como la identificación de los rendimientos financieros que se generen, para lo cual 

deberá remitir dentro de los primeros 5 (cinco) días del mes, el estado de cuenta a “EL INSTITUTO” para 

verificación de la misma. 

SEXTA. INSTANCIA EJECUTORA. “LAS PARTES” acuerdan que la instancia ejecutora será  

“LA COMUNIDAD”, bajo su estricta responsabilidad conforme a las disposiciones establecidas en Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento. 

“LA COMUNIDAD” se obliga a respetar en todos sus términos lo establecido en “LAS REGLAS DE 

OPERACIÓN” y a coordinar la participación solidaria de la comunidad, a fin de que se garanticen los gastos y 

suministros para la operación y mantenimiento correctivo 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”. Adicionalmente a lo pactado en el presente instrumento, 

“LAS PARTES” se obligan a lo siguiente: 

a) De “EL INSTITUTO”: 

a.1) Normar, coordinar y realizar las actividades para la instrumentación, seguimiento y control 

operacional de las acciones de “EL PROGRAMA”, atendiendo las disposiciones legales y 

normativas aplicables. 

a.2) Aportar los recursos previstos en el presente Convenio conforme a la estructura financiera 

convenida y los montos efectivamente contratados, a efecto de cubrir las erogaciones que se 

deriven. 

a.3) Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA COMUNIDAD”, al avance del 

cumplimiento de los objetivos e indicadores de desempeño y sus metas. 

 Asimismo, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios 

federales que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 
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b) De “LA COMUNIDAD”: 

b.1) Proporcionar a la comunidad beneficiaria, la información relacionada con todos los aspectos de las 
acciones que se realicen, así como determinar su participación en la ejecución, seguimiento y 
vigilancia. 

b.2) Administrar los recursos federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva específica 
señalada en la Cláusula Tercera de este Convenio, por lo que no podrán traspasarse tales recursos 
a otras cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de “EL PROGRAMA”; 
recabar la documentación comprobatoria de las erogaciones; realizar los registros correspondientes 
en la contabilidad local conforme sean devengados y ejercidos los recursos, respectivamente, así 
como dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la administración de 
dichos recursos. 

b.3) Destinar el recurso que se transfiere exclusivamente para el objeto del presente Convenio. 

b.4.) Recabar la documentación comprobatoria de las erogaciones. 

b.5.) Entregar mensualmente a “EL INSTITUTO”, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto, 
hasta el término del ejercicio fiscal. 

b.6) Asegurar que se promueva e instrumente la Contraloría Social, para la vigilancia de las acciones 
que ejecuten, conforme a los elementos normativos aplicables. 

b.7) Designar a los funcionarios o funcionarias que serán responsables del registro y captura de las 
actividades de Contraloría Social en el Sistema Informático de Contraloría Social (SICS), y 
comunicarlo por oficio a la Oficina de Representación de “EL INSTITUTO”. 

b.6) Asegurar el reintegro oportuno de los rendimientos financieros que se generen en las cuentas 
productivas en las que se manejen los recursos federales de “EL PROGRAMA”. 

b.7) Entregar la información al municipio del cual formen parte, para el registro en su contabilidad de los 
recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los principios de contabilidad 
gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes sobre las finanzas públicas 
y la Cuenta Pública local, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables, sin que por ello 
pierdan su carácter federal. 

b.8) Mantener bajo su custodia, la documentación comprobatoria original de los recursos 
presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por “EL INSTITUTO” 
y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran, de conformidad con lo establecido 
en la normatividad en la materia. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, salva aquella en la que se permita presentar recibos simples. 

b.9) Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Tercera de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo, y 

b.10) Conservar la calidad y buen estado de los bienes obtenidos o arrendados, que se refieren en la 
cláusula segunda, siendo responsable de su conservación, mantenimiento correctivo y reparación 
necesarios, aun cuando su deterioro sobrevenga por caso fortuito o causa de fuerza mayor, así 
como en caso de perdida. 

b.11) Contar con un espacio físico para su resguardo. 

b.12) Deberá hacerse cargo o gestionar los gastos adicionales que se generen y que no se encuentren 
contemplados para operación y mantenimiento correctivo, cubriendo los gastos por combustibles, 
cambios de aceite, filtros, aseo y lubricación adecuada que necesite procurando una operación 
normal o idónea del mismo. 
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b.14) Pagar por su cuenta infracciones, grúas, pensiones, así como fletes y maniobras de carga y 
descarga del apoyo, desde el lugar donde se encuentre ubicados, hasta el lugar donde serán 
utilizados. 

b.15) Hacerse cargo de la contratación y pago de nómina de los operadores. 

b.16) Cumplir con lo establecido en el presente Convenio y a lo previsto en “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA”. 

OCTAVA. CONSENTIMIENTO DE LA POBLACIÓN BENEFICIADA. Con la finalidad de proteger y 
respetar el derecho de propiedad y posesión de las tierras y territorios de los municipios, comunidades  
y localidades indígenas y afromexicanas, cuando corresponda, “LA COMUNIDAD” promoverá que se cuente 
con el consentimiento de las acciones a realizar por parte de la población beneficiaria, la cual deberá constar 
en un Acta de Asamblea firmada por sus integrantes y las autoridades de la localidad que corresponda. Dicho 
consentimiento deberá obtenerse antes de realizar los trabajos y el Acta correspondiente se agregará al 
expediente que se integre con motivo de la ejecución del presente Convenio. 

El Acta de Asamblea correspondiente acreditará que se ha respetado el derecho a la consulta y el 
consentimiento libre, previo e informado, en términos de la legislación nacional e internacional en la materia. 

NOVENA. DEVOLUCIÓN DE LOS RECURSOS. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales que 
no sean devengados al 31 de diciembre de 2024 deberán ser reintegrados a “EL INSTITUTO”, dentro de los 3 
(tres) días hábiles del Ejercicio Fiscal siguiente. 

El reintegro lo realizará “LA COMUNIDAD” a “EL INSTITUTO” con asesoría del área financiera de 
infraestructura para el adecuado y oportuno reintegro. 

Los rendimientos financieros obtenidos por dichos recursos y los que se generen por el lapso entre el 
depósito de recursos y ejercicio de los mismos, deberán ser reintegrados directamente a la Tesorería de la 
Federación (TESOFE). 

DÉCIMA. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE ENTREGA DE RECURSOS. “EL INSTITUTO” podrá 
suspender o cancelar, parcial o totalmente, la entrega de los recursos convenidos con “LA COMUNIDAD” en 
el presente instrumento, así como solicitar la devolución de los que se hubieren entregado, junto con sus 
rendimientos financieros, sin perjuicio de las acciones legales que procedan cuando: 

A) La propuesta de acciones presentada a “EL INSTITUTO” por “LA COMUNIDAD” se hubiese 
aprobado pese a no encontrarse normativa y administrativamente integrada, en los términos 
previstos en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

B) Exista o surja un conflicto social en la zona en la que se tenga programada la entrega del recurso. 

C) Los recursos entregados se destinen a un objeto distinto al que fue convenido. 

D) La información de los avances de “EL PROGRAMA” no fuera entregada de manera oportuna y con 
los procedimientos y formatos establecidos, o si como resultado de las revisiones que realice  
“EL INSTITUTO” o los órganos fiscalizadores se demostrara que ésta no es veraz, y 

E) Si a solicitud de “EL INSTITUTO” o de los órganos fiscalizadores no se entregará la información de 
las cuentas bancarias que demuestren el manejo de los recursos de “EL PROGRAMA”. 

DÉCIMA PRIMERA. ACTAS DE ENTREGA RECEPCIÓN. “LA COMUNIDAD” deberá asegurarse de que 
se elabore el acta respectiva cuando se entregue el apoyo a quienes se responsabilizarán de su operación y 
mantenimiento, quedando establecido que dicho apoyo deriva de “EL PROGRAMA” quedando asentado que 
dicho bien, es propiedad de la autoridad de la comunidad, por ser “EL INSTITUTO” quien concede bajo 
subsidio a “LA COMUNIDAD” el uso y goce del apoyo establecido en la cláusula segunda del presente 
instrumento. 

DÉCIMA SEGUNDA. CIERRE DE EJERCICIO. El responsable validará el cierre del ejercicio en el formato 
que para tales efectos emitirá “EL INSTITUTO”, quien integrará el cierre programático presupuestal del 
ejercicio, mismo que deberá ser firmado al término de las acciones y que no podrá exceder del último día hábil 
del mes de diciembre del ejercicio fiscal correspondiente 

DÉCIMA TERCERA. CONTRALORÍA SOCIAL. “LAS PARTES” promoverán la participación de la 
población beneficiada de “EL PROGRAMA” para impulsar la Contraloría Social a través de la integración, 
operación y vinculación de contralorías sociales o figuras análogas, para el seguimiento supervisión y 
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vigilancia del cumplimiento de las metas y acciones comprometidas de “EL PROGRAMA”, y la correcta 
aplicación de los recursos. La promoción se realizará con base a los lineamientos vigentes emitidos y los 
documentos normativos validados por la Secretaría de la Función Pública. Para su mejor desarrollo e 
instrumentación “EL INSTITUTO” entregará a “LA COMUNIDAD” toda la información, documentación y 
capacitación necesaria para la difusión e implementación de la Contraloría Social. 

Por su parte, “LA COMUNIDAD” se compromete a conformar, capacitar y asesorar a los comités de 
Contraloría Social, así como recabar los informes que deriven de su actuación para su registro en los 
mecanismos institucionales correspondientes; y poner a su disposición la información y herramientas 
necesarias para el adecuado desarrollo de sus actividades. 

DÉCIMA CUARTA. LEYENDAS. La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquiera “LA COMUNIDAD” para la ejecución de “EL PROGRAMA”, deberán incluir la siguiente leyenda: 
“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa”. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” acuerdan que estarán exentas 
de toda responsabilidad en casos de retrasos, demoras o incumplimientos total o parcial de las acciones 
enmarcadas en el presente Convenio debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente 
acreditados. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” manifiestan que cualquier modificación al presente 
Convenio deberá ser otorgada por escrito en tiempo y forma, misma que deberá estar firmada de 
conformidad, en estricto apego a lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. SUPREMACIA DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN VIGENTES. Con independencia 
de lo previsto en el presente instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de  
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA OCTAVA. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. La información y actividades 
que se presenten, obtengan y produzcan en virtud del cumplimiento de presente instrumento, deberá atender 
los principios previstos en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y en lo 
aplicable se estará a lo dispuesto por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
demás disposiciones aplicables, por lo que “LAS PARTES” se obligan a cumplir con las obligaciones previstas 
en dichas normas. 

Por lo que se refiere al tratamiento, resguardo y transmisión de datos personales, “LAS PARTES” se 
comprometen a observar los principios establecidos en la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, y demás disposiciones aplicables. 

DÉCIMA NOVENA. BUENA FE. “LAS PARTES” declaran que en el presente Convenio no existe dolo, 
error, mala fe, violencia o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera anular el mismo y que es la 
simple manifestación de voluntades y para su interpretación y cumplimiento, así como para todo aquello que 
no esté expresamente estipulado en el mismo, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo. 

VIGÉSIMA. CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. Ninguna de “LAS PARTES” podrá ceder o 
transferir parcial o totalmente los derechos y obligaciones derivados del presente Convenio. 

VIGÉSIMA PRIMERA. JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que en caso de presentarse alguna 
controversia derivada del incumplimiento del presente instrumento y los Convenios que se deriven, se 
resolverá de conformidad con lo establecido en el artículo 39 párrafo segundo de la Ley de Planeación. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. VIGENCIA. El presente Convenio de Concertación entrará en vigor a partir del día 
de su firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del mismo, sin que 
pueda exceder del 31 de diciembre de 2024. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para  
fines distintos a los establecidos en el programa” 

Leído que fue el presente Convenio de Concertación y enteradas “LAS PARTES” de su contenido y 
alcance, lo suscriben por cuadruplicado, en la Ciudad de México a los 4 días del mes de abril de 2024.- Por el 
Instituto: Director General, Lic. Adelfo Regino Montes.- Rúbrica.- Coordinador General de Infraestructura 
Indígena, C. Hugolino Mendoza Sánchez.- Rúbrica.- Titular de la Oficina de Representación en el Estado de 
Durango, Lic. Olga Santillán Rodríguez.- Rúbrica.- Por la Comunidad: Gobernador Tradicional,  
C. Guadalupe Galindo de la Cruz.- Rúbrica.- Gobernador Tradicional Suplente, C. Faustino Reyes 
Alvarado.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 DEL CONVENIO DE CONCERTACIÓN DE ACCIONES 2024, QUE CELEBRAN EL INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS Y LA 
COMUNIDAD INDÍGENA DE SAN FRANCISCO DE OCOTÁN , MUNICIPIO DE MEZQUITAL , ESTADO DE DURANGO, PARA LA EJECUCIÓN DE LA 

CONSTRUCCIÓN Y AMPLIACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS BÁSICOS, COMUNICACIÓN TERRESTRE, INFRAESTRUCTURA  
COMUNITARIA Y APOYO TÉCNICO COMUNITARIO, EN EL MARCO DEL PROBIPI. 

No. de Obra 

Elementos Programáticos 

Información de la obra, proyecto o acción 

S 

I 

T 

M  

E 

Estructura Financiera (Pesos) 

Metas Totales 
Beneficiari

os totales 

Descripción de los 

trabajos 

 (Principales partidas a 

ejecutar) 
Nombre de la obra 

Ubicación Del Proyecto En 2024 

TA 

(Tipo de Apoyo) 

Región o Pueblo Indígena U. de Medida % Mujeres 

Dependencia Ejecutora 

Comunidad y/o municipio 

Suma INPI Estatal Municipal Participantes 

Cantidad Cantidad Hombres 

Subprograma 

Avance Físico al Periodo de 

Ejecución 

Estimado 

(días) 
Localidad (es) 31/12/2023 31/12/2024 

10/01/0004/2024 AE 
APOYOS 

EXTRAORDINARIOS 

APOYO 

EXTRAORDINARIO PARA 

EL MEJORAMIENTO DEL 

CAMINO: PATA DE 

GALLO - SAN 

FRANCISCO DE 

OCOTÁN, TRAMO: DEL 

KM 0+000 AL KM 24+000, 

SUBTRAMO: DEL KM 

19+000 AL KM 24+000, 

EN LA COMUNIDAD 

INDÍGENA DE SAN 

FRANCISCO DE 

OCOTAN, MEZQUITAL, 

DURANGO. 

O'DAM  

TEPEHUANO DEL SUR 

IT AD 318,000.00 318,000.00 0.00 0.00 0.00 

 

 

MÓDULO 

 

 

100.00% 210 

1. ARRENDAMIENTO DE 

MAQUINARIA Y EQUIPO 

2. COMBUSTIBLE 

3. BRIGADA DE 

TOPOGRAFIA 

4. MANO DE OBRA 

 

 

 

NOTA: 

LA POBLACIÓN 

INDÍGENA EN 

HOGARES A 

BENEFICIAR, DE 

ACUERDO AL CENSO 

2020, ES DE 366 

HABITANTES. 

014 MEZQUITAL 

 

 

1.000 

 

 

1.000 167 

COMUNIDAD INDÍGENA 

DE SAN FRANCISCO DE 

OCOTÁN 

08 MEJORAMIENTO 

0044 

SAN 

FRANCISCO DE 

OCOTÁN 

 

 

0.00% 

 

 

100.00% 90 

TOTAL DEL ANEXO 318,000.00 318,000.00 0.00 0.00 0.00 No. OBRAS 1 377  

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa” 

Por el Instituto: Director General, Lic. Adelfo Regino Montes.- Rúbrica.- Por la Comunidad: Gobernador Tradicional, C. Guadalupe Galindo de la Cruz.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Concertación en el marco del Programa para el Bienestar Integral de los Pueblos Indígenas 
(PROBIPI), a través del componente denominado apoyos para construcción y ampliación de infraestructura de 
servicios básicos, comunicación terrestre, infraestructura comunitaria y apoyo técnico comunitario, para pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas, que celebran el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas y la 
Comunidad Indígena de Santa María de Ocotán, perteneciente al Pueblo O´Dam (Tepehuano del Sur), Municipio 
de Mezquital, Estado de Durango. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

CGAJ-CV-058-2024 

CONVENIO DE CONCERTACIÓN QUE SE FIRMA EN EL MARCO DEL PROGRAMA PARA EL BIENESTAR 

INTEGRAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS (PROBIPI), A TRAVÉS DEL COMPONENTE DENOMINADO APOYOS PARA 

CONSTRUCCIÓN Y AMPLIACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS BÁSICOS, COMUNICACIÓN TERRESTRE, 

INFRAESTRUCTURA COMUNITARIA Y APOYO TÉCNICO COMUNITARIO, PARA PUEBLOS Y COMUNIDADES 

INDÍGENAS Y AFROMEXICANAS, EN ADELANTE “EL PROGRAMA”, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 

INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ  

“EL INSTITUTO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. ADELFO REGINO MONTES, EN SU CARÁCTER  

DE DIRECTOR GENERAL, ASISTIDO POR EL C. HUGOLINO MENDOZA SÁNCHEZ, EN SU CARÁCTER DE 

COORDINADOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURA INDÍGENA Y POR LA LIC. OLGA SANTILLÁN RODRÍGUEZ, EN SU 

CALIDAD DE TITULAR DE LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN EL ESTADO DE DURANGO; Y POR OTRA PARTE, 

LA COMUNIDAD INDÍGENA DE SANTA MARÍA DE OCOTÁN, PERTENECIENTE AL PUEBLO O´DAM (TEPEHUANO DEL 

SUR), MUNICIPIO DE MEZQUITAL, ESTADO DE DURANGO, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LOS CC. SEVERO 

SANTANA CERVANTES, EN SU CALIDAD DE GOBERNADOR TRADICIONAL SUPLENTE Y POR EL C. GUILLERMO 

MORALES AGUILAR, EN SU CALIDAD DE PRESIDENTE DEL COMITÉ DEL CAMINO , A QUIENES EN LO SUCESIVO 

SE LE DENOMINARÁ “LA COMUNIDAD”; MISMOS QUE CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES 

DENOMINARÁ “LAS PARTES”; DOCUMENTO QUE SUSCRIBEN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que el artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que  
“la Nación tiene una composición pluricultural sustentada originalmente en sus pueblos indígenas 
que son aquellos que descienden de poblaciones que habitaban en el territorio actual del país al 
iniciarse la colonización y que conservan sus propias instituciones sociales, económicas, culturales y 
políticas, o parte de ellas”. 

 De igual manera establece que “Son comunidades integrantes de un pueblo indígena, aquellas que 
formen una unidad social, económica y cultural, asentadas en un territorio y que reconocen 
autoridades propias de acuerdo con sus usos y costumbres”. 

 En el mismo sentido, establece que “El derecho de los pueblos indígenas a la libre determinación se 
ejercerá en un marco constitucional de autonomía que asegure la unidad nacional.  
El reconocimiento de los pueblos y comunidades indígenas se hará en las constituciones y leyes de 
las entidades federativas”; y, además, que “Las constituciones y leyes de las entidades federativas 
establecerán las características de libre determinación y autonomía que mejor expresen las 
situaciones y aspiraciones de los pueblos indígenas en cada entidad, así como las normas para el 
reconocimiento de las comunidades indígenas como entidades de interés público”. 

 De igual manera, en su apartado B, establece que “La Federación, las entidades federativas y los 
Municipios, para promover la igualdad de oportunidades de los indígenas y eliminar cualquier 
práctica discriminatoria, establecerán las instituciones y determinarán las políticas necesarias para 
garantizar la vigencia de los derechos de los indígenas y el desarrollo integral de sus pueblos y 
comunidades, las cuales deberán ser diseñadas y operadas conjuntamente con ellos.” 

 Asimismo, en el penúltimo párrafo de dicho artículo se establece: 

“Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones señaladas en este apartado, la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, las legislaturas de las entidades 
federativas y los ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
establecerán las partidas específicas destinadas al cumplimiento de estas obligaciones 
en los presupuestos de egresos que aprueben, así como las formas y procedimientos 
para que las comunidades participen en el ejercicio y vigilancia de las mismas”. 
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 Por su parte, el Convenio número 169 de la Organización Internacional del Trabajo, sobre Pueblos 
Indígenas y Tribales en Países Independientes establece: 

“Artículo 6 

1. Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, los gobiernos deberán: 

a) … 

b) establecer los medios a través de los cuales los pueblos interesados puedan 
participar libremente, por lo menos en la misma medida que otros sectores de la 
población, y a todos los niveles en la adopción de decisiones en instituciones electivas 
y organismos administrativos y de otra índole responsables de políticas y programas 
que les conciernan; 

c) establecer los medios para el pleno desarrollo de las instituciones e iniciativas de 
esos pueblos, y en los casos apropiados proporcionar los recursos necesarios 
para este fin.” 

 Por su parte, la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos indígenas 
señala lo siguiente: 

“Artículo 4. Los pueblos indígenas, en ejercicio de su derecho a la libre determinación, 
tienen derecho a la autonomía o al autogobierno en las cuestiones relacionadas con 
sus asuntos internos y locales, así como a disponer de medios para financiar sus 
funciones autónomas." 

“Artículo 5. Los pueblos indígenas tienen derecho a conservar y reforzar sus propias 
instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales, manteniendo a la 
vez su derecho a participar plenamente, si lo desean, en la vida política, 
económica, social y cultural del Estado.” 

 En el mismo sentido, la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, en 
relación con la personalidad jurídica de los pueblos indígenas, establece en sus artículos IX y 
XXXVII lo siguiente: 

“Artículo IX. Personalidad jurídica 

Los Estados reconocerán plenamente la personalidad jurídica de los pueblos 
indígenas, respetando las formas de organización indígenas y promoviendo el ejercicio 
pleno de los derechos reconocidos en esta Declaración.” 

“Artículo XXXVII. Los pueblos indígenas tienen derecho a recibir asistencia financiera 
y técnica de los Estados y por conducto de la cooperación internacional para el disfrute 
de los derechos enunciados en la presente Declaración.” 

II. Que en términos de lo establecido en el artículo 2 de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos 
Indígenas, “EL INSTITUTO” tiene como objeto el definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, 
orientar, coordinar, promover, dar seguimiento y evaluar las políticas, programas, proyectos, 
estrategias y acciones públicas, para garantizar el ejercicio y la implementación de los derechos de 
los pueblos indígenas y afromexicano, así como su desarrollo integral y sostenible y el 
fortalecimiento de sus culturas e identidades. 

 Asimismo, en sus artículos 3, párrafo primero y 4, fracciones III, IV, V, VI, XXI, XXV, XXXI, XXXV y 
XXXVI, establecen lo siguiente: 

“Artículo 3. Para cumplir los fines y objetivos del Instituto, se reconocen a los pueblos 
y comunidades indígenas y afromexicanas como sujetos de derecho público; utilizando 
la categoría jurídica de pueblos y comunidades indígenas en los términos reconocidos 
por el artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los 
instrumentos internacionales en la materia. 

… 

Artículo 4. Para el cumplimiento de su objeto, el Instituto tendrá las siguientes 
atribuciones y funciones: 
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III. Promover, respetar, proteger y garantizar el reconocimiento pleno y el ejercicio de 
los derechos de los pueblos indígenas y afromexicano reconocidos en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los instrumentos jurídicos internacionales 
de los que el país sea parte. 

Para este efecto, se deberá establecer un diálogo sostenido e incluyente con los 
pueblos indígenas y afromexicano, como sujetos de derecho público y mediante una 
relación de respeto e igualdad, para la coordinación y ejecución de acciones conjuntas 
basadas en la buena fe; 

IV. Promover, fortalecer y coadyuvar el ejercicio de la libre determinación y autonomía 
de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas. Asimismo, impulsar y 
fortalecer las instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales de 
dichos pueblos; 

V. Realizar acciones para el diseño y la implementación de las políticas, planes, 
programas y proyectos relacionados con los pueblos indígenas y afromexicano: 

a) De colaboración y coordinación con las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal; 

b) De coordinación con los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios; 

c) De diálogo, coordinación y participación con los pueblos y comunidades indígenas y 
afro<mexicanas, y 

d) De concertación con los sectores social y privado, así como con organismos 
internacionales; 

VI. Proponer, promover e implementar las medidas que se requieran para garantizar el 
cumplimiento de los derechos de los pueblos indígenas y afromexicano; 

XXI. Instrumentar, gestionar, instalar, promover y ejecutar, en coordinación con las 
instancias competentes, las medidas necesarias para brindar mantenimiento, 
mejoramiento y ampliación de la infraestructura comunitaria, tales como vías de 
comunicación, escuelas, vivienda, puentes, electrificación, agua potable, drenaje, 
saneamiento y en general todo tipo de infraestructura, que permitan la integración y 
reconstitución territorial de los pueblos indígenas y afromexicano, así como el 
fortalecimiento de su gobernanza, organización regional y capacidad económica 
productiva; 

XXV. Instrumentar, operar, ejecutar y evaluar planes, programas, proyectos y acciones 
para el desarrollo integral, intercultural y sostenible de los pueblos indígenas y 
afromexicano; 

XXXI. Establecer acuerdos y convenios de coordinación con los otros poderes del 
Estado, los organismos constitucionales autónomos, los gobiernos de las entidades 
federativas, los municipios, las organizaciones de la sociedad civil, así como las 
instancias internacionales, para llevar a cabo programas, proyectos y acciones 
conjuntas en favor de los pueblos indígenas y afromexicano;" 

XXXV. Gestionar, ejecutar, dar seguimiento y evaluar los recursos presupuestales para 
promover y garantizar el reconocimiento e implementación de los derechos y el 
desarrollo integral, intercultural y sostenible de los pueblos indígenas y afromexicano, 
bajo criterios justos y compensatorios. 

También emitirá recomendaciones y propuestas para el debido ejercicio y rendición de 
cuentas del presupuesto destinado a la atención de los pueblos indígenas y 
afromexicano; 

XXXVI. Llevar a cabo las transferencias de recursos a los pueblos, comunidades y 
municipios indígenas, a través de sus autoridades o instituciones representativas para 
la implementación de sus derechos y su desarrollo integral, intercultural y sostenible”. 
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III. Que con fecha 27 de diciembre de 2021, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
DECRETO por el que se aprueba el Programa Especial de los Pueblos Indígenas y Afromexicano 
2021-2024, por lo que se considera lo establecido en sus Objetivos Prioritarios 1, 2 y 3, mismos que 
señalan lo siguiente: 

1. “Promover el reconocimiento y pleno ejercicio de los derechos de los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas, en particular el derecho a la libre 
determinación, tierras, territorios y recursos naturales y participación y consulta 
desde una perspectiva integral, intercultural y de género. 

2. Garantizar el desarrollo integral y el bienestar común de las regiones indígenas y 
afromexicanas, mediante el fortalecimiento de sus sistemas económicos, el 
mejoramiento de la infraestructura social, y el aprovechamiento sustentable de 
sus tierras, territorios y recursos naturales.”. 

3. Fortalecer y proteger el patrimonio cultural tangible e intangible de los pueblos 
indígenas y afromexicanas, considerando sus expresiones artísticas, científicas, 
tecnológicas y filosóficas, particularmente la educación, la medicina tradicional, 
las lenguas indígenas y los medios de comunicación”. 

IV. Que el artículo 24 el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de noviembre de 2023, establece lo siguiente: 

“Artículo 24. El ejercicio de las erogaciones para el desarrollo integral de los 
pueblos y comunidades indígenas a que se refiere el Anexo 10 del presente Decreto, 
se dirigirá al cumplimiento de las obligaciones que señala el artículo 2o., Apartado B, 
fracciones I a IX, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Para tal efecto, de conformidad con los artículos 42, fracción VII, y 77 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, las Dependencias y 
Entidades, al ejecutar dichas erogaciones y emitir reglas de operación, se ajustarán a 
lo siguiente: 

I. Las disposiciones para la operación de los programas que la Administración 
Pública Federal desarrolle en la materia considerarán la participación que, en su caso, 
tenga el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, contando con la intervención que 
corresponda al Consejo Nacional de Pueblos Indígenas, y la Comisión para el Diálogo 
con los Pueblos Indígenas de México, para facilitar el acceso de los pueblos y 
comunidades indígenas a sus beneficios; 

II. En la ejecución de los programas se considerará la participación de los pueblos 
y comunidades indígenas, con base en su cultura y formas de organización 
tradicionales; 

III. El Ejecutivo Federal, por sí o a través de sus Dependencias y Entidades, podrá 
celebrar convenios de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, así 
como formalizar convenios de concertación de acciones con las comunidades 
indígenas, para proveer la mejor observancia de las previsiones del presente artículo. 
Cuando corresponda, los recursos a los que se refiere este artículo podrán ser 
transferidos directamente a los pueblos, municipios y comunidades indígenas, de 
conformidad con los convenios que para tal efecto se celebren en términos de las 
disposiciones aplicables. 

La entidad federativa correspondiente participará en el ámbito de sus atribuciones 
en los convenios antes señalados, exclusivamente para que los recursos que se 
transfieran conforme a lo establecido en el presente párrafo, sean registrados por la 
entidad federativa en su Cuenta Pública; 

IV. Las reglas de operación de los programas operados por las Dependencias y 
Entidades que atiendan a la población indígena, deberán contener disposiciones que 
faciliten su acceso a los programas y procurarán reducir los trámites y requisitos 
existentes; las comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública y de Pueblos Indígenas y 
Afromexicanos de la Cámara de Diputados podrán integrar un grupo de trabajo 
encargado de analizar y darle seguimiento al ejercicio del presupuesto comprendido en 
el Anexo 10 Erogaciones para el Desarrollo Integral de los Pueblos y Comunidades 
Indígenas del presente Decreto; 
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V. Se dará preferencia en los programas de infraestructura a la conclusión de 
obras iniciadas en ejercicios anteriores, así como a las obras de mantenimiento y 
reconstrucción; 

VI. Se buscará la inclusión financiera de las comunidades indígenas mediante 
programas de la banca de desarrollo, y 

VII. El Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas podrá emitir opinión sobre los 
Programas previstos en el Anexo 10 Erogaciones para el Desarrollo Integral de los 
Pueblos y Comunidades Indígenas, para que la ejecución de los recursos sea 
debidamente focalizada, cuente con perspectiva de género, derechos indígenas y con 
pertinencia cultural. 

Las disposiciones contenidas en el presente Presupuesto de Egresos referidas a 
los pueblos y comunidades indígenas serán aplicables, en lo conducente, para los 
pueblos y comunidades afromexicanas, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 2o., Apartado C, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
y demás disposiciones aplicables.” 

 Asimismo, establece en su artículo 28 que los programas que deberán sujetarse a reglas de 
operación son aquellos enunciados dentro de su Anexo 25, considerándose dentro de ese 
documento a los Programas de “EL INSTITUTO”. 

V. Que dentro de los Programas de “EL INSTITUTO” se encuentra el Programa para el Bienestar 
Integral de los Pueblos Indígenas (PROBIPI) en adelante “EL PROGRAMA”, el cual opera con 
Reglas de Operación, mismas que fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación, el día 26 
de diciembre del 2023, en lo sucesivo se denominarán “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VI. Que de conformidad con el artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria se debe asegurar que la aplicación de los recursos públicos debe realizarse con 
eficiencia, eficacia, economía, honradez y transparencia, entre los que se encuentran los de  
“EL PROGRAMA”, que deberán sujetarse a las reglas de operación que establezcan los requisitos, 
criterios e indicadores que lo regulen. 

VII. Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establece como objeto general el 
siguiente: 

“Contribuir al proceso de desarrollo integral de los pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas, como sujetos de derecho público, mediante apoyos para la implementación  
y ejercicio efectivo de sus derechos colectivos; la protección, el aprovechamiento y conservación de 
sus tierras, territorios, recursos naturales, biodiversidad y medio ambiente; el fomento de sus 
actividades económicas y productivas estratégicas; la construcción y ampliación de caminos, 
infraestructura de servicios básicos y comunitaria; y el fortalecimiento de su patrimonio cultural 
tangible e intangible, con el fin de alcanzar su bienestar común, en un marco de respeto a su 
autonomía y formas de gobierno.” 

VIII. Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo específico 
para los Apoyos para Construcción y Ampliación de Infraestructura de Servicios Básicos, 
Comunicación Terrestre, Infraestructura Comunitaria y Apoyo Técnico Comunitario, se requiere: 
“Implementar acciones para la construcción y ampliación de la infraestructura de servicios básicos 
(agua potable, drenaje y saneamiento, y electrificación) e integración territorial a través de obras de 
comunicación terrestre, infraestructura comunitaria y apoyo técnico comunitario”. 

IX. Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establecen en su numeral 8.3.4. 
Apoyos Extraordinarios a Comunidades Indígenas y Afromexicanas, establece que: 

“El Instituto podrá financiar conceptos excluidos de los tipos de apoyo antes descritos; 
así como apoyos para el mejoramiento de la infraestructura básica y comunicación 
terrestre, con el fin de cumplir los objetivos establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo, 
los proyectos prioritarios y estratégicos del Gobierno de México, así como los que se 
generen a través de Comisiones Presidenciales, Planes de Justicia y Planes Integrales de 
Desarrollo Regional implementados por el INPI, siempre y cuando sean en beneficio y 
desarrollo de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas del país, debiendo 
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cumplir con los requisitos establecidos por la normatividad de la Instancia que en su caso, 
corresponda. Los recursos para su ejecución pueden ser obtenidos mediante la gestión y 
suscripción de instrumentos jurídicos con otras dependencias y entidades. Para la 
ejecución de las acciones establecidas se estará a lo pactado en los instrumentos jurídicos. 
Los gastos de operación y mantenimiento de las acciones que se apoyen en este supuesto 
deberán de ser asumidos por la autoridad comunitaria o local correspondiente El Instituto 
también podrá apoyar cualquier proyecto de infraestructura que no se encuentren 
enunciados en el numeral 8.3. del presente anexo de las presentes ROP, siempre y 
cuando el componente del Programa cuente con suficiencia presupuestal, en beneficio de 
los pueblos y comunidades indígenas y/o afromexicanas del país.” 

X.  Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establecen en su numeral 8.14 Firma 
de Instrumentos Jurídicos en su párrafo primero, establece que: 

“El INPI, las comunidades indígenas y afromexicanas, los municipios, los gobiernos de 
las entidades federativas y las dependencias y entidades de la APF, podrán suscribir el 
correspondiente instrumento jurídico Apéndice II_01 Modelos de instrumentos jurídicos, en 
el que se pactarán las obras a ejecutarse, la estructura financiera y el ejecutor, para la 
construcción de obras de interés especial o en apoyo a solicitudes de la población de las 
propias comunidades indígenas y afromexicanas, al cual se adicionará el Formato II_A. 
“Formato de Anexo 1 de los Instrumentos Jurídicos” en el cual se establecerá la 
información de la obra, proyecto o acción, estructura financiera, metas a ejecutarse, 
periodo de ejecución, beneficiarios y las partidas de los trabajos a ejecutar, estos últimos 
de acuerdo a lo establecido en el Formato II_F. “Apertura Programática”. Para la ejecución 
de las acciones establecidas en dichos instrumentos, se estará a lo pactado en ellos, en 
tanto no se contrapongan a las presentes ROP.” 

XI.  Que en cumplimiento con el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, se focalizan acciones que 
contribuyan al logro de los objetivos de los proyectos prioritarios del Gobierno de México. Por lo  
que “EL PROGRAMA” se vincula al Principio Rector “No dejar a nadie atrás, no dejar a nadie fuera” 
del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 
12 de julio del 2019, el cual establece que: 

“El crecimiento económico excluyente, concentrador de la riqueza en unas cuantas 
manos, opresor de sectores poblacionales y minorías, depredador del entorno, no es 
progreso sino retroceso. Somos y seremos respetuosos de los pueblos originarios, sus 
usos y costumbres y su derecho a la autodeterminación y a la preservación de sus 
territorios; propugnamos la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres, la dignidad 
de los adultos mayores y el derecho de los jóvenes a tener un lugar en el mundo; 
rechazamos toda forma de discriminación por características físicas, posición social, 
escolaridad, religión, idioma, cultura, lugar de origen, preferencia política e ideológica, 
identidad de género, orientación y preferencia sexual. Propugnamos un modelo de 
desarrollo respetuoso de los habitantes y del hábitat, equitativo, orientado a subsanar y 
no a agudizar las desigualdades, defensor de la diversidad cultural y del ambiente 
natural, sensible a las modalidades y singularidades económicas regionales y locales y 
consciente de las necesidades de los habitantes futuros del país, a quienes no 
podemos heredar un territorio en ruinas”. 

 En ese sentido “EL PROGRAMA” se alinea plenamente con el proyecto de la Cuarta Transformación 
y se aleja de los paradigmas neoliberales caracterizados por el individualismo, el corporativismo, el 
integracionismo y el asistencialismo. 

XII. Que “EL PROGRAMA” está alineado al Eje 2 “Política Social” del Plan Nacional de Desarrollo  
2019-2024, y considera lo establecido en el Programa Nacional de los Pueblos Indígenas  
2018-2024, el cual establece en su Objetivo General: 

“Impulsar el desarrollo y bienestar integral de los pueblos indígenas y afromexicano 
como sujetos de derecho público, en el marco de una nueva relación con el Estado 
mexicano, para el ejercicio efectivo de sus derechos, el aprovechamiento sostenible de 
sus tierras, territorios y recursos naturales, así como el fortalecimiento de sus 
autonomías, instituciones, culturas e identidades, mediante la implementación de 
procesos permanentes de diálogo, participación, consulta y acuerdo”. 
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XIII. Que se considera lo establecido en el Programa Institucional 2020-2024 del Instituto Nacional de los 
Pueblos Indígenas, estableciendo en su Objetivo Prioritario 3, lo siguiente: 

3.- Contribuir al desarrollo integral y bienestar común de los pueblos indígenas y 
afromexicano, fortaleciendo su economía, mejorando y ampliando su 
infraestructura y aprovechando sustentablemente sus tierras, territorios y recursos, 
en un marco de respeto a su autonomía y formas de organización”. 

XIV. Que de conformidad con el artículo 39 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Durango, señala que: 

“El Estado tiene una composición pluricultural sustentada en sus pueblos, 
comunidades indígenas y étnicas originarias del territorio estatal. El Estado reconoce a 
los pueblos y comunidades indígenas, así como a los integrantes de las comunidades 
menonitas como sujetos de derecho, reconoce y garantiza el derecho de los pueblos y 
las comunidades indígenas y de toda minoría étnica a su autodeterminación y, en 
consecuencia, a la autonomía para ejercer plenamente los derechos establecidos en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los tratados internacionales, 
teniendo los pueblos y comunidades indígenas el derecho a elegir, en los municipios 
con población indígena, representantes ante los Ayuntamientos de conformidad con la 
legislación aplicable”. 

XV. Que mediante escrito libre, “LA COMUNIDAD”, solicito a “EL INSTITUTO” ser beneficiada con lo 
establecido en la Cláusula Primera, toda vez que persiste la necesidad materia del presente 
instrumento. 

XVI. Que a la fecha, “LAS PARTES” han revisado y aprobado la obra a realizarse y ejecutarse durante el 
año 2024, con recursos presupuestales de dicho ejercicio fiscal, por lo que, a efecto de contribuir a 
un ejercicio eficiente y oportuno del gasto público, en particular, tratándose de inversión en 
infraestructura es que “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento. 

XVII. Que de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” para la ejecución de “EL PROGRAMA” y 
el artículo 24, fracción III del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2024, 
existe la necesidad de celebrar un Convenio de Concertación con “LA COMUNIDAD” para la 
aplicación de los recursos. 

DECLARACIONES 

I. “EL INSTITUTO” declara: 

I.1. Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía operativa, técnica, presupuestal y 
administrativa con sede en la Ciudad de México, de conformidad con el artículo 1 de la Ley del 
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de 
diciembre de 2018. 

I.2. Que de conformidad con el artículo 2 de la citada Ley, “EL INSTITUTO” es la autoridad del Poder 
Ejecutivo Federal en los asuntos relacionados con los pueblos indígenas y afromexicano, que tiene 
como objeto definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, orientar, coordinar, promover, dar 
seguimiento y evaluar las políticas, programas, proyectos, estrategias y acciones públicas, para 
garantizar el ejercicio y la implementación de los derechos de los pueblos indígenas y afromexicano, 
así como su desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento de sus culturas e identidades, de 
conformidad con lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los 
instrumentos jurídicos internacionales de los que el país es parte. 

I.3. Que su titular, el Lic. Adelfo Regino Montes, cuenta con las facultades suficientes que le permiten 
suscribir el presente Convenio de conformidad con el nombramiento otorgado el 5 de diciembre de 
2018 por el Licenciado Andrés Manuel López Obrador, Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados el día 22 de enero de 
2019, bajo el folio 92-5-22012019-143129 y lo establecido en los artículos 22, fracciones I y II y 59 
fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 11, fracción II, 16 y 17, fracciones III y 
XVIII de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, así como 1, 3, fracciones II y 9, 
fracciones V y XXIII del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 
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I.4. Que el C. Hugolino Mendoza Sánchez, Coordinador General de Infraestructura Indígena, cuenta con 
las facultades suficientes para suscribir el presente instrumento de conformidad con lo establecido 
en los artículos 11, Apartado A y 16 fracción IV, V y VI del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional 
de los Pueblos Indígenas. 

I.5. Que, para los fines y efectos legales del presente Instrumento, señala como su domicilio 
convencional el ubicado en Avenida Revolución, número 1279, Colonia Los Alpes, Demarcación 
Territorial Álvaro Obregón, Código Postal 01010, Ciudad de México. 

I.6. Que el monto de las asignaciones, le fueron autorizadas en el Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación, para el Ejercicio Fiscal 2024. 

II. De “LA COMUNIDAD”: 

II.1. Que en términos de los artículos 1º., 2º., apartado A, fracciones I, II, III y VIII de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 21, numeral 3 de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos; 1 y otros del Convenio número 169 de la Organización Internacional del Trabajo sobre 
Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes; 3, 4, 5 y otros de la Declaración de las 
Naciones Unidas sobre Derechos de los Pueblos Indígenas; 1 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos; 1 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; III, VI, 
VIII, IX, XXI, XXII, XXIII y otros de la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos 
Indígenas, la Comunidad de Santa María de Ocotán, es una comunidad indígena perteneciente al 
Pueblo Indígena O´dam (Tepehuano del Sur) del Estado de Durango. 

II.2. Que el C. Severo Santana Cervantes, en su calidad de Gobernador Tradicional Suplente y por el  
C. Guillermo Morales Aguilar, en su calidad del Presidente del Comité del Camino, de la Comunidad 
Indígena de Santa María de Ocotán, perteneciente al Pueblo Indígena de O´dam (Tepehuano del 
Sur), Municipio de Mezquital, Estado de Durango; se encuentra facultado para suscribir el presente 
Convenio de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1º., 2º., apartado A, fracciones I, II, III y 
VIII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 4, 28, 39 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Durango, en donde se reconocen los derechos colectivos de 
la Comunidad de Santa María de Ocotán perteneciente al pueblo indígena O´dam (Tepehuano del 
Sur) del estado de Durango, los cuales fueron electos, por su comunidad indígena durante  
el periodo correspondiente como Autoridades Tradicionales. 

II.3. Que para los efectos del presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en Calle sin 
nombre y número, Santa María de Ocotán, Código Postal 34983, Municipio Mezquital, Estado de 
Durango y que cuenta con Registro Federal de Contribuyentes número CIS230405C32. 

Por lo expuesto y en el ámbito de aplicación de cada una de “LAS PARTES” con fundamento en lo que 
disponen los artículos 1o, 2o apartado B, 26, 40, 43, 105 y 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5, 22 y 59, fracción I de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales; 33, 34 y 39, párrafo segundo de la Ley de Planeación; 1, 4, 42, 
fracción VII y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3, fracciones XI y XXI y 24 
del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024; 2, 3, 4, fracciones III, IV, V, VI, 
XXI, XXV, XXXI, XXXV y XXXVI, 6, 7 y 8 de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas;  
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de "EL PROGRAMA", publicadas en el Diario Oficial de la Federación, los 
Lineamientos para la Promoción, Seguimiento y Operación de la Contraloría Social en los Programas 
Federales de Desarrollo Social, así , como 1 y 39 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Durango, “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento para la aplicación de los recursos de 
“EL PROGRAMA”, conforme a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Concertación tiene por objeto la entrega de Apoyos 
Extraordinarios a Comunidades Indígenas y Afromexicanas, de acuerdo con lo establecido en el numeral 
8.3.4. de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, que serán entregados durante y con recursos del ejercicio  
fiscal 2024. 

La Asamblea General Comunitaria de Santa María de Ocotán, como máxima autoridad de  
“LA COMUNIDAD”, deberá autorizar las acciones pertinentes a implementar para el mejoramiento  
de la misma. 
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SEGUNDA. APOYO EXTRAORDINARIO A COMUNIDADES INDÍGENAS Y AFROMEXICANAS.  

“EL INSTITUTO” manifiesta su conformidad para otorgar el “APOYO EXTRAORDINARIO PARA EL 

MEJORAMIENTO DEL CAMINO: SANTIAGO TENERACA - PATA DE GALLO, TRAMO: DEL KM 0+000 AL 

KM 29+500, SUBTRAMO: DEL KM 5+000 AL KM 7+000, EN LA COMUNIDAD INDÍGENA DE SANTA MARÍA 

DE OCOTÁN, MEZQUITAL, DURANGO”, a “LA COMUNIDAD” de conformidad con “LAS REGLAS DE 

OPERACIÓN”, con la finalidad de apoyar las acciones que se ejecutan en el marco del Plan de Justicia de los 

Pueblos Wixárika, Náayeri, O´dam o Au´dam, y Mexikan, para crear las condiciones necesarias que permitan 

que los pueblos ejerzan sus derechos, en particular a la libre determinación, autonomía y al uso, 

aprovechamiento y protección de sus tierras, territorios, recursos naturales y lugares sagrados. 

Por lo cual, “LA COMUNIDAD” se obliga a darle el debido cuidado y mantenimiento correctivo, así como 

no hacer uso de éste para otras actividades que no sean relativas a los fines propios para los que le fue 

otorgado. 

En caso de que se requiera hacer alguna modificación a los términos en que haya sido pactado el 

presente instrumento jurídico, “LAS PARTES” deberán sujetarse a lo establecido en la Cláusula Décima Sexta 

del presente Convenio de Concertación, así como lo dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

TERCERA. ESTRUCTURA FINANCIERA. “EL INSTITUTO” se obliga en términos de “LAS REGLAS DE 

OPERACIÓN” a realizar la aportación para el cumplimiento del objeto del presente convenio, por lo que  

“LA COMUNIDAD” requiere disponer de la cantidad total de $400,000.00 (CUATROCIENTOS MIL PESOS 

00/100 M.N.). 

Por lo que “EL INSTITUTO”, se obliga a otorgar la cantidad de $400,000.00 (CUATROCIENTOS MIL 

PESOS 00/100 M.N.), equivalente al 100% de la aportación total. 

Los recursos que ministre “EL INSTITUTO” a “LA COMUNIDAD” al amparo de “EL PROGRAMA”, en su 

carácter de subsidios, no perderán su naturaleza federal, por lo que deberán ser ejercidos observando todas 

las disposiciones legales y normativas aplicables al presupuesto federal. 

Las aportaciones económicas de “LAS PARTES” serán obligatorias de acuerdo con la estructura financiera 

pactada en la presente Cláusula, a partir del importe original de que se trate, siempre y cuando exista 

suficiencia presupuestal. 

Cuando para la contratación o ejecución se requiera de un monto mayor al establecido en el presente 

Convenio de Concertación, dichos servicios no podrán ser contratados hasta en tanto no se cuente con la 

suficiencia presupuestal, la cual puede originarse de ahorros en la contratación de otras acciones, o porque 

“LA COMUNIDAD” aporte los recursos faltantes, debiendo hacer de conocimiento a “EL INSTITUTO”  

por escrito. 

La aportación de “EL INSTITUTO”, así determinada será fija; no podrá incrementarse por las variaciones 

de costos que pudieran presentarse durante la contratación, manteniéndose la obligación de  

“LA COMUNIDAD” de aportar los recursos adicionales que permitan concluir las metas en los términos 

pactados. En el caso de que existan economías, “LA COMUNIDAD” deberá reintegrarlas a “EL INSTITUTO” 

en la proporción pactada en la estructura financiera. 

Los recursos a que se refiere la presente Cláusula, se radicarán directamente por “EL INSTITUTO” en la 

cuenta bancaria productiva específica mancomunada que establezca para tal efecto “LA COMUNIDAD”, en 

forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que el mismo determine, 

informando de ello a “EL INSTITUTO” dentro de los 5 (cinco) días hábiles posteriores a la firma del presente 

instrumento jurídico, con la finalidad de que los recursos asignados y sus rendimientos financieros estén 

debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que asigna “EL INSTITUTO”, se destinarán en forma exclusiva al 

cumplimiento del objeto de este Convenio, en consecuencia, dichos recursos no podrán traspasarse a otros 

conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Conforme a los requerimientos previstos en el programa de ejecución del proyecto ejecutivo, el calendario 

de ministración de los recursos de “EL PROGRAMA” es el siguiente: 
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Calendario de Ministración de los Recursos del Programa (millones de pesos) 

 Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Total 

Federal 0.00 0.00 0.00 0.12 0.12 0.16 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.40 

Municipal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total 0.00 0.00 0.00 0.12 0.12 0.16 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.40 

 

“LAS PARTES” acuerdan que el calendario de ministración que antecede está sujeto a cambios 

atendiendo a los montos efectivamente contratados, por lo que será objeto de modificaciones futuras. 

CUARTA. DESIGNACIÓN DEL RESPONSABLE. “LA COMUNIDAD” designa en este acto al C. Severo 

Santana Cervantes, en su calidad de Gobernador Tradicional Suplente, para los efectos establecidos en  

“LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y el presente Convenio de Concertación. 

QUINTA. MINISTRACIÓN Y EJERCICIO DE RECURSOS. “EL INSTITUTO”, hará las aportaciones de los 

recursos previstos conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, 

siempre y cuando exista suficiencia presupuestal. 

“EL INSTITUTO” ministrará los recursos de conformidad a lo pactado en el calendario que se determine a 

partir del programa establecido, considerando la documentación comprobatoria de la utilización de recursos y 

el avance. 

A efecto de agilizar el inicio del proceso constructivo, “EL INSTITUTO” podrá cubrir el 50% (cincuenta por 

ciento) del total del recurso pactado en la Cláusula Tercera, en la primera solicitud de ministración de 

recursos, con cargo a su porcentaje de participación financiera convenida. 

“LA COMUNIDAD” administrará los recursos que ministre “EL INSTITUTO” a través de una cuenta 

bancaria específica para transparentar su manejo y facilitar la fiscalización de los recursos de  

“EL PROGRAMA”, así como la identificación de los rendimientos financieros que se generen, para lo cual 

deberá remitir dentro de los primeros 5 (cinco) días del mes, el estado de cuenta a “EL INSTITUTO” para 

verificación de la misma. 

SEXTA. INSTANCIA EJECUTORA. “LAS PARTES” acuerdan que la instancia ejecutora será  

“LA COMUNIDAD”, bajo su estricta responsabilidad conforme a las disposiciones establecidas en Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento. 

“LA COMUNIDAD” se obliga a respetar en todos sus términos lo establecido en “LAS REGLAS DE 

OPERACIÓN” y a coordinar la participación solidaria de la comunidad, a fin de que se garanticen los gastos y 

suministros para la operación y mantenimiento correctivo 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”. Adicionalmente a lo pactado en el presente instrumento, 

“LAS PARTES” se obligan a lo siguiente: 

a) De “EL INSTITUTO”: 

a.1) Normar, coordinar y realizar las actividades para la instrumentación, seguimiento y control 

operacional de las acciones de “EL PROGRAMA”, atendiendo las disposiciones legales y 

normativas aplicables. 

a.2) Aportar los recursos previstos en el presente Convenio conforme a la estructura financiera 

convenida y los montos efectivamente contratados, a efecto de cubrir las erogaciones que se 

deriven. 

a.3) Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA COMUNIDAD”, al avance del 

cumplimiento de los objetivos e indicadores de desempeño y sus metas. 

 Asimismo, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios 

federales que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 
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b) De “LA COMUNIDAD”: 

b.1) Proporcionar a la comunidad beneficiaria, la información relacionada con todos los aspectos de las 
acciones que se realicen, así como determinar su participación en la ejecución, seguimiento y 
vigilancia. 

b.2) Administrar los recursos federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva específica 
señalada en la Cláusula Tercera de este Convenio, por lo que no podrán traspasarse tales recursos 
a otras cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de “EL PROGRAMA”; 
recabar la documentación comprobatoria de las erogaciones; realizar los registros correspondientes 
en la contabilidad local conforme sean devengados y ejercidos los recursos, respectivamente, así 
como dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la administración de 
dichos recursos. 

b.3) Destinar el recurso que se transfiere exclusivamente para el objeto del presente Convenio. 

b.4.) Recabar la documentación comprobatoria de las erogaciones. 

b.5.) Entregar mensualmente a “EL INSTITUTO”, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto, 
hasta el término del ejercicio fiscal. 

b.6) Asegurar que se instrumente la Contraloría Social, para la vigilancia de las acciones que ejecuten, 
conforme a los elementos normativos aplicables. 

b.7) Designar a los funcionarios o funcionarias que serán responsables del registro y captura de las 
actividades de Contraloría Social en el Sistema Informático de Contraloría Social (SICS), y 
comunicarlo por oficio a la Oficina de Representación de “EL INSTITUTO”. 

b.6) Asegurar el reintegro oportuno de los rendimientos financieros que se generen en las cuentas 
productivas en las que se manejen los recursos federales de “EL PROGRAMA”. 

b.7) Entregar la información al municipio del cual formen parte, para el registro en su contabilidad de los 
recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los principios de contabilidad 
gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes sobre las finanzas públicas 
y la Cuenta Pública local, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables, sin que por ello 
pierdan su carácter federal. 

b.8) Mantener bajo su custodia, la documentación comprobatoria original de los recursos 
presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por “EL INSTITUTO” 
y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran, de conformidad con lo establecido 
en la normatividad en la materia. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, salva aquella en la que se permita presentar recibos simples. 

b.9) Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Tercera de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo, y 

b.10) Conservar la calidad y buen estado de los bienes obtenidos o arrendados, que se refieren en la 
cláusula segunda, siendo responsable de su conservación, mantenimiento correctivo y reparación 
necesarios, aun cuando su deterioro sobrevenga por caso fortuito o causa de fuerza mayor, así 
como en caso de perdida. 

b.11) Contar con un espacio físico para su resguardo. 

b.12) Deberá hacerse cargo o gestionar los gastos adicionales que se generen y que no se encuentren 
contemplados para operación y mantenimiento correctivo, cubriendo los gastos por combustibles, 
cambios de aceite, filtros, aseo y lubricación adecuada que necesite procurando una operación 
normal o idónea del mismo. 
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b.14) Pagar por su cuenta infracciones, grúas, pensiones, así como fletes y maniobras de carga y 
descarga del apoyo, desde el lugar donde se encuentre ubicados, hasta el lugar donde serán 
utilizados. 

b.15) Hacerse cargo de la contratación y pago de nómina de los operadores. 

b.16) Cumplir con lo establecido en el presente Convenio y a lo previsto en “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA”. 

OCTAVA. CONSENTIMIENTO DE LA POBLACIÓN BENEFICIADA. Con la finalidad de proteger y 
respetar el derecho de propiedad y posesión de las tierras y territorios de los municipios, comunidades  
y localidades indígenas y afromexicanas, cuando corresponda, “LA COMUNIDAD” promoverá que se cuente 
con el consentimiento de las acciones a realizar por parte de la población beneficiaria, la cual deberá constar 
en un Acta de Asamblea firmada por sus integrantes y las autoridades de la localidad que corresponda. Dicho 
consentimiento deberá obtenerse antes de realizar los trabajos y el Acta correspondiente se agregará al 
expediente que se integre con motivo de la ejecución del presente Convenio. 

El Acta de Asamblea correspondiente acreditará que se ha respetado el derecho a la consulta y el 
consentimiento libre, previo e informado, en términos de la legislación nacional e internacional en la materia. 

NOVENA. DEVOLUCIÓN DE LOS RECURSOS. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales que 
no sean devengados al 31 de diciembre de 2024 deberán ser reintegrados a “EL INSTITUTO”, dentro de los 3 
(tres) días hábiles del Ejercicio Fiscal siguiente. 

El reintegro lo realizará “LA COMUNIDAD” a “EL INSTITUTO” con asesoría del área financiera de 
infraestructura para el adecuado y oportuno reintegro. 

Los rendimientos financieros obtenidos por dichos recursos y los que se generen por el lapso entre el 
depósito de recursos y ejercicio de los mismos, deberán ser reintegrados directamente a la Tesorería de la 
Federación (TESOFE). 

DÉCIMA. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE ENTREGA DE RECURSOS. “EL INSTITUTO” podrá 
suspender o cancelar, parcial o totalmente, la entrega de los recursos convenidos con “LA COMUNIDAD” en 
el presente instrumento, así como solicitar la devolución de los que se hubieren entregado, junto con sus 
rendimientos financieros, sin perjuicio de las acciones legales que procedan cuando: 

A) La propuesta de acciones presentada a “EL INSTITUTO” por “LA COMUNIDAD” se hubiese 
aprobado pese a no encontrarse normativa y administrativamente integrada, en los términos 
previstos en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

B) Exista o surja un conflicto social en la zona en la que se tenga programada la entrega del recurso. 

C) Los recursos entregados se destinen a un objeto distinto al que fue convenido. 

D) La información de los avances de “EL PROGRAMA” no fuera entregada de manera oportuna y con 
los procedimientos y formatos establecidos, o si como resultado de las revisiones que realice  
“EL INSTITUTO” o los órganos fiscalizadores se demostrara que ésta no es veraz, y 

E) Si a solicitud de “EL INSTITUTO” o de los órganos fiscalizadores no se entregará la información de 
las cuentas bancarias que demuestren el manejo de los recursos de “EL PROGRAMA”. 

DÉCIMA PRIMERA. ACTAS DE ENTREGA RECEPCIÓN. “LA COMUNIDAD” deberá asegurarse de que 
se elabore el acta respectiva cuando se entregue el apoyo a quienes se responsabilizarán de su operación y 
mantenimiento, quedando establecido que dicho apoyo deriva de “EL PROGRAMA” quedando asentado que 
dicho bien, es propiedad de la autoridad de la comunidad, por ser “EL INSTITUTO” quien concede bajo 
subsidio a “LA COMUNIDAD” el uso y goce del apoyo establecido en la cláusula segunda del presente 
instrumento. 

DÉCIMA SEGUNDA. CIERRE DE EJERCICIO. El responsable validará el cierre del ejercicio en el formato 
que para tales efectos emitirá “EL INSTITUTO”, quien integrará el cierre programático presupuestal del 
ejercicio, mismo que deberá ser firmado al término de las acciones y que no podrá exceder del último día hábil 
del mes de diciembre del ejercicio fiscal correspondiente 

DÉCIMA TERCERA. CONTRALORÍA SOCIAL. “LAS PARTES” promoverán la participación de la 
población beneficiada de “EL PROGRAMA” para impulsar la Contraloría Social a través de la integración, 
operación y vinculación de contralorías sociales o figuras análogas, para el seguimiento supervisión y 
vigilancia del cumplimiento de las metas y acciones comprometidas de “EL PROGRAMA”, y la correcta 
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aplicación de los recursos. La promoción se realizará con base a los lineamientos vigentes emitidos y los 
documentos normativos validados por la Secretaría de la Función Pública. Para su mejor desarrollo e 
instrumentación “EL INSTITUTO” entregará a “LA COMUNIDAD” toda la información, documentación y 
capacitación necesaria para la difusión e implementación de la Contraloría Social. 

Por su parte, “LA COMUNIDAD” se compromete a conformar, capacitar y asesorar a los comités de 
Contraloría Social, así como recabar los informes que deriven de su actuación para su registro en los 
mecanismos institucionales correspondientes; y poner a su disposición la información y herramientas 
necesarias para el adecuado desarrollo de sus actividades. 

DÉCIMA CUARTA. LEYENDAS. La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquiera “LA COMUNIDAD” para la ejecución de “EL PROGRAMA”, deberán incluir la siguiente leyenda: 
“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa”. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” acuerdan que estarán exentas 
de toda responsabilidad en casos de retrasos, demoras o incumplimientos total o parcial de las acciones 
enmarcadas en el presente Convenio debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente 
acreditados. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” manifiestan que cualquier modificación al presente 
Convenio deberá ser otorgada por escrito en tiempo y forma, misma que deberá estar firmada de 
conformidad, en estricto apego a lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. SUPREMACIA DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN VIGENTES. Con independencia 
de lo previsto en el presente instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de  
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA OCTAVA. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. La información y actividades 
que se presenten, obtengan y produzcan en virtud del cumplimiento de presente instrumento, deberá atender 
los principios previstos en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y en lo 
aplicable se estará a lo dispuesto por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
demás disposiciones aplicables, por lo que “LAS PARTES” se obligan a cumplir con las obligaciones previstas 
en dichas normas. 

Por lo que se refiere al tratamiento, resguardo y transmisión de datos personales, “LAS PARTES” se 
comprometen a observar los principios establecidos en la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, y demás disposiciones aplicables. 

DÉCIMA NOVENA. BUENA FE. “LAS PARTES” declaran que en el presente Convenio no existe dolo, 
error, mala fe, violencia o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera anular el mismo y que es la 
simple manifestación de voluntades y para su interpretación y cumplimiento, así como para todo aquello que 
no esté expresamente estipulado en el mismo, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo. 

VIGÉSIMA. CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. Ninguna de “LAS PARTES” podrá ceder o 
transferir parcial o totalmente los derechos y obligaciones derivados del presente Convenio. 

VIGÉSIMA PRIMERA. JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que en caso de presentarse alguna 
controversia derivada del incumplimiento del presente instrumento y los Convenios que se deriven, se 
resolverá de conformidad con lo establecido en el artículo 39 párrafo segundo de la Ley de Planeación. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. VIGENCIA. El presente Convenio de Concertación entrará en vigor a partir del día 
de su firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del mismo, sin que 
pueda exceder del 31 de diciembre de 2024. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para  
fines distintos a los establecidos en el programa” 

Leído que fue el presente Convenio de Concertación y enteradas “LAS PARTES” de su contenido y 
alcance, lo suscriben por cuadruplicado, en la Ciudad de México a los 4 días del mes de abril de 2024.- Por el 
Instituto: Director General, Lic. Adelfo Regino Montes.- Rúbrica.- Coordinador General de Infraestructura 
Indígena, C. Hugolino Mendoza Sánchez.- Rúbrica.- Titular de la Oficina de Representación en el Estado de 
Durango, Lic. Olga Santillán Rodríguez.- Rúbrica.- Por la Comunidad: Gobernador Tradicional Suplente, C. 
Severo Santana Cervantes.- Rúbrica.- Presidente del Comité del Camino, C. Guillermo Morales Aguilar.- 
Rúbrica. 
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ANEXO 1 DEL CONVENIO DE CONCERTACIÓN DE ACCIONES 2024, QUE CELEBRAN EL INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS Y 
LA COMUNIDAD INDÍGENA DE SANTA MARÍA DE OCOTÁN, MUNICIPIO DE MEZQUITAL, ESTADO DE DURANGO, PARA LA EJECUCIÓN DE LA 

CONSTRUCCIÓN Y AMPLIACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS BÁSICOS, COMUNICACIÓN TERRESTRE, INFRAESTRUCTURA 
COMUNITARIA Y APOYO TÉCNICO COMUNITARIO, EN EL MARCO DEL PROBIPI. 

No. de Obra 

Elementos Programáticos 

Información de la obra, proyecto o acción 

S 

I 

T 

M 

E 

Estructura Financiera (Pesos) 

Metas Totales 
Beneficiar

ios totales 

Descripción de los 

trabajos 

 (Principales partidas a 

ejecutar) 
Nombre de la obra 

Ubicación Del Proyecto En 2024 

TA 

(Tipo de Apoyo) 

Región o Pueblo 

Indígena 
U. de Medida % Mujeres 

Dependencia 

Ejecutora 

Comunidad y/o 

municipio 

Suma INPI Estatal Municipal Participantes 

Cantidad Cantidad Hombres 

Subprograma 

Avance Físico al Periodo 

de 

Ejecución 

Estimado 

(días) 

Localidad (es) 31/12/2023 31/12/2024 

10/01/0004/2023 

 

 

 

AE 

 

 

 

 

 

 

 

APOYOS 

EXTRAORDINARIOS 

 

 

 

APOYO EXTRAORDINARIO 

PARA EL MEJORAMIENTO 

DEL CAMINO: SANTIAGO 

TENERACA - PATA DE 

GALLO , TRAMO: DEL KM 

0+000 AL KM 29+500, 

SUBTRAMO: DEL KM 5+000 

AL KM 7+000 EN LA 

COMUNIDAD INDÍGENA DE 

SANTA MARÍA DE 

OCOTÁN, MEZQUITAL, 

DURANGO. 

O'DAM 

TEPEHUANO DEL 

SUR 

IT AD 400,000.00 400,000.00 0.00 0.00 0.00 

 

 

MÓDULO 

 

 

100.00% 400 1. ARRENDAMIENTO DE 

MAQUINARIA Y EQUIPO 

2. COMBUSTIBLE 

3. BRIGADA DE 

TOPOGRAFIA 

4. MANO DE OBRA 

NOTA: LA POBLACIÓN 

INDÍGENA Y 

AFROMEXICANA EN 

HOGARES A BENEFICIAR, 

DE ACUERDO AL CENSO 

2020, ES DE 784 Y 10 

HABITANTES, 

RESPECTIVAMENTE. 

014 MEZQUITAL 

 

 

1.000 

 

 

1.000 395 

COMUNIDAD 

INDÍGENA DE 

SANTA MARÍA 

DE OCOTÁN 

08 MEJORAMIENTO 

0035 

SANTA 

MARÍA DE 

OCOTÁN 

 

 

0.00% 

 

 

100.00% 90 

TOTAL DEL ANEXO 400,000.00 400,000.00 0.00 0.00 0.00 No. OBRAS 1 795  

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa” 

Por el Instituto: Director General, Lic. Adelfo Regino Montes.- Por la Comunidad: Gobernador Tradicional Suplente, C. Severo Santana Cervantes.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Concertación en el marco del Programa para el Bienestar Integral de los Pueblos Indígenas 
(PROBIPI), a través del componente denominado apoyos para construcción y ampliación de infraestructura de 
servicios básicos, comunicación terrestre, infraestructura comunitaria y apoyo técnico comunitario, para pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas, que celebran el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas y la 
Comunidad Indígena de Puerto del Guamúchil, perteneciente al Pueblo Wixárika, Municipio de Mezquital, Estado  
de Durango. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

CGAJ-CV-059-2024 

CONVENIO DE CONCERTACIÓN QUE SE FIRMA EN EL MARCO DEL PROGRAMA PARA EL BIENESTAR 
INTEGRAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS (PROBIPI), A TRAVÉS DEL COMPONENTE DENOMINADO APOYOS PARA 
CONSTRUCCIÓN Y AMPLIACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS BÁSICOS, COMUNICACIÓN TERRESTRE, 
INFRAESTRUCTURA COMUNITARIA Y APOYO TÉCNICO COMUNITARIO, PARA PUEBLOS Y COMUNIDADES 
INDÍGENAS Y AFROMEXICANAS, EN ADELANTE “EL PROGRAMA”, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ  
“EL INSTITUTO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. ADELFO REGINO MONTES, EN SU CARÁCTER  
DE DIRECTOR GENERAL, ASISTIDO POR EL C. HUGOLINO MENDOZA SÁNCHEZ, EN SU CARÁCTER DE 
COORDINADOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURA INDÍGENA Y POR LA LIC. OLGA SANTILLÁN RODRÍGUEZ, EN SU 
CALIDAD DE TITULAR DE LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN EL ESTADO DE DURANGO Y POR OTRA PARTE, 
LA COMUNIDAD INDÍGENA DE PUERTO DEL GUAMÚCHIL, PERTENECIENTE AL PUEBLO WIXÁRIKA, MUNICIPIO DE 
MEZQUITAL, ESTADO DE DURANGO, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LOS CC. MAURILIO ARELLANO 
RAMÍREZ, EN SU CALIDAD DE GOBERNADOR TRADICIONAL Y POR DONATO DE LA CRUZ RAMÍREZ, EN SU 
CALIDAD DE PRESIDENTE DEL COMITÉ DEL CAMINO A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ  
“LA COMUNIDAD”; MISMOS QUE CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”; 
DOCUMENTO QUE SUSCRIBEN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que el artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que  
“la Nación tiene una composición pluricultural sustentada originalmente en sus pueblos indígenas 
que son aquellos que descienden de poblaciones que habitaban en el territorio actual del país al 
iniciarse la colonización y que conservan sus propias instituciones sociales, económicas, culturales y 
políticas, o parte de ellas”. 

 De igual manera establece que “Son comunidades integrantes de un pueblo indígena, aquellas que 
formen una unidad social, económica y cultural, asentadas en un territorio y que reconocen 
autoridades propias de acuerdo con sus usos y costumbres”. 

 En el mismo sentido, establece que “El derecho de los pueblos indígenas a la libre determinación se 
ejercerá en un marco constitucional de autonomía que asegure la unidad nacional.  
El reconocimiento de los pueblos y comunidades indígenas se hará en las constituciones y leyes de 
las entidades federativas”; y, además, que “Las constituciones y leyes de las entidades federativas 
establecerán las características de libre determinación y autonomía que mejor expresen las 
situaciones y aspiraciones de los pueblos indígenas en cada entidad, así como las normas para el 
reconocimiento de las comunidades indígenas como entidades de interés público”. 

 De igual manera, en su apartado B, establece que “La Federación, las entidades federativas y los 
Municipios, para promover la igualdad de oportunidades de los indígenas y eliminar cualquier 
práctica discriminatoria, establecerán las instituciones y determinarán las políticas necesarias para 
garantizar la vigencia de los derechos de los indígenas y el desarrollo integral de sus pueblos y 
comunidades, las cuales deberán ser diseñadas y operadas conjuntamente con ellos.” 

 Asimismo, en el penúltimo párrafo de dicho artículo se establece: 

“Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones señaladas en este apartado, la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, las legislaturas de las entidades 
federativas y los ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
establecerán las partidas específicas destinadas al cumplimiento de estas obligaciones 
en los presupuestos de egresos que aprueben, así como las formas y procedimientos 
para que las comunidades participen en el ejercicio y vigilancia de las mismas”. 

 Por su parte, el Convenio número 169 de la Organización Internacional del Trabajo, sobre Pueblos 
Indígenas y Tribales en Países Independientes establece: 

“Artículo 6 

1. Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, los gobiernos deberán: 
a) … 
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b) establecer los medios a través de los cuales los pueblos interesados puedan 
participar libremente, por lo menos en la misma medida que otros sectores de la 
población, y a todos los niveles en la adopción de decisiones en instituciones electivas 
y organismos administrativos y de otra índole responsables de políticas y programas 
que les conciernan; 
c) establecer los medios para el pleno desarrollo de las instituciones e iniciativas de 
esos pueblos, y en los casos apropiados proporcionar los recursos necesarios 
para este fin.” 

 Por su parte, la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos indígenas 
señala lo siguiente: 

“Artículo 4. Los pueblos indígenas, en ejercicio de su derecho a la libre determinación, 
tienen derecho a la autonomía o al autogobierno en las cuestiones relacionadas con 
sus asuntos internos y locales, así como a disponer de medios para financiar sus 
funciones autónomas." 
“Artículo 5. Los pueblos indígenas tienen derecho a conservar y reforzar sus propias 
instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales, manteniendo a la 
vez su derecho a participar plenamente, si lo desean, en la vida política, 
económica, social y cultural del Estado.” 

 En el mismo sentido, la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, en 
relación con la personalidad jurídica de los pueblos indígenas, establece en sus artículos IX y 
XXXVII lo siguiente: 

“Artículo IX. Personalidad jurídica 
Los Estados reconocerán plenamente la personalidad jurídica de los pueblos 
indígenas, respetando las formas de organización indígenas y promoviendo el ejercicio 
pleno de los derechos reconocidos en esta Declaración.” 
“Artículo XXXVII. Los pueblos indígenas tienen derecho a recibir asistencia financiera 
y técnica de los Estados y por conducto de la cooperación internacional para el disfrute 
de los derechos enunciados en la presente Declaración.” 

II. Que en términos de lo establecido en el artículo 2 de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos 
Indígenas, “EL INSTITUTO” tiene como objeto el definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, 
orientar, coordinar, promover, dar seguimiento y evaluar las políticas, programas, proyectos, 
estrategias y acciones públicas, para garantizar el ejercicio y la implementación de los derechos de 
los pueblos indígenas y afromexicano, así como su desarrollo integral y sostenible y el 
fortalecimiento de sus culturas e identidades. 

 Asimismo, en sus artículos 3, párrafo primero y 4, fracciones III, IV, V, VI, XXI, XXV, XXXI, XXXV y 
XXXVI, establecen lo siguiente: 

“Artículo 3. Para cumplir los fines y objetivos del Instituto, se reconocen a los pueblos 
y comunidades indígenas y afromexicanas como sujetos de derecho público; utilizando 
la categoría jurídica de pueblos y comunidades indígenas en los términos reconocidos 
por el artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los 
instrumentos internacionales en la materia. 
… 
Artículo 4. Para el cumplimiento de su objeto, el Instituto tendrá las siguientes 
atribuciones y funciones: 
III. Promover, respetar, proteger y garantizar el reconocimiento pleno y el ejercicio de 
los derechos de los pueblos indígenas y afromexicano reconocidos en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los instrumentos jurídicos internacionales 
de los que el país sea parte. 
Para este efecto, se deberá establecer un diálogo sostenido e incluyente con los 
pueblos indígenas y afromexicano, como sujetos de derecho público y mediante una 
relación de respeto e igualdad, para la coordinación y ejecución de acciones conjuntas 
basadas en la buena fe; 
IV. Promover, fortalecer y coadyuvar el ejercicio de la libre determinación y autonomía 
de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas. Asimismo, impulsar y 
fortalecer las instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales de 
dichos pueblos; 
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V. Realizar acciones para el diseño y la implementación de las políticas, planes, 
programas y proyectos relacionados con los pueblos indígenas y afromexicano: 

a) De colaboración y coordinación con las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal; 

b) De coordinación con los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios; 

c) De diálogo, coordinación y participación con los pueblos y comunidades indígenas y 
afro<mexicanas, y 

d) De concertación con los sectores social y privado, así como con organismos 
internacionales; 

VI. Proponer, promover e implementar las medidas que se requieran para garantizar el 
cumplimiento de los derechos de los pueblos indígenas y afromexicano; 

XXI. Instrumentar, gestionar, instalar, promover y ejecutar, en coordinación con las 
instancias competentes, las medidas necesarias para brindar mantenimiento, 
mejoramiento y ampliación de la infraestructura comunitaria, tales como vías de 
comunicación, escuelas, vivienda, puentes, electrificación, agua potable, drenaje, 
saneamiento y en general todo tipo de infraestructura, que permitan la integración y 
reconstitución territorial de los pueblos indígenas y afromexicano, así como el 
fortalecimiento de su gobernanza, organización regional y capacidad económica 
productiva; 

XXV. Instrumentar, operar, ejecutar y evaluar planes, programas, proyectos y acciones 
para el desarrollo integral, intercultural y sostenible de los pueblos indígenas y 
afromexicano; 

XXXI. Establecer acuerdos y convenios de coordinación con los otros poderes del 
Estado, los organismos constitucionales autónomos, los gobiernos de las entidades 
federativas, los municipios, las organizaciones de la sociedad civil, así como las 
instancias internacionales, para llevar a cabo programas, proyectos y acciones 
conjuntas en favor de los pueblos indígenas y afromexicano;" 

XXXV. Gestionar, ejecutar, dar seguimiento y evaluar los recursos presupuestales para 
promover y garantizar el reconocimiento e implementación de los derechos y el 
desarrollo integral, intercultural y sostenible de los pueblos indígenas y afromexicano, 
bajo criterios justos y compensatorios. 

También emitirá recomendaciones y propuestas para el debido ejercicio y rendición de 
cuentas del presupuesto destinado a la atención de los pueblos indígenas y 
afromexicano; 

XXXVI. Llevar a cabo las transferencias de recursos a los pueblos, comunidades y 
municipios indígenas, a través de sus autoridades o instituciones representativas para 
la implementación de sus derechos y su desarrollo integral, intercultural y sostenible”. 

III. Que con fecha 27 de diciembre de 2021, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
DECRETO por el que se aprueba el Programa Especial de los Pueblos Indígenas y Afromexicano 
2021-2024, por lo que se considera lo establecido en sus Objetivos Prioritarios 1, 2 y 3, mismos que 
señalan lo siguiente: 

1. “Promover el reconocimiento y pleno ejercicio de los derechos de los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas, en particular el derecho a la libre 
determinación, tierras, territorios y recursos naturales y participación y consulta 
desde una perspectiva integral, intercultural y de género. 

2. Garantizar el desarrollo integral y el bienestar común de las regiones indígenas y 
afromexicanas, mediante el fortalecimiento de sus sistemas económicos, el 
mejoramiento de la infraestructura social, y el aprovechamiento sustentable de 
sus tierras, territorios y recursos naturales.”. 

3. Fortalecer y proteger el patrimonio cultural tangible e intangible de los pueblos 
indígenas y afromexicanas, considerando sus expresiones artísticas, científicas, 
tecnológicas y filosóficas, particularmente la educación, la medicina tradicional, 
las lenguas indígenas y los medios de comunicación”. 
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IV. Que el artículo 24 el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de noviembre de 2023, establece lo siguiente: 

“Artículo 24. El ejercicio de las erogaciones para el desarrollo integral de los 
pueblos y comunidades indígenas a que se refiere el Anexo 10 del presente Decreto, 
se dirigirá al cumplimiento de las obligaciones que señala el artículo 2o., Apartado B, 
fracciones I a IX, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Para tal efecto, de conformidad con los artículos 42, fracción VII, y 77 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, las Dependencias y 
Entidades, al ejecutar dichas erogaciones y emitir reglas de operación, se ajustarán a 
lo siguiente: 

I. Las disposiciones para la operación de los programas que la Administración 
Pública Federal desarrolle en la materia considerarán la participación que, en su caso, 
tenga el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, contando con la intervención que 
corresponda al Consejo Nacional de Pueblos Indígenas, y la Comisión para el Diálogo 
con los Pueblos Indígenas de México, para facilitar el acceso de los pueblos y 
comunidades indígenas a sus beneficios; 

II. En la ejecución de los programas se considerará la participación de los pueblos 
y comunidades indígenas, con base en su cultura y formas de organización 
tradicionales; 

III. El Ejecutivo Federal, por sí o a través de sus Dependencias y Entidades, podrá 
celebrar convenios de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, así 
como formalizar convenios de concertación de acciones con las comunidades 
indígenas, para proveer la mejor observancia de las previsiones del presente artículo. 
Cuando corresponda, los recursos a los que se refiere este artículo podrán ser 
transferidos directamente a los pueblos, municipios y comunidades indígenas, de 
conformidad con los convenios que para tal efecto se celebren en términos de las 
disposiciones aplicables. 

La entidad federativa correspondiente participará en el ámbito de sus atribuciones 
en los convenios antes señalados, exclusivamente para que los recursos que se 
transfieran conforme a lo establecido en el presente párrafo, sean registrados por la 
entidad federativa en su Cuenta Pública; 

IV. Las reglas de operación de los programas operados por las Dependencias y 
Entidades que atiendan a la población indígena, deberán contener disposiciones que 
faciliten su acceso a los programas y procurarán reducir los trámites y requisitos 
existentes; las comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública y de Pueblos Indígenas y 
Afromexicanos de la Cámara de Diputados podrán integrar un grupo de trabajo 
encargado de analizar y darle seguimiento al ejercicio del presupuesto comprendido en 
el Anexo 10 Erogaciones para el Desarrollo Integral de los Pueblos y Comunidades 
Indígenas del presente Decreto; 

V. Se dará preferencia en los programas de infraestructura a la conclusión de 
obras iniciadas en ejercicios anteriores, así como a las obras de mantenimiento y 
reconstrucción; 

VI. Se buscará la inclusión financiera de las comunidades indígenas mediante 
programas de la banca de desarrollo, y 

VII. El Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas podrá emitir opinión sobre los 
Programas previstos en el Anexo 10 Erogaciones para el Desarrollo Integral de los 
Pueblos y Comunidades Indígenas, para que la ejecución de los recursos sea 
debidamente focalizada, cuente con perspectiva de género, derechos indígenas y con 
pertinencia cultural. 

Las disposiciones contenidas en el presente Presupuesto de Egresos referidas a 
los pueblos y comunidades indígenas serán aplicables, en lo conducente, para los 
pueblos y comunidades afromexicanas, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 2o., Apartado C, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
y demás disposiciones aplicables.” 



158 DIARIO OFICIAL Viernes 7 de marzo de 2025 

 Asimismo, establece en su artículo 28 que los programas que deberán sujetarse a reglas de 
operación son aquellos enunciados dentro de su Anexo 25, considerándose dentro de ese 
documento a los Programas de “EL INSTITUTO”. 

V. Que dentro de los Programas de “EL INSTITUTO” se encuentra el Programa para el Bienestar 
Integral de los Pueblos Indígenas (PROBIPI) en adelante “EL PROGRAMA”, el cual opera con 
Reglas de Operación, mismas que fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación, el día 26 
de diciembre del 2023, en lo sucesivo se denominarán “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VI. Que de conformidad con el artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria se debe asegurar que la aplicación de los recursos públicos debe realizarse con 
eficiencia, eficacia, economía, honradez y transparencia, entre los que se encuentran los de  
“EL PROGRAMA”, que deberán sujetarse a las reglas de operación que establezcan los requisitos, 
criterios e indicadores que lo regulen. 

VII. Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establece como objeto general el 
siguiente: 

“Contribuir al proceso de desarrollo integral de los pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas, como sujetos de derecho público, mediante apoyos para la implementación 
y ejercicio efectivo de sus derechos colectivos; la protección, el aprovechamiento y 
conservación de sus tierras, territorios, recursos naturales, biodiversidad y medio ambiente; 
el fomento de sus actividades económicas y productivas estratégicas; la construcción y 
ampliación de caminos, infraestructura de servicios básicos y comunitaria; y el 
fortalecimiento de su patrimonio cultural tangible e intangible, con el fin de alcanzar su 
bienestar común, en un marco de respeto a su autonomía y formas de gobierno.” 

VIII. Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo específico 
para los Apoyos para Construcción y Ampliación de Infraestructura de Servicios Básicos, 
Comunicación Terrestre, Infraestructura Comunitaria y Apoyo Técnico Comunitario, se requiere: 
“Implementar acciones para la construcción y ampliación de la infraestructura de servicios básicos 
(agua potable, drenaje y saneamiento, y electrificación) e integración territorial a través de obras de 
comunicación terrestre, infraestructura comunitaria y apoyo técnico comunitario”. 

IX. Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establecen en su numeral 8.3.4. 
Apoyos Extraordinarios a Comunidades Indígenas y Afromexicanas, establece que: 

“El Instituto podrá financiar conceptos excluidos de los tipos de apoyo antes descritos; 
así como apoyos para el mejoramiento de la infraestructura básica y comunicación 
terrestre, con el fin de cumplir los objetivos establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo, 
los proyectos prioritarios y estratégicos del Gobierno de México, así como los que se 
generen a través de Comisiones Presidenciales, Planes de Justicia y Planes Integrales de 
Desarrollo Regional implementados por el INPI, siempre y cuando sean en beneficio y 
desarrollo de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas del país, debiendo 
cumplir con los requisitos establecidos por la normatividad de la Instancia que en su caso, 
corresponda. Los recursos para su ejecución pueden ser obtenidos mediante la gestión y 
suscripción de instrumentos jurídicos con otras dependencias y entidades. Para la 
ejecución de las acciones establecidas se estará a lo pactado en los instrumentos jurídicos. 
Los gastos de operación y mantenimiento de las acciones que se apoyen en este supuesto 
deberán de ser asumidos por la autoridad comunitaria o local correspondiente El Instituto 
también podrá apoyar cualquier proyecto de infraestructura que no se encuentren 
enunciados en el numeral 8.3. del presente anexo de las presentes ROP, siempre y 
cuando el componente del Programa cuente con suficiencia presupuestal, en beneficio de 
los pueblos y comunidades indígenas y/o afromexicanas del país.” 

X.  Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establecen en su numeral 8.14 Firma 
de Instrumentos Jurídicos en su párrafo primero, establece que: 

“El INPI, las comunidades indígenas y afromexicanas, los municipios, los gobiernos de 
las entidades federativas y las dependencias y entidades de la APF, podrán suscribir el 
correspondiente instrumento jurídico Apéndice II_01 Modelos de instrumentos jurídicos, en 
el que se pactarán las obras a ejecutarse, la estructura financiera y el ejecutor, para la 
construcción de obras de interés especial o en apoyo a solicitudes de la población de las 
propias comunidades indígenas y afromexicanas, al cual se adicionará el Formato II_A. 
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“Formato de Anexo 1 de los Instrumentos Jurídicos” en el cual se establecerá la 
información de la obra, proyecto o acción, estructura financiera, metas a ejecutarse, 
periodo de ejecución, beneficiarios y las partidas de los trabajos a ejecutar, estos últimos 
de acuerdo a lo establecido en el Formato II_F. “Apertura Programática”. Para la ejecución 
de las acciones establecidas en dichos instrumentos, se estará a lo pactado en ellos, en 
tanto no se contrapongan a las presentes ROP.” 

XI. Que en cumplimiento con el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, se focalizan acciones que 
contribuyan al logro de los objetivos de los proyectos prioritarios del Gobierno de México. Por lo  
que “EL PROGRAMA” se vincula al Principio Rector “No dejar a nadie atrás, no dejar a nadie fuera” 
del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 
12 de julio del 2019, el cual establece que: 

“El crecimiento económico excluyente, concentrador de la riqueza en unas cuantas 
manos, opresor de sectores poblacionales y minorías, depredador del entorno, no es 
progreso sino retroceso. Somos y seremos respetuosos de los pueblos originarios, sus 
usos y costumbres y su derecho a la autodeterminación y a la preservación de sus 
territorios; propugnamos la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres, la dignidad 
de los adultos mayores y el derecho de los jóvenes a tener un lugar en el mundo; 
rechazamos toda forma de discriminación por características físicas, posición social, 
escolaridad, religión, idioma, cultura, lugar de origen, preferencia política e ideológica, 
identidad de género, orientación y preferencia sexual. Propugnamos un modelo de 
desarrollo respetuoso de los habitantes y del hábitat, equitativo, orientado a subsanar y 
no a agudizar las desigualdades, defensor de la diversidad cultural y del ambiente 
natural, sensible a las modalidades y singularidades económicas regionales y locales y 
consciente de las necesidades de los habitantes futuros del país, a quienes no 
podemos heredar un territorio en ruinas”. 

 En ese sentido “EL PROGRAMA” se alinea plenamente con el proyecto de la Cuarta Transformación 
y se aleja de los paradigmas neoliberales caracterizados por el individualismo, el corporativismo, el 
integracionismo y el asistencialismo. 

XII. Que “EL PROGRAMA” está alineado al Eje 2 “Política Social” del Plan Nacional de Desarrollo 2019-
2024, y considera lo establecido en el Programa Nacional de los Pueblos Indígenas 2018-2024, el 
cual establece en su Objetivo General: 

“Impulsar el desarrollo y bienestar integral de los pueblos indígenas y afromexicano 
como sujetos de derecho público, en el marco de una nueva relación con el Estado 
mexicano, para el ejercicio efectivo de sus derechos, el aprovechamiento sostenible de 
sus tierras, territorios y recursos naturales, así como el fortalecimiento de sus 
autonomías, instituciones, culturas e identidades, mediante la implementación de 
procesos permanentes de diálogo, participación, consulta y acuerdo”. 

XIII. Que se considera lo establecido en el Programa Institucional 2020-2024 del Instituto Nacional de los 
Pueblos Indígenas, estableciendo en su Objetivo Prioritario 3, lo siguiente: 

3.- Contribuir al desarrollo integral y bienestar común de los pueblos indígenas y 
afromexicano, fortaleciendo su economía, mejorando y ampliando su 
infraestructura y aprovechando sustentablemente sus tierras, territorios y recursos, 
en un marco de respeto a su autonomía y formas de organización”. 

XIV. Que de conformidad con el artículo 39 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Durango, señala que: 

“El Estado tiene una composición pluricultural sustentada en sus pueblos, 
comunidades indígenas y étnicas originarias del territorio estatal. El Estado reconoce a 
los pueblos y comunidades indígenas, así como a los integrantes de las comunidades 
menonitas como sujetos de derecho, reconoce y garantiza el derecho de los pueblos y 
las comunidades indígenas y de toda minoría étnica a su autodeterminación y, en 
consecuencia, a la autonomía para ejercer plenamente los derechos establecidos en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los tratados internacionales, 
teniendo los pueblos y comunidades indígenas el derecho a elegir, en los municipios 
con población indígena, representantes ante los Ayuntamientos de conformidad con la 
legislación aplicable”. 

XV. Que mediante escrito libre, “LA COMUNIDAD”, solicito a “EL INSTITUTO” ser beneficiada con lo 
establecido en la Cláusula Primera, toda vez que persiste la necesidad materia del presente 
instrumento. 
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XVI. Que a la fecha, “LAS PARTES” han revisado y aprobado la obra a realizarse y ejecutarse durante el 
año 2024, con recursos presupuestales de dicho ejercicio fiscal, por lo que, a efecto de contribuir a 
un ejercicio eficiente y oportuno del gasto público, en particular, tratándose de inversión en 
infraestructura es que “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento. 

XVII. Que de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” para la ejecución de “EL PROGRAMA” y 
el artículo 24, fracción III del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2024, 
existe la necesidad de celebrar un Convenio de Concertación con “LA COMUNIDAD” para la 
aplicación de los recursos. 

DECLARACIONES 
I. “EL INSTITUTO” declara: 
I.1. Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 

personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía operativa, técnica, presupuestal y 
administrativa con sede en la Ciudad de México, de conformidad con el artículo 1 de la Ley del 
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de 
diciembre de 2018. 

I.2. Que de conformidad con el artículo 2 de la citada Ley, “EL INSTITUTO” es la autoridad del Poder 
Ejecutivo Federal en los asuntos relacionados con los pueblos indígenas y afromexicano, que tiene 
como objeto definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, orientar, coordinar, promover, dar 
seguimiento y evaluar las políticas, programas, proyectos, estrategias y acciones públicas, para 
garantizar el ejercicio y la implementación de los derechos de los pueblos indígenas y afromexicano, 
así como su desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento de sus culturas e identidades, de 
conformidad con lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los 
instrumentos jurídicos internacionales de los que el país es parte. 

I.3. Que su titular, el Lic. Adelfo Regino Montes, cuenta con las facultades suficientes que le permiten 
suscribir el presente Convenio de conformidad con el nombramiento otorgado el 5 de diciembre de 
2018 por el Licenciado Andrés Manuel López Obrador, Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados el día 22 de enero de 
2019, bajo el folio 92-5-22012019-143129 y lo establecido en los artículos 22, fracciones I y II y 59 
fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 11, fracción II, 16 y 17, fracciones III y 
XVIII de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, así como 1, 3, fracciones II y 9, 
fracciones V y XXIII del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

I.4. Que el C. Hugolino Mendoza Sánchez, Coordinador General de Infraestructura Indígena, cuenta con 
las facultades suficientes para suscribir el presente instrumento de conformidad con lo establecido 
en los artículos 11, Apartado A y 16 fracción IV, V y VI del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional 
de los Pueblos Indígenas. 

I.5. Que, para los fines y efectos legales del presente Instrumento, señala como su domicilio 
convencional el ubicado en Avenida Revolución, número 1279, Colonia Los Alpes, Demarcación 
Territorial Álvaro Obregón, Código Postal 01010, Ciudad de México. 

I.6. Que el monto de las asignaciones, le fueron autorizadas en el Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación, para el Ejercicio Fiscal 2024. 

II. De “LA COMUNIDAD”: 
II.1. Que en términos de los artículos 1º., 2º., apartado A, fracciones I, II, III y VIII de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 21, numeral 3 de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos; 1 y otros del Convenio número 169 de la Organización Internacional del Trabajo sobre 
Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes; 3, 4, 5 y otros de la Declaración de las 
Naciones Unidas sobre Derechos de los Pueblos Indígenas; 1 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos; 1 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; III, VI, 
VIII, IX, XXI, XXII, XXIII y otros de la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos 
Indígenas, la Comunidad de Puerto del Guamúchil, es una comunidad indígena perteneciente al 
Pueblo Indígena Wixárika del Estado de Durango. 

II.2. Que el C. Maurilio Arellano Ramírez, en su calidad de Gobernador Tradicional y el C. Eleuterio 
Ramírez Carillo, en su calidad de Gobernador Tradicional Suplente la Comunidad Indígena de 
Puerto del Guamúchil, perteneciente al Pueblo Indígena de Wixárika, Municipio de Mezquital, 
Estado de Durango; se encuentran facultados para suscribir el presente Convenio de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 1º., 2º., apartado A, fracciones I, II, III y VIII de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 4, 28, 39 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Durango, en donde se reconocen los derechos colectivos de la Comunidad de Puerto 
del Guamúchil perteneciente al pueblo indígena Wixárika del estado de Durango las cuales fueron 
electas por su comunidad indígena durante el periodo correspondiente como Autoridades 
Tradicionales. 
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II.3. Que para los efectos del presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en Domicilio 
Conocido, Sin número, Código Postal 34997, Municipio Mezquital, Estado de Durango y que cuenta 
con Registro Federal de Contribuyentes número CIP150827GQ0. 

Por lo expuesto y en el ámbito de aplicación de cada una de “LAS PARTES” con fundamento en lo que 
disponen los artículos 1o, 2o apartado B, 26, 40, 43, 105 y 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5, 22 y 59, fracción I de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales; 33, 34 y 39, párrafo segundo de la Ley de Planeación; 1, 4, 42, 
fracción VII y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3, fracciones XI y XXI y 24 
del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024; 2, 3, 4, fracciones III, IV, V, VI, 
XXI, XXV, XXXI, XXXV y XXXVI, 6, 7 y 8 de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas;  
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de "EL PROGRAMA", publicadas en el Diario Oficial de la Federación, los 
Lineamientos para la Promoción, Operación y Seguimiento de la Contraloría Social en los Programas 
Federales de Desarrollo Social, así , como 1 y 39 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Durango, “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento para la aplicación de los recursos  
de “EL PROGRAMA”, conforme a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Concertación tiene por objeto la entrega de Apoyos 
Extraordinarios a Comunidades Indígenas y Afromexicanas, de acuerdo con lo establecido en el numeral 
8.3.4. de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, que serán entregados durante y con recursos del ejercicio  
fiscal 2024. 

La Asamblea General Comunitaria de Puerto del Guamúchil, como máxima autoridad de  
“LA COMUNIDAD”, deberá autorizar las acciones pertinentes a implementar para el mejoramiento  
de la misma. 

SEGUNDA. APOYO EXTRAORDINARIO A COMUNIDADES INDÍGENAS Y AFROMEXICANAS.  
“EL INSTITUTO” manifiesta su conformidad para otorgar el “APOYO EXTRAORDINARIO PARA EL 
MEJORAMIENTO DEL CAMINO: E.C. (DURANGO – TEPIC) KM 268+000 – PUERTO DEL GUAMÚCHIL 
TRAMO: DEL KM 0+000 AL KM 15+000, SUBTRAMO: DEL KM 10+000 AL KM 15+000, EN LA COMUNIDAD 
INDÍGENA DE PUERTO DEL GUAMÚCHIL, MEZQUITAL, DURANGO ” a “LA COMUNIDAD”, de conformidad 
con “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, con la finalidad de apoyar las acciones que se ejecutan en el marco del 
Plan de Justicia de los Pueblos Wixárika, Náayeri, O´dam o Au´dam y Mexikan, para crear las condiciones 
necesarias que permitan que los pueblos ejerzan sus derechos, en particular a la libre determinación, 
autonomía y al uso, aprovechamiento y protección de sus tierras, territorios, recursos naturales y  
lugares sagrados. 

Por lo cual, “LA COMUNIDAD” se obliga a darle el debido cuidado y mantenimiento correctivo, así como 
no hacer uso de éste para otras actividades que no sean relativas a los fines propios para los que le  
fue otorgado. 

En caso de que se requiera hacer alguna modificación a los términos en que haya sido pactado el 
presente instrumento jurídico, “LAS PARTES” deberán sujetarse a lo establecido en la Cláusula Décima Sexta 
del presente Convenio de Concertación, así como lo dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

TERCERA. ESTRUCTURA FINANCIERA. “EL INSTITUTO” se obliga en términos de “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” a realizar la aportación para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, por lo que  
“LA COMUNIDAD” requiere disponer de la cantidad total de $300,000.00 (TRESCIENTOS MIL PESOS  
00/100 M.N.). 

Por lo que “EL INSTITUTO”, se obliga a otorgar la cantidad de $300,000.00 (TRESCIENTOS MIL PESOS 
00/100 M.N.), equivalente al 100% de la aportación total. 

Los recursos que ministre “EL INSTITUTO” a “LA COMUNIDAD” al amparo de “EL PROGRAMA”, en su 
carácter de subsidios, no perderán su naturaleza federal, por lo que deberán ser ejercidos observando todas 
las disposiciones legales y normativas aplicables al presupuesto federal. 

Las aportaciones económicas de “LAS PARTES” serán obligatorias de acuerdo con la estructura financiera 
pactada en la presente Cláusula, a partir del importe original de que se trate, siempre y cuando exista 
suficiencia presupuestal. 

Cuando para la contratación o ejecución se requiera de un monto mayor al establecido en el presente 
Convenio de Concertación, dichos servicios no podrán ser contratados hasta en tanto no se cuente con la 
suficiencia presupuestal, la cual puede originarse de ahorros en la contratación de otras acciones, o porque 
“LA COMUNIDAD” aporte los recursos faltantes, debiendo hacer de conocimiento a “EL INSTITUTO”  
por escrito. 
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La aportación de “EL INSTITUTO”, así determinada será fija; no podrá incrementarse por las variaciones 
de costos que pudieran presentarse durante la contratación, manteniéndose la obligación de  
“LA COMUNIDAD” de aportar los recursos adicionales que permitan concluir las metas en los términos 
pactados. En el caso de que existan economías, “LA COMUNIDAD” deberá reintegrarlas a “EL INSTITUTO” 
en la proporción pactada en la estructura financiera. 

Los recursos a que se refiere la presente Cláusula, se radicarán directamente por “EL INSTITUTO” en la 
cuenta bancaria productiva específica mancomunada que establezca para tal efecto “LA COMUNIDAD”, en 
forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que el mismo determine, 
informando de ello a “EL INSTITUTO” dentro de los 5 (cinco) días hábiles posteriores a la firma del presente 
instrumento jurídico, con la finalidad de que los recursos asignados y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que asigna “EL INSTITUTO”, se destinarán en forma exclusiva al 
cumplimiento del objeto de este Convenio, en consecuencia, dichos recursos no podrán traspasarse a otros 
conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Conforme a los requerimientos previstos en el programa de ejecución del proyecto ejecutivo, el calendario 
de ministración de los recursos de “EL PROGRAMA” es el siguiente: 

Calendario de Ministración de los Recursos del Programa (millones de pesos) 

 Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Total 

Federal 0.00 0.00 0.00 0.09 0.09 0.12 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.30 

Comunidad 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total 0.00 0.00 0.00 0.09 0.09 0.12 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.30 

 

“LAS PARTES” acuerdan que el calendario de ministración que antecede está sujeto a cambios 
atendiendo a los montos efectivamente contratados, por lo que será objeto de modificaciones futuras. 

CUARTA. DESIGNACIÓN DEL RESPONSABLE. “LA COMUNIDAD” designa en este acto al C. Maurilio 
Arellano Ramírez, en su calidad de Gobernador Tradicional, para los efectos establecidos en “LAS REGLAS 
DE OPERACIÓN” y el presente Convenio de Concertación. 

QUINTA. MINISTRACIÓN Y EJERCICIO DE RECURSOS. “EL INSTITUTO”, hará las aportaciones de los 
recursos previstos conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, 
siempre y cuando exista suficiencia presupuestal. 

“EL INSTITUTO” ministrará los recursos de conformidad a lo pactado en el calendario que se determine a 
partir del programa establecido, considerando la documentación comprobatoria de la utilización de recursos y 
el avance. 

A efecto de agilizar el inicio del proceso constructivo, “EL INSTITUTO” podrá cubrir el 50% (cincuenta por 
ciento) del total del recurso pactado en la Cláusula Tercera, en la primera solicitud de ministración de 
recursos, con cargo a su porcentaje de participación financiera convenida. 

“LA COMUNIDAD” administrará los recursos que ministre “EL INSTITUTO” a través de una cuenta 
bancaria específica para transparentar su manejo y facilitar la fiscalización de los recursos de  
“EL PROGRAMA”, así como la identificación de los rendimientos financieros que se generen, para lo cual 
deberá remitir dentro de los primeros 5 (cinco) días del mes, el estado de cuenta a “EL INSTITUTO” para 
verificación de la misma. 

SEXTA. INSTANCIA EJECUTORA. “LAS PARTES” acuerdan que la instancia ejecutora será  
“LA COMUNIDAD”, bajo su estricta responsabilidad conforme a las disposiciones establecidas en Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento. 

“LA COMUNIDAD” se obliga a respetar en todos sus términos lo establecido en “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” y a coordinar la participación solidaria de la comunidad, a fin de que se garanticen los gastos y 
suministros para la operación y mantenimiento correctivo 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”. Adicionalmente a lo pactado en el presente instrumento, 
“LAS PARTES” se obligan a lo siguiente: 



Viernes 7 de marzo de 2025 DIARIO OFICIAL 163 

a) De “EL INSTITUTO”: 

a.1) Normar, coordinar y realizar las actividades para la instrumentación, seguimiento y control 
operacional de las acciones de “EL PROGRAMA”, atendiendo las disposiciones legales y 
normativas aplicables. 

a.2) Aportar los recursos previstos en el presente Convenio conforme a la estructura financiera 
convenida y los montos efectivamente contratados, a efecto de cubrir las erogaciones que se 
deriven. 

a.3) Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA COMUNIDAD”, al avance del 
cumplimiento de los objetivos e indicadores de desempeño y sus metas. 

 Asimismo, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios 
federales que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

b) De “LA COMUNIDAD”: 

b.1) Proporcionar a la comunidad beneficiaria, la información relacionada con todos los aspectos de las 
acciones que se realicen, así como determinar su participación en la ejecución, seguimiento y 
vigilancia. 

b.2) Administrar los recursos federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva específica 
señalada en la Cláusula Tercera de este Convenio, por lo que no podrán traspasarse tales recursos 
a otras cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de “EL PROGRAMA”; 
recabar la documentación comprobatoria de las erogaciones; realizar los registros correspondientes 
en la contabilidad local conforme sean devengados y ejercidos los recursos, respectivamente, así 
como dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la administración de 
dichos recursos. 

b.3) Destinar el recurso que se transfiere exclusivamente para el objeto del presente Convenio. 

b.4.) Recabar la documentación comprobatoria de las erogaciones. 

b.5.) Entregar mensualmente a “EL INSTITUTO”, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto, 
hasta el término del ejercicio fiscal. 

b.6) Asegurar que se instrumente la Contraloría Social, para la vigilancia de las acciones que ejecuten, 
conforme a los elementos normativos aplicables. 

b.7) Designar a los funcionarios o funcionarias que serán responsables del registro y captura de las 
actividades de Contraloría Social en el Sistema Informático de Contraloría Social (SICS), y 
comunicarlo por oficio a la Oficina de Representación de “EL INSTITUTO”. 

b.6) Asegurar el reintegro oportuno de los rendimientos financieros que se generen en las cuentas 
productivas en las que se manejen los recursos federales de “EL PROGRAMA”. 

b.7) Entregar la información al municipio del cual formen parte, para el registro en su contabilidad de los 
recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los principios de contabilidad 
gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes sobre las finanzas públicas 
y la Cuenta Pública local, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables, sin que por ello 
pierdan su carácter federal. 

b.8) Mantener bajo su custodia, la documentación comprobatoria original de los recursos 
presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por “EL INSTITUTO” 
y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran, de conformidad con lo establecido 
en la normatividad en la materia. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, salva aquella en la que se permita presentar recibos simples. 

b.9) Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Tercera de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo, y 

b.10) Conservar la calidad y buen estado de los bienes obtenidos o arrendados, que se refieren en la 
cláusula segunda, siendo responsable de su conservación, mantenimiento correctivo y reparación 
necesarios, aun cuando su deterioro sobrevenga por caso fortuito o causa de fuerza mayor, así 
como en caso de perdida. 
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b.11) Contar con un espacio físico para su resguardo. 

b.12) Deberá hacerse cargo o gestionar los gastos adicionales que se generen y que no se encuentren 
contemplados para operación y mantenimiento correctivo, cubriendo los gastos por combustibles, 
cambios de aceite, filtros, aseo y lubricación adecuada que necesite procurando una operación 
normal o idónea del mismo. 

b.14) Pagar por su cuenta infracciones, grúas, pensiones, así como fletes y maniobras de carga y 
descarga del apoyo, desde el lugar donde se encuentre ubicados, hasta el lugar donde serán 
utilizados. 

b.15) Hacerse cargo de la contratación y pago de nómina de los operadores. 

b.16) Cumplir con lo establecido en el presente Convenio y lo previsto en “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA”. 

OCTAVA. CONSENTIMIENTO DE LA POBLACIÓN BENEFICIADA. Con la finalidad de proteger y 
respetar el derecho de propiedad y posesión de las tierras y territorios de los municipios, comunidades  
y localidades indígenas y afromexicanas, cuando corresponda, “LA COMUNIDAD” promoverá que se cuente 
con el consentimiento de las acciones a realizar por parte de la población beneficiaria, la cual deberá constar 
en un Acta de Asamblea firmada por sus integrantes y las autoridades de la localidad que corresponda. Dicho 
consentimiento deberá obtenerse antes de realizar los trabajos y el Acta correspondiente se agregará al 
expediente que se integre con motivo de la ejecución del presente Convenio. 

El Acta de Asamblea correspondiente acreditará que se ha respetado el derecho a la consulta y el 
consentimiento libre, previo e informado, en términos de la legislación nacional e internacional en la materia. 

NOVENA. DEVOLUCIÓN DE LOS RECURSOS. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales que 
no sean devengados al 31 de diciembre de 2024 deberán ser reintegrados a “EL INSTITUTO”, dentro de los 3 
(tres) días hábiles del Ejercicio Fiscal siguiente. 

El reintegro lo realizará “LA COMUNIDAD” a “EL INSTITUTO” con asesoría del área financiera de 
infraestructura para el adecuado y oportuno reintegro. 

Los rendimientos financieros obtenidos por dichos recursos y los que se generen por el lapso entre el 
depósito de recursos y ejercicio de los mismos, deberán ser reintegrados directamente a la Tesorería de la 
Federación (TESOFE). 

DÉCIMA. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE ENTREGA DE RECURSOS. “EL INSTITUTO” podrá 
suspender o cancelar, parcial o totalmente, la entrega de los recursos convenidos con “LA COMUNIDAD” en 
el presente instrumento, así como solicitar la devolución de los que se hubieren entregado, junto con sus 
rendimientos financieros, sin perjuicio de las acciones legales que procedan cuando: 

A) La propuesta de acciones presentada a “EL INSTITUTO” por “LA COMUNIDAD” se hubiese 
aprobado pese a no encontrarse normativa y administrativamente integrada, en los términos 
previstos en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

B) Exista o surja un conflicto social en la zona en la que se tenga programada la entrega del recurso. 

C) Los recursos entregados se destinen a un objeto distinto al que fue convenido. 

D) La información de los avances de “EL PROGRAMA” no fuera entregada de manera oportuna y con 
los procedimientos y formatos establecidos, o si como resultado de las revisiones que realice  
“EL INSTITUTO” o los órganos fiscalizadores se demostrara que ésta no es veraz, y 

E) Si a solicitud de “EL INSTITUTO” o de los órganos fiscalizadores no se entregará la información de 
las cuentas bancarias que demuestren el manejo de los recursos de “EL PROGRAMA”. 

DÉCIMA PRIMERA. ACTAS DE ENTREGA RECEPCIÓN. “LA COMUNIDAD” deberá asegurarse de que 
se elabore el acta respectiva cuando se entregue el apoyo a quienes se responsabilizarán de su operación y 
mantenimiento, quedando establecido que dicho apoyo deriva de “EL PROGRAMA” quedando asentado que 
dicho bien, es propiedad de la autoridad de la comunidad, por ser “EL INSTITUTO” quien concede bajo 
subsidio a “LA COMUNIDAD” el uso y goce del apoyo establecido en la cláusula segunda del presente 
instrumento. 

DÉCIMA SEGUNDA. CIERRE DE EJERCICIO. El responsable validará el cierre del ejercicio en el formato 
que para tales efectos emitirá “EL INSTITUTO”, quien integrará el cierre programático presupuestal del 
ejercicio, mismo que deberá ser firmado al término de las acciones y que no podrá exceder del último día hábil 
del mes de diciembre del ejercicio fiscal correspondiente 
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DÉCIMA TERCERA. CONTRALORÍA SOCIAL. “LAS PARTES” promoverán la participación de la 
población beneficiada de “EL PROGRAMA” para impulsar la Contraloría Social a través de la integración, 
operación y vinculación de contralorías sociales o figuras análogas, para el seguimiento supervisión y 
vigilancia del cumplimiento de las metas y acciones comprometidas de “EL PROGRAMA”, y la correcta 
aplicación de los recursos. La promoción se realizará con base a los lineamientos vigentes emitidos y los 
documentos normativos validados por la Secretaría de la Función Pública. Para su mejor desarrollo e 
instrumentación “EL INSTITUTO” entregará a “LA COMUNIDAD” toda la información, documentación y 
capacitación necesaria para la difusión e implementación de la Contraloría Social. 

Por su parte, “LA COMUNIDAD” se compromete a conformar, capacitar y asesorar a los comités de 
Contraloría Social, así como recabar los informes que deriven de su actuación para su registro en los 
mecanismos institucionales correspondientes; y poner a su disposición la información y herramientas 
necesarias para el adecuado desarrollo de sus actividades. 

DÉCIMA CUARTA. LEYENDAS. La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquiera “LA COMUNIDAD” para la ejecución de “EL PROGRAMA”, deberán incluir la siguiente leyenda: 
“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa”. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” acuerdan que estarán exentas 
de toda responsabilidad en casos de retrasos, demoras o incumplimientos total o parcial de las acciones 
enmarcadas en el presente Convenio debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente 
acreditados. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” manifiestan que cualquier modificación al presente 
Convenio deberá ser otorgada por escrito en tiempo y forma, misma que deberá estar firmada de 
conformidad, en estricto apego a lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. SUPREMACIA DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN VIGENTES. Con independencia 
de lo previsto en el presente instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de  
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA OCTAVA. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. La información y actividades 
que se presenten, obtengan y produzcan en virtud del cumplimiento de presente instrumento, deberá atender 
los principios previstos en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y en lo 
aplicable se estará a lo dispuesto por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
demás disposiciones aplicables, por lo que “LAS PARTES” se obligan a cumplir con las obligaciones previstas 
en dichas normas. 

Por lo que se refiere al tratamiento, resguardo y transmisión de datos personales, “LAS PARTES” se 
comprometen a observar los principios establecidos en la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, y demás disposiciones aplicables. 

DÉCIMA NOVENA. BUENA FE. “LAS PARTES” declaran que en el presente Convenio no existe dolo, 
error, mala fe, violencia o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera anular el mismo y que es la 
simple manifestación de voluntades y para su interpretación y cumplimiento, así como para todo aquello que 
no esté expresamente estipulado en el mismo, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo. 

VIGÉSIMA. CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. Ninguna de “LAS PARTES” podrá ceder o 
transferir parcial o totalmente los derechos y obligaciones derivados del presente Convenio. 

VIGÉSIMA PRIMERA. JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que en caso de presentarse alguna 
controversia derivada del incumplimiento del presente instrumento y los Convenios que se deriven, se 
resolverá de conformidad con lo establecido en el artículo 39 párrafo segundo de la Ley de Planeación. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. VIGENCIA. El presente Convenio de Concertación entrará en vigor a partir del día 
de su firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del mismo, sin que 
pueda exceder del 31 de diciembre de 2024. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para  
fines distintos a los establecidos en el programa” 

Leído que fue el presente Convenio de Concertación y enteradas “LAS PARTES” de su contenido y 
alcance, lo suscriben por cuadruplicado, en la Ciudad de México a los 4 días del mes de abril de 2024.- Por el 
Instituto: Director General, Lic. Adelfo Regino Montes.- Rúbrica.- Coordinador General de Infraestructura 
Indígena, C. Hugolino Mendoza Sánchez.- Rúbrica.- Titular de la Oficina de Representación en el Estado de 
Durango, Lic. Olga Santillán Rodríguez.- Rúbrica.- Por la Comunidad: Gobernador Tradicional,  
C. Maurilio Arellano Ramírez.- Rúbrica.- Presidente del Comité del Camino, C. Donato de la Cruz  
Ramirez.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 DEL CONVENIO DE CONCERTACIÓN DE ACCIONES 2024, QUE CELEBRAN EL INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS Y 
LA COMUNIDAD INDÍGENA DE PUERTO DEL GUAMÚCHIL, MUNICIPIO DE MEZQUITAL, ESTADO DE DURANGO, PARA LA EJECUCIÓN DE LA 

CONSTRUCCIÓN Y AMPLIACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS BÁSICOS, COMUNICACIÓN TERRESTRE, INFRAESTRUCTURA 
COMUNITARIA Y APOYO TÉCNICO COMUNITARIO, EN EL MARCO DEL PROBIPI. 

No. de Obra 

Elementos Programáticos 

Información de la obra, proyecto o acción 

S 

I 

T 

M 

E 

Estructura Financiera (Pesos) 

Metas Totales Beneficiar

ios 

totales 

Descripción de los trabajos

 (Principales partidas a 

ejecutar) Nombre de la obra 

Ubicación Del Proyecto En 2024 

TA 

(Tipo de Apoyo) 

Región o Pueblo 

Indígena 
U. de Medida % Mujeres 

Dependencia 

Ejecutora 

Comunidad y/o 

municipio 

Suma INPI Estatal Municipal Participantes 

Cantidad Cantidad Hombres 

Subprograma 

Avance Físico al Periodo 

de 

Ejecución 

Estimado 

(días) 

Localidad (es) 31/12/2023 31/12/2024 

10/01/0005/2024 AE 
APOYOS 

EXTRAORDINARIOS APOYO 

EXTRAORDINARIO PARA 

EL MEJORAMIENTO DEL 

CAMINO: E.C. (DURANGO 

- TEPIC) KM 268+000 - 

PUERTO DEL GUAMÚCHIL 

TRAMO: DEL KM 0+000 AL 

KM 15+000, SUBTRAMO: 

DEL KM 10+000 AL KM 

15+000, EN LA 

COMUNIDAD INDÍGENA 

DE PUERTO DEL 

GUAMÚCHIL, MEZQUITAL, 

DURANGO. 

WIXÁRIKA 

IT 

 

AD 

 

300,000.00 

 

300,000.00 

 

0.00 

 

0.00 

 

0.00 

 

 

 

MÓDULO 

 

 

100.00% 190 

1. ARRENDAMIENTO DE 

MAQUINARIA Y EQUIPO 

2. COMBUSTIBLE 

3. BRIGADA DE 

TOPOGRAFIA 

4. MANO DE OBRA 

NOTA: LA POBLACIÓN 

INDÍGENA EN HOGARES A 

BENEFICIAR, DE ACUERDO 

AL CENSO 2020, ES DE 370 

HABITANTES. 

014 MEZQUITAL 

 

 

1.000 

 

 

1.000 180 

COMUNIDAD 

INDÍGENA DE 

PUERTO DEL 

GUAMÚCHIL 

08 MEJORAMIENTO 

0306 
PUERTO DEL 

GUAMÚCHIL 

 

 

0.00% 

 

 

 

100.00% 90 

TOTAL DEL ANEXO 300,000.00 300,000.00 0.00 0.00 0.00 No. OBRAS 1 370  

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa” 

Por el Instituto: Director General, Lic. Adelfo Regino Montes.- Rúbrica.- Por la Comunidad: Gobernador Tradicional, C. Maurilio Arellano Ramírez.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Concertación en el marco del Programa para el Bienestar Integral de los Pueblos Indígenas 
(PROBIPI), a través del componente denominado apoyos para construcción y ampliación de infraestructura de 
servicios básicos, comunicación terrestre, infraestructura comunitaria y apoyo técnico comunitario, para pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas, que celebran el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas y la 
Comunidad Indígena de San Pedro de Xícoras, perteneciente al Pueblo O´Dam y Meshikan, Municipio de 
Mezquital, Estado de Durango. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

CGAJ-CV-060-2024 

CONVENIO DE CONCERTACIÓN QUE SE FIRMA EN EL MARCO DEL PROGRAMA PARA EL BIENESTAR 
INTEGRAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS (PROBIPI), A TRAVÉS DEL COMPONENTE DENOMINADO APOYOS PARA 
CONSTRUCCIÓN Y AMPLIACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS BÁSICOS, COMUNICACIÓN TERRESTRE, 
INFRAESTRUCTURA COMUNITARIA Y APOYO TÉCNICO COMUNITARIO, PARA PUEBLOS Y COMUNIDADES 
INDÍGENAS Y AFROMEXICANAS, EN ADELANTE “EL PROGRAMA”, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ  
“EL INSTITUTO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. ADELFO REGINO MONTES, EN SU CARÁCTER  
DE DIRECTOR GENERAL, ASISTIDO POR EL C. HUGOLINO MENDOZA SÁNCHEZ, EN SU CARÁCTER DE 
COORDINADOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURA INDÍGENAY POR LA LIC. OLGA SANTILLÁN RODRÍGUEZ, EN SU 
CALIDAD DE TITULAR DE LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN EL ESTADO DE DURANGO Y POR OTRA PARTE, 
LA COMUNIDAD INDÍGENA DE SAN PEDRO DE XÍCORAS, PERTENECIENTE AL PUEBLO O´DAM Y MESHIKAN, 
MUNICIPIO DE MEZQUITAL, ESTADO DE DURANGO, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LOS CC. ÁLVARO 
JAIMES REYES, EN SU CALIDAD DE GOBERNADOR TRADICIONAL Y POR PASCUAL MENDOZA JAVIER, EN SU 
CALIDAD DE GOBERNADOR TRADICIONAL SUPLENTE, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ  
“LA COMUNIDAD”; MISMOS QUE CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”; 
DOCUMENTO QUE SUSCRIBEN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que el artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que “la 
Nación tiene una composición pluricultural sustentada originalmente en sus pueblos indígenas que 
son aquellos que descienden de poblaciones que habitaban en el territorio actual del país al iniciarse 
la colonización y que conservan sus propias instituciones sociales, económicas, culturales y 
políticas, o parte de ellas”. 

 De igual manera establece que “Son comunidades integrantes de un pueblo indígena, aquellas que 
formen una unidad social, económica y cultural, asentadas en un territorio y que reconocen 
autoridades propias de acuerdo con sus usos y costumbres”. 

 En el mismo sentido, establece que “El derecho de los pueblos indígenas a la libre determinación se 
ejercerá en un marco constitucional de autonomía que asegure la unidad nacional. El 
reconocimiento de los pueblos y comunidades indígenas se hará en las constituciones y leyes de las 
entidades federativas”; y, además, que “Las constituciones y leyes de las entidades federativas 
establecerán las características de libre determinación y autonomía que mejor expresen las 
situaciones y aspiraciones de los pueblos indígenas en cada entidad, así como las normas para el 
reconocimiento de las comunidades indígenas como entidades de interés público”. 

 De igual manera, en su apartado B, establece que “La Federación, las entidades federativas y los 
Municipios, para promover la igualdad de oportunidades de los indígenas y eliminar cualquier 
práctica discriminatoria, establecerán las instituciones y determinarán las políticas necesarias para 
garantizar la vigencia de los derechos de los indígenas y el desarrollo integral de sus pueblos y 
comunidades, las cuales deberán ser diseñadas y operadas conjuntamente con ellos.” 

 Asimismo, en el penúltimo párrafo de dicho artículo se establece: 

“Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones señaladas en este apartado, la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, las legislaturas de las entidades 
federativas y los ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
establecerán las partidas específicas destinadas al cumplimiento de estas obligaciones 
en los presupuestos de egresos que aprueben, así como las formas y procedimientos 
para que las comunidades participen en el ejercicio y vigilancia de las mismas”. 

 Por su parte, el Convenio número 169 de la Organización Internacional del Trabajo, sobre Pueblos 
Indígenas y Tribales en Países Independientes establece: 

“Artículo 6 

1. Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, los gobiernos deberán: 
a) … 
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b) establecer los medios a través de los cuales los pueblos interesados puedan 
participar libremente, por lo menos en la misma medida que otros sectores de la 
población, y a todos los niveles en la adopción de decisiones en instituciones electivas 
y organismos administrativos y de otra índole responsables de políticas y programas 
que les conciernan; 
c) establecer los medios para el pleno desarrollo de las instituciones e iniciativas de 
esos pueblos, y en los casos apropiados proporcionar los recursos necesarios 
para este fin.” 

 Por su parte, la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos indígenas 
señala lo siguiente: 

“Artículo 4. Los pueblos indígenas, en ejercicio de su derecho a la libre determinación, 
tienen derecho a la autonomía o al autogobierno en las cuestiones relacionadas con 
sus asuntos internos y locales, así como a disponer de medios para financiar sus 
funciones autónomas." 
“Artículo 5. Los pueblos indígenas tienen derecho a conservar y reforzar sus propias 
instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales, manteniendo a la 
vez su derecho a participar plenamente, si lo desean, en la vida política, 
económica, social y cultural del Estado.” 

 En el mismo sentido, la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, en 
relación con la personalidad jurídica de los pueblos indígenas, establece en sus artículos IX y 
XXXVII lo siguiente: 

“Artículo IX. Personalidad jurídica 
Los Estados reconocerán plenamente la personalidad jurídica de los pueblos 
indígenas, respetando las formas de organización indígenas y promoviendo el ejercicio 
pleno de los derechos reconocidos en esta Declaración.” 
“Artículo XXXVII. Los pueblos indígenas tienen derecho a recibir asistencia financiera 
y técnica de los Estados y por conducto de la cooperación internacional para el disfrute 
de los derechos enunciados en la presente Declaración.” 

II. Que en términos de lo establecido en el artículo 2 de la Ley del Instituto Nacional de los 
Pueblos Indígenas, “EL INSTITUTO” tiene como objeto el definir, normar, diseñar, 
establecer, ejecutar, orientar, coordinar, promover, dar seguimiento y evaluar las políticas, 
programas, proyectos, estrategias y acciones públicas, para garantizar el ejercicio y la 
implementación de los derechos de los pueblos indígenas y afromexicano, así como su 
desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento de sus culturas e identidades. 

 Asimismo, en sus artículos 3, párrafo primero y 4, fracciones III, IV, V, VI, XXI, XXV, XXXI, XXXV y 
XXXVI, establecen lo siguiente: 

“Artículo 3. Para cumplir los fines y objetivos del Instituto, se reconocen a los pueblos 
y comunidades indígenas y afromexicanas como sujetos de derecho público; utilizando 
la categoría jurídica de pueblos y comunidades indígenas en los términos reconocidos 
por el artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los 
instrumentos internacionales en la materia. 
… 
Artículo 4. Para el cumplimiento de su objeto, el Instituto tendrá las siguientes 
atribuciones y funciones: 
III. Promover, respetar, proteger y garantizar el reconocimiento pleno y el ejercicio de 
los derechos de los pueblos indígenas y afromexicano reconocidos en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los instrumentos jurídicos internacionales 
de los que el país sea parte. 
Para este efecto, se deberá establecer un diálogo sostenido e incluyente con los 
pueblos indígenas y afromexicano, como sujetos de derecho público y mediante una 
relación de respeto e igualdad, para la coordinación y ejecución de acciones conjuntas 
basadas en la buena fe; 
IV. Promover, fortalecer y coadyuvar el ejercicio de la libre determinación y autonomía 
de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas. Asimismo, impulsar y 
fortalecer las instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales de 
dichos pueblos; 



Viernes 7 de marzo de 2025 DIARIO OFICIAL 169 

V. Realizar acciones para el diseño y la implementación de las políticas, planes, 
programas y proyectos relacionados con los pueblos indígenas y afromexicano: 

a) De colaboración y coordinación con las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal; 

b) De coordinación con los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios; 

c) De diálogo, coordinación y participación con los pueblos y comunidades indígenas y 
afro<mexicanas, y 

d) De concertación con los sectores social y privado, así como con organismos 
internacionales; 

VI. Proponer, promover e implementar las medidas que se requieran para garantizar el 
cumplimiento de los derechos de los pueblos indígenas y afromexicano; 

XXI. Instrumentar, gestionar, instalar, promover y ejecutar, en coordinación con las 
instancias competentes, las medidas necesarias para brindar mantenimiento, 
mejoramiento y ampliación de la infraestructura comunitaria, tales como vías de 
comunicación, escuelas, vivienda, puentes, electrificación, agua potable, drenaje, 
saneamiento y en general todo tipo de infraestructura, que permitan la integración y 
reconstitución territorial de los pueblos indígenas y afromexicano, así como el 
fortalecimiento de su gobernanza, organización regional y capacidad económica 
productiva; 

XXV. Instrumentar, operar, ejecutar y evaluar planes, programas, proyectos y acciones 
para el desarrollo integral, intercultural y sostenible de los pueblos indígenas y 
afromexicano; 

XXXI. Establecer acuerdos y convenios de coordinación con los otros poderes del 
Estado, los organismos constitucionales autónomos, los gobiernos de las entidades 
federativas, los municipios, las organizaciones de la sociedad civil, así como las 
instancias internacionales, para llevar a cabo programas, proyectos y acciones 
conjuntas en favor de los pueblos indígenas y afromexicano;" 

XXXV. Gestionar, ejecutar, dar seguimiento y evaluar los recursos presupuestales para 
promover y garantizar el reconocimiento e implementación de los derechos y el 
desarrollo integral, intercultural y sostenible de los pueblos indígenas y afromexicano, 
bajo criterios justos y compensatorios. 

También emitirá recomendaciones y propuestas para el debido ejercicio y rendición de 
cuentas del presupuesto destinado a la atención de los pueblos indígenas y 
afromexicano; 

XXXVI. Llevar a cabo las transferencias de recursos a los pueblos, comunidades y 
municipios indígenas, a través de sus autoridades o instituciones representativas para 
la implementación de sus derechos y su desarrollo integral, intercultural y sostenible”. 

III. Que con fecha 27 de diciembre de 2021, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
DECRETO por el que se aprueba el Programa Especial de los Pueblos Indígenas y Afromexicano 
2021-2024, por lo que se considera lo establecido en sus Objetivos Prioritarios 1, 2 y 3, mismos que 
señalan lo siguiente: 

1. “Promover el reconocimiento y pleno ejercicio de los derechos de los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas, en particular el derecho a la libre 
determinación, tierras, territorios y recursos naturales y participación y consulta 
desde una perspectiva integral, intercultural y de género. 

2. Garantizar el desarrollo integral y el bienestar común de las regiones indígenas y 
afromexicanas, mediante el fortalecimiento de sus sistemas económicos, el 
mejoramiento de la infraestructura social, y el aprovechamiento sustentable de 
sus tierras, territorios y recursos naturales.”. 

3. Fortalecer y proteger el patrimonio cultural tangible e intangible de los pueblos 
indígenas y afromexicanas, considerando sus expresiones artísticas, científicas, 
tecnológicas y filosóficas, particularmente la educación, la medicina tradicional, 
las lenguas indígenas y los medios de comunicación”. 
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IV. Que el artículo 24 el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de noviembre de 2023, establece lo siguiente: 

“Artículo 24. El ejercicio de las erogaciones para el desarrollo integral de los 
pueblos y comunidades indígenas a que se refiere el Anexo 10 del presente Decreto, 
se dirigirá al cumplimiento de las obligaciones que señala el artículo 2o., Apartado B, 
fracciones I a IX, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Para tal efecto, de conformidad con los artículos 42, fracción VII, y 77 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, las Dependencias y 
Entidades, al ejecutar dichas erogaciones y emitir reglas de operación, se ajustarán a 
lo siguiente: 

I. Las disposiciones para la operación de los programas que la Administración 
Pública Federal desarrolle en la materia considerarán la participación que, en su caso, 
tenga el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, contando con la intervención que 
corresponda al Consejo Nacional de Pueblos Indígenas, y la Comisión para el Diálogo 
con los Pueblos Indígenas de México, para facilitar el acceso de los pueblos y 
comunidades indígenas a sus beneficios; 

II. En la ejecución de los programas se considerará la participación de los pueblos 
y comunidades indígenas, con base en su cultura y formas de organización 
tradicionales; 

III. El Ejecutivo Federal, por sí o a través de sus Dependencias y Entidades, podrá 
celebrar convenios de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, así 
como formalizar convenios de concertación de acciones con las comunidades 
indígenas, para proveer la mejor observancia de las previsiones del presente artículo. 
Cuando corresponda, los recursos a los que se refiere este artículo podrán ser 
transferidos directamente a los pueblos, municipios y comunidades indígenas, de 
conformidad con los convenios que para tal efecto se celebren en términos de las 
disposiciones aplicables. 

La entidad federativa correspondiente participará en el ámbito de sus atribuciones 
en los convenios antes señalados, exclusivamente para que los recursos que se 
transfieran conforme a lo establecido en el presente párrafo, sean registrados por la 
entidad federativa en su Cuenta Pública; 

IV. Las reglas de operación de los programas operados por las Dependencias y 
Entidades que atiendan a la población indígena, deberán contener disposiciones que 
faciliten su acceso a los programas y procurarán reducir los trámites y requisitos 
existentes; las comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública y de Pueblos Indígenas y 
Afromexicanos de la Cámara de Diputados podrán integrar un grupo de trabajo 
encargado de analizar y darle seguimiento al ejercicio del presupuesto comprendido en 
el Anexo 10 Erogaciones para el Desarrollo Integral de los Pueblos y Comunidades 
Indígenas del presente Decreto; 

V. Se dará preferencia en los programas de infraestructura a la conclusión de 
obras iniciadas en ejercicios anteriores, así como a las obras de mantenimiento y 
reconstrucción; 

VI. Se buscará la inclusión financiera de las comunidades indígenas mediante 
programas de la banca de desarrollo, y 

VII. El Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas podrá emitir opinión sobre los 
Programas previstos en el Anexo 10 Erogaciones para el Desarrollo Integral de los 
Pueblos y Comunidades Indígenas, para que la ejecución de los recursos sea 
debidamente focalizada, cuente con perspectiva de género, derechos indígenas y con 
pertinencia cultural. 

Las disposiciones contenidas en el presente Presupuesto de Egresos referidas a 
los pueblos y comunidades indígenas serán aplicables, en lo conducente, para los 
pueblos y comunidades afromexicanas, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 2o., Apartado C, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
y demás disposiciones aplicables.” 

 Asimismo, establece en su artículo 28 que los programas que deberán sujetarse a reglas de 
operación son aquellos enunciados dentro de su Anexo 25, considerándose dentro de ese 
documento a los Programas de “EL INSTITUTO”. 
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V. Que dentro de los Programas de “EL INSTITUTO” se encuentra el Programa para el Bienestar 
Integral de los Pueblos Indígenas (PROBIPI) en adelante “EL PROGRAMA”, el cual opera con 
Reglas de Operación, mismas que fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación, el día 26 
de diciembre del 2023, en lo sucesivo se denominarán “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VI. Que de conformidad con el artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria se debe asegurar que la aplicación de los recursos públicos debe realizarse con 
eficiencia, eficacia, economía, honradez y transparencia, entre los que se encuentran los de  
“EL PROGRAMA”, que deberán sujetarse a las reglas de operación que establezcan los requisitos, 
criterios e indicadores que lo regulen. 

VII. Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establece como objeto general el 
siguiente: 

“Contribuir al proceso de desarrollo integral de los pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas, como sujetos de derecho público, mediante apoyos para la implementación 
y ejercicio efectivo de sus derechos colectivos; la protección, el aprovechamiento y 
conservación de sus tierras, territorios, recursos naturales, biodiversidad y medio ambiente; 
el fomento de sus actividades económicas y productivas estratégicas; la construcción y 
ampliación de caminos, infraestructura de servicios básicos y comunitaria; y el 
fortalecimiento de su patrimonio cultural tangible e intangible, con el fin de alcanzar su 
bienestar común, en un marco de respeto a su autonomía y formas de gobierno.” 

VIII. Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo específico 
para los Apoyos para Construcción y Ampliación de Infraestructura de Servicios Básicos, 
Comunicación Terrestre, Infraestructura Comunitaria y Apoyo Técnico Comunitario, se requiere: 
“Implementar acciones para la construcción y ampliación de la infraestructura de servicios básicos 
(agua potable, drenaje y saneamiento, y electrificación) e integración territorial a través de obras de 
comunicación terrestre, infraestructura comunitaria y apoyo técnico comunitario”. 

IX. Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establecen en su numeral 8.3.4. 
Apoyos Extraordinarios a Comunidades Indígenas y Afromexicanas, establece que: 

“El Instituto podrá financiar conceptos excluidos de los tipos de apoyo antes descritos; 
así como apoyos para el mejoramiento de la infraestructura básica y comunicación 
terrestre, con el fin de cumplir los objetivos establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo, 
los proyectos prioritarios y estratégicos del Gobierno de México, así como los que se 
generen a través de Comisiones Presidenciales, Planes de Justicia y Planes Integrales de 
Desarrollo Regional implementados por el INPI, siempre y cuando sean en beneficio y 
desarrollo de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas del país, debiendo 
cumplir con los requisitos establecidos por la normatividad de la Instancia que en su caso, 
corresponda. Los recursos para su ejecución pueden ser obtenidos mediante la gestión y 
suscripción de instrumentos jurídicos con otras dependencias y entidades. Para la 
ejecución de las acciones establecidas se estará a lo pactado en los instrumentos jurídicos. 
Los gastos de operación y mantenimiento de las acciones que se apoyen en este supuesto 
deberán de ser asumidos por la autoridad comunitaria o local correspondiente El Instituto 
también podrá apoyar cualquier proyecto de infraestructura que no se encuentren 
enunciados en el numeral 8.3. del presente anexo de las presentes ROP, siempre y 
cuando el componente del Programa cuente con suficiencia presupuestal, en beneficio de 
los pueblos y comunidades indígenas y/o afromexicanas del país.” 

X.  Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establecen en su numeral 8.14 Firma 
de Instrumentos Jurídicos en su párrafo primero, establece que: 

“El INPI, las comunidades indígenas y afromexicanas, los municipios, los gobiernos de 
las entidades federativas y las dependencias y entidades de la APF, podrán suscribir el 
correspondiente instrumento jurídico Apéndice II_01 Modelos de instrumentos jurídicos, en 
el que se pactarán las obras a ejecutarse, la estructura financiera y el ejecutor, para la 
construcción de obras de interés especial o en apoyo a solicitudes de la población de las 
propias comunidades indígenas y afromexicanas, al cual se adicionará el Formato II_A. 
“Formato de Anexo 1 de los Instrumentos Jurídicos” en el cual se establecerá la 
información de la obra, proyecto o acción, estructura financiera, metas a ejecutarse, 
periodo de ejecución, beneficiarios y las partidas de los trabajos a ejecutar, estos últimos 
de acuerdo a lo establecido en el Formato II_F. “Apertura Programática”. Para la ejecución 
de las acciones establecidas en dichos instrumentos, se estará a lo pactado en ellos, en 
tanto no se contrapongan a las presentes ROP.” 
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XI. Que en cumplimiento con el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, se focalizan acciones que 
contribuyan al logro de los objetivos de los proyectos prioritarios del Gobierno de México. Por lo  
que “EL PROGRAMA” se vincula al Principio Rector “No dejar a nadie atrás, no dejar a nadie fuera” 
del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 
12 de julio del 2019, el cual establece que: 

“El crecimiento económico excluyente, concentrador de la riqueza en unas cuantas 
manos, opresor de sectores poblacionales y minorías, depredador del entorno, no es 
progreso sino retroceso. Somos y seremos respetuosos de los pueblos originarios, sus 
usos y costumbres y su derecho a la autodeterminación y a la preservación de sus 
territorios; propugnamos la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres, la dignidad 
de los adultos mayores y el derecho de los jóvenes a tener un lugar en el mundo; 
rechazamos toda forma de discriminación por características físicas, posición social, 
escolaridad, religión, idioma, cultura, lugar de origen, preferencia política e ideológica, 
identidad de género, orientación y preferencia sexual. Propugnamos un modelo de 
desarrollo respetuoso de los habitantes y del hábitat, equitativo, orientado a subsanar y 
no a agudizar las desigualdades, defensor de la diversidad cultural y del ambiente 
natural, sensible a las modalidades y singularidades económicas regionales y locales y 
consciente de las necesidades de los habitantes futuros del país, a quienes no 
podemos heredar un territorio en ruinas”. 

 En ese sentido “EL PROGRAMA” se alinea plenamente con el proyecto de la Cuarta Transformación 
y se aleja de los paradigmas neoliberales caracterizados por el individualismo, el corporativismo, el 
integracionismo y el asistencialismo. 

XII. Que “EL PROGRAMA” está alineado al Eje 2 “Política Social” del Plan Nacional de Desarrollo  
2019-2024, y considera lo establecido en el Programa Nacional de los Pueblos Indígenas  
2018-2024, el cual establece en su Objetivo General: 

“Impulsar el desarrollo y bienestar integral de los pueblos indígenas y afromexicano 
como sujetos de derecho público, en el marco de una nueva relación con el Estado 
mexicano, para el ejercicio efectivo de sus derechos, el aprovechamiento sostenible de 
sus tierras, territorios y recursos naturales, así como el fortalecimiento de sus 
autonomías, instituciones, culturas e identidades, mediante la implementación de 
procesos permanentes de diálogo, participación, consulta y acuerdo”. 

XIII. Que se considera lo establecido en el Programa Institucional 2020-2024 del Instituto Nacional de los 
Pueblos Indígenas, estableciendo en su Objetivo Prioritario 3, lo siguiente: 

3.- Contribuir al desarrollo integral y bienestar común de los pueblos indígenas y 
afromexicano, fortaleciendo su economía, mejorando y ampliando su 
infraestructura y aprovechando sustentablemente sus tierras, territorios y recursos, 
en un marco de respeto a su autonomía y formas de organización”. 

XIV. Que de conformidad con el artículo 39 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Durango, señala que: 

“El Estado tiene una composición pluricultural sustentada en sus pueblos, 
comunidades indígenas y étnicas originarias del territorio estatal. El Estado reconoce a 
los pueblos y comunidades indígenas, así como a los integrantes de las comunidades 
menonitas como sujetos de derecho, reconoce y garantiza el derecho de los pueblos y 
las comunidades indígenas y de toda minoría étnica a su autodeterminación y, en 
consecuencia, a la autonomía para ejercer plenamente los derechos establecidos en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los tratados internacionales, 
teniendo los pueblos y comunidades indígenas el derecho a elegir, en los municipios 
con población indígena, representantes ante los Ayuntamientos de conformidad con la 
legislación aplicable”. 

XV. Que mediante escrito libre, “LA COMUNIDAD”, solicito a “EL INSTITUTO” ser beneficiada con lo 
establecido en la Cláusula Primera, toda vez que persiste la necesidad materia del presente 
instrumento. 

XVI. Que a la fecha, “LAS PARTES” han revisado y aprobado la obra a realizarse y ejecutarse durante el 
año 2024, con recursos presupuestales de dicho ejercicio fiscal, por lo que, a efecto de contribuir a 
un ejercicio eficiente y oportuno del gasto público, en particular, tratándose de inversión en 
infraestructura es que “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento. 

XVII. Que de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” para la ejecución de “EL PROGRAMA” y 
el artículo 24, fracción III del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2024, 
existe la necesidad de celebrar un Convenio de Concertación con “LA COMUNIDAD” para la 
aplicación de los recursos. 
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DECLARACIONES 

I. “EL INSTITUTO” declara: 

I.1. Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía operativa, técnica, presupuestal y 
administrativa con sede en la Ciudad de México, de conformidad con el artículo 1 de la Ley del 
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de 
diciembre de 2018. 

I.2. Que de conformidad con el artículo 2 de la citada Ley, “EL INSTITUTO” es la autoridad del Poder 
Ejecutivo Federal en los asuntos relacionados con los pueblos indígenas y afromexicano, que tiene 
como objeto definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, orientar, coordinar, promover, dar 
seguimiento y evaluar las políticas, programas, proyectos, estrategias y acciones públicas, para 
garantizar el ejercicio y la implementación de los derechos de los pueblos indígenas y afromexicano, 
así como su desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento de sus culturas e identidades, de 
conformidad con lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los 
instrumentos jurídicos internacionales de los que el país es parte. 

I.3. Que su titular, el Lic. Adelfo Regino Montes, cuenta con las facultades suficientes que le permiten 
suscribir el presente Convenio de conformidad con el nombramiento otorgado el 5 de diciembre de 
2018 por el Licenciado Andrés Manuel López Obrador, Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados el día 22 de enero de 
2019, bajo el folio 92-5-22012019-143129 y lo establecido en los artículos 22, fracciones I y II y 59 
fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 11, fracción II, 16 y 17, fracciones III y 
XVIII de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, así como 1, 3, fracciones II y 9, 
fracciones V y XXIII del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

I.4. Que el C. Hugolino Mendoza Sánchez, Coordinador General de Infraestructura Indígena, cuenta con 
las facultades suficientes para suscribir el presente instrumento de conformidad con lo establecido 
en los artículos 11, Apartado A y 16 fracción IV, V y VI del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional 
de los Pueblos Indígenas. 

I.5. Que, para los fines y efectos legales del presente Instrumento, señala como su domicilio 
convencional el ubicado en Avenida Revolución, número 1279, Colonia Los Alpes, Demarcación 
Territorial Álvaro Obregón, Código Postal 01010, Ciudad de México. 

I.6. Que el monto de las asignaciones, le fueron autorizadas en el Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación, para el Ejercicio Fiscal 2024. 

II. De “LA COMUNIDAD”: 

II.1. Que en términos de los artículos 1º., 2º., apartado A, fracciones I, II, III y VIII de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 21, numeral 3 de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos; 1 y otros del Convenio número 169 de la Organización Internacional del Trabajo sobre 
Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes; 3, 4, 5 y otros de la Declaración de las 
Naciones Unidas sobre Derechos de los Pueblos Indígenas; 1 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos; 1 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; III, VI, 
VIII, IX, XXI, XXII, XXIII y otros de la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos 
Indígenas, la Comunidad de San Pedro de Xícoras, es una comunidad indígena perteneciente a los 
Pueblos Indígenas O´dam y Meshikan del Estado de Durango. 

II.2. Que el C. Álvaro Jaimes Reyes, en su calidad de Gobernador Tradicional y el C. Pascual Mendoza 
Javier, en su calidad de Secretario, de la Comunidad de San Pedro Xícoras, perteneciente a los 
Pueblos Indígenas O´dam y Meshikan, Municipio de Mezquital, Estado de Durango; se encuentran 
facultados para suscribir el presente Convenio de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1º., 
2º., apartado A, fracciones I, II, III y VIII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
1, 4, 28, 39 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, en donde se 
reconocen los derechos colectivos de la Comunidad de San Pedro de Xícoras perteneciente a los 
pueblos indígenas O´dam y Meshikan del Estado Durango, los cuales fueron electos por su 
comunidad indígena durante el periodo correspondiente como Autoridades Tradicionales. 

II.3. Que para los efectos del presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en Calle sin 
nombre y número, San Pedro de Xícoras, Código Postal 34995, Municipio Mezquital, Estado de 
Durango y que cuenta con Registro Federal de Contribuyentes número CIS150827SE1. 
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Por lo expuesto y en el ámbito de aplicación de cada una de “LAS PARTES” con fundamento en lo que 
disponen los artículos 1o, 2o apartado B, 26, 40, 43, 105 y 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5, 22 y 59, fracción I de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales; 33, 34 y 39, párrafo segundo de la Ley de Planeación; 1, 4, 42, 
fracción VII y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3, fracciones XI y XXI y 24 
del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024; 2, 3, 4, fracciones III, IV, V, VI, 
XXI, XXV, XXXI, XXXV y XXXVI, 6, 7 y 8 de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas;  
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de "EL PROGRAMA", publicadas en el Diario Oficial de la Federación, los 
Lineamientos para la Promoción, Seguimiento y Operación de la Contraloría Social en los Programas 
Federales de Desarrollo Social, así como 1 y 39 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Durango, “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento para la aplicación de los recursos  
de “EL PROGRAMA”, conforme a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Concertación tiene por objeto la entrega de Apoyos 
Extraordinarios a Comunidades Indígenas y Afromexicanas, de acuerdo con lo establecido en el numeral 
8.3.4. de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, que serán entregados durante y con recursos del ejercicio fiscal 
2024. 

La Asamblea General Comunitaria de San Pedro Xicoras, como máxima autoridad de “LA COMUNIDAD”, 
deberá autorizar las acciones pertinentes a implementar para el mejoramiento de la misma. 

SEGUNDA. APOYO EXTRAORDINARIO A COMUNIDADES INDÍGENAS Y AFROMEXICANAS.  
“EL INSTITUTO” manifiesta su conformidad para otorgar el “APOYO EXTRAORDINARIO PARA EL 
MEJORAMIENTO DEL CAMINO: E.C. (PATA DE GALLO - SAN FRANCISCO DE OCOTÁN KM 22+100 - 
SAN PEDRO DE XÍCORAS TRAMO: DEL KM 0+000 AL KM 39+800, SUBTRAMO: DEL KM 34+800 AL KM 
39+800, EN LA COMUNIDAD INDÍGENA DE SAN PEDRO DE XÍCORAS, MEZQUITAL, DURANGO”,  
a “LA COMUNIDAD” de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, con la finalidad de apoyar las 
acciones que se ejecutan en el marco del Plan de Justicia de los Pueblos Wixárika, Náayeri, O´dam o 
Au´dam, y Mexikan, para crear las condiciones necesarias que permitan que los pueblos ejerzan sus 
derechos, en particular a la libre determinación, autonomía y al uso, aprovechamiento y protección de sus 
tierras, territorios, recursos naturales y lugares sagrados. 

Por lo cual, “LA COMUNIDAD” se obliga a darle el debido cuidado y mantenimiento correctivo, así como 
no hacer uso de éste para otras actividades que no sean relativas a los fines propios para los que le fue 
otorgado. 

En caso de que se requiera hacer alguna modificación a los términos en que haya sido pactado el 
presente instrumento jurídico, “LAS PARTES” deberán sujetarse a lo establecido en la Cláusula Décima Sexta 
del presente Convenio de Concertación, así como lo dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

TERCERA. ESTRUCTURA FINANCIERA. “EL INSTITUTO” se obliga en términos de “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” a realizar la aportación para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, por lo que  
“LA COMUNIDAD” requiere disponer de la cantidad total de $380,000.00 (TRESCIENTOS OCHENTA MIL 
PESOS 00/100 M.N.). 

Por lo que “EL INSTITUTO”, se obliga a otorgar la cantidad de $380,000.00 (TRESCIENTOS OCHENTA 
MIL PESOS 00/100 M.N.), equivalente al 100% de la aportación total. 

Los recursos que ministre “EL INSTITUTO” a “LA COMUNIDAD” al amparo de “EL PROGRAMA”, en su 
carácter de subsidios, no perderán su naturaleza federal, por lo que deberán ser ejercidos observando todas 
las disposiciones legales y normativas aplicables al presupuesto federal. 

Las aportaciones económicas de “LAS PARTES” serán obligatorias de acuerdo con la estructura financiera 
pactada en la presente Cláusula, a partir del importe original de que se trate, siempre y cuando exista 
suficiencia presupuestal. 

Cuando para la contratación o ejecución se requiera de un monto mayor al establecido en el presente 
Convenio de Concertación, dichos servicios no podrán ser contratados hasta en tanto no se cuente con la 
suficiencia presupuestal, la cual puede originarse de ahorros en la contratación de otras acciones, o porque 
“LA COMUNIDAD” aporte los recursos faltantes, debiendo hacer de conocimiento a “EL INSTITUTO” por 
escrito. 

La aportación de “EL INSTITUTO”, así determinada será fija; no podrá incrementarse por las variaciones 
de costos que pudieran presentarse durante la contratación, manteniéndose la obligación de  
“LA COMUNIDAD” de aportar los recursos adicionales que permitan concluir las metas en los términos 
pactados. En el caso de que existan economías, “LA COMUNIDAD” deberá reintegrarlas a “EL INSTITUTO” 
en la proporción pactada en la estructura financiera. 
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Los recursos a que se refiere la presente Cláusula, se radicarán directamente por “EL INSTITUTO” en la 
cuenta bancaria productiva específica mancomunada que establezca para tal efecto “LA COMUNIDAD”, en 
forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que el mismo determine, 
informando de ello a “EL INSTITUTO” dentro de los 5 (cinco) días hábiles posteriores a la firma del presente 
instrumento jurídico, con la finalidad de que los recursos asignados y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que asigna “EL INSTITUTO”, se destinarán en forma exclusiva al 
cumplimiento del objeto de este Convenio, en consecuencia, dichos recursos no podrán traspasarse a otros 
conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Conforme a los requerimientos previstos en el programa de ejecución del proyecto ejecutivo, el calendario 
de ministración de los recursos de “EL PROGRAMA” es el siguiente: 

Calendario de Ministración de los Recursos del Programa (millones de pesos) 

 Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Total

Federal 0.00 0.00 0.00 0.11 0.11 0.15 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.37 

Comunidad 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total 0.00 0.00 0.00 0.11 0.11 0.15 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.37 

 

“LAS PARTES” acuerdan que el calendario de ministración que antecede está sujeto a cambios 
atendiendo a los montos efectivamente contratados, por lo que será objeto de modificaciones futuras. 

CUARTA. DESIGNACIÓN DEL RESPONSABLE. “LA COMUNIDAD” designa en este acto al C. Álvaro 
Jaimes Reyes, en su calidad de Gobernador Tradicional, para los efectos establecidos en “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” y el presente Convenio de Concertación. 

QUINTA. MINISTRACIÓN Y EJERCICIO DE RECURSOS. “EL INSTITUTO”, hará las aportaciones de los 
recursos previstos conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, 
siempre y cuando exista suficiencia presupuestal. 

“EL INSTITUTO” ministrará los recursos de conformidad a lo pactado en el calendario que se determine a 
partir del programa establecido, considerando la documentación comprobatoria de la utilización de recursos y 
el avance. 

A efecto de agilizar el inicio del proceso constructivo, “EL INSTITUTO” podrá cubrir el 50% (cincuenta por 
ciento) del total del recurso pactado en la Cláusula Tercera, en la primera solicitud de ministración de 
recursos, con cargo a su porcentaje de participación financiera convenida. 

“LA COMUNIDAD” administrará los recursos que ministre “EL INSTITUTO” a través de una cuenta 
bancaria específica para transparentar su manejo y facilitar la fiscalización de los recursos de  
“EL PROGRAMA”, así como la identificación de los rendimientos financieros que se generen, para lo cual 
deberá remitir dentro de los primeros 5 (cinco) días del mes, el estado de cuenta a “EL INSTITUTO” para 
verificación de la misma. 

SEXTA. INSTANCIA EJECUTORA. “LAS PARTES” acuerdan que la instancia ejecutora será  
“LA COMUNIDAD”, bajo su estricta responsabilidad conforme a las disposiciones establecidas en Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento. 

“LA COMUNIDAD” se obliga a respetar en todos sus términos lo establecido en “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” y a coordinar la participación solidaria de la comunidad, a fin de que se garanticen los gastos y 
suministros para la operación y mantenimiento correctivo 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”. Adicionalmente a lo pactado en el presente instrumento, 
“LAS PARTES” se obligan a lo siguiente: 

a) De “EL INSTITUTO”: 

a.1) Normar, coordinar y realizar las actividades para la instrumentación, seguimiento y control 
operacional de las acciones de “EL PROGRAMA”, atendiendo las disposiciones legales y 
normativas aplicables. 

a.2) Aportar los recursos previstos en el presente Convenio conforme a la estructura financiera 
convenida y los montos efectivamente contratados, a efecto de cubrir las erogaciones que se 
deriven. 
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a.3) Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA COMUNIDAD”, al avance del 
cumplimiento de los objetivos e indicadores de desempeño y sus metas. 

 Asimismo, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios 
federales que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

b) De “LA COMUNIDAD”: 

b.1) Proporcionar a la comunidad beneficiaria, la información relacionada con todos los aspectos de las 
acciones que se realicen, así como determinar su participación en la ejecución, seguimiento y 
vigilancia. 

b.2) Administrar los recursos federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva específica 
señalada en la Cláusula Tercera de este Convenio, por lo que no podrán traspasarse tales recursos 
a otras cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de “EL PROGRAMA”; 
recabar la documentación comprobatoria de las erogaciones; realizar los registros correspondientes 
en la contabilidad local conforme sean devengados y ejercidos los recursos, respectivamente, así 
como dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la administración de 
dichos recursos. 

b.3) Destinar el recurso que se transfiere exclusivamente para el objeto del presente Convenio. 

b.4.) Recabar la documentación comprobatoria de las erogaciones. 

b.5.) Entregar mensualmente a “EL INSTITUTO”, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto, 
hasta el término del ejercicio fiscal. 

b.6) Asegurar que se instrumente la Contraloría Social, para la vigilancia de las acciones que ejecuten, 
conforme a los elementos normativos aplicables. 

b.7) Designar a los funcionarios o funcionarias que serán responsables del registro y captura de las 
actividades de Contraloría Social en el Sistema Informático de Contraloría Social (SICS), y 
comunicarlo por oficio a la Oficina de Representación de “EL INSTITUTO”. 

b.6) Asegurar el reintegro oportuno de los rendimientos financieros que se generen en las cuentas 
productivas en las que se manejen los recursos federales de “EL PROGRAMA”. 

b.7) Entregar la información al municipio del cual formen parte, para el registro en su contabilidad de los 
recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los principios de contabilidad 
gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes sobre las finanzas públicas 
y la Cuenta Pública local, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables, sin que por ello 
pierdan su carácter federal. 

b.8) Mantener bajo su custodia, la documentación comprobatoria original de los recursos 
presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por “EL INSTITUTO” 
y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran, de conformidad con lo establecido 
en la normatividad en la materia. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, salva aquella en la que se permita presentar recibos simples. 

b.9) Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Tercera de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo, y 

b.10) Conservar la calidad y buen estado de los bienes obtenidos o arrendados, que se refieren en la 
cláusula segunda, siendo responsable de su conservación, mantenimiento correctivo y reparación 
necesarios, aun cuando su deterioro sobrevenga por caso fortuito o causa de fuerza mayor, así 
como en caso de perdida. 

b.11) Contar con un espacio físico para su resguardo. 
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b.12) Deberá hacerse cargo o gestionar los gastos adicionales que se generen y que no se encuentren 
contemplados para operación y mantenimiento correctivo, cubriendo los gastos por combustibles, 
cambios de aceite, filtros, aseo y lubricación adecuada que necesite procurando una operación 
normal o idónea del mismo. 

b.14) Pagar por su cuenta infracciones, grúas, pensiones, así como fletes y maniobras de carga y 
descarga del apoyo, desde el lugar donde se encuentre ubicados, hasta el lugar donde serán 
utilizados. 

b.15) Hacerse cargo de la contratación y pago de nómina de los operadores. 

b.16) Cumplir con lo establecido en el presente Convenio y a lo previsto en “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA”. 

OCTAVA. CONSENTIMIENTO DE LA POBLACIÓN BENEFICIADA. Con la finalidad de proteger y 
respetar el derecho de propiedad y posesión de las tierras y territorios de los municipios, comunidades  
y localidades indígenas y afromexicanas, cuando corresponda, “LA COMUNIDAD” promoverá que se cuente 
con el consentimiento de las acciones a realizar por parte de la población beneficiaria, la cual deberá constar 
en un Acta de Asamblea firmada por sus integrantes y las autoridades de la localidad que corresponda. Dicho 
consentimiento deberá obtenerse antes de realizar los trabajos y el Acta correspondiente se agregará al 
expediente que se integre con motivo de la ejecución del presente Convenio. 

El Acta de Asamblea correspondiente acreditará que se ha respetado el derecho a la consulta y el 
consentimiento libre, previo e informado, en términos de la legislación nacional e internacional en la materia. 

NOVENA. DEVOLUCIÓN DE LOS RECURSOS. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales que 
no sean devengados al 31 de diciembre de 2024 deberán ser reintegrados a “EL INSTITUTO”, dentro de los 3 
(tres) días hábiles del Ejercicio Fiscal siguiente. 

El reintegro lo realizará “LA COMUNIDAD” a “EL INSTITUTO” con asesoría del área financiera de 
infraestructura para el adecuado y oportuno reintegro. 

Los rendimientos financieros obtenidos por dichos recursos y los que se generen por el lapso entre el 
depósito de recursos y ejercicio de los mismos, deberán ser reintegrados directamente a la Tesorería de la 
Federación (TESOFE). 

DÉCIMA. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE ENTREGA DE RECURSOS. “EL INSTITUTO” podrá 
suspender o cancelar, parcial o totalmente, la entrega de los recursos convenidos con “LA COMUNIDAD” en 
el presente instrumento, así como solicitar la devolución de los que se hubieren entregado, junto con sus 
rendimientos financieros, sin perjuicio de las acciones legales que procedan cuando: 

A) La propuesta de acciones presentada a “EL INSTITUTO” por “LA COMUNIDAD” se hubiese 
aprobado pese a no encontrarse normativa y administrativamente integrada, en los términos 
previstos en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

B) Exista o surja un conflicto social en la zona en la que se tenga programada la entrega del recurso. 

C) Los recursos entregados se destinen a un objeto distinto al que fue convenido. 

D) La información de los avances de “EL PROGRAMA” no fuera entregada de manera oportuna y con 
los procedimientos y formatos establecidos, o si como resultado de las revisiones que realice  
“EL INSTITUTO” o los órganos fiscalizadores se demostrara que ésta no es veraz, y 

E) Si a solicitud de “EL INSTITUTO” o de los órganos fiscalizadores no se entregará la información de 
las cuentas bancarias que demuestren el manejo de los recursos de “EL PROGRAMA”. 

DÉCIMA PRIMERA. ACTAS DE ENTREGA RECEPCIÓN. “LA COMUNIDAD” deberá asegurarse de que 
se elabore el acta respectiva cuando se entregue el apoyo a quienes se responsabilizarán de su operación y 
mantenimiento, quedando establecido que dicho apoyo deriva de “EL PROGRAMA” quedando asentado que 
dicho bien, es propiedad de la autoridad de la comunidad, por ser “EL INSTITUTO” quien concede bajo 
subsidio a “LA COMUNIDAD” el uso y goce del apoyo establecido en la cláusula segunda del presente 
instrumento. 

DÉCIMA SEGUNDA. CIERRE DE EJERCICIO. El responsable validará el cierre del ejercicio en el formato 
que para tales efectos emitirá “EL INSTITUTO”, quien integrará el cierre programático presupuestal del 
ejercicio, mismo que deberá ser firmado al término de las acciones y que no podrá exceder del último día hábil 
del mes de diciembre del ejercicio fiscal correspondiente 



178 DIARIO OFICIAL Viernes 7 de marzo de 2025 

DÉCIMA TERCERA. CONTRALORÍA SOCIAL. “LAS PARTES” promoverán la participación de la 
población beneficiada de “EL PROGRAMA” para impulsar la Contraloría Social a través de la integración, 
operación y vinculación de contralorías sociales o figuras análogas, para el seguimiento supervisión y 
vigilancia del cumplimiento de las metas y acciones comprometidas de “EL PROGRAMA”, y la correcta 
aplicación de los recursos. La promoción se realizará con base a los lineamientos vigentes emitidos y los 
documentos normativos validados por la Secretaría de la Función Pública. Para su mejor desarrollo e 
instrumentación “EL INSTITUTO” entregará a “LA COMUNIDAD” toda la información, documentación y 
capacitación necesaria para la difusión e implementación de la Contraloría Social. 

Por su parte, “LA COMUNIDAD” se compromete a conformar, capacitar y asesorar a los comités de 
Contraloría Social, así como recabar los informes que deriven de su actuación para su registro en los 
mecanismos institucionales correspondientes; y poner a su disposición la información y herramientas 
necesarias para el adecuado desarrollo de sus actividades. 

DÉCIMA CUARTA. LEYENDAS. La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquiera “LA COMUNIDAD” para la ejecución de “EL PROGRAMA”, deberán incluir la siguiente leyenda: 
“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa”. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” acuerdan que estarán exentas 
de toda responsabilidad en casos de retrasos, demoras o incumplimientos total o parcial de las acciones 
enmarcadas en el presente Convenio debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente 
acreditados. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” manifiestan que cualquier modificación al presente 
Convenio deberá ser otorgada por escrito en tiempo y forma, misma que deberá estar firmada de 
conformidad, en estricto apego a lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. SUPREMACIA DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN VIGENTES. Con independencia 
de lo previsto en el presente instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de  
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA OCTAVA. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. La información y actividades 
que se presenten, obtengan y produzcan en virtud del cumplimiento de presente instrumento, deberá atender 
los principios previstos en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y en lo 
aplicable se estará a lo dispuesto por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
demás disposiciones aplicables, por lo que “LAS PARTES” se obligan a cumplir con las obligaciones previstas 
en dichas normas. 

Por lo que se refiere al tratamiento, resguardo y transmisión de datos personales, “LAS PARTES” se 
comprometen a observar los principios establecidos en la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, y demás disposiciones aplicables. 

DÉCIMA NOVENA. BUENA FE. “LAS PARTES” declaran que en el presente Convenio no existe dolo, 
error, mala fe, violencia o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera anular el mismo y que es la 
simple manifestación de voluntades y para su interpretación y cumplimiento, así como para todo aquello que 
no esté expresamente estipulado en el mismo, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo. 

VIGÉSIMA. CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. Ninguna de “LAS PARTES” podrá ceder o 
transferir parcial o totalmente los derechos y obligaciones derivados del presente Convenio. 

VIGÉSIMA PRIMERA. JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que en caso de presentarse alguna 
controversia derivada del incumplimiento del presente instrumento y los Convenios que se deriven, se 
resolverá de conformidad con lo establecido en el artículo 39 párrafo segundo de la Ley de Planeación. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. VIGENCIA. El presente Convenio de Concertación entrará en vigor a partir del día 
de su firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del mismo, sin que 
pueda exceder del 31 de diciembre de 2024. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines  
distintos a los establecidos en el programa” 

Leído que fue el presente Convenio de Concertación y enteradas “LAS PARTES” de su contenido y 
alcance, lo suscriben por cuadruplicado, en la Ciudad de México a los 4 días del mes de abril de 2024.- Por el 
Instituto: Director General, Lic. Adelfo Regino Montes.- Rúbrica.- Coordinador General de Infraestructura 
Indígena, C. Hugolino Mendoza Sánchez.- Rúbrica.- Titular de la Oficina de Representación en el Estado de 
Durango, Lic. Olga Santillán Rodríguez.- Rúbrica.- Por la Comunidad: Gobernador Tradicional, C. Álvaro 
Jaimes Reyes.- Rúbrica.- Gobernador Tradicional Suplente, C. Pascual Mendoza Javier.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 DEL CONVENIO DE CONCERTACIÓN DE ACCIONES 2024, QUE CELEBRAN EL INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS Y LA 
COMUNIDAD INDÍGENA DE SAN PEDRO DE XÍCORAS, MUNICIPIO DE MEZQUITAL, ESTADO DE DURANGO, PARA LA EJECUCIÓN DE LA 
CONSTRUCCIÓN Y AMPLIACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS BÁSICOS, COMUNICACIÓN TERRESTRE, INFRAESTRUCTURA 

 COMUNITARIA Y APOYO TÉCNICO COMUNITARIO, EN EL MARCO DEL PROBIPI. 

No. de Obra 

Elementos Programáticos 

Información de la obra, proyecto o acción 

S 

I 

T 

M 

E 

Estructura Financiera (Pesos) 

Metas Totales 
Beneficiari

os totales 

Descripción de los trabajos

 (Principales partidas a 

ejecutar) Nombre de la obra 

Ubicación Del Proyecto En 2024 

TA 

(Tipo de Apoyo) 

Región o Pueblo 

Indígena 
U. de Medida % Mujeres 

Dependencia 

Ejecutora 

Comunidad y/o 

municipio 

Suma INPI Estatal Municipal Participantes 

Cantidad Cantidad Hombres 

Subprograma 

Avance Físico al Periodo de 

Ejecución 

Estimado 

(días) 
Localidad (es) 31/12/2023 31/12/2024 

10/01/0006/2024 AE 
APOYOS 

EXTRAORDINARIOS 

APOYO EXTRAORDINARIO 

PARA EL MEJORAMIENTO 

DEL CAMINO: E.C. (PATA 

DE GALLO - SAN 

FRANCISCO DE OCOTÁN) 

KM 22+100 - SAN PEDRO 

DE XÍCORAS TRAMO: DEL 

KM 0+000 AL KM 39+800, 

SUBTRAMO: DEL KM 

34+800 AL KM 39+800, EN 

LA COMUNIDAD INDÍGENA 

DE SAN PEDRO DE 

XÍCORAS, MEZQUITAL, 

DURANGO. 

O'DAM 

Y 

 MESHIKAN 

IT AD 380,000.00 380,000.00 0.00 0.00 0.00 

 

 

MÓDULO 

 

 

100.00% 135 

1. ARRENDAMIENTO DE 

MAQUINARIA Y EQUIPO 

2. COMBUSTIBLE 

3. BRIGADA DE 

TOPOGRAFIA 

4. MANO DE OBRA 

NOTA: LA POBLACIÓN 

INDÍGENA EN HOGARES A 

BENEFICIAR, DE ACUERDO 

AL CENSO 2020, ES DE 270 

HABITANTES. 

014 MEZQUITAL 

 

 

1.000 

 

 

1.000 135 

COMUNIDAD 

INDÍGENA DE 

SAN PEDRO DE 

XÍCORAS 

08 MEJORAMIENTO 

0033 
SAN PEDRO 

DE XÍCORAS 

 

 

0.00% 

 

 

100.00% 90 

TOTAL DEL ANEXO 380,000.00 380,000.00 0.00 0.00 0.00 No. OBRAS 1 270  

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa” 

Por el Instituto: Director General, Lic. Adelfo Regino Montes.- Rúbrica.- Por la Comunidad: Gobernador Tradicional, C. Álvaro Jaimes Reyes.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Concertación en el marco del Programa para el Bienestar Integral de los Pueblos Indígenas 
(PROBIPI), a través del componente denominado apoyos para construcción y ampliación de infraestructura de 
servicios básicos, comunicación terrestre, infraestructura comunitaria y apoyo técnico comunitario, para pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas, que celebran el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas y la 
Comunidad Indígena y Ejido de Naranjito de Copal, perteneciente al Pueblo Wixárika, Municipio del Nayar, 
Estado de Nayarit. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

CGAJ-CV-061-2024 

CONVENIO DE CONCERTACIÓN QUE SE FIRMA EN EL MARCO DEL PROGRAMA PARA EL BIENESTAR 

INTEGRAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS (PROBIPI), A TRAVÉS DEL COMPONENTE DENOMINADO APOYOS PARA 

CONSTRUCCIÓN Y AMPLIACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS BÁSICOS, COMUNICACIÓN TERRESTRE, 

INFRAESTRUCTURA COMUNITARIA Y APOYO TÉCNICO COMUNITARIO, PARA PUEBLOS Y COMUNIDADES 

INDÍGENAS Y AFROMEXICANAS, EN ADELANTE “EL PROGRAMA”, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 

INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ  

“EL INSTITUTO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. ADELFO REGINO MONTES, EN SU CARÁCTER  

DE DIRECTOR GENERAL, ASISTIDO POR EL C. HUGOLINO MENDOZA SÁNCHEZ, EN SU CARÁCTER DE 

COORDINADOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURA INDÍGENA Y EL PROF. MARTIN VALENTIN VARGAS EN SU 

CARÁCTER DE TITULAR DE LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN DE “EL INSTITUTO” EN EL ESTADO DE NAYARIT; Y 

POR OTRA PARTE, LA COMUNIDAD INDÍGENA Y EJIDO DE NARANJITO DE COPAL, PERTENECIENTE AL PUEBLO 

WIXÁRIKA, MUNICIPIO DEL NAYAR, ESTADO DE NAYARIT, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR  

EL C. MAGDALENO DE LA ROSA DE LA ROSA, EN SU CALIDAD DE GOBERNADOR TRADICIONAL Y  

POR EL C. MARIO CHÁVEZ CARRILLO, EN SU CALIDAD DE COMISARIADO EJIDAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE 

LE DENOMINARÁ “LA COMUNIDAD”; MISMOS QUE CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES 

DENOMINARÁ “LAS PARTES”; DOCUMENTO QUE SUSCRIBEN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que el artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que  
“la Nación tiene una composición pluricultural sustentada originalmente en sus pueblos indígenas 
que son aquellos que descienden de poblaciones que habitaban en el territorio actual del país al 
iniciarse la colonización y que conservan sus propias instituciones sociales, económicas, culturales y 
políticas, o parte de ellas”. 

 De igual manera establece que “Son comunidades integrantes de un pueblo indígena, aquellas que 
formen una unidad social, económica y cultural, asentadas en un territorio y que reconocen 
autoridades propias de acuerdo con sus usos y costumbres”. 

 En el mismo sentido, establece que “El derecho de los pueblos indígenas a la libre determinación se 
ejercerá en un marco constitucional de autonomía que asegure la unidad nacional.  
El reconocimiento de los pueblos y comunidades indígenas se hará en las constituciones y leyes de 
las entidades federativas”; y, además, que “Las constituciones y leyes de las entidades federativas 
establecerán las características de libre determinación y autonomía que mejor expresen las 
situaciones y aspiraciones de los pueblos indígenas en cada entidad, así como las normas para el 
reconocimiento de las comunidades indígenas como entidades de interés público”. 

 De igual manera, en su apartado B, establece que “La Federación, las entidades federativas y los 
Municipios, para promover la igualdad de oportunidades de los indígenas y eliminar cualquier 
práctica discriminatoria, establecerán las instituciones y determinarán las políticas necesarias para 
garantizar la vigencia de los derechos de los indígenas y el desarrollo integral de sus pueblos y 
comunidades, las cuales deberán ser diseñadas y operadas conjuntamente con ellos.” 

 Asimismo, en el penúltimo párrafo de dicho artículo se establece: 

“Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones señaladas en este apartado, la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, las legislaturas de las entidades 
federativas y los ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
establecerán las partidas específicas destinadas al cumplimiento de estas obligaciones 
en los presupuestos de egresos que aprueben, así como las formas y procedimientos 
para que las comunidades participen en el ejercicio y vigilancia de las mismas”. 
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 Por su parte, el Convenio número 169 de la Organización Internacional del Trabajo, sobre Pueblos 
Indígenas y Tribales en Países Independientes establece: 

“Artículo 6 

1. Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, los gobiernos deberán: 

a) … 

b) establecer los medios a través de los cuales los pueblos interesados puedan 
participar libremente, por lo menos en la misma medida que otros sectores de la 
población, y a todos los niveles en la adopción de decisiones en instituciones electivas 
y organismos administrativos y de otra índole responsables de políticas y programas 
que les conciernan; 

c) establecer los medios para el pleno desarrollo de las instituciones e iniciativas de 
esos pueblos, y en los casos apropiados proporcionar los recursos necesarios 
para este fin.” 

 Por su parte, la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos indígenas 
señala lo siguiente: 

“Artículo 4. Los pueblos indígenas, en ejercicio de su derecho a la libre determinación, 
tienen derecho a la autonomía o al autogobierno en las cuestiones relacionadas con 
sus asuntos internos y locales, así como a disponer de medios para financiar sus 
funciones autónomas." 

“Artículo 5. Los pueblos indígenas tienen derecho a conservar y reforzar sus propias 
instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales, manteniendo a la 
vez su derecho a participar plenamente, si lo desean, en la vida política, 
económica, social y cultural del Estado.” 

 En el mismo sentido, la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, en 
relación con la personalidad jurídica de los pueblos indígenas, establece en sus artículos IX y 
XXXVII lo siguiente: 

“Artículo IX. Personalidad jurídica 

Los Estados reconocerán plenamente la personalidad jurídica de los pueblos 
indígenas, respetando las formas de organización indígenas y promoviendo el ejercicio 
pleno de los derechos reconocidos en esta Declaración.” 

“Artículo XXXVII. Los pueblos indígenas tienen derecho a recibir asistencia financiera 
y técnica de los Estados y por conducto de la cooperación internacional para el disfrute 
de los derechos enunciados en la presente Declaración.” 

II. Que en términos de lo establecido en el artículo 2 de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos 
Indígenas, “EL INSTITUTO” tiene como objeto el definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, 
orientar, coordinar, promover, dar seguimiento y evaluar las políticas, programas, proyectos, 
estrategias y acciones públicas, para garantizar el ejercicio y la implementación de los derechos de 
los pueblos indígenas y afromexicano, así como su desarrollo integral y sostenible y el 
fortalecimiento de sus culturas e identidades. 

 Asimismo, en sus artículos 3, párrafo primero y 4, fracciones III, IV, V, VI, XXI, XXV, XXXI, XXXV y 
XXXVI, establecen lo siguiente: 

“Artículo 3. Para cumplir los fines y objetivos del Instituto, se reconocen a los pueblos 
y comunidades indígenas y afromexicanas como sujetos de derecho público; utilizando 
la categoría jurídica de pueblos y comunidades indígenas en los términos reconocidos 
por el artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los 
instrumentos internacionales en la materia. 

… 
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Artículo 4. Para el cumplimiento de su objeto, el Instituto tendrá las siguientes 
atribuciones y funciones: 

III. Promover, respetar, proteger y garantizar el reconocimiento pleno y el ejercicio de 
los derechos de los pueblos indígenas y afromexicano reconocidos en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los instrumentos jurídicos internacionales 
de los que el país sea parte. 

Para este efecto, se deberá establecer un diálogo sostenido e incluyente con los 
pueblos indígenas y afromexicano, como sujetos de derecho público y mediante una 
relación de respeto e igualdad, para la coordinación y ejecución de acciones conjuntas 
basadas en la buena fe; 

IV. Promover, fortalecer y coadyuvar el ejercicio de la libre determinación y autonomía 
de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas. Asimismo, impulsar y 
fortalecer las instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales de 
dichos pueblos; 

V. Realizar acciones para el diseño y la implementación de las políticas, planes, 
programas y proyectos relacionados con los pueblos indígenas y afromexicano: 

a) De colaboración y coordinación con las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal; 

b) De coordinación con los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios; 

c) De diálogo, coordinación y participación con los pueblos y comunidades indígenas y 
afro mexicanas, y 

d) De concertación con los sectores social y privado, así como con organismos 
internacionales; 

VI. Proponer, promover e implementar las medidas que se requieran para garantizar el 
cumplimiento de los derechos de los pueblos indígenas y afromexicano; 

XXI. Instrumentar, gestionar, instalar, promover y ejecutar, en coordinación con las 
instancias competentes, las medidas necesarias para brindar mantenimiento, 
mejoramiento y ampliación de la infraestructura comunitaria, tales como vías de 
comunicación, escuelas, vivienda, puentes, electrificación, agua potable, drenaje, 
saneamiento y en general todo tipo de infraestructura, que permitan la integración y 
reconstitución territorial de los pueblos indígenas y afromexicano, así como el 
fortalecimiento de su gobernanza, organización regional y capacidad económica 
productiva; 

XXV. Instrumentar, operar, ejecutar y evaluar planes, programas, proyectos y acciones 
para el desarrollo integral, intercultural y sostenible de los pueblos indígenas y 
afromexicano; 

XXXI. Establecer acuerdos y convenios de coordinación con los otros poderes del 
Estado, los organismos constitucionales autónomos, los gobiernos de las entidades 
federativas, los municipios, las organizaciones de la sociedad civil, así como las 
instancias internacionales, para llevar a cabo programas, proyectos y acciones 
conjuntas en favor de los pueblos indígenas y afromexicano;" 

XXXV. Gestionar, ejecutar, dar seguimiento y evaluar los recursos presupuestales para 
promover y garantizar el reconocimiento e implementación de los derechos y el 
desarrollo integral, intercultural y sostenible de los pueblos indígenas y afromexicano, 
bajo criterios justos y compensatorios. 

También emitirá recomendaciones y propuestas para el debido ejercicio y rendición de 
cuentas del presupuesto destinado a la atención de los pueblos indígenas y 
afromexicano; 

XXXVI. Llevar a cabo las transferencias de recursos a los pueblos, comunidades y 
municipios indígenas, a través de sus autoridades o instituciones representativas para 
la implementación de sus derechos y su desarrollo integral, intercultural y sostenible”. 
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III. Que con fecha 27 de diciembre de 2021, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 

DECRETO por el que se aprueba el Programa Especial de los Pueblos Indígenas y Afromexicano 

2021-2024, por lo que se considera lo establecido en sus Objetivos Prioritarios 1, 2 y 3, mismos que 

señalan lo siguiente: 

1. “Promover el reconocimiento y pleno ejercicio de los derechos de los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas, en particular el derecho a la libre 
determinación, tierras, territorios y recursos naturales y participación y consulta 
desde una perspectiva integral, intercultural y de género. 

2. Garantizar el desarrollo integral y el bienestar común de las regiones indígenas y 
afromexicanas, mediante el fortalecimiento de sus sistemas económicos, el 
mejoramiento de la infraestructura social, y el aprovechamiento sustentable de 
sus tierras, territorios y recursos naturales.”. 

3. Fortalecer y proteger el patrimonio cultural tangible e intangible de los pueblos 
indígenas y afromexicanas, considerando sus expresiones artísticas, científicas, 
tecnológicas y filosóficas, particularmente la educación, la medicina tradicional, 
las lenguas indígenas y los medios de comunicación”. 

IV. Que el artículo 24 el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de noviembre de 2023, establece lo siguiente: 

“Artículo 24. El ejercicio de las erogaciones para el desarrollo integral de los 
pueblos y comunidades indígenas a que se refiere el Anexo 10 del presente Decreto, 
se dirigirá al cumplimiento de las obligaciones que señala el artículo 2o., Apartado B, 
fracciones I a IX, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Para tal efecto, de conformidad con los artículos 42, fracción VII, y 77 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, las Dependencias y 
Entidades, al ejecutar dichas erogaciones y emitir reglas de operación, se ajustarán a 
lo siguiente: 

I. Las disposiciones para la operación de los programas que la Administración 
Pública Federal desarrolle en la materia considerarán la participación que, en su caso, 
tenga el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, contando con la intervención que 
corresponda al Consejo Nacional de Pueblos Indígenas, y la Comisión para el Diálogo 
con los Pueblos Indígenas de México, para facilitar el acceso de los pueblos y 
comunidades indígenas a sus beneficios; 

II. En la ejecución de los programas se considerará la participación de los pueblos 
y comunidades indígenas, con base en su cultura y formas de organización 
tradicionales; 

III. El Ejecutivo Federal, por sí o a través de sus Dependencias y Entidades, podrá 
celebrar convenios de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, así 
como formalizar convenios de concertación de acciones con las comunidades 
indígenas, para proveer la mejor observancia de las previsiones del presente artículo. 
Cuando corresponda, los recursos a los que se refiere este artículo podrán ser 
transferidos directamente a los pueblos, municipios y comunidades indígenas, de 
conformidad con los convenios que para tal efecto se celebren en términos de las 
disposiciones aplicables. 

La entidad federativa correspondiente participará en el ámbito de sus atribuciones 
en los convenios antes señalados, exclusivamente para que los recursos que se 
transfieran conforme a lo establecido en el presente párrafo, sean registrados por la 
entidad federativa en su Cuenta Pública; 
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IV. Las reglas de operación de los programas operados por las Dependencias y 
Entidades que atiendan a la población indígena, deberán contener disposiciones que 
faciliten su acceso a los programas y procurarán reducir los trámites y requisitos 
existentes; las comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública y de Pueblos Indígenas y 
Afromexicanos de la Cámara de Diputados podrán integrar un grupo de trabajo 
encargado de analizar y darle seguimiento al ejercicio del presupuesto comprendido en 
el Anexo 10 Erogaciones para el Desarrollo Integral de los Pueblos y Comunidades 
Indígenas del presente Decreto; 

V. Se dará preferencia en los programas de infraestructura a la conclusión de 
obras iniciadas en ejercicios anteriores, así como a las obras de mantenimiento y 
reconstrucción; 

VI. Se buscará la inclusión financiera de las comunidades indígenas mediante 
programas de la banca de desarrollo, y 

VII. El Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas podrá emitir opinión sobre los 
Programas previstos en el Anexo 10 Erogaciones para el Desarrollo Integral de los 
Pueblos y Comunidades Indígenas, para que la ejecución de los recursos sea 
debidamente focalizada, cuente con perspectiva de género, derechos indígenas y con 
pertinencia cultural. 

Las disposiciones contenidas en el presente Presupuesto de Egresos referidas a 
los pueblos y comunidades indígenas serán aplicables, en lo conducente, para los 
pueblos y comunidades afromexicanas, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 2o., Apartado C, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
y demás disposiciones aplicables.” 

 Asimismo, establece en su artículo 28 que los programas que deberán sujetarse a reglas de 
operación son aquellos enunciados dentro de su Anexo 25, considerándose dentro de ese 
documento a los Programas de “EL INSTITUTO”. 

V. Que dentro de los Programas de “EL INSTITUTO” se encuentra el Programa para el Bienestar 
Integral de los Pueblos Indígenas (PROBIPI) en adelante “EL PROGRAMA”, el cual opera con 
Reglas de Operación, mismas que fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación, el día 26 
de diciembre del 2023, en lo sucesivo se denominarán “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VI. Que de conformidad con el artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria se debe asegurar que la aplicación de los recursos públicos debe realizarse con 
eficiencia, eficacia, economía, honradez y transparencia, entre los que se encuentran los de  
“EL PROGRAMA”, que deberán sujetarse a las reglas de operación que establezcan los requisitos, 
criterios e indicadores que lo regulen. 

VII. Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establece como objeto general el 
siguiente: 

“Contribuir al proceso de desarrollo integral de los pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas, como sujetos de derecho público, mediante apoyos para la implementación 
y ejercicio efectivo de sus derechos colectivos; la protección, el aprovechamiento y 
conservación de sus tierras, territorios, recursos naturales, biodiversidad y medio ambiente; 
el fomento de sus actividades económicas y productivas estratégicas; la construcción y 
ampliación de caminos, infraestructura de servicios básicos y comunitaria; y el 
fortalecimiento de su patrimonio cultural tangible e intangible, con el fin de alcanzar su 
bienestar común, en un marco de respeto a su autonomía y formas de gobierno.” 

VIII. Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo específico 
para los Apoyos para Construcción y Ampliación de Infraestructura de Servicios Básicos, 
Comunicación Terrestre, Infraestructura Comunitaria y Apoyo Técnico Comunitario, se requiere: 
“Implementar acciones para la construcción y ampliación de la infraestructura de servicios básicos 
(agua potable, drenaje y saneamiento, y electrificación) e integración territorial a través de obras de 
comunicación terrestre, infraestructura comunitaria y apoyo técnico comunitario”. 
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IX. Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establecen en su numeral 8.3.4. 
Apoyos Extraordinarios a Comunidades Indígenas y Afromexicanas, establece que: 

“El Instituto podrá financiar conceptos excluidos de los tipos de apoyo antes descritos; 
así como apoyos para el mejoramiento de la infraestructura básica y comunicación 
terrestre, con el fin de cumplir los objetivos establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo, 
los proyectos prioritarios y estratégicos del Gobierno de México, así como los que se 
generen a través de Comisiones Presidenciales, Planes de Justicia y Planes Integrales de 
Desarrollo Regional implementados por el INPI, siempre y cuando sean en beneficio y 
desarrollo de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas del país, debiendo 
cumplir con los requisitos establecidos por la normatividad de la Instancia que en su caso, 
corresponda. Los recursos para su ejecución pueden ser obtenidos mediante la gestión y 
suscripción de instrumentos jurídicos con otras dependencias y entidades. Para la 
ejecución de las acciones establecidas se estará a lo pactado en los instrumentos jurídicos. 
Los gastos de operación y mantenimiento de las acciones que se apoyen en este supuesto 
deberán de ser asumidos por la autoridad comunitaria o local correspondiente El Instituto 
también podrá apoyar cualquier proyecto de infraestructura que no se encuentren 
enunciados en el numeral 8.3. del presente anexo de las presentes ROP, siempre y 
cuando el componente del Programa cuente con suficiencia presupuestal, en beneficio de 
los pueblos y comunidades indígenas y/o afromexicanas del país.” 

X.  Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establecen en su numeral 8.14 Firma 
de Instrumentos Jurídicos en su párrafo primero, establece que: 

“El INPI, las comunidades indígenas y afromexicanas, los municipios, los gobiernos de 
las entidades federativas y las dependencias y entidades de la APF, podrán suscribir el 
correspondiente instrumento jurídico Apéndice II_01 Modelos de instrumentos jurídicos, en 
el que se pactarán las obras a ejecutarse, la estructura financiera y el ejecutor, para la 
construcción de obras de interés especial o en apoyo a solicitudes de la población de las 
propias comunidades indígenas y afromexicanas, al cual se adicionará el Formato II_A. 
“Formato de Anexo 1 de los Instrumentos Jurídicos” en el cual se establecerá la 
información de la obra, proyecto o acción, estructura financiera, metas a ejecutarse, 
periodo de ejecución, beneficiarios y las partidas de los trabajos a ejecutar, estos últimos 
de acuerdo a lo establecido en el Formato II_F. “Apertura Programática”. Para la ejecución 
de las acciones establecidas en dichos instrumentos, se estará a lo pactado en ellos, en 
tanto no se contrapongan a las presentes ROP.” 

XI. Que en cumplimiento con el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, se focalizan acciones que 
contribuyan al logro de los objetivos de los proyectos prioritarios del Gobierno de México. Por lo  
que “EL PROGRAMA” se vincula al Principio Rector “No dejar a nadie atrás, no dejar a nadie fuera” 
del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 
12 de julio del 2019, el cual establece que: 

“El crecimiento económico excluyente, concentrador de la riqueza en unas cuantas 
manos, opresor de sectores poblacionales y minorías, depredador del entorno, no es 
progreso sino retroceso. Somos y seremos respetuosos de los pueblos originarios, sus 
usos y costumbres y su derecho a la autodeterminación y a la preservación de sus 
territorios; propugnamos la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres, la dignidad 
de los adultos mayores y el derecho de los jóvenes a tener un lugar en el mundo; 
rechazamos toda forma de discriminación por características físicas, posición social, 
escolaridad, religión, idioma, cultura, lugar de origen, preferencia política e ideológica, 
identidad de género, orientación y preferencia sexual. Propugnamos un modelo de 
desarrollo respetuoso de los habitantes y del hábitat, equitativo, orientado a subsanar y 
no a agudizar las desigualdades, defensor de la diversidad cultural y del ambiente 
natural, sensible a las modalidades y singularidades económicas regionales y locales y 
consciente de las necesidades de los habitantes futuros del país, a quienes no 
podemos heredar un territorio en ruinas”. 

 En ese sentido “EL PROGRAMA” se alinea plenamente con el proyecto de la Cuarta Transformación 
y se aleja de los paradigmas neoliberales caracterizados por el individualismo, el corporativismo, el 
integracionismo y el asistencialismo. 
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XII. Que “EL PROGRAMA” está alineado al Eje 2 “Política Social” del Plan Nacional de Desarrollo  
2019-2024, y considera lo establecido en el Programa Nacional de los Pueblos Indígenas  
2018-2024, el cual establece en su Objetivo General: 

“Impulsar el desarrollo y bienestar integral de los pueblos indígenas y afromexicano como 
sujetos de derecho público, en el marco de una nueva relación con el Estado mexicano, 
para el ejercicio efectivo de sus derechos, el aprovechamiento sostenible de sus tierras, 
territorios y recursos naturales, así como el fortalecimiento de sus autonomías, 
instituciones, culturas e identidades, mediante la implementación de procesos permanentes 
de diálogo, participación, consulta y acuerdo”. 

XIII. Que se considera lo establecido en el Programa Institucional 2020-2024 del Instituto Nacional de los 
Pueblos Indígenas, estableciendo en su Objetivo Prioritario 3, lo siguiente: 

3.- Contribuir al desarrollo integral y bienestar común de los pueblos indígenas y 
afromexicano, fortaleciendo su economía, mejorando y ampliando su infraestructura y 
aprovechando sustentablemente sus tierras, territorios y recursos, en un marco de respeto 
a su autonomía y formas de organización”. 

XIV. Que de conformidad con el artículo 7 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Nayarit, señala lo siguiente: 

“El Estado tiene la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. Todos los habitantes del estado 
gozarán sea cual fuere su condición: 

… 

IV. La protección y promoción del desarrollo de los valores de etnias indígenas 
que habitan en el Estado de Nayarit, además de observar lo ordenado en el 
artículo 2 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 
realizará conforme a las bases y principios siguientes: 

 Nuestra composición étnica plural, integrada por Coras, Huicholes, 
Mexicaneros y Tepehuanos se sustenta en los pueblos y comunidades 
indígenas que los integran y a los cuales les asiste el derecho a la libre 
determinación expresada en la autonomía para decidir sobre sus formas 
internas de convivencia y organización social, económica y cultural; en la 
creación de sus sistemas normativos, sus usos y costumbres, formas de 
gobierno tradicional, desarrollo, formas de expresión religiosa y artística y en 
la facultad para proteger su identidad y patrimonio cultural. 

 Solo se reconocerán como limitante a lo anteriormente establecido, el 
menoscabo a los Derechos Humanos contenidos en la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y los reconocidos en la presente 
Constitución. 

 El desarrollo de sus lenguas y tradiciones, así como la impartición de la 
educación bilingüe estará protegida por la Ley la cual sancionará cualquier 
forma de discriminación. 

 Deberán participar en la elaboración y ejecución de planes y programas de 
desarrollo educativo, productivo, económico, cultural o social que se relacione 
con sus comunidades. 

 La ley regulará la eficacia de sus propios sistemas normativos, estableciendo 
procedimientos de convalidación. Los tribunales y jueces velarán por el 
respeto de los derechos fundamentales de los indígenas y la dignidad e 
igualdad de la mujer. 

 En los términos que la Ley establezca, se preverán procedimientos 
simplificados y asistencia a los indígenas para que cuenten con un servicio 
eficiente del Registro Civil, así como de otras instituciones vinculadas con 
dichos servicios. 
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 La Ley protegerá la propiedad y posesión de sus tierras cualquiera que sea la 
modalidad de estas, así como los derechos individuales y colectivos de uso y 
aprovechamiento del agua y recursos naturales, asegurando la protección del 
medio ambiente. 

 Los derechos sociales que esta Constitución otorga a pueblos y comunidades 
indígenas deberán ejercitarse de manera directa a través de sus autoridades 
o por los interesados mismos.” 

XV. Que mediante escrito libre, “LA COMUNIDAD”, solicito a “EL INSTITUTO” ser beneficiada con lo 
establecido en la Cláusula Primera, toda vez que persiste la necesidad materia del presente 
instrumento. 

XVI. Que a la fecha, “LAS PARTES” han revisado y aprobado el objeto del presente convenio para el 
ejercicio fiscal 2024, con recursos presupuestales de dicho ejercicio fiscal, por lo que, a efecto de 
contribuir a un ejercicio eficiente y oportuno del gasto público, en particular, tratándose de inversión 
en infraestructura es que “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento. 

XVII. Que de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” para la ejecución de “EL PROGRAMA” y 
el artículo 24, fracción III del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2024, 
existe la necesidad de celebrar un Convenio de Concertación con “LA COMUNIDAD” para la 
aplicación de los recursos. 

DECLARACIONES 

I. “EL INSTITUTO” declara: 

I.1. Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía operativa, técnica, presupuestal y 
administrativa con sede en la Ciudad de México, de conformidad con el artículo 1 de la Ley del 
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de 
diciembre de 2018. 

I.2. Que de conformidad con el artículo 2 de la citada Ley, “EL INSTITUTO” es la autoridad del Poder 
Ejecutivo Federal en los asuntos relacionados con los pueblos indígenas y afromexicano, que tiene 
como objeto definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, orientar, coordinar, promover, dar 
seguimiento y evaluar las políticas, programas, proyectos, estrategias y acciones públicas, para 
garantizar el ejercicio y la implementación de los derechos de los pueblos indígenas y afromexicano, 
así como su desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento de sus culturas e identidades, de 
conformidad con lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los 
instrumentos jurídicos internacionales de los que el país es parte. 

I.3. Que su titular, el Lic. Adelfo Regino Montes, cuenta con las facultades suficientes que le permiten 
suscribir el presente Convenio de conformidad con el nombramiento otorgado el 5 de diciembre de 
2018 por el Licenciado Andrés Manuel López Obrador, Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados el día 22 de enero de 
2019, bajo el folio 92-5-22012019-143129 y lo establecido en los artículos 22, fracciones I y II y 59 
fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 11, fracción II, 16 y 17, fracciones III y 
XVIII de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, así como 1, 3, fracciones II y 9, 
fracciones V y XXIII del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

I.4. Que el C. Hugolino Mendoza Sánchez, Coordinador General de Infraestructura Indígena, cuenta con 
las facultades suficientes para suscribir el presente instrumento de conformidad con lo establecido 
en los artículos 11, Apartado A y 16 fracción IV, V y VI del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional 
de los Pueblos Indígenas. 

I.5. Que, para los fines y efectos legales del presente Instrumento, señala como su domicilio 
convencional el ubicado en Avenida Revolución, número 1279, Colonia Los Alpes, Demarcación 
Territorial Álvaro Obregón, Código Postal 01010, Ciudad de México. 

I.6. Que el monto de las asignaciones, le fueron autorizadas en el Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación, para el Ejercicio Fiscal 2024. 
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II. De “LA COMUNIDAD”: 

II.1. Que en términos de los artículos 1º., 2º., apartado A, fracciones I, II, III y VIII de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 21, numeral 3 de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos; 1 y otros del Convenio número 169 de la Organización Internacional del Trabajo sobre 
Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes; 3, 4, 5 y otros de la Declaración de las 
Naciones Unidas sobre Derechos de los Pueblos Indígenas; 1 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos; 1 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; III, VI, 
VIII, IX, XXI, XXII, XXIII y otros de la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos 
Indígenas, la Comunidad y Ejido de Naranjito de Copal es una comunidad indígena, perteneciente al 
Pueblo Indígena Wixárika del Estado de Nayarit. 

II.2. Que el C. Magdaleno de la Rosa de la Rosa, en su calidad de Gobernador Tradicional y el C. Mario 
Chávez Carrillo, en su calidad de Comisariado Ejidal, de la Comunidad Indígena y Ejido de Naranjito 
de Copal, perteneciente al Pueblo Indígena de Wixárika, Municipio Del Nayar, Estado de Nayarit; se 
encuentran facultados para suscribir el presente Convenio de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 1º., 2º., apartado A, fracciones I, II, III y VIII de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 1 y 7 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit, en 
donde se reconocen los derechos colectivos de la Comunidad de Indígena de Naranjito de Copal, 
perteneciente al pueblo indígena Wixárika, los cuales fueron electos por su comunidad indígena 
durante el periodo correspondiente como Autoridades Tradicionales. 

II.3. Que para los efectos del presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en calle sin 
nombre y número, Código Postal 63539, Municipio Del Nayar, Estado de Nayarit y que cuenta con 
Registro Federal de Contribuyentes número CIN230412E11. 

Por lo expuesto y en el ámbito de aplicación de cada una de “LAS PARTES” con fundamento en lo que 
disponen los artículos 1o, 2o apartado B, 26, 40, 43, 105 y 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5, 22 y 59, fracción I de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales; 33, 34 y 39, párrafo segundo de la Ley de Planeación; 1, 4, 42, 
fracción VII y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3, fracciones XI y XXI y 24 
del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024; 2, 3, 4, fracciones III, IV, V, VI, 
XXI, XXV, XXXI, XXXV y XXXVI, 6, 7 y 8 de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas;  
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de "EL PROGRAMA", publicadas en el Diario Oficial de la Federación, los 
Lineamientos para la Promoción, Seguimiento y Operación de la Contraloría Social en los Programas 
Federales de Desarrollo Social, así como 1 y 7 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Nayarit, “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento para la aplicación de los recursos  
de “EL PROGRAMA”, conforme a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Concertación tiene por objeto la entrega de Apoyos 
Extraordinarios a Comunidades Indígenas y Afromexicanas, de acuerdo con lo establecido en el numeral 
8.3.4. de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, que serán entregados durante y con recursos del ejercicio  
fiscal 2024. 

La Asamblea General Comunitaria de Naranjito de Copal, como máxima autoridad de “LA COMUNIDAD”, 
deberá autorizar las acciones pertinentes a implementar para el mejoramiento de la misma. 

SEGUNDA. APOYO EXTRAORDINARIO A COMUNIDADES INDÍGENAS Y AFROMEXICANAS.  
“EL INSTITUTO” manifiesta su conformidad para otorgar el “APOYO EXTRAORDINARIO PARA LA COMPRA 
DE UNA EMBARCACIÓN TIPO CHALAN PARA TRANSPORTAR VEHÍCULOS Y CAMINOS DE CARGA A 
TRAVÉZ DEL RÍO SANTIAGO PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL CAMINO, EN LA COMUNIDAD INDÍGENA 
DE NARANJITO DEL COPAL, MUNICIPIO DEL NAYAR, NAYARIT”, a “LA COMUNIDAD” de conformidad con 
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, con la finalidad de apoyar las acciones que se ejecutan en el marco del 
Plan de Justicia de los Pueblos Wixárika, Náayeri, O’dam o Au´dam y Mexikan, para crear las condiciones 
necesarias que permitan que los pueblos ejerzan sus derechos, en particular a la libre determinación, 
autonomía y al uso, aprovechamiento y protección de sus tierras, territorios, recursos naturales y lugares 
sagrados. 
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Por lo cual, “LA COMUNIDAD” se obliga a darle el debido cuidado y mantenimiento correctivo, así como 
no hacer uso de éste para otras actividades que no sean relativas a los fines propios para los que le fue 
otorgado. 

En caso de que se requiera hacer alguna modificación a los términos en que haya sido pactado el 
presente instrumento jurídico, “LAS PARTES” deberán sujetarse a lo establecido en la Cláusula Décima Sexta 
del presente Convenio de Concertación, así como lo dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

TERCERA. ESTRUCTURA FINANCIERA. “EL INSTITUTO” se obliga en términos de “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” a realizar la aportación para el desarrollo del objeto señalado en las cláusulas primera y 
segunda, en beneficio de “LA COMUNIDAD”, por lo que, la misma requiere disponer de la cantidad total de 
$5,220,000.00 (CINCO MILLONES DOSCIENTOS VEINTE MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Por lo que “EL INSTITUTO”, se obliga a otorgar la cantidad de $5,220,000.00 (CINCO MILLONES 
DOSCIENTOS VEINTE MIL PESOS 00/100 M.N.), equivalente al 100% de la aportación total. 

Los recursos que ministre “EL INSTITUTO” a “LA COMUNIDAD” al amparo de “EL PROGRAMA”, en su 
carácter de subsidios, no perderán su naturaleza federal, por lo que deberán ser ejercidos observando todas 
las disposiciones legales y normativas aplicables al presupuesto federal. 

Las aportaciones económicas de “LAS PARTES” serán obligatorias de acuerdo con la estructura financiera 
pactada en la presente Cláusula, a partir del importe original de que se trate, siempre y cuando exista 
suficiencia presupuestal. 

Cuando para la contratación o ejecución se requiera de un monto mayor al establecido en el presente 
Convenio de Concertación, dichos servicios no podrán ser contratados hasta en tanto no se cuente con la 
suficiencia presupuestal, la cual puede originarse de ahorros en la contratación de otras acciones, o porque 
“LA COMUNIDAD” aporte los recursos faltantes, debiendo hacer de conocimiento a “EL INSTITUTO”  
por escrito. 

La aportación de “EL INSTITUTO”, así determinada será fija; no podrá incrementarse por las variaciones 
de costos que pudieran presentarse durante la contratación, manteniéndose la obligación de  
“LA COMUNIDAD” de aportar los recursos adicionales que permitan concluir las metas en los términos 
pactados. En el caso de que existan economías, “LA COMUNIDAD” deberá reintegrarlas a “EL INSTITUTO” 
en la proporción pactada en la estructura financiera. 

Los recursos a que se refiere la presente Cláusula, se radicarán directamente por “EL INSTITUTO” en la 
cuenta bancaria productiva específica mancomunada que establezca para tal efecto “LA COMUNIDAD”, en 
forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que el mismo determine, 
informando de ello a “EL INSTITUTO” dentro de los 5 (cinco) días hábiles posteriores a la firma del presente 
instrumento jurídico, con la finalidad de que los recursos asignados y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que asigna “EL INSTITUTO”, se destinarán en forma exclusiva al 
cumplimiento del objeto de este Convenio, en consecuencia, dichos recursos no podrán traspasarse a otros 
conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Conforme a los requerimientos previstos en el programa de ejecución del proyecto ejecutivo, el calendario 
de ministración de los recursos de “EL PROGRAMA” es el siguiente: 

Calendario de Ministración de los Recursos del Programa (millones de pesos) 

 Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Total 

Federal 0.00 0.00 0.00 3.65 1.57 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5.22 

Comunidad 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total 0.00 0.00 0.00 3.65 1.57 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5.22 

 

“LAS PARTES” acuerdan que el calendario de ministración que antecede está sujeto a cambios 
atendiendo a los montos efectivamente contratados, por lo que será objeto de modificaciones futuras. 

CUARTA. DESIGNACIÓN DEL RESPONSABLE. “LA COMUNIDAD” designa en este acto al  
C. Magdaleno de la Rosa de la Rosa, en su calidad de Gobernador Tradicional, para los efectos establecidos 
en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y el presente Convenio de Concertación. 
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QUINTA. MINISTRACIÓN Y EJERCICIO DE RECURSOS. “EL INSTITUTO”, hará las aportaciones de los 

recursos previstos conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, 

siempre y cuando exista suficiencia presupuestal. 

“EL INSTITUTO” ministrará los recursos de conformidad a lo pactado en el calendario que se determine a 

partir del programa establecido, considerando la documentación comprobatoria de la utilización de recursos y 

el avance. 

A efecto de agilizar el inicio del proceso constructivo, “EL INSTITUTO” podrá cubrir el 50% (cincuenta por 

ciento) del total del recurso pactado en la Cláusula Tercera, en la primera solicitud de ministración de 

recursos, con cargo a su porcentaje de participación financiera convenida. 

“LA COMUNIDAD” administrará los recursos que ministre “EL INSTITUTO” a través de una cuenta 

bancaria específica para transparentar su manejo y facilitar la fiscalización de los recursos de  

“EL PROGRAMA”, así como la identificación de los rendimientos financieros que se generen, para lo cual 

deberá remitir dentro de los primeros 5 (cinco) días del mes, el estado de cuenta a “EL INSTITUTO” para 

verificación de la misma. 

SEXTA. INSTANCIA EJECUTORA. “LAS PARTES” acuerdan que la instancia ejecutora será  

“LA COMUNIDAD”, bajo su estricta responsabilidad conforme a las disposiciones establecidas en Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento. 

“LA COMUNIDAD” se obliga a respetar en todos sus términos lo establecido en “LAS REGLAS DE 

OPERACIÓN” y a coordinar la participación solidaria de la comunidad, a fin de que se garanticen los gastos y 

suministros para la operación y mantenimiento correctivo 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”. Adicionalmente a lo pactado en el presente instrumento, 

“LAS PARTES” se obligan a lo siguiente: 

a) De “EL INSTITUTO”: 

a.1) Normar, coordinar y realizar las actividades para la instrumentación, seguimiento y control 

operacional de las acciones de “EL PROGRAMA”, atendiendo las disposiciones legales y 

normativas aplicables. 

a.2) Aportar los recursos previstos en el presente Convenio conforme a la estructura financiera 

convenida y los montos efectivamente contratados, a efecto de cubrir las erogaciones que se 

deriven. 

a.3) Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA COMUNIDAD”, al avance del 

cumplimiento de los objetivos e indicadores de desempeño y sus metas. 

 Asimismo, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios 

federales que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

b) De “LA COMUNIDAD”: 

b.1) Proporcionar a la comunidad beneficiaria, la información relacionada con todos los aspectos de las 

acciones que se realicen, así como determinar su participación en la ejecución, seguimiento y 

vigilancia. 

b.2) Administrar los recursos federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva específica 

señalada en la Cláusula Tercera de este Convenio, por lo que no podrán traspasarse tales recursos 

a otras cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de “EL PROGRAMA”; 

recabar la documentación comprobatoria de las erogaciones; realizar los registros correspondientes 

en la contabilidad local conforme sean devengados y ejercidos los recursos, respectivamente, así 

como dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la administración de 

dichos recursos. 

b.3) Destinar el recurso que se transfiere exclusivamente para el objeto del presente Convenio. 
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b.4.) Recabar la documentación comprobatoria de las erogaciones. 

b.5.) Entregar mensualmente a “EL INSTITUTO”, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto, 

hasta el término del ejercicio fiscal. 

b.6) Asegurar que la dependencia ejecutora promueva e instrumente la Contraloría Social, para la 

vigilancia de las acciones que ejecuten, conforme a los elementos normativos aplicables. 

b.7) Designar a los funcionarios o funcionarias que serán responsables del registro y captura de las 

actividades de Contraloría Social en el Sistema Informático de Contraloría Social (SICS), y 

comunicarlo por oficio a la Oficina de Representación de “EL INSTITUTO”. 

b.6) Asegurar el reintegro oportuno de los rendimientos financieros que se generen en las cuentas 

productivas en las que se manejen los recursos federales de “EL PROGRAMA”. 

b.7) Entregar la información al municipio del cual formen parte, para el registro en su contabilidad de los 

recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los principios de contabilidad 

gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes sobre las finanzas públicas 

y la Cuenta Pública local, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables, sin que por ello 

pierdan su carácter federal. 

b.8) Mantener bajo su custodia, la documentación comprobatoria original de los recursos 

presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por “EL INSTITUTO” 

y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de la Función Pública, 

así como la información adicional que estas últimas le requieran, de conformidad con lo establecido 

en la normatividad en la materia. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 

Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 

aplicables, salva aquella en la que se permita presentar recibos simples. 

b.9) Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 

Cláusula Tercera de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 

estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 

atribuciones lleven a cabo, y 

b.10) Conservar la calidad y buen estado de los bienes obtenidos o arrendados, que se refieren en la 

cláusula segunda, siendo responsable de su conservación, mantenimiento correctivo y reparación 

necesarios, aun cuando su deterioro sobrevenga por caso fortuito o causa de fuerza mayor, así 

como en caso de perdida. 

b.11) Contar con un espacio físico para su resguardo. 

b.12) Deberá hacerse cargo o gestionar los gastos adicionales que se generen y que no se encuentren 

contemplados para operación y mantenimiento correctivo, cubriendo los gastos por combustibles, 

cambios de aceite, filtros, aseo y lubricación adecuada que necesite procurando una operación 

normal o idónea del mismo. 

b.14) Pagar por su cuenta infracciones, grúas, pensiones, así como fletes y maniobras de carga y 

descarga del apoyo, desde el lugar donde se encuentre ubicados, hasta el lugar donde serán 

utilizados. 

b.15) Hacerse cargo de la contratación y pago de nómina de los operadores. 

b.16) Cumplir con lo establecido en el presente Convenio y a lo previsto en “LAS REGLAS DE 

OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA”. 

OCTAVA. CONSENTIMIENTO DE LA POBLACIÓN BENEFICIADA. Con la finalidad de proteger y 

respetar el derecho de propiedad y posesión de las tierras y territorios de los municipios, comunidades  

y localidades indígenas y afromexicanas, cuando corresponda, “LA COMUNIDAD” promoverá que se cuente 

con el consentimiento de las acciones a realizar por parte de la población beneficiaria, la cual deberá constar 
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en un Acta de Asamblea firmada por sus integrantes y las autoridades de la localidad que corresponda. Dicho 

consentimiento deberá obtenerse antes de realizar los trabajos y el Acta correspondiente se agregará al 

expediente que se integre con motivo de la ejecución del presente Convenio. 

El Acta de Asamblea correspondiente acreditará que se ha respetado el derecho a la consulta y el 

consentimiento libre, previo e informado, en términos de la legislación nacional e internacional en la materia. 

NOVENA. DEVOLUCIÓN DE LOS RECURSOS. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales que 

no sean devengados al 31 de diciembre de 2024 deberán ser reintegrados a “EL INSTITUTO”, dentro de los 3 

(tres) días hábiles del Ejercicio Fiscal siguiente. 

El reintegro lo realizará “LA COMUNIDAD” a “EL INSTITUTO” con asesoría del área financiera de 

infraestructura para el adecuado y oportuno reintegro. 

Los rendimientos financieros obtenidos por dichos recursos y los que se generen por el lapso entre el 

depósito de recursos y ejercicio de los mismos, deberán ser reintegrados directamente a la Tesorería de la 

Federación (TESOFE). 

DÉCIMA. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE ENTREGA DE RECURSOS. “EL INSTITUTO” podrá 

suspender o cancelar, parcial o totalmente, la entrega de los recursos convenidos con “LA COMUNIDAD” en 

el presente instrumento, así como solicitar la devolución de los que se hubieren entregado, junto con sus 

rendimientos financieros, sin perjuicio de las acciones legales que procedan cuando: 

A) La propuesta de acciones presentada a “EL INSTITUTO” por “LA COMUNIDAD” se hubiese 

aprobado pese a no encontrarse normativa y administrativamente integrada, en los términos 

previstos en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

B) Exista o surja un conflicto social en la zona en la que se tenga programada la entrega del recurso. 

C) Los recursos entregados se destinen a un objeto distinto al que fue convenido. 

D) La información de los avances de “EL PROGRAMA” no fuera entregada de manera oportuna y con 

los procedimientos y formatos establecidos, o si como resultado de las revisiones que realice  

“EL INSTITUTO” o los órganos fiscalizadores se demostrara que ésta no es veraz, y 

E) Si a solicitud de “EL INSTITUTO” o de los órganos fiscalizadores no se entregará la información de 

las cuentas bancarias que demuestren el manejo de los recursos de “EL PROGRAMA”. 

DÉCIMA PRIMERA. ACTAS DE ENTREGA RECEPCIÓN. “LA COMUNIDAD” deberá asegurarse de que 

se elabore el acta respectiva cuando se entregue el apoyo a quienes se responsabilizarán de su operación y 

mantenimiento, quedando establecido que dicho apoyo deriva de “EL PROGRAMA” quedando asentado que 

dicho bien, es propiedad de la autoridad de la comunidad, por ser “EL INSTITUTO” quien concede bajo 

subsidio a “LA COMUNIDAD” el uso y goce del apoyo establecido en la cláusula segunda del presente 

instrumento. 

DÉCIMA SEGUNDA. CIERRE DE EJERCICIO. El responsable validará el cierre del ejercicio en el formato 

que para tales efectos emitirá “EL INSTITUTO”, quien integrará el cierre programático presupuestal del 

ejercicio, mismo que deberá ser firmado al término de las acciones y que no podrá exceder del último día hábil 

del mes de diciembre del ejercicio fiscal correspondiente 

DÉCIMA TERCERA. CONTRALORÍA SOCIAL. “LAS PARTES” promoverán la participación de la 

población beneficiada de “EL PROGRAMA” para impulsar la Contraloría Social a través de la integración, 

operación y vinculación de contralorías sociales o figuras análogas, para el seguimiento supervisión y 

vigilancia del cumplimiento de las metas y acciones comprometidas de “EL PROGRAMA”, y la correcta 

aplicación de los recursos. La promoción se realizará con base a los lineamientos vigentes emitidos y los 

documentos normativos validados por la Secretaría de la Función Pública. Para su mejor desarrollo e 

instrumentación “EL INSTITUTO” entregará a “LA COMUNIDAD” toda la información, documentación y 

capacitación necesaria para la difusión e implementación de la Contraloría Social. 
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Por su parte, “LA COMUNIDAD” se compromete a conformar, capacitar y asesorar a los comités de 

Contraloría Social, así como recabar los informes que deriven de su actuación para su registro en los 

mecanismos institucionales correspondientes; y poner a su disposición la información y herramientas 

necesarias para el adecuado desarrollo de sus actividades. 

DÉCIMA CUARTA. LEYENDAS. La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 

que adquiera “LA COMUNIDAD” para la ejecución de “EL PROGRAMA”, deberán incluir la siguiente leyenda: 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa”. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” acuerdan que estarán exentas 

de toda responsabilidad en casos de retrasos, demoras o incumplimientos total o parcial de las acciones 

enmarcadas en el presente Convenio debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente 

acreditados. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” manifiestan que cualquier modificación al presente 

Convenio deberá ser otorgada por escrito en tiempo y forma, misma que deberá estar firmada de 

conformidad, en estricto apego a lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. SUPREMACIA DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN VIGENTES. Con independencia 

de lo previsto en el presente instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de  

“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA OCTAVA. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. La información y actividades 

que se presenten, obtengan y produzcan en virtud del cumplimiento de presente instrumento, deberá atender 

los principios previstos en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y en lo 

aplicable se estará a lo dispuesto por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 

demás disposiciones aplicables, por lo que las “LAS PARTES” se obligan a cumplir con las obligaciones 

previstas en dichas normas. 

Por lo que se refiere al tratamiento, resguardo y transmisión de datos personales, “LAS PARTES” se 

comprometen a observar los principios establecidos en la Ley General de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados, y demás disposiciones aplicables. 

DÉCIMA NOVENA. BUENA FE. “LAS PARTES” declaran que en el presente Convenio no existe dolo, 

error, mala fe, violencia o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera anular el mismo y que es la 

simple manifestación de voluntades y para su interpretación y cumplimiento, así como para todo aquello que 

no esté expresamente estipulado en el mismo, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo. 

VIGÉSIMA. CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. Ninguna de “LAS PARTES” podrá ceder o 

transferir parcial o totalmente los derechos y obligaciones derivados del presente Convenio. 

VIGÉSIMA PRIMERA. JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que en caso de presentarse alguna 

controversia derivada del incumplimiento del presente instrumento y los Convenios que se deriven, se 

resolverá de conformidad con lo establecido en el artículo 39 párrafo segundo de la Ley de Planeación. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. VIGENCIA. El presente Convenio de Concertación entrará en vigor a partir del día 

de su firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del mismo, sin que 

pueda exceder del 31 de diciembre de 2024. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para  
fines distintos a los establecidos en el programa” 

Leído que fue el presente Convenio de Concertación y enteradas “LAS PARTES” de su contenido y 

alcance, lo suscriben por cuadruplicado, en la Ciudad de México a los 4 días del mes de abril de 2024.- Por el 

Instituto: Director General, Lic. Adelfo Regino Montes.- Rúbrica.- Coordinador General de Infraestructura 

Indígena, C. Hugolino Mendoza Sánchez.- Rúbrica.- Titular de la Oficina de Representación de el Instituto en 

el Estado de Nayarit, Prof. Martin Valentin Vargas.- Rúbrica.- Por la Comunidad: Gobernador Tradicional,  

C. Magdaleno de la Rosa de la Rosa.- Rúbrica.- Comisariado Ejidal, C. Mario Chávez Carrillo.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 DEL CONVENIO DE CONCERTACIÓN DE ACCIONES 2024, QUE CELEBRAN EL INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS Y LA 
COMUNIDAD INDÍGENA DE NARANJITO DEL COPAL , MUNICIPIO DE DEL NAYAR, ESTADO DE NAYARIT, PARA LA EJECUCIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN 

Y AMPLIACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS BÁSICOS, COMUNICACIÓN TERRESTRE, INFRAESTRUCTURA COMUNITARIA Y APOYO TÉCNICO 
COMUNITARIO, EN EL MARCO DEL PROBIPI. 

No. de Obra 

Elementos Programáticos 

Información de la obra, proyecto o acción 

S 

I 

T 

M 

E 

Estructura Financiera (Pesos) 

Metas Totales Beneficiar

ios 

totales 

Descripción de los trabajos

 (Principales partidas a 

ejecutar) Nombre de la obra 

Ubicación Del Proyecto En 2024 

TA 

(Tipo de Apoyo) 

Región o Pueblo 

Indígena 
U. de Medida % Mujeres 

Dependencia 

Ejecutora 

Comunidad y/o 

municipio 

Suma INPI Estatal Municipal Participantes 

Cantidad Cantidad Hombres 

Subprograma 

Avance Físico al Periodo 

de 

Ejecución 

Estimado 

(días) 

Localidad (es) 31/12/2023 31/12/2024 

18/01/0004/2024 AE 
APOYOS 

EXTRAORDINARIOS 

APOYO 

EXTRAORDINARIO 

PARA LA COMPRA DE 

UNA EMBARCACION 

TIPO CHALAN PARA 

TRANSPORTAR 

VEHICULOS Y 

CAMIONES DE CARGA 

A TRAVÉZ DEL RIO 

SANTIAGO, EN LA 

COMUNIDAD INDÍGENA 

DE NARANJITO DEL 

COPAL, MUNICIPIO DEL 

NAYAR, NAYARIT. 

WIXÁRIKA 

IT AD 5,220,000.00 5,220,000.00 0.00 0.00 0.00 

 

 

MÓDULO 

 

 

100.00% 292 

1. ADQUISICIÓN DE UNA 

EMBARCACIÓN TIPO 

CHALAN  

NOTA: LA POBLACIÓN 

INDÍGENA Y 

AFROMEXICANA EN 

HOGARES A BENEFICIAR, 

DE ACUERDO AL CENSO 

2020, ES DE 539 Y 1 

HABITANTES, 

RESPECTIVAMENTE. 

009 DEL NAYAR 

 

 

1.000 

 

 

1.000 250 

COMUNIDAD 

INDÍGENA DE 

NARANJITO DEL 

COPAL 

04 ADQUISICION 

0091 
NARANJITO 

DEL COPAL 

 

 

0.00% 

 

 

100.00% 60 

TOTAL DEL ANEXO 5,220,000.00 5,220,000.00 0.00 0.00 0.00 No. OBRAS 1 542  

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa” 

Por el Instituto: Director General, Lic. Adelfo Regino Montes.- Rúbrica.- Por la Comunidad: Gobernador Tradicional, C. Magdaleno de la Rosa de la  
Rosa.- Rúbrica. 
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SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO  
DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR 

(IMSS-BIENESTAR) 
ACUERDO por el que se habilitan días y horas para las unidades administrativas que se indican, a efecto de llevar 
a cabo procedimientos de contratación en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como para la 
ejecución y formalización de los actos e instrumentos jurídicos correspondientes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de México.- 
IMSS-BIENESTAR.- Servicios Públicos de Salud. 

Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez, Director General de Servicios de Salud del Instituto Mexicano del 

Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR) con fundamento en los artículos 45 de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal; 4 y 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 59, fracciones 

I y XIV, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, así como 17, fracción XVIII, del Estatuto Orgánico 

de Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR), y 

CONSIDERANDO 

Que con el objeto de atender lo estipulado en el artículo 4° de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, referente a la garantía extensiva, progresiva, cuantitativa y cualitativa de los servicios de 

salud para la atención integral y gratuita de las personas que no cuenten con seguridad social, así como con 

el objetivo principal de Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar  

(IMSS-BIENESTAR) como un Organismo Público Descentralizado, el cual tiene por objeto el de proteger el 

Derecho a la Salud, la asistencia médica, la protección de los medios de subsistencia y los servicios sociales 

necesarios para el bienestar individual y colectivo de los grupos vulnerables de la población mexicana. 

Que el artículo 134, tercer y cuarto párrafos, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

establece que las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación de 

servicios de cualquier naturaleza que se realicen, se adjudicarán o llevarán a cabo a través de Licitaciones 

Públicas o Invitaciones a Cuando Menos Tres Personas mediante convocatoria pública para que se presenten 

proposiciones solventes en sobre cerrado, a fin de asegurar al Estado las mejores condiciones disponibles en 

cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

Que la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público tiene por objeto reglamentar 

la aplicación del artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de las 

adquisiciones, arrendamientos de todo tipo de bienes y prestación de servicios de cualquier naturaleza. 

Que el artículo 11 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público establece 

que serán supletorias de esa Ley y de las demás disposiciones que de ella se deriven, en lo que 

corresponda, el Código Civil Federal, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y el Código Federal de 

Procedimientos Civiles. 

Que el artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, como norma supletoria a la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, faculta a las autoridades, de oficio o a petición 

de parte interesada, habilitar días inhábiles cuando así se requiera. 
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Que a efecto de dar certeza y segundad jurídica conforme lo establece el artículo 17 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, a todos aquellos actos que realice este Organismo 

Descentralizado, así como a todo el público en general, respecto de los plazos y términos relativos a los 

procedimientos administrativos correspondientes y por los considerandos antes expuestos, he tenido a bien 

expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE HABILITAN DÍAS Y HORAS PARA LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 

QUE SE INDICAN, A EFECTO DE LLEVAR A CABO PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN EN 

MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, ASÍ COMO PARA LA EJECUCIÓN 

Y FORMALIZACIÓN DE LOS ACTOS E INSTRUMENTOS JURÍDICOS CORRESPONDIENTES 

PRIMERO. Se habilitan los días 8, 9, 15, 16, 22, 23, 29 y 30 de marzo de 2025, en un horario de las 09:00 

a las 21:00 horas, a efecto de que IMSS-BIENESTAR, a través de la Unidad de Administración y Finanzas, de 

la Coordinación de Adquisiciones, de la División de Adquisiciones, de la División de Contratos y de la División 

de Investigación de Mercado, lleven a cabo todos los actos inherentes a los procedimientos de contratación de 

adquisiciones, arrendamientos y servicios, bajo el amparo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás normatividad aplicable en la materia, así como para la 

formalización de los actos e instrumentos jurídicos correspondientes. 

SEGUNDO. Se autoriza la habilitación de términos y plazos legales establecidos en las diversas leyes de 

observancia de IMSS-BIENESTAR a efecto de iniciar, tramitar y concluir, en su caso, los diversos 

procedimientos de Licitación Pública e Invitación a Cuando Menos Tres Personas con la finalidad de dar 

cumplimiento a las facultades, acuerdos y/o compromisos en materia de prestación de servicios de salud a la 

población sin seguridad social, y que compete implementar a la Unidad de Administración y Finanzas,  

a la Coordinación de Adquisiciones, a la División de Adquisiciones, a la División de Contratos y a la División 

de Investigación de Mercado. 

TERCERO. Se autoriza a las Unidades Administrativas de IMSS-BIENESTAR a coadyuvar con la Unidad 

de Administración y Finanzas, con la Coordinación de Adquisiciones, con la División de Adquisiciones, con la 

División de Contratos y con la División de Investigación de Mercado, para la ejecución y formalización 

de todos y cada uno de los actos y trámites administrativos que les correspondan, en cumplimiento del 

presente Acuerdo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a 28 de febrero de 2025.- Director General de Servicios de Salud del 

Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR), Dr. Alejandro Ernesto Svarch 

Pérez.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

DECLARATORIA conjunta de interconexión tecnológica entre el Consejo de la Judicatura Federal y el Tribunal 
de Justicia Administrativa de la Ciudad de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

DECLARATORIA CONJUNTA DE INTERCONEXIÓN TECNOLÓGICA ENTRE EL CONSEJO DE LA JUDICATURA 

FEDERAL Y EL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

El Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, con fundamento en los artículos 94, párrafo segundo; 100, 

párrafos decimosegundo y decimoctavo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 70 y 

80, fracciones II, XLIV y XLV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 1, 2, fracción VII, 12, 15 

y 16 del Acuerdo General Conjunto número 1/2013 de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación y del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la firma 

electrónica certificada del Poder Judicial de la Federación (FIREL) y al expediente electrónico; 1 y 2 del 

Acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula los servicios de interconexión 

tecnológica entre los órganos jurisdiccionales con diversas instituciones públicas; 3, fracción IV, 20, 71, 72, 74, 

75 y 76 del Acuerdo General 12/2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula la 

integración y trámite del expediente electrónico y el uso de videoconferencias en todos los asuntos 

competencia de los órganos jurisdiccionales a cargo del propio Consejo; y por lo que hace al Tribunal de 

Justicia Administrativa de la Ciudad de México, con sustento en lo dispuesto en los artículos 122, Apartado A, 

fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 de la Constitución Política de la 

Ciudad de México; 1, 5, 18, 20, fracciones II y XXXIV, 25, 29, fracciones II y XI, 49, fracciones I, XII y XXV, 50, 

fracción IV, y 51 fracción IV de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México; 

1, 8, numerales 1), 4), 6), 9), 12), 13), 14), 15), 18, fracción XV, 32, 34, 35, fracciones I y III y 37, 54, fracción 

II, 55, fracción VI y XVI, y 56 fracción V, del Reglamento Interior del Tribunal de Justicia Administrativa de la 

Ciudad de México; así por lo dispuesto en el Convenio de Interconexión y Colaboración entre los Sistema 

Tecnológicos de Gestión Jurisdiccional, celebrado por el Consejo de la Judicatura Federal y el ahora Tribunal 

de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, el día siete de septiembre de dos mil dieciséis; las partes 

intervinientes tienen a bien emitir las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

A) En términos de lo dispuesto por los artículos Quinto, párrafo primero y Sexto Transitorios del Decreto 

por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en materia de reforma del Poder Judicial, así como del Decreto por el que expide la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 15 de 

septiembre y 20 de diciembre de 2024, respectivamente, el Consejo de la Judicatura Federal continuará 

ejerciendo las facultades y atribuciones de administración, vigilancia, disciplina del Poder Judicial de la 

Federación, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Tribunal Electoral; así como 

velar por la autonomía de sus órganos y por la independencia, imparcialidad y legitimidad de sus miembros, 

hasta en tanto los miembros del Tribunal de Disciplina Judicial tomen protesta de su encargo ante el Senado 

de la República el 1° de septiembre de 2025 y sea creado el Órgano de Administración Judicial y sus 

integrantes inicien funciones en esa misma fecha. 

B) La Ley de Amparo, reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el dos de abril de dos mil trece, establece 

en los artículos 3, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 30, 31, 32, 70, 80, 88, 89, 90, 100, 101, 108, 110, 116, 123, 

175 y 177, el uso de las tecnologías de la información en el trámite del juicio constitucional, específicamente 

un sistema electrónico del Poder Judicial de la Federación a través del cual y con el uso de la firma 

electrónica, las partes tienen la opción de enviar y recibir promociones, documentos, comunicaciones y 

notificaciones oficiales, así como consultar acuerdos, resoluciones y sentencias, promover demandas, 

recursos y cualquier otro escrito u oficio que envíen las partes en un juicio de amparo o diverso juicio 

competencia de los órganos jurisdiccionales del Poder Judicial de la Federación. 
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Derivado de lo anterior, el ocho de julio de dos mil trece, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el 
Acuerdo General Conjunto número 1/2013 de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación y del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la Firma 
Electrónica Certificada del Poder Judicial de la Federación (FIREL) y al expediente electrónico, mismo que 
establece en sus artículos 1, 2 fracción VII, 12, 15 y 16, las bases para la integración, consulta y 
almacenamiento del expediente electrónico en los órganos administrativos y jurisdiccionales del Poder Judicial 
de la Federación, a efecto de que, el sistema de integración de dichos expedientes electrónicos, permita a los 
servidores públicos encargados, la mayor diligencia y cuidado respecto de los datos personales de las partes 
en materia de información pública, y se generen los medios para su acceso y visualización. 

En los artículos 3, fracción IV, 20, 71, 72, 74, 75 y 76 del Acuerdo General 12/2020 del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que regula la integración y trámite de expediente electrónico y el uso de 
videoconferencias en todos los asuntos competencia de los órganos jurisdiccionales a cargo del propio 
Consejo, se facultó al Consejo de la Judicatura Federal para celebrar convenios de interconexión tecnológica 
con otras instituciones públicas que figuren como partes en los juicios de amparo y que cuenten con sistemas 
tecnológicos de gestión, entre ellos, los Tribunales de Justicia Administrativa, a fin de que reciban 
electrónicamente demandas de amparo, rindan sus informes a través de esa vía y existe la posibilidad de 
consultar expedientes electrónicos o carpetas digitales, incluso se prevé como opción que el Consejo de la 
Judicatura Federal pueda compartir con estos los desarrollos tecnológicos con los que cuenta y, mediante la 
declaratoria en el Diario oficial de la Federación, se haga del conocimiento de las y los justiciables que pueden 
presentar promociones y recursos por la vía electrónica en los órganos jurisdiccionales con los que se hayan 
celebrado los convenios. 

C) Que el siete de septiembre de dos mil dieciséis, el Consejo de la Judicatura Federal y el entonces 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo de la Ciudad de México, ahora Tribunal de Justicia Administrativa 
de la Ciudad de México, tuvieron a bien suscribir el convenio de interconexión de mérito, el cual, en su 
cláusula Décimo Segunda prevé la publicación de la declaratoria en el Diario Oficial de la Federación y en la 
Gaceta Oficial de la Ciudad de México, a fin de interconectar los sistemas tecnológicos de gestión 
jurisdiccional de ambas instituciones, para que opere plenamente la tramitación electrónica del juicio de 
amparo entre los órganos interconectados. 

D) Que el primero de septiembre de dos mil diecisiete, se publicaron en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México, la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de México y la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 
Administrativa de la Ciudad de México; lo que trajo consigo, entre otros, el cambio de denominación del 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal a Tribunal de Justicia Administrativa de la 
Ciudad de México “EL TRIBUNAL”, en términos de lo dispuesto en el Transitorio Cuarto, párrafo quinto, de la 
Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México. 

E) Que el veintidós de noviembre de dos mil diecinueve, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
Declaratoria de interconexión tecnológica entre el Consejo de la Judicatura Federal y “EL TRIBUNAL”, por 
medio de la cual se informó del inicio del trámite electrónico interconectado del juicio de amparo indirecto 
entre el Consejo de la Judicatura Federal y la Cuarta Sala Ordinaria Jurisdiccional del Tribunal de Justicia 
Administrativa de la Ciudad de México, aprovechando la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial de la 
Federación (FIREL), en un horario de las nueve a las veinte horas, el cual actualmente será de las nueve a las 
catorce horas. 

F) De conformidad con lo dispuesto por el artículo 18, fracción XV del Reglamento Interno del Tribunal de 
Justicia Administrativa, el horario de recepción de promociones y notificaciones para “EL TRIBUNAL”, es de 
las nueve a las veinte horas; sin embargo, para la tramitación de los asuntos de juicio de amparo a través del 
sistema de interconexión, será de las nueve a las catorce horas, incluyendo a la Cuarta Sala Ordinaria que se 
encontraba previamente interconectada. 

G) Que la Magistrada Estela Fuentes Jiménez, en su calidad de Presidenta de “EL TRIBUNAL”, en 
términos de lo dispuesto por el artículo 49, fracciones I, XIX y XXIII de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 
Administrativa de la Ciudad de México, cuenta con la atribución de representar al Tribunal, a la Sala Superior, 
al Pleno General y Jurisdiccional de la Sala Superior y a la Junta de Gobierno y Administración, ante toda 
clase de autoridades, delegar el ejercicio de esta función en servidores públicos subalternos sin perjuicio de 
su ejercicio directo, así como conducir la planeación estratégica del Tribunal. 



Viernes 7 de marzo de 2025 DIARIO OFICIAL 199 

H) Que de conformidad con lo previsto en el artículo 49, fracciones XXI y XXIII de la Ley Orgánica del 

Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, la Magistrada Presidenta cuenta con la atribución 

de celebrar, por sí o a través del servidor público que autorice en su representación, convenios de 

colaboración con autoridades jurisdiccionales para el mejor cumplimiento de los fines del Tribunal de Justicia 

Administrativa de la Ciudad de México. 

I) Que la Junta de Gobierno y Administración de “EL TRIBUNAL”, en sesión ordinaria celebrada el siete de 

noviembre de dos mil veinticuatro aprobó la celebración y suscripción de la presente declaratoria. 

J) Que el domicilio de “EL TRIBUNAL” para los efectos de la presente declaratoria, es el ubicado en las 

oficinas públicas de la Presidencia de “EL TRIBUNAL”, localizada Insurgentes Sur 825, Piso Ocho, Colonia 

Nápoles, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03810, Ciudad de México. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Consejo de la Judicatura Federal, en acuerdo con el Tribunal 

de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, tienen a bien declarar lo siguiente: 

A partir del tres de marzo de dos mil veinticinco se amplía el trámite electrónico interconectado del 
juicio de amparo indirecto entre los Juzgados de Distrito y Tribunales de Circuito del Poder Judicial 
de la Federación y las salas que integran el Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de 
México, en el que se hará uso de la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial de la Federación 
(FIREL), conforme a lo siguiente:  

Los servicios de interconexión tecnológica en el Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de 
México operarán para el trámite del juicio de amparo indirecto en sus salas ordinarias, únicamente 
para los asuntos nuevos a partir de la fecha indicada en el párrafo anterior, con excepción de la 
Cuarta Sala Ordinaria, la cual podrá continuar recibiendo asuntos iniciados con anterioridad, en virtud 
de que ya se encontraba previamente interconectada.  

La interconexión tecnológica en el Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México 
funcionará en días hábiles, conforme al calendario anual aprobado por el Pleno General del Tribunal, 
en un horario de las nueve a las catorce horas, incluyendo a la Cuarta Sala Ordinaria. 

En consecuencia, todos los escritos, oficios y determinaciones relacionados con el trámite de los 
juicios de amparo indirecto del Poder Judicial de la Federación que sean recibidos a través de la 
interconexión tecnológica, se atenderán en los días y horario mencionados; por lo cual los plazos 
surtirán efectos a partir de la primera hora hábil siguiente. 

Lo anterior, sin perjuicio de que, de así considerarlo, las partes interesadas presenten sus 
promociones en los horarios y vías tradicionales ante el Tribunal de Justicia Administrativa de la 
Ciudad de México, en el entendido de que el trámite interconectado no estará funcionando en el 
mismo horario que lo hará el sistema tradicional, siendo este último el que abarca un horario de 
recepción más amplio. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. La presente declaratoria entrará en vigor el tres de marzo de dos mil veinticinco. 

SEGUNDO. Publíquese la presente declaratoria en el Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta Oficial 

de la Ciudad de México. 

EL MAGISTRADO JUAN CARLOS GUZMÁN ROSAS, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO DE 

LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que esta Declaratoria conjunta de interconexión tecnológica entre el 

Consejo de la Judicatura Federal y el Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, fue 

aprobada por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de 19 de febrero de 2025, por unanimidad de 

votos de los señores Consejeros: Presidenta Ministra Norma Lucía Piña Hernández, Sergio Javier Molina 

Martínez, Eva Verónica de Gyvés Zárate, Bernardo Bátiz Vázquez, Celia Maya García y José Alfonso 

Montalvo Martínez.- Ciudad de México, a 27 de febrero de 2025.- Conste.- Rúbrica. 

(R.- 561571) 
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DECLARATORIA conjunta de interconexión tecnológica entre el Consejo de la Judicatura Federal y el Poder 
Judicial del Estado de Baja California. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

DECLARATORIA CONJUNTA DE INTERCONEXIÓN TECNOLÓGICA ENTRE EL CONSEJO DE LA JUDICATURA 

FEDERAL Y EL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

El Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, con fundamento en los artículos 94, párrafo segundo; 100, 
párrafos decimosegundo y decimoctavo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 70 y 
80, fracciones II, XLIV y XLV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 1, 2, fracción VII, 12, 15 
y 16 del Acuerdo General Conjunto número 1/2013 de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación y del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la firma 
electrónica certificada del Poder Judicial de la Federación (FIREL) y al expediente electrónico; 1 y 2 del 
Acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula los servicios de interconexión 
tecnológica entre los órganos jurisdiccionales con diversas instituciones públicas; 3, fracción IV, 20, 71, 72, 74, 
75 y 76 del Acuerdo General 12/2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula la 
integración y trámite del expediente electrónico y el uso de videoconferencias en todos los asuntos 
competencia de los órganos jurisdiccionales a cargo del propio Consejo; y por lo que hace al Poder Judicial 
del Estado de Baja California, en términos de lo dispuesto por los artículos 57, párrafo tercero y 64, párrafo 
segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; numerales 39, fracción II, 
158, 168 y 172, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Baja California; acorde con lo 
establecido en el artículo 2 del Reglamento para el Uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica de 
Baja California; así por lo dispuesto en el Convenio de Interconexión y Colaboración entre los Sistema 
Tecnológicos de Gestión Jurisdiccional, celebrado por el Consejo de la Judicatura Federal y el Poder Judicial 
del Estado de Baja California, el día nueve de noviembre de dos mil dieciséis; las intervinientes tienen a bien 
emitir las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

A) En términos de lo dispuesto por los artículos Quinto, párrafo primero y Sexto Transitorios del Decreto 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de reforma del Poder Judicial, así como del Decreto por el que expide la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 15 de 
septiembre y 20 de diciembre de 2024, respectivamente, el Consejo de la Judicatura Federal continuará 
ejerciendo las facultades y atribuciones de administración, vigilancia, disciplina del Poder Judicial de la 
Federación, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Tribunal Electoral; así como 
velar por la autonomía de sus órganos y por la independencia, imparcialidad y legitimidad de sus miembros, 
hasta en tanto los miembros del Tribunal de Disciplina Judicial tomen protesta de su encargo ante el Senado 
de la República el 1° de septiembre de 2025 y sea creado el Órgano de Administración Judicial y sus 
integrantes inicien funciones en esa misma fecha. 

B) La Ley de Amparo, reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el dos de abril de dos mil trece, establece 
en los artículos 3, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 30, 31, 32, 70, 80, 88, 89, 90, 100, 101, 108, 110, 116, 123, 
175 y 177, el uso de las tecnologías de la información en el trámite del juicio constitucional, específicamente 
un sistema electrónico del Poder Judicial de la Federación a través del cual y con el uso de la firma 
electrónica, las partes tienen la opción de enviar y recibir promociones, documentos, comunicaciones y 
notificaciones oficiales, así como consultar acuerdos, resoluciones y sentencias, promover demandas, 
recursos y cualquier otro escrito u oficio que envíen las partes en un juicio de amparo o diverso juicio 
competencia de los órganos jurisdiccionales del Poder Judicial de la Federación. 

Derivado de lo anterior, el ocho de julio de dos mil trece, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el 
Acuerdo General Conjunto número 1/2013 de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación y del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la Firma 
Electrónica Certificada del Poder Judicial de la Federación (FIREL) y al expediente electrónico, mismo que 
establece en sus artículos 1, 2 fracción VII, 12, 15 y 16, las bases para la integración, consulta y 
almacenamiento del expediente electrónico en los órganos administrativos y jurisdiccionales del Poder Judicial 
de la Federación, a efecto de que, el sistema de integración de dichos expedientes electrónicos, permita a los 
servidores públicos encargados, la mayor diligencia y cuidado respecto de los datos personales de las partes 
en materia de información pública, y se generen los medios para su acceso y visualización. 
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En los artículos 3, fracción IV, 20, 71, 72, 74, 75 y 76 del Acuerdo General 12/2020 del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que regula la integración y trámite de expediente electrónico y el uso de 
videoconferencias en todos los asuntos competencia de los órganos jurisdiccionales a cargo del propio 
Consejo, se facultó al Consejo de la Judicatura Federal para celebrar convenios de interconexión tecnológica 
con otras instituciones públicas que figuren como partes en los juicios de amparo y que cuenten con sistemas 
tecnológicos de gestión, entre ellos, los Tribunales de Justicia Administrativa, a fin de que reciban 
electrónicamente demandas de amparo, rindan sus informes a través de esa vía y existe la posibilidad de 
consultar expedientes electrónicos o carpetas digitales, incluso se prevé como opción que el Consejo de la 
Judicatura Federal pueda compartir con estos los desarrollos tecnológicos con los que cuenta y, mediante la 
declaratoria en el Diario oficial de la Federación, se haga del conocimiento de las y los justiciables que pueden 
presentar promociones y recursos por la vía electrónica en los órganos jurisdiccionales con los que se hayan 
celebrado los convenios. 

C) Que de conformidad con lo previsto en los citados artículos 57 y 64 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Baja California, el ejercicio del Poder Judicial del Estado de Baja California se 
deposita en el Tribunal Superior de Justicia y en el Consejo de la Judicatura del Estado cuya representación 
estará a cargo del Presidente del Tribunal Superior de Justicia quien también es Presidente del Consejo de la 
Judicatura del Estado, el cual se elegirá y desempeñará sus funciones de acuerdo a lo que señala la 
Constitución Local y la ley; y con las atribuciones que fija la Ley Orgánica del Estado de Baja California, el 
Reglamento Interior del Tribunal Superior de Justicia y el Reglamento Interior del Consejo de la Judicatura del 
Estado. 

D) Que el nueve de noviembre de dos mil dieciséis, el Consejo de la Judicatura Federal y el Poder Judicial 
del Estado de Baja California, tuvieron a bien suscribir el convenio de interconexión, el cual, en su cláusula 
Décimo Segunda prevé la publicación de la presente declaratoria en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Periódico Oficial del Estado de Baja California, a fin de interconectar los sistemas tecnológicos de gestión 
jurisdiccional de ambas instituciones, para que opere plenamente la tramitación electrónica del juicio de 
amparo entre los Juzgados de Distrito y Tribunales de Circuito que administra el Consejo de la Judicatura 
Federal y los órganos jurisdiccionales del Poder Judicial del Estado de Baja California. 

E) El veintidós de noviembre de dos mil diecisiete, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
Declaratoria de interconexión tecnológica entre el Consejo de la Judicatura Federal y el Poder Judicial del 
Estado de Baja California, por medio de la cual se informó del inició del trámite electrónico interconectado del 
juicio de amparo indirecto y directo entre los Juzgados de Distrito y Tribunales de Circuito del Poder Judicial 
de la Federación y las áreas que integran la Primera Instancia Penal del Nuevo Sistema de Justicia Penal del 
Poder Judicial del Estado de Baja California. 

F) Que el Magistrado Alejandro Isaac Fragozo López, en su calidad de Presidente del Tribunal Superior de 
Justicia y del Consejo de la Judicatura del Estado, ejerce también la representación legal de la persona moral 
oficial "Poder Judicial del Estado de Baja California”, quien interviene en la celebración del presente 
instrumento. Lo anterior de conformidad con el acta de designación de fecha primero de noviembre de dos mil 
veintitrés, y en términos de las atribuciones que le confieren los artículos 57, párrafo tercero y 64, párrafo 
segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California, y de los artículos 21, 22, 
39, fracción II, 158, 169 y 172, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Baja California y 
el artículo 13 del Reglamento Interior del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California. 

El Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Baja California, en sesión de quince 
de agosto de dos mil veinticuatro por el que aprueba la celebración y suscripción de la presente declaratoria. 

El domicilio del Poder Judicial del Estado de Baja California para los efectos de la presente declaratoria, es 
el ubicado en las oficinas públicas de la Presidencia del Tribunal Superior de Justicia del Estado, localizadas 
en el Segundo Piso del Edificio de Tribunales del Poder Judicial del Estado de Baja California, sito en Calzada 
Independencia S/N, Centro Cívico y Comercial de Mexicali, Baja California, C.P. 21000.  

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Consejo de la Judicatura Federal, en acuerdo con el Poder 
Judicial del Estado de Baja California, tienen a bien declarar lo siguiente: 

A partir del veinticuatro de febrero de dos mil veinticinco se amplía el trámite electrónico 
interconectado del juicio de amparo indirecto entre los Juzgados de Distrito y Tribunales de Circuito 
del Poder Judicial de la Federación y los órganos jurisdiccionales de primera instancia que integran el 
Poder Judicial del Estado de Baja California, en el que se hará uso de la Firma Electrónica 
Certificada del Poder Judicial de la Federación (FIREL), Firma Electrónica Certificada del Poder 
Judicial del Estado de Baja California (FIREC) o de otros certificados digitales que sean reconocidos 
por ambas instituciones declarantes.  
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Los servicios de interconexión tecnológica en el Poder Judicial del Estado de Baja California 
operarán para el juicio de amparo indirecto, relacionado con los órganos jurisdiccionales de las 
materias Civil, Familiar, Mercantil y Laboral, así como los especializados en materia Hipotecaria y en 
Violencia Familiar contra las Mujeres, en días hábiles de lunes a viernes de ocho a las quince horas. 

En consecuencia, todos los escritos, oficios y determinaciones para trámite de los juicios de amparo 
indirecto del Poder Judicial de la Federación que sean recibidos a través de la interconexión 
tecnológica, se atenderán en los días y horario mencionados, por lo cual, los plazos comenzarán a 
surtir efecto a partir de la primera hora hábil siguiente.  

En caso de días inhábiles o festivos, no se recibirán comunicaciones oficiales de los Juzgados de 
Distrito y Tribunales de Circuito del Poder Judicial de la Federación, salvo aquellos Órganos 
Jurisdiccionales que, de conformidad con el calendario oficial de labores determinado por el Tribunal 
Superior de Justicia y el Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Baja California, 
operen durante los trescientos sesenta y cinco días del año. Estos serán atendidos en el día hábil 
siguiente a aquel en que se tengan legalmente por recibidas las comunicaciones de término o 
vencimiento. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. La presente declaratoria entrará en vigor el veinticuatro de febrero de dos mil veinticinco. 

SEGUNDO. Publíquese la presente declaratoria en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico 
Oficial del Estado de Baja California. 

EL MAGISTRADO JUAN CARLOS GUZMÁN ROSAS, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO DE 

LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que esta Declaratoria conjunta de interconexión tecnológica entre el 
Consejo de la Judicatura Federal y el Poder Judicial del Estado de Baja California, fue aprobada por el Pleno 
del propio Consejo, en sesión ordinaria de 12 de febrero de 2025, por unanimidad de votos de los señores 
Consejeros: Presidenta Ministra Norma Lucía Piña Hernández, Sergio Javier Molina Martínez, Eva Verónica 
de Gyvés Zárate, Bernardo Bátiz Vázquez, Lilia Mónica López Benítez, Celia Maya García y José Alfonso 
Montalvo Martínez.- Ciudad de México, a 27 de febrero de 2025.- Conste.- Rúbrica. 

(R.- 561572) 

AVISO 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 
firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Versión electrónica del documento a publicar, en formato Word, contenida en un solo archivo, 
correctamente identificado. 

 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 
pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 
22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, 
en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales. El 
comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo resguardo 
de esta Dirección. 

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Los pagos de derechos por concepto de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en que 
fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2024 o anteriores 
para solicitar la prestación de un servicio en 2025. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 
El horario de atención es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078 y 35079. 
 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2025, Año de la Mujer Indígena''. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA PAGADERAS 

EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $20.2777 M.N. (veinte pesos con dos mil setecientos setenta y siete 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 6 de marzo de 2025.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, Lic. José 
Andrés Jiménez Guerra.- Rúbrica.- Subgerente de Operaciones de Mercado, Lic. Carlos Miguel Vélez 
Martínez.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- "2025, Año de la Mujer Indígena". 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazo de 28 
días obtenida el día de hoy, fue de 9.7739%; a plazo de 91 días obtenida el día de hoy, fue de 9.8537%; y a 
plazo de 182 días obtenida el día de hoy, fue de 9.9705%. 

Ciudad de México, a 6 de marzo de 2025.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, Lic. José 
Andrés Jiménez Guerra.- Rúbrica.- Subgerente de Operaciones de Mercado, Lic. Carlos Miguel Vélez 
Martínez.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- "2025, Año de la Mujer Indígena". 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 9.50 por ciento.  

Ciudad de México, a 5 de marzo de 2025.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, Lic. José 
Andrés Jiménez Guerra.- Rúbrica.- Subgerente de Operaciones de Mercado, Lic. Carlos Miguel Vélez 
Martínez.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
SÍNTESIS de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades encontradas en los dictámenes consolidados de la revisión de 
los informes de ingresos y gastos de campaña de las candidaturas a los cargos de diputaciones locales, ayuntamientos y sindicaturas, correspondientes al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2023-2024, en el Estado de Chihuahua. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional Electoral.- Unidad Técnica de Fiscalización.- Resolución INE/CG1952/2024. 

SÍNTESIS DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN LOS 
DICTÁMENES CONSOLIDADOS DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE CAMPAÑA DE LAS CANDIDATURAS A LOS CARGOS DE DIPUTACIONES 
LOCALES, AYUNTAMIENTOS Y SINDICATURAS, CORRESPONDIENTES AL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-2024, EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA1. 

33.1 PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1_C4_CH,  
1_C5_CH,  
1_C6_CH, 

1_C6_Bis_CH y 
1_C8_CH 

Forma Multa $5,428.50 No - - - - - - - - - - - 

1_C1_CH Fondo Reducción de 
ministración $207,948.52 No - - - - - - - - - - - 

1_C2_CH Fondo Reducción de 
ministración $63,481.71 No - - - - - - - - - - - 

1-C11-CH Fondo Reducción de 
ministración $1,503.36 No - - - - - - - - - - - 

1-C14-CH Fondo Reducción de 
ministración $116.00 No - - - - - - - - - - - 

1-C13-CH Fondo Reducción de 
ministración $40,890.58 No - - - - - - - - - - - 

1-C3-CH Fondo Reducción de 
ministración $10,857.00 No - - - - - - - - - - - 

1-C7-CH Fondo Reducción de 
ministración $16,285.50 No - - - - - - - - - - - 

1-C10-CH Fondo Reducción de 
ministración $3,257.10 No - - - - - - - - - - - 

 
33.2 PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

2_C2_CH,  
2_C3_CH, y 

2_C3_Bis_CH. 
Forma Multa $ 3,257.10 No - - - - - - - - - - - 

2_C1_CH Fondo Reducción de 
ministración $ 22,039.71 No - - - - - - - - - - - 

2_C8_CH Fondo Reducción de 
ministración $ 5,004.24 No - - - - - - - - - - - 

2_C5_CH Fondo Reducción de 
ministración $1,255.63 No - - - - - - - - - - - 

2_C4_CH Fondo Reducción de 
ministración $353,611.85 Si SG-RAP-

39/2024 CONFIRMA - - - - - - - - - 

2_C7_CH Fondo Reducción de 
ministración $3,257.10 No - - - - - - - - - - - 

2_C10_CH Fondo Reducción de 
ministración $4,342.80 No - - - - - - - - - - - 

 
                                                 
1 Visible en: https://repositoriodocumental.ine.mx/pdfjs-flipbook/web/viewer.html?file=/xmlui/bitstream/handle/123456789/175408/CGex202407-22-rp-8-22.pdf  
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33.3 PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

3_C1_CH y 
3_C3_CH. 

Forma Multa $2,171.40 No - - - - - - - - - - - 

3_C2_CH Fondo Multa $7,491.33 No - - - - - - - - - - - 

3_C4_CH Fondo Multa $57,433.53 No - - - - - - - - - - - 

3_C5_CH Fondo Multa $1,737.12 No - - - - - - - - - - - 

3_C7_CH Fondo Multa $3,257.10 No - - - - - - - - - - - 

 
33.4 PARTIDO DEL TRABAJO. 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

4_C4_CH,  
4_C5_CH,  
4_C6_CH,  
4_C7_CH,  
4_C8_CH y 
4_C9_CH. 

Forma Multa $6,514.20 No - - - - - - - - - - - 

4_C1_CH Fondo Multa $35,719.53 No - - - - - - - - - - - 

4-C2-CH Fondo Multa $156,992.22 No - - - - - - - - - - - 

4_C10_CH Fondo Multa $672,156.87 No - - - - - - - - - - - 

4_C13_CH Fondo Multa $832,949.04 Si 

SUP-RAP-
357/2024 

REENCAUZA - - - - - - - - - 

SG-RAP-
77/2024 

CONFIRMA          

4_C12_CH Fondo Multa $108.57 No - - - - - - - - - - - 

 
33.5 PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

5_C2_CH,  
5_C4_CH,  
5_C6_CH,  
5_C7_CH,  
5_C8_CH, 

5_C13_CH, 
5_C15_CH, 
5_C16_CH, 
5_C17_CH y 
5_C20_CH. 

Forma Multa $10,857.00 No - - - - - - - - - - - 

5_C1_CH. Fondo Multa $219,854.25 SI 

SUP-RAP-
277/2024 

REENCAUZA - - - - - - - - - 

SUP-RAP-
382/2024 

REENCAUZA - - - - - - - - - 

SG-RAP-
46/2024 y 
acumulado 

CONFIRMA - - - - - - - - - 

5_C24_CH Fondo Multa $8,142.75 No - - - - - - - - - - - 

5_C25_CH Fondo Multa $21,714.00 SI 

SUP-RAP-
277/2024 

REENCAUZA - - - - - - - - - 

SUP-RAP-
382/2024 

REENCAUZA          

SG-RAP-
46/2024 y 
acumulado 

CONFIRMA          
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       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

5_C11_CH Fondo Multa $76,541.85 SI 

SUP-RAP-
277/2024 REENCAUZA - - - - - - - - - 

SUP-RAP-
382/2024 REENCAUZA          

SG-RAP-
46/2024 y 
acumulado 

CONFIRMA          

5_C12_CH Fondo Multa $20,519.73 SI 

SUP-RAP-
277/2024 REENCAUZA - - - - - - - - - 

SUP-RAP-
382/2024 REENCAUZA          

SG-RAP-
46/2024 y 
acumulado 

CONFIRMA          

5_C14_CH Fondo Multa $33,873.84 SI 

SUP-RAP-
277/2024 REENCAUZA - - - - - - - - - 

SUP-RAP-
382/2024 REENCAUZA          

SG-RAP-
46/2024 y 
acumulado 

CONFIRMA          

5_C26_CH Fondo Multa $55,370.70 SI 

SUP-RAP-
277/2024 REENCAUZA - - - - - - - - - 

SUP-RAP-
382/2024 REENCAUZA          

SG-RAP-
46/2024 y 
acumulado 

CONFIRMA          

5_C3_CH Fondo Multa $90,547.38 SI 

SUP-RAP-
277/2024 REENCAUZA - - - - - - - - - 

SUP-RAP-
382/2024 REENCAUZA          

SG-RAP-
46/2024 y 
acumulado 

CONFIRMA          

5_C9_CH Fondo Multa $233,968.35 SI 

SUP-RAP-
277/2024 REENCAUZA - - - - - - - - - 

SUP-RAP-
382/2024 REENCAUZA          

SG-RAP-
46/2024 y 
acumulado 

CONFIRMA          

5_C5_CH Fondo Multa $113,998.50 SI 

SUP-RAP-
277/2024 REENCAUZA - - - - - - - - - 

SUP-RAP-
382/2024 REENCAUZA          

SG-RAP-
46/2024 y 
acumulado 

CONFIRMA          

5_C10_CH Fondo Multa $179,140.50 SI 

SUP-RAP-
277/2024 REENCAUZA - - - - - - - - - 

SUP-RAP-
382/2024 REENCAUZA          

SG-RAP-
46/2024 y 
acumulado 

CONFIRMA          

5_C21_CH Fondo Multa $8,563.06 SI 

SUP-RAP-
277/2024 REENCAUZA - - - - - - - - - 

SUP-RAP-
382/2024 REENCAUZA          

SG-RAP-
46/2024 y 
acumulado 

CONFIRMA          
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       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

5_C22_CH Fondo Multa $1,411.41 SI 

SUP-RAP-
277/2024 

REENCAUZA - - - - - - - - - 

SUP-RAP-
382/2024 

REENCAUZA          

SG-RAP-
46/2024 y 
acumulado 

CONFIRMA          

5_C23_CH Fondo Multa $19,542.60 SI 

SUP-RAP-
277/2024 

REENCAUZA - - - - - - - - - 

SUP-RAP-
382/2024 

REENCAUZA          

SG-RAP-
46/2024 y 
acumulado 

CONFIRMA          

 
33.6 PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO. 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

06_C3_CH, 
06_C6_CH, 
06_C7_CH, 
06_C8_CH, 

06_C9Bis_CH, 
06_C12_CH, 
06_C13_CH, 
06_C14_CH, 
06_C15_CH y 
06_C27_CH. 

Forma Multa $10,857.00 No - - - - - - - - - - - 

06_C9 Ter_CH Fondo 
Reducción de 
ministración 

$3,000.00 No - - - - - - - - - - - 

06_C23_CH Fondo 
Reducción de 
ministración 

$3,257.10 No - - - - - - - - - - - 

06_C25_CH Fondo 
Reducción de 
ministración 

$130,284.00 No - - - - - - - - - - - 

06_C24_CH Fondo 
Reducción de 
ministración 

$17,371.20 No - - - - - - - - - - - 

06_C11Bis_CH Fondo 
Reducción de 
ministración 

$61,079.00 No - - - - - - - - - - - 

06_C26_CH Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,252,772.51 No - - - - - - - - - - - 

06_C1_CH Fondo 
Reducción de 
ministración 

$739,435.98 No - - - - - - - - - - - 

06_C2_CH Fondo 
Reducción de 
ministración 

$80,407.41 No - - - - - - - - - - - 

06_C4_CH Fondo 
Reducción de 
ministración 

$12,374.77 SI 

SG-RAP-
41/2024 y 
acumulado 
SG-RAP-
51/2024 

CONFIRMA - - - - - - - - - 

06_C9_CH Fondo 
Reducción de 
ministración 

$2,069,261.06 SI 

SG-RAP-
41/2024 y 
acumulado 
SG-RAP-
51/2024 

CONFIRMA - - - - - - - - - 

06_C10_CH Fondo 
Reducción de 
ministración 

$259,825.50 SI 

SG-RAP-
41/2024 y 
acumulado 
SG-RAP-
51/2024 

CONFIRMA - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

06_C11_CH Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,299,880.00 SI 

SG-RAP-
41/2024 y 
acumulado 
SG-RAP-
51/2024 

CONFIRMA - - - - - - - - - 

06_C16_CH Fondo 
Reducción de 
ministración 

$149,814.66 SI 

SG-RAP-
41/2024 y 
acumulado 
SG-RAP-
51/2024 

CONFIRMA - - - - - - - - - 

06_C18_CH Fondo 
Reducción de 
ministración 

$28,410.44 SI 

SG-RAP-
41/2024 y 
acumulado 
SG-RAP-
51/2024 

CONFIRMA - - - - - - - - - 

06_C19_CH Fondo 
Reducción de 
ministración 

$338,694.40 SI 

SG-RAP-
41/2024 y 
acumulado 
SG-RAP-
51/2024 

CONFIRMA - - - - - - - - - 

06_C21_CH Fondo 
Reducción de 
ministración 

$255,590.55 SI 

SG-RAP-
41/2024 y 
acumulado 
SG-RAP-
51/2024 

CONFIRMA - - - - - - - - - 

06_C22_CH Fondo 
Reducción de 
ministración 

$960,271.36 SI 

SG-RAP-
41/2024 y 
acumulado 
SG-RAP-
51/2024 

CONFIRMA - - - - - - - - - 

06_C5_CH Fondo 
Reducción de 
ministración 

$4,640.00 No - - - - - - - - - - - 

 
33.7 PARTIDO MORENA. 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

7_C2_CH,  
7_C3_CH,  
7_C4_CH,  
7_C5_CH,  
7_C6_CH,  
7_C7_CH,  
7_C9_CH, 

7_C11_CH, 
7_12_CH,  

7_C23_CH y 
7_C26_CH 

Forma Multa $11,942.70 No - - - - - - - - - - - 

7_C8_CH Forma 
Reducción de 
ministración 

$7,549.05 No - - - - - - - - - - - 

7_C22_CH Fondo 
Reducción de 
ministración 

$491,834.80 SI 

SUP-RAP-
398/2024 

REENCAUZA - - - - - - - - - 

SG-RAP-
75/2024 

CONFIRMA          

7_C10_CH Fondo 
Reducción de 
ministración 

$896,788.20 SI 

SUP-RAP-
398/2024 

REENCAUZA - - - - - - - - - 

SG-RAP-
75/2024 

CONFIRMA          

7_C21-CH Fondo 
Reducción de 
ministración 

$477,708.00 SI 

SUP-RAP-
398/2024 

REENCAUZA - - - - - - - - - 

SG-RAP-
75/2024 

CONFIRMA          
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       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

7_C13_CH Fondo 
Reducción de 
ministración 

$38,764.08 No - - - - - - - - - - - 

7_C13 Bis_CH Fondo 
Reducción de 
ministración 

$13,765.87 No - - - - - - - - - - - 

7_C15_CH Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,893.30 No - - - - - - - - - - - 

7_C16 Bis_CH Fondo 
Reducción de 
ministración 

$914.37 No - - - - - - - - - - - 

7_C18_CH Fondo 
Reducción de 
ministración 

$17,290.40 No - - - - - - - - - - - 

7_C19_CH Fondo 
Reducción de 
ministración 

$75,989.38 No - - - - - - - - - - - 

7_C1_CH Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,324,969.15 SI 

SUP-RAP-
398/2024 

REENCAUZA - - - - - - - - - 

SG-RAP-
75/2024 

REVOCA 
INE/CG2258/

2024 

Reducción 
de 

ministración 
$1,324,969.15 NO - - - - - 

7_C5 Bis_CH Fondo Reducción de 
ministración 

$30,000.00 No - - - - - - - - - - - 

 
33.8 PARTIDO MÉXICO REPUBLICANO CHIHUAHUA. 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

08.1_C2_CH, 
08.1_C4_CH, 
08.1_C6_CH, 
08.1_C8_CH, 
08.1_C10_CH, 
08.1_C15_CH, 
08.1_C16_CH, 

08.1_C17Bis_CH y 
08.1_C18_CH. 

Forma Multa $9,771.30 No - - - - - - - - - - - 

08.1_C5_CH Fondo 
Reducción de 
ministración 

$75,999.00 No - - - - - - - - - - - 

08.1_C11_CH Fondo 
Reducción de 
ministración 

$136,798.20 No - - - - - - - - - - - 

08.1_C7_CH Fondo Reducción de 
ministración 

$320.60 No - - - - - - - - - - - 

08.1_C12_CH Fondo 
Reducción de 
ministración 

$498.26 No - - - - - - - - - - - 

08.1_C14_CH Fondo 
Reducción de 
ministración 

$20.00 No - - - - - - - - - - - 

08.1_C23_CH Fondo 
Reducción de 
ministración 

$10,314.15 No - - - - - - - - - - - 

08.1_C24_CH Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,628.55 No - - - - - - - - - - - 

08.1_C25_CH Fondo 
Reducción de 
ministración 

$116,654.40 No - - - - - - - - - - - 

08.1_C3_CH Fondo 
Reducción de 
ministración 

$85,555.90 No - - - - - - - - - - - 

08.1_C9_CH Fondo 
Reducción de 
ministración 

$176,144.50 No - - - - - - - - - - - 

08.1_C20_CH Fondo 
Reducción de 
ministración 

$6,282.72 No - - - - - - - - - - - 

08.1_C22_CH Fondo 
Reducción de 
ministración 

$46,008.00 No - - - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

08.1_C1_CH Fondo Reducción de 
ministración $53,340.52 No - - - - - - - - - - - 

08.1_C13_CH Fondo Reducción de 
ministración $2,000.00 No - - - - - - - - - - - 

08.1_C17_CH Fondo Reducción de 
ministración $235,224.63 No - - - - - - - - - - - 

08.1_C19_CH Fondo Reducción de 
ministración $235,720.00 No - - - - - - - - - - - 

 
33.9 PARTIDO PUEBLO (CHIHUAHUA). 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

8.2_C3_CH, 
8.2_C5_CH, 
8.2_C6_CH, 
8.2_C8_CH, 
8.2_C10_CH, 
8.2_C11_CH, 
8.2_C13_CH, 
8.2_C14_C, 

8.2_C15_CH y 
8.2_C17_CH. 

Forma Multa $10,857.00 No - - - - - - - - - - - 

8.2_C21_CH Fondo Reducción de 
ministración $542.85 No - - - - - - - - - - - 

8.2_C23_CH Fondo Reducción de 
ministración $516,149.09 No - - - - - - - - - - - 

8.2_C1_CH Fondo Reducción de 
ministración $57,875.29 No - - - - - - - - - - - 

8.2_C4_CH Fondo Reducción de 
ministración $113,998.50 No - - - - - - - - - - - 

8.2_C7_CH Fondo Reducción de 
ministración $10,857.00 No - - - - - - - - - - - 

8.2_C12_CH Fondo Reducción de 
ministración $200,854.50 No - - - - - - - - - - - 

8.2_C22_CH Fondo Reducción de 
ministración $21,714.00 No - - - - - - - - - - - 

8.2_C18_CH Fondo Reducción de 
ministración $52,048.00 No - - - - - - - - - - - 

8.2_C2_CH Fondo Reducción de 
ministración $7,549.05 No - - - - - - - - - - - 

8.2_C9_CH Fondo Reducción de 
ministración $279,314.85 No - - - - - - - - - - - 

8.2_C19_CH Fondo Reducción de 
ministración $2,180.80 No - - - - - - - - - - - 

8.2_C20_CH Fondo Reducción de 
ministración $11,560.80 No - - - - - - - - - - - 

8.2_C25_CH Fondo Reducción de 
ministración $7,718.84 No - - - - - - - - - - - 

8.2_C16_CH Fondo Reducción de 
ministración $150,835.00 No - - - - - - - - - - - 

 
33.10 COALICIÓN JUNTOS DEFENDAMOS A CHIHUAHUA 

        Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Partido Conclusión Tipo de 
Conducta Sanción Monto Imp. Med. Sdo. CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

Partido Acción 
Nacional 

9_C2_CH, 
9_C3_CH, 
9_C6_CH, 

9_C11_CH, 
9_C27_CH, 
9_C28_CH, 
9_C29_CH, 
9_C35_CH. 

Forma Multa $6,514.20 No - - - - - - - - - - - 
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        Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Partido Conclusión Tipo de 
Conducta Sanción Monto Imp. Med. Sdo. CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

Partido 
Revolucionario 

Institucional 

9_C2_CH, 
9_C3_CH, 
9_C6_CH, 

9_C11_CH, 
9_C27_CH, 
9_C28_CH, 
9_C29_CH, 
9_C35_CH 

Forma Multa $1,845.69 No - - - - - - - - - - - 

Partido de la 
Revolución 

Democrática 

9_C2_CH, 
9_C3_CH, 
9_C6_CH, 

9_C11_CH, 
9_C27_CH, 
9_C28_CH, 
9_C29_CH, 
9_C35_CH 

Forma Multa $217.14 No - - - - - - - - - - - 

Partido Acción 
Nacional 

9.1_C8_CH Fondo 
Reducción de 
ministración 

$86,284.99 No - - - - - - - - - - - 

Partido 
Revolucionario 

Institucional 
9.1_C8_CH Fondo 

Reducción de 
ministración 

$24,766.88 No - - - - - - - - - - - 

Partido de la 
Revolución 

Democrática 
9.1_C8_CH Fondo 

Reducción de 
ministración 

$2,931.39 No - - - - - - - - - - - 

Partido Acción 
Nacional 

9.1_C10_CH Fondo 
Reducción de 
ministración 

$14,285.35 No - - - - - - - - - - - 

Partido 
Revolucionario 

Institucional 
9.1_C10_CH Fondo 

Reducción de 
ministración 

$4,100.41 No - - - - - - - - - - - 

Partido de la 
Revolución 

Democrática 
9.1_C10_CH Fondo 

Reducción de 
ministración 

$434.28 No - - - - - - - - - - - 

Partido Acción 
Nacional 

9.1_C25_CH Fondo 
Reducción de 
ministración 

$16,394.07 No - - - - - - - - - - - 

Partido 
Revolucionario 

Institucional 
9.1_C25_CH Fondo 

Reducción de 
ministración 

$4,668.51 No - - - - - - - - - - - 

Partido de la 
Revolución 

Democrática 
9.1_C25_CH Fondo 

Reducción de 
ministración 

$542.85 No - - - - - - - - - - - 

Partido Acción 
Nacional 

9.1_C26_CH Fondo 
Reducción de 
ministración 

$114,432.78 No - - - - - - - - - - - 

Partido 
Revolucionario 

Institucional 
9.1_C26_CH Fondo 

Reducción de 
ministración 

$32,788.14 No - - - - - - - - - - - 

Partido de la 
Revolución 

Democrática 
9.1_C26_CH Fondo Multa $3,908.52 No - - - - - - - - - - - 

Partido Acción 
Nacional 

9.1_C23_CH Fondo 
Reducción de 
ministración 

$38,542.35 No - - - - - - - - - - - 

Partido 
Revolucionario 

Institucional 
9.1_C23_CH Fondo 

Reducción de 
ministración 

$11,074.14 No - - - - - - - - - - - 

Partido de la 
Revolución 

Democrática 
9.1_C23_CH Fondo Multa $1,302.84 No - - - - - - - - - - - 

Partido Acción 
Nacional 

9.1_C24_CH Fondo 
Reducción de 
ministración 

$9,771.30 No - - - - - - - - - - - 

Partido 
Revolucionario 

Institucional 
9.1_C24_CH Fondo 

Reducción de 
ministración 

$2,822.82 No - - - - - - - - - - - 
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        Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Partido Conclusión Tipo de 
Conducta Sanción Monto Imp. Med. Sdo. CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

Partido de la 
Revolución 

Democrática 
9.1_C24_CH Fondo Multa $325.71 No - - - - - - - - - - - 

Partido Acción 
Nacional 

9.1_C37_CH Fondo 
Reducción de 
ministración 

$16,848.80 No - - - - - - - - - - - 

Partido 
Revolucionario 

Institucional 
9.1_C37_CH Fondo 

Reducción de 
ministración 

$4,836.21 No - - - - - - - - - - - 

Partido de la 
Revolución 

Democrática 
9.1_C37_CH Fondo Reducción de 

ministración 
$542.85 No - - - - - - - - - - - 

Partido Acción 
Nacional 

9.1_C36_CH Fondo 
Reducción de 
ministración 

$91,570.34 No - - - - - - - - - - - 

Partido 
Revolucionario 

Institucional 
9.1_C36_CH Fondo 

Reducción de 
ministración 

$26,283.97 No - - - - - - - - - - - 

Partido de la 
Revolución 

Democrática 
9.1_C36_CH Fondo Multa $3,148.53 No - - - - - - - - - - - 

Partido Acción 
Nacional 

9.1_C4_CH Fondo 
Reducción de 
ministración 

$443,613.22 No - - - - - - - - - - - 

Partido 
Revolucionario 

Institucional 
9.1_C4_CH Fondo Reducción de 

ministración 
$127,332.88 No - - - - - - - - - - - 

Partido de la 
Revolución 

Democrática 
9.1_C4_CH Fondo Multa $15,199.80 No - - - - - - - - - - - 

Partido Acción 
Nacional 

9.1_C12_CH Fondo 
Reducción de 
ministración 

$492,816.01 No - - - - - - - - - - - 

Partido 
Revolucionario 

Institucional 
9.1_C12_CH Fondo 

Reducción de 
ministración 

$141,455.84 No - - - - - - - - - - - 

Partido de la 
Revolución 

Democrática 
9.1_C12_CH Fondo Multa 16,936.93 No - - - - - - - - - - - 

Partido Acción 
Nacional 

9.1_C13_CH Fondo Reducción de 
ministración 

$32,999.99 No - - - - - - - - - - - 

Partido 
Revolucionario 

Institucional 
9.1_C13_CH Fondo 

Reducción de 
ministración 

$9,472.18 No - - - - - - - - - - - 

Partido de la 
Revolución 

Democrática 
9.1_C13_CH Fondo Multa $1,085.70 No - - - - - - - - - - - 

Partido Acción 
Nacional 

9.1_C14_CH Fondo 
Reducción de 
ministración 

$3,437.50 No - - - - - - - - - - - 

Partido 
Revolucionario 

Institucional 
9.1_C14_CH Fondo 

Reducción de 
ministración 

$986.69 No - - - - - - - - - - - 

Partido de la 
Revolución 

Democrática 
9.1_C14_CH Fondo Multa $108.57 No - - - - - - - - - - - 

Partido Acción 
Nacional 

9.1_C15_CH Fondo 
Reducción de 
ministración 

$30,093.52 No - - - - - - - - - - - 

Partido 
Revolucionario 

Institucional 
9.1_C15_CH Fondo 

Reducción de 
ministración 

$8,637.92 No - - - - - - - - - - - 
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        Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Partido Conclusión Tipo de 
Conducta Sanción Monto Imp. Med. Sdo. CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

Partido de la 
Revolución 

Democrática 
9.1_C15_CH Fondo Multa $977.13 No - - - - - - - - - - - 

Partido Acción 
Nacional 

9.1_C16_CH Fondo 
Reducción de 
ministración 

$351.11 No - - - - - - - - - - - 

Partido 
Revolucionario 

Institucional 
9.1_C16_CH Fondo 

Reducción de 
ministración 

$100.78 No - - - - - - - - - - - 

Partido Acción 
Nacional 

9.1_C17_CH Fondo 
Reducción de 
ministración 

$69,886.86 No - - - - - - - - - - - 

Partido 
Revolucionario 

Institucional 
9.1_C17_CH Fondo 

Reducción de 
ministración 

$20,060.03 No - - - - - - - - - - - 

Partido de la 
Revolución 

Democrática 
9.1_C17_CH Fondo Multa $2,388.54 No - - - - - - - - - - - 

Partido Acción 
Nacional 

9.1_C18_CH Fondo 
Reducción de 
ministración 

$10,593.80 No - - - - - - - - - - - 

Partido 
Revolucionario 

Institucional 
9.1_C18_CH Fondo 

Reducción de 
ministración 

$3,040.80 No - - - - - - - - - - - 

Partido de la 
Revolución 

Democrática 
9.1_C18_CH Fondo Multa $325.71 No - - - - - - - - - - - 

Partido Acción 
Nacional 

9.1_C20_CH Fondo 
Reducción de 
ministración 

$245,990.73 No - - - - - - - - - - - 

Partido 
Revolucionario 

Institucional 
9.1_C20_CH Fondo 

Reducción de 
ministración 

$70,608.15 No - - - - - - - - - - - 

Partido de la 
Revolución 

Democrática 
9.1_C20_CH Fondo Multa $8,468.46 No - - - - - - - - - - - 

Partido Acción 
Nacional 

9.1_C21_CH Fondo 
Reducción de 
ministración 

$56,425.38 No - - - - - - - - - - - 

Partido 
Revolucionario 

Institucional 
9.1_C21_CH Fondo 

Reducción de 
ministración 

$16,196.10 No - - - - - - - - - - - 

Partido de la 
Revolución 

Democrática 
9.1_C21_CH Fondo Multa $1,845.69 No - - - - - - - - - - - 

Partido Acción 
Nacional 

9.1_C22_CH Fondo 
Reducción de 
ministración 

$2,106.65 No - - - - - - - - - - - 

Partido 
Revolucionario 

Institucional 
9.1_C22_CH Fondo 

Reducción de 
ministración 

$604.68 No - - - - - - - - - - - 

Partido Acción 
Nacional 

9.1_C38 
Bis_CH 

Fondo 
Reducción de 
ministración 

$3,335.53 No - - - - - - - - - - - 

Partido 
Revolucionario 

Institucional 

9.1_C38 
Bis_CH 

Fondo 
Reducción de 
ministración 

$957.42 No - - - - - - - - - - - 

Partido de la 
Revolución 

Democrática 

9.1_C38 
Bis_CH 

Fondo Multa $108.57 No - - - - - - - - - - - 

Partido Acción 
Nacional 

9.1_C1_CH Fondo 
Reducción de 
ministración 

$24,214.40 No - - - - - - - - - - - 

Partido 
Revolucionario 

Institucional 
9.1_C1_CH Fondo 

Reducción de 
ministración 

$6,950.40 No - - - - - - - - - - - 

Partido de la 
Revolución 

Democrática 
9.1_C1_CH Fondo Multa $759.99 No - - - - - - - - - - - 
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        Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Partido Conclusión Tipo de 
Conducta Sanción Monto Imp. Med. Sdo. CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

Partido Acción 
Nacional 

9.1_C5_CH Fondo 
Reducción de 
ministración 

$36,866.42 No - - - - - - - - - - - 

Partido 
Revolucionario 

Institucional 
9.1_C5_CH Fondo 

Reducción de 
ministración 

$10,581.98 No - - - - - - - - - - - 

Partido de la 
Revolución 

Democrática 
9.1_C5_CH Fondo Multa $1,194.27 No - - - - - - - - - - - 

Partido Acción 
Nacional 

9.1_C7_CH Fondo 
Reducción de 
ministración 

$93,318.35 No - - - - - - - - - - - 

Partido 
Revolucionario 

Institucional 
9.1_C7_CH Fondo 

Reducción de 
ministración 

$26,785.71 No - - - - - - - - - - - 

Partido de la 
Revolución 

Democrática 
9.1_C7_CH Fondo Multa $3,148.53 No - - - - - - - - - - - 

Partido Acción 
Nacional 

9.1_C9_CH Fondo 
Reducción de 
ministración 

$32,046.25 No - - - - - - - - - - - 

Partido 
Revolucionario 

Institucional 
9.1_C9_CH Fondo 

Reducción de 
ministración 

$9,198.42 No - - - - - - - - - - - 

Partido de la 
Revolución 

Democrática 
9.1_C9_CH Fondo Multa $1,085.70 No - - - - - - - - - - - 

 
33.11 COALICIÓN SIGAMOS HACIENDO HISTORIA EN CHIHUAHUA. 

        Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Partido Conclusión 
Tipo de 

Conducta 
Sanción Monto Imp. Med. Sdo. CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

Partido MORENA 

9.2_C1_CH, 
9.2_C2_CH, 
9.2_C3_CH, 
9.2_C4_CH, 
9.2_C5_CH, 
9.2_C6_CH, 
9.2_C7_CH, 
9.2_C8_CH, 
9.2_C9_CH, 
9.2_C10_CH. 
9.2_C11_CH y 
9.2_C28_CH.. 

Forma Multa $12,376.98 No - - - - - - - - - - - 

Partido del Trabajo 

9.2_C1_CH, 
9.2_C2_CH, 
9.2_C3_CH, 
9.2_C4_CH, 
9.2_C5_CH, 
9.2_C6_CH, 
9.2_C7_CH, 
9.2_C8_CH, 
9.2_C9_CH, 
9.2_C10_CH. 
9.2_C11_CH y 
9.2_C28_CH 

Forma Multa $ 542.85 No - - - - - - - - - - - 

Partido del Trabajo 9.2_C12_CH Fondo Multa $3,039.96 No - - - - - - - - - - - 

Partido MORENA 9.2_C12_CH Fondo 
Reducción de 
ministración 

$62,192.27 No - - - - - - - - - - - 

Partido del Trabajo 9.2_C13_CH Fondo Multa $3,799.95 No - - - - - - - - - - - 

Partido MORENA 9.2_C13_CH Fondo 
Reducción de 
ministración 

$76,387.84 No - - - - - - - - - - - 

Partido del Trabajo 9.2_C14_CH Fondo Multa $4,125.66 No - - - - - - - - - - - 

Partido MORENA 9.2_C14_CH Fondo 
Reducción de 
ministración 

$82,936.03 No - - - - - - - - - - - 
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        Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Partido Conclusión 
Tipo de 

Conducta 
Sanción Monto Imp. Med. Sdo. CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

Partido MORENA 9.2_C17_CH Fondo Reducción de 
ministración $739.89 No - - - - - - - - - - - 

Partido del Trabajo 9.2_C19_CH Fondo Multa $325.71 No - - - - - - - - - - - 

Partido MORENA 9.2_C19_CH Fondo Reducción de 
ministración $7,942.93 No - - - - - - - - - - - 

Partido del Trabajo 9.2_C20_CH Fondo Multa $108.57 No - - - - - - - - - - - 

Partido MORENA 9.2_C20_CH Fondo Reducción de 
ministración $3,045.12 No - - - - - - - - - - - 

Partido del Trabajo 9.2_C21_CH Fondo Multa $750.48 No - - - - - - - - - - - 

Partido MORENA 9.2_C21_CH Fondo Reducción de 
ministración $14,884.52 No - - - - - - - - - - - 

Partido del Trabajo 9.2_C23_CH Fondo Multa $269,687.88 Si 

SUP-RAP-
357/2024 - - - - - - - - - - 

SG-RAP-
77/2024 Confirma - - - - - - - - - 

Partido MORENA 9.2_C23_CH Fondo Reducción de 
ministración $5,350,379.19 SI 

SUP-RAP-
398/2024 Reencauza - - - - - - - - - 

SG-RAP-
75/2024 Confirma - - - - - - - - - 

Partido del Trabajo 9.2_C24_CH Fondo Multa $24,645.39 No - - - - - - - - - - - 

Partido MORENA 9.2_C24_CH Fondo Reducción de 
ministración $514,250.38 SI 

SUP-RAP-
398/2024 Reencauza - - - - - - - - - 

SG-RAP-
75/2024 Confirma - - - - - - - - - 

Partido MORENA 9.2_C25_CH Fondo Reducción de 
ministración $9,771.30 SI 

SUP-RAP-
398/2024 Reencauza - - - - - - - - - 

SG-RAP-
75/2024 Confirma - - - - - - - - - 

Partido del Trabajo 9.2_C25_CH Fondo Reducción de 
ministración $434.28 No - - - - - - - - - - - 

Partido del Trabajo 9.2_C26_CH Fondo Multa $16,611.21 No - - - - - - - - - - - 

Partido MORENA 9.2_C26_CH Fondo Reducción de 
ministración $330,704.22 SI 

SUP-RAP-
398/2024 Reencauza - - - - - - - - - 

SG-RAP-
75/2024 Confirma - - - - - - - - - 

Partido del Trabajo 9.2_C27_CH Fondo Multa $65,359.14 Si 

SUP-RAP-
398/2024 Reencauza - - - - - - - - - 

SG-RAP-
75/2024 Revoca INE/CG2258/

2024 Multa $23,342.55 - - - - - - 

Partido MORENA 9.2_C27_CH Fondo Reducción de 
ministración $1,298,080.39 SI 

SUP-RAP-
398/2024 Reencauza - - - - - - - - - 

SG-RAP-
75/2024 Revoca INE/CG2258/

2024 Multa $464,339.06 - - - - - - 

 

En términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos por la aplicación de las sanciones 
económicas serán destinados al organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación de la entidad federativa 
correspondiente en los términos de las disposiciones aplicables. 

Finalmente, para las sanciones que provengan de los partidos que no cuentan con financiamiento local, en términos del artículo 458, numerales 7 y 8 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos por la aplicación de las sanciones económicas serán destinados al Consejo Nacional de 
Ciencia y Tecnología en los términos de las disposiciones aplicables. 

Atentamente 

Ciudad de México, 28 de enero de 2025.- Encargado de Despacho de la Unidad Técnica de Fiscalización, Mtro. I. David Ramírez Bernal.- Rúbrica. 
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SÍNTESIS de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades encontradas en los dictámenes consolidados de la revisión de 
los informes de ingresos y gastos de campaña de las candidaturas a los cargos de diputaciones locales y concejalías de ayuntamiento al Proceso Electoral Local Ordinario 
2023-2024, en el Estado de Oaxaca. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional Electoral.- Unidad Técnica de Fiscalización.- Resolución INE/CG1985/2024. 

SÍNTESIS DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN LOS 
DICTÁMENES CONSOLIDADOS DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE CAMPAÑA DE LAS CANDIDATURAS A LOS CARGOS DE DIPUTACIONES 
LOCALES Y CONCEJALIAS DE AYUNTAMIENTO AL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-2024, EN EL ESTADO DE OAXACA1. 

33.1 PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1_C2_OX, 
1_C3_OX, 
1_C4_OX y 
1_C15_OX 

Forma Multa $4,342.80 No - - - - - - - - - - - 

1_C8_OX Fondo 
Reducción de 
ministración 

$43,428.00 No - - - - - - - - - - - 

1_C9_OX Fondo 
Reducción de 
ministración 

$542.85 No - - - - - - - - - - - 

1_C10_OX Fondo 
Reducción de 
ministración 

$5,862.78 No - - - - - - - - - - - 

1_C1_OX Fondo 
Reducción de 
ministración 

$45,273.69 No - - - - - - - - - - - 

1_C14_OX Fondo 
Reducción de 
ministración 

$25,142.60 No - - - - - - - - - - - 

1_C5_OX Fondo 
Reducción de 
ministración 

$103,637.02 No - - - - - - - - - - - 

1_C6_OX Fondo 
Reducción de 
ministración 

$2,006.64 No - - - - - - - - - - - 

1_C6Bis_OX Fondo 
Reducción de 
ministración 

$4,425.16 No - - - - - - - - - - - 

1_C7_OX Fondo 
Reducción de 
ministración 

$22,013.34 No - - - - - - - - - - - 

1_C17_OX Fondo 
Reducción de 
ministración 

$15,441.98 Si 

SX_RAP_107/
2024 y su 

Acumulado 
SX_RAP_115/

2024 

Confirma - - - - - - - - - 

 
33.2 PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

2_C1_OX, 
2_C2_OX, 
2_C3_OX, 
2_C4_OX, 
2_C5_OX, 
2_C6_OX, 

2_C13_OX y 
2_C21_OX. 

Forma Multa $8,685.60 No - - - - - - - - - - - 

2_C1Bis_OX Fondo 
Reducción de 
ministración 

$35,800.00 No - - - - - - - - - - - 

                                                 
1 Visible en: https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/175420/CGex202407_22_rp_8_55.pdf  
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

2_C12_OX Fondo 
Reducción de 
ministración 

$21,714.00 No - - - - - - - - - - - 

2_C14_OX Fondo 
Reducción de 
ministración 

$149,826.60 No - - - - - - - - - - - 

2_C15_OX Fondo 
Reducción de 
ministración 

$22,256.85 No - - - - - - - - - - - 

2_C16_OX Fondo 
Reducción de 
ministración 

$38,976.63 No - - - - - - - - - - - 

2_C17_OX Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,628.55 No - - - - - - - - - - - 

2_C22_OX Fondo 
Reducción de 
ministración 

$604.40 No - - - - - - - - - - - 

2_C20_OX Fondo 
Reducción de 
ministración 

$18,196.07 No - - - - - - - - - - - 

2_C7_OX Fondo 
Reducción de 
ministración 

$267,606.13 No - - - - - - - - - - - 

2_C8_OX Fondo 
Reducción de 
ministración 

$75,350.68 No - - - - - - - - - - - 

2_C9_OX Fondo 
Reducción de 
ministración 

$148,954.47 No - - - - - - - - - - - 

2_C10_OX Fondo 
Reducción de 
ministración 

$3,208.66 No - - - - - - - - - - - 

2_C11_OX Fondo 
Reducción de 
ministración 

$6,558.07 No - - - - - - - - - - - 

2_C23_OX Fondo 
Reducción de 
ministración 

$10,779.72 No - - - - - - - - - - - 

 
33.3 PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

3_C1_OX, 
3_C2_OX, 
3_C3_OX, 
3_C5_OX, 
3_C7_OX, 

3_C13_OX y 
3_C24_OX 

Forma Multa $7,599.90 No - - - - - - - - - - - 

3_C12_OX Fondo 
Reducción de 
ministración 

$43,428.00 No - - - - - - - - - - - 

3_C14_OX Fondo 
Reducción de 
ministración 

$522,764.55 Si 
SX_RAP_101/

2024 
Confirma - - - - - - - - - 

3_C15_OX Fondo 
Reducción de 
ministración 

$49,942.20 No - - - - - - - - - - - 

3_C16_OX Fondo 
Reducción de 
ministración 

$50,485.05 No - - - - - - - - - - - 

3_C17_OX Fondo 
Reducción de 
ministración 

$5,428.50 No - - - - - - - - - - - 

3_C4_OX Fondo 
Reducción de 
ministración 

$22,750.00 No - - - - - - - - - - - 

3_C23_OX Fondo 
Reducción de 
ministración 

$52,138.33 No - - - - - - - - - - - 

3_C6_OX Fondo 
Reducción de 
ministración 

$4,250.00 No - - - - - - - - - - - 

3_C26_OX Fondo 
Reducción de 
ministración 

$210.68 Si 
SX_RAP_101/

2024 
Confirma - - - - - - - - - 

3_C8_OX Fondo 
Reducción de 
ministración 

$124,671.52 No - - - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

3_C9_OX Fondo 
Reducción de 
ministración 

$7,063.08 No - - - - - - - - - - - 

3_C10_OX Fondo 
Reducción de 
ministración 

$67,084.09 No - - - - - - - - - - - 

3_C11_OX Fondo 
Reducción de 
ministración 

$43,161.01 No - - - - - - - - - - - 

 
33.4 PARTIDO DEL TRABAJO. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

4_C1_OX, 
4_C2_OX, 
4_C3_OX, 
4_C7_OX, 
4_C8_OX, 
4_C17_OX, 
4_C21_OX, 
4_C26_OX, 
4_C27_OX. 

Forma Multa $9,771.30 No - - - - - - - - - - - 

4_C19_OX Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,639,949.85 No - - - - - - - - - - - 

4_C20_OX Fondo 
Reducción de 
ministración 

$127,026.90 No - - - - - - - - - - - 

4_C18_OX Fondo 
Reducción de 
ministración 

$214,100.04 No - - - - - - - - - - - 

4_C12_OX Fondo 
Reducción de 
ministración 

$11,942.70 No - - - - - - - - - - - 

4_C15_OX Fondo 
Reducción de 
ministración 

$258.96 No - - - - - - - - - - - 

4_C4_OX Fondo 
Reducción de 
ministración 

$16,595.25 No - - - - - - - - - - - 

4_C5_OX Fondo 
Reducción de 
ministración 

$3,480.00 No - - - - - - - - - - - 

4_C6_OX Fondo 
Reducción de 
ministración 

$688.00 No - - - - - - - - - - - 

4_C25_OX Fondo 
Reducción de 
ministración 

$270,815.19 No - - - - - - - - - - - 

4_C16_OX Fondo 
Reducción de 
ministración 

$66,718.91 No - - - - - - - - - - - 

4_C10_OX Fondo 
Reducción de 
ministración 

$152,388.40 No - - - - - - - - - - - 

4_C11_OX Fondo 
Reducción de 
ministración 

$10,259.95 No - - - - - - - - - - - 

4_C13_OX Fondo 
Reducción de 
ministración 

$36,914.68 No - - - - - - - - - - - 

4_C14_OX Fondo 
Reducción de 
ministración 

$41,361.70 No - - - - - - - - - - - 

 
33.5 PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

5_C1BIS_OX, 
5_2_OX,  
5_3_OX,  
5_4_OX,  
5_5_OX,  
5_6_OX,  
5_7_OX y 
5_26_OX 

Forma Multa $8,685.60 Si 

SX_RAP_109/
2024 y su 

acumulado 
SX_RAP_118/

2024 

Confirma - - - - - - - - - 



 
V

iernes 7 de m
arzo de 2025 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

219 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

5_20_OX Fondo Multa $7,599.90 Si 

SX_RAP_109/
2024 y su 

acumulado 

SX_RAP_118/
2024 

Confirma _ - - - - - - - - 

5_19_OX Fondo Multa $1,085.70 No - - - - - - - - - - - 

5_18_OX Fondo Multa $6,405.63 No - - - - - - - - - - - 

5_25_OX Fondo Multa $15,416.94 Si 

SX_RAP_109/
2024 y su 

acumulado 

SX_RAP_118/
2024 

Confirma - - - - - - - - - 

5_24_OX Fondo Multa $32,571.00 Si 

SX_RAP_109/
2024 y su 

acumulado 

SX_RAP_118/
2024 

Confirma - - - - - - - - - 

5_16_OX Fondo Multa $18,348.33 Si 

SX_RAP_109/
2024 y su 

acumulado 

SX_RAP_118/
2024 

Confirma - - - - - - - - - 

5_9_OX Fondo Multa $24,971.10 Si 

SX_RAP_109/
2024 y su 

acumulado 

SX_RAP_118/
2024 

Confirma - - - - - - - - - 

5_11_OX Fondo Multa $193,688.88 Si 

SX_RAP_109/
2024 y su 

acumulado 

SX_RAP_118/
2024 

Confirma - - - - - - - - - 

5_C12Bis_OX Fondo Multa $2,931.39 Si 

SX_RAP_109/
2024 y su 

acumulado 

SX_RAP_118/
2024 

Confirma - - - - - - - - - 

5_13_OX Fondo Multa $77,736.12 Si 

SX_RAP_109/
2024 y su 

acumulado 

SX_RAP_118/
2024 

Confirma - - - - - - - - - 

5_14_OX Fondo Multa $26,925.36 Si 

SX_RAP_109/
2024 y su 

acumulado 

SX_RAP_118/
2024 

Confirma - - - - - - - - - 

5_15BIS_OX Fondo Multa $14,331.24 Si 

SX_RAP_109/
2024 y su 

acumulado 

SX_RAP_118/
2024 

Confirma - - - - - - - - - 

5_8_OX Fondo Multa $868.56 Si 

SX_RAP_109/
2024 y su 

acumulado 

SX_RAP_118/
2024 

Confirma - - - - - - - - - 

5_C1_OX Fondo Multa $1,085.70 Si 

SX_RAP_109/
2024 y su 

acumulado 

SX_RAP_118/
2024 

Confirma - - - - - - - - - 
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33.6 PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO. 
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

06_C1_OX, 
06_C2_OX, 
06_C3_OX, 
06_C4_OX, 
06_C5_OX 
06_C6_OX, 
06_C7_OX, 

06_C18Bis_OX y 
06_C19_OX 

Forma Multa $9,771.30 No - - - - - - - - - - - 

06_C13_OX Fondo 
Reducción de 
ministración 

$282,282.00 No - - - - - - - - - - - 

06_C14_OX Fondo 
Reducción de 
ministración 

$37,782.36 Si 
SX_RAP_103/

2024 
Confirma - - - - - - - - - 

06_C15_OX Fondo 
Reducción de 
ministración 

$57,542.10 Si 
SX_RAP_103/

2024 
Confirma - - - - - - - - - 

06_C20_OX Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,166.16 No - - - - - - - - - - - 

06_C21_OX Fondo 
Reducción de 
ministración 

$127,750.15 No - - - - - - - - - - - 

06_C9_OX Fondo 
Reducción de 
ministración 

$56,600.01 No - - - - - - - - - - - 

6_C9_Ter_OX Fondo 
Reducción de 
ministración 

$6,095.78 No - - - - - - - - - - - 

06_C10_OX Fondo 
Reducción de 
ministración 

$112,849.56 No - - - - - - - - - - - 

06_C11_OX Fondo 
Reducción de 
ministración 

$99,792.43 No - - - - - - - - - - - 

6_C11Bis_OX Fondo 
Reducción de 
ministración 

$116.00 No - - - - - - - - - - - 

06_C12_OX Fondo 
Reducción de 
ministración 

$170,983.14 No - - - - - - - - - - - 

06_C16_OX Fondo 
Reducción de 
ministración 

$4,272.80 No - - - - - - - - - - - 

06_C8_OX Fondo 
Reducción de 
ministración 

$7,250.00 Si 
SX_RAP_103/

2024 
Confirma - - - - - - - - - 

 
33.7 PARTIDO MORENA. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

7_C1_OX, 
7_C2_OX, 
7_C5_OX, 
7_C6_OX, 
7_C16_OX, 
7_C17_OX, 
7_C28_OX. 

Forma Multa $7,599.90 Si 
SX_RAP_110

_2024 
Confirma - - - - - - - - - 

7_C11_OX. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$763,646.12 Si 
SX_RAP_110

_2024 
Confirma - - - - - - - - - 

7_C22_OX. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$564,564.00 No - - - - - - - - - - - 

7_C19_OX Fondo 
Reducción de 
ministración 

$2,535,109.50 Si 
SX_RAP_110

_2024 
Confirma - - - - - - - - - 

7_C20_OX. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$303,453.15 Si 
SX_RAP_110

_2024 
Confirma - - - - - - - - - 

7_C18_OX. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$228,865.56 Si 
SX_RAP_110

_2024 
Confirma - - - - - - - - - 

7_C21_OX. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$28,228.20 No - - - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

7_C27_OX. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$936,971.44 No - - - - - - - - - - - 

7_C3_OX. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$8,747.84 No - - - - - - - - - - - 

7_C7_OX Fondo 
Reducción de 
ministración 

$109,692.84 Si 
SX_RAP_110

_2024 
Confirma - - - - - - - - - 

7_C8BIS_OX Fondo 
Reducción de 
ministración 

$7,455.30 No - - - - - - - - - - - 

7_C9_OX Fondo 
Reducción de 
ministración 

$211,305.18 Si 
SX_RAP_110

_2024 
Confirma - - - - - - - - - 

7_C12_OX Fondo 
Reducción de 
ministración 

$173,972.32 No - - - - - - - - - - - 

7_C13_OX Fondo 
Reducción de 
ministración 

$7,034.68 No - - - - - - - - - - - 

7_C14_OX Fondo 
Reducción de 
ministración 

$8,700.00 No - - - - - - - - - - - 

7_C15_OX Fondo 
Reducción de 
ministración 

$14,567.20 No - - - - - - - - - - - 

 
33.8 PARTIDO UNIDAD POPULAR. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

8.2_C1_OX, 
8.2_C2_OX 

Forma Multa $2,171.40 No - - - - - - - - - - - 

8.2_C5_OX Fondo 
Reducción de 
ministración 

$542.85 No - - - - - - - - - - - 

8.2_C6_OX Fondo 
Reducción de 
ministración 

$542.85 No - - - - - - - - - - - 

8.2_C7_OX Fondo 
Reducción de 
ministración 

$217.14 No - - - - - - - - - - - 

8.2_C3_OX Fondo 
Reducción de 
ministración 

$22,454.34 Si 
SX_RAP_126/

2024 
Confirma - - - - - - - - - 

8.2_C4_OX Fondo 
Reducción de 
ministración 

$7,319.00 Si 
SX_RAP_126/

2024 
Confirma - - - - - - - - - 

8.2_C11_OX Fondo 
Reducción de 
ministración 

$30.20 No - - - - - - - - - - - 

 
33.9 PARTIDO NUEVA ALIANZA OAXACA. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

8.1_C2_OX, 
8.1_C3_OX, 
8.1_C4_OX, 
8.1_C5_OX, 
8.1_C6_OX, 
8.1_C7_OX 

8.1_C14_OX, 
8.1_C15_OX, 
8.1_C18_OX, 
8.1_C23_OX, 
8.1_C24_OX. 

Forma Multa $11,942.70 No - - - - - - - - - - - 

8.1_C16_OX Fondo 
Reducción de 
ministración 

$98,798.70 No - - - - - - - - - - - 

8.1_C17_OX Fondo 
Reducción de 
ministración 

$10,314.15 No - - - - - - - - - - - 

8.1_C19_OX Fondo 
Reducción de 
ministración 

$562,392.60 Si 
SX-RAP-
125/2024 

Confirma - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

8.1_C1_OX Fondo 
Reducción de 
ministración 

$108.57 No - - - - - - - - - - - 

8.1_C22_OX Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,041.00 No - - - - - - - - - - - 

8.1_C8_OX Fondo 
Reducción de 
ministración 

$69,600.00 Si 
SX-RAP-
125/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

8.1_C9_OX Fondo 
Reducción de 
ministración 

$20,234.35 Si 
SX_RAP_125/

2024 
Revoca 

INE/CG221
6/2024 

Reducción de 
ministración 

$8,073.67 Si 
SX_RAP_146/

2024 
Confirma - - - 

8.1_C10_OX Fondo 
Reducción de 
ministración 

$18,809.50 Si 
SX_RAP_125/

2024 
Revoca 

NE/CG221
6/2024 

Reducción de 
ministración 

$15,250.48 Si 
SX_RAP_146/

2024 
 

Confirma - - - 

8.1_C11_OX Fondo 
Reducción de 
ministración 

$3,069.57 Si 
SX-RAP-
125/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

8.1_C13_OX Fondo 
Reducción de 
ministración 

$42,586.70 Si 
SX-RAP-
125/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

 
33.10 FUERZA POR MÉXICO OAXACA. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

8.3_C2_OX, 
8.3_C3_OX, 
8.3_C4_OX, 

8.3_C16_OX y 
8.3_C24_OX. 

Forma Multa $5,428.50 Si 

SX_RAP_124/
2024\ 

SUP_REC_17
234/2024 

Confirma/ 
desecha 

- - - - - - - - - 

8.3_C1_OX. Fondo Multa $173,712.00 Si 

SX_RAP_124/
2024\ 

SUP_REC_17
234/2024 

Confirma/ 
desecha 

- - - - - - - - - 

8.3_C1 Bis_OX Fondo 
Reducción de 
ministración 

$164,809.26 Si 

SX_RAP_124/
2024\ 

SUP_REC_17
234/2024 

Confirma/ 
desecha 

- - - - - - - - - 

8.3_C6_OX Fondo 
Reducción de 
ministración 

$624,277.50 Si 

SX_RAP_124/
2024\ 

SUP_REC_17
234/2024 

Confirma/ 
desecha 

- - - - - - - - - 

8.3_C7_OX Fondo 
Reducción de 
ministración 

$16,285.50 Si 

SX_RAP_124/
2024\ 

SUP_REC_17
234/2024 

Confirma/ 
desecha 

- - - - - - - - - 

8.3_C9_OX Fondo 
Reducción de 
ministración 

$64,587.43 Si 

SX_RAP_124/
2024\ 

SUP_REC_17
234/2024 

Confirma/ 
desecha 

- - - - - - - - - 

8.3_C10_OX Fondo 
Reducción de 
ministración 

$111,211.12 Si 

SX_RAP_124/
2024\ 

SUP_REC_17
234/2024 

Confirma/ 
desecha 

- - - - - - - - - 

8.3_C11_OX Fondo 
Reducción de 
ministración 

$7,535.20 Si 

SX_RAP_124/
2024\ 

SUP_REC_17
234/2024 

Confirma/ 
desecha 

- - - - - - - - - 

8.3_C19_OX Fondo 
Reducción de 
ministración 

$90,373.20 Si 

SX_RAP_124/
2024\ 

SUP_REC_17
234/2024 

Confirma/ 
desecha 

- - - - - - - - - 

8.3_C21_OX Fondo 
Reducción de 
ministración 

$10,200.00 Si 

SX_RAP_124/
2024\ 

SUP_REC_17
234/2024 

Confirma/ 
desecha 

- - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

8.3_C5_OX Fondo 
Reducción de 
ministración 

$301,500.00 Si 

SX_RAP_124/
2024\ 

SUP_REC_17
234/2024 

Confirma/ 

desecha 
- - - - - - - - - 

8.3_C13_OX Fondo 
Reducción de 
ministración 

$108.57 Si 

SX_RAP_124/
2024\ 

SUP_REC_17
234/2024 

Confirma/ 

desecha 
- - - - - - - - - 

8.3_C14_OX Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,858,718.40 Si 

SX_RAP_124/
2024\ 

SUP_REC_17
234/2024 

Confirma/ 

desecha 
- - - - - - - - - 

8.3_C15_OX Fondo 
Reducción de 
ministración 

$21,171.15 Si 

SX_RAP_124/
2024\ 

SUP_REC_17
234/2024 

Confirma/ 

desecha 
- - - - - - - - - 

8.3_C17_OX Fondo 
Reducción de 
ministración 

$542.85 Si 

SX_RAP_124/
2024\ 

SUP_REC_17
234/2024 

Confirma/ 

desecha 
- - - - - - - - - 

8.3_C20_OX Fondo 
Reducción de 
ministración 

$21,714.00 Si 

SX_RAP_124/
2024\ 

SUP_REC_17
234/2024 

Confirma/ 

desecha 
- - - - - - - - - 

8.3_C23_OX Fondo 
Reducción de 
ministración 

$17,473.42 Si 

SX_RAP_124/
2024\ 

SUP_REC_17
234/2024 

Confirma/ 

desecha 
- - - - - - - - - 

 
33.11 PARTIDO MUJER (OAXACA). 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

8.4_C2_OX, 
8.4_C3_OX, 
8.4_C4_OX, 
8.4_C6_OX, 
8.4_C8_OX, 

8.4_C14_OX y 
8.4_C18_OX 

Forma Multa $7,599.90 SI 
SX_RAP_116/

2024 
Confirma - - - - - - - - - 

8.4_C13_OX Fondo 
Reducción de 
ministración 

$676,391.10 SI 
SX_RAP_116/

2024 
Confirma - - - - - - - - - 

8.4_C11_OX Fondo 
Reducción de 
ministración 

$391,394.85 SI 
SX_RAP_116/

2024 
Confirma - - - - - - - - - 

8.4_C12_OX Fondo 
Reducción de 
ministración 

$106,941.45 SI 
SX_RAP_116/

2024 
Confirma - - - - - - - - - 

8.4_C10_OX Fondo 
Reducción de 
ministración 

$82,730.34 SI 
SX_RAP_116/

2024 
Confirma - - - - - - - - - 

8.4_C15_OX Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,085.70 SI 
SX_RAP_116/

2024 
Confirma - - - - - - - - - 

8.4_C5_OX Fondo 
Reducción de 
ministración 

$76,500.00 SI 
SX_RAP_116/

2024 
Confirma - - - - - - - - - 

8.4_C7_OX Fondo 
Reducción de 
ministración 

$738,276.00 SI 
SX_RAP_116/

2024 
Confirma - - - - - - - - - 

8.4_C9_OX Fondo 
Reducción de 
ministración 

$36,163.00 SI 
SX_RAP_116/

2024 
Confirma - - - - - - - - - 
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33.12 COALICIÓN “FUERZA Y CORAZÓN POR OAXACA”. 
        Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Partido Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

Partido Acción 
Nacional 

9.1_C2_OX, 
9.1_C13_OX y 
9.1_C20_OX. 

Forma Multa $325.71 - - - - - - - - - - - - 

Partido 
Revolucionario 

Institucional 

9.1_C2_OX, 
9.1_C13_OX y 
9.1_C20_OX. 

Forma Multa $2,171.20 - - - - - - - - - - - - 

Partido de la 
Revolución 

Democrática 

9.1_C2_OX, 
9.1_C13_OX y 
9.1_C20_OX. 

Forma Multa $651.42 - - - - - - - - - - - - 

Partido Acción 
Nacional 

9.1_C12_OX Fondo 
Reducción de 
ministración 

$2,388.54 - - - - - - - - - - - - 

Partido 
Revolucionario 

Institucional 
9.1_C12_OX Fondo 

Reducción de 
ministración 

$14.765.52 - - - - - - - - - - - - 

Partido de la 
Revolución 

Democrática 
9.1_C12_OX Fondo 

Reducción de 
ministración 

$4,342.80 - - - - - - - - - - - - 

Partido Acción 
Nacional 

9.1_C14_OX Fondo 
Reducción de 
ministración 

$18,131.19 - - - - - - - - - - - - 

Partido 
Revolucionario 

Institucional 
9.1_C14_OX Fondo 

Reducción de 
ministración 

$109,547.13 - - - - - - - - - - - - 

Partido de la 
Revolución 

Democrática 
9.1_C14_OX Fondo 

Reducción de 
ministración 

$32,896.71 - - - - - - - - - - - - 

Partido Acción 
Nacional 

9.1_C15_OX Fondo 
Reducción de 
ministración 

$108.57 - - - - - - - - - - - - 

Partido 
Revolucionario 

Institucional 
9.1_C15_OX Fondo 

Reducción de 
ministración 

$651.42 - - - - - - - - - - - - 

Partido de la 
Revolución 

Democrática 
9.1_C15_OX Fondo 

Reducción de 
ministración 

$217.14 - - - - - - - - - - - - 

Partido Acción 
Nacional 

9.1_C16_OX Fondo 
Reducción de 
ministración 

$542.85 - - - - - - - - - - - - 

Partido 
Revolucionario 

Institucional 
9.1_C16_OX Fondo 

Reducción de 
ministración 

$3,365.67 - - - - - - - - - - - - 

Partido de la 
Revolución 

Democrática 
9.1_C16_OX Fondo 

Reducción de 
ministración 

$977.13 - - - - - - - - - - - - 

Partido Acción 
Nacional 

9.1_C11_OX Fondo 
Reducción de 
ministración 

$217.14 - - - - - - - - - - - - 

Partido 
Revolucionario 

Institucional 
9.1_C11_OX Fondo 

Reducción de 
ministración 

$1,411.41 - - - - - - - - - - - - 

Partido de la 
Revolución 

Democrática 
9.1_C11_OX Fondo 

Reducción de 
ministración 

$434.28 - - - - - - - - - - - - 

Partido Acción 
Nacional 

9.1_C7_OX Fondo 
Reducción de 
ministración 

$33.59 - - - - - - - - - - - - 

Partido 
Revolucionario 

Institucional 
9.1_C7_OX Fondo 

Reducción de 
ministración 

$202.58 - - - - - - - - - - - - 

Partido de la 
Revolución 

Democrática 
9.1_C7_OX Fondo 

Reducción de 
ministración 

$60.83 - - - - - - - - - - - - 

Partido Acción 
Nacional 

9.1_C21_OX Fondo 
Reducción de 
ministración 

$2,264.57 - - - - - - - - - - - - 

Partido 
Revolucionario 

Institucional 
9.1_C21_OX Fondo 

Reducción de 
ministración 

$13,657.49 - - - - - - - - - - - - 
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        Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Partido Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

Partido de la 
Revolución 

Democrática 
9.1_C21_OX Fondo 

Reducción de 
ministración 

$4,100.65 - - - - - - - - - - - - 

Partido Acción 
Nacional 

9.1_C19_OX Fondo 
Reducción de 
ministración 

$2,057.97 - - - - - - - - - - - - 

Partido 
Revolucionario 

Institucional 
9.1_C19_OX Fondo 

Reducción de 
ministración 

$12,411.54 - - - - - - - - - - - - 

Partido de la 
Revolución 

Democrática 
9.1_C19_OX Fondo 

Reducción de 
ministración 

$3,726.55 - - - - - - - - - - - - 

Partido Acción 
Nacional 

9.1_C3_OX Fondo 
Reducción de 
ministración 

$39.86 - - - - - - - - - - - - 

Partido 
Revolucionario 

Institucional 
9.1_C3_OX Fondo 

Reducción de 
ministración 

$240.39 - - - - - - - - - - - - 

Partido de la 
Revolución 

Democrática 
9.1_C3_OX Fondo 

Reducción de 
ministración 

$72.18 - - - - - - - - - - - - 

Partido Acción 
Nacional 

9.1_C4_OX Fondo 
Reducción de 
ministración 

$269.89 - - - - - - - - - - - - 

Partido 
Revolucionario 

Institucional 
9.1_C4_OX Fondo 

Reducción de 
ministración 

$1,627.70 - - - - - - - - - - - - 

Partido de la 
Revolución 

Democrática 
9.1_C4_OX Fondo 

Reducción de 
ministración 

$488.72 - - - - - - - - - - - - 

Partido Acción 
Nacional 

9.1_C5_OX Fondo 
Reducción de 
ministración 

$11,055.66 - - - - - - - - - - - - 

Partido 
Revolucionario 

Institucional 
9.1_C5_OX Fondo 

Reducción de 
ministración 

$66,676.08 - - - - - - - - - - - - 

Partido de la 
Revolución 

Democrática 
9.1_C5_OX Fondo 

Reducción de 
ministración 

$20,019.44 - - - - - - - - - - - - 

Partido Acción 
Nacional 

9.1_C6_OX Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,627,67 - - - - - - - - - - - - 

Partido 
Revolucionario 

Institucional 
9.1_C6_OX Fondo 

Reducción de 
ministración 

$9,816.36 - - - - - - - - - - - - 

Partido de la 
Revolución 

Democrática 
9.1_C6_OX Fondo 

Reducción de 
ministración 

$2,947.35 - - - - - - - - - - - - 

Partido Acción 
Nacional 

9.1_C8_OX Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,064.95 - - - - - - - - - - - - 

Partido 
Revolucionario 

Institucional 
9.1_C8_OX Fondo 

Reducción de 
ministración 

$6,422.65 - - - - - - - - - - - - 

Partido de la 
Revolución 

Democrática 
9.1_C8_OX Fondo 

Reducción de 
ministración 

$1,928.40 - - - - - - - - - - - - 

Partido Acción 
Nacional 

9.1_C9_OX Fondo 
Reducción de 
ministración 

$110.40 - - - - - - - - - - - - 

Partido 
Revolucionario 

Institucional 
9.1_C9_OX Fondo 

Reducción de 
ministración 

$665.80 - - - - - - - - - - - - 

Partido de la 
Revolución 

Democrática 
9.1_C9_OX Fondo 

Reducción de 
ministración 

$199.91 - - - - - - - - - - - - 

Partido Acción 
Nacional 

9.1_C10_OX Fondo 
Reducción de 
ministración 

$9,481.76 - - - - - - - - - - - - 

Partido 
Revolucionario 

Institucional 
9.1_C10_OX Fondo 

Reducción de 
ministración 

$57,183.99 - - - - - - - - - - - - 

Partido de la 
Revolución 

Democrática 
9.1_C10_OX Fondo 

Reducción de 
ministración 

$17,169.45 - - - - - - - - - - - - 
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33.13 COALICIÓN “SIGAMOS HACIENDO HISTORIA EN OAXACA”. 
        Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Partido Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

Partido Verde 
Ecologista de 

México 

9.2_C1_OX, 
9.2_C2_OX, 
9.2_C3_OX, 
9.2_C4_OX, 
9.2_C5_OX, 
9.2_C6_OX, 
9.2_C15_OX 
9.2_C16_OX 

Forma Multa $7,817.04 - - - - - - - - - - - - 

Partido Morena 

9.2_C1_OX, 
9.2_C2_OX, 
9.2_C3_OX, 
9.2_C4_OX, 
9.2_C5_OX, 
9.2_C6_OX, 
9.2_C15_OX, 
9.2_C16_OX 

Forma Multa $542.85 - - - - - - - - - - - - 

Partido Fuerza por 
México Oaxaca 

9.2_C1_OX, 
9.2_C2_OX, 
9.2_C3_OX, 
9.2_C4_OX, 
9.2_C5_OX, 
9.2_C6_OX, 
9.2_C15_OX, 
9.2_C16_OX 

Forma Multa $108.57 - - - - - - - - - - - - 

Partido Verde 
Ecologista de 

México 
9.2_C25_OX Fondo Multa $16,068.36 - - - - - - - - - - - - 

Partido Morena 9.2_C25_OX Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,229.92 - - - - - - - - - - - - 

Partido Fuerza por 
México Oaxaca 

9.2_C25_OX Fondo 
Reducción de 
ministración 

$367.38 - - - - - - - - - - - - 

Partido Verde 
Ecologista de 

México 
9.2_C11_OX Fondo Multa $17,805.48 - - - - - - - - - - - - 

Partido Morena 9.2_C11_OX Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,362.05 si 
SX_RAP_
110_2024 

Confirma - - - - - - - - - 

Partido Fuerza por 
México Oaxaca 

9.2_C11_OX Fondo 
Reducción de 
ministración 

$406.85 - - - - - - - - - - - - 

Partido Verde 
Ecologista de 

México 
9.2_C17_OX Fondo Multa $378,800.73 - - - - - - - - - - - - 

Partido Morena 9.2_C17_OX Fondo 
Reducción de 
ministración 

$28,771.05 - - - - - - - - - - - - 

Partido Fuerza por 
México Oaxaca 

9.2_C17_OX Fondo 
Reducción de 
ministración 

$8,577.03 - - - - - - - - - - - - 

Partido Verde 
Ecologista de 

México 
9.2_C18_OX Fondo Multa $60,256.35 - - - - - - - - - - - - 

Partido Morena 9.2_C18_OX Fondo 
Reducción de 
ministración 

$4,559.94 Si 
SX_RAP_
110_2024 

Confirma - - - - - - - - - 

Partido Fuerza por 
México Oaxaca 

9.2_C18_OX Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,302.84 - - - - - - - - - - - - 

Partido Verde 
Ecologista de 

México 
9.2_C19_OX Fondo Multa $414,954.54 - - - - - - - - - - - - 

Partido Morena 9.2_C19_OX Fondo 
Reducción de 
ministración 

$31,593.87 - - - - - - - - - - - - 

Partido Fuerza por 
México Oaxaca 

9.2_C19_OX Fondo 
Reducción de 
ministración 

$9,337.02 - - - - - - - - - - - - 
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        Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Partido Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

Partido Verde 
Ecologista de 

México 
9.2_C20_OX Fondo Multa $47,227.95 - - - - - - - - - - - - 

Partido Morena 9.2_C20_OX Fondo 
Reducción de 
ministración 

$3,582.81 Si 
SX_RAP_
110_2024 

Confirma - - - - - - - - - 

Partido Fuerza por 
México Oaxaca 

9.2_C20_OX Fondo 
Reducción de 
ministración 

$977.13 - - - - - - - - - - - - 

Partido Verde 
Ecologista de 

México 
9.2_C21_OX Fondo Multa $6,839.91 - - - - - - - - - - - - 

Partido Morena 9.2_C21_OX Fondo 
Reducción de 
ministración 

$434.28 - - - - - - - - - - - - 

Partido Fuerza por 
México Oaxaca 

9.2_C21_OX Fondo 
Reducción de 
ministración 

$108.57 - - - - - - - - - - - - 

Partido Verde 
Ecologista de 

México 
9.2_C22_OX Fondo Multa $1,411.41 - - - - - - - - - - - - 

Partido Morena 9.2_C22_OX Fondo 
Reducción de 
ministración 

$108.57 - - - - - - - - - - - - 

Partido Verde 
Ecologista de 

México 
9.2_C8_OX Fondo Multa $3,257.10 - - - - - - - - - - - - 

Partido Morena 9.2_C8_OX Fondo 
Reducción de 
ministración 

$251.43 - - - - - - - - - - - - 

Partido Verde 
Ecologista de 

México 
9.2_C7_OX Fondo Multa $15,308.37 - - - - - - - - - - - - 

Partido Morena 9.2_C7_OX Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,171.45 - - - - - - - - - - - - 

Partido Fuerza por 
México Oaxaca 

9.2_C7_OX Fondo 
Reducción de 
ministración 

$349.91 - - - - - - - - - - - - 

Partido Verde 
Ecologista de 

México 
9.2_C8_Bis_OX Fondo Multa $70.07 - - - - - - - - - - - - 

Partido Fuerza por 
México Oaxaca 

9.2_C8_Bis_OX Fondo 
Reducción de 
ministración 

$20.93 - - - - - - - - - - - - 

Partido Verde 
Ecologista de 

México 
9.2_C9_OX Fondo Multa $31,051.02 - - - - - - - - - - - - 

Partido Morena 9.2_C9_OX Fondo 
Reducción de 
ministración 

$2,367.89 - - - - - - - - - - - - 

Partido Fuerza por 
México Oaxaca 

9.2_C9_OX Fondo 
Reducción de 
ministración 

$707.29 - - - - - - - - - - - - 

Partido Verde 
Ecologista de 

México 
9.2_C12_OX Fondo Multa $11,616.99 - - - - - - - - - - - - 

Partido Morena 9.2_C12_OX Fondo 
Reducción de 
ministración 

$886.05 - - - - - - - - - - - - 

Partido Fuerza por 
México Oaxaca 

9.2_C12_OX Fondo 
Reducción de 
ministración 

$264.66 - - - - - - - - - - - - 

Partido Verde 
Ecologista de 

México 
9.2_C13_OX Fondo Multa $21,171.15 - - - - - - - - - - - - 

Partido Morena 9.2_C13_OX Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,615.40 - - - - - - - - - - - - 

Partido Fuerza por 
México Oaxaca 

9.2_C13_OX Fondo 
Reducción de 
ministración 

$482.52 - - - - - - - - - - - - 
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33.14 CANDIDATURAS INDEPENDIENTES (OAXACA).  
34.14.1 DARIO MARTÍN FLORES ROBLES. 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

10.7_C1_OX y 
10.7_C3_OX. 

Forma 

Multa $2,714.25 

- - - - - - - - - - - - 

10.7_C2_OX. Fondo - - - - - - - - - - - - 

10.7_C4_OX Fondo - - - - - - - - - - - - 

10.7_C5_OX Fondo - - - - - - - - - - - - 

10.7_C6_OX. Fondo - - - - - - - - - - - - 

10.7_C7_OX. Fondo - - - - - - - - - - - - 

 
33.14.2 MANUEL RAMÍREZ JIMÉNEZ. 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

10.6_C1_OX y 
10.6_C3_OX 

Forma 

Amonestación 
Pública 

N/A 

- - - - - - - - - - - - 

10.6_C2_OX Fondo - - - - - - - - - - - - 

10.6_C4_OX Fondo - - - - - - - - - - - - 

10.6_C5_OX Fondo - - - - - - - - - - - - 

10.6_C6_OX Fondo - - - - - - - - - - - - 

 
33.14.3 PROSPERO FRANCISCO CRUZ RICARDO. 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

10.5_C1_OX y 
10.5_C7_OX 

Forma 

Multa $6,079.92 

- - - - - - - - - - - - 

10.5_C2_OX Fondo - - - - - - - - - - - - 

10.5_C3_OX Fondo - - - - - - - - - - - - 

10.5_C4_OX Fondo - - - - - - - - - - - - 

10.5_C5_OX Fondo - - - - - - - - - - - - 

10.5_C6_OX Fondo - - - - - - - - - - - - 

 
33.14.4 BENITO HERNÁNDEZ MARTÍNEZ. 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

10.1_C6_OX y 
10.1_C8_OX 

Forma 

Amonestación 
Pública 

N/A 

- - - - - - - - - - - - 

10.1_C1_OX Fondo - - - - - - - - - - - - 

10.1_C3_OX Fondo - - - - - - - - - - - - 

10.1_C5_OX Fondo - - - - - - - - - - - - 

10.1_C7_OX Fondo - - - - - - - - - - - - 

10.1_C2_OX Fondo - - - - - - - - - - - - 

10.1_C4_OX Fondo - - - - - - - - - - - - 

10.1_C9_OX Fondo - - - - - - - - - - - -  
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33.14.5 RAÚL SIBAJA PÉREZ. 
       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

10.3_C3_OX, 
10.3_C4_OX, 
10.3_C5_OX y 
10.3_C6_OX. 

Forma 

Multa $2,279.97 

- - - - - - - - - - - - 

10.3_C2_OX Fondo - - - - - - - - - - - - 

10.3_C1_OX Fondo - - - - - - - - - - - - 

 

33.14.6 IVÁN MONTES JIMÉNEZ. 
       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

10.2_C3_OX, 
10.2_C4_OX y 
10.2_C7_OX. 

Forma 

Multa $7,599.90 

- - - - - - - - - - - - 

10.2_C1_OX Fondo - - - - - - - - - - - - 

10.2_C2_OX Fondo - - - - - - - - - - - - 

10.2_C5_OX Fondo - - - - - - - - - - - - 

10.2_C6_OX Fondo - - - - - - - - - - - - 

 
33.14.7 CHRISTIAN BARUCH CASTELLANOS RODRÍGUEZ. 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

10.4_C5_CBCR Forma 

Multa $13,896.96 

- - - - - - - - - - - - 

10.4_C4_CBCR Fondo - - - - - - - - - - - - 

10.4_C1_OX Fondo - - - - - - - - - - - - 

10.4_C2_OX Fondo - - - - - - - - - - - - 

10.4_C3_CBCR Fondo - - - - - - - - - - - - 

 

En términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos por la aplicación de las sanciones 
económicas serán destinados al organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación de la entidad federativa 
correspondiente en los términos de las disposiciones aplicables. 

Finalmente, para las sanciones que provengan de los partidos que no cuentan con financiamiento local, en términos del artículo 458, numerales 7 y 8 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos por la aplicación de las sanciones económicas serán destinados al Consejo Nacional de 
Ciencia y Tecnología en los términos de las disposiciones aplicables. 

Atentamente 

Ciudad de México, 28 de enero de 2025.- Encargado de Despacho de la Unidad Técnica de Fiscalización, Mtro. I. David Ramírez Bernal.- Rúbrica. 
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TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
ACUERDO SRIII/1/2025. Suspensión temporal de turno vespertino en la oficialía de partes en las Salas Regionales 
del Noroeste III del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa.- Salas Regionales del Noroeste III.- Coordinación. 

ACUERDO SRIII/1/2025. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE TURNO VESPERTINO EN LA OFICIALÍA DE PARTES EN 

LAS SALAS REGIONALES DEL NOROESTE III DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA. 

Culiacán, Sinaloa a tres de marzo de dos mil veinticinco. De conformidad con el artículo 365 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria y de acuerdo con el artículo 1° de la Ley Federal de 

Procedimiento Contencioso Administrativo, en virtud de que prevalece la situación de inseguridad en la 

Entidad Federativa, derivado de los hechos violentos que se siguen registrando y que son del conocimiento 

público; en tal virtud, resulta necesario reducir riesgos para los empleados del Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa de esta región, así como, para los justiciables. El Pleno acuerda e instruye a la Coordinación de 

las Salas Regionales del Noroeste III, del Tribunal Federal de Justicia Administrativa a cargo del Magistrado 

Dr. Héctor Samuel Torres Ulloa, con fundamento en el acuerdo SS/6/2018 del Pleno General de Sala 

Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

veinte de marzo de dos mil dieciocho, así como en los artículos 33, fracciones III, VI, VII y XII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, 27, 28, fracciones III, IV, VII y IX, 29, fracciones V y 

VII del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, COMUNÍQUESE LA 

SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL HORARIO VESPERTINO DE LA OFICIALÍA DE PARTES COMÚN en las 

Salas Regionales del Noroeste III del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; A PARTIR DEL DÍA TRES 

DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO HASTA NUEVO AVISO, ESTABLECIÉNDOSE EL HORARIO DE 

8:30 A 22:00. Sin que ello sea óbice a lo señalado en la Jurisprudencia 2a./J. 108/2009, cuyo rubro es el 

siguiente: DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. ES OPORTUNA SU PRESENTACIÓN EN LA PRIMERA 

HORA HÁBIL DEL DÍA SIGUIENTE AL DEL VENCIMIENTO DEL PLAZO, CUANDO CON MOTIVO DE UN 

HORARIO DE LABORES FIJADO EN ACUERDOS ADMINISTRATIVOS O LEYES SECUNDARIAS SE 

RESTRINGIERON LAS VEINTICUATRO HORAS. En cumplimiento al Considerando Segundo del citado 

Acuerdo SS/6/2018, comuníquese de inmediato lo anterior a la Presidencia del Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa, por conducto de la Secretaria Particular de Presidencia o de la Secretaria General de 

Acuerdos. Se ordena colocar una copia del presente acuerdo en la ventanilla de la Oficialía de Partes Común 

para las Salas Regionales del Noroeste III, así como en la Puerta de Acceso a dichas Salas. CÚMPLASE. Así 

lo proveyó el Magistrado Dr. Héctor Samuel Torres Ulloa, Coordinador de las Salas Regionales del Noroeste 

III del Tribunal Federal de justicia Administrativa, ante la presencia de la Secretaria de Acuerdos Verónica 

Susana Inzunza González, quien da fe. 

Coordinador de las Salas Regionales del Noroeste III, Mag. Dr. Héctor Samuel Torres Ulloa.- Rúbrica.- 

Primera Secretaria de Acuerdos, Lic. Verónica Susana Inzunza González.- Rúbrica. 

(R.- 561623) 

 
 

EXTRACTO del Acuerdo G/JGA/11/2025 denominado “Suplencia de Magistrado en la Segunda Ponencia de la 
Tercera Sala Regional de Occidente”. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa.- Junta de Gobierno y Administración. 

EXTRACTO DEL ACUERDO G/JGA/11/2025, DENOMINADO “SUPLENCIA DE MAGISTRADO EN LA SEGUNDA 

PONENCIA DE LA TERCERA SALA REGIONAL DE OCCIDENTE” 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 y 73 fracción XXIX-H de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1 párrafos segundo y quinto, 21, 23, fracciones II, XXIII y XXXIX, de la Ley 
Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; así como los diversos 28 y 29 del Reglamento 
Interior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; la Junta de Gobierno y Administración, en sesión 



Viernes 7 de marzo de 2025 DIARIO OFICIAL 231 

ordinaria celebrada el 26 de febrero de 2025, por unanimidad de tres votos a favor, aprobó el Acuerdo 
G/JGA/11/2025, denominado “SUPLENCIA DE MAGISTRADO EN LA SEGUNDA PONENCIA DE LA 
TERCERA SALA REGIONAL DE OCCIDENTE”, cuyos puntos más relevantes son: 

“[...] 

Primero. La Junta de Gobierno y Administración autoriza que el Licenciado Carlos Eduardo 
Mata Lomelí, Primer Secretario de Acuerdos de la Segunda Ponencia de la Tercera Sala 
Regional de Occidente, con sede en la Ciudad de Guadalajara, Estado de Jalisco, supla la 
falta temporal de Magistrado en la Ponencia de su adscripción, por lo que en su carácter de 
suplente de Magistrado Titular adquiere las facultades inherentes y las funciones 
jurisdiccionales de un Magistrado de Sala Regional, al actuar por Ministerio de Ley. 

Segundo. De conformidad con lo señalado en el Considerando Noveno del presente 
Acuerdo, la suplencia antes referida surtió efectos desde el 15 de febrero de 2025 y hasta 
en tanto la Junta de Gobierno y Administración determine otra situación; por lo que se 
convalidan todas las actuaciones realizadas por el Licenciado Carlos Eduardo Mata Lomelí 
desde esa fecha en su carácter de Magistrado por Ministerio de Ley. 

[...]” 

La versión íntegra de dicho Acuerdo puede ser consultada en las siguientes ligas electrónicas: 

https://www.tfja.gob.mx/pdf/secretaria_general_de_acuerdos/acuerdos_junta_gobierno/2025/G_JGA_11_2
025.pdf/ 

www.dof.gob.mx/2025/TFJA/G_JGA_11_2025.pdf 

Firman el Magistrado Guillermo Valls Esponda, Presidente de la Junta de Gobierno y Administración del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa, y la Licenciada Abigail Calderón Rojas, Secretaria General de 
Acuerdos del Tribunal, en suplencia de la persona Titular de la Secretaría Auxiliar de la Junta de Gobierno y 
Administración, con fundamento en el artículo 138, fracción XII del Reglamento Interior del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa.- Ciudad de México, a 26 de febrero de 2025.- Rúbricas. 

(R.- 561633) 

AVISO 
 
Se comunica que las cuotas por derechos de publicación a partir del 1 de enero de 2025, son las siguientes: 
 

Espacio Costo 

4/8 de plana $10,956.00 

1 plana $21,912.00 

1 4/8 planas $32,868.00 

2 planas $43,824.00 

 

Se informa que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) es el órgano encargado de emitir el 

Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) a los usuarios de los servicios que presta el Diario Oficial de la 

Federación por el pago de derechos por publicaciones, así como el pago de aprovechamientos por la compra 

de ejemplares, de conformidad con lo establecido en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 

Federación. Los comprobantes están disponibles para el contribuyente en la página de Internet 

www.sat.gob.mx sección “Factura electrónica/Cancela y recupera tus facturas”, y posteriormente anotar el 

RFC del emisor SAT 970701NN3. 

Es importante señalar que el SAT sólo emitirá los CFDI’s de aquellos pagos en los que el Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC), se encuentre capturado y de forma correcta en el recibo bancario con el que se realizó 

el pago. 

El contribuyente que requiera orientación deberá dirigirse al SAT. 

 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 
 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco, 
con residencia en Zapopan 

M2-OJ1 
Juicio de Amparo 32/2024-II 

EDICTO  
En los autos del juicio de amparo número 32/2024, promovido por Fernando Gutiérrez Hernández, en su 

carácter de apoderado legal de la parte quejosa, PUNTOA SOLUCIONES S.A. DE C.V., con fundamento en el 
artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se 
ordena emplazar por este medio a la tercera interesada CF GYM Sociedad de Responsabilidad Limitada de 
Capital Variable, quien debe presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente 
al de la última publicación, a hacer valer sus derechos en el presente juicio, apercibida que de no hacerlo, por 
sí, por su apoderado o por gestor que pueda representarla, se seguirá el procedimiento en sus etapas, 
haciéndose las subsecuentes notificaciones por lista, que se fije en los estrados de este Juzgado, en términos 
de lo dispuesto en los artículos 26, fracción III, y 27, fracción III, de la Ley de Amparo. Queda a su disposición 
en la Secretaría de este Juzgado, la copia de la demanda de amparo. 

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN  

Atentamente 
Zapopan, Jalisco, 23 de enero de 2025. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco,  
con residencia en Zapopan 

Lic. Ana Paula Baroccio González 
Rúbrica. 

(R.- 560729) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco, 

con residencia en Zapopan 
M2-OJ2 

Juicio de Amparo 1020/2024 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo número 1020/2024, promovido por José de Jesús de Anda Plascencia, 

con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la 
Ley de Amparo, se ordena emplazar por este medio al tercero interesado Hugo Peña Delgadillo, a través de 
su apoderada legal Martha Leticia Padilla González, quien debe presentarse dentro del término de treinta 
días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a hacer valer sus derechos en el presente 
juicio, apercibidos que de no hacerlo, por sí por su apoderado o por gestor que pueda representarlo, se 
seguirá el procedimiento en sus etapas, haciéndose las subsecuentes notificaciones por lista, que se fije en 
los estrados de este Juzgado, en términos de lo dispuesto en los artículos 26, fracción III, y 27, fracción III, de 
la Ley de Amparo. Queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado, la copia de la demanda 
de amparo. 

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN 

 
Atentamente 

Zapopan, Jalisco, 06 de febrero de 2025. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

Lic. Ana Paula Baroccio González 
Rúbrica. 

(R.- 560739) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa en el Estado de Jalisco 

EDICTO 
 

Tercero interesado: Alicia María de la Asunción Olvera De Caso. 
En el juicio de amparo 402/2024, promovido por María Félix García Cervantes, contra actos del Titular de 

la Secretaría de Educación Jalisco; y otras, de quienes reclama: las actuaciones practicadas en el 
Procedimiento de Responsabilidad Administrativa 016/2022. Por tanto, se ordena emplazar por edictos a 
Alicia María de la Asunción Olvera De Caso, a efecto de presentarse dentro de los próximos treinta días ante 
esta autoridad, bajo los términos del artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles. 
 

Zapopan, Jalisco; dieciséis de enero de dos mil veinticinco. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa en el Estado de Jalisco 

Licenciada Laura Alicia Rivas Vega 
Rúbrica. 

(R.- 560595) 
Estados Unidos Mexicanos 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo directo 313/2024, promovido por Priscila Fernanda Salado Landeros, contra el acto 

reclamado al Segundo Tribunal de Alzada en Materia Penal de Tlalnepantla, Estado de México, consistente en 
la sentencia dictada el cuatro de octubre de dos mil veintidós, en el toca de apelación 500/2022; se emitió un 
acuerdo para hacer saber al tercero interesado Armando Raúl Natividad Maqueda, que dentro de los treinta 
días siguientes al de la última publicación, comparezca ante este Tribunal, debidamente identificado, sito en 
Avenida Doctor Nicolás San Juan, Número 104, Colonia Ex rancho Cuauhtémoc, código postal 50010, en 
defensa de sus intereses si así lo estima conveniente, apercibido que de no hacerlo dentro del término 
referido, se tendrá por hecho el emplazamiento y las ulteriores notificaciones se le harán por lista que se fije 
en un lugar visible y de fácil acceso a este Tribunal. Queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos del 
Tribunal, copia simple de la demanda de amparo. 

 
Atentamente 

Toluca, Estado de México, veinticuatro de enero de dos mil veinticinco. 
Por Acuerdo del Magistrado Presidente, firma la Secretaria del Primer Tribunal  

Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
Licenciada Rosalva Carranza Peña 

Rúbrica. 
(R.- 560574) 

Estados Unidos Mexicanos 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo directo 368/2024, promovido por TEODULO ARISTEO MARTÍNEZ CASTAÑEDA, 
contra el acto reclamado al Primer Tribunal de Alzada en Materia Penal de Toluca, Estado de México, 
consistente en la sentencia dictada el diecinueve de diciembre de dos mil veintidós y otra, en el toca de 
apelación 810/2022; se emitió un acuerdo para hacer saber al tercero interesado Felipe López González, que 
dentro de los treinta días siguientes al de la última publicación, comparezca ante este Tribunal, debidamente 
identificada, en las instalaciones que ocupa este Órgano Jurisdiccional, sito en Avenida Doctor Nicolás San 
Juan, Número 104, Colonia Ex rancho Cuauhtémoc, código postal 50010, en defensa de sus intereses si así 
lo estima conveniente, apercibido que de no hacerlo dentro del término referido, se tendrá por hecho el 
emplazamiento y las ulteriores notificaciones se les harán por lista que se fije en un lugar visible y de fácil 
acceso a este Tribunal. Queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos del Tribunal, copia simple de la 
demanda de amparo. 

 
Atentamente 

Toluca, Estado de México, veinticuatro de enero de dos mil veinticinco. 
Por Acuerdo del Magistrado Presidente, firma la Secretaria del Primer Tribunal  

Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
Licenciada Rosalva Carranza Peña 

Rúbrica. 
(R.- 560575) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo directo 260/2024, promovido por JULIO EDER CRUZ MUÑOZ, contra el acto 
reclamado al Primer Tribunal de Alzada en Materia Penal de Tlalnepantla, Estado de México, consistente en la 
sentencia dictada el catorce de junio de dos mil veintitrés, en el toca de apelación 240/2023; se emitió un 
acuerdo para hacer saber al tercero interesado J.A.L.M., que dentro de los treinta días siguientes al de la 
última publicación, comparezca ante este Tribunal, debidamente identificado, en las instalaciones que ocupa 
este Órgano Jurisdiccional, sito en Avenida Doctor Nicolás San Juan, Número 104, Colonia Ex rancho 
Cuauhtémoc, código postal 50010, en defensa de sus intereses si así lo estima conveniente, apercibida que 
de no hacerlo dentro del término referido, se tendrá por hecho el emplazamiento y las ulteriores notificaciones 
se les harán por lista que se fije en un lugar visible y de fácil acceso a este Tribunal. Queda a su disposición 
en la Secretaría de Acuerdos del Tribunal, copia simple de la demanda de amparo. 

 
Atentamente 

Toluca, Estado de México, veinticuatro de enero de dos mil veinticinco. 
Por Acuerdo del Magistrado Presidente, firma la Secretaria del Primer Tribunal  

Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
Licenciada Rosalva Carranza Peña 

Rúbrica. 
(R.- 560578) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

Amparo Mesa 2-B 
Aristeo Gómez Cruz, Josué Pérez González, Efraín Ruiz Anza y Walter Gutiérrez Vázquez 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo 835/2023, promovido por Julián de Jesús Flores Mijangos, contra el acto atribuido 
al Juez del Ramo Penal para la Atención de Delitos Graves de los Distritos Judiciales de Tuxtla, Chiapas y 
Cintalapa, con sede en Cintalapa de Figueroa, Chiapas. 

Edicto que se ordena publicar conforme a lo ordenado por auto de cuatro de diciembre de dos mil 
veinticuatro, por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos cotidianos de circulación nacional, haciéndole saber a la parte tercero interesada de referencia, que 
deberá presentarse a este Juzgado, dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente al de la 
última publicación, quedando a su disposición en la secretaría del juzgado copia de la demanda respectiva. 

En el entendido que, de no hacerlo así, las notificaciones que surjan se harán por lista de acuerdos, aún 
las de carácter personal, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 

 
Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, veintisiete de enero de dos mil veinticinco. 
Secretaria del Juzgado 

Jackeline Sulvarán Viñas 
Rúbrica. 

(R.- 560580) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Decimoséptimo de Distrito 
Xalapa, Veracruz 

EDICTO 
 

Tercero interesado Mabucapa I Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, por conducto 
de quien legalmente la represente. 

En el lugar en que se encuentre, le hago saber: 
En el Juicio de Amparo 375/2023, promovido por María de la Luz Sánchez Molina, contra actos del 

Juzgado Segundo de Primera Instancia, con sede en esta ciudad y otras autoridades, radicado en el Juzgado 
Decimoséptimo de Distrito en el Estado de Veracruz, sito en boulevard, culturas veracruzanas número 120, 
reserva territorial Xalapa, código postal 91096 en Xalapa, Veracruz, se le ha reconocido como parte tercera 
interesada y como se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de seis de noviembre de dos mil 
veinticuatro, se ordenó emplazarla por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días 
en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana 
acorde con los artículos 27 fracción III, apartado b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, haciéndole saber que podrá presentarse dentro de un plazo de treinta días en este 
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Juzgado de Distrito, contados a partir del siguiente al de la última publicación, apercibida que de no hacerlo, 
las posteriores notificaciones se le hará por lista de acuerdos, quedando a su disposición copia simple de las 
demandas de amparo. Asimismo se hace de su conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra 
prevista para las once horas con veinte minutos del nueve de mayo de dos mil veinticinco; y que los actos 
reclamados consisten en: “Primeramente, el ilegal y/o inexistente emplazamiento a juicio dentro del Juicio 
Ordinario Mercantil No. 920/2012 (sic) del índice del Juzgado Sexto de Primera Instancia, actualmente 
especializado en materia familiar, seguido ahora en Juzgado Segundo de Primera Instancia de esta ciudad 
bajo el número 2149/2015, Juicio instaurado en mi contra por HIPOTECARIA NACIONAL, S.A DE C.V. 
SO.F.O.L,. S.A.” “En consecuencia, los actos inherentes consecutivos del juicio, que han llegado a la orden de 
lanzamiento y otorgamiento de escritura, decretado por auto publicado en lista de acuerdo de fecha 27 de 
marzo del año en curso...”  

Xalapa, Veracruz, 24 de enero del 2025. 
El Secretario del Juzgado Decimoséptimo de Distrito en el Estado de Veracruz 

José Hernández Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 560573) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado 
Uruapan, Mich. 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo 1/2025, del índice del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Michoacán, 
promovido por Nelson Guadalupe Rojo Félix y/o José Guadalupe Soto Ramírez y/o Julio César Alcantar 
Castillo y Juan Manuel Lugo Serrano y/o José Manuel Lugo Serrano y/o Juan Hugo Lugo Serrano y/o 
Reynaldo Fuentes Ortega y/o José Luis Soto Miranda y/o Valente Cárdenas y/o Rigoberto Tejeda Molina y/o 
Valente Cárdenas Ríos, se ordenó emplazar por medio de edictos al tercero interesado José Enrique Ramírez 
Amaes, quien deberá apersonarse ante este juzgado dentro del término de treinta días hábiles, contados a 
partir del día siguiente de su última publicación y señalar domicilio en Uruapan, Michoacán, para oír y recibir 
notificaciones personales; apercibido que de no hacerlo, se le practicarán por medio de lista; se encuentran 
fijadas las diez horas con cincuenta minutos del seis de febrero de dos mil veinticinco, para la celebración de 
la audiencia constitucional; en la secretaría del juzgado, se encuentran a su disposición copias de la demanda 
de amparo y auto admisorio. 

 
Uruapan, Michoacán, veinte de enero de dos mil veinticinco. 

La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Michoacán 
Yesica Velázquez Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 560582) 

Estados Unidos Mexicanos 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo directo 295/2024, promovido por MARIO ALBERTO CAMARENA BARRAGÁN, 
contra el acto reclamado al Segundo Tribunal de Alzada en Materia Penal de Tlalnepantla, Estado de México, 
consistente en la sentencia dictada el once de abril de dos mil dieciocho, en el toca de apelación 81/2018; se 
emitió un acuerdo para hacer saber a la tercera interesada María del Carmen de la Cruz Rivera, que dentro de 
los treinta días siguientes al de la última publicación, comparezca ante este Tribunal, debidamente 
identificado, en las instalaciones que ocupa este Órgano Jurisdiccional, sito en Avenida Doctor Nicolás San 
Juan, Número 104, Colonia Ex rancho Cuauhtémoc, código postal 50010, en defensa de sus intereses si así 
lo estima conveniente, apercibida que de no hacerlo dentro del término referido, se tendrá por hecho el 
emplazamiento y las ulteriores notificaciones se les harán por lista que se fije en un lugar visible y de fácil 
acceso a este Tribunal. Queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos del Tribunal, copia simple de la 
demanda de amparo. 

 
Atentamente 

Toluca, Estado de México, veinticuatro de enero de dos mil veinticinco. 
Por Acuerdo del Magistrado Presidente, firma la Secretaria del Primer Tribunal  

Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
Licenciada Rosalva Carranza Peña 

Rúbrica. 
(R.- 560583) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Decimoquinto Circuito 
en Tijuana, B.C. 

EDICTO 
 

Amparo Directo Civil 589/2024 
En el amparo directo civil 589/2024, promovido por Lauro Ruiz Pelayo, contra la sentencia dictada por la 

Segunda Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, con residencia en esta ciudad, 
en el toca civil 1508/2023, se tuvo como tercera interesada a BCC Inmobiliaria y Construcción, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, de ahí que se emplaza a la tercera antes citada, por medio de edictos, 
haciéndole saber que deberá apersonarse en el presente juicio, con el carácter de tercera interesada dentro 
de los treinta días siguientes, contados a partir de la última publicación, deberá señalar domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad; si pasado dicho término no lo hiciere, las ulteriores notificaciones de este 
juicio le surtirá efectos por medio de lista que se fije en los estrados de este Tribunal, haciéndole saber que en 
la secretaría de este Tribunal quedará a su disposición, copia de la demanda de amparo que dio origen a este 
juicio, fijándose en los estrados de este Órgano Colegiado copia íntegra del edicto por todo el tiempo del 
emplazamiento. 

 
Atentamente 

Tijuana, Baja California, a veintiuno de enero de dos mil veinticinco. 
Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del  

Decimoquinto Circuito, con sede en Tijuana, Baja California 
Alma Carolina Morales Rivera 

Rúbrica. 
(R.- 560594) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 

Zapopan, Jalisco 
EDICTOS A LA: 

TERCERA INTERESADA  
VERÓNICA ESTRADA PÉREZ. 

 
En el amparo directo 269/2024 promovido por Joel Hernández Galván, contra actos de la Séptima Sala del 

Supremo Tribunal de Justicia del Estado y del juez Quinto de lo Familiar de esta ciudad, consistente en la 
sentencia de veintinueve de febrero de dos mil veinticuatro, dictada en el toca 694/2023; se ordenó emplazarla 
por edictos para que comparezca al día siguiente de la última publicación, si a su interés legal conviene; en el 
entendido de que en la secretaría de acuerdos quedan a su disposición las copias de la demanda. 

 
Zapopan, Jalisco, a catorce de enero de dos mil veinticinco. 

La Secretaria de Tribunal 
Licenciada Eloísa Ramírez Aguirre 

Rúbrica. 
(R.- 560598) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Decimoséptimo de Distrito 

Xalapa, Veracruz 
EDICTO 

 
Alejandra Guadalupe Rodríguez Basurto y/o Basulto y Felipe Sagols Sales y/o Raúl Feliu Sagols Sales y/o 

Salez. 
En el lugar en que se encuentren, hago saber a Ustedes: 
En los autos del juicio de amparo 250/2024 promovido por David Angelino Sandoval, contra actos del 

Juzgado de Control del Juzgado de Proceso y Procedimiento Oral, con sede en Coatepec, Veracruz; radicado 
en este Juzgado Decimoséptimo de Distrito en el Estado de Veracruz, con sede en Xalapa, sito en Boulevard 
Culturas Veracruzanas número 120, colonia Reserva Territorial, código postal 91096, en Xalapa, Veracruz, se 
le ha reconocido el carácter de parte tercero interesada y como se desconoce su domicilio actual, en acuerdo 
de veintisiete de enero de dos mil veinticinco, se ordenó emplazarla por edictos que deberán publicarse por 
tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación; en uno de los Diarios de mayor 
circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso 
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c), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la ley 
de la materia, haciéndole saber que podrá presentarse dentro de los treinta días en este Juzgado de Distrito, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación; apercibida que, de no hacerlo, las posteriores 
notificaciones, se le harán por lista de acuerdos que se fije en los estrados de este órgano jurisdiccional, 
quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo; 
asimismo, se hace de su conocimiento que la audiencia constitucional está prevista para las DOCE HORAS 
DEL NUEVE DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO; de igual forma, se le hace saber que los actos 
reclamados por la parte quejosa en el juicio de amparo que se trata, se hacen consistir en: la medida cautelar 
de prisión preventiva justificada impuesta el diecinueve de febrero de dos mil veinticuatro, así como el auto de 
vinculación a proceso, ambos emitidos dentro del proceso penal 211/2023-II del índice del Juzgado 
responsable.  

Atentamente 
Xalapa, Veracruz, 27 de enero de 2025. 

La Secretaria del Juzgado Decimoséptimo de Distrito en el Estado de Veracruz 
Zoila Vallejo Limón 

Rúbrica. 
(R.- 560576) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Durango 
EDICTO. 

 
TERCEROS INTERESADOS Blanca Daniela Rivera Rentería 
y Claudio Adrián Rivera Rentería. 
En el juicio de amparo 1479/2023, promovido por por Abel Soto Gallegos, contra actos del Juez de Control 

y Enjuiciamiento del Primer Distrito Judicial y otras autoridades, en virtud de que se agotaron los medios para 
investigar el domicilio de dichos terceros interesados, sin resultados positivos; con fundamento en el artículo 
27 fracción III inciso b) de la Ley de Amparo, se ordena el emplazamiento de los citados terceros interesados 
Blanca Daniela Rivera Rentería y Claudio Adrián Rivera Rentería por medio de edictos, a quienes se les hace 
saber que pueden apersonarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente de la 
última publicación. Así como que se encuentra a su disposición en la Secretaría de este Juzgado la copia 
correspondiente de la demanda de amparo. 

 
Durango, Durango, a 20 de diciembre de 2024. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Durango 
Lic. Liliana Angélica Balderas Silva 

Rúbrica. 
(R.- 560599) 

Estados Unidos Mexicanos 
Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 

Zapopan, Jalisco 
EDICTO 

 
En el Amparo Directo 389/2024, del índice del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer 

Circuito, promovido por ROBERTO RAMOS MARTÍNEZ, reclamando del Juez Décimo Tercero en Materia 
Oral Mercantil del Primer Partido Judicial del Estado, la resolución dictada el diecinueve de abril de dos mil 
veinticuatro, en el expediente 551/2022; con fundamento en el numeral 27, fracción III, inciso C, de la Ley de 
Amparo, se ordenó emplazar por edictos al tercero interesado JAIRO CAMARILLO LUEVANO; quien deberá 
comparecer a este tribunal, a deducir sus derechos, dentro del plazo de treinta días hábiles, contado a partir 
del siguiente al de la última publicación, apercibido que de no hacerlo, las notificaciones ulteriores, incluso las 
de carácter personal, se harán por medio de lista; quedan copias de la demanda a su disposición en este 
órgano federal. 

 
Zapopan, Jalisco, veinticuatro de enero de dos mil veinticuatro. 

Secretaria del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 
Lic. Aída Azucena Castañeda Franco 

Rúbrica. 
(R.- 560600) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de Baja California, 
con residencia en Tijuana 

EDICTO 
 

Primera notificación a juicio al tercero interesado José Antonio Pérez Pérez. 
En el Juicio de Amparo 357/2023, promovido por Yashua Alejandro Morales Olivares, por derecho propio; 

contra actos de la Tercera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California y otras 
autoridades, se ordenó la primera notificación a juicio del tercero interesado José Antonio Pérez Pérez, por 
EDICTOS, haciéndole saber que deberá apersonarse en el presente juicio de amparo, con el carácter de 
tercero interesado dentro de los treinta días siguientes, contados a partir de la última publicación, deberá 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; si pasado dicho plazo no lo hiciere, las 
ulteriores notificaciones de este juicio le surtirán efectos por medio de lista que se fije en los estrados de este 
Juzgado. Hágasele saber que en la Secretaría de este Juzgado quedará a su disposición, copia de la 
demanda de amparo que dio origen a este juicio. 

 
Tijuana, Baja California, 27 de junio de 2024. 

Secretaria del Juzgado Decimosegundo en el Estado de Baja California, con residencia en Tijuana 
Maricruz Manjarrez Maya 

Rúbrica. 
(R.- 560601) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Baja California, 

con residencia en Tijuana 
EDICTO 

 
Emplazamiento a Brígido Aarón García Rosales y Brígido García Garrido, en términos del artículo 27 

fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo. 
En los autos del juicio de amparo 1168/2024-D4 promovido por Alfonso Alberto Guzmán Morales, en el 

que reclama: La resolución de ocho de marzo de dos mil veinticuatro, dictada en autos del toca penal 03/2024, 
en la que confirma la interlocutoria en el incidente de sobreseimiento de la causa penal 61/2017. 

Se ordenó emplazar a los terceros interesados Brígido Aarón García Rosales y Brígido García Garrido, por 
EDICTOS haciéndoles saber que podrán presentarse dentro de treinta días contados al siguiente de la última 
publicación, apercibidos que de no hacerlo, las posteriores notificaciones, aún las de carácter personal, 
se les practicarán por lista en los estrados de este juzgado en términos del artículo 26, fracción III de la 
Ley de Amparo. 

En el entendido que se encuentran señaladas las diez horas con treinta y ocho minutos del diez de 
diciembre de dos mil veinticuatro, para la celebración de la audiencia constitucional en este juicio; sin que ello 
impida que llegada la fecha constituya un impedimento para la publicación de los edictos, ya que este órgano 
jurisdiccional vigilará que no se deje en estado de indefensión al tercero interesado de referencia. 

 
Atentamente 

Tijuana, Baja California, 13 de noviembre de 2024. 
Secretaria del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Baja California, con residencia en Tijuana 

Alejandra Parra Galván 
Rúbrica. 

(R.- 560604) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado 9o. de Distrito 

Cd. Juárez, Chih. 
EDICTO 

 
Tercero interesado: 
Edgar López Ibarra 
Por medio del presente se le hace saber que Gilberto Reza Gutiérrez, promovió ante este Juzgado 

Noveno de Distrito en el Estado de Chihuahua, el juicio de amparo 955/2023-2, contra el acto reclamado de la 
autoridad responsable Juez Noveno Civil por Audiencias del Distrito Judicial Bravos y otra autoridad, 
consistente en el emplazamiento a juicio, junto con sus efectos y consecuencias, por lo que este Juzgado de 
Distrito consideró que le asiste el carácter de tercero interesado en el presente juicio de amparo, y para el 
desahogo de la audiencia constitucional se fijaron las once horas con diez minutos del veintisiete de febrero 
de dos mil veinticinco. En razón de que se ignora su domicilio, por auto de veintisiete de enero de dos mil 
veinticinco, se le manda emplazar por medio de este EDICTO que se publicará por tres veces, de siete en 
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siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación en la República, 
los días veinticinco de febrero, siete de marzo y dieciocho de marzo de dos mil veinticinco, fijándose además 
en la puerta de este juzgado, una copia del presente, por todo el tiempo del emplazamiento. Asimismo, se le 
hace saber que deberá presentarse en este juzgado a hacer valer sus derechos, dentro del término de treinta 
días, iniciado a contar a partir del siguiente al de la última publicación, en el entendido de que si no lo hace 
así, las ulteriores notificaciones se le harán por lista que se fijará en los estrados de este Juzgado. Lo anterior 
con fundamento en los artículos 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo vigente y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de Amparo, por disposición expresa de su 
ordinal 2°. 

 
Ciudad Juárez, Chihuahua, veinticuatro de enero de dos mil veinticinco. 

El Juez Noveno de Distrito en el Estado de Chihuahua 
Licenciado José Armando Zozaya Solórzano 

Rúbrica. 
(R.- 560897) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Decimoquinto de Distrito en el Estado de Baja California, 

con residencia en Tijuana 
EDICTO 

 
Emplazamiento de la tercero interesada: 
Ana Aydé Martínez Pérez. 
En el juicio de amparo número 480/2024, promovido por Irma Graciela Araujo Cota, contra actos del Juez 

de Control del Poder Judicial del Estado de Baja California, con sede en esta ciudad, y otras autoridades, 
cuyos actos reclamados lo constituyen “La determinación en la que se calificó de legal de la detención de Irma 
Graciela Araujo Cota, el auto de vinculación a proceso decretado a Irma Graciela Araujo Cota, el once de 
agosto de dos mil veintitrés y la determinación de imposición de la medida cautelar de prisión preventiva 
justificada”, por lo que se ordenó emplazar a la tercero interesada Ana Aydé Martínez Pérez, por edictos, 
haciéndole saber que podrá presentarse dentro de treinta días contados al siguiente de la última publicación, 
apercibida que de no hacerlo, las posteriores notificaciones le surtirán efectos por lista en los estrados de este 
Tribunal. Asimismo, se le informa que quedan a su disposición en este juzgado, copia de la demanda, de sus 
anexos y del auto admisorio. 

 
Atentamente 

Tijuana, B. C., quince de enero de dos mil veinticinco. 
Secretaria del Juzgado Decimoquinto de Distrito en el Estado de Baja California 

Landy Li Dolores Vizcaya Guerrero 
Rúbrica. 

(R.- 560606) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Decimoquinto de Distrito en el Estado de Baja California, 
con residencia en Tijuana 

EDICTO 
 

Emplazamiento de la tercero interesada: 
Ángel Eduardo Torres Berumen. 
En el juicio de amparo número 673/2023 promovido por Jesús Ernesto Zepeda Matamoros, contra actos 

del Juez Séptimo de lo Civil del Partido Judicial de Tijuana y de otra autoridad, cuyos actos reclamados lo 
constituyen “Todo lo actuado en el juicio ordinario civil 977/2022 del índice del Juzgado Séptimo de lo Civil, de 
esta ciudad, a partir de la falta de emplazamiento de la parte quejosa.” por lo que se ordenó emplazar al 
tercero interesado Ángel Eduardo Torres Berumen, por edictos, haciéndole saber que podrá apersonarse 
dentro de treinta días contados al siguiente de la última publicación, apercibida que de no hacerlo, las 
posteriores notificaciones le surtirán efectos por lista en los estrados de este órgano jurisdiccional. Asimismo, 
se le informa que quedan a su disposición en este juzgado, copia de la demanda, auto admisorio y escrito de 
ampliación de demanda. 

 
Atentamente 

Tijuana, B. C., 21 de noviembre de 2024. 
Secretario del Juzgado Decimoquinto de Distrito en el Estado de Baja California, con residencia en Tijuana 

Francisco Eduardo Jerónimo Osorio 
Rúbrica. 

(R.- 560607) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Juicio de Amparo 824/2024-2 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo 824/2024-2, promovido por KELLY ALONDRA RODRIGUEZ GONZÁLEZ, con 
fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles  de aplicación supletoria a 
la Ley de Amparo, emplácese por este medio a la tercera interesada "LUCERO DEL CARMEN 
RODRIGUEZ BECERRA", quien debe presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir 
del día siguiente al de la última publicación, a hacer valer sus derechos en el presente juicio, 
apercibidos que de no hacerlo, se seguirá el procedimiento, y las subsecuentes notificaciones, se 
harán por lista, en términos del artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo. Se fijaron las 
doce horas con cuarenta y cinco minutos del trece de febrero de dos mil veinticinco para el desahogo 
de la audiencia constitucional. Queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado, la copia de la 
demanda. 

 
Atentamente 

Zapopan, Jalisco; veintitrés de enero de dos mil veinticinco. 
Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

Alberto Oliveros Vega 
Rúbrica. 

(R.- 560747) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Decimosegundo Circuito, 

con residencia en Mazatlán, Sinaloa 
EDICTO 

 
En el amparo directo 717/2024, se ordenó correr traslado al Comité Técnico del Fideicomiso 

Empresarial de Administración y Garantía, en términos del artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de 
Amparo, por lo que se le hace de su conocimiento que se presentó la demanda de amparo directo promovida 
por David Cristóbal Álvarez Arce, apoderado legal de M&D del Mar, L.L.C, contra la sentencia de tres de 
julio de dos mil veinticuatro, dictada por la Segunda Sala con Competencia en Materias Civil y Familiar del 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sinaloa, con sede en Culiacán, en el toca de apelación 159/2024. 
Además, con fundamento en el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo, se le previene para que se presente en el término de 30 días, contado a partir 
del día siguiente al de la última publicación, apercibido que de no hacerlo por sí o por conducto de sus 
apoderados legales, las notificaciones subsecuentes se harán por medio de lista que se fije en los estrados de 
este Tribunal, sin posterior acuerdo. También, se hace de su conocimiento que la copia de la demanda se 
encuentra a su disposición en la Secretaría de este Tribunal, con apoyo en el ordinal 317 del citado Código 
Federal. 

 
Mazatlán, Sinaloa, quince de enero de dos mil veinticinco. 

La Secretaria del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Decimosegundo Circuito con residencia en Mazatlán, Sinaloa 

Lic. Brigida Patricia Olmos Tirado 
Rúbrica. 

(R.- 560776) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO 
 
MEDIANTE AUTO DE VEINTITRÉS DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO, SE DICTÓ UN AUTO EN 

EL JUICIO DE AMPARO NÚMERO 405/2024-VII, PROMOVIDO POR THB RETAIL BROKERS, AGENTE DE 
SEGUROS Y DE FIANZAS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL JUEZ 
SEXAGÉSIMO PRIMERO DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, SE ORDENÓ EMPLAZAR A LA TERCERA INTERESADA MASTER FLEET, SOCIEDAD ANÓNIMA 
PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, POR MEDIO DE EDICTOS QUE SE PUBLICARÁN 
POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN EL 
PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN ESTA CIUDAD, A FIN DE QUE COMPAREZCA A ESTE JUICIO 
A DEDUCIR SUS DERECHOS EN EL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL 
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SIGUIENTE AL EN QUE SE EFECTÚE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, QUEDANDO A SU DISPOSICIÓN EN 
ESTA SECRETARÍA COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA, APERCIBIDO QUE DE NO SEÑALAR DOMICILIO 
EN ESTA CIUDAD, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES SE HARÁN POR LISTA EN TÉRMINOS DE LO 
DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 27, FRACCIÓN III, DE LA LEY DE AMPARO. SE SEÑALARON LAS DIEZ 
HORAS CON CUARENTA Y SEIS MINUTOS DEL CATORCE DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO, 
PARA LA CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. ACTO RECLAMADO EL AUTO DE 
FECHA VEINTINUEVE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO, DICTADO EN EL JUICIO ORDINARIO 
MERCANTIL 1168/2019. 

 
Ciudad de México, 30 de enero de 2025. 

Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Lic. Eulalio Reséndiz Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 561093) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de México, 
con residencia en Toluca 

EDICTO 
 
En el juicio de amparo 174/2024-I-D, promovido a favor de Francisco Martínez Hernández, contra actos de 

la Junta Especial Número Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje de Valle de Toluca, Estado de México; 
se emitió un acuerdo al tercero interesado Gildardo López “N”, que dentro de los treinta días siguientes deberá 
comparecer debidamente identificado en las instalaciones que ocupan este juzgado, sito en Avenida Doctor 
Nicolás San Juan, Número 104, Colonia Ex rancho Cuauhtémoc, código postal 50010, para ser debidamente 
emplazado al juicio de referencia. 

 
Atentamente 

Toluca, Estado de México, veintiocho de febrero de dos mil veinticinco. 
Por autorización de la Jueza, firma la Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materias 

Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de México, con residencia en Toluca 
Licenciada Yesenia Sánchez Millán 

Rúbrica. 
(R.- 560906) 

Estados Unidos Mexicanos 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo directo 166/2024, promovido por JORGE BRIONES VALENZUELA, contra de la 
resolución dictada el veintisiete de octubre de dos mil veintitrés, por la Sala Unitaria Penal del Estado de 
México, en el toca de apelación 96/2023; se emitió un acuerdo para hacer saber a los terceros interesados 
José del Carmen Compañ Uscanga, Mercedes Jaqueline Salvador Salgado, Pedro Isaac y Abraham, de 
apellidos Aguirre Salvador, que dentro de los treinta días siguientes al de la última publicación, comparezcan 
ante este Tribunal, debidamente identificados en las instalaciones que ocupa este Órgano Jurisdiccional, sito 
en Avenida Doctor Nicolás San Juan, Número 104, Colonia Ex rancho Cuauhtémoc, código postal 50010, en 
defensa de sus intereses si así lo estiman conveniente, apercibidos que de no hacerlo dentro del término 
referido, se tendrá por hecho el emplazamiento y las ulteriores notificaciones se les harán por lista que se fije 
en un lugar visible y de fácil acceso a este Tribunal. Queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos del 
Tribunal, copia simple de la demanda de amparo. 

 
Atentamente 

Toluca, Estado de México, veintisiete de enero de dos mil veinticinco. 
Por Acuerdo del Magistrado Presidente, firma la Secretaria del Primer Tribunal  

Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
Licenciada Rosalva Carranza Peña 

Rúbrica. 
(R.- 560914) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo directo 232/2024, promovido por CIRO HERNÁNDEZ GÓMEZ, contra la sentencia 
dictada el dieciocho de enero de dos mil veintitrés, por el Segundo Tribunal de Alzada en Materia Penal de 
Toluca, Estado de México, en el toca de apelación 811/2022 y otras autoridades; se emitió un acuerdo para 
hacer saber al tercero interesado de identidad resguardada de iniciales I.I.R.C., que dentro de los treinta días 
siguientes al de la última publicación, deberá presentarse ante este Tribunal, debidamente identificado, en las 
instalaciones que ocupa este órgano jurisdiccional, sito en Avenida Doctor Nicolás San Juan, Número 104, 
Colonia Ex Rancho Cuauhtémoc, código postal 50010, en Toluca, Estado de México, en defensa de sus 
intereses si así lo estima conveniente, apercibido que de no hacerlo dentro del término referido, se tendrá por 
hecho el emplazamiento y las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de 
lista que se fije en un lugar visible y de fácil acceso a este Órgano Colegiado. Queda a su disposición en la 
Secretaría de Acuerdos del Tribunal, copia simple de la demanda de amparo. 

 
Toluca, Estado de México, veintisiete de enero de dos mil veinticinco. 

Por Acuerdo del Magistrado Presidente, firma la Secretaria del Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 

Licenciada Rosalva Carranza Peña 
Rúbrica. 

(R.- 560919) 
Estados Unidos Mexicanos 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito 
Toluca, Estado de México 

EDICTOS. 
 
C. José León Arturo Vilchis Esquivel y Marco Antonio Cuenca Rello, terceros interesados, se hace de su 

conocimiento que Joaquina Almaraz Escamilla y otros, promovieron el amparo directo 84/2024 contra la 
sentencia definitiva de trece de diciembre de dos mil veintitrés, dictada por la Segunda Sala Colegiada Civil de 
Tlalnepantla, en el toca 515/2023, quienes deberán presentarse dentro del término de treinta días contados al 
siguiente de la última publicación de los edictos para defender sus derechos; apercibidos que si pasado 
ese plazo no comparecieran por sí o algún apoderado se seguirá el juicio, haciéndole las posteriores 
notificaciones, incluso las personal, por la lista que se fijará en los estrados de este tribunal, en la inteligencia 
que las copias de la demanda de amparo quedan a su disposición en el local de este tribunal para su entrega. 
Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico 
de mayor circulación en la República Mexicana. Se expiden los presentes el treinta y uno de enero de dos mil 
veinticinco. 

 
Atte. 

La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito 
Lic. Reyna Ileana Vela Alemán 

Rúbrica. 
(R.- 560925) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Estado de Jalisco 
Domicilio: Ciudad Judicial Federal, Anillo Periférico Poniente Manuel Gómez Morín número 7727, edificio XA, 

primer piso, fraccionamiento Ciudad Judicial Federal, en Zapopan, Jalisco, código postal 45010 
EDICTO 

 
DIRIGIDO A: Sindicato de Trabajadores en Oficinas, Prestadores de Servicios y del Comercio del 

Estado de Jalisco. 
En el juicio de amparo 903/2024-III, promovido por Maria Rosa Huizar López, contra los actos que reclama 

del Presidente de la Décimo Tercera Junta Especial de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado 
de Jalisco y otras Autoridades, se ordenó, por ignorarse el domicilio del tercero interesado Sindicato de 
Trabajadores en Oficinas, Prestadores de Servicios y del Comercio del Estado de Jalisco, que éste sea 
emplazado por edictos. Se hace de su conocimiento que se encuentran señaladas las DIEZ HORAS CON 
OCHO MINUTOS DEL DIEZ DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICINCO, para la celebración de la audiencia 
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constitucional, por lo que quedan a su disposición las copias de ley en la secretaría del juzgado. Asimismo, se 
les hace saber que deberán presentarse, si así es su voluntad, a deducir sus derechos ante este Juzgado 
Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Estado de Jalisco, en el juicio de amparo antes mencionado, 
dentro de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación; en el entendido que de no 
comparecer a señalar domicilio para recibir notificaciones, las subsecuentes se les practicarán por medio de 
lista, aun aquéllas de carácter personal, en términos de los dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso a), 
de la Ley de Amparo. 

Para publicarse por tres veces de siete en siete días tanto en el Diario Oficial de la Federación, 
como en periódico “El Excélsior”. 

 
Atentamente 

 Zapopan, Jalisco, a siete de febrero de dos mil veinticinco. 
Juez Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Estado de Jalisco 

Rigoberto González Ochoa 
Rúbrica. 

(R.- 561162) 
Estados Unidos Mexicanos 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo directo 296/2024, promovido por JUAN ANTONIO VÁZQUEZ PINEDA, contra de la 

resolución dictada el veintisiete de noviembre de dos mil veintitrés, por el Primer Tribunal de Alzada en 
Materia Penal de Ecatepec, Estado de México, en el toca de apelación 632/2023; se emitió un acuerdo para 
hacer saber a la tercera interesada víctima de identidad resguardada de iniciales H.I.G.B.P., que dentro de los 
treinta días siguientes al de la última publicación, comparezca ante este Tribunal, debidamente identificada en 
las instalaciones que ocupa este Órgano Jurisdiccional, sito en Avenida Doctor Nicolás San Juan, Número 
104, Colonia Ex rancho Cuauhtémoc, código postal 50010, en defensa de sus intereses si así lo estima 
conveniente, apercibida que de no hacerlo dentro del término referido, se tendrá por hecho el emplazamiento 
y las ulteriores notificaciones se le harán por lista que se fije en un lugar visible y de fácil acceso a este 
Tribunal. Queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos del Tribunal, copia simple de la demanda de 
amparo. 

 
Atentamente 

Toluca, Estado de México, veintisiete de enero de dos mil veinticinco. 
Por Acuerdo del Magistrado Presidente, firma la Secretaria del Primer 

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
Licenciada Rosalva Carranza Peña 

Rúbrica. 
(R.- 560928) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Puebla, 

con residencia en San Andrés Cholula 
EDICTO 

 
Elizabeth Herrera Casanova, tercera interesada en el juicio de amparo 365/2024, de este Juzgado Tercero 

de Distrito en Materia Penal en el Estado de Puebla, promovido por José Carmen Coyotl Sánchez, Margarita 
Sánchez Cid, América Coyotl Sánchez y Paolo Coyotl Sánchez, contra actos del Juez Primero de lo Penal del 
Distrito Judicial de Puebla; se ha ordenado emplazar por edictos a la referida tercera interesada; que deberá 
publicarse por tres veces de siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y en cualquiera de los 
periódicos siguientes: “Reforma”, “Excélsior”, “El Financiero” o “El Universal”, a elección; de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley citada y con el Acuerdo General del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los 
órganos jurisdiccionales. Queda a disposición en la actuaría de este juzgado copia autorizada de la demanda 
de amparo, del auto admisorio y del acuerdo de veintiocho de enero de dos mil veinticinco, haciéndole 
saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la 
última publicación. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, veintiocho de enero de dos mil veinticinco. 

Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Puebla 
Martha Graciela Lemus Barajas 

Rúbrica. 
(R.- 560929) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 

EDICTO 
 
En el juicio de amparo directo 269/2024, promovido por EDUARDO MUNGUÍA HERNÁNDEZ, contra de la 

resolución dictada el dieciocho de septiembre de dos mil veintitrés, por el Segundo Tribunal de Alzada en 
Materia Penal de Tlalnepantla, Estado de México, en el toca de apelación 459/2023; se emitió un acuerdo 
para hacer saber a los terceros interesados Jesús Domínguez Herrera y Lorena Herrera García, que dentro de 
los treinta días siguientes al de la última publicación, comparezcan ante este Tribunal, debidamente 
identificados en las instalaciones que ocupa este Órgano Jurisdiccional, sito en Avenida Doctor Nicolás San 
Juan, Número 104, Colonia Ex rancho Cuauhtémoc, código postal 50010, en defensa de sus intereses si así 
lo estiman conveniente, apercibida que de no hacerlo dentro del término referido, se tendrá por hecho el 
emplazamiento y las ulteriores notificaciones se les harán por lista que se fije en un lugar visible y de fácil 
acceso a este Tribunal. Queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos del Tribunal, copia simple de la 
demanda de amparo. 

 
Atentamente 

Toluca, Estado de México, veintisiete de enero de dos mil veinticinco. 
Por Acuerdo del Magistrado Presidente, firma la Secretaria del Primer 

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
Licenciada Rosalva Carranza Peña 

Rúbrica. 
(R.- 560932) 

Estados Unidos Mexicanos 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo directo 346/2024, promovido por JORGE IVÁN BAUTISTA CRUZ, contra de la 
resolución dictada el veintiuno de marzo de dos mil veinticuatro, por el Segundo Tribunal de Alzada en Materia 
Penal de Tlalnepantla, Estado de México, en el toca de apelación 86/2024; se emitió un acuerdo para hacer 
saber a los terceros interesados Alejandro Solano Vélez y Raymundo Alemán Pérez, que dentro de los treinta 
días siguientes al de la última publicación, comparezcan ante este Tribunal, debidamente identificados en las 
instalaciones que ocupa este Órgano Jurisdiccional, sito en Avenida Doctor Nicolás San Juan, Número 104, 
Colonia Ex rancho Cuauhtémoc, código postal 50010, en defensa de sus intereses si así lo estiman 
conveniente, apercibidos que de no hacerlo dentro del término referido, se tendrá por hecho el emplazamiento 
y las ulteriores notificaciones se les harán por lista que se fije en un lugar visible y de fácil acceso a este 
Tribunal. Queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos del Tribunal, copia simple de la demanda de 
amparo. 

 
Atentamente 

Toluca, Estado de México, veintisiete de enero de dos mil veinticinco. 
Por Acuerdo del Magistrado Presidente, firma la Secretaria del Primer 

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
Licenciada Rosalva Carranza Peña 

Rúbrica. 
(R.- 560937) 

Estados Unidos Mexicanos 
Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Veracruz, 

con sede en Emiliano Zapata 
EDICTO 

 
Quién pueda tener interés, dada su calidad de persona no identificada. 
Se informa que el Agente del Ministerio Público de la Federación Titular de la Célula B-IV-5 Pánuco, en el 

Estado de Veracruz de Ignacio de la llave, solicitó audiencia para debatir sobre la procedencia de declaratoria 
de abandono en relación con la carpeta judicial FED/VER/PAN/0003876/2023, relativo al vehículo: camioneta 
marca Buick, modelo Enclave, tipo MPV, sin placas de circulación, número de serie 5GALVBEDXAJ125610, 
color blanco, año de modelo 2010, por lo que en audiencia de siete de enero de dos mil veinticinco, el Juez de 
Distrito en virtud las consideraciones y fundamentos expuestos en la diligencia, se determinó reprogramar la 
diligencia de mérito a efecto de que la administración del órgano jurisdiccional cite a quién pueda tener 
interés, dada su calidad de persona no identificada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231, 
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fracción III del Código Nacional de Procedimientos Penales; en el entendido que dicha citación habrá de 
efectuarse mediante edictos, acorde a lo señalado en el numeral 82, fracción III, del código en cita. En ese 
tenor, se fijaron las DIECISÉIS HORAS DEL DIECINUEVE DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO, sala 3, de 
este Centro de Justicia, ubicada en Kilómetro 5.5 de la Carretera Xalapa – Veracruz, Congregación Las 
Trancas, municipio de Emiliano Zapata, Veracruz; para que el Juez de Control adscrito resuelva sobre la 
declaratoria de abandono 7/2024. 

 
Atentamente 

Emiliano Zapata, Veracruz, 07 de febrero de 2025. 
Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Veracruz, 

con residencia en Emiliano Zapata 
Pavel Yaved Hernández Flores 

Rúbrica. 
(R.- 561202) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Tercero de Distrito 

San Bartolo Coyotepec, Oaxaca 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo indirecto 995/2023, promovido por Armando Moreno Maldonado, contra actos del 

Juez de Ejecución de Sentencias Penales del Estado de Puebla, en síntesis se proveyó: San Bartolo 
Coyotepec, Oaxaca, treinta de enero de dos mil veinticinco. Con fundamento en el artículo 27, fracción III, 
inciso c) de la Ley de Amparo, se ordena el emplazamiento de los terceros interesados Gladys Escamilla 
Ortega, Leticia Santos Hernández y José Luis Morales Castillo, por edictos; haciéndoles saber que deberán 
presentarse al Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Oaxaca, sito en privada de Aldama, número 106, 
piso 2, del edificio sede del Poder Judicial de la Federación ubicado en San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, 
código postal 71294, dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación que será el catorce de marzo de dos mil veinticinco, apercibidos que de no comparecer, las 
ulteriores notificaciones se les harán por lista que se fijará en los estrados del Juzgado. 

 
Por autorización del Juez, firma la Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito 

en el Estado de Oaxaca, con residencia en San Bartolo Coyotepec 
Licenciada Karla Itzel Guzmán Rueda 

Rúbrica. 
(R.- 561048) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito 
Tampico, Tamaulipas 

EDICTO 
 

Mario Marcial Epitacio. 
En cumplimiento al auto de veinte de enero de dos mil veinticinco, dictado en la causa penal 92/2015, se 

señalaron las doce horas del veinte de marzo del dos mil veinticinco, para que tengan verificativo los careos 
procesales entre el procesado Enrique González Rodríguez, con los testigos Griselda Coronel Cortes y 
Nesthor Blass López y entre estos últimos con los elementos aprehensores Óscar Hernández Osorio y 
Rogelio Barba Ponce, a través de la plataforma virtual Webex Meetings, debiéndose conectar en la página 
https://cjf.webex.com/cjf/j.php?MTID=m761389adaea048ae2a92303e2aaf7a5d, número de reunión (código de 
acceso) 2488 556 0493, contraseña de reunión JUZGADO9, en la que podrá ingresar con dispositivos 
dedicados para tan fin, como computadora, tabletas, teléfonos inteligentes, etcétera, resultando necesaria su 
comparecencia para continuar con la secuela procesal, apercibidos que si no comparecen, se ordenaran los 
careos supletorios contraponiendo sus declaraciones que obren dentro del proceso penal con el procesado. 

 
Atentamente 

Tampico, Tamaulipas, 20 de enero de 2025. 
La Jueza Noveno de Distrito en el Estado de Tamaulipas 

Claudia Luz Hernández Sánchez 
Rúbrica. 

Secretaria 
Anahí Viridiana Pacheco Fuentes 

Rúbrica. 
(R.- 561051) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de México, 
con residencia en Toluca 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo 274/2024-III, promovido por José Manuel Beristaín Tejada, contra actos del 
Juzgado Primero Civil y de Extinción de Dominio del Distrito Judicial de Toluca, Estado de México; se ordenó 
hacer saber a los terceros interesados Soluciones Inmobiliarias Intel, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
Juan Francisco Barbero Aguilera, Roberto Barbero Aguilera y Andrés Julio Peláez Rueda, que dentro de los 
treinta días siguientes a la última publicación, deberán comparecer debidamente identificados en las 
instalaciones que ocupan este juzgado, sitio en Avenida Doctor Nicolás San Juan, Número 104, Colonia Ex 
rancho Cuauhtémoc, código postal 50010, para ser emplazados, publíquese por tres veces de siete en siete 
días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en la República Mexicana. 

 
Atentamente 

Toluca, México; 30 de enero de 2025. 
La Secretaria 

Briseida Arreola González 
Rúbrica. 

(R.- 561095) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez 

EDICTO 
 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. 
Tercero interesado: José David Correa López 
“Inserto: Se comunica al tercero interesado José David Correa López, que en el Juzgado Decimoprimero 

de Distrito en el Estado de México con residencia en Naucalpan de Juárez, mediante proveído de veintinueve 
de abril de dos mil veinticuatro, se admitió a trámite la demanda de amparo promovida por Héctor Edgardo 
Mares Sánchez, la cual se registró con el número 517/2024-X, contra actos del Juez Civil de Cuantía Menor 
del Distrito Judicial de Cuautitlán, Estado de México, consistente el auto de nueve de abril de dos mil 
veinticuatro, dictado en el juicio ejecutivo mercantil 199/2024 de su índice, por el que ordenó girar oficio al 
Director de Seguridad Pública y Tránsito Municipal del Ayuntamiento de Cuautitlán, Estado de México; así 
como la diligencia de requerimiento de pago y embargo ordenada en dicho asunto.” 

Para su publicación en el periódico de mayor circulación y en el diario oficial de la federación, por tres 
veces de siete en siete días. 

 
Atentamente 

Naucalpan de Juárez, Estado de México; veinticuatro de enero de dos mil veinticinco. 
Secretaria 

Licenciada Mariel García Chi 
Rúbrica. 

(R.- 561136) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en el Estado de Hidalgo, 

con sede en Pachuca de Soto 
EDICTO 

 
Florencia Flores Cruz. 
En el lugar en que se encuentre, hago saber a Usted: 
En los autos del procedimiento de conflicto individual de seguridad social 259/2023, Afore Coppel, 

Sociedad Anónima de Capital Variable interpuso demanda de amparo directo en contra de la sentencia de 
treinta y uno de enero de dos mil veinticuatro, dictada por el Tercer Tribunal Laboral Federal de Asuntos 
Individuales en el Estado de Hidalgo, por lo que se ordenó emplazar a la persona tercera interesada Florencia 
Flores Cruz sobre el procedimiento de amparo directo y, como se desconoce su domicilio actual, en acuerdo 
de nueve de julio de dos mil veinticuatro, se ordenó emplazarla por edictos que deberá publicarse en el Diario 
Oficial de la Federación, los cuales se realizarán por dos veces, con un lapso de tres días hábiles entre uno y 
otro, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 712, párrafos cuarto y quinto, de la Ley Federal del 
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Trabajo, haciéndole saber que dentro del plazo de treinta días, podrá presentarse de manera personal o por 
conducto de apoderado legal para la defensa de sus intereses, si fuera de su interés en este Tribunal Laboral 
Federal de Asuntos Individuales en el Estado de Hidalgo, con residencia en Pachuca de Soto, con domicilio 
en Boulevard Luis Donaldo Colosio, número 4604, Segundo Piso, Fracción I, Fraccionamiento del Palmar, 
Pachuca de Soto, Hidalgo, para recoger las copias de traslado de la demanda de amparo que interpuso 
Florencia Flores Cruz, contra la sentencia dictada el treinta y uno de enero de dos mil veinticuatro, a fin de 
comparecer a juicio si a sus intereses conviene, autorizar persona que lo represente y señalar domicilio en 
esta ciudad para recibir citas y notificaciones; apercibido que de no hacerlo, se harán las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, a través del boletín judicial, quedando a su disposición en la 
secretaría de este Tribunal las copias de traslado correspondientes. 

 
Pachuca de Soto, Hidalgo, nueve de julio de dos mil veinticuatro. 

Secretario Instructor del Tercer Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales 
en el Estado de Hidalgo, con residencia en Pachuca 

Ivan Mendo Zamora 
Rúbrica. 

(R.- 561237) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

EDICTO 
 

En los autos del juicio de amparo directo D.C.- 675/2024, del índice del Noveno Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Primer Circuito, promovido por LARIZA NAYELI PRADO BOBADILLA, contra los 
actos de la Novena Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, consistente en la 
sentencia de trece de agosto de dos mil veinticuatro, dictada en el toca 442/2024, derivado del juicio de 
controversia de arrendamiento inmobiliario 919/2023, del índice del Juzgado Vigésimo Civil de Proceso Escrito 
de la Ciudad de México, y en cumplimiento a lo ordenado en proveído de treinta y uno de enero de dos mil 
veinticinco, se ordenó emplazar por edictos a la tercera interesada VERÓNICA PANTOJA RUIZ, haciéndoles 
saber que deberán presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS, ante este Noveno Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito, contados a partir del día siguiente al de la última publicación que se haga 
de los edictos. 

 
Atentamente 

Ciudad de México a 10 de febrero de 2025. 
La Secretaria de Acuerdos del Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

Lic. María Antonieta Solis Juárez 
Rúbrica. 

(R.- 561146) 
Estados Unidos Mexicanos 

Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Baja California, 
con sede en Mexicali 

EDICTO: 
 

Con fundamento en el artículo 82, fracción III del Código Nacional de Procedimientos Penales, se cita a 
Candelario Álvarez López y/o Jorge Duarte Álvarez y/o quien resulte responsable en relación a la carpeta de 
investigación FED/BC/MXLI/0000460/2023, para que comparezca con identificación oficial ante este Centro de 
Justicia Penal Federal en el Estado de Baja California, con sede en Mexicali, con domicilio ubicado en 
Calzada de los Presidentes sin número, esquina puente Quintana Roo, polígonos 8-3 fracción norte porción 2 
y 8-3 fracción central, en esta ciudad, (Calzada de los Presidentes, número 1251, colonia Río Nuevo, código 
postal 21120), a las ONCE HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL VEINTISÉIS DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTICINCO; pues en la impugnación 17/2024 de este índice, se programó el desahogo de la audiencia 
solicitada por la parte impugnante. 

 
Mexicali, Baja California, 30 de diciembre de 2024. 

Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Baja California con sede en Mexicali 
Freddy Soto González 

Rúbrica. 
(R.- 561217) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Baja California 

con sede en Mexicali 
EDICTO: 

 
Con fundamento en el artículo 82, fracción III del Código Nacional de Procedimientos Penales, se cita a 

Francisco Pérez Ortega, o a quien se ostente como propietario del vehículo tipo automóvil marca Nissan, línea 
Versa, color blanco, modelo 2020 con placas de circulación WCF-160-A del estado de Sonora, número de 
serie 3N1CN8AE9LL911574, para que comparezca con identificación oficial ante este Centro de Justicia 
Penal Federal en el Estado de Baja California, con sede en Mexicali, con domicilio ubicado en Calzada de los 
Presidentes sin número, esquina puente Quintana Roo, polígonos 8-3 fracción norte porción 2 y 8-3 fracción 
central, en esta ciudad, (Calzada de los Presidentes, número 1251, colonia Río Nuevo, código postal 21120), 
a las DOCE HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL VEINTE DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO; pues 
en la declaratoria de abandono 5/2024 de este índice, se programó el desahogo de la audiencia solicitada por 
la fiscalía de la Federación en relación con la carpeta de investigación FED/SON/SLRC/0001321/2022. 

 
Mexicali, Baja California, 17 de diciembre de 2024. 

Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Baja California con sede en Mexicali 
Freddy Soto González 

Rúbrica. 
(R.- 561219) 

Estados Unidos Mexicanos 
Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Baja California, 

con sede en Mexicali 
EDICTO: 

 
Con fundamento en el artículo 82, fracción III del Código Nacional de Procedimientos Penales, se cita a 

Alejandro Jurado Vazquez, para que comparezca con identificación oficial ante este Centro de Justicia Penal 
Federal en el Estado de Baja California, con sede en Mexicali, con domicilio ubicado en Calzada de los 
Presidentes sin número, esquina puente Quintana Roo, polígonos 8-3 fracción norte porción 2 y 8-3 fracción 
central, en esta ciudad, (Calzada de los Presidentes, número 1251, colonia Río Nuevo, código postal 21120), 
a las ONCE HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL VEINTISIETE DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO; 
pues en la causa penal 369/2024 de este índice, se programó el desahogo de la audiencia solicitada por la 
fiscalía de la Federación en relación con la carpeta de investigación FED/BC/MXLI/0002235/2024. 

 
Mexicali, Baja California, 27 de diciembre de 2024. 

Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Baja California con sede en Mexicali 
Freddy Soto González 

Rúbrica. 
(R.- 561221) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Decimoquinto de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México 

- EDICTO – 
 

TERCERO INTERESADO KATRERINE MIRELLE RODRIGUEZ SUAREZ. 
En los autos del juicio de amparo indirecto 654/2024, promovido por el quejoso RAÚL NEGRETE GUAZO, 

contra actos de la Comisión de Honor del Consejo Universitario Nacional Autónoma de México. Al 
advertirse que le reviste el carácter de tercera interesada, y desconocerse su respectivo domicilio actual y 
correcto, con fundamento en los artículos 27 fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la primera, y en cumplimiento al proveído de 
veintinueve de octubre de dos mil veinticuatro, en donde se ordenó su emplazamiento al juicio de amparo 
654/2024 por edictos, los que se publicarán por tres veces, de siete en siete días (entre cada una de las 
publicaciones deberán mediar seis días hábiles), en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República; haciendo de su conocimiento que en la Secretaría de 
este Juzgado de Distrito quedan a su disposición copias simples de la demanda de amparo, auto admisorio de 
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doce de abril de dos mil veinticuatro; y del informe justificado rendido por la autoridad responsable; asimismo, 
se hace de su conocimiento que la audiencia constitucional está señalada para las diez horas con diez 
minutos del nueve de diciembre de dos mil veinticuatro y que cuentan con un término de treinta días 
hábiles, contados a partir de la última publicación de los edictos, para que ocurran a este Juzgado de Distrito a 
hacer valer sus derechos; en el entendido que de no señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en la 
Ciudad de México, en que reside este órgano federal, las posteriores notificaciones, aun las que deban ser 
personales, se les harán por lista de acuerdos que se publica en los estrados de este juzgado de Distrito, con 
fundamento en el artículo 29, de la Ley de Amparo. 
 

Atentamente 
Ciudad de México, veintinueve de octubre de dos mil veinticuatro. 

Secretaria del Juzgado Decimoquinto de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México 
Aurora Lizbeth Aramburo Sobrevilla 

Rúbrica. 
(R.- 561412) 

Estados Unidos Mexicanos 
Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Baja California, 

con sede en Mexicali 
EDICTO: 

 
Con fundamento en el artículo 82, fracción III del Código Nacional de Procedimientos Penales, se cita a 

quien resulte responsable en relación con la carpeta de investigación FED/BC/MXLI/0000146/2024, para que 
comparezca con identificación oficial ante este Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Baja 
California, con sede en Mexicali, con domicilio ubicado en Calzada de los Presidentes sin número,  
esquina puente Quintana Roo, polígonos 8-3 fracción norte porción 2 y 8-3 fracción central, en esta ciudad, 
(Calzada de los Presidentes, número 1251, colonia Río Nuevo, código postal 21120), a las NUEVE HORAS 
CON QUINCE MINUTOS DEL TREINTA Y UNO DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO; pues en la 
impugnación a las determinaciones al ministerio público 16/2024 de este índice, se programó el desahogo de 
la audiencia solicitada por la parte impugnante. 

 
Mexicali, Baja California, 27 de diciembre de 2024. 

Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Baja California, con sede en Mexicali 
Freddy Soto González 

Rúbrica. 
(R.- 561232) 

Estados Unidos Mexicanos 
Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Baja California 

con sede en Tijuana 
EDICTO 

 
Citación a audiencia. 
Enrique Flores Saldívar. 
En la causa penal 568/2024, se ordenó citar a Enrique Flores Saldívar, en términos del numeral 82, 

fracción III, del Código Nacional de Procedimientos Penales, haciéndole saber que se encuentran señaladas 
las trece horas con treinta minutos del veinticuatro de abril del dos mil veinticinco, para la celebración de una 
audiencia inicial; audiencia que tendrá lugar en las instalaciones del Centro de Justicia Penal Federal  
con residencia en Tijuana, Baja California, sito en avenida Leona Vicario, esquina con Vía Rápida  
Poniente, número 1426, Zona Urbana Río Tijuana, Baja California, Código Postal 220010, con número de 
teléfono 664-687-48-29 y correo electrónico institucional cjpf_bctijuana@correo.cjf.gob.mx, debiendo 
comparecer debidamente identificado. 

 
Atentamente 

Tijuana, B.C., a 12 de febrero de 2025. 
Juez de Distrito Especializado en el Sistema Penal Acusatorio, adscrito al Centro de  

Justicia Penal Federal en el Estado de Baja California, con sede en Tijuana 
Óscar Saúl Cortés Ortiz 

Rúbrica. 
(R.- 561233) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Baja California, 

con sede en Mexicali 
EDICTO: 

 
Con fundamento en el artículo 82, fracción III del Código Nacional de Procedimientos Penales, se cita a 

quien resulte responsable, para que comparezca con identificación oficial ante este Centro de Justicia Penal 
Federal en el Estado de Baja California, con sede en Mexicali, con domicilio ubicado en Calzada de los 
Presidentes sin número, esquina puente Quintana Roo, polígonos 8-3 fracción norte porción 2 y 8-3 fracción 
central, en esta ciudad, (Calzada de los Presidentes, número 1251, colonia Río Nuevo, código postal 21120), 
a las NUEVE HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL VEINTISIETE DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO; 
pues en la impugnación 20/2024 de este índice, se programó el desahogo de la audiencia solicitada en 
relación con la carpeta de investigación FED/FECOC/FEIDA-BC/0001500/2024. 

 
Mexicali, Baja California, 20 de diciembre de 2024. 

Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Baja California con sede en Mexicali 
Freddy Soto González 

Rúbrica. 
(R.- 561236) 

Estados Unidos Mexicanos 
Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Baja California, 

con sede en Mexicali 
EDICTO: 

 
Con fundamento en el artículo 82, fracción III del Código Nacional de Procedimientos Penales, se cita a 

Jesús Alberto Almaral Osuna, para que comparezca con identificación oficial ante este Centro de Justicia 
Penal Federal en el Estado de Baja California, con sede en Mexicali, con domicilio ubicado en Calzada de los 
Presidentes sin número, esquina puente Quintana Roo, polígonos 8-3 fracción norte porción 2 y 8-3 fracción 
central, en esta ciudad, (Calzada de los Presidentes, número 1251, colonia Río Nuevo, código postal 21120), 
a las ONCE HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL VEINTE DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO; pues 
en la causa penal 388/2024 de este índice, se programó el desahogo de la audiencia solicitada por la fiscalía 
de la Federación en relación con la carpeta de investigación FED/SON/SLRC/0002356/2024. 

 
Mexicali, Baja California, 18 de diciembre de 2024. 

Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Baja California con sede en Mexicali 
Freddy Soto González 

Rúbrica. 
(R.- 561238) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
1. CLUB CASA BLANCA, ASOCIACIÓN CIVIL; 
2. CASABLANCA CLUB, SOCIEDAD DE PRODUCCIÓN RURAL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
En los autos del juicio de amparo 973/2024-III, promovido por MARÍO ADRIÁN MADERO RODRÍGUEZ, 

contra actos de la JUNTA ESPECIAL “J” DE LA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, radicado en el Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de 
México, se les ha señalado como terceros interesados y como se desconoce su domicilio actual, se ha 
ordenado por auto de seis de febrero de dos mil veinticinco, notificarlos por edictos, que deberá publicarse por 
tres veces de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y uno de los periódicos diarios 
de mayor circulación en la República, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso 
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C, de la Ley de Amparo vigente y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Por lo anterior, se 
encuentra a su disposición en la Actuaría de este Juzgado, copia autorizada de la demanda de amparo, 
haciéndole saber que cuenta con un plazo de treinta días hábiles, contados a partir de la última publicación de 
tales edictos, para apersonarse en el juicio de referencia, y hacer valer sus derechos; así también, se le 
informa que deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibido que de no 
hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista en la que se publican 
los acuerdos emitidos en los juicios de amparo del índice de éste órgano jurisdiccional, según lo dispone el 
artículo 29, de la Ley de Amparo vigente.  

 
Ciudad de México, a 06 de febrero de 2025. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 
Licenciado Adalberto Covarrubias Guzmán 

Rúbrica. 
(R.- 561465) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Ciudad de México 

“EDICTOS” 
 

En los autos del juicio de amparo directo civil D.C. 549/2024-I, promovido por Zurich Fianzas México, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, contra actos del Primer Tribunal Colegiado de Apelación en 
Materias Civil, Administrativa y Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones del Primer Circuito y de la Juez Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad 
de México, consistente en la sentencia de trece de junio de dos mil veinticuatro, dictada en el toca 89/2023 y 
adhesiva 90/2023, deducido del juicio especial de fianzas, expediente 147/2020, del índice del Juzgado 
Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, promovido por Administración del Sistema 
Portuario Nacional Lázaro Cárdenas, Sociedad Anónima de Capital Variable, contra Zurich Fianzas 
México, Sociedad Anónima de Capital Variable, y la fiada Grupo Hidráulico Alas, Sociedad Anónima de 
Capital Variable; por auto de veintinueve de enero de dos mil veinticinco, se ordenó emplazar por edictos a 
la tercera interesada Grupo Hidráulico Alas, Sociedad Anónima de Capital Variable, haciéndole saber 
que se puede apersonar dentro del término de treinta días. 

 
Ciudad de México, a veinticinco de febrero de dos mil veinticinco. 

El Secretario de Acuerdos del Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Lic. Baltazar Gudiño Morales 

Rúbrica. 
(R.- 561388) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
EDICTOS 

 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
En el expediente de amparo directo D.C. 449/2024, del índice del Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en 

Materia Civil del Primer Circuito, en auto de ocho de julio de dos mil veinticuatro, se ordena el emplazamiento 
por edictos de los terceros interesados Ramón Ruiz Carrillo y Esperanza Tapia Rojas, al juicio de amparo 
directo promovido por Víctor Hugo García Rojas en contra de la sentencia definitiva de veinticinco de abril de 
dos mil veinticuatro, emitida por la Novena Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia, en los autos del toca 
142/2024, y su ejecución, atribuida al Juez Sexagésimo Segundo de lo Civil de Proceso Escrito, ambas 
autoridades de la Ciudad de México. En el entendido que los terceros interesados deberán comparecer ante el 
tribunal de amparo a deducir sus derechos en el término de treinta días, contados a partir del día siguiente al 
en que se efectúe la última publicación de los edictos, dejando a su disposición en la secretaría de acuerdos 
copia simple de la demanda de amparo, con el apercibimiento que de no apersonarse, las ulteriores 
notificaciones que se ordenen a su nombre se efectuarán por lista, conforme a lo dispuesto en el artículo 27, 
fracción III, inciso a, de la Ley de Amparo. 

 
Ciudad de México, trece de noviembre de dos mil veinticuatro. 

Secretaria de Acuerdos 
Lic. Virginia Hernández Santamaría 

Rúbrica. 
(R.- 561422) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimosegundo de Distrito en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
J.A 656/2024, Quejoso: Ramiro Ramos Morales, A.R.: Primera Sala Especializada en Ejecución de 

Sanciones Penales del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México y otras autoridades, 
Tercero interesado: Belem Gutiérrez Oceguera. Se ordenó emplazar al citado tercero por edictos, que 
deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un 
periódico de mayor circulación en esta ciudad capital, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 30 
fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Haciéndole saber que 
tiene un plazo de treinta días, contados a partir de la última publicación de tales edictos, para apersonarse en 
el juicio; que deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se les harán por medio de lista. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 7 de febrero de dos mil veinticinco. 
El Secretario del Juzgado Decimosegundo de Distrito en Materia Penal en la Ciudad de México 

Lic. Héctor Molinero Orduña 
Rúbrica. 

(R.- 561462) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO 
 
En los autos del juicio de amparo indirecto 88/2024, del índice del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en 

Materia Civil en la Ciudad de México, promovido por María del Pilar Fragoso Molina, por propio derecho 
reclamó la resolución de diez de enero del presente año, dictada por la Sexta Sala Civil del Tribunal Superior 
de Justicia de la Ciudad de México, que confirmó la interlocutoria que absolvió en el incidente de liquidación 
de gastos y costas, dictada por el Juzgado Décimo Segundo Civil de esta ciudad, en el expediente 170/2017, 
y ante la imposibilidad de emplazar a la tercera interesada Yazmín Rojas Serrano por propio derecho y como 
albacea de la sucesión a bienes de María del Carmen Serrano Zepeda, se ordenó su llamamiento por medio 
de EDICTOS, los que deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación 
nacional por tres veces, de siete en siete días, apercibidas que tienen el plazo de treinta días contado a partir 
del siguiente al de la última publicación, para comparecer a este juicio, quedando a su disposición copia de la 
demanda de amparo, y auto admisorio de nueve de febrero de dos mil veinticuatro, en el local de este 
juzgado; también que de no señalar domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la jurisdicción de este 
órgano federal o de no comparecer, las subsecuentes notificaciones, sin ulterior acuerdo, se le hará por medio 
de lista que se fijen en los estrados de este órgano jurisdiccional. 

 
Ciudad de México, doce de noviembre de dos mil veinticuatro. 

Secretaria del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Adriana Cerna Lara 

Rúbrica. 
(R.- 561469) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado 9o. de Distrito 
Cd. Juárez, Chih. 

EDICTO 
 

Tercero interesada: 
Diana Gabriela Acosta García 
Por medio del presente se le hace saber que María Lidia Maravilla Navarro, promovió ante este Juzgado 

Noveno de Distrito en el Estado de Chihuahua, el juicio de amparo 492/2023-3, contra el acto reclamado de 
las autoridades responsables Juzgado Primero de lo Civil por Audiencias del Distrito Judicial Bravos, oficiales 
notificadores y ministros ejecutores adscritos a la Oficina Central de Oficiales Notificadores y Ministros 
Ejecutores del Distrito Judicial Bravos y encargado del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 
Distrito Judicial Bravos, consistente en todo lo actuado en el juicio 195/2021, del índice del Juzgado Primero 
Civil por Audiencias del Distrito Judicial Bravos, incluidos sus efectos y consecuencias condignas, así como la 
cancelación de la escritura del bien inmueble relativo, por lo que este Juzgado de Distrito consideró que le 
asiste el carácter de tercero interesada en el presente juicio de amparo, y para el desahogo de la audiencia 
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constitucional se fijaron las once horas con veinte minutos del seis de marzo de dos mil veinticinco. En razón 
de que se ignora su domicilio, por auto de once de febrero de dos mil veinticinco, se le manda emplazar por 
medio de este EDICTO que se publicará por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la 
Federación y en un periódico de mayor circulación en la República, fijándose además en la puerta de este 
juzgado, una copia del presente, por todo el tiempo del emplazamiento. Asimismo, se le hace saber que 
deberá presentarse en este juzgado a hacer valer sus derechos, dentro del término de treinta días, iniciado a 
contar a partir del siguiente al de la última publicación, en el concepto de que si no lo hace así, las ulteriores 
notificaciones se le harán por lista que se fijará en los estrados de este Juzgado. Lo anterior con fundamento 
en los artículos 27, fracción III, incisos b) y c), de la Ley de Amparo vigente y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de Amparo, por disposición expresa de su ordinal 2°. 

 
Ciudad Juárez, Chihuahua, once de febrero de dos mil veinticinco. 

El Juez Noveno de Distrito en el Estado de Chihuahua 
Licenciado José Armando Zozaya Solórzano 

Rúbrica. 
(R.- 561540) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito 
D.P. 19/2024 

EDICTO. 
 

Ofendida identificado como Georgina Cisneros Rangel, en los autos del toca CE-9/2022 del índice de la 
Sexta Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México. 

En razón de ignorar su domicilio con fundamento, en el artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de 
Amparo, en relación con el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles supletorio a la 
legislación citada, se le hace saber que en el juicio de amparo directo 19/2024 del índice de este órgano 
jurisdiccional, promovido por el quejoso Raúl Villalpando Cruz, se ordenó emplazarla (llamarla a juicio) por 
este medio, para que si así lo estima pertinente comparezca a manifestar lo que a su interés convenga. 

Para ello, hago de su conocimiento que cuenta con un plazo de treinta días, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación del presente edicto, para que se presente en el local de este tribunal 
colegiado, ubicado en avenida Revolución 1508, piso 1, colonia Guadalupe Inn, delegación Álvaro Obregón, 
código postal 01020, Ciudad de México. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 25 de noviembre de 2024. 
Por Acuerdo de la Presidencia del Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito  

Magistrada Presidenta 
Ana Marcela Zatarain Barrett 

Rúbrica. 
(R.- 561470) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de México 
Naucalpan de Juárez 

Diario Oficial 
EDICTO 

 
 Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 

Federación, Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de 
Juárez. A: trece de noviembre de dos mil veinticuatro, en el juicio de amparo 1241/2023-I-B, promovido por 
Jorge Alberto Reyes García y otros, se ordenó emplazar a los terceros interesados de identidad reservada de 
iniciales J.C.P.V. (por conducto de su sucesión), J.R.C.H. y R.J.C.M., para que sí a su interés conviene, 
comparezcan a ejercer los derechos que les corresponda en el juicio de amparo citado, en el que se señaló 
como acto reclamado la resolución emitida el cinco de septiembre de dos mil veintitrés en el toca penal 
305/2023 de control del Primer Tribunal de Alzada en Materia Penal de Tlalnepantla y como precepto 
constitucional violado, el artículo 20. Se le hace del conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra 
fijada para las nueve horas con treinta y tres minutos del trece de diciembre de dos mil veinticuatro, la cual se 
diferirá, hasta en tanto, el expediente esté debidamente integrado. Teniendo 30 días hábiles para comparecer 
a partir de la última publicación. Queda a su disposición copia de la demanda, del auto admisorio de 
veinticinco de septiembre de dos mil veintitrés e informes justificados. 

 
La Secretaria 

Alejandra López Vázquez 
Rúbrica. 

(R.- 561471) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Octavo Circuito 
Saltillo, Coahuila de Zaragoza 

EDICTO 
 

Amparo Directo Penal: 969/2024 
Quejoso: Carlos Enrique Flores Rodríguez 
Tercera interesada: Esther Evenezer Ruiz Santos. 
Se hace de su conocimiento que Carlos Enrique Flores Rodríguez, promovió amparo directo contra la 

sentencia dictada el siete de diciembre de dos mil veintitrés, por la Sala Colegiada Penal del Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, residente en esta ciudad, dentro del toca penal 93/2023; y como no se ha podido 
emplazar a juicio a la tercera interesada Esther Evenezer Ruiz Santos, con fundamento en el artículo 27, 
fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, aplicado supletoriamente, se ordenó su emplazamiento por edictos, publicándose por tres veces, de 
siete en siete días naturales en el Diario Oficial de la Federación; haciéndole saber a la tercera interesada que 
deberá presentarse en este tribunal dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de 
la última publicación; quedando apercibida que de no comparecer a este juicio, las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este 
tribunal colegiado de circuito. Doy fe. 

 
Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 07 de febrero de 2025. 

Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo 
del Octavo Circuito, con residencia en Saltillo, Coahuila de Zaragoza 

Lic. Ana Gabriela Torres Adame 
Rúbrica. 

(R.- 561527) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Veracruz, 

sito en Boca del Río 
EDICTO. 

 
En los autos del juicio de amparo indirecto 539/2024-IX, del índice del Juzgado Quinto de Distrito en el 

Estado de Veracruz, con residencia en Boca del Río, promovido por Jorge Antonio Cruz Uscanga, contra el 
auto de vinculación a proceso de quince de marzo de dos mil veinticuatro, dictado en el proceso penal 
160/2024 del índice del Juzgado de Proceso y Procedimiento Penal Oral del Decimoséptimo Distrito Judicial, 
Sala E, en Veracruz, Veracruz y Medida cautelar por el término de un año de prisión preventiva, impuesta en 
audiencia de nueve de marzo de dos mil veinticuatro. El cuatro de junio de dos mil veinticuatro se ordenó 
emplazar a juicio, por medio de edictos, al tercero interesado Alfonso González Peralta, a fin que 
comparezca dentro del plazo de treinta días contados a partir del siguiente hábil al de la última publicación de 
los edictos, a este juzgado a deducir sus derechos. Con el apercibimiento que si en el término transcurrido no 
comparece por sí o por conducto de su apoderado o de la persona que legalmente lo represente, se 
proseguirá el juicio en todas sus etapas procesales haciéndole las ulteriores notificaciones, aun las de 
carácter personal, por lista de acuerdos. Además, se le informa que el juicio de amparo de referencia se 
tramita conforme a las disposiciones de la Ley de Amparo vigente. 

 
Boca del Río, Veracruz, 28 de junio de 2024. 

Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Veracruz 
Claudia Alcaide Ortega 

Rúbrica. 
(R.- 561534) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado 9o. de Distrito 
Cd. Juárez, Chih. 

EDICTO 
 

Tercero interesado: 
S.R.R.J., representada por su madre Blanca Itzel Jiménez Flores 
Por medio del presente se le hace saber que Carlos Alberto Contreras Trujillo, promovió ante este 

Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Chihuahua, el juicio de amparo 797/2024-II, contra el acto 
reclamado de la autoridad responsable Juez de control del Distrito Judicial Bravos y otras autoridades, 
consistentes en el auto de vinculación a proceso y la medida de prisión preventiva oficiosa, junto con sus 
efectos y consecuencias, por lo que este Juzgado de Distrito consideró que le asiste el carácter de tercero 
interesado en el presente juicio de amparo, y para el desahogo de la audiencia constitucional se fijaron las 
diez horas con cincuenta minutos del diez de marzo de dos mil veinticinco. En razón de que se ignora su 



Viernes 7 de marzo de 2025 DIARIO OFICIAL      255 

domicilio, por auto de diez de febrero de dos mil veinticinco, se le manda emplazar por medio de este EDICTO 
que se publicará por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en un 
periódico de mayor circulación en la República, los días siete de marzo, dieciocho de marzo y veintiséis de 
marzo, todos de dos mil veinticinco, fijándose además en la puerta de este juzgado, una copia del presente, 
por todo el tiempo del emplazamiento. Asimismo, se le hace saber que deberá presentarse en este juzgado a 
hacer valer sus derechos, dentro del término de treinta días, iniciado a contar a partir del siguiente al de la 
última publicación, en el entendido de que si no lo hace así, las ulteriores notificaciones se le harán por lista 
que se fijará en los estrados de este Juzgado. Lo anterior con fundamento en los artículos 27, fracción III, 
inciso c), de la Ley de Amparo vigente y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la ley de Amparo, por disposición expresa de su ordinal 2°. 

 
Ciudad Juárez, Chihuahua, diez de febrero de dos mil veinticinco. 

El Juez Noveno de Distrito en el Estado de Chihuahua 
Licenciado José Armando Zozaya Solórzano 

Rúbrica. 
(R.- 561538) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 
EDICTO 

 
Rodrigo Alejandro Villarreal Yerena. 
Domicilio ignorado. 
En los autos del proceso penal 113/2015-III y su acumulado 3/2022, instruido contra Jerónimo Garza 

Chiab, el veintinueve de noviembre pasado, se dictó un auto en el que se señalaron las 13:08 horas del 12 de 
marzo de 2025, para el desahogo de una declaración testimonial a su cargo; ordenándose la notificación del 
referido testigo por edictos, en atención a que se desconoce su domicilio, mismo que se publicará por única 
vez en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “El Norte”, que se edita en esta ciudad de Monterrey, 
Nuevo León, haciéndole del conocimiento que deberá comparecer al recinto oficial que ocupa este Juzgado, 
ubicado en avenida Constitución 241 poniente, zona Centro, en Monterrey, Nuevo León, debidamente 
identificado, para la práctica de la diligencia mencionada. 

 
Monterrey, N.L., a 11 de febrero de 2025. 

La Secretario del Juzgado Primero de Distrito en 
Materia Penal en el Estado de Nuevo León 

Lic. Alma Yudith Rodriguez Mejía 
Rúbrica. 

(R.- 561536) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Tlaxcala 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo 643/2024, promovido por Gabriela Maricela Carro Sánchez, en 

representación del infante de iniciales J.A.S.C, contra actos de los Magistrados que integran la Sala Civil-
Familiar del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tlaxcala; se ordenó emplazar por edictos a Antonio 
Silva Salomé y se le concede un término de treinta días contado a partir de la última publicación para que 
comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad; apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se practicarán 
por medio de lista. 

 
Atentamente 

Apizaco, Tlaxcala, seis de febrero de dos mil veinticinco. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Tlaxcala 

Lic. Érika Carmen González Méndez 
Rúbrica. 

(R.- 561544) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de Baja California, 
con residencia en Tijuana 

EDICTO 
 

Primera notificación a juicio a la tercero interesada Alicia Nevárez González. 
En el Juicio de Amparo 352/2023, promovido por Eulalia Ambrosia Cruz Mora, también conocida como 

Ambrosia Cruz Mora, también conocida como Ambrocia Cruz Mora, se ordenó la primera notificación a juicio 
de la tercero interesada Alicia Nevárez González, por EDICTOS, haciéndole saber que deberá apersonarse 
en el presente juicio de amparo, con el carácter de tercero interesada dentro de los treinta días siguientes, 
contados a partir de la última publicación, deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad; si pasado dicho plazo no lo hiciere, las ulteriores notificaciones de este juicio le surtirán efectos por 
medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado. Hágasele saber que en la Secretaría de este 
Juzgado quedará a su disposición, copia de la demanda de amparo que dio origen a este juicio. 

 
Tijuana, Baja California, 14 de febrero de 2025. 

Secretaria del Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado 
de Baja California, con residencia en Tijuana 

Vannea Renee Jines Pesqueira 
Rúbrica. 

(R.- 561593) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Palacio de Justicia Federal, Sidar y Rovirosa esquina Eduardo Molina, colonia Del Parque, 
Alcaldía Venustiano Carranza, código postal 15960, Ciudad de México, acceso 5, primer piso 

 
CONOCIMIENTO A CUALQUIER INTERESADO DE LA 

DECLARACIÓN DE AUSENCIA POR DESAPARICIÓN DE: 
FEDERICO MOCTEZUMA PEÑALOZA 

E D I C T O 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído de nueve de abril de dos mil veinticuatro, dictado en los 

autos de la Declaración Especial de Ausencia por Desaparición 5500/2024-P.C., promovido por Elizabeth 
Reyes Moreno; en el que se hace consistir en la suspensión en forma provisional, de cualquier acto judicial, 
mercantil, civil, administrativo o cobro extrajudicial, en contra de Federico Moctezuma Peñaloza, derivado de 
las obligaciones de pago que este tenía a su cargo, por los créditos que enlista, así como de aquellas 
obligaciones derivadas del cumplimiento de contratos de prestación de servicios profesionales que se hubiese 
celebrado dicha persona, por medio de EDICTOS, de manera GRATUITA, en el Diario Oficial de la 
Federación, publicaciones que deberán ser por tres ocasiones, con intervalos de una semana, con la finalidad 
de llamar a cualquier persona que tenga interés jurídico en el presente procedimiento. 

Lo anterior, conforme al auto de nueve de abril de dos mil veinticuatro. 
 

México, Ciudad de México, a 14 de febrero de 2025. 
Secretario del Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Licenciado David Alejandro Valencia Leal 
Rúbrica. 

(E.- 000630) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

“2025, Año de la Mujer Indígena” 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo indirecto 619/2024,-IV del índice del Juzgado Décimo Segundo de 

Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, promovido por María Eugenia Cruz Peinado, por derecho 
propio, contra actos del Titular y Actuario adscrito al Juzgado Sexagésimo Cuarto de lo Civil del Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad de México, en el que reclama el emplazamiento, así como todo lo 
actuado en la vía de apremio del expediente 986/2023, del índice del Juzgado Cuadragésimo Cuarto de lo 
Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, promovido por Salazar y Salazar 
Desarrolladora, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, en contra de la solicitante de 
amparo, y el desalojo del inmueble ubicado en la calle Platanales, número ciento cincuenta y siete, colonia 
Nueva Santa María, alcaldía Azcapotzalco, de la Ciudad de México y ante la imposibilidad de llamar a la 



Viernes 7 de marzo de 2025 DIARIO OFICIAL      257 

tercera interesada Salazar y Salazar Desarrolladora, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital 
Variable, por conducto de quien legalmente la represente, se ordenó su emplazamiento por medio de 
EDICTOS, los que deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación 
nacional por tres veces, de siete en siete días, apercibiéndolo que tiene el plazo de treinta días contados a 
partir del siguiente al de la última publicación, para comparecer a este juicio, quedando a su disposición en el 
local de este juzgado copia de la demanda de amparo, escrito aclaratorio, auto admisorio, además del 
acuerdo de doce de febrero de este año, en el que se ordenó su emplazamiento por edictos; también que de 
no señalar domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la jurisdicción de este órgano federal o de no 
comparecer, las subsecuentes notificaciones se le harán por medio de lista. 

 
Ciudad de México, 30 de enero de 2025. 

El Secreterio del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Axel Hernández Díaz 

Rúbrica. 
(R.- 561610) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
PARA EMPLAZAR A: 

Warner Brothers Pictures de México, sociedad anónima de 
capital variable y Warner Home Video México, sociedad anónima de 

capital variable. 
En los autos del juicio ordinario civil 126/2023-II, seguido por Adrián Zurita Castañeda y Patricio Saiz 

Valenzuela; por auto de veinticinco de abril de dos mil veintitrés, se admitió a trámite la demanda planteada 
contra Gary David Alazraki Yeroham, La Familia Florentino Films, Sociedad de Responsabilidad 
Limitada de Capital Variable, Warner Brothers Pictures de México, Sociedad Anónima de Capital 
Variable y Warner Home Video México, Sociedad Anónima de Capital Variable. 

Y es la fecha que no se ha podido emplazar a las demandadas Warner Brothers Pictures de México, 
sociedad anónima de capital variable y Warner Home Video México, sociedad anónima de capital 
variable, a pesar de haber solicitado la investigación de domicilios a diversas dependencias investigadoras, 
quienes proporcionaron diversas residencias, en las cuales fueron infructuosas las diligencias de 
emplazamiento; en consecuencia, hágase del conocimiento a las demandadas de mérito que deberán 
presentarse ante este Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, sito en el 
acceso tres, primer piso del Edifico Sede del Poder Judicial de la Federación de San Lázaro, ubicado 
en Eduardo Molina número dos, colonia El Parque, alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad de México, 
código postal 15960, dentro de los TREINTA DÍAS contados a partir de la última publicación, a fin de que 
comparezcan a contestar la demanda instaurada en su contra y opongan excepciones que consideren 
pertinentes, quedando a su disposición en el local de este juzgado copia simple del escrito de demanda y 
anexos; asimismo, señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta jurisdicción, bajo el 
apercibimiento que de no hacerlo, haciéndosele las ulteriores notificaciones por rotulón, que se fijará en la 
puerta del juzgado y deberá contener en síntesis la determinación judicial que ha de notificarse, y en términos 
del artículo 332 del Código Federal de Procedimientos Civiles se tendrá por contestada la demanda en el 
sentido negativo. 

Se expide el presente edicto, en cumplimiento a lo ordenado en proveído de veinticuatro de enero de 
este año y auto de cuatro de julio de dos mil veintitrés. 

EDICTOS QUE SE PUBLICARÁN TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN Y EL PERIÓDICO EL SOL DE MÉXICO. 

 
Ciudad de México, treinta de enero de dos mil veinticinco. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Carlos René Hernández Maza 

Rúbrica. 
(R.- 560332) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Décimo Tercero de Distrito en el Edo. 

Poza Rica, Ver. 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 12/2024, promovido por Asociación de Ayuda Social Voluntaria Post-Mortem del 

Departamento de Jubilados de la Sección Treinta del Sindicato de Trabajadores Petroleros de la República 
Mexicana, Asociación Civil, contra actos del Juez Cuarto de Primera Instancia Especializado en Materia 
Familiar de esta ciudad, por auto dictado el veinticuatro de enero de dos mil veinticinco, se ordenó emplazar al 
tercero interesado Asociación de Trabajadores Petroleros Jubilados “Solidaridad” Asociación Civil”, mediante 
edictos a publicar tres veces de siete en siete días naturales, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos diarios de mayor circulación de la República Mexicana, para que dentro de treinta días, a partir 
de la última publicación de este edicto, se apersone a juicio y señale domicilio para recibir notificaciones en 
Poza Rica, Veracruz; de no hacerlo se le realizarán por lista de acuerdos que se fije en los estrados de este 
juzgado. 

La copia de la demanda de amparo queda a su disposición en la Secretaría del mismo Juzgado. 
RELACIÓN SUCINTA 

El quejoso Asociación de Ayuda Social Voluntaria Post-Mortem del Departamento de Jubilados de la 
Sección Treinta del Sindicato de Trabajadores Petroleros de la República Mexicana, Asociación Civil, reclama: 
La falta de emplazamiento, el requerimiento de pago de treinta de octubre de dos mil veintitrés y embargos 
que se hayan decretado sobre algún bien inmueble de la parte quejosa. 

Se precisa que el único dato que se tiene del tercero interesado es que es parte actora en el juicio 
ordinario civil 1279/2017. 

 
Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, 24 de enero de 2025. 

El Secretario del Juzgado Décimo Tercero de Distrito en el Estado de Veracruz 
Francisco Vela Atilano 

Rúbrica. 
(R.- 561052) 

AVISO 

Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 
los siguientes requisitos: 

• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 
del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

• Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre 
y firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

• Versión electrónica del documento a publicar, en formato Word, contenida en un solo archivo, 
correctamente identificado. 

• Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema 
de pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena 
de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la 
publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas 
morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo 
resguardo de esta Dirección General Adjunta. 

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
Teléfonos: 55 50 93 32 00 y 55 51 28 00 00, extensiones 35078 y 35079. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Decimoquinto de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México 

- EDICTO – 
 

TERCERO INTERESADO FLORENCIA RIVAUD ESTRADA. 
En los autos del juicio de amparo indirecto 1640/2023, promovido por la quejosa CFENERGÍA, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, contra actos del Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales y otras autoridades.  
Al advertirse que le reviste el carácter de tercera interesada, y desconocerse su respectivo domicilio actual y 
correcto, con fundamento en los artículos 27 fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la primera, y en cumplimiento al proveído de diez 
de febrero de dos mil veinticinco, en donde se ordenó su emplazamiento al juicio de amparo 1640/2023 por 
edictos, los que se publicarán por tres veces, de siete en siete días (entre cada una de las publicaciones 
deberán mediar seis días hábiles), en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de 
mayor circulación en la República; haciendo de su conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado  
de Distrito quedan a su disposición copias simples de la demanda de amparo, auto admisorio de veintinueve 
de septiembre de dos mil veintitrés; y los informes justificados rendidos por las autoridades responsables; 
asimismo, se hace de su conocimiento que la audiencia constitucional está señalada para las once horas con 
diez minutos del doce de marzo de dos mil veinticinco y que cuentan con un término de treinta días 
hábiles, contados a partir de la última publicación de los edictos, para que ocurran a este Juzgado de Distrito a 
hacer valer sus derechos; en el entendido que de no señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en la 
Ciudad de México, en que reside este órgano federal, las posteriores notificaciones, aun las que deban ser 
personales, se les harán por lista de acuerdos que se publica en los estrados de este juzgado de Distrito, con 
fundamento en el artículo 29, de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, veintiuno de febrero de dos mil veinticinco. 
Secretaria del Juzgado Decimoquinto de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México 

Aurora Lizbeth Aramburo Sobrevilla 
Rúbrica. 

(R.- 561626) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Morelos 
EDICTO 

 

Amparo indirecto 140/2024 

JUAN ANTONIO CALYECA ROMERO E ISRAEL HIDALGO “N”, EN EL LUGAR DONDE SE 

ENCUENTREN. 

En los autos del juicio de amparo 140/2024, promovido por DIONISIO GONZÁLEZ OCAMPO, contra actos 

de la Junta Especial Número Cuatro de la Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Morelos, 

reclamando, en esencia, la interlocutoria de diez de enero de dos mil veinticuatro, mediante el cual la 

autoridad responsable declara improcedente la revisión de actos de ejecución de la presidenta ejecutora, 

dentro del juicio laboral 01/2607/12-JE1; juicio que se radicó en este Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 

de Morelos, ubicado en Boulevard del lago número 103, edificio “B”, nivel 4, colonia Villas Deportivas, 

Cuernavaca, Morelos, código postal 62370, y en el cual se les ha señalado con el carácter de terceros 

interesados y al desconocerse su domicilio actual, se ha ordenado su emplazamiento por edictos, que 

deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 

diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, 

fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria a la ley de la materia, haciéndoles saber que deberán presentarse dentro de TREINTA DÍAS, 

contados a partir del siguiente al de la última publicación; apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores 

notificaciones, sin necesidad de acuerdo, se les harán por lista que se publique en los estrados de este 

Juzgado Federal. 
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Queda a su disposición en este órgano judicial copia de la demanda de amparo de que se trata; asimismo 

se hace de su conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra prevista para las ONCE HORAS 

CON VEINTE MINUTOS DEL TREINTA Y UNO DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO. 

Fíjese en la puerta de este Juzgado Federal un ejemplar. 

 

Atentamente 

Cuernavaca Morelos, 28 de enero de 2025. 

Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Morelos 

Janete Ordóñez Flores 
Rúbrica. 

(R.- 561212) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en el Estado de Hidalgo, 

con sede en Pachuca de Soto 
EDICTO 

 
Para emplazar a: Tagen Welt de México, sociedad anónima de capital variable. 
En el lugar en que se encuentre, hago saber a Usted: 
En los autos del procedimiento ordinario laboral 209/2024-I, promovido por Jorge San Nicolás Monroy, por 

propio derecho, en el que demanda ante este Tribunal diversas prestaciones de la Comision Federal de 
Electricidad y otros; se le ha señalado como demandada y, como se desconoce su domicilio actual, en 
acuerdo de cinco de diciembre de dos mil veinticuatro, se ordenó emplazarla por edictos que deberán 
publicarse en el Diario Oficial de la Federación, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 
Mexicana y en el sitio de internet del Poder Judicial de la Federación, los cuales se realizarán por dos veces 
en cada uno de los medios antes descritos, con un lapso de tres días hábiles entre uno y otro, a fin de que 
dentro del término de treinta días hábiles de conformidad con lo dispuesto en el artículo 712, párrafos cuarto y 
quinto, de la Ley Federal del Trabajo, acuda al local que ocupa este Tribunal a producir su contestación, con 
la aclaración de que la notificación realizada de esta forma surte sus efectos a partir del día siguiente de la 
última publicación. Quedando a disposición de la citada demandada, en las oficinas que ocupa este Segundo 
Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en el Estado de Hidalgo, con sede en Pachuca, con 
domicilio en Boulevard Luis Donaldo Colosio, número 4604, Segundo Piso, Fracción I, Fraccionamiento del 
Palmar, Pachuca de Soto, Hidalgo, a recoger las copias de traslado para comparecer a juicio si a sus 
intereses conviene, autorizar persona que la represente y señalar domicilio en esta ciudad, para recibir 
notificaciones; apercibida que de no hacerlo, se tendrán por admitidas las peticiones de la parte actora, salvo 
aquellas que sean contrarias a lo dispuesto por la ley, así como perdido su derecho a ofrecer pruebas y en su 
caso a formular reconvención. Finalmente, se previene a la citada demandada que señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones, dentro de la residencia de este Tribunal, pues de no hacerlo así, las posteriores 
notificaciones se realizarán por boletín. 

 
Pachuca de Soto, Hidalgo, cinco de diciembre de dos mil veinticuatro. 

Secretario Instructor adscrito al Segundo Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales 
en el Estado de Hidalgo, con sede en Pachuca 

Daniel Isaac Cadena Velázquez 
Rúbrica. 

(R.- 561244) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Cuarto de Distrito 

Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas 
EDICTO 

 
TERCERA INTERESADA: BELLABIS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En el lugar en que se encuentre hago saber a usted que: 
En cumplimiento a lo ordenado por auto de tres de diciembre de dos mil veinticuatro; dictado por el 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Chiapas, con residencia en Tapachula de Córdova y 
Ordóñez, en el juicio de amparo 3/2024, promovido por Mayra Fabiola Domínguez Rodríguez; asunto en el 
cual el acto reclamado consiste en la abierta dilación procesal del Juzgado Especializado en Materia 
Laboral Región 2, en el Estado de Chiapas, por no tomar las medidas necesarias para lograr 
continuidad del procedimiento del Juicio Ordinario Laboral 109/2021 a fin de que emplacen a juicio a 
los demandados; juicio en el cual se le reconoció el carácter de tercera interesada; y, en términos del artículo 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, por 
disposición expresa de su numeral 2°, se ordenó emplazar por medio de los presentes edictos, a este juicio a 
Bellabis, Sociedad Anónima de Capital Variable, para que si a su interés conviniere se apersone al citado 
juicio de amparo, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación 
de este edicto; asimismo, señale domicilio en Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas, para oír y recibir 
notificaciones, apercibida que en caso de no hacerlo dentro del término de tres días, contados a partir de 
que se encuentre emplazada a juicio, las notificaciones se le harán por lista de acuerdos, aún las de carácter 
personal, de conformidad con el artículo en términos del artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo; en la 
inteligencia de que este juzgado ha señalado las once horas del trece de febrero de dos mil veinticinco, 
para la celebración de la audiencia constitucional. Quedando a su disposición copia simple de la demanda en 
la Secretaria 3, del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Chiapas, con residencia en Tapachula 
de Córdova y Ordóñez, ubicado en Predio "Huerto Santa Isabel" camino a Cantón Murillo, sin número, 
kilómetro 0+450, Colonia Innominada, Tapachula, Chiapas, Código Postal 30785. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y un 
periódico de mayor circulación en la república, así como en la puerta de la entrada principal de este Órgano 
Jurisdiccional, se expide el presente en la ciudad de Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas, a los 
veinticuatro días del mes de enero del año dos mil veinticinco. Doy fe. 

 
Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Chiapas, 

con residencia en Tapachula de Córdova y Ordóñez 
Lic. Saturnino Palomeque Culebro 

Rúbrica. 
(R.- 561249) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en el Estado de Hidalgo, 
con sede en Pachuca 

EDICTO 
 
Caleras de Acoculco, sociedad anónima de capital variable. 
En el lugar en que se encuentre, hago saber a Usted: 
En los autos del Procedimiento Laboral 412/2024, promovido por Luis Carbajal García, en el que demandó 

ante este Tribunal, del Instituto Mexicano del Seguro Social y Caleras de Acoculco, sociedad anónima de 
capital variable, diversas prestaciones, en acuerdo de seis de febrero de dos mil veinticinco, se ordenó 
emplazarlo por edictos que deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos 
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de mayor circulación en la República, los cuales se realizarán por dos veces, con un lapso de tres días hábiles 
entre uno y otro, haciéndose saber que debe de presentarse el citado, dentro de un término que no será 
inferior a quince días ni excederá de sesenta días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 712, 
párrafos cuarto y quinto, de la Ley Federal del Trabajo, haciéndole saber que podrá presentarse de manera 
personal o por conducto de apoderado legal, en este Primer Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales 
en el Estado de Hidalgo, con residencia en Pachuca, con domicilio en Boulevard Luis Donaldo Colosio, 
número 4604, Segundo Piso, Fracción I, Fraccionamiento del Palmar, Pachuca de Soto, Hidalgo, para que 
produzca su contestación de demanda, ofrezca pruebas y de ser el caso reconvenga, apercibiéndole que de 
no hacerlo en dicho termino se tendrán por admitidas las peticiones de la parte actora, salvo aquellas que 
sean contrarias a lo dispuesto por la ley, así como por perdido si derecho a ofrecer pruebas y en su caso a 
formular reconvención, apercibido que de no hacerlo, se harán las subsecuentes notificaciones, aún las de 
carácter personal a través del boletín judicial, quedando a su disposición en la secretaría de este Tribunal las 
copias de traslado correspondientes. 

Apercibido que, de no hacerlo, se le tendrá por perdido el derecho que debió ejercerse, sin perjuicio de 
que antes de la audiencia preliminar la parte demandada pueda ofrecer pruebas en contra para demostrar que 
el actor no era trabajador, que no existió el despido o que no son ciertos los hechos afirmados por la 
parte actora, asimismo se harán las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal a través 
del boletín judicial. 

 
Pachuca de Soto, Hidalgo, seis de febrero de dos mil veinticinco. 

Titular del Primer Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales 
en el Estado de Hidalgo, con sede en Pachuca 

Jueza de Distrito Brisa Albores Medina 
Rúbrica. 

(R.- 561252) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Campeche 

Av. Patricio Trueba de Regil, Núm. 245, Col. San Rafael, 
San Fco. de Campeche, Campeche 
Juicio de Amparo 436/2024-IV-B 

EDICTO 
 

TERCERA INTERESADA: 
CELIA GARCÍA GARCÍA. 
Por este medio se hace de su conocimiento que mediante proveído de tres de abril de dos mil veinticuatro, 

pronunciado por el Secretario en funciones de Juez, dentro de los autos del juicio de amparo 436/2024, del 
índice de este órgano de control constitucional, se admitió la demanda de amparo promovida por Antonia 
Abad Ucan Ac, -de la tercera edad-, no saber leer ni escribir, solo imprime huellas dactilares, y María Teresa 
Cahuich Ucan, en contra de los actos que atribuye a la Subdelegación de Prestaciones Económicas del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, Delegación Campeche, con 
sede en esta ciudad y otras autoridades, consistente en: la cancelación de la pensión por ascendencia 
que el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, Delegación Campeche, le 
había otorgado a la quejosa ANTONIA ABAD UCAN AC por el fallecimiento de su hijo FRANCISCO ERLIN 
CAHUICH UCAN, toda vez que dicha prestación de seguridad social, ahora le será otorgada a CELIA 
GARCÍA GARCÍA, por concepto de pensión por concubinato, en términos del artículo 131 de la ley del 
ISSSTE, el cual establece el orden de prelación de los familiares derechohabientes para poder gozar de la 
citada pensión; por tanto, es quien debe percibirla; la aplicación en su perjuicio o la inexacta aplicación del 
precepto 131, fracción III de la Ley del ISSSTE, señalado en el oficio SP/DPSHT/0639/2024, de fecha catorce 
de marzo de dos mil veinticuatro, en el que supuestamente se sujeta a la cancelación de la pensión por 
ascendencia; y la omisión de aplicar a su favor, lo dispuesto en el artículo 131, fracción II de la Ley del 
ISSSTE. 
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En ese sentido, a pesar de las investigaciones realizadas por este Juzgado de Distrito, no ha sido posible 
realizar el emplazamiento de la tercera interesada CELIA GARCÍA GARCÍA, en esta propia fecha se ordenó 
su notificación, por medio de edictos, que deberán publicarse a costa de la parte quejosa, por tres veces, de 
siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República Mexicana. 

Asimismo, se hace del conocimiento a la tercera interesada CELIA GARCÍA GARCÍA, que cuenta con el 
término de treinta días para comparecer a este juicio constitucional a defender sus derechos, mismos que 
surten sus efectos a partir de la última publicación de tales edictos. 

 
San Francisco de Campeche, Campeche, siete de febrero de dos mil veinticinco. 

La Jueza Primero de Distrito en el Estado 
Lidiette Gil Vargas 

Rúbrica. 
(R.- 561588) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 
Mexicali, Baja California 

EDICTO 
 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación, Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Baja California, con sede en Mexicali, se notifica a 
Epifanio Morales González, que en los autos del juicio de amparo número 675/2024 promovido por Isaac 
Morales, también conocido como Isaac Morales Leyva, contra actos de la Primera Sala del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Baja California, con residencia en esta ciudad y Juez Quinto de lo 
Civil del Partido Judicial de Mexicali, Baja California, radicado en este juzgado de distrito, en el que se le 
ha señalado como tercero interesado, y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlo 
por edictos, queda a su disposición en la secretaría Ocho de este Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de 
Baja California, con residencia en Mexicali, copia simple de la demanda de amparo, para que comparezca al 
presente juicio si a su interés conviene, y de conformidad con el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por disposición expresa de su numeral 2, 
deberá presentarse en el Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Baja California, con residencia en 
Mexicali, ubicado en calle del Hospital número 594, tercer piso, zona industrial, Centro Cívico, dentro del 
término de treinta días, contado a partir de la última publicación de los edictos que se ordenan, a señalar 
domicilio donde oír y recibir notificaciones en esta ciudad de Mexicali, Baja California, apercibiéndosele que en 
caso de no hacerlo así, las posteriores notificaciones se harán por lista de acuerdos, en términos de los 
artículos 26, fracción III y 27, fracción III, inciso c), ambos de la Ley de Amparo; haciendo de su conocimiento 
que se han señalado las doce horas con veinte minutos del veintiocho de enero de dos mil veinticinco, para 
llevar a cabo el desahogo de la audiencia constitucional en el presente juicio de amparo. Notifíquese 
personalmente. Así lo acordó y firma electrónicamente Manuel Alejandro Valero Ortiz, Secretario en 
funciones de Juez de Distrito adscrito al Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Baja California, 
autorizado en sesión ordinaria del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal el ocho de enero de dos mil 
veinticinco, mediante oficio SEADS/118/2025, signado por el Secretario Técnico AA de la Comisión de 
Adscripción, encargado del Despacho de la Secretaría Ejecutiva de  Adscripción del Consejo de la Judicatura 
Federal; asistido por Samuel Soza Mata, Secretario que autoriza y da fe, asimismo, certifica que la promoción 
y el presente acuerdo se encuentran debidamente incorporados al expediente electrónico del Juicio de 
Amparo 675/2024-8. 

Doy fe. 
 

Mexicali, B.C., 24 de enero de 2025. 
Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Baja California 

Samuel Soza Mata 
Rúbrica. 

(R.- 561622) 



264      DIARIO OFICIAL Viernes 7 de marzo de 2025 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito 
Juzgado Noveno de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 
EDICTO: EMPLAZAMIENTO DE LA PARTE TERCERA INTERESADA  

Productos Mena, Sociedad Anónima de Capital Variable y Productos Antisépticos y de Curación 
Patía, Sociedad Anónima de Capital Variable. 

En el juicio de amparo 1353/2024-III, promovido José Heliodoro Esquivel Patrón, contra actos del Junta 
Especial Número Quince de la Federal de Conciliación y Arbitraje, consistente en la resolución 
interlocutoria se sustitución patronal de dieciséis de febrero de dos mil veinticuatro, dictado en el 
expediente laboral 72/2018, señalando como parte tercera interesada a: i) Productos Antisépticos y de 
Curación Patía, S.A de C.V, ii) Mezcales Internacionales de Gusano, S.A DE C.V; iii) Envasadora de 
Destilados, S.A DE C.V, iv)  Sergio Beristaín Souza; y; v) Productos Mena, S.A de C.V y al desconocerse su 
domicilio de Productos Mena, Sociedad Anónima de Capital Variable y Productos Antisépticos y de Curación 
Patía, Sociedad Anónima de Capital Variable, el trece de febrero de dos mil veinticinco se ordenó su 
emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, se les hace saber que 
deben presentarse dentro del término de treinta días, contados del siguiente al de la última publicación de 
tales edictos, ante este Juzgado a hacer valer su derecho y señalar domicilio para recibir notificaciones, 
apercibidas que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 
personal, se les harán por lista. Queda a su disposición en la Secretaría de este Órgano Jurisdiccional copia 
simple de la demanda de amparo y auto admisorio.  

Ciudad de México, trece de febrero de dos mil veinticinco. 
Secretario del Juzgado Noveno de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 

Jhonatan Edwin Barrera Ramos 
Rúbrica. 

(R.- 561477) 
 
 
 
 
 
 AVISOS GENERALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 
Expediente: 809/24-EPI-01-5 

Actor: Westrock Shared Services Llc 
“EDICTO” 

 
METAMORFOSIS & DG, S.A. DE C.V. 
En el juicio 809/24-EPI-01-5 promovido por WESTROCK SHARED SERVICES LLC en contra del Instituto 

Mexicano de la Propiedad Industrial, en el que demanda la nulidad de la resolución de 21 de marzo de 2024, 
se dictó un auto el 10 de enero de 2025 que ordenó emplazar al tercero interesado METAMORFOSIS & DG, 
S.A. de C.V. por edictos con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo y 18 de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, haciéndosele 
saber que tiene un término de treinta días hábiles contados a partir del día hábil siguiente de la última 
publicación del edicto, para que comparezca en esta Sala ubicada en Av. México 710, Piso 4, colonia San 
Jerónimo Lídice, Alcaldía Magdalena Contreras, C.P. 10200, Ciudad de México, apercibido que en caso 
contrario las notificaciones se realizarán por boletín jurisdiccional. 

 
Ciudad de México, a 10 de enero de 2025. 

La Magistrada Instructora 
Lic. Elizabeth Ortiz Guzmán 

Rúbrica. 
Secretario de Acuerdos 

Lic. Andrés López Lara 
Rúbrica. 

(R.- 561591) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 
Expediente: 1661/24-EPI-01-8 

Actor: The Polo/Lauren Company, L.P. 
“EDICTO” 

 
AMRAPUR OVERSEAS, INC. 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 1661/24-EPI-01-8, promovido por THE 

POLO/LAUREN COMPANY, L.P., en contra de la resolución contenida en el oficio 25475 de fecha 16 de julio 
de 2024, de la Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial del Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial, se dictó un acuerdo de fecha 3 de enero de 2025 en donde se ordenó su emplazamiento 
al juicio antes citado por medio de edictos, con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo y 18 de la 
Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria, para lo cual se le hace saber que tiene un término de treinta días hábiles 
contado a partir del día hábil siguiente de la última publicación de Edictos ordenado para que comparezca a 
esta Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, a 
deducir sus derechos, apercibida de que en caso contrario las siguientes notificaciones se realizarán por 
Boletín Jurisdiccional. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana. 

 
Ciudad de México, a 3 de enero de 2025. 

Magistrada Instructora de la Segunda Ponencia de la Sala Especializada en Materia  
de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Lic. Elizabeth Ortiz Guzmán 
Rúbrica. 

El Secretario de Acuerdos  
Lic. Francisco Javier Islas Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 561164) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Primera Sala Regional de Oriente, con residencia en San Andrés Cholula, Puebla 
Avenida Osa Menor número 84, Reserva Territorial Atlixcáyotl, 

Ciudad Judicial Siglo XXI, San Andrés Cholula, Puebla 
EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS 

 
En cumplimiento al auto de veintiuno de enero de dos mil veinticinco, dictado por la magistrada instructora 

de la Primera Sala Regional de Oriente, en el juicio contencioso administrativo 1219/24-12-01-1-OT, 
promovido por TRIDEX EVOLUTION, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE, con fundamento en los artículos 36, fracción VII, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la 
materia, este último vigente de conformidad con lo dispuesto en el artículo segundo transitorio del Código 
Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares, se ordena emplazar por este medio a las personas 
siguientes JORGE JAVIER MUAR QUINTERO, ALICIA RODRÍGUEZ SANTIAGO, JESSICA JOANNA 
ROJAS VÉLEZ Y JEANETT WENDY LÓPEZ PÁEZ, a fin de que se apersonen en el juicio contencioso 
administrativo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 18 y 19 de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo, dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación  por edictos, dejándose a disposición en la Actuaría Común de la Primera Sala Regional de 
Oriente, copia simple de la demanda presentada el día 10 de mayo de 2024, así como de los acuerdos de 
fechas 03 de diciembre de 2024 y 21 de enero de 2025, para los efectos legales correspondientes, con el 
apercibimiento que en caso de no hacerlo, se declarará precluido su derecho procesal.------------------------------- 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en la República Mexicana, se expide la presente en la Ciudad de San Andrés 
Cholula, Puebla, veintisiete de enero de dos mil veinticinco.- DOY FE. ----------------------------------------------------- 

 
Secretaria de Acuerdos 

Lic. María Guadalupe Castillo Romero 
Rúbrica. 

(R.- 561585) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 
Expediente: 809/24-EPI-01-5 

Actor: Westrock Shared Services, Llc 
“EDICTO” 

 
METAMARK (UK) LIMITED 
En el juicio 809/24-EPI-01-5 promovido por WESTROCK SHARED SERVICES, LLC. en contra del Instituto 

Mexicano de la Propiedad Industrial, en el que demanda la nulidad de la resolución de 21 de marzo de 2024, 
se dictó un auto el 28 de agosto del presente año que ordenó emplazar al tercero interesado METAMARK 
(UK) LIMITED por edictos con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo y 18 de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, haciéndosele 
saber que tiene un término de treinta días hábiles contados a partir del día hábil siguiente de la última 
publicación del edicto, para que comparezca en esta Sala ubicada en Av. México 710, Piso 4, colonia San 
Jerónimo Lídice, Alcaldía Magdalena Contreras, C.P. 10200, Ciudad de México, apercibido que en caso 
contrario las notificaciones se realizarán por boletín jurisdiccional. 

 
Ciudad de México, a 28 de agosto de 2024. 

Primer Secretario de Acuerdos de la Segunda Ponencia, en suplencia por la falta temporal de la Magistrada 
Titular e Instructora, Elizabeth Ortiz Guzmán, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 48, tercer 

párrafo, y 59, fracción X, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa 
Mtro. Omar Herrera Salazar 

Rúbrica. 
Secretario de Acuerdos 

Lic. Andrés López Lara  
Rúbrica. 

(R.- 561592) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa  
Primera Sala Regional de Occidente 

EDICTO 
 

PRIMERA SALA REGIONAL DE OCCIDENTE DEL 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 

“Al margen un sello que dice: Tribunal Federal de Justicia Administrativa.- Primera Sala Regional de 
Occidente.- ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- Se notifica a las terceras interesadas Elizabeth Noemi 
Balbuena Morales y María Victoria Joya Salazar, el acuerdo admisorio de dieciséis de enero de dos mil 
veinticuatro, dictado en el juicio contencioso administrativo 179/24-07-01-2-OT, promovido por IVÁN ORTÍZ 
SÁNCHEZ, a través del cual se dio trámite a la demanda de nulidad interpuesta contra la resolución contenida 
en el oficio PFE-DPFF-RR-1972-2023 de once de octubre de dos mil veintitrés, a través de la cual la 
Procuradora Fiscal del Estado dependiente de la Secretaría de la Hacienda Pública, resolvió el recurso de 
revocación RRFL-50/23, confirmando la diversa SHP/SI/DGAF/DVD2-PV/05237/2023 de ocho de junio de dos 
mil veintitrés, por la cual la Dirección General de Auditoría Fiscal, le determinó un crédito fiscal de 
$10´942,473.04, por concepto de impuesto sobre la renta y valor agregado, recargos y multas, por el ejercicio 
fiscal 2019, así como un reparto de utilidades por $521,120.94; para que, de considerarlo necesario, se 
apersonen a juicio en el termino de treinta días hábiles, a manifestar lo que a su derecho corresponda.” 

 
Guadalajara, Jalisco, a 12 de febrero de 2025. 

El Secretario de Acuerdos 
Francisco Adolfo Rentería Dávila 

Rúbrica. 
(R.- 561613) 

__________________ ● __________________ 
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